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INTRODUCCIÓN 
 

 

Para todo historiador, particularmente aquel que se interesa por el período novohispano, el trabajo con 

documentación durante las investigaciones es básico bajo cualquier aspecto. Tal es su importancia, que 

resulta imprescindible la colaboración de los historiadores en los trabajos archivísticos pues sólo los 

historiadores saben dar el tratamiento necesario en la organización de los archivos históricos. La 

presente memoria de desempeño profesional tiene la finalidad de demostrar la relación estrecha que 

existe entre la carrera de historia y la actividad de archivística, así como la importancia de que los 

trabajos de organización de archivos históricos sean llevados a cabo por historiadores bajo la asesoría de 

archivónomos. 

 

Aunque la carrera de archivonomía está dispuesta para preparar profesionales que  desempeñen 

un manejo adecuado de toda la documentación que se genere en empresas, bibliotecas y todo tipo de 

instituciones, para realizar la clasificación de acervos históricos se necesita tener conocimientos más 

especializados en cuestiones culturales, económicas, sociales y políticas propios de un lugar y momento 

determinado, pues es a través de estos conocimientos que el catalogador puede llegar a entender 

apropiadamente el contenido de la documentación y de esta forma determinar la clasificación adecuada 

que merece dicho acervo. Es por este motivo que un archivónomo no podría dar un tratamiento del todo 

idóneo cuando se trata de documentación histórica; por ejemplo, si se trata de documentos que necesitan 

ser paleografiados, es dudoso que una persona que no tenga la preparación necesaria pueda leer 

escritura con abreviaciones, mezcla de palabras o términos ya no utilizados en el español actual –o 

usados en forma diferente-, por lo tanto haría su interpretación poco fiable. 

 

El proyecto que da origen a esta memoria, el catálogo del Archivo General de Notarías, es un 

ejemplo representativo de esto. Este archivo ha tenido varios intentos de ser clasificado, el más completo 

de ellos ha sido el trabajo de la doctora Ivonne Mijares Ramírez con el Catálogo de Protocolos del 

Archivo General de Notarías de la ciudad de México1, editado por la UNAM; este catálogo (en formato 

CD) rescata el trabajo de los escribanos del siglo XVI de la ciudad de México, haciendo una clasificación 

tipológica de la documentación notarial bastante amplia, la cual sería la base del índice tipológico del 

presente proyecto. Lo que hace muy importante el catálogo de la doctora Mijares es que presenta una 

trascripción casi total de los documentos que se conservan del siglo XVI, y como estos documentos ya no 

están abiertos a consulta del usuario, es la forma más fácil de acceder a ellos; la clasificación en este 

catálogo es bastante bueno porque está muy completo, aunque su sistema de búsqueda es algo limitado, 

ya que no tiene un sistema de búsqueda que limite al máximo los criterios del investigador; hay que 

revisar cada una las fichas catalográficas hasta encontrar la que sea de interés, por cada uno de los 

escribanos que conforman el catálogo. 

 

Los otros trabajos que existen de notarías son índices y extractos de los libros de protocolos, 

como el Índice y Catálogo de escrituras del siglo XVI. Archivo Histórico de Notarías de la Ciudad de 

                                                 
1
 Mijares Ramírez, Ivonne, Catálogo de protocolos del Archivo General de Notarías de la ciudad de México,  
México, UNAM, 2002. 
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México2, editado por el Colegio de México, y el Índice y extractos de los protocolos del Archivo de 

Notarías de México3, editado por la misma institución.  En ambos casos, la información se presenta a 

través de fichas catalográficas con resúmenes del contenido del documento, sus índices principales son 

los onomásticos y tipológicos, aunque también incluyen índices cronológicos y temáticos. Las limitantes 

que podemos encontrar en estos trabajos es que se enfocan a períodos de tiempo muy concretos y 

cortos, es decir, han sido proyectos que sólo recatan una parte de los cientos de escribanos que se 

resguardan en el archivo, por lo tanto su ayuda en la consulta puede ser limitada si lo que se está 

buscando es algo más allá de lo que estos trabajos tengan clasificado.  

 

Ya que la doctora Mijares es la persona que tenía un mejor dominio en el tema de la escribanía 

en México, ella tuvo la amabilidad de dar un curso de la escribanía a las personas que integramos el 

equipo de catalogación. Este curso fue básico para nosotros pues fue la base para entender la 

documentación notarial, tanto para quienes ya habían trabajado con documentos antiguos como para 

quienes era su primer experiencia –debo mencionar que los integrantes del equipo eran historiadores y 

etnohistoriadores, tanto de la UNAM como de la ENAH-; y sobre todo, nos ayudó a saber identificar la 

tipología documental desde el inicio del proyecto, mientras que, al mismo tiempo fue la base para 

organizar y con el tiempo expandir la tipología documental presentada en el trabajo de la doctora, 

adecuando ésta misma a las necesidades propias de nuestro proyecto. 

 

Como sucede frecuentemente en los proyectos de catalogación, éstos se originan bajo 

planeamientos que con el tiempo se van modificando, pues al avanzar en la catalogación las 

particularidades van planteando problemas propios de cada archivo, todo lo cual lleva a que los 

lineamientos determinados en un inicio se transformen, modifiquen y replanteen, haciendo que el trabajo 

se corrija junto con estas modificaciones. 

 

Cuando el proyecto inició (en junio de 2004) hasta mi salida un año después, fui nombrada como 

una de las dos supervisoras que encabezarían los equipos de trabajo. Como tal, mis funciones a grandes 

rasgos consistían en revisar el trabajo de las catalogadoras, asegurarme que cada etiqueta que forma la 

ficha catalográfica estuviera escrita en forma correcta, tanto en contenido como en estructura, asesorar a 

mi equipo en paleografía y contenido documental y apoyar a la coordinadora Ericka  Crystal Ortiz 

Ramírez. Sin embargo, desde el primer día del proyecto fue claro que la organización de la ficha 

catalográfica (base de toda la catalogación) resultaba insuficiente para clasificar un archivo de esta 

naturaleza, por lo que durante los cuatro primeros meses del proyecto las dos supervisoras y la 

coordinadora hicimos un trabajo conjunto para replantear los criterios de la catalogación, 

simultáneamente que ambas supervisoras continuábamos con nuestro trabajo de revisar las fichas de 

nuestros equipos y de catalogar cada una por nuestra cuenta un libro de protocolos. 

 

Tanto el trabajo con las catalogadoras como la experiencia de las supervisoras de catalogar por 

nuestra cuenta un libro propio, fue lo que ayudó a determinar los criterios que se aplicarían en la 

catalogación, pues a diferencia del planteamiento inicial en el que sólo se tomaron al azar algunos 

documentos para hacer en base a esto un aproximado de cuántos y cuáles criterios había que aplicar, en 

                                                 
2
 Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Índice y Catálogo de escrituras del siglo XVI. Archivo Histórico de Notarías de la Ciudad 

de México, México, El Colegio de México, 1988. 
3
 Millares, Carlo, Índice y extractos de los protocolos del Archivo de Notarías de México, 2 v., México,  El Colegio 

de México, 1945-1946. 
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nuestro caso las situaciones reales y cotidianas que los documentos nos presentaban ayudaron a que la 

clasificación fuera especializándose; si se comparara el producto inicial con el trabajo de medio año 

después, podría verse que mejoramos con mucho la presentación de la información.  

 

Como supervisora, no sólo debía solucionar los problemas que en la paleografía se iban 

presentando, también debía ayudar en la interpretación del programa Marc-21. Para este catálogo se 

utilizó este programa de catalogación que está conformado de etiquetas dispuestas para cierta 

información específica cada una, mientras que al mismo tiempo muchas de ellas están subdivididas para 

fragmentar la información de manera que la búsqueda sea lo más especializada posible. La interpretación 

de estas etiquetas implica tener un buen manejo del tema a catalogar (en este caso, estar especializado 

en el tema colonia, el dominio de los términos legales de la documentación notarial vino con el tiempo) 

para poder clasificar la información según las especificaciones de las etiquetas. 

 

Otro punto muy importante durante el proyecto, fue crear mecánicas de trabajo que facilitaran la 

labor de las catalogadoras y que al mismo tiempo permitieran un trabajo homogéneo, de forma tal que en 

lugar de tener simultáneamente diez criterios diferentes o más, hubiera un solo criterio del cual partir. 

Para conseguirlo, se procedió a hacer tanto una Guía de llenado de la ficha catalográfica así como un 

Manual de tipología documental, los cuales serán explicados con mayor profundidad en capítulos 

posteriores. 

 

Para poder entender la mecánica del trabajo de catalogación de archivos históricos, se abordará 

en cuatro capítulos. El primero consiste en una investigación histórica de lo que ha sido la institución del 

notariado desde sus inicios durante la época mesopotámica hasta los escribanos españoles. Esta última 

es la etapa más importante ya que la clasificación documental del catálogo pertenece al siglo XVIII, por lo 

que se explica los requisitos para obtener el título de escribano, las obligaciones y responsabilidades que 

este trabajo implicaba y, en forma general, la evolución de la escribanía durante el siglo XIX hasta la 

formación del actual Archivo General de Notarías. 

 

En el segundo capítulo se entra propiamente en el tema de la catalogación; aquí se explica 

detalladamente la ficha catalográfica, las etiquetas que la conforman, la utilización de cada una de ellas y 

la forma en que debimos ir adaptando estas etiquetas a la documentación. A través de todo este capítulo 

presento ejemplos que ayudan a entender cómo se adapta la información documental a los tecnicismos 

de las etiquetas de catalogación. 

 

El tercer capítulo aborda el importante tema de los índices; toda la clasificación y utilización de 

etiquetas en la catalogación desemboca en la creación de los índices Temático, Onomástico, 

Corporativo, Geográfico y Cronológico, los cuales serán usados como filtros por los usuarios en sus 

búsquedas. El cuarto capítulo trata de las principales problemáticas presentadas durante la catalogación 

y las soluciones que al respecto se dieron, así como la forma en que organicé y trabajé con las 

integrantes de mi equipo de trabajo. 

 

Anexo a los capítulos presento los apéndices los cuales, por su extensión, decidí dividirlos en 

cuatro; en el primero, incluyo el formato de la ficha catalográfica utilizada así como algunos ejemplos de 

los tipos documentales trabajados en la catalogación y junto a cada documento su correspondiente ficha 

catalográfica en el formato que presenta el sistema de captura de datos. En el segundo y tercer 
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apéndices se encuentran los índices completos de los dos escribanos que catalogué personalmente 

(José García de León y Juan de Viñales); por esta razón, son los únicos que presentan las fichas 

catalográficas completas así como los cinco índices Temático, Onomástico, Corporativo, Geográfico y 

Cronológico. 

 

Finalmente, el cuarto apéndice muestra los dos trabajos que se hicieron para organizar y 

homogeneizar la catalogación: El Manual de Tipología Documental y la Guía de Llenado de la Ficha de 

Catalogación. Ambos son importantes de mostrar ya que el primero era la herramienta diaria para saber 

identificar los tipos documentales pues se integra de toda la tipología usada desde el comienzo del 

proyecto, así como del contenido de cada uno de los tipos. En forma breve, es como un diccionario 

pequeño sobre tipología notarial. El segundo, la Guía de Llenado, fue la que ayudó a tener un manejo 

general de las etiquetas de catalogación, y fue la guía básica para el inicio del proyecto así como para las 

personas que entraron posteriormente al mismo y que necesitaron de esta herramienta para entender el 

trabajo que realizarían. 

 

Este trabajo, a través de todos los capítulos que se verán, pretende hacer ver la importancia del 

trabajo del historiador en proyectos que tal vez puedan interpretarse como poco propios de historiadores, 

pues no se trata de trabajos de investigación en los que el historiador enriquezcan lo escrito a través de 

escribir, sino que son proyectos que tejen las bases de lo que posteriormente será una importante 

herramienta de consulta y de investigación en cualquier área de la historia. Es un trabajo base de 

historiadores para historiadores, un camino alterno del historiador aportando al mismo profesional de la 

historia. 
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1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ESCRIBANÍA 
 
1.1 GENERALIDADES DE LA EVOLUCIÓN DE LA ESCRIBANÍA EN LA HISTORIA 
 

 

Para poder entender la importancia del trabajo de los notarios en la historia del hombre, es necesario 

conocer la forma en que han evolucionado desde su aparición en el mundo. Esto, por supuesto, 

implicaría una tarea enorme de poca practicidad para los fines de la presente memoria profesional, por lo 

tanto, ya que los antecedentes inmediatos del notariado en México se encuentran en la España medieval, 

sólo presentaré una panorámica general de cómo se fue creando el oficio de escribano antes del 

medioevo. 

 

El antecedente más remoto que se tiene de los contratos efectuados entre particulares se 

encuentra en Sumeria; los contratos se realizaban entre familiares o personas conocidos entre sí, y bajo 

la forma de ceremonias con una fuerte base religiosa como elemento de legalización del acto; sin que 

existiera una forma de registro más allá de la memoria de los testigos y de los involucrados. Esta forma 

de realizar los contratos fue funcional porque existía una cantidad de población mínima que permitía una 

relativa sencillez en la identificación de las personas participantes en la transacción; al ser lugares con 

poca densidad poblacional, era factible que todos se conocieran. Conforme la población creció y con ello 

se complicaron las necesidades de transacción, la memorización se convirtió en un registro insuficiente. 

La escritura, inventada en Mesopotamia, hizo que la formalización de los contratos dejara de ser a través 

de ceremonias y el trato hablado modificando su realización a formas más complicadas y, lo más 

importante, haciéndolas más perdurables y confiables; por ejemplo, se conservan tablillas de Babilonia 

sobre “testamentos, dotes, ventas de tierras, esclavos, animales y todo tipo de mercancías, así como 

arrendamientos de propiedades urbanas y rurales, y contratos para administrar fincas y fundar 

compañías de comercio”1. Todo lo cual conllevó a que hubiera personas especializadas en el registro de 

hechos, con lo que se formaron figuras que hicieron del registro una especialización, es decir, un oficio, 

una forma de vida que estaba relacionada con la vida de la sociedad, y que dejaba de ser exclusiva de 

los religiosos para ser realizados por una persona secular.  

 

En el caso de los romanos, la costumbre de formalizar los contratos tuvo una marcada renuencia 

a hacerlo por otro medio que no fuera el de la palabra oral y los rituales de intercambio, porque los 

romanos no creían que plasmar la voluntad por escrito creaba obligaciones ni derechos. En su caso, 

aunque la letra escrita existía en su sociedad, ésta se utilizaba sólo para constatar que se habían 

realizado los rituales aplicados para formalizar los contratos, es decir, los registros escritos que se hacían 

en Roma indicaban que los rituales se habían llevado a cabo, pero la escritura por sí misma no tenía 

ninguna validez puesto que, si de alguna manera se comprobaba que el ritual no había sido ejecutado en 

su totalidad, entonces el acto se cancelaba sin tomar en cuenta el registro escrito. Durante la época 

clásica2 la ampliación de las relaciones comerciales de los romanos hizo que aceptaran otras formas de 

legalización que si bien seguían siendo ceremoniosas se habían simplificando haciéndose más 

adecuadas para los contratantes de diversas costumbres. Aunque todavía no se aceptaba a la escritura 

                                            
1 Mijares Ramírez, Ivonne, Escribanos y escrituras públicas en el siglo XVI, el caso de la ciudad de 
México, México, UNAM, 1997, p. 16. 
2 Ibíd., p. 19 
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como forma única de  legalización, la importancia que fue tomando el registro escrito de estos actos 

generó la creación del tabelio, un profesional independiente sin cargo de funcionario público que llegó a 

funcionar como asesor jurídico, pues no sólo actuaba como redactor de los contratos particulares como 

testamentos, ventas o dotes, sino que participaba en actos como “instancias, peticiones, testificaciones y 

demás documentos probatorios que requerían los tribunales”3. 

 

En la época bizantina (siglos III a VI)4, ya con la caída de Roma y siendo la ciudad de 

Constantinopla el centro del imperio romano, la influencia de formas orientales (en las que la escritura y 

la expresión de la voluntad de los implicados bastaba para dar formalidad a los actos) terminaron 

imponiéndose sobre la reticencia romana, contando para este momento con la esencia cristiana. Es en 

esta etapa cuando se regula la actividad del tabelio al hacerse la recopilación de leyes bajo órdenes del 

emperador Justiniano, la que se conoce como Corpus iuris civiles; en ésta, se determinó que el tabelio 

estaba obligado a estar presente en todos los actos y no debía dejar a sus subalternos actuar en su 

nombre. También se le obligó a llevar un registro de las escrituras realizadas ante él, es decir, llevar un 

protocolo. Se puede afirmar que en el derecho romano se encuentran los antecedentes inmediatos de lo 

que en siglos posteriores se conoció como escribanía. 

 

Sin embargo, aunque podría parecer que la escrituración estaba tomando fuerza, lo cierto es que 

la institución notarial no se desarrolló sino por el contrario, tuvo un retroceso, ya que las circunstancias 

económicas cambiaron luego del siglo VI, las necesidades de intercambio se hicieron menores y menos 

complejas. De acuerdo con el libro de la doctora Ivonne Mijares, no existe secuencia entre el tabelio y el 

scriptor alto medieval5; de hecho, los tabeliones terminaron desapareciendo. 

 

Para el siglo IX en Europa no se hacía uso de un profesional para escriturar, cualquier persona 

que supiera escribir podía funcionar como scriptor, aunque dado que casi nadie sabía hacerlo, era 

frecuente que se acudiera a eclesiásticos, llegando a convertirse en un monopolio para ellos. En este 

momento, la importancia del documento radicaba en la firma de los testigos, los cuales eran 

imprescindibles para la expedición de todo documento. Los testigos eran quienes daban la fuerza 

probatoria del acto, así que la identidad de quien escrituraba era completamente intrascendente, al punto 

que no se registraba el nombre de quien funcionaba como scriptor. 

 

Como había ocurrido anteriormente, esta forma de llevar registros escritos funcionó bien mientras 

la economía predominante era rural y doméstica. Pero para el siglo XI, con la recuperación económica en 

Europa y la expansión de los reinos de Castilla y León, se dieron las condiciones suficientes para que 

resurgieran los scriptores y notarius laicos, quienes aunque mantenían fórmulas religiosas en sus 

escritos, también modificaron los esquemas haciéndolos más sencillos en su lenguaje legal. 

 

Entre los siglos XI y XII se consolidó la institución notarial. Ya se reconoce al scriptor como una 

persona pública y, como tal, se le concedió autoridad para dar legalidad a sus documentos. La 

importancia de los testigos, aunque todavía indispensable, pasó a segundo plano, pues la importancia del 

documento ahora recaía en el scriptor y no en los testigos. 

                                            
3 Ibíd.,  p. 21 
4 Ibíd., p. 23-24 
5 Ibíd., p. 26 
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En España hacia los siglos XII y XIII se tiene una organización de leyes enfocada principalmente en 

legitimar el poder de los reyes y aumentar su control sobre la población. Esto, junto con el desarrollo 

económico y social, hizo que aumentara la demanda de scriptores, conocidos en España como scrivanos 

los cuales, en su mayoría, eran laicos. Dada la importancia, su actividad fue regulada a través de los 

ordenamientos decretados en el Fuero Real (aproximadamente 1255), El Especulo (aproximadamente 

1260) y finalmente las Siete Partidas (entre 1270 y 1280)6, en la que se define el significado de notario, 

los requisitos para serlo, sus funciones, retribuciones y responsabilidades. Lo más importante de las Siete 

Partidas es la aceptación que hicieron del consensualismo (consentimiento de las partes), permitiendo 

que los particulares determinaran el tipo de escritura que necesitaran hacer y no sólo reconocer formas 

legales determinadas, es decir, a diferencia de lo que se venía haciendo desde los romanos, en este 

caso se aceptaba la voluntad de los particulares sea cual fuera el tipo de transacción que requirieran, 

siempre y cuando esto no fuera en contra de las leyes ni de las buenas costumbres. 

 

Para los siglos XIV y XV el notariado ya se encontraba definido, si bien los reyes aún mantenían 

problemas para imponer su voluntad y hacer cumplir las leyes. En el caso del notariado el problema 

consistía en que de acuerdo a lo inscrito en el Fuero Real, el nombramiento de escribanos era un 

derecho propio de la corona, sin embargo tanto las autoridades municipales como las religiosas y algunos 

señoríos peleaban este derecho a nombramientos. Esto trajo como consecuencia el que hubiera un 

aumento descontrolado de escribanías pues había nombramientos reales, municipales, señoriales, 

arzobispales y monacales. Para poder orden a este caos, la clase burguesa promovió que en las 

ciudades hubiera un cierto número de escribanos que pudieran ejercer en cada ciudad y de esta manera 

evitar los nombramientos excesivos hechos por el rey. Aunque quedó instituido que el rey era el único 

que podía dar los nombramientos, cada ciudad podía determinar el número de escribanos que 

necesitaba. 

 

Estas formas junto con el Ordenamiento de Alcalá de Henares (1348), las Leyes del Toro (1505), la 

Nueva Recopilación de Felipe II (1567) y la Novísima Recopilación (1567) son las que llegaron a 

Hispanoamérica junto con la conquista. 

 

 

 

1.2 LA ESCRIBANÍA EN AMÉRICA  
 

 

El notariado en América aparece simultáneo con el descubrimiento del mismo continente, aunque hay 

que mencionar que Bernardo Pérez Fernández del Castillo considera que antes de la llegada de los 

españoles en Mesoamérica existía una forma que si bien no se puede entender como notariado, ya que 

no es muy similar ni tenía la función de legalizar actos a través de dar fe, sí existía una persona que 

registraba acontecimientos a través de signos ideográficos y de pinturas7. El tlacuilo -que es el nombre de 

este artesano-, es considerado por el autor como el antepasado del escribano equiparándolo con los 

                                            
6 Ibíd., p. 37-38. 
7 Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, Historia de la escribanía en la Nueva España y del notariado en 
México, México, Porrúa, 1994, p. 63-64. 
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“escribas, tabularii, chartularii, cancelarii y tabeliones de otras épocas” ya que al igual que todos estos, su 

función era dejar constancia de los acontecimientos por medio de registros. 

 

La primera referencia que se tiene de la escribanía en América como institución española es 

sobre Rodrigo de Escobedo escribano del Consulado del Mar, quien acompañó a Cristóbal Colón durante 

su viaje de descubrimiento, y como tal estaba encargado de registrar el diario de la expedición, él fue 

quien dio fe de la toma de posesión la isla Guanahaní a  nombre de los reyes católicos8. Posteriormente, 

en cada ciudad fundada debía existir una persona encargada de llevar registros del lugar. En el caso de 

la conquista hecha por Hernán Cortes, él mismo llevaba registro de todos los movimientos realizados a 

su paso, dado que él tenía formación académica y experiencia pues una etapa de su vida en España lo 

había dedicado al trabajo de escribano. Esta formación puede observarse en los informes enviados a la 

corona, que son escritos muy formales en un lenguaje propio de la gente de conocimientos en leyes. El 

trabajo de escribano está presente en toda la conquista, bajo la idea de dar legalidad ante la corona a 

todo lo realizado. 

 

Una vez concluida la conquista, la reestructura del nuevo territorio se hizo bajo las formas legales 

utilizadas en España, particularmente las de Castilla, por esto es que los antecedentes históricos 

inmediatos a la escribanía en la América española se encuentran en la legislación castellana. Sin 

embargo, con el tiempo se fue demostrando que esto no era suficiente pues el nuevo territorio 

presentaba particularidades que necesitaban soluciones especiales, y no solo aquellas que estaban 

legisladas para un territorio como el de España. Este problema, que persiste a través de todo el 

virreinato, originó la cantidad enorme de Cédulas, Reales Órdenes y demás papelería que legislaba 

sobre asuntos particulares. 

 

Los primeros nombramientos de escribano en las Indias fueron dadas por el rey, y aunque la 

legislación determinaba que debían ser otorgados a personas cuya capacidad, conocimiento y 

experiencia fueran comprobables, lo cierto es que frecuentemente se otorgaban por favoritismos, ya fuera 

a personas cercanas al monarca o gente relacionada con sus allegados; por este motivo, más de un 

escribano no tenía la preparación necesaria para ejercer9. No pasó mucho tiempo para que se regulara el 

nombramiento de escribanos, pues en 1580 las escribanías dejaron de ser otorgadas como mercedes 

para volverse vendibles y, posteriormente, renunciables. 

 

Aunque los nombramientos debían provenir del rey, la distancia, tiempo y circunstancias 

necesarias para que llegara el permiso obligaron a los primeros adelantados y gobernadores 

novohispanos a realizar estos nombramientos con el carácter de provisional, hasta que el fiat formal 

(título de escribano) llegaba de España. Sin embargo, la corona fue cuidadosa de mantener el control de 

estos nombramientos: los virreyes, presidentes y gobernadores no tenían permitido hacer 

nombramientos, sin embargo podían hacer excepciones sólo cuando un puesto quedaba vacante –por 

muerte u otras causas- y no fuera posible esperar a nombrar un sustituto; aunque esto ocurría sin su 

consentimiento previo, la confirmación real era obligatoria10. 

                                            
8 Ibíd., p. 73. En la obra de Lujan Muñoz, Jorge,  Los escribanos en las Indias Occidentales, México, 
Instituto de Estudios y Documentos Históricos, 1982, p. 30, se refiere a este escribano con otro apellido, 
el de Rodrigo de Torres “escriuano de toda la armada”. 
9 Ibíd.,  p. 32-34 
10 Ibíd., p. 53. 



 

 

17 

 

La corona española era meticulosa con los nombramientos porque se beneficiaba directamente 

de ellos. A partir de 1559 en las Indias, se inició la costumbre de vender el fiat de escribano a quienes 

demostraran que tenían la capacidad de desempeñarlo. Por lo visto, este sistema de vender los oficios se 

inició precisamente con las escribanías, generalizándose con el tiempo a otros oficios11. Al inicio, la venta 

se daba sólo por una vida, pero posteriormente se aumentó a dos generaciones. Esta acción de vender 

los oficios implicaba aumentar los fondos de la Real Hacienda, sin embargo, el beneficio obtenido en un 

principio no fue lo que se esperaba, pues no hubo una gran demanda de oficios. Esto se debe al 

planteamiento inicial de vender la escribanía por una vida pues el alto el costo de un fiat no lo hacía 

rentable, ya que la persona que lo obtenía no tenía la opción de venderlo cuando quisiera o cuando lo 

necesitara. Otro problema que se presentó fue algunas personas en lugar de comprar los oficios 

preferían esperar a que les fueran otorgadas como mercedes por la corona. Fue hasta que los oficios 

pudieron ser renunciables, en 158112, cuando se volvió una entrada monetaria favorable a la corona. A 

diferencia de la venta en la que las autoridades intervenían en el avalúo, pregón y consolidación de la 

venta, aquí no intervienen excepto para legalizar la renunciación y verificar que el impuesto que se 

cobraba por la acción fuera pagado, por lo tanto se puede considerar a la renunciación de un oficio como 

una venta privada entre quien poseía el permiso de ejercerlo y quien iba a adquirirlo. De esta manera, 

una misma escribanía podía ser renunciada a cualquier persona en cualquier momento, aunque era 

frecuente que fuera entre familiares o personas de la misma comunidad.  

 

Finalmente, para levar a cabo una renunciación, “debían efectuarse personalmente ante escribanos 

del número o públicos; no se admitía que se hiciesen por poder, o que un escribano hiciera renuncia de 

su oficio ante sí mismo. Las renuncias debían recaer sobre personas hábiles y eficientes para el ejercicio; 

no se admitían menores ni incapaces. Esta última prohibición, lo mismo que la referente a la muerte, fue 

motivada, posiblemente, por el interés que tuvieron muchos escribanos de renunciar su cargo a favor de 

sus hijos, sin importar la edad. No obstante la anterior prohibición, existe constancia de renuncias que 

recayeron en hijos menores de edad […]. Esto se hizo con autorización real para el traspaso y con 

licencia para que el puesto pudiera ser ejercido mientras tanto, por un teniente de escribano”13. La 

renunciación debía tener la autorización real, al igual que el nombramiento, y si el monto no era pagado o 

la persona no reunía los requisitos, se arrendaba o se subastaba nuevamente. 

 

 

 

1.3 LOS TIPOS DE ESCRIBANOS 
 

 

El oficio de escribano no sólo se reducía a saber escribir; como tal, su obligación consistía en interpretar 

la voluntad de las partes que lo solicitaban para dar forma legal escrita a esta voluntad, por lo tanto 

debían tener una formación académica que conllevara conocimiento de leyes. Ya que los escribanos no 

                                            
11 Ibíd., p. 57-58. 
12 Ibíd., p. 62. 
13 Ibíd., p. 67-68. Como nota cultural, cuando se habla de un teniente de algún oficio hay que tener 
presente que teniente es una persona que tiene algo; en este caso, un teniente de escribano era una 
persona que tenía el uso del oficio aunque no era dueño de la escribanía. Se puede decir que teniente 
era el sustituto del titular, mientras éste ocupaba su sitio. 
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estaban obligados a escriturar bajo formas determinadas por la ley, todo tipo de acciones que se 

quisieran registrar ante ellos se podían hacer siempre que no fuera en contra de las buenas costumbres y 

de las leyes. A causa de esto, se pueden encontrar escrituras que podríamos considerar bastante 

singulares, especialmente desde el punto de vista legal actual; por ejemplo, cuando una persona 

asentaba por escrito que se comprometía a no incurrir en algún vicio o manía, como el juego de cartas o 

las visitas a casas con dudosa reputación, auto imponiéndose una multa en caso de faltar al compromiso. 

De todas formas, existen tipos contractuales que son básicos y que se repiten, sufriendo a la larga sólo 

ligeros cambios como fueron las ventas, dotes, testamentos, algunos poderes, arrendamientos, censos, o 

compromisos. 

 

Los escribanos existieron a través de todo el territorio hispano. Su número e importancia radicaba 

en la importancia que tuviera la región, es decir, los escribanos más numerosos y mejor remunerados 

eran los ubicados en las ciudades, mientras que los escribanos de pueblos y de poblaciones indígenas 

mantenían una categoría social más baja, aunque dentro de sus propias comunidades tuvieran un 

reconocimiento mayor respecto al promedio de gentes.  

 

Escribano, de acuerdo con las Siete Partidas (Tercera Partida, Título XIX, Ley I), se define de la 

siguiente manera: 

 

“escribano tanto quiere decir, como ome que es sabidor de screuir; e son dos maneras 

dellos. Los vnos, que escriuen los preuillejos, e las cartas, e los actos de casa del 

Rey, e los otros, que son los Escriuanos publicos, que escriben las cartas de las 

vendidas, e de las compras, e los pleytos, e las posturas que los omes ponen entre si 

en las Cibdades, e en las Villas. E el pro que nace dellos es muy grande, quando 

fazen su oficio bien, e lealmente; ca se desembargan, e acaban as cosas, que son 

menester en el Reyno; por ellos, e finca remembrança de las cosas pasadas, en sus 

registros en las notas que guardan,e en las cartas que fazen, assi como mostramos 

en el Titulo ante deste, que fabla de las Escrituras”14. 

 

 

En las Siete Partidas, se manejan sólo dos tipos de escribanos: los reales y los del número. Pero 

en la práctica, hubo diversos tipos de escribanos que existieron simultáneamente, algunos de los cuales 

son: 

 

ESCRIBANOS DE CÁMARA DEL CONSEJO REAL DE LAS INDIAS15: Su función era de secretario, y 

debía encargarse de la custodia y organización de todo el archivo, así como del seguimiento de los casos 

pasados ante el consejo, sus registros y solicitudes. 

 

ESCRIBANOS DE LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA16: Éste escribano tenía prohibido 

intervenir como abogado o de cualquier otra forma en los asuntos que pasaban en la Casa de 

Contratación, y ante ellos debían pasar todos los títulos de las armadas de Indias. 

                                            
14 Pérez Fernández del Castillo, op. cit.,  citado por,  p. 34-35. 
15 Lujan Muñoz, Jorge, op. cit., p. 35. 
16 Ibíd., p. 35. 
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ESCRIBANOS DE GOBERNACIÓN17: Son los funcionarios auxiliares del gobernador, ya fuera virrey o 

capitán general, y se encargaba de escriturar los asuntos de gobernación. 

 

ESCRIBANOS DE CABILDO, DE AYUNTAMIENTO O DE CONSEJO18: Estos escribanos funcionaban 

también como secretarios; debían llevar las actas de Cabildo y el manejo de la secretaría, además de 

llevar libros específicos que registraran las tutelas y curatelas; el registro u oficio de hipotecas y, aparte, 

los libros de censos. 

 

ESCRIBANOS DE MINAS Y REGISTROS19: Su función principal era la de vigilar el funcionamiento de las 

minas, es decir, las licencias para la extracción de todo tipo de metales y el producto de la actividad. 

También llevaban los registros de las haciendas, ganado, casas, rentas y todo tipo de asuntos 

relacionados con su provincia. 

 

ESCRIBANOS DELJUZGADO DE BIENES DE DIFUNTOS20: Como su nombre lo indica, son los que se 

encargaban de los asuntos que pasaban ante el Juzgado General de Bienes de Difuntos, la instancia 

legal a la que iban a para todos los asuntos relacionados con testamentarías: bienes intestados, 

conflictos de herederos, almonedas públicas, sucesiones, mayorazgos, y demás. 

 

NOTARIOS21: Aunque los notarios realizaban sus funciones fuera del marco legal de las instituciones 

civiles, se deben mencionar dentro de la historia de la escribanía. Los notarios eran funcionarios que 

debían tener el título de escribanos para poder funcionar como notarios. Ellos se encargaban de llevar 

únicamente los asuntos que se presentaban ante las autoridades eclesiásticas. Había de dos tipos: los 

notarios mayores y ordinarios. 

 

ESCRIBANOS DE PROVINCIA22: Éstos también funcionaban como secretarios de juzgado, y se 

encargaban de los archivos del Juzgado de Provincia de la ciudad de México, en donde se ventilaban los 

asuntos civiles y criminales de la ciudad y de cinco leguas a la redonda. 

 

RECEPTORES23: Estos eran escribanos reales encargados de hacer actividades  para los tribunales, 

como la recepción de pruebas o cobranzas, y su número dependía de la importancia de los tribunales 

para los que trabajaran. 

 

ESCRIBANO DEL NÚMERO, ESCRIBANO REAL Y ESCRIBANO PÚBLICO: En todos los casos, los 

escribanos debían ser nombrados por el rey. Estos tres tipos de escribanos son los más frecuentes y los 

que tenían una función similar a los notarios actuales; el escribano del número era aquel que podía 

desempeñar sus funciones dentro de un territorio asignado, en los cuales sólo estaba permitido un cierto 

                                            
17 Ibíd., p. 37. 
18 Ibíd., p. 39. 
19 Ibíd., p. 41. 
20 Ibíd.., p. 41-42. 
21 Ibíd.., p. 42. 
22 Icaza Dufour, Francisco, introducción de, Facsímile de los estatutos del Real Colegio de Escribanos de 
México, México, Colegio de Notarios del Distrito Federal, 1992, p. 5. 
23 Ibíd., p. 5. 
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número de escribanos, como una especie de exclusividad; es por esto que les llamaban del número, 

porque formaban parte de una cantidad determinada. Los escribanos reales eran aquellos que podían 

desempeñarse en cualquier parte del territorio, siempre y cuando no fuera en las demarcaciones de los 

escribanos del número, ya que ambos escribanos no podían coexistir. Los escribanos públicos son los 

que no tienen una definición determinada, ya que al parecer el término de “público” se utilizaba 

indistintamente para designara cualquier tipo de escribano, y no para definir a un escribano en una 

función o cargo específico. 

 

 

1.4 REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL FIAT DE ESCRIBANO; LAS 
FUNCIONES NOTARIALES Y LAS FUNCIONES JUDICIALES 

 

 

Los requisitos para obtener el nombramiento de escribano son los siguientes: 

 

1) Tener por lo menos 25 años cumplidos, demostrándolo por medio de la fe de bautismo24. Por 

supuesto, ser varón; quienes tenían prohibido acceder al cargo eran mujeres, niños, mestizos, 

negros, encomenderos, religiosos, y los hijos y nietos de relajados y reconciliados por la 

Inquisición. También era requisito no tener impedimento físico que no le permitiera ver u oír, ser 

cristiano y de demostrada “probidad moral y legal”25. 

 

2) Información sobre los conocimientos del aspirante, dada por las autoridades del lugar de 

referencia. 

 

3) Acreditar haberse desempeñado como aprendiz de escribano y tener el conocimiento suficiente. 

Esto incluía el saber escribir y redactar correctamente y el conocimiento de leyes, ambas 

obtenidas tanto de los formularios existentes en ese tiempo como del mismo escribano con quien 

se llevara a cabo la formación. A pesar de ser un cargo relacionado con el ámbito legal, su 

formación no se levaba a cabo en la universidad. 

 

4) Presentar un examen ante el Consejo de Indias o la Audiencia correspondiente. En este examen 

debía demostrar sus aptitudes, así como su calidad moral. Una vez aprobados, los aspirantes 

debían solicitar el nombramiento al rey, lo que se podía hacer mediante un apoderado en 

España. 

 

5) A partir de 1793, haber cursado las doce academias requeridas por auto de Audiencia del 24 de 

enero de 1793. 

 

 

Al concederse el nombramiento, el escribano debía presentar su título ante el cabildo y prestar 

juramento, en donde se comprometía al buen uso del oficio. De acuerdo con Jorge Lujan Muñoz26, en la 

                                            
24 Ibíd., p. 3-4. 
25 Mijares Ramírez, Ivonne, op. cit., p. 54-56. 
26 Lujan Muñoz, Jorge, op. cit., p. 70. 
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Legislación Indiana las funciones notariales de un escribano consistían en: a) extender cumplidamente 

las escrituras; b) llevar un libro de registros o protocolos para incluir todas las escrituras que demandaran 

hacer; c) asentar en el protocolo las escrituras antes de dar copia a los interesados; d) extender copias 

de las escrituras que le fueran solicitadas; e) dar fe y testimonio de lo que ante él pasara; f) guardar 

secreto en todas las cosas que les fueren encargadas; g) conservar con todo cuidado y bajo su 

responsabilidad todos los registros y protocolos; h) servir su oficio por sí mismo y no por sustituto.  

 

De esta forma, los escribanos tenían prohibido escriturar a personas desconocidas a menos que 

presentaran dos testigos que constataran que la persona era quien decía ser, a estos se les conoce 

como testigos de conocimiento; hacer escrituras al fiado solicitadas por menores sin presencia de sus 

tutores o curadores; autorizar escrituras al fiado con la condición de pagar al casarse, heredar o suceder 

un mayorazgo; escriturar en perjuicio del estado o de un tercero; hacer escrituras en donde los legos se 

sometieran a jurisdicción eclesiástica sobre asuntos que no pertenecieran a la iglesia; usar su oficio ante 

jueces eclesiásticos en causas no eclesiásticas; ser abogado de las partes o actuar a favor de alguna de 

ellas; actuar en caso de familiares; ser fiadores, abonadores o aseguradores de rentas reales de propios 

o de Consejo en donde se ejerciera el oficio; admitir los depósito judiciales en las causas promovidas 

ante ellos; autorizar donde el derecho lo prohibiera27. 

 

Las funciones judiciales, por otra parte, consistían en la participación activa del escribano en causas 

civiles y criminales, pues para cada caso  se determinaba un escribano que se encargaba de la 

tramitación de todos los aspectos de la causa, como la demanda, declaraciones, presentación de 

testigos, remates, embargos, notificaciones, pregones y demás28; es decir, intervenía durante todo el 

proceso. 

 

Finalmente, el cobro de honorarios de un escribano estaba sujeto a arancel, es decir, los precios de 

su trabajo eran determinados por la corona y estaba en obligación de tener a la vista del público este 

arancel. 

 

 

 

1.5 EL REAL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE MÉXICO 
 

 

En 1792 el rey Carlos IV autorizó la fundación en México el Real Colegio de Escribanos de México, en el 

que se agremiarían todos los escribanos. En este mismo Colegio, se creó una academia de preparación 

de escribanos, lo cual no había ocurrido anteriormente pues, como ya mencioné, al igual que los oficios 

como sastre o zapatero, el oficio de escribano no tenía una formación en escuela, sino que se llevaba a 

cabo como aprendiz en alguna escribanía ya establecida. 

 

De acuerdo con los estatutos del Real Colegio, éste quedaba bajo patrocinio de la Purísima 

Concepción de María Santísima y de los Cuatro Evangelistas, particularmente a San Juan. El Colegio 

                                            
27 Ibíd., p 70-71. 
28 Ibíd., p. 71-72.   
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celebraba su fiesta el 27 de diciembre, en la capilla anexa al convento de San Agustín el Grande de la 

ciudad de México29. 

 

De entre las cosas más importantes que se observan en los estatutos, está que en el Colegio no se podía 

admitir más que a los escribanos de cámara, de provincia, públicos, reales y receptores, bajo la idea de 

excluir a los notarios imperiales y apostólicos y que sólo formaran parte aquellos nombrados por el rey30. 

 

Los estatutos del Colegio determinan no sólo a quienes se admitía como miembros, sino que todos los 

escribanos, sin excepción, debían estar añadidos a él. Se reitera el requisito de la limpieza de sangre en 

los postulados. También se determina la forma en que se elegirían a quienes formaran la Junta general, 

el rector, diputados, tesorero y secretario y se estableció la aportación de cuatro reales con que los 

escribanos debían ayudar a sostener las funciones del Colegio; el dinero recaudado se debía dividir en 

dos, una parte para imponer bajo réditos, y la otra para ayuda de afiliados enfermos, o de sus viudas e 

hijos.  

 

 

1.6 CREACIÓN DEL ARCHIVOGENERAL DE NOTARÍAS 
 

 

Llegado el siglo XIX y con ello la independencia de la Nueva España, la legislación aplicada a los 

escribanos siguió siendo la misma de la época colonial pero ya con la influencia de la Constitución de 

Cádiz31. A partir de 1822 encontramos modificaciones a la obtención del título de escribano según como 

iban apareciendo y desapareciendo leyes y constituciones, siendo una de las más notables la Ley 

Orgánica de Notarios y Actuarios del Distrito Federal promulgada por Benito Juárez el 29 de noviembre 

de 186732, ya que en ésta se anula la venta de notarías, se separa la actividad de secretario de juzgado y 

notario y se sustituye el uso de signo de notario por el de un sello notarial.  

 

El Archivo General de Notarías fue creado con la Ley de Notariado de 1901 de Porfirio Díaz. En 

sus artículos del 91 al 102 se anota que las finalidades son: “A) La guarda de los protocolos cerrados y 

sus anexos, que no sean aquellos que los notarios sólo podrán conservar en su poder durante seis años. 

B) Autorizar definitivamente las escrituras y las actas notariales de los libros que se encuentren en su 

poder. C) Expedir testimonios y copias de los instrumentos que constan en los protocolos que se 

encuentran en su poder. D) Asentar en los protocolos nuevos una razón de entrega y verificar una vez 

que se han terminado de usar la razón del cierre expresada por el notario”33. Una vez que entró en vigor 

esta ley, se comenzó a recopilar muchos protocolos dispersos entre particulares, en el ayuntamiento y en 

el mismo archivo. 

 

Parte importante del Archivo General de Notarías es el Colegio de Notarios del Distrito Federal, 

cuya finalidad es, entre otras cosas, la de fomentar el desarrollo e incrementar la calidad académica y 

                                            
29 Icaza Dufour, Francisco, op. cit., p. 3. 
30 Ibíd., p. 3. 
31 Pérez Fernández del Castillo, op. cit., p. 189. 
32 Ibíd., p. 190. 
33 Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, Apuntes para la historia del notariado en México, México, 
Asociación del Notariado Mexicano, 1979, p. 80. 
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moral del notariado, proponer leyes y reglamentos relacionados con su profesión, defender la institución 

notarial, promover la institución notarial así como representarlo internacionalmente34. 

 

Finalmente, el edificio del Archivo General de Notarías ha sido reubicado varias veces, desde el 

antiguo edificio de gobierno del Distrito Federal hasta el que actualmente se localiza en calle Candelaria 

de los Patos sin número, frente a la estación del metro Candelaria de la línea 1. Este edificio era ya 

insuficiente para albergar la enorme cantidad de protocolos que conservan desde el siglo XVI hasta los 

actuales del siglo XXI, por lo tanto las autoridades del Distrito Federal junto con el Colegio de Notarios 

decidieron rescatar el edificio de Corpus Christi, ubicado en la Alameda Central, para resguardar sólo el 

Archivo Histórico. En la actualidad, esta parte del archivo ya se puede consultar allí. 

 

Luego de haber hecho visto esta revisión histórica, ¿cuál es la importancia de la institución del 

notariado? Esta pregunta puede responderse bajo muchos ángulos (histórico, político, social, económico, 

genealógico), siendo el histórico, para nosotros los historiadores, el más importante. La escribanía estaba 

presente en todo aspecto de la vida social, tal vez de forma más preponderante de lo que está en nuestro 

tiempo por lo tanto se trata de una fuente de investigación muy rica; en los protocolos podemos encontrar 

información acerca de la cotidianidad de las personas desde el hecho de que, sin importar su clase social 

o su preparación intelectual, todos podían escriturar. En los testamentos podemos ver qué aspectos eran 

los más importantes, tanto materiales como espirituales, e incluso cuán importante era dejar constancia 

tanto de los bienes propios como de aquello que no se poseía (existen testamentos en los que las 

personas sólo constan no poseer bienes a heredar). Los censos, las compra-ventas, los pleitos por 

propiedades indican el valor de la propiedad y en muchas ocasiones su ubicación geográfica. También 

puede hacerse seguimientos genealógicos o investigar sobre los movimientos mineros de alguna región 

en particular. Gracias a los formulismos aplicados en las escrituras, puede conocerse las leyes que 

predominaban en cada época así como su aplicación en la sociedad. 

 

Como puede verse, muchos aspectos pueden ser investigados a través de la escribanía tanto en 

México como en el resto del mundo, así mismo se aplica a cualquier época. El notariado es un reflejo de 

la evolución social y legal de los grupos humanos, por su importancia en los estudios históricos. 

 

 

 

 

                                            
34 Pérez Fernández del Castillo, op. cit., p. 240-241. 
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2. EL PROYECTO DE CATALOGACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE NOTARÍAS: 
SU ORGANIZACIÓN 

 

2.1. ELECCIÓN DEL EQUIPO DE CATALOGACIÓN 
 

 

Para crear el catálogo de notarias, el equipo se conformó básicamente de historiadores y etnólogos. En 

ambos casos las personas que participarían en el proyecto debían tener una formación enfocada al 

México colonial porque era base fundamental para el proyecto que el equipo estuviera conformado por 

gente preparada bajo el enfoque de esta etapa de la historia nacional.  

 

La paleografía fue el segundo punto importante para elegir al equipo de trabajo; conocer las 

características culturales de la sociedad novohispana no basta para trabajar con documentación de 

época. Era imprescindible que los participantes del proyecto tuvieran la capacidad de leer  y, sobre todo, 

de comprender la escritura y el lenguaje utilizado en los documentos coloniales, siendo esta parte la más 

difícil para las personas que no tenían experiencia alguna en paleografía. 

 

Para este proyecto, casi ninguno de los participantes había trabajado profesionalmente con 

documentos coloniales, y mucho menos con aquellos de tipo legal. La mayoría sólo lo había hecho con 

trabajos de la escuela o documentos referentes a su tesis, resultando que su conocimiento era 

básicamente teórico y no práctico; para estas personas representó una gran oportunidad en su vida 

profesional, pero para el proyectó complicó un tanto el trabajo pues se requerían resultados rápidos y con 

calidad; aún cuando se tenga el personal adecuado, muchas veces se debe sacrificar uno de los dos: 

calidad o cantidad. 

 

Dentro de la experiencia resulta idóneo que quienes conformen el equipo de trabajo sean 

personas que ya hayan trabajado en catálogos anteriormente, porque deben saber concretar los asuntos 

en unas cuantas líneas, sin importar la extensión de fojas que estos asuntos tengan. En este sentido, 

ninguna de las catalogadoras sabía hacerlo pues nadie en los equipos había trabajado en esto, aunque 

se esperaba que habiendo sido usuarios de catálogos en algún momento de su vida, estuvieran 

habituados y no presentaran dificultades en este sentido. Esta perspectiva no se cumplió de forma 

favorable, como se verá más adelante. 

 

Siendo estas las características presentadas por el equipo de trabajo resulta interesante saber 

porqué fueron elegidas personas casi todas sin experiencia para un proyecto de esta índole; lo que se 

espera en personas así es que vean estos proyectos no sólo como un medio de sustento económico o de 

inicio de vida profesional, sino que tomen del proyecto todo lo que puedan y les sea conveniente, y si 

esta conveniencia es que le sirva también para titularse, bienvenido sea. No todas las personas lo 

consideran como una opción ya que tienen bien determinada la forma de obtener su título, eso es muy 

bueno; pero también es bueno considerar otras opciones de titulación y si es posible hacerlo a través del 

trabajo realizado, no debe dejarse pasar la oportunidad. 

 

 

 



 

 

26 

 

2.2. CURSO INTRODUCTORIO AL TEMA DE LA ESCRIBANÍA EN MÉXICO: 
INICIO DEL PROYECTO 

 

 

Previendo que el equipo de catalogación tuviera mucho o poco manejo de los documentos notariales 

(recordemos que no sólo el Archivo General de Notarías resguarda documentación de este tipo; también 

otros lugares como el Archivo General de la Nación conserva documentación de este tipo en la sección 

de Inquisición) se pidió a la doctora Ivonne Mijares Ramírez, quien labora en el Instituto de 

Investigaciones Históricas en la UNAM, que asesorara al equipo de catalogación antes de entrar al 

trabajo de archivo; para que el proyecto funcionara de forma adecuada era necesario que todos los 

participantes del mismo partieran de una misma base, y la doctora Mijares era la persona ideal para 

impartir un curso. 

 

La doctora Mijares había trabajado anteriormente dos notarías pertenecientes a la ciudad de 

México en el siglo XVI, con los cuales creó un catálogo en formato de CD editado por la UNAM1. 

Afortunadamente, el catálogo de la doctora incluye casi íntegros los documentos conservados en ambas 

notarías porque por su antigüedad y estado de conservación, en la actualidad estos fondos –

pertenecientes al Fondo Reservado-, no están accesibles a los usuarios. Además del catálogo la doctora 

Ivonne tiene editado un libro dedicado a la escribanía en México durante el siglo XVI2 

  

De acuerdo con la información obtenida a través de la doctora Mijares y que puede consultarse 

en su libro ya mencionado, la estructura de los documentos notariales se puede dividir, en general, en las 

siguientes partes: 

 

 

I. PROTOCOLO 

� Invocatio 

� Notificatio 

� Intitulatio 

 

II. CENTRO DEL DOCUMENTO 

� Expositio 

� Dispositio 

� Sanctio y corroboratio: que a su vez se subdividen en: 

• Cláusulas obligatorias 

• Cláusulas renunciativas 

• Cláusulas penales 

• Cláusulas corroborativas 

 

                                                 
1 Mijares Ramírez, Ivonne, Catálogo de protocolos del Archivo General de Notarías de la ciudad de 
México,  México, UNAM, 2002. 
2 Mijares Ramírez, Ivonne, De escribanos y escrituras en el siglo XVI. El caso de la ciudad de México, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Históricas, 1997. 
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III. ESCATOCOLO O PROTOCOLO FINAL 

 

� Data 

� Validatio 

 

 

 

I. PROTOCOLO 

 

 

En el protocolo se introduce al asunto que motivó la creación del documento así como a las 

personas involucradas en el mismo; el protocolo está conformado por la invocatio, la notificatio y la 

intitulatio y, junto con la data y la validatio pertenecientes al protocolo final, forman las cinco partes 

fundamentales de toda escritura jurídica, ya que sin alguna de ellas el documento no tiene ninguna 

validez. 

 

 

� INVOCATIO 

 

 

La Invocatio, como su nombre indica, son las invocaciones que se utilizaron para consolidar el 

compromiso adquirido por las partes involucradas en el asunto. Durante varios siglos fueron 

imprescindibles ya que sin las invocaciones los contratos no contaban con la fuerza necesaria para fundir 

el compromiso. Sin embargo, para el siglo XVI esta práctica había perdido fuerza aunque sigue siendo 

utilizada, mientras que para el siglo XVIII deja de ser frecuente, siendo utilizada casi exclusivamente en 

los testamentos y en los documentos escritos en primera persona. 

 

 

� NOTIFICATIO 

 

 

La notificatio anunciaba el hecho jurídico del documento a través de la frase: “Sepan cuántos esta 

carta vieren como yo… (…nos…)”. Iniciar los escritos con ésta fórmula ya no es común en los 

documentos pertenecientes al siglo XVIII,  rara vez aparece introduciendo al documento y su uso, al igual 

que en la Invocatio, se reduce a los casos de testamentos y los documentos en primera persona, ya que 

casi la mayor parte de los documentos del siglo XVIII son redactados por el escribano hablando en 

tercera persona refiriendo a los otorgantes. A diferencia de los documentos estudiados por la doctora 

Mijares, casi todos los que se trabajaron durante el proyecto inician por la data. 

 

 

� INTITULATIO 
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Ésta parte del documento, la intitulatio, sí permaneció más allá del siglo XVIII; en ella se registran 

los datos tanto del escribano como de las personas que están involucradas en el asunto. En el período 

trabajado en el proyecto, la mayor parte de la documentación está escrita en tercera persona, es decir, el 

escribano “presenta” a quien otorga (igualmente a quien recibe) después de anunciarse él mismo: 

 

[…] ante mí el escribano y testigos, compareció don Joseph García, vecino de esta 

ciudad y dijo que […] 

 

En la mayor parte de los casos el escribano se limita a decir “ante mi el escribano y testigos…”, 

pocas veces menciona su nombre y sus datos aunque siempre aparece su firma al final del documento (a 

menos que éste se encuentre invalidado) junto con sus títulos. 

 

 

II. CENTRO DEL DOCUMENTO 

 

 

Aquí encontramos la parte medular del documento. En el centro del documento tenemos el 

desarrollo del asunto ya en términos jurídicos; el trabajo del escribano consistía en interpretar los deseos 

de las personas que acudían a él para proceder a enmarcarlos dentro de la legalidad para que tuvieran 

validez. De acuerdo con la doctora Ivonne, las personas regidas bajo las leyes españolas tenían plena 

libertad de determinar el tipo de negocio a registrar según sus intereses, pero estos intereses debían 

encajar dentro del marco jurídico para que tuviera las obligaciones convenientes a las partes, es decir, las 

leyes permitían que casi cualquier asunto podía ser llevado ante escribano para tener legalidad siempre 

que estos asuntos no atentaran contra lo establecido. Esto conllevaba a que, por ser acciones legales, 

implica derechos pero también obligaciones, tanto con la persona con quien se lleva a cabo el contrato 

como con la ley.3 

 

 

� EXPOSITIO 

 

 

Esta parte nos introduce a los motivos por los cuales se lleva efectúa el documento, por lo tanto 

podemos decir que la Expositio es la exposición de los antecedentes del asunto. Estos pueden estar 

antes o después de la dispositio y, en muchas ocasiones, el que se encuentren al principio puede causar 

confusión respecto a la finalidad del documento. También se dan casos en que no se exponen los 

motivos o los antecedentes del asunto (por ejemplo en los casos de algunos poderes) pero para efecto 

de ejecución de la escritura, siempre que se presentaran los formatos legales necesarios era suficiente 

para tener validez. 

 

 

� DISPOSITIO 

 

 

                                                 
3
 Ídem, p. 86. 



 

 

29 

La dispositio es el punto en donde aquel que otorga el documento dice lo que es su voluntad, es 

por eso que se entiende como sinónimo de mandato. Se reconoce porque inicia con la frase “otorgo 

que…”, estando generalmente en la primera parte del documento. La dispositio ayuda a conocer de 

forma clara el tipo de asunto que se trata, pero ésta no siempre resulta ser tan clara. Existen ocasiones 

en que los antecedentes ocupan buena parte del documento, dejando a la Dispositio casi al final del 

mismo por lo que puede resultar confuso determinar el tipo documental. Otro problema es que se 

encuentren disposiciones poco frecuentes y que provoquen indecisión, o encontrar varias disposiciones 

en un mismo documento. 

 

Pero el mayor problema  resulta cuando al margen, el escribano hace una anotación 

determinando un tipo, y al leer el contenido éste no corresponde con lo que viene al margen; esto 

afortunadamente no es muy frecuente, pero causó bastante confusión al proyecto. Por ejemplo: 

 

Al margen: Poder especial 

 

Documento: En la ciudad de México a tres de mayo… Joseph Rodríguez… otorgó 

poder general a… para todos sus pleitos, causas y negocios… 

 

 

Para el catálogo, en casos como este no se retoma la anotación al margen como tipo documental 

porque dentro de la estructura del documento no se habla de nada en particular, ninguna fórmula que 

haga al poder “especial”, pues tiene sólo una estructura general; sin embargo y para efecto de no perder 

lo que el escribano asentó, se abrieron notas de contenido en donde se aclara las diferencias que el 

documento presentó respecto al margen del mismo, explicando cuál asentó el escribano y cuál asentó la 

catalogadora. 

 

Aunque hay libros en que no son frecuentes, las anotaciones al margen suelen ser muy útiles 

para entender el documento, aún en los casos como el que mencionado anteriormente, pues ayudan 

bastante a esclarecer el tipo documental especialmente en las escrituras complicadas.  

 

 

� SANCTIO Y CORROBORATIO 

 

 

Ambos invariablemente van después de la dispositio. Éstas tienen la finalidad de obligar a las 

personas implicadas en el asunto a cumplir con el mismo, son las condicionantes que pueden ser tanto 

legales como particulares. La doctora Ivonne las divide en cláusulas obligatorias, renunciativas, penales y 

finalmente corroborativas4. 

 

 

III. ESCATOCOLO O PROTOCOLO FINAL 

 

                                                 
4
 Ídem, p. 90-99. 
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En el protocolo final se ubican la data y la validatio, ambas muy importantes ya que sin ellas el 

documento pierde validez: 

 

� DATA 

 

En el estudio que la doctora Mijares realizó de las escribanías del siglo XVI, la data o fecha se 

inscribe al final de los documentos; en el caso de los libros del siglo XVIII la fecha viene inscrita en el 

inicio de los mismos; sólo en los casos en los que el otorgante habla en primera persona la fecha se 

ubica al final del documento y antes de la mención de los testigos -por ejemplo, en el caso de los 

testamentos-. De cualquier forma que esté asentada, la data es indispensable para los efectos legales de 

la escritura. 

 

 

� VALIDATIO 

 

Finalmente, una de las partes principales dentro de la diplomática. Las firmas validatorias siempre 

se ubican al final del documento y de todas ellas la del escribano es la más importante ya que, sin ella, el 

documento perdía toda validez. La importancia de que los implicados en el asunto firmaran el documento 

resulta relativa pues no todas las personas sabían escribir y tampoco firmar, sin embargo no era un 

impedimento para que realizaran transacciones ante escribano, pues en estos casos otra persona podía 

hacerlo en su lugar, frecuentemente alguno de los testigos y en los casos en que los indios emitían un 

documento, llegaba a firmar el intérprete. 

 

Es común encontrar que las anotaciones al margen vayan también validadas, especialmente 

cuando son información que complementa el asunto o documentos añadidos al margen años después 

que cancelan o prorrogan el contrato; la mayor parte de estos se encuentran solamente rubricadas 

aunque también existen con firma y rúbrica. La forma de validar los documentos varía según el escribano 

pues algunos acostumbraban anotar su firma, rúbrica y el título que ostentaban como escribano real, 

escribano público, escribano del número, etc., en forma abreviada, mientras que otros simplemente 

asientan su firma y rúbrica. 

 

Estos elementos son, en general, los que conforman los documentos notariales, los cuales 

presentan algunas diferencias tocantes a su formato respecto a lo investigado por la Dra. Mijares en los 

documentos del siglo XVI a lo trabajado en el proyecto de catalogación que pertenecen al siglo XVIII. 

 

 

 

2.3. LA FICHA CATALOGRÁFICA: DELIMITACIÓN TEMÁTICA DE LA 
INFORMACIÓN EN CAMPOS CON ORGANIZACIÓN DEFINIDA 

 

 

La ficha catalográfica se encuentra basada en un programa de catalogación especialmente diseñado 

para organizar la información de archivos y bibliotecas de todo tipo. Este programa llamado Marc – 21 se 

maneja a través de claves alfa-numéricas y a cada una de estas claves corresponde una información 
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específica. Siendo este registro un programa tan amplio se emplea sólo una parte de él adaptando cada 

uno de los campos y subcampos que puedan servir para efecto de la catalogación. 

 

A grandes rasgos los campos en los que se organizó la información extraída ya se habían 

determinado antes de comenzar el proyecto. La información se clasifica de la siguiente forma: 

 

� CAMPOS DE INFORMACIÓN INTERNACIONAL: Información a manera de claves 

internacionales que determinan el tipo de fecha, el lugar de publicación, el idioma, ilustraciones, 

la forma del documento y su naturaleza de contenidos. 

� CAMPOS DE CLAVES DE REGISTRO: Las claves de registro a través de las cuales se 

encuentra la localización del fondo a que pertenece cada uno de los documentos que sean del 

interés del investigador. 

� CAMPOS DE CARACTERÍSTICAS DOCUMENTALES: Aquí se encuentran los datos acerca del 

lugar en donde se realizó el documento; el volumen, número de documento y número de fojas, 

así como las características físicas que presentan cada uno de los documentos. 

� CAMPOS DE FORMACIÓN DE ÍNDICES: Existen también los campos en los que se registran 

los índices temáticos, geográficos, institucionales y aquellos en donde se registran los nombres 

de los personajes que participan en la elaboración de los documentos. 

� CAMPO DE RESUMEN: Quizás el más importante de todos es el campo en donde se encuentra 

el resumen del documento. Su importancia radica en que de esta etiqueta parten la mayoría de 

los campos; la información que se registre en etiqueta 520 debe ser separada y registrada en los 

demás campos y subcampos según la clasificación de cada información. 

 

 

CAMPOS DE INFORMACIÓN INTERNACIONAL: 

 

Existen dos campos o etiquetas que sirven para registrar la fecha de elaboración de un 

documento. El Código Fecha 06 es la etiqueta que encabeza la ficha de catalogación, mientras que la 

etiqueta 500 Fecha se encuentra separada de la primera, ubicada junto a los datos de características 

documentales. 

 

El registro de la etiqueta 500 Fecha está conformado sólo por los datos del año, mes y día de 

elaboración del documento, siempre en este orden y con una coma (,) separando al año del mes y día; 

estos datos se asientan de acuerdo a las claves utilizadas en el Código Fecha 06, ya que dependiendo 

del tipo de fecha que se presenta en el documento, es la información que se registra en la etiqueta 500 

Fecha. 

 

El Código Fecha 06 indica el tipo de fecha que se presenta en cada documento a través de 

códigos que, como mencioné anteriormente, son códigos entendidos y aceptados internacionalmente a 

manera de reglas universales de catalogación. Las claves utilizadas en la catalogación de notarías son 

las siguientes: 

 

� b   Sin fechas proporcionadas. 

� m  Fechas múltiples 

� q   Fechas cuestionables 



 

 

32 

� s   Fecha conocida 

 

El código b se utiliza en los casos en los que, por circunstancias fuera del alcance del 

catalogador, el documento no presenta la fecha de su elaboración, por lo tanto, el campo de Código 

Fecha 06 en la ficha de catalogación debe tener sólo con la clave, mientras que la etiqueta 500 Fecha 

queda en blanco: 

 

Código Fecha:  06    b        1ra.  _____  2ª. Fecha:  _______ 

 

500 Fecha (Año, mes, día): $a  _________________________                        

 

La fecha múltiple m se maneja cuando, dentro de un documento, existen otros documentos 

insertos relacionados con el documento principal al que están interrumpiendo, y que fueron hechos ya 

sea en años posteriores o anteriores; o en caso de que al margen del documento se haya añadido otro 

que cancele o continúe el asunto y que sea lo suficientemente largo como para contarlo como un 

documento por sí mismo; cuando esto ocurre, siempre se trata de anotaciones hechas posteriormente. 

Las fechas se registran siempre desde la más antigua hasta la más reciente, y sólo se toman como fecha 

múltiple las que tengan por lo menos un año de diferencia: 

 

Código Fecha:  06  __m__    1ra.  1792_   2ª. Fecha:  _1796_   

 

500 Fecha (Año, mes, día): $a  _1792, mayo 26-1796, junio 18_ 

 

El código de fecha cuestionable q es utilizado en los casos en los que, por daños que se 

presenten en lo documentos, no pueda asentarse con seguridad la fecha de su elaboración, pero sí se 

pueda aproximar una fecha. Esta aproximación se permite sólo para los años, ya que resulta demasiado 

subjetivo pretender aproximar un mes y día: 

 

Código Fecha:  06    __q__    1ra.  1781_  2ª. Fecha:  _____   

 

500 Fecha (Año, mes, día): $a  _1781__________ 

 

El código fecha s se utiliza para los indicar cuando un documento presenta su datación en forma 

certera, es decir, que son legibles el año, mes y día de elaboración, aunque se utiliza de igual forma 

cuando solo se presenta el año: 

Código Fecha:  06    s        1ra.  1755_  2ª. Fecha:  ______   

 

500 Fecha (Año, mes, día): $a  _1751, septiembre 7___ 

 

El Código Fecha s también se aplicó en los casos en los que las escrituras presentaban 

documentos insertos o al margen pero cuya fecha de elaboración no superaba el año de elaboración, por 

lo tanto el código correspondiente se asienta como s pero registrando las fechas extremas en la etiqueta 

500 de fecha: 

 

Código Fecha:  06   __s__      1ra.  1731_  2ª. Fecha:  _____   
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500 Fecha (Año, mes, día): $a  _1731, enero 15-octubre 2__ 

 

Al igual que existen documentos insertos relacionados con el asunto principal, también hay los 

que son ajenos al mismo; en estos casos, dado que ambas etiquetas de registro de fechas se refieren al 

documento principal, sólo se asienta la fecha de ésta escritura; la data del documento inserto se anota en 

la misma etiqueta en que se resume el inserto. 

 

El Lugar de Publicación 15-17 registra el país en que fue elaborado el documento. Los códigos 

se forman con dos o tres letras del nombre del país  pero en este caso, no se encontró en Notarías un 

documento hecho fuera de la Nueva España, por este motivo el código aplicado siempre es Mx. 

 

El Idioma 35-37 indica el idioma en que está elaborado el documento. Hay otra etiqueta de 

idioma, la 041, esta registra el lenguaje en que se elabora la catalogación; en ésta última, siempre se 

registra como Spa (español) pues la catalogación se elabora en este idioma, mientras que en la primera 

puede darse el caso de que haya documentos en otro idioma diferente al español, aunque no es 

frecuente. Los códigos para ambas etiquetas de Idiomas son: 

 

spa         Español 

eng         Inglés 

fre           Francés 

nau         Náhuatl 

lat           Latín 

 

En la etiqueta 18-21 Ilustraciones se registran las imágenes que se encuentran anexadas  a los 

documentos. Dependiendo del tipo de gráfico, es la clave a usar: 

 

# Sin ilustraciones 

a Ilustraciones 

b Mapas 

c Retratos 

e Planos 

f Láminas 

o Fotografías 

j Tablas genealógicas 

 

La clave # es la que se usa con mayor frecuencia pues pocas veces aparecen ilustraciones. 

 

La etiqueta Forma del Documento 23 es invariable, su código es r indicando que se trata de una 

impresión de formato regular. De la misma forma, la etiqueta de Naturaleza de Contenidos 24-27 

siempre se registra con la clave v, lo cual indica que se trata de documentos cuya naturaleza es de casos 

y notas legales. 
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CAMPOS DE CLAVES DE REGISTRO: 

 

Esta parte está conformada por tres etiquetas que sirven para indicar la ubicación física del libro 

al que pertenece el documento. La etiqueta Clasificación 084 registra el número de notaría que 

corresponde al escribano. 

 

En la etiqueta Serie 440 $a se anota el nombre de la serie a la que pertenece dicho escribano. 

En este caso, el fondo que se trabajó es el Fondo  Histórico, el cual está conformado por el Fondo 

Antiguo (1525-1903) y el Fondo contemporáneo (1878-1929), pero sólo se trabajó el Fondo Antiguo. 

 

La etiqueta Subserie 440 $p registra los datos del escribano, nombre y apellido, y en el 

subcampo $v se anota el volumen del libro y los años que abarca dicho volumen. El registro queda de la 

siguiente manera: 

 

Clasificación 084: $a  _____256__(número de notaría)____ 

Serie 440: $a  ____ Fondo Antiguo: Siglos XVII-XIX__(número de serie)__ 

Subserie 440: $p  ____José García de León $v 1669/ Años: 1706-1710         

                                                                              (volumen y años) 

         

 

CAMPOS DE CARACTERÍSTICAS DOCUMENTALES: 

 

La etiqueta 260 se utiliza para registrar el lugar en donde se dio fe del documento; esta contiene 

los subcampos $a Lugar y $c Año, que es el mismo que en las etiquetas de fecha. En Lugar $a se inicia 

con el nombre del lugar, es decir: 

 

Lugar 260: $a México, Ciudad de 

Lugar 260: $a Santa María, Hacienda de 

 

En la etiqueta 907 se registra nuevamente el número del volumen del libro además del legajo en 

el que se encuentra el documento; también se registra el número de Legajo en el que se encuentra el 

documento de la ficha; el número de Documento se registra consecutivamente a través de todo el 

volumen, a diferencia de la foliación en donde se reinicia número de fojas cada se inicia un legajo; y 

finalmente, se registra aquí mismo el número de Fojas que conforma la escritura. 

 

La etiqueta Características 300 contiene el subcampo $a, en el que se registra si el documento 

es manuscrito, mecanuscrito o impreso; $b en donde se incluye si el documento tiene sello, signo, rúbrica 

o firma (en este orden y en singular) y $c para registrar las medidas del documento (base por altura en 

centímetros): 

 

Características 300: $a Manuscrito  $b sello, rúbrica, firma  $c 21x31cm. 
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CAMPOS DE FORMACIÓN DE ÍNDICES:  

 

En estos campos o etiquetas se encuentran las etiquetas que formarán los índices de búsqueda 

del usuario. Los campos mencionados anteriormente tienen la finalidad de  servir de referencia en los 

registros de la institución a cargo de crear el catálogo (el INAH) pero no serán parte de la ficha que se 

muestre al usuario. Los campos que formarán los índices, en cambio, son los que podrán consultar los 

investigadores. 

 

Etiquetas onomásticas: 

 

Llamamos campos  fijos a aquellos que albergan una información principal; llamamos subcampos 

a aquellos que derivan de los campos principales y que complementan la información de estos mismos; 

en el caso del registro de personajes, existen tres campos cuyas claves son 100, 600 y 700 dependiendo 

de la importancia que tiene el personaje dentro del documento; estos son campos principales y a sus 

subcampos corresponden las claves $a, $b, $c, $d, $e, $q. 

 

A la etiqueta 100 corresponde el nombre de la persona que da fe del documento, esto es, el 

escribano, o en su defecto, a quienes emitían un documento sin ser escribanos, ya fueran otro tipo de 

autoridad o incluso un particular, formando dicho documento parte del expediente; cualquiera de ellos 

puede ser registrado en una etiqueta 100, dependiendo de cómo se presenta el documento. Esta etiqueta 

tiene la particularidad de no ser repetible y es la única en la que se registran nombres bajo Indicadores 

(0, 1 y 3), los cuales son imprescindibles y que se encuentran en forma de combo en el programa de 

captura; estos Indicadores determinan lo siguiente: 

 

� 0 - Nombre simple: Cuando la persona que da fe del documento registra sólo su nombre sin 

utilizar sus apellidos: 

 

Ejem: 100 0$a Francisco 

 

� 1 - Nombre apellido simple y compuesto: registra a las personas  que presentan al menos un 

nombre y un apellido: 

 

Ejem: 100 1$a Martínez, Francisco 

 

� 3 - Nombre de familia: para los casos en los que una familia otorgaba el documento: 

 

Ejem: 100 3$a Martínez, familia 

 

La etiqueta 700 se utiliza para registrar a los personajes que tienen que ver directamente en el 

asunto actuando como poder dante/apoderado; vendedor/comprador; arrendatario/arrendador; 

testador/albaceas, etc.; de igual manera sirve para registrar a los testigos que dan testimonio en la 

elaboración del documento. Esta etiqueta junto con la 600 es repetible, es decir, puede abrirse la 

cantidad de etiquetas que sean necesarias, pues es frecuente encontrar que quienes otorgan o reciben 

son más de una persona. 
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La etiqueta 600 sirve para registrar a todas las personas que están involucradas en el asunto, 

pero cuya importancia es menor; es decir, aquellas personas que actúan como un antecedente en el 

asunto o que recibirán un beneficio o perjuicio posterior, pero que en el momento no actúan en primer 

plano. 

 

Todos los campos que sirven para registrar nombres personales tienen a su vez subcampos que 

sirven para organizar la información que es parte del mismo personaje. Cada uno de estos subcampos 

tiene la función de convertirse a su vez en filtros de búsqueda que puedan ligar una característica con 

una persona, de esta manera no sólo se podrá buscar a través de nombres sino también a través de 

cargos, oficios, estado civil, etc. 

 

Estos subcampos fueron divididos bajo las siguientes clasificaciones: 

 

� $a Nombre personal iniciando por los apellidos. 

 

� $b Numeración romana en caso de registrar reyes, papas, etc. 

 

� $c Registro de títulos académico, nobiliario, cargos religiosos, cargos de gobierno, cargos 

militares, cacicazgos. 

 

� $d Fechas relacionadas con el personaje. Aunque originalmente este subcampo estaba pensado 

para los casos de personajes importantes como reyes, virreyes, papas, etc. para los cuales se 

podía registrar la fecha de nacimiento y muerte o del ejercicio de su cargo, posteriormente se 

adaptó para los casos en que una persona ejercía un cargo de forma “actual“(… actual 

gobernador del pueblo de Santamaría…) esto con la intención de evitar que en el resumen se 

registrara la palabra “actual”. 

 

� $e Referencias que tienen que ver con el personaje pero que no implican estudios, cargos 

religiosos o militares: testadores, albaceas, herederos, testigos, oficios, raza, condición civil, 

vecindad y estancia. 

 

� $q Al inicio, en los resúmenes de las catalogadoras se respetaba la ortografía original de los 

nombres de personas y lugares, por lo tanto este subcampo se utilizaba para los casos en los 

que el nombre de una misma persona presentaba variantes, sin embargo cuando se decidió que 

se modernizara la ortografía de los nombres este subcampo se utilizó para registrar los nombres 

bajo su ortografía original. Este es el único subcampo cuya información se registra con 

paréntesis. 

 

Estos subcampos corresponden únicamente a los casos en los que se registran nombres de 

personas por lo tanto todos ellos son comunes a las etiquetas 100, 600 y 700. Además todos los 

subcampos deben ir en el orden descrito, por ejemplo:  

 

 

700 $a Hernández, José $c licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México 

$e vecino de Querétaro $q (Hernandes, Joseph) 
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Una vez que se inició la catalogación y se comenzó a recabar información, las supervisoras 

organizamos algunos de los campos mencionados anteriormente, siendo los más importantes los 

subcampos $c, $e y $q, cuyo orden y tipo de  información se determinó en la primer Guía de llenado que 

creamos las supervisoras, hecho a efecto de facilitar el trabajo de las catalogadoras. Tratamos que las 

clasificaciones fueran variadas y con cierta amplitud para que se pudiera registrar la mayor parte de la 

información que se fuera presentando, de manera que las catalogadoras no se vieran en la necesidad de 

ir inventando nuevas tipologías por su cuenta, ya que desde el principio tuvimos claro que la información 

presentada a los usuarios sería lo más homogénea posible. En varias ocasiones esto conllevó 

desacuerdos con el equipo de catalogación ya que deseaban organizar la información según 

consideraban correcto, y aunque en algunas ocasiones sus puntos de vista fueron incorporados a la 

mecánica del catálogo, en general se mantuvo la forma determinada por las supervisoras y la 

coordinadora. A la larga se demostró que esto era una buena forma de trabajar, pues conforme pasó el 

tiempo la información que se iba recopilando dejaba de ser extraña, por lo tanto no causaba conflictos 

determinar en dónde debía registrarse. 

 

 

Etiqueta Temática: 

 

Otro de los campos cuya organización era de suma importancia para el catálogo es el 650, el cual 

alberga el índice temático. Éste se conforma de cuatro subcampos los cuales son: 

 

� $a Objeto o tema sobre el cual se efectúa la transacción 

� $x Tipo documental 

� $y Siglo en que se realizó el documento 

� $z Lugar en donde se realizó el documento (Siendo para todos Nueva España, a menos que se 

encontrara uno que proviniera de otro país). 

 

Los dos primeros subcampos son los principales ya que en éstos se generan los índices temáticos, 

por lo que merecieron la mayor atención. En el subcampo $a se asienta el objeto o asunto por el que se 

genera el documento; al tener que formar índices, se debe buscar el término más concreto que se pueda, 

de manera que el objeto se pueda resumir en una o dos palabras. En los documentos en los que no se 

habla de un objeto sino de un asunto como un juicio, no siempre es posible expresar la idea en mínimas 

palabras, aún así se trató de hacer sin que esta sub etiqueta pareciera un título. El subcampo $x alberga 

la tipología documental, es decir, la esencia de los documentos notariales; esta parte fue, sin duda, lo 

más difícil de toda la catalogación pues entender e identificar la tipología de cada documento nos llevó 

muchos problemas, acuerdos y desacuerdos. El subcampo $y prácticamente es invariable, ya que 

registra el siglo en que fue elaborado el documento; la mayoría de los que se trabajaron corresponden al 

siglo XVIII y unos pocos de principios del siglo XIX. Finalmente, el subcampo $z tampoco tiene ninguna 

variante, ya que se determinó que el lugar de referencia en donde se hizo el documento siempre se iba a 

registrar como Nueva España, sin tomar en cuenta los diferentes reinos que conformaban el territorio. Se 

hizo de esta manera porque se consideró que el investigar a qué reino pertenecía cada lugar ajeno a la 

ciudad de México implicaría dedicar un tiempo valioso a la catalogación, por lo tanto todas las etiquetas 

650 en su $z siempre llevan Nueva España. 
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La base del índice temático es un Manual que se elaboró a partir del trabajo de investigación que 

realizó la doctora Mijares de dos notarías del siglo XVI. En este Manual se concentran todos los tipos 

documentales hallados por la doctora, su definición y los elementos que tentativamente se consideraban 

eran los más sustanciales para los requerimientos del resumen de la ficha de catalogación. Dicho Manual 

se creó bajo la perspectiva de que era pertinente manejar una misma información de la cual todas 

pudiéramos echar mano, de esta forma sería menos frecuente que se hicieran diferentes interpretaciones 

sobre un mismo tipo documental. Con el tiempo, la tipología manejada por la doctora Ivonne no fue 

suficiente para todos los documentos que se fueron presentando, y, aunque a la fecha básicamente es el 

mismo, con el tiempo se han hecho algunas adiciones que lo han enriquecido. 

 

 

Etiqueta Corporativa: 

 

Las etiquetas corporativas están estrechamente relacionadas con las etiquetas onomásticas ya 

que derivan de estas últimas. En estas etiquetas se registran lo que hoy conocemos como instituciones 

religiosas, gubernamentales, militares, privadas, y sus claves numéricas son 110, 610 y 710. Están 

conformadas por sólo dos subcampos $a y $c, de los cuales $a es la institución principal y $c es la 

institución subordinada a la primera. Ya que pocas veces en los documentos se hace mención de ambas 

instituciones –la principal y la secundaria- generalmente las etiquetas corporativas llevan una sola 

referencia: 

 

710  $a Santo Tribunal de la Inquisición de Nueva España 

610  $a Real Audiencia 

 

Etiqueta Geográfica: 

 

En la etiqueta 651 se registran aquellos lugares que en los documentos son mencionados con la 

finalidad de que en ellos se efectúe algún asunto; en otras palabras, dependiendo de la importancia que 

se le de a un lugar en el asunto de la escritura se determinará si debe ser etiquetado o no. Contiene tres 

subcampos: $a, $y $z; en el primero se registra el nombre del lugar mientras que los otros dos se 

manejan igual que en las etiquetas temáticas (Siglo y Lugar). Por ejemplo: 

 

651  $a Santa Lucía, rancho de  $y siglo XVIII  $z Nueva España (México) 

651  $a Querétaro, ciudad de  $y siglo XVIII  $z Nueva España (México) 

 

 

Etiqueta Cronológica: 

 

Esta etiqueta es la más pequeña de todas. Contiene sólo un subcampo $a en el que se registra el 

año, mes y día de elaboración del documento. Como mencioné anteriormente, está supeditada a la 

etiqueta Código Fecha y, dependiendo del código que corresponda se registrará la fecha, que puede ser 

completa o parcial:  

 

500 Fecha (Año, mes, día): $a  _1718, mayo 16__________ 
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CAMPO DE RESUMEN: 

 

Se trata de una sola etiqueta con dos subcampos: $a y $b. Aunque no es una etiqueta que 

genere índices, su importancia radica en que de esta se deriva la información que se incluye en todas las 

demás etiquetas, especialmente en los índices. Los elementos que una etiqueta 520 debe tener se 

delimitaron poco después de iniciar la catalogación; como se trata de un catálogo, estos elementos deben 

ser de un determinado tipo -al igual que en los índices-, por lo que fue difícil para las catalogadoras 

adaptarse a manejar estos puntos en concreto. Esto es comprensible ya que cada persona tiene un 

criterio que parte de su formación como historiador, que lo lleva a considerar una serie de datos dentro de 

un documento como parte importante del mismo; esta actitud hacía que los resúmenes iniciales de todas 

las personas que catalogaron fueran demasiado extensos, sin forma y en algunos casos difíciles de 

entender. 

 

Para que el catálogo tuviera una mejor presentación, se determinó en una junta con todo el 

equipo los elementos que sus resúmenes debían presentar: el nombre de la persona (o personas) que 

otorga el documento, el asunto por el que éste se realiza (es decir, el tipo documental), la persona  (o 

personas) a quien se dirige, una breve mención de antecedentes o el contexto de escrito y los testigos; 

estos puntos son los que principalmente conforman cada resumen. En apariencia puede parecer que no 

implica ningún problema localizar estos elementos y pasarlos a la etiqueta 520, sin embargo esta 

puntualización implica eliminar una enorme cantidad de información, es decir, en un documento podemos 

encontrar un asunto sobre la repartición de una gran herencia y dentro este documento puede tener una 

descripción detallada de las personas y los bienes que se da a cada una. En la ficha de catalogación no 

es posible introducir tanta información (de hecho, los resúmenes no deben pasar de diez líneas máximo) 

por lo que la información se puede reducir, por ejemplo, sólo a la mención del nombre de los herederos, 

pero no de los bienes. Esto, por supuesto, plantea la problemática de cómo decidir que una información 

es importante o no, o la importancia que tenga con respecto a otros aspectos; pero, finalmente, un 

catálogo es sólo el extracto de aquello que se está catalogando, y aunque existen algunos (como el de la 

doctora Mijares) en donde se trata casi de la trascripción de los archivos, en este caso se registra lo más 

esencial. Aquí es donde se conflictúa el criterio de la catalogación con el criterio de quienes catalogan, 

pues es difícil tener que dejar de lado elementos que, como investigador, uno sabe que pueden despertar 

el interés; también es difícil porque muchas veces resulta una odisea poder resumir en tan pocas líneas 

asuntos muy largos o complicados, o simplemente por el deseo de rescatar en la mayor medida posible 

el documento en sí. 

 

Volviendo a la descripción de la etiqueta, en su subcampo $a se asienta el resumen de cada 

documento, ya sea que se inicie con el tipo documental o que se inicie con las partes involucradas en el 

asunto como lo describí anteriormente, y el subcampo $b se utiliza sólo para aquellos documentos que 

contienen documentación inserta, ya sea relacionada con el asunto o no; cuando es este el caso, sólo se 

hace mención del tipo documental al que pertenece el inserto, si son varios de un solo tipo se menciona 

una sola vez en singular: 

 

520  $a Pedro de la Cuenca otorgó que se obligaba a pagar a Juan Diaz 200 pesos de 

oro común en calidad de préstamo en plazo de dos meses. Testigos Juan de Rivera, 

José de Castro y Pedro Antonio Solis. $b Incluye: Recibo. 
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520  $a Testamento otorgado por Mariana Rosales vecina de México, con cláusulas y 

disposiciones testamentarias. Nombró como albacea y heredero a su hijo Fernando 

Suárez. Testigos Juan de Rivera, José de Castro, Mariano Leyva y Pedro Antonio de 

Solis, vecinos de México. $b Incluye: Petición, poder especial, alhorría. 

 

Otras etiquetas que están relacionadas con la 520 y que al igual que esta no generan índices 

pero albergan información que se registra en los mismos son las etiquetas 500, 501 y 505; a estas 

etiquetas se les llama “de contenido” y sirven para incluir información extra que complemente la 

información de las fichas. Originalmente, la etiqueta 501 era utilizada como apoyo al usuario para referirlo 

a los documentos dispuestos en diferentes fichas pero relacionados entre sí, es decir, aquellos 

documentos que físicamente estuvieran separados pero que tratan de un mismo asunto: 

 

501 $a Véase: # Documento, # fojas, # ficha.5 

 

La etiqueta 505 servía para registrar los documentos insertos dentro de otro documento y que 

interrumpen el discurso del principal. En este caso el criterio aplicado se limitaba a aquellos documentos 

cuya extensión no superara las dos fojas promedio, o dos documentos juntos que fueran de una sola foja, 

sin importar si éstos tuvieran o no que ver con el documento al que interrumpen. 

 

505 $a Resumen 

        $g Foliación 

 

Dentro de los libros notariales existen asuntos que están conformados por más de un documento; 

algunos de ellos –en su mayoría los que son de corta extensión- se encuentran insertos dentro de 

documentos que tratan el mismo asunto o dentro de algunos que son completamente ajenos, 

seguramente por descuido del escribano o de la persona que fue encargada de encuadernar los libros. Al 

inicio, estos documentos se etiquetaron en una etiqueta 505 sin diferenciar si pertenecía o no al asunto, a 

manera de respetar en la mayor medida posible la organización original de los libros. 

 

Ésta forma de organizar no convenció a las autoridades del proyecto, por lo que se modificó en 

una forma que provocó bastantes problemas y retrasos a las catalogadoras. 

 

En la siguiente utilización de las etiquetas, la 500 seguiría siendo utilizada para registrar 

comentarios o datos que enriquecieran la información presentada; la etiqueta  501, en cambio, ya no se 

utilizaría para referir al usuario a otros documentos relacionados, sino para etiquetar los documentos que 

se encontraran insertos pero cuyo contenido no estuviera relacionado con el asunto principal (etiqueta 

520); esta forma fue la definitiva, y a la fecha se sigue usando. 

 

Sin embargo, la etiqueta 505 siguió causando problemas ya que en el nuevo criterio, ésta serviría 

para registrar aquellos documentos insertos que sí estuvieran relacionados con el asunto principal, pero 

además, se etiquetarían aquellos documentos que estuvieran relacionados y además fueran 

                                                 
5 Nótese que no se encuentra el dato del número de legajo; desde el inicio se manejó el uso del legajo, y 
aunque se hizo la observación a la coordinadora de que éste faltaba en las etiquetas de referencia, no se 
incluyó sino hasta mucho tiempo después. 
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consecutivos, sin importar su extensión y tomando como documento principal sólo el inicial; en otras 

palabras, si dentro del volumen aparecen tres documentos relacionados y consecutivos (por ejemplo un 

poder para vender una esclava, la venta de la esclava y después el recibo de pago de la misma, todos 

uno tras otro) sólo el primer documento se tomaría como el principal e iría registrado en una ficha 

independiente, tomando a los otros dos documentos como etiquetas 505 cada uno. 

 

Esto fue motivo de desacuerdo con la coordinadora, ya que siendo etiquetas de contenido no 

pueden ser muy extensos los resúmenes (de hecho, la coordinadora pedía se resumiera un documento 

completo en tres líneas) por lo tanto demasiada información se eliminaba ya que no se registraba, 

además de que las catalogadoras invertían el mismo tiempo en hacer estas etiquetas que en hacer 

fichas, por lo que el volumen de su trabajo no se veía reflejado en la cantidad de fichas que realizaban. 

 

Finalmente, la coordinadora se convenció de lo inconveniente que resultaba el trabajar de esta 

manera, por lo que la etiqueta 505 se redujo sólo a los documentos insertos relacionados con el asunto 

principal, y todas las fichas realizadas con el criterio anterior tuvieron que recorrerse. 

 

Como comentario adicional, debo agregar que en las etiquetas 501 y 505 hablo de documentos 

insertos de no más de dos fojas. En los casos en que un documento es interrumpido por varios 

documentos o uno solo de larga extensión (más allá de dos fojas), la forma de catalogar estos casos es 

hacer una ficha por la primera parte del documento, agregando al final del resumen y entre corchetes que 

se trata de un fragmento [Fragmento], abriéndole entonces una etiqueta 500 en la cual se registran los 

datos de la ubicación de la parte faltante. 

 

Ejemplo: 

 

520 $a José Rodríguez, vecino de la ciudad de México, otorgó poder general a Juan 

de Rivera, procurador del número de la Real Audiencia. [Fragmento]. 

 

500 $a Véase: leg 2, doc 24, fs 21-21v, ficha 000036. 

 

A su vez, en la ficha 36, se hace referencia a la ficha anterior en donde se encuentra el inicio de dicho 

documento. 

 

 

 

2.4. PROBLEMÁTICAS SURGIDAS AL ENFRENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON 
LA FICHA DE CATALOGACIÓN 

 

 

El primer problema que se presentó fue que las catalogadoras entendieran la cantidad de información 

que se debía vaciar en la etiqueta 520. Excepto la coordinadora, ninguna de las demás integrantes del 

equipo habíamos trabajado en la elaboración de un catálogo, sin embargo fue muy difícil lograr que las 

catalogadoras hicieran el tipo de resumen requerido. Al inicio, las etiquetas 520 eran demasiado largas, 

llenas de información que podía omitirse, algunas veces entendibles sólo para quienes elaboraban la 



 

 

42 

ficha y con un estilo de redacción demasiado informal –algunas fichas parecían la plática una película o 

una novela, en lugar de la información sobre el contenido de un documento-. Era comprensible que para 

el criterio de las catalogadoras hubiera que incluir mucha información, especialmente de antecedentes, 

pero para efectos de la catalogación esto no es práctico, pues entre más concreta sea la información 

resulta más ágil llenar la ficha de catalogación. Este proceso tiempo y varias juntas para ser entendido; 

en buena medida, parte del problema resultó de la falta de comunicación de la coordinadora hacia las 

nosotras las supervisoras y hacia los equipos de catalogación, ya que tardó varios meses antes de 

mostrar de forma clara y con ejemplos concretos el tipo de resumen que esperaba encontrar. Desde el 

inicio la coordinadora se limitó a mostrar su desacuerdo con la forma en que se trabajaban los 

resúmenes, pero aunque sus observaciones en general eran acertadas no interactuaba en forma real con 

todo el equipo. Una persona que dirige un proyecto en donde es la única que conoce el sistema que se 

utiliza –en este caso el sistema Marc-21- debe estar muy al pendiente de cada cosa que hace su equipo 

y tener una constante interacción con el mismo, de lo contrario se pierde valioso tiempo en correcciones 

que se pueden evitar desde un principio. 

  

Dentro de las problemáticas, estaba la forma de organización de datos en los resúmenes –el 

iniciar por la persona que otorga, seguido por la acción legal para después registrar a la persona que 

recibía la acción, los antecedentes, etc.-; esta mecánica debía seguirse de la misma forma para todas las 

catalogadoras y para todo tipo de documentos, y fue trabajo de las supervisoras ver que se siguiera este 

orden, aunque en muchas ocasiones los equipos no estuvieran muy de acuerdo con lo dispuesto. Con el 

tiempo se demostró que esto no siempre era funcional, ya que no todos los documentos se prestan a 

resumirlos de esta manera, por lo que con el tiempo se permitió llenar la etiqueta 520 de forma más libre, 

siempre que se incluyera los datos que ya he referido. Esta era una forma inflexible de trabajar, pero a la 

larga resultó beneficiosa porque ayudó a que todas las catalogadoras pudieran manejar el formato de 

resumen que se estaba pidiendo, es decir, lograron ser concretas en su información, al igual que ayudó a 

que su forma de redactar fuera más fluida, formal y precisa. 

 

Otro problema muy frecuente y que habla del profesionalismo de las personas es el poco 

contexto cultural que traen consigo; si bien es cierto que no podemos conocer todos los términos y 

formas de expresarse de las personas en siglos anteriores, fue desconcertante encontrar gente que 

desconocía cosas que son básicas, que se aprenden en la escuela; por ejemplo, dudar del escribano 

porque registra a una persona como natural de Puebla y español, cuando sabemos que estos términos 

no siempre tenían una sola definición específica, sino que podía tener cambios en su significado. En este 

caso es claro que el escribano hablaba del lugar de donde la persona era original  y de su condición ante 

la sociedad, en otras palabras, un hombre blanco nacido en Puebla. Otro ejemplo son las palabras 

“Bachiller y Alférez”, ambas consideradas erróneamente como cargos religiosos; esto no siempre provoca 

problemas, excepto cuando se encuentra más de una referencia de este tipo en una misma persona, 

provocando conflictos de entendimiento e incluso el creer que el escribano debió equivocarse. Esto 

ocurrió cuando una catalogadora se desconcertó al encontrar a un personaje que ostentaba ser alférez y 

al mismo tiempo se decía que era militar; al tener la idea de que alférez era un cargo religioso, creyó que 

el documento estaba equivocado; afortunadamente había un diccionario a la mano. 

 

Dentro de este tipo de problemas incluyo el que todo el tiempo aparecían términos desconocidos 

para nosotros, ya fuera porque se trataran de palabras ya no utilizadas o de términos técnicos legales; en 

cualquier caso, hay catalogadoras que no se tomaban la molestia de buscar el significado de las palabras 
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que no entendían, sino que las transcribían tal cual estaban, las ignoraban o las modificaban según las 

entendían, provocando que muchas veces la información fuera dudosa o, como posteriormente se 

demostró, el documento estaba mal entendido y había que revisar documento por documento catalogado. 

Un ejemplo de esto es el término Socavón (cueva excavada en un cerro o monte), que apareció varias 

veces en documentos relacionados con minas, el cual fue mal interpretado como el nombre de un rancho 

perteneciente a una mina y por lo tanto fue  registrado de esta forma en la etiqueta de lugares 651 y, para 

rematar, con falta de ortografía (lo escribían como en el documento, Socabon). Otro ejemplo de mal 

entender los términos es la palabra Testaferro, que apareció en una declaración; en este caso, el 

personaje principal declaraba que cierto préstamo concedido a nombre de otra persona en realidad había 

sido en beneficio del otorgante, aclarando entonces que ésta persona había actuado como testaferro o 

prestanombre del otorgante, por lo que a través de este documento lo liberaba de la obligación. El 

documento presentaba cierta dificultad, pero identificar la palabra clave “testaferro” ayudaba bastante a 

entender el asunto; sin embargo en su momento la catalogadora no solo no conocía el significado de esta 

palabra sino que al no conocerla la pasó por alto restándole importancia. Al final, como supervisora leí 

personalmente el documento para ayudarla a entender el asunto, además de explicarle el significado de 

esa palabra y de pedirle la buscara en el diccionario para que verificara la información. 

 

Existen ciertos documentos que son un problema para catalogarse ya que presentan un formato 

poco frecuente, en el que se encuentran varios tipos documentales en un solo documento; 

frecuentemente se trata de documentos de larga extensión, pero en algunas ocasiones son documentos 

pequeños de no más de una foja (y estos son realmente complicados). En este tipo de documentos había 

que poner particular atención ya que es fácil interpretar los tipos documentales antecedentes como si 

fueran la parte central del asunto cuando en realidad no es así. Sin embargo ciertos documentos sí 

responden a esta problemática, es decir, sí están conformados por dos o más tipos documentales. En un 

principio, para solucionar este problema se decidió que se abrirían hasta tres etiquetas temáticas 650 

para no dejar fuera información, pero para hacer esto cada etiqueta debía incluir todos sus subcampos 

llenos ($a, $x, $y, $z); esto provocó que los índices se vieran saturados de información repetida y ya que 

esto es innecesario, con el tiempo se determinó que sólo se abrieran los campos $a y $x ya fuera ambos 

o uno solo indistintamente, siempre que fuera en el caso en que se necesitara abrir más de una etiqueta 

650. Por ejemplo: 

 

En lugar de registrar en una sola ficha: 

 

650 $x Poder general  $y Siglo XVIII  $z Nueva España (México) 

650 $a Representación ante juzgados $x Poder especial  $y Siglo XVIII  $z Nueva 

España (México) 

650 $a Poder para testar  $y Siglo XVIII  $z Nueva España (México) 

 

Se registra de esta forma: 

 

650 $x Poder general  $y Siglo XVIII  $z Nueva España (México) 

650 $a Representación ante juzgados $x Poder especial 

650 $a Poder para testar 
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Por consiguiente, se registra la información importante sin repetir los campos $y y $z 

innecesariamente. 

 

Evitar saturar la base de subcampos innecesarios sirvió para poder abrir una cantidad mayor de 

etiquetas 650 pues existen documentos que presentan información en la que es necesario incluir más de 

tres etiquetas. 

 

Resulta curioso que cosas que se consideran simples pueden llegar a provocar conflictos. El campo 

Características 300 contiene la información sobre los algunos de los elementos que dan validez al 

documento, éstos son el Sello, Signo, Rúbrica y Firma. Respecto al sello y al signo no hubo ningún 

problema, pero la rúbrica y la firma resultan confusas para algunas personas porque es común 

considerarla como una misma cosa, cuando sabemos que la firma es el nombre de la persona mientras 

que la rúbrica es el garabato o dibujo que caracteriza a una persona; seguramente la confusión se da a 

partir de que en la actualidad se considera al garabato como la firma cuando en realidad se tratan de dos 

cosas diferentes que tienen que ver con una misma. Otro punto de conflicto en su momento fue la forma 

de registrar la foliación; algunas personas afirmaban que la forma correcta debía ser puntualizando 

cuando se trataba de una foja vuelta y una frente, es decir: 

 

� 1f – 5v 

 

A varias personas nos resultó bastante extraña esta manera de foliar, pues casi puedo asegurar que 

la forma que todos conocemos y que debe ser la correcta, es: 

 

� 1 – 5v 

 

Sin utilizar la letra “f” cuando se trata de fojas frente. Esta disparidad de criterios implicó que el equipo 

tuviera que hacer una de las tantas correcciones que se efectuaron durante los primeros meses de la 

catalogación. 

 

Otro de los aspectos de la catalogación que requirió tiempo para terminar de organizarse fue la forma 

de registrar los nombres de personas. Originalmente se respetaba la ortografía original, utilizando el 

subcampo $q para los casos en que el nombre de un personaje que apareciera continuamente 

presentara variaciones en determinada ocasión: 

 

700 $a Rodrigues, Joseph   $q (Rodrigues, Juan Joseph) 

Sin embargo la coordinadora determinó que sería mejor y más fácil si los nombres se 

modernizaran; ella tenía la intención de que la ortografía original se pasara por alto y solo se registrara la 

moderna, pero quienes opinamos que la forma original del nombre debía ser rescatada insistimos en que 

se trataba de otra opción de búsqueda, por lo tanto era importante que no se perdiera esta forma, así que 

se determinó que, cuando existiera un nombre que debiera modernizarse, la ortografía original se 

registraría en $q. De esta forma no se pierde el nombre tal como fue escrito originalmente. 

 

600 $a Santoyo, Juan Ignacio    $q (Santoio, Juan Ygnacio) 
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Otro aspecto que provocó correcciones era la información registrada en la etiqueta de lugares 

651, pues llegaban a incluir datos que no correspondían a lugares (el mencionado socavón); esto llevó a 

que se presentaran confusiones entre esta etiqueta y las etiquetas 610 y 710. Estas etiquetas sirven para 

registrar las instituciones mencionadas en el documento (por ejemplo la Real Audiencia, la Real Cárcel, el 

Convento de San José de Gracia, etc.), pero se dieron casos en los cuales las instituciones eran 

registradas como lugares, esto ocurría en mayor frecuencia en los casos de mención de iglesias, 

obispados y arzobispados. 

 

Como puede verse, se necesita tener claro que la información que se extrae de tipo de 

documentación tiene que ser automatizada para poder crear un catálogo; en cierta forma, uno debe dejar 

a un lado al historiador para ponerse en el lugar del usuario pues si tratáramos de hacerlo como 

historiadores para historiadores jamás se terminaría un trabajo de este tipo. Además, se debe tener un 

buen nivel de conocimiento cultural para saber determinar que información debe ser sustraída, de 

manera que pueda ser asimilada por los investigadores sean o no historiadores. 
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3. LOS ÍNDICES TEMÁTICO, ONOMÁSTICO, CORPORATIVO, GEOGRÁFICO Y 
CRONOLÓGICO: LA PARTE MEDULAR DEL CATÁLOGO 

 

El catálogo del Archivo General de Notarías está constituido de cinco índices que formarán las opciones 

de búsqueda de los usuarios; estos índices son Temático (en donde se alberga la tipología documental), 

Onomástico, Corporativo, Geográfico y finalmente el Cronológico, los cuales a continuación serán 

desarrollados: 

 

 

3.1. ÍNDICE TEMATICO 
 

Este índice corresponde a la etiqueta 650 de la ficha catalográfica. Aunque la catalogación se inició con 

la información obtenida del curso impartido por la doctora Ivonne Mijares, con el tiempo tuvimos que 

recabar más información para complementar el índice documental y, como había mencionado 

anteriormente, vimos la necesidad de manejar un manual de tipología documental para que los datos que 

se presentaran al usuario estuvieran dispuestos de la manera más homogénea posible, evitando que la 

variedad de personas que trabajaban en el proyecto produjeran una variedad innecesaria de criterios. 

 

Las supervisoras hicimos una lista de tipos documentales a partir de la información de la doctora 

Mijares, incluyendo algunos que no fueron mencionados durante el curso pero que están incluidos en el 

libro y el catálogo de la misma doctora; meses después y a medida que se descubrían nuevos 

documentos se fueron agregando nuevas tipologías no contempladas en el trabajo de la doctora Mijares. 

Dicho manual iba a ser investigado y elaborado en conjunto con las supervisoras y la coordinadora, pero 

fueron los equipos de catalogación quienes hicieron la investigación porque tanto la coordinadora como 

las supervisoras nos encontrábamos organizando todavía algunos de los criterios de llenado de las 

etiquetas 500, 501 y 505 de la ficha; simultáneamente las supervisoras estábamos realizando la 

elaboración de una Guía de llenado de la ficha catalográfica que serviría como material básico de apoyo 

a las catalogadoras; de esta forma, el Manual de tipología documental quedó a cargo de los equipos de 

trabajo. 

 

El manual está constituido tanto por las definiciones correspondientes a cada tipo, como por las 

características que en ese momento se consideraba debían incluirse en el resumen y que, con la 

información de que disponíamos, creíamos eran las características inherentes a cada tipo documental, 

además de la forma en que estas mismas debían registrarse en los subcampos de la etiqueta 650 y en el 

resumen de la etiqueta 520.  

 

Originalmente, la etiqueta 650 en su subcampo $a debía iniciar con el objeto o asunto sobre el 

cual giraba el documento, seguido de la acción que sobre el mismo se realizaba, es decir: 

 

650 $a  Esclavo negro, venta de   $x Venta   $y siglo XVIII   $z Nueva España 

(México) 

 

650 $a Representación en juzgados, poder para   $x poder especial       $y siglo XVIII   

$z Nueva España (México) 
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Pero, por una parte, esta forma “invertida” de registrar el objeto del documento resultaba confusa 

a las catalogadoras y, por otra parte, a las autoridades del proyecto les pareció repetitivo el incluir 

términos iguales o parecidos en los subcampos $a y $x. Por estos motivos hubo que modificar la forma 

de registrar la terminología a algo más sencillo: 

 

650 $a  Esclavo negro   $x Venta   $y siglo XVIII   $z Nueva España (México) 

 

650 $a Representación en juzgados   $x poder especial   $y siglo XVIII   $z Nueva 

España (México) 

 

 

Hubo algunos cambios que con el tiempo se fueron ajustando pero que no ocasionaron 

modificaciones complicadas al índice temático. Por ejemplo, existen algunos tipos documentales que 

presentan características particulares las cuales se prestan a subdivisiones en el mismo tipo documental; 

al principio, estos tipos documentales se registraban incluyendo estas características, pero con el tiempo 

nos dimos cuenta de que mencionar estas características no era necesario, por lo que el registro se 

manejó en forma sencilla. 

 

Los tipos documentales que presentaban estas características son los siguientes: 

 

TESTAMENTO: El testamento puede presentarse bajo tres aspectos: 

� Testamento abierto  

� Testamento cerrado  

� Testamento especial 

 

Originalmente se registraba de esta forma: 

 

650 $x Testamento abierto  $y siglo XVIII   $z Nueva España (México) 

 

Conforme avanzamos nos dimos cuenta de que difícilmente encontraríamos testamentos 

cerrados o especiales, ya que este tipo de documentos son muy raros, por lo tanto no era necesario 

especificar los testamentos abiertos. En este caso el testamento no contiene el subcampo $a ya que no 

se puede determinar un solo tipo de objeto sobre el cual tratan los testamentos,  pues en ellos se tratan 

numerosos asuntos, por lo tanto simplemente se registra: 

 

650 $x Testamento   $y siglo XVIII   $z Nueva España (México) 

 

DOTE: La dote era la aportación económica que la mujer daba al matrimonio o al convento para su 

ingreso, con la intención de garantizar la solvencia de la mujer1. Ésta se divide en: 

� Dote adventicia.- Ésta era la aportación otorgada por parte de la madre. 

� Dote profecticia.- Contraria a la anterior, es la dote otorgada por el padre. 

� Dote parafernal.- Los bienes aportados por la mujer sin intervención de la familia. 

                                                 
1 Mijares Ramírez, Ivonne, Escribanos y escrituras públicas en el siglo XVI, el caso de la ciudad de 
México, México, UNAM, 1997, p. 113-115. 
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� Conventual.- Nosotras incluimos este tipo de dote en caso de encontrar una que tuviera relación 

con la entrada de alguna mujer al convento. 

 

Al igual que en el testamento, nos pareció redundante el especificar el tipo de dote del cual habla el 

documento, especialmente porque no es común encontrar que se especifique con estos términos. La 

mayoría de los documentos de dote son otorgados por el padre, por lo tanto se determinó que sólo se 

asentara: 

 

650 $x Dote   $y siglo XVIII   $z Nueva España (México) 

 

 

FIANZA: La fianza es una obligación contraída en respaldo de un tercero. Existen dos tipos de fianzas 

usadas durante el virreinato: 

 

� Fianza carcelera o comentariense 

� Fianza de saneamiento 

 

 

Al igual que en las anteriores, se determinó que sólo se considerara Fianza como tipo documental: 

 

650 $Pago de mercancías    $x Fianza    $y siglo XVIII    $z Nueva España (México) 

 

650 $Cargo de capitán de guardias    $x Fianza    $y siglo XVIII    $z Nueva España 

(México) 

 

 

CENSO: El censo es uno de los tipos documentales más complicados de todos los presentados en el 

archivo. De una forma sencilla, se puede decir que un censo consiste en un préstamo otorgado sobre una 

propiedad, generalmente un bien inmueble (casas, negocios) aunque también se encuentran censos 

sobre otro tipo de propiedades como los esclavos, sobre cuyo gravamen se pagaba un rédito anual. Los 

censos se dividen en: 

 

� Censo al quitar o redimible 

� Censo perpetuo 

� Censo personal 

� Censo reservativo 

� Censo vitalicio 

� Censo consignativo 

 

Debido a la complejidad de determinar los tipos de censos, se acordó que en caso de conocer el 

censo de que se hace mención se aclararía en el resumen de la etiqueta 520, pero sin hacer la mención 

en la 650 temática: 

 

650 $a Pulquería   $x Censo   $y siglo XVIII    $z Nueva España (México) 
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PODER: Existe una cantidad enorme de tipos de poderes que se manejaban en el XVIII. Los más 

numerosos son los Poderes generales y los Poderes especiales, y pueden aparecer individuales o 

combinados (ya sea generales con especiales, varios generales en un mismo documento, varios 

especiales, etc.). En el proyecto se retomaron los criterios de organización de los poderes aplicados por 

la doctora Mijares, pero se manejan principalmente partiendo de si son generales o especiales; a grandes 

rasgos, en el catálogo están divididos en: 

 

� Poder general 

� Poder especial 

� Poder para actos de administración 

� Poder para actos de disposición y dominio de propiedad 

� Poder para actos sobre personas 

� Poder para actos materiales 

� Poder en causa propia 

 

Los últimos cinco poderes pertenecen a la tipología de la doctora Mijares. Dado que los poderes son 

numerosos y diferentes y para no saturar la base de datos repetidos, se llegó a la conclusión de que esta 

división de tipos abarcaba la mayoría de los que se hallaron. Los más frecuentes son los generales, 

especiales y los poderes en causa propia, los demás aparecían raramente, quizás debido a que el 

catálogo de la doctora y el presente se ubican en diferentes siglos. Para que la tipología no se viera tan 

rígida como para no permitir retomar las características que hacen particular a un poder, el objeto o el 

objetivo de emitir un poder es registrado en el subcampo $a, de la misma etiqueta, por ejemplo: 

 

650 $a Pleito por mercancías   $x poder especial   $y siglo XVIII   $z Nueva España 

(México) 

 

650  $a Entrega de bienes    $x poder general y especial   $y siglo XVIII   $z Nueva 

España (México) 

 

650  $a Pleitos y cobranzas    $x poder general  $y siglo XVIII   $z Nueva España 

(México) 

 

 

En el primer caso, el documento se referiría sólo a una acción, es decir, el poder que se entrega 

es solamente para representar al otorgante a causa de un pleito por mercancías. En el segundo caso, 

estaríamos ante un documento en que se entrega un poder general (al ser general, abarca cualquier 

percance que el otorgante pudiera tener a partir de la emisión del documento) y al mismo tiempo se hace 

entrega de un poder especial, que tiene que ver con la acción de entregar bienes; es muy frecuente 

encontrar otorgados dos o más poderes en un mismo documento y a efecto de evitar en la mayor medida 

posible la saturación de datos repetidos que mencioné anteriormente, su registro se hace en una sola 

etiqueta 650. En el último caso, se da poder general para encargarse de todo tipo de contradicciones en 

pleitos y cobranzas que el otorgante tuviera pendientes o que pudiera sufrir en el futuro. 

 

El total de tipología documental que se recabó tanto a partir de la investigación hecha por la 

doctora Mijares como por los documentos encontrados durante el proyecto es la siguiente: 
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Aceptación 

Alhorría 

Almoneda 

Apartamiento 

Apelación 

Aprendiz 

Aprobación 

Apunte 

Arrendamiento 

Auto 

Avalúo 

Cancelación 

Carta de pago 

Censo 

Certificación 

Cesión 

Cierre de protocolo 

Citación 

Codicilo 

Compañía 

Compromiso 

Concierto 

Consentimiento 

Constancia 

Convenio 

Correspondencia 

Cuentas 

Curaduría o Curatela 

Declaración 

Depósito 

Desistimiento de querella 

Donación 

Dote 

Ejecución 

Emancipación 

Embargo 

Empeño 

Entrega 

Espera 

Fianza 

Finiquito 

Fletamiento 

Frontis de protocolo 

Fundación 

Hipoteca 

Información 

Inventario 

Juicio de residencia 

Lasto 

Libranza 

Licencia 

Mejora 

Memoria 

Nombramiento 

Nota 

Notificación 

Obligación de pago 

Partición 

Perdón 

Petición 

Poder en causa propia 

Poder especial 

Poder general 

Posesión 

Pregón 

Proceso 

Promesa 

Prórroga 

Querella 

Querella de testamento 

inoficioso 

Ratificación 

Razón 

Recaudo 

Recibo 

Reconocimiento 

Redención 

Relevo 

Remate 

Renunciación 

Reserva 

Resguardo 

Respuesta 

Revocación 

Revocación de poder 

Sentencia 

Solicitud 

Subrogación 

Sueltas y esperas 

Sustitución de poder 

Testamento 

Testimonio 

Transacción 

Traslado 

Traspaso 

Tratado 

Trueque o cambio 

Tutela 

Venta

 

 

Éstos son los tipos de movimientos legales que se hacían ante escribano,  formando el 

índice más importante del catálogo. Todos ellos pertenecen a la etiqueta temática 650, y se 

registran en el subcampo $x, mientras que la información que complementa estos datos, es decir 

el objeto o asunto sobre el cual se hacía un registro ante notario, se asienta en el subcampo $a.  

 

La mayoría de los tipos documentales anteriores fueron obtenidos a partir de la información de 

la doctora Mijares y otros se fueron añadiendo conforme iban apareciendo documentos que no 

estaban incluidos en el trabajo de la doctora (Avalúo, Convenio, Entrega, Tratado, Razón, Cesión, 

Promesa, Nota, Subrogación); tanto para las supervisoras como para las catalogadoras resultó 
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complicado clasificar algunos documentos de acuerdo a la lista que se tenía en el inicio porque la 

coordinadora no permitió que se fueran abriendo nuevos tipos documentales conforme se iban 

presentando, bajo el argumento de que todo lo que fuera apareciendo debía compaginarse con la 

lista de documentos que teníamos. Tuvieron que pasar meses y varios documentos que no 

encajaban ni remotamente en lo que manejábamos para que entendiera que era necesario abrir la 

tipología a nuevos tipos. Para que no hubiera  confusión respecto a cuales tipologías incluir y 

cuales no, cada persona que creía encontrar uno nuevo debía hacer una investigación acerca del 

contenido del mismo para después entregar esta información a todo el equipo (desde la 

coordinadora hasta las catalogadoras) de esta forma todos seguiríamos manejando la misma 

información. 

 

 

 

3.2. LAS ESCRITURAS MÁS FRECUENTES DURANTE EL SIGLO XVIII EN  
NUEVA ESPAÑA 

 

 

EL USO DE LOS PODERES: 

 

El tipo de escritura más común durante el siglo XVIII son los poderes. En el proyecto de 

catalogación se manejan mayoritariamente como Poderes generales y Poderes especiales, y en un 

mismo documento podemos encontrarlos tanto individuales o combinados. En general se puede 

decir que al otorgar un poder el poderdante entrega la facultad a su apoderado de actuar en su 

nombre según el asunto que en ese momento es de su interés. Durante el virreinato estos asuntos 

sobre los cuales se expedían poderes eran numerosos y variados, todos ellos con la intención de 

que las acciones quedaran amparadas por la legalidad. 

 

Cuando iniciamos la catalogación, teníamos la idea de que los poderes eran el tipo 

documental más sencillo de todos, ya que los entendíamos en términos sólo de generales y 

especiales. En ese tiempo, cuando encontrábamos un documento que refiriera “… general para 

todos sus pleitos, causas y negocios…” era tomado como general sin más complicaciones. 

Conforme iban apareciendo más documentos, las catalogadoras y las supervisoras nos dimos 

cuenta de que este criterio comenzaba a ser insuficiente, pues había documentos que hablaban 

más que solo  de pleitos, causas y negocios. El problema en ese momento y durante mucho 

tiempo era la negativa de la coordinadora a hacer modificaciones en las tipologías tanto en 

poderes como en otro tipo de documentos, empeñándose en seguir manejando los mismos 

conceptos usados desde el principio. En este caso en particular ella y yo tenemos criterios 

diferentes ya que ella considera que existen poderes generales que como tales, pueden ser 

aplicados para todo tipo de situaciones, de allí el que sean generales; yo por mi parte considero 

que no existe un poder que sea lo suficientemente general como para servir para este efecto, sino 

que existían poderes generales para determinadas situaciones, es decir, si tenemos un poder 

general que habla “para todos sus pleitos, causas y negocios civiles o criminales”, es un poder que 

servía sólo para los litigios legales que el poderdante tuviera, ya fuera en ese momento o a futuro; 

igualmente puede haber poderes generales de cobranzas, lo que significa que el apoderado estaba 
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facultado para cobrar en nombre de su representado todo las deudas a su favor, sin importar el 

monto ni la calidad, a diferencia de un poder especial en el que se pide el cobro de un caso 

particular, o poderes generales sólo para ventas, para pedir prestado en nombre del otorgante, y 

varios más. 

 

Los poderes de pleitos y cobranzas son los documentos más comunes que se encuentran 

en los archivos notariales, ya sea en su forma general o especial, pero también podemos encontrar 

poderes generales para pedir y tomar cuentas sobre asuntos económicos; para transacciones que 

ayudaran a llegar a acuerdos en situaciones legales; para hacer quitas, sueltas, largas y esperas o, 

en otras palabras, dar plazos mayores a los deudores para poder pagar; para pedir prestado en 

nombre del otorgante; para vender y comprar todo tipo de propiedades; así mismo para arrendar, 

administrar y tomar posesión de todo tipo de bienes. Esto puede verse en el siguiente documento, 

el cual fue uno de los más completos en cuanto a la cantidad de poderes que se otorgan en él, 

pues se mencionan tanto poderes generales como poderes especiales: 

 

 

DOCUMENTO: PODER GENERAL 

 

En la ciudad de México a 31 de mayo de 1792: ante mí el escribano y testigos doña Ygnacia 

Chabes vecina de esta corte a quien doy fe conozco otorga su poder cumplido bastante y el 

que por derecho sea necesario a don Augustin de Larrazabal su marido, y conjunta persona 

general para que a su nombre, y representación de su propia persona, derechos y acciones 

haya, perciba, demande y cobre jurídica o extrajudicialmente de todas, y cualesquiera 

personas, sus herederos y albaceas, juzgados o comunidades, las cantidades de pesos, 

plata, oro y demás bienes que al presente le deban o en lo futuro le debieren por escrituras, 

vales, cuentas de libros, cartas, testimoniales, testamentos, cláusulas de ellos dando de lo 

que percibiere y cobrare los recibos, cartas de pago, lastos, finiquitos, cancelaciones, y otros 

instrumentos que se le pidan, y fueren de dar con fe de entrego o renunciación de las leyes 

del caso.// 

& Para que pida y tome cuentas a todas las personas que la deban dar a la otorgante 

haciéndoles cargos, admitiéndoles sus descargos, justos competente y a derecho conforme 

para cuya formación y liquidación nombre contadores, partidores, y en caso de discordia 

tercero, haciendo lo ejecutes las otras partes, y en su omisión y rebeldía la Real Justicia de 

oficio y formadas que sean pida copia y traslado de ellas, las que estando arregladas 

consienta en su aprobación, y no lo estando adiciones, o impugne sus partidas haciendo se 

repongan, y formen de nuevo hasta que estén a su satisfacción, y recibiendo el alcance que 

a su favor resultare, y pague igualmente lo que se verifique en su contra.// 

& Para que haga transacciones, y conciertos en los pleitos, y diferencias que ocurran 

cediendo el derecho de la otorgante con pérdida cierta o dudosa, con liquidación o sin ella 

en poca o mucha cantidad, absolviendo a las otras partes, y sus bienes de cualesquiera 

pretensión o noción que la otorgante haya deducido, o pueda deducir sobre cuyo particular 

otorgue las escrituras y demás instrumentos que sean necesarios con podería y sumisión a 

las justicias con renunciación de leyes de su propio fuero, y vecindad, obligación, 

[guarentijia?], y todo lo que corresponda, según la calidad de los instrumentos que siendo 

hechos y otorgados por el enunciado don Augustin de Larrazabal en el modo que aparezcan 
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por el presente los aprueba, ratifica, guardará y cumplirá su tenor, como si a ello fuese 

presente y por sí misma lo verificase, sin contradecir ni reclamar cosa alguna por ningún 

motivo, y si lo hiciere quiere no ser oído en juicio, antes sí repelido de él, como no parte, y 

con el mismo hecho, sea visto haberlo aprobado, y revalidado, quedando suplidos 

cualesquiera defecto de sustancia o solemnidad que le falte.// 

& Para que haga quitas, sueltas, largas y esperas con los deudores de la otorgante en poca, 

o mucha cantidad, remitiendo, y perdonando los que le pareciere conveniente por vía de 

equidad, transacción y concierto, capitulando los plazos, salarios y lugares de las pagas 

según tuviere a bien.// 

& Para que la obliguen a cualesquiera cantidades de pesos que adicta, y crédito suyo, saque 

de cualesquiera conventos, comunidades, cofradías, juzgados y demás donde se 

proporcione, obligándola como principal o como fiadora para cuyo seguro otorgue las 

escrituras de depósito irregular por el plazo, y con las condiciones necesarias, 

renunciaciones de leyes e hipoteca de bienes y todo los demás instrumentos que sean 

conducentes.// 

& Para que pueda comprar a favor de la otorgante al contado o fiado cualesquiera fincas, 

bienes raíces, muebles, y semovientes por los plazos, y con las capitulaciones que 

estipulare. Otorgando para ello los instrumentos de seguridad con sus respectivas 

cláusulas.// 

& Para que pueda vender todos aquellos de que fuere dueño la otorgante celebrando los 

instrumentos que para su estabilidad y firmeza sean conducentes obligándolo a la evición y 

saneamiento de las ventas que en esta razón pactare y otorgare.// 

& Para que rija, gobierne y administre todos los bienes raíces, muebles o semovientes, y 

caudal que toque a la otorgante distribuyendo de él las cantidades que le pareciere, 

empleándolas en aquello que sea más [prolífico] a su mayor adelantamiento o dándolas a 

depósito irregular, o en empréstito con pensión de réditos a la persona o personas que 

tuviere por conveniente bajo de las fianzas, hipotecas, plazos y seguros competentes.// 

& Para que arriende cualesquier fincas que pertenezcan a la otorgante o reciba otras en 

arrendamiento por los plazos precisos, y condiciones que de uno y otro modo capitulare, 

otorgando los instrumentos anexos a ésta negociación.// 

& Para que pueda hacer y celebrar los pactos de compañía en los giros y negociaciones que 

juzgue, y conozca que le rindan utilidad, con una o más personas, bajo las calidades y 

estipulaciones que considerare oportunas, y por el tiempo que le pareciere interesando a los 

socios en ellas según estimare, obligando a la otorgante a estar, y para lo pactado, 

otorgando sobre ello los documentos simples o auténticos que para su constancia se 

necesitares.// 

& Para que a nombre de la otorgante pueda tomar y tome las posesiones bien sea de cosas, 

tierras y otros bienes, muebles, raíces o semovientes judicial o extrajudicialmente para lo 

cual pueda nombrar, y nombre los peritos, medidores o agrimensores que se hubieren 

menester para sus medidas, dando información de su actual posesión y presentando sobre 

ello los testigos, y papeles que se necesitare, tachando, y objecionando los de su contrario 

producidos hasta la conclusión de las instancias y artículos que por todo lo referido se 

promovieren.// 

& Para que instaure que don Juan Augustin Sollano dé cuentas y concluya los autos de 

inventarios que como albacea de su difunto padre don Juan Antonio Chabes tiene 
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comenzados, y obran en el oficio de provincia que es a cargo del escribano don Ignacio 

Camargo a cuyo fin le haga cargos hacia él como a las personas que resultaren coluditas en 

el asunto para que se verifique partición de los bienes entre los legítimos herederos 

practicando todas las diligencias al caso anexadas.// 

& Para que pida al escribano de su majestad don Ignacio Arteaga copia del testamento bajo 

cuya disposición falleció su hermana doña Ygnacia respecto a que en la cláusula de 

heredero la instituyó por universal con la cual prueba los derechos que le convengan a la 

otorgante de cuyo producido disponga como le convenga a fin de subvenir las cargas 

matrimoniales.// 

& Y finalmente para en todos sus pleitos, causas y negocios, civiles y criminales que al 

presente tenga o en lo sucesivo se le muevan como actor, parte interesada o no 

demandando comparecer ante el rey nuestro señor en sus consejos, audiencias y tribunales 

superiores e inferiores eclesiásticos o en reales en donde haga pedimientos, súplicas, 

alegaciones, protestas, oposición a requerimientos, contradicciones, prisiones, 

consentimientos  de solturas, embargos, desembargos de bienes de que pida y tome 

posesión, amparo y lanzamiento que defienda y continúe, presente escritos, escrituras, 

cartas de pago, lastos y otros instrumentos auténticos, o simples que saque de cuyo poder 

estén; produzca testigos, conozca y vea jurar los de contrario producidos, que tache y 

redarguya sus dichos y personas: recuse, jure o se aparte pida testimonios su restitución o 

los renuncie: gane todo género de despachos reales provisiones y en el eclesiástico 

censuras todas tres insertas en una hasta la de su anatema, que haga leer, publicar e 

intimar en las partes, lugares y a la persona que convenga; oiga autos interlocutorios, y 

sentencias definitivas que consienta, apele o suplique para donde y con derecho deba. Y por 

último haga todos los demás actos, agencias y diligencias que en juicio, o fuera de él le 

importen pues para su anexo incidente y dependiente le confiere este poder tan amplio como 

lo necesitare con libre, franca y general administración facultad de enjuiciar, jurar y sustituir, 

revocar sustitutos, y nombrar otros que a todos releva en forma, y al cumplimiento de todo lo 

referido obliga la otorgante sus bienes presentes y futuros los que somete a la jurisdicción de 

los señores jueces y justicias de su majestad que de sus causas deban reconocer, renunció 

a la ley del Toro que habla en razón de los contratos que así de mancomún celebran las 

mujeres con sus maridos como cuando se obligan por sus fiadoras, y juró por Dios Nuestro 

Señor y la Santa Cruz que para la formalización de este instrumento no ha sido compelida, 

intimada ni en manera alguna sugerida por su marido directa ni indirectamente pues lo hace 

de su libre y espontánea voluntad respecto a que por efecto de la confianza que de él tiene 

cree que lo que en virtud de este poder se practicare redundará en su pro y útil por lo que 

así lo otorgó, y no firmó por expresar no saber e hízolo a su nombre uno de los testigos que 

lo fueron don Manuel Romero escribano de su majestad, don Manuel Almagro y don Jose 

Valdes de esta vecindad, doy fe. 

 

 

En este documento puede verse que los poderes que presentan más contenido son el de pleitos 

y el de cobranzas y casi toda la escritura está dirigida a tener derechos legales sobre los bienes de 

la esposa, pero especificando el alcance de los derechos que la misma estaba dando al marido. 

Además, contiene dos cláusulas que tratan sobre asuntos particulares: el testamento de la 

hermana y el albaceazgo que la otorgante tenía hacia su padre y que, al igual que en las cláusulas 
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generales, están enfocadas a problemas de bienes. En la catalogación, este documento es tratado 

como general, contiene sólo la primera etiqueta 650 de contenido completa (con los subcampos 

$a, $x, $y, $z) y mencionados los demás poderes en etiquetas con el subcampo $a: 

 

Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos y cobranzas, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 

Etiqueta 650 ( 2 ): Transacciones y conciertos 

Etiqueta 650 ( 3 ): Realización de quitas, sueltas, largas y esperas 

Etiqueta 650 ( 4 ): Obligación de préstamo de dinero 

Etiqueta 650 ( 5 ): Realización de compras 

Etiqueta 650 ( 6 ): Realización de ventas 

Etiqueta 650 ( 7 ): Administración de bienes 

Etiqueta 650 ( 8 ): Arrendamiento de fincas 

Etiqueta 650 ( 9 ): Formación de compañías 

Etiqueta 650 ( 10 ): Posesión de bienes 

Etiqueta 650 ( 11 ): Conclusión y cuentas de bienes testamentarios 

Etiqueta 650 ( 12 ): Petición de copia de testamento 

 

 

LA FIANZA 

 

A diferencia de lo que hoy entendemos por fianza, anteriormente se trataba de un compromiso que 

una persona adquiría a favor de otra, de esta forma el fiador garantizaba que la persona por la que 

se estaba comprometiendo cumpliría con la obligación que el tercero había adquirido; en general 

se trataban de asuntos por pago de dinero aunque esto no implica necesariamente deudas, existen 

documentos que hablan de la costumbre de ofrecer un fiador para las personas que adquirían un 

cargo (como un alcalde, gobernador, provisor, particulares), pues debían estar respaldados por un 

fiador para tomar posesión del cargo. En caso de que el sujeto principal no cumpliera con su 

compromiso, el fiador estaba obligado a responder por este incumplimiento en lugar del principal,2 

lo cual muchas veces se derivaba en problemas más grandes en los que no solo el principal estaba 

implicado sino también el fiador.  En la documentación se pueden encontrar numerosos pleitos con 

los fiadores que se  extendían por años. 

 

De los dos tipos de fianzas existentes, la carcelera o comentariense trata de la obligación 

que el fiador adquiría a cambio de permitir que una persona presa obtuviera su libertad, es decir, el 

fiador se comprometía a que tomaría la responsabilidad de vigilar que el reo liberado cumpliera con 

el compromiso por el que se le había encarcelado o que verificaría que se presentaría en los 

tribunales cuando fuera requerido. 

 

La fianza de saneamiento, por otra parte, se llevaba a cabo cuando se ejecutaba contra los 

bienes de una persona, es decir, un embargo para vender los bienes del deudor y pagar la 

cantidad correspondiente, esto era efectuado por las autoridades. El fiador se comprometía a que 

dichos bienes no serían disputados por un tercero, por lo tanto se procedería a la ejecución sin 

problemas. 

                                                 
2
 Ídem, p. 168-172. 
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DOCUMENTO: FIANZA 

 

En la ciudad de México a 9 de octubre de 1795 años: Ante mi el escribano y testigos 

compareció don Manuel Larrazabal de esta vecindad, y comercio, dueño de tienda en la 

esquina de santa Inés de esta corte a quien doy fe conozco, y dijo: que por cuanto don Jose 

Mombiela de esta vecindad se halla nombrado administrador del mayorazgo de los 

Villanuebas, por el señor juez conservador de el, don Ciriaco Gonzalez Carbajal, con calidad 

de afianzar hasta la cantidad de dos mil pesos, teniendo conocimiento de la honradez con 

que se conduce don Jose Mombiela; el expresado don Manuel Larrazabal otorga que se 

constituye fiador, liso, y llano pagador por el nominado don Jose Mombiela, de tal modo, que 

siempre que se le manden dar cuentas de los bienes, y productos del mayorazgo, y se 

calificare descubierto desde uno, hasta dos mil pesos, los pagara en esta ciudad sin 

contienda de juicio, ni oponer excepción o excusa alguna, obligando a su cumplimiento su 

persona, y bienes habidos, y por haber, y con ellos se somete al fuero, y jurisdicción de los 

señores jueces, y justicias de su majestad que de sus causas  puedan, y deban conocer 

conforme a derecho en especial a los de esta ciudad, su corte y Real Audiencia, y al señor 

juez conservador que en tiempo fuere de este mayorazgo, renuncia su propio fuero, 

domicilio y vecindad, ley si combenerit de juridicione ommnium judicum, con la general del 

derecho en forma; y así lo otorgó y firmó siendo testigos don Juan Ignacio Lozano, don Juan 

Nepomuceno Bulnes y don Juan Ygnacio Riofrio, doy fe. 

Firma Manuel de Larrazabal 

Anastasio José Benítez 

 

En este documento se puede ver que el fiador está adquiriendo un compromiso por la 

persona que fue nombrado administrador del mayorazgo de Villanueva. En este caso, no se trata 

de respaldar a un deudor, sino de respaldar el buen seguimiento de un cargo por parte del tercero 

y, además, el fiador se compromete sólo por una cantidad determinada de dinero, es decir, sólo 

por hasta dos mil pesos.  

 

 

LOS TESTAMENTOS: 

 

Como es bien sabido, el testamento es el documento en el que una persona dispone la 

forma en que sus asuntos y sobre todo sus bienes van a ser dispuestos después de su muerte. Los 

testamentos no tienen un tiempo determinado para hacerse, se realizaban poco o mucho tiempo 

antes de morir el testador. Por otro lado, a lo largo de su vida una persona llegaba a emitir varios 

testamentos; cuando esto ocurre, se dispone como parte del esquema legal que sólo el último 

testamento es válido, ya que éste invalida automáticamente cualquier otro testamento o 

declaración testamentaria. 

 

En general, los testamentos son los documentos más largos dentro de notarías; como ya 

mencioné, existen tres tipos de testamentos: testamento abierto, testamento cerrado y el 

testamento especial; el primero es el predominante ya que son aquellos testamentos que pueden 

ser leídos sin restricciones y que fueron hechos ante el escribano. 
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El segundo, el testamento cerrado, es un documento sellado dentro de un sobre que fue 

entregado al escribano ante testigos, y que debía ser abierto en circunstancias especiales de 

acuerdo a la voluntad del testador. Al entenderlo como un testamento cerrado, significa que a la 

fecha no ha sido abierto para ser leído y  por lo tanto no podemos conocer su contenido a menos 

que un equipo especial de restauración lo abra. En este caso, nunca encontramos un testamento 

de estas características ya que todos son testamentos abiertos. 

 

Los testamentos especiales son aún más difíciles de encontrar que los cerrados ya que se 

trata de escritos realizados bajo circunstancias especiales. Por ejemplo, en caso de muerte 

inesperada en alta mar, en donde se tuviera que improvisar para guardar la última voluntad de la 

persona, o en cualquier otra situación en donde no hubiera un escribano que pudiera  dar fe de la 

voluntad del testador. En ambos casos, aunque se podía prescindir del escribano no podían 

hacerlo de los testigos, y por lo menos debía haber tres personas que testificaran que el 

documento era auténtico3.  

 

Existen casos en los que los testamentos no presentan mucho contenido, más bien parece 

que los realizaban solo como una formalidad previa a la defunción, ya que algunos de los 

documentos que se presentaron no contienen bienes que se hereden, solamente dejan constancia 

de que la persona que testa no tenía nada que dejar. Cuando esto ocurre, el testador nombraba a 

sus albaceas para que ellos se encargaran de todo lo concerniente al debido entierro del difunto, 

todo dentro de las posibilidades en que se encontrara el testador, además de encargarles se 

ocuparan de los asuntos que hubieran dejado pendientes; la mayoría de estos asuntos eran las 

deudas que no alcanzaban a pagar, y aunque sucedía que se pidiera a los herederos o a los 

albaceas que en nombre del difunto pagaran esas deudas, esto no formaba obligación de ningún 

tipo, por lo que los familiares o personas cercanas podían decidir si resarcían las deudas en 

nombre del difunto o no. Lo más frecuente es encontrar dentro de los testamentos que  se pida a 

los albaceas se disculparan en nombre del testador por no poder pagar sus deudas.  

 

Un tipo de documento que no es muy frecuente pero que está relacionado con los 

testamentos es la declaración testamentaria. Este tipo de documento provocó cierta confusión en 

algunas de las catalogadoras que lo interpretaron como un testamento, cuando en realidad no se 

necesita ser muy inteligente para darse cuenta de que son dos tipos de documentos diferentes. De 

acuerdo con la información que los mismos documentos nos ofrecen, la declaración testamentaria 

se llevaba a cabo en los casos en que la persona consideraba ser demasiado pocos sus bienes 

como para dejar testamento, así que en su lugar realiza una declaración; puede que hubiera otros 

motivos por los cuales recurrían a las declaraciones y no a los testamentos, pero pocas veces se 

aclara el porqué. De hecho, las declaraciones son mucho más pequeñas que los testamentos pero 

contienen algunos elementos similares, como por ejemplo en algunos casos la invocación religiosa 

al inicio, el nombrar albaceas y herederos e incluso la relación de bienes que hace el otorgante. 

Como se ve, puede decirse que la declaración testamentaria tiene la misma función que el 

testamento, pero sigue siendo un tipo documental diferente al mismo y por lo tanto no deben 

confundirse como si fueran un mismo tipo documental: 

                                                 
3
 Ídem, p. 118 
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DOCUMENTO: DECLARACIÓN 

 

En la ciudad de México a 7 de julio de 1791 años. Ante mi el escribano y testigos, don Juan 

Manuel Hidalgo que lo es así mismo de su majestad a quien doy fe conozco; hallándose 

enfermo del accidente, que Dios nuestro señor ha sido servido enviarle; pero en pie y al 

parecer con entendimiento y memoria, cumplido y capaz de un perfecto discernimiento, dijo: 

que para descargo de su conciencia, y en obsequio de derecho que sus legítimo hijos don 

Vicente, don Tomas, doña Maria Antonia y doña Jossefa Hidalgo, declara que después de 

haber contraído matrimonio in facie Eclesie con doña Ynes de Araos, y antes de que se 

verificara los disturbios cerca del divorcio, que entre ambos han instaurado, lo sugirió ésta 

con gratuitas y amorosas palabras a que comprase un sitio que se halla en esta capital al 

barrio de San Antonio Tomatlan, contiguo al mezquite, y en él dos cuartos; uno de ellos 

capaz de poderse habitar y el otro inútil, respecto a hallarse enteramente sin techo, y en 

mala disposición las paredes, diciéndole que se verificaría la compra con cierta cantidad de 

dinero que había juntado de los ahorros mecánicos de su gasto, y del valor de un terno de 

esmeraldas que llevó al matrimonio, dicha doña Ynes. En efecto, verificada la compra del 

referido sitio se otorgó escritura en cabeza de esta, que pasó por ante don Ignacio Ysaguirre 

escribano de su majestad ya difunto; y como quiera, que por la razón de haberse exhibido el 

que declara su valor; no tener sus hijos derecho que representar a él, por tanto, y en obvio 

de disturbios, y como tiene dicho, para descargo de su conciencia declara pertenecerles, y 

es su voluntad se les entregue, para que la vendan y de su procedido se pague cierta 

cantidad que le debe al intérprete general de esta Real Audiencia don Vicente de la Rosa y 

Saldivar. Es así mismo su voluntad que a su nominada esposa se la saquen de su poder un 

terno de diamantes engastado en oro, que con el valor de 80 pesos le compró. Una saya de 

terciopelo de recorte y un mantito blanco de gasa. Dos rosarios engarzados en oro, uno 

gordo con su puña, y medalla de lo mismo, y el otro menudo con su cruz pequeña. Un cintillo 

de ídem con una esmeralda cuadrada, y dos piedras buemias a los lados. Unas chapetas de 

plata sobredoradas que se hallan puestas en unas pulseras de granate que trajo a mi poder 

la citada doña Ynes. Un reloj con su caja de plata dorada de buena construcción, cuyo 

paradero es, en el de el hijo de ésta Josse Zuleta. Cuatro cubiertos de plata, que aunque 

tienen el apellido de su nominada esposa; no obstante es perteneciente a el que declara, y 

por esto quiere que lo hayan, y percibir dichos sus hijos, haciendo como hace esta 

declaración sólo con la mira de que su alma quede libre de cualesquier cargo que podía 

tener. Siendo de advertir que el instrumento de la compra del sitio arriba nominado envuelve 

la nulidad de no haberse extendido en el registro de el escribano que se menciona; pues 

dicho Zuleta, su antenado, en consorcio de don Pedro Bernal hicieron la copia y la dieron a 

autorizar a Yraguirre, quien lo hizo como en un barbecho, lo que se podrá comprobar 

solicitando su registro, y en él se verá no haberse extendido por los capciosos y maliciosos 

fines de su esposa doña Ynes. Todo lo cual es la verdad, como que en virtud así lo declara, 

y lo firmó siendo testigos don Francisco Quintanilla, don Manuel Almagro, don Josse Valdes, 

don Josse Vargas y don Josse Maria Moya, presentes, vecinos de esta ciudad, doy fe. 
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Éste fue el primer documento de declaración testamentaria que fue revisado por mí. La 

catalogadora que lo registró originalmente lo hizo bajo la tipología de Testamento y como tal, 

manejó albaceas, herederos y otras cosas que de ninguna manera se dice en el documento; de 

hecho, la ficha catalográfica original no decía nada de lo que documento es en realidad, por lo que 

fue hecha de nuevo por mí. En otro momento con otra catalogadora aparecieron varios 

documentos de este tipo y en ella hubo también la duda de si eran o no testamentos; supongo que 

la confusión surge en primer lugar por no leer con detenimiento los documentos, ya que en ellos se 

ve claramente que son referidos como declaraciones y sucede con frecuencia que se hace caso 

omiso de esto; y por otra parte, también está el problema de tener demasiado fijo un concepto y, 

cuando se encuentran documentos que difieren en algunos aspectos o que plantean nuevos 

aspectos, se tiende a clasificarlos como se cree que debieran y no como en realidad deben ser. 

 

Otro documento relacionado íntimamente con los testamentos son los poderes para testar; este 

tipo de documento siempre llamó mi atención ya que muchos de ellos son tan extensos que 

parecen el testamento en sí, por lo que pareciera ser un tanto absurdo otorgar un poder para testar 

a un apoderado cuando en este poder se estaban incluyendo todas las cláusulas propias del 

testamento. En fin, cualquiera que sea el motivo por el que actuaban así, existe como tipo 

documental: 

 

 

DOCUMENTO: PODER PARA TESTAR 

 

En el nombre de Dios nuestro señor todo poderoso amén. Notorio y manifiesto sea a los que 

el presente poder para testar vieren como yo don Gaspar Lopez Herrero de estado soltero 

natural de los reinos de Castilla Valle de Balderredible lugar de Barsosilla jurisdicción de 

Aguilar de Campo Arzobispado de Burgos hijo legítimo de don Antonio Lopez difunto y de 

doña Juliana Herrero que vive naturales del mismo valle: estando como estoy gravemente 

enfermo en cama del accidente que Dios nuestro señor ha sido servido enviarme, pero en mi 

entero juicio acuerdo cumplida memoria y entendimiento natural por cuyos beneficios y 

demás recibidos de su divina majestad le doy las mas humildes y reverentes gracias y de 

estar creyendo como firme y verdaderamente creo y confieso en el altísimo e incomprensible 

misterio de la santísima y augustísima trinidad Dios padre Dios hijo y Dios espíritu santo tres 

personas realmente distintas y una sola consubstancial y divina esencia, en el favorabilísimo 

de la encarnación del divino verbo segunda persona de la beatísima trinidad que por obra 

del espíritu santo tomo carne humana en las purísimas entrañas de nuestra señora la virgen 

Maria de donde nació para nuestro remedio quedando intacta virgen como lo estaba antes 

del parto y en el parto creyendo igualmente los demás misterios arcanos artículos y 

sacramentos que tiene cree, confiesa predica y enseña nuestra santa madre iglesia católica 

y apostólica de Roma bajo cuya verdadera fe y creencia he vivido y protesto vivir y morir 

católico y fiel cristiano que soy invocando como invoco por mis especiales patronos y 

abogados a la soberana emperatriz de cielo y tierra Maria santísima  a su castísimo y 

amabilísimo esposo el patriarca señor san Jose, santo de mi nombre, ángel de mi guarda 

gloriosísimo arcángel señor san Miguel los de mi devoción y demás de la corte celestial para 

que intercedan por mi en el tribunal de la divina justicia con nuestro señor Jesucristo que por 

los méritos de su preciosísima sangre pasión y muerte perdone mis pecados y ponga mi 
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alma en carrera de salvación. Y temeroso de la muerte que espero como cosa natural a toda 

viviente creatura y su hora incierta para que esta no me asalte y coja desprevenido en las 

cosas tocante al descargo de mi conciencia y bienestar de mi alma por una eternidad infinita 

digo: que por cuanto lo grave y ejecutivo del accidente que adolezco no me permite ni da 

lugar a extender mi testamento he deliberado y resuelto encomendarlo por vía de poder y 

poniéndolo en efecto por presente en aquella vía y forma que mejor en derecho lugar haya 

mas firme y valedero sea otorgo que se lo doy y confiero amplio y bastante en primero lugar 

a mi hermano don Joan Antonio Lopez Herrero y por su falta en segundo a don Fernando 

Barcena, y por la de ambos en tercero a don Andres Aguayo a cada uno in solidum para que 

después de mi  fallecimiento en su voz puedan hacer y otorgar mi testamento en los 

términos que les tengo comunicados al que quiero se este y pase y el que otorgaren en el 

termino que la ley 33 del toro dispone o el mas que necesitaren porque aunque sea pasado 

todo el que hubieren menester este les prorrogo y alargo en debida forma confiriéndoles, 

como les confiero el poder y facultad que de derecho se requiere y es necesario y quiero se 

este por lo que hicieren y el testamento que en virtud del presente poder otorgaren lo 

apruebo y  ratifico desde ahora por mi ultima y final disposición y se cumpla su tenor. = 

Encomiendo mi alma a Dios nuestro señor que la crió y redimió con el infinito valor de su 

preciosísima sangre pasión y muerte y el cuerpo mando a la tierra de que fue formado el 

cual falleciendo amortajado con el hábito de nuestro padre señor san Francisco se sepulte 

en le iglesia que a dicho mis apoderados pareciere a cuya disposición lo dejo con lo demás 

tocante a mi funeral y entierro. = Yten ordeno a las mandas forzosas acostumbradas y 

piadosas de este arzobispado a dos reales de plata a cada una incluyéndose la de nuestra 

señora la virgen santa Maria de Guadalupe que se venera en su insigne y real colegiata 

parroquial extramuros de esta capital cuya limosna desisto y amparo a las primeras del 

derecho que pudieran tener a mis bienes. = Respecto a tener en compañía con don 

Fernando Barcena mi tío dos tiendas de pulpería citas en las esquinas de san Geronimo 

cuyo capital que se introdujo en ellas propio del mismo Barcena y el que es consta al 

expresado mi primer apoderado y hermano don Joan Antonio Lopez Herrero omito referirlo, 

por lo que así este como la mitad de las utilidades que se verifiquen tocan y pertenecen al 

mismo Barcena y la otra mitad me corresponde  a mi y la cantidad a que ascendieren del 

balance que se haga en dicha tienda que es propia mía y separada de la compañía cita en la 

esquina de Regina declárolo por caudal propio mío como así mismo las cantidades que debo 

y me deben y quedan bien instruidos mis apoderados las que son para que las sumas se 

paguen y las otras se cobren y agregue su importe al cuerpo de mis bienes. = Y para cumplir 

y pagar este poder y testamento que en su virtud se hiciere y otorgare nombro por mis 

albaceas testamentarios fideicomisarios y tenedores de bienes en primero lugar a mi 

hermano don Joan Antonio Lopez Herrero; por su falta en segundo a don Fernando Barcena, 

y por la de ambos en tercero a don Andres Aguayo a cada uno in solidum para que después 

de mi fallecimiento cada uno en su voz entren en todos mis bienes los inventaríen recauden 

vendan y rematen en almoneda publica fuera de ella o como mejor les pareciere y usen de 

dicho cargo todo el tiempo que hubieren menester aunque sea pasado el que el derecho 

dispone porque el mas de que necesitaren ese les prorrogo y alargo en debida forma y 

confiriéndoles como les confiero el poder y facultad que se requiere y es necesario. = Y en el 

remanente que quedare de todos mis bienes deudas derechos acciones y futuras 

sucesiones que directa o transversalmente me toquen y pertenezcan deducida la tercia parte 



 

 

62 

 

y el quinto, en las dos que quedaren de dichos mis bienes instituyo y nombro en ellas por mi 

heredera a la expresada mi madre doña Juliana Herrero vecina del mismo lugar de 

Bersosilla para que lo que fuere lo haya goce y herede con la bendición de Dios de por ser 

así mi voluntad. Como también lo es que el quinto y tercio de que tengo arbitrio a disponer lo 

distribuya el citado mi hermano don Joan Antonio en lo que le tengo comunicado; como 

igualmente en lo que le corresponda de herencia en las dos tercias partes a la enunciada mi 

madre en caso de que haya muerto antes que yo. = Y por el presente revoco anulo doy por 

rotos de ningún valor ni efecto todos y cualesquiera testamentos codicilos poderes para 

testar, memorias y otras ultimas disposiciones, que antes de esta haya hecho y otorgado por 

escrito, de palabra o en otra forma para que no valgan ni hagan fe judicial ni 

extrajudicialmente salvo el presente poder y testamento que en su virtud se hiciere y 

otorgare, que quiero se guarde cumpla y ejecute por mi ultima y final disposición. Que es 

hecho en esta ciudad de México a 18 de junio de 1798 años. E yo el escribano de su 

majestad originario de la dirección general de la Real Renta de Tabacos asiento de gallos, 

obras del real palacio y matriculado en el real colegio de escribanos de esta corte certifico y 

doy fe que conozco al otorgante, quien se haya gravemente enfermo en cama al parecer en 

su entero juicio acuerdo y cumplida memoria y entendimiento natural según lo acorce de las 

razones con que me respondió a lo que le pregunte y trate y de que así lo otorgó y firmó 

siendo testigos presentes don Joan Rodriguez don Jose Tamayo, don Domingo Ortiz don 

Rafael Moctesuma y don Jose Gordillo vecinos de esta ciudad quienes también lo firmaron. 

= Gaspar Lopez Herrero = como testigo Joan Rodriguezz = Domingo Ortiz =Jose Gordillo = 

como testigo Jose Tamayo = Rafael Montesuma = Ante mi Joaquin Barrientos escribano 

real. 

Con certificación de este instrumento se dio cuenta al señor oidor juez general de bienes de 

difuntos hoy 22 de junio de 1798= Mariano Cadena. 

Sacose para el primer apoderado y albacea hoy 22 del mes de su fecha en fojas 6 la primera 

y esta de papel del sello segundo y las demás del común habiendo sido testigos a su saca y 

corrección don Jose Maldonado don Manuel Salasar y don Manuel Gomez vecinos de esta 

ciudad doy fe. 

Firma Joaquin Barrientos 

 

El poder para testar inicia de la misma forma que los testamentos, es decir, con una Invocatio 

encabezando el documento; con las referencias sobre quién era la persona que testaba y sus 

quienes sus progenitores y, finalmente, declarándose católico y creyente. La diferencia con los 

testamentos viene a continuación ya que de ser un testamento seguirían las cláusulas propias del 

mismo, mientras que en el poder para testar se hace referencia a la imposibilidad de realizar su 

testamento ya sea que se expliquen los motivos o no, nombrando a continuación a los apoderados, 

quienes generalmente son también los albaceas del testador. En algunos casos, el 

poderdante/testador solo hace mención de que sus disposiciones ya fueron comunicadas a sus 

apoderados por otros medios –ya sean cartas, memorias o personalmente- por lo que sólo se 

dispone en el poder tanto al apoderado como ciertas condiciones legales necesarias. En casos 

como el documento precedente, se incluyen las cláusulas que deben formar los apoderados en el 

testamento, desde la forma en que sería amortajado y enterrado hasta cada uno de los asuntos 

que se llevaría a cabo una vez fallecido. Igual que en los testamentos, en el poder para testar se 
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registra la fecha de la elaboración al final de las cláusulas pero antes de la mención de los testigos, 

además de incluir siempre la fe que da el escribano de conocer al otorgante.  

 

Dar fe del conocimiento del otorgante es una parte importante en todos los documentos sin 

importar de qué tipo sean: el escribano siempre asienta conocer a la persona que requería sus 

servicios, ya que con esto daba garantía de que el otorgante era la persona que decía ser; tan 

importante era que, en los casos en los que el escribano no conocía al otorgante, éste debía 

presentar al menos dos testigos de conocimiento que juraran que la persona no mentía respecto a 

su identidad. Este punto también causó problemas a las catalogadoras porque no entendía bien a 

qué se referían cuando se mencionaban a los testigos de conocimiento. El documento anterior es 

también interesante porque se trata no del documento original, sino de una copia certificada 

expedida  a petición de los albaceas para formar parte de un expediente, ya que este poder para 

testar está relacionado con otros documentos que giran en torno al mismo testamento. En la ficha 

catalográfica, se usa una etiqueta 500 mencionando el número de legajo, documentos, fojas y 

fichas relacionados con este poder para testar. 

 

 

LAS VENTAS: 

 

Los contratos de ventas son también muy frecuentes en los documentos de notarías. Los 

artículos vendibles más frecuentes son las propiedades de casas o terrenos y la mayoría de ellos 

son documentos extensos ya que en casi todos se hace referencia a los dueños anteriores de la 

misma propiedad, incluyendo fechas de venta, referencias de los dueños y sus vecinos, los 

escribanos ante los que se realizaron los trámites y en especial, la ubicación de las propiedades. 

Esto es muy importante ya que en ese entonces aun no existía una delimitación formal de calles, 

por lo que aun se encuentra que las propiedades están referidas según los lugares y personas que 

los circundaban. En varios casos encontramos referencias parecidas a la usanza actual, por 

ejemplo como cuando se habla de una propiedad ubicada en la calle de Regina Coeli, aunque en 

casos como este sabemos que dicha calle no tenía en realidad tal nombre, sino que se da tal 

referencia porque en esta calle se encontraba el convento de Regina Coeli. Esta información es la 

que puede volver extenso un documento de venta, ya que los datos de la venta “actual”  -por la que 

se realiza el documento- se puede limitar a las partes del contrato y el monto del mismo, además 

de las cláusulas que la venta requiera para su efecto, lo cual no es tan extenso. 

 

Una característica de las ventas es el saneamiento de las propiedades, aunque también se 

encuentra en documentos como los censos. Esto es parte imprescindible de toda venta y consiste 

en que el vendedor se compromete a que ninguna otra persona se presentaría en el futuro a 

reclamara parte o toda la propiedad que se estaba vendiendo, y en caso de que se presentara un 

problema respecto a la propiedad el vendedor debía recompensar al comprador el daño que 

recibiera. 

 

La venta de esclavos parece disminuir a medida que avanzaba el siglo XVIII; a inicios del 

mismo se encuentran con frecuencia documentos de este tipo, mientras que para finales del siglo 

dejan de ser comunes. 
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CONCIERTO DE APRENDIZ: 

 

Los conciertos de aprendizaje también son frecuentes en la documentación notarial. Estos 

consistían en un contrato elaborado entre un adulto padre o tutor de un menor de edad y un 

maestro en algún arte u oficio para que el menor fuera recibido en casa del maestro y de esta 

forma recibir la formación necesaria para aprender y desempeñar con el tiempo el dicho oficio. La 

edad del menor al parecer no estaba determinada ya que podemos encontrar conciertos con niños 

de 10 u 11 años hasta personas de 17 años en diversos oficios. Por otra parte, tenemos que no 

sólo los adultos directamente responsables eran los únicos que realizaban los conciertos, hay 

casos en los que la Real Audiencia era quien se encargaba de realizar el contrato entre los jóvenes 

candidatos a aprendices y los maestros, en estos casos el maestro debía aceptar a los aprendices 

bajo orden directa de la Real Audiencia. En estos documentos puede verse que las autoridades 

tomaban cartas en el asunto para evitar que estos muchachos continuaran siendo vagos y dejaran 

de causar problemas. Incluso, llegaron a aparecer casos en los que la madre pide la intervención 

de las autoridades para tener a sus hijos como aprendices por la misma causa de vagancia. 

 

El formato de dichas escrituras es la misma para todas: los datos del padre o tutor, el 

aprendiz, los datos del maestro y las condiciones para el aprendizaje, que son el tiempo de 

estancia, la manutención que el maestro daría a cambio de que el aprendiz laborara con él, el 

compromiso de devolver al joven en caso de abandonar su aprendizaje, etc.: 

 

 

DOCUMENTO: CONCIERTO DE APRENDIZ 

 

En la ciudad de México en 24 días del mes de septiembre de 1739, años ante mi el 

escribano y testigos pareció presente doña Petra de Escalante; viuda de don Manuel de 

Sanda; vecina de esta ciudad, y dijo; que por cuanto ha criado; desde su tierna edad; a 

Francisco Antonio de Sanda; el cual es huérfano expósito en su casa y hasta la presente, 

que será de edad de trece a catorce años; ha cuidado; de su educación; mirándole; con todo 

amor y cariño y para que; en lo de adelante; el dicho Juan Antonio; tenga; alguna inteligencia 

en que poder buscar para su manutención ha tratado; de ponerle en oficio de sastre; con el 

maestro don Salvador de Yriaquez; que  lo es de dicho oficio quien le ha pedido; le otorgue 

escritura en forma; y tuviéndolo a bien por reducidar; en utilidad; del dicho su huérfano; 

usando del derecho que le compete otorga que pone; por aprendiz; del dicho; oficio de 

sastre al dicho Francisco Antonio; con el referido maestro; por tiempo y espacio de cinco 

años continuos, los que han de empezar a  correr, y contarse; desde hoy día de la fecha de 

esta escritura en adelante; y en dicho tiempo no ha de hacer falta de la tienda y casa; de 

dicho maestro; y si hubiere alguna falta la ha de completar hasta acabarla; dicho tiempo; y si 

durante el se huyere le ha de poder; buscar y sacar; de donde quiera que este; y reducirlo a 

su tienda donde; ha de fenecer y cumplir; los dichos cinco años; y si en ellos; le acaeciere; 

alguna enfermedad o enfermedades se las ha de curar; dicho maestro a su costa;  como 

estas no pasen de 15 días y la ha de dar el alimento necesario;  para su manutención; y 

fenecido; el tiempo le ha de entregar perfectamente oficial sin que ignore cosa alguna de 
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dicho oficio; y si la ignorare, el demás tiempo que gastare en acabar de aprender le ha de 

pagar como a oficial y pasados; dichos cinco años le ha de dar; un vestido de paño de la 

tierra; y por su defecto 30 pesos en reales; y estando presente el referido maestro don 

Salvador de Yriaquez; a quien así mismo doy fe que conozco habiendo oído y entendido 

esta escritura; sus cláusulas, tenor y forma; otorga que la acepta; y se obliga a cumplir y 

guardar; lo en ella estipulado;  y ambas las partes; cada uno, por lo que le toca al 

cumplimiento ; de lo referido; obligan; el dicho maestro su persona; y bienes habidos y por 

haber; y la dicha doña Petra de Escalante sus bienes presentes y futuros; para que les 

apremien; y compelan como si fuese por sentencia en autoridad de cosa juzgada; y 

consentida y se someten; a las justicias de sus majestad de cualquiera partes que sean 

especial; y señaladamente ; a las donde; esta escritura fuere presentada y pedido su 

cumplimiento renunciaron; su fuero, domicilio y vecindad; ley sicombenerit y con las demás 

de su favor, la general del derecho en forma; y la dicha doña Petra; leyes de  los 

emperadores Justiniano auxilio del veleyano senatus consultus, toro, Madrid y partidas; y 

demás que hablan en favor de las mujeres;  de cuyo efecto; fue avisada por mi el escribano 

y como sabedora del; quiere no le valgan ni aprovechen ahora, ni en ningún tiempo, cuyo 

beneficio expresamente renuncia; y así lo otorgaron y firmo el dicho don Salvador; y la dicha 

doña Petra no porque dijo no saber escribir a su ruego; lo firmo uno de los testigos que lo 

fueron; Visente Joachin de Andrade; don Baltasar de Alcaras y don Joseph Anforz vecinos 

de esta ciudad. 

Firmaron Salvador Ydiaquez, 

A ruego de la otorgante Visente Joachin de Andrade 

Ante Juan de Viñales escribano real. 

 

 

 Este documento es singular porque el tutor que realiza el contrato es una mujer; los 

documentos encabezados por mujeres son mucho menos frecuentes que los elaborados por 

hombres ya que la mujer no tenía presencia legal en la sociedad, a menos que fuera viuda o 

tramitara bajo licencia del marido, padre o hermano; aún así no deben considerarse como raros los 

documentos emitidos por mujeres (al menos en el siglo XVIII). En la parte final del documento se 

mencionan las leyes a las que las partes renuncian como garantía del cumplimiento del mismo, 

particularmente las leyes del Toro que favorecían a las mujeres; dada la condición en que se 

concebía a la mujer –un ser al que había que cuidar y proteger como a un menor- existían leyes 

que las favorecía de manera que no tuvieran que responder ante un problema legal de la misma 

forma en que un hombre lo haría; cuando una mujer renunciaba a estas leyes, perdía estos 

privilegios de manera que era una garantía de que el contrato en que el poderdante era mujer sería 

cumplido y respetado íntegramente. 

 

 Estos son sólo algunos de los documentos que se encuentran en Notarías. Como puede 

verse en la lista de Tipología, la variedad de documentos es mucho más extensa sin embargo no 

todos los escribanos escrituraban igual; la frecuencia de tipos documentales también depende de 

la ubicación o de la situación de cada escribano ya que existen aquellos que, como en el caso de 

Anastasio José Benítez, escrituraron muchos documentos relacionados con minas, mientras que 

existen otros que mayoritariamente atendían poderes, ventas, y asuntos con una implicación 



 

 

66 

 

menos elaborada. A la fecha, no se encontró ningún escribano que manejara toda la lista de tipos 

documentales, por eso se puede afirmar que estas son las escrituras, en general, más frecuentes. 

 

3.3. ÍNDICE ONOMÁSTICO 
 

 

Sin restar importancia a los demás índices, me parece que tanto el temático como el onomástico 

son los más importantes dentro del catálogo pues en estos dos se registran los datos más 

sustanciales de todo el catálogo, es decir, la mayor parte de los posibles temas de investigación 

como las personas involucradas en la documentación y sus referencias sociales.  

 

Como mencioné anteriormente, el índice onomástico está conformado por tres etiquetas 

que se utilizan según la importancia del personaje a registrar, es decir, etiqueta 100 para quien da 

fe del documento –generalmente el escribano-; etiqueta 700 para los personajes principales 

implicados directamente en el asunto; y la etiqueta 600 para todos aquellas personas mencionadas 

en el documento pero cuya importancia o participación en el asunto es secundaria. 

 

Este índice tuvo pocas modificaciones ya que desde el principio se aclaró que, sin importar 

la etiqueta en que se registrara, todo personaje debía ir con sus datos completos desde nombres y 

apellidos hasta la “N” cantidad de referencias que sobre cada personaje se diera. 

 

Los subcampos más utilizados en las etiquetas onomásticas, independientemente del 

subcampo $a que es donde se registra el nombre, son el $c y el $e porque estos albergan las 

referencias que los documentos dan sobre las personas. Determinar la información que se 

registraría como referencias no implicó muchos problemas ya que esta se separó en información 

sobre la  preparación y el grado religioso, militar o de nobleza del personaje e información de 

referencias más comunes a todo tipo de persona. Cuando se estaba todavía ajustando la base de 

datos del catálogo la persona de soporte técnico debieron modificar varias veces la cantidad de 

caracteres que podían ingresarse en estos subcampos ya que iban apareciendo personajes cuyas 

referencias eran realmente amplias y que no cabían al momento de capturar. 

 

Cuando iniciamos la catalogación, tanto los personajes como los nombres de lugares se 

registraban tal y como aparecían en el documento, así como el lenguaje utilizado en la etiqueta de 

resumen 520 era en presente. Pero después de un tiempo la coordinadora determinó que la forma 

correcta de escribir los resúmenes de los documentos debía ser en pasado, y que todos los 

nombres ya fuera de personas o lugares debían ser modernizados en beneficio de la agilización de 

la catalogación. De acuerdo a lo que vi como supervisora en el trabajo de las catalogadoras, me 

parece que es mejor manejar los resúmenes de los documentos en tiempo presente ya que es 

frecuente que las personas no sepan manejar correctamente el uso del tiempo pasado al momento 

de redactar. Este inconveniente conllevaba a que se hicieran correcciones frecuentes en la 

redacción y, por otra parte, me parece que como paleógrafo el redactar en tiempo presente –que 

es el mismo que se va leyendo en los documentos- hace el trabajo más ágil que hacerlo en 

pasado. La modernización de los nombres de personas y lugares, además, nos llevó a una 

discusión respecto a si se debía respetar o no la forma original de los nombres, ya que algunos 

teníamos la postura de que debe respetarse, o por lo menos encontrar la manera de rescatarla. La 
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idea es que, dado que cada campo y subcampo es una opción de búsqueda dentro del sistema 

Marc-21, la forma moderna del nombre y la forma antigua sean opciones de búsqueda disponibles 

para el investigador y que también sirvan como referencia o como complemento de la información 

que se busque. Al final, logramos convencer a la coordinadora de que podíamos impedir que los 

nombres en su ortografía original se perdieran en el catálogo utilizando el subcampo $q el cual nos 

permite registrar la forma alterna del nombre.  

 

El único inconveniente que esto presenta son las diferencias que suelen aparecer cuando 

una misma persona es mencionada en diversos documentos con características diversas, por 

ejemplo con mayor o menor número de referencias, con ortografía variante de un documento a 

otro, con más o menos nombres o apellidos; esto provoca que en la base de datos un mismo 

personaje aparezca repetido y no en un solo lugar como debiera ir, por ejemplo: 

 

Acuña y Montemayor, María de, esposa de Juan Francisco Camacho   Ficha: 000027  

Acuña y Montemayor, María de, vecina de México   Ficha: 000025   000026 

Aguilar y Cueto, José de, esposo de María Fernández Marín   Ficha: 000087  

Aguinarena, Juan Antonio, testigo, vecino de México   Ficha: 000025  

Alcántara Fernández, Pedro de, fraile, religioso de la orden de nuestro padre San Diego, testigo, 

vecino de México   Ficha: 000104  

Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México   Ficha: 000014   000017  000018  000020  000021  

000022  000028 

Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México, (Alcaras, Balthazar de)   Ficha: 000019   000024  

000025 

 

Como puede verse en el ejemplo anterior, tenemos a dos personajes resaltados que 

siendo los mismos aparecen repetidos dos veces cada uno; lo que produce esta repetición de 

nombres son las diferencias en las referencias que provocan que la base de datos “mande” a otro 

lugar al personaje, aunque éste sea el mismo. Y como puede observarse, la base de datos 

muestra en qué número de fichas el personaje aparece registrado de determinada forma; en este 

caso, Baltazar de Alcaraz como testigo y vecino de México apareció en 7 fichas, mientras que 

como Balthazar de Alcaras (con th y s respectivamente) apareció en 3 fichas. Lo conveniente en 

este caso sería que la información de todos los personajes se complementaran de una a otra ficha 

de manera que en los índices no ocurriera dicha división, pero esto implicaría retrasar el proyecto si 

se hiciera conforme la marcha y además se necesitaría replantear los criterios de catalogación o, 

en el mejor de los casos, manejar el programa de la base de captura para que pudiera desplegar 

en un mismo sitio los mismos nombres. En todo caso, el mejor momento de arreglar este 

inconveniente sería durante la revisión final del catálogo, una vez que éste estuviera terminado, 

organizando los datos de manera que se conjuntaran todas las referencias y en el despliegue del 

índice onomástico no se repitieran los nombres. 

 

Dentro de cada uno los índices onomásticos, existe una modalidad sugerida por la 

supervisora Mayra G. Téllez que consiste en crear una especie de “apartado” para los personajes 

que aparecen sin apellidos. Como la base de datos identifica cada caracter que se incluye en la 

captura, Mayra sugirió que todos aquellos nombres que carecieran de apellido fueran capturados 
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con una coma (,) antecediendo al nombre, de esta forma en el despliegue de los índices aparece 

así: 

 

, Ana Josefa, heredera, (Anna Josepha)   Ficha: 000104  

, Antonia, esclava mulata   Ficha: 000004  

, Antonio Manuel, heredero   Ficha: 000104  

, Bernardina Rita Manuela del Espíritu Santo, esclava negra   Ficha: 000020  

, Carlos Antonio, esclavo negro   Ficha: 000074  

, Francisco Gregorio   Ficha: 000002  

, Gertrudis, esclava mulata   Ficha: 000057  

, Gertrudis Rita, esclava negra, (Getrudis Rita)   Ficha: 000074  

, Isabel, esclava mulata, (Ysavel)   Ficha: 000087  

, José Antonio   Ficha: 000002  

, José Antonio, esclavo negro, (Joseph Antonio)   Ficha: 000089  

, José Clemente, esclavo negro atesado, (Joseph Clemente)   Ficha: 000087  

, José Manuel, esclavo mulato blanco pasudo   Ficha: 000052  

, José Tomás, esclavo, (Joseph Tomas)   Ficha: 000087  

, Josefa Cayetana, heredera, (Josepha Cayetana)   Ficha: 000104  

, Juana María, esclava mulata   Ficha: 000005  

, Luisa de la Encarnación, esclava mulata   Ficha: 000057  

, Luisa de la Encarnación, esclava mulata blanca   Ficha: 000059  

, María Antonia Gertrudis, heredera, (Maria Antonia Getrudis)   Ficha: 000104  

, María Josefa, esclava negra, (Maria Josepha)   Ficha: 000018  

, María Rosa, negra esclava   Ficha: 000070  

, María Teresa, india, viuda de Agustín de Rojas, vecina de Coyoacán, residente en México, (Maria 

Theresa)   Ficha: 000008  

, Roque Jacinto, esclavo mulato, (Roque Jazinto)   Ficha: 000019  

, Teresa de San Pedro, religiosa del convento de Nuestra Señora de la Pura y Limpia Concepción 

de México   Ficha: 000076  

, Xaviera, esclava mulata   Ficha: 000003  

 

Si no se colocara una coma antes del nombre, todos estos quedarían mezclados con los 

apellidos de forma indistinta, como si se tratara de un apellido más. Esta, me parece, fue una muy 

buena solución para separar estos casos, ya que no existe un índice especial para clasificar estos 

nombres, mientras que hacerlo de esta forma permite que se ordenen los nombres en forma 

alfabética y separada de la lista de apellidos;  por otra parte, me parece conveniente haber 

separado estos nombres a través de la coma pues la mayoría de los casos en los que no se 

manejan apellidos se trata de esclavos, indios y herederos, no son los únicos casos pero si son la 

mayoría. Creo que  esta forma facilitará la búsqueda para aquellos a los que interese estudiar 

algún aspecto de los estratos sociales. Sin embargo debo mencionar que esta forma de catalogar 

no fue del agrado de la coordinadora y es posible que ya no sea aplicada para cuando el catálogo 

se termine. 

 

Parte de los tipos de nombres que se registran usando una coma son los nombres de 

religiosos. Muchas de las personas que pertenecían a la iglesia acostumbraban dejar sus nombres 
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y apellidos, -en su mayoría mujeres-, para cambiarlos por nombres propios de la religión. 

Originalmente, cuando se tenían casos así se registraba iniciando por el santoral seguido del 

nombre, es decir: 

 

600  $a Encarnación, Mariana de la   $c religiosa del convento de Jesús María 

 

Pero se decidió aplicar el mismo criterio de las personas sin apellido, quedando: 

 

600  $a, Mariana de la Encarnación   $c religiosa del convento de Jesús María 

 

Otro de los criterios que se aplicaron gracias a la experiencia de Mayra fue el de tener 

cuidado con los nombres de los negros e indios. Existen casos en los que aparecen personas 

llamadas “Juan de la Cruz”, “Melchora de los Reyes”, o “Baltazar de los Reyes Hernández”, por 

poner algunos ejemplos. Al principio, los nombres “de la Cruz, de los Reyes” se manejaban como 

apellidos, sin embargo muy acertadamente Mayra hizo la observación de que si se trataba de 

indios, mestizos o negros -en la mayoría de los casos- lo más seguro es que estos no fueran sus 

apellidos sino parte de sus nombres, ya que en gran medida este tipo de personas no usaba 

apellidos. Esto no es una regla, por supuesto, pero si observamos muchos de estos nombres son 

una combinación de términos religiosos (Juan de la Cruz, el santo; Melchora de los Reyes, alusión 

a los Reyes Magos) por lo tanto esta observación en el registro de los nombres resulta lógica, de 

tal manera que el registro se procedió a hacerse de esta forma: 

  

700  $a, Juan de la Cruz 

 

600  $a, Melchora de los Reyes 

 

700  $a Hernández, Baltazar de los Reyes 

 

De los tres casos que ejemplifico, el único que llevaría el orden normal sería el tercero, 

tomándose como apellido únicamente el “Hernández”, ya que Baltazar de los Reyes seguramente 

es una alusión a uno de los Reyes Magos. 

 

 

 

3.4. ÍNDICE CORPORATIVO 
 

 

El índice corporativo está formado por las etiquetas 110, 610 y 710. Como puede verse, son las 

mismas etiquetas que sirven para registrar nombres (las 100, 600 y 700), esto se debe a que las 

etiquetas de instituciones existen en función de los personajes, es decir, se supone que las 

instituciones que se registran deben estar relacionadas con la persona de la que se está hablando. 

Pero esto es sólo suponiendo, ya que no en todos los casos aquellas instituciones que se 

mencionan en un documento están relacionadas con un personaje. Voy a ejemplificar esto para 

que sea más claro: 
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En los documentos notariales es muy frecuente que se mencione a una persona 

relacionada con una institución, por ejemplo, se menciona a un Fernando Alcántara que es 

escribano y procurador del número de la Real Audiencia, además de la persona que da fe. En este 

caso, tanto el nombre como la institución de este personaje se registrarían con una etiqueta 100 y 

de la siguiente forma: 

 

100  $a Alcántara, Fernando  $c escribano, procurador del número de la Real 

Audiencia 

 

110  $a Real Audiencia 

 

Lo mismo sería, por ejemplo, en el caso de que se mencionara a una monja de un 

convento determinado: “María de la Soledad religiosa profesa de velo negro en el convento de 

Jesús María, otorgó carta de pago a…”  se etiquetaría de esta forma: 

 

700  $a, María de la Soledad  $c religiosa del convento de Jesús María 

 

710  $a Convento de Jesús María 

 

El mismo criterio se aplica en los casos en los que un personaje se registra en la etiqueta 

600. Pero también existen casos en los que la institución no está relacionada directamente con una 

persona en particular, por ejemplo, si se hablara del caso en que una persona debía entregar una 

herencia en bienes al Colegio de San Gregorio de México, perteneciente a la Compañía de Jesús. 

En este caso tanto el colegio como la compañía no están en función de un personaje pues no se 

menciona que el asunto se enfoque a una persona particular, por lo tanto, ambas instituciones se 

registrarían en una etiqueta 610: 

 

610 $a Compañía de Jesús   $b  Colegio de San Gregorio 

 

Ambas instituciones se registran en una sola etiqueta porque una es parte de la otra; en un 

principio ambas se registraban en etiquetas separadas, pero el índice corporativo está 

contemplado con un subcampo $a para anotar el nombre de la corporación principal y con $b para 

la unidad subordinada, por lo tanto es correcto que estando una en función de la otra, ambas se 

registren en una sola etiqueta y al no estar relacionada con una persona particular, la institución 

siempre va etiquetada en 610. 

 

Este índice no implicó casi ninguna modificación. En general puede decirse que pocas veces 

trajo confusiones para las catalogadoras, salvo las ocasiones en que se tomaba por lugar alguna 

iglesia o sitio parecido en lugar de registrarlo como institución, pero esto ocurrió en los primeros 

meses. 
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3.5. ÍNDICE GEOGRÁFICO 
 

 

El índice geográfico corresponde a la etiqueta 651 de la ficha de catalogación; éste contiene los 

subcampos $a, $y, $z que indican el nombre del lugar, el siglo al que pertenece la referencia y la 

zona geográfica que engloba al lugar. En él se registran los lugares que son mencionados dentro 

del documento siempre que estén en función de una acción relacionada directamente con el 

asunto. Es decir, en un principio se nos pidió que todo lugar que se mencionara en el resumen 

estuviera etiquetado sin distinción, por lo tanto se abrían etiquetas incluso para la vecindad de los 

personajes; pero no resultaba práctico ir etiquetando la vecindad o residencia de cada personaje 

que no pertenecía a la ciudad de México pues se saturaba la base de datos que se pueden 

encontrar a través del índice onomástico, así que se determinó que sólo se etiquetarían los lugares 

en los que se estuviera ejerciendo alguna acción de acuerdo a lo que se ejecutara en los 

documentos. De esta forma, sólo se abren etiquetas 651 cuando se menciona la ubicación de 

propiedades en transacción, de lugares en los que una persona ejercería alguna acción legal y, en 

esta misma etiqueta, los ranchos, minas, haciendas, y casas que llevaran un nombre en particular. 

 

Por ejemplo: 

 

520  $a “… Juan de Medina vecino de la ciudad de [Puebla de] los Ángeles, 

vendió la hacienda San Jacinto, ubicada en la jurisdicción de Metepec a…” 

 

Sólo la hacienda y el lugar irían etiquetados en 651, mientras que la vecindad del 

personaje sería parte de la información en su etiqueta 700: 

 

700  $a  Medina, Juan de   $e vecino de Puebla de los Ángeles 

 

651 $a San Jacinto, hacienda   $y siglo XVIII   $z Nueva España (México) 

 

651  $a Metepec, jurisdicción de 

 

Al igual que en el índice temático, en las fichas que requieren abrir varias etiquetas 651 

sólo en la primera se completan todos los subcampos, esto para no saturar la base repitiendo los 

mismos. 

 

Todos los lugares mencionados que pertenezcan a lo que hoy es México llevan en el 

subcampo $z Nueva España (México); esto cambia sólo en los lugares ubicados en otro país, y 

cuando se menciona un país sólo se agrega el siglo: 

 

651  $a Madrid   $y siglo XVIII   $z España 

 

651  $a Perú   $y siglo XVIII 

 



 

 

72 

 

Este índice tuvo varias modificaciones, pero se redujeron los problemas respecto a la forma de 

manejar las etiquetas cuando se determinó el tipo de lugares que serían registrados y que se 

abriría una etiqueta por cada uno. 

 

 

 

3.6. ÍNDICE CRONOLÓGICO 
 

Este índice es muy sencillo. Está conformado por la etiqueta 500 $a en donde se registra el año, 

mes y día de la elaboración del documento. El registro debe ser en este orden, separando el año 

del mes y día mediante una coma: 

 

500  $a 1778, mayo 21 

 

Cuando por deterioro la fecha estuviera incompleta, se deja en blanco la parte que faltare; 

en caso de que lo que no se entienda en el documento sea el mes, lo único que se registra es el 

año. Esto es  porque resulta confuso encontrar juntos los números del día y el año. 

 

Forma confusa: 

 

500 $a  1752, 11  

 

Forma correcta: 

 

501 $a  1752 

 

En caso de que no se distinga el día de la elaboración: 

 

500  $a 1801, enero 

 

Si por razones de omisión la fecha faltara, entonces este campo se deja en blanco, sin 

embargo dadas las características de los protocolos es difícil no poder aproximar una fecha en un 

documento. Sólo cuando se tratan fojas sueltas sin datación se maneja como un documento sin 

fechar, pero ya que la mayoría de los libros están cocidos y divididos por legajos organizados 

según los años de elaboración, se puede aproximar una fecha para que este campo no quede en 

blanco –por supuesto, sólo se aproxima el año pues es demasiado aventurado  aproximar un mes 

y mucho menos un día exacto-. El índice cronológico está relacionado con el campo Código Fecha 

06 –ya desarrollado en el capítulo anterior- en el que se indican los códigos que corresponden a 

cada tipo de fecha que se presenta, es decir, los códigos b, m, q y s (fecha desconocida, múltiple, 

cuestionable y conocida respectivamente); a partir de estas claves se registra la fecha del 

documento. 

 

El índice cronológico queda de esta manera: 
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1739    Ficha:   000001  

1739,  diciembre 1    Ficha:   000028  

1739, agosto 1    Ficha:   000011  

1739, agosto 19    Ficha:   000013 ,  000014 

1739, agosto 25    Ficha:   000015 ,  000016 

1739, agosto 26    Ficha:   000017  

1739, agosto 27    Ficha:   000018  

1739, diciembre 23    Ficha:   000029  

1739, junio 19    Ficha:   000008  

1739, junio 26    Ficha:   000009  

1739, junio 27    Ficha:   000010  

 

Como puede verse, este índice permite buscar solamente una fecha determinada y su 

contenido se limita solo a esto. No es un índice muy sustancial comparado con los demás, pero ya 

que se supone que en el sistema de búsqueda todos los campos y subcampos estarán ligados, 

servirá como otra forma de búsqueda tal vez más complementaria que principal. 

 

 

 

3.7. LOS PROBLEMAS EN LA CATALOGACIÓN SURGIDOS A PARTIR DE 
LOS TIPOS DOCUMENTALES 

 

 

La documentación notarial tiene el enorme inconveniente de ser una fuente de investigación poco 

trabajada, por lo tanto existen muy pocas fuentes documentales que ayuden a entender la 

intrincada red legal que lo conforma en cada uno de los siglos que ha existido en Hispanoamérica. 

Cuando iniciamos el proyecto bajo la información dada durante el curso de la doctora Ivonne 

tratábamos de determinar los tipos documentales localizando aquellos puntos que la doctora había 

sugerido para entender el tipo legal. 

 

Conforme el proyecto avanzaba, tuvimos que ir adaptando los criterios aplicados al 

catálogo ya que, si bien los documentos correspondían a la información dada por la doctora 

Mijares, también fuimos encontrando otros que no estaban incluidos en el trabajo de la doctora, 

seguramente porque no aparecieron en el siglo que ella manejó. Particularmente fue problemático 

el encontrar que físicamente un solo documento podía estar conformado por una serie de 

escrituras, que pueden ser tanto acciones legales que se hacían en el mismo momento ya fuera 

para un solo asunto o para varios, como podían ser también referencias de escrituras anteriores. 

 

Encontrar documentos con esta característica múltiple traía consigo el riesgo de interpretar 

de forma errónea el tipo documental principal, ya que era común que esto provocara confusión o 

incluso un entendimiento nulo del documento. Todo esto lo pudimos comprobar cuando las 

supervisoras realizamos revisiones al azar de fichas ya terminadas con el documento original; el 

número de diferencias al determinar el tipo documental que encontramos del trabajo de las 

catalogadoras a lo que nosotras consideramos nos obligó a tener que revisar, uno por uno, los 
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primeros libros que se catalogaron (incluyendo el que yo había hecho). Dado que los documentos 

no siempre siguen un mismo orden, no se puede determinar el tipo documental principal 

decidiendo si es el primer asunto, el segundo o el tercero en el caso de los documentos múltiples. 

Una forma que para mí resultó muy útil es la observación cuidadosa de los tiempos manejados en 

el lenguaje del documento. En mi opinión, la mayoría de las personas no recuerdan que en el 

español se manejan diferentes conjugaciones del tiempo pasado y en la paleografía se llega a caer 

en el error de no observar cuando se habla en presente, pasado o el pasado del pasado, por lo 

tanto cuando aparentemente se tienen varias escrituras legales en un mismo documento, se tiende 

a interpretar que es un documento múltiple cuando, en realidad, se trata de un documento que 

incluye referencias de escrituras anteriores que funcionan como referencias, pero nada más. Por 

cuestiones de practicidad, en la ficha catalográfica debe resumirse solo los documentos principales 

sin importar la cantidad de ellos, y aquellos que sirvan como apoyo al asunto pero que sean solo 

referencias, no deben ser incluidos (o hacer una referencia muy escueta del mismo, dependiendo 

de la importancia en el asunto). 

 

La re catalogación de los primeros libros nos sirvió para darnos cuenta de lo poco que 

conocíamos sobre la documentación notarial al inicio del proyecto. Si bien había fichas que 

correspondían certeramente con los documentos, también había las que no tenían nada que ver. El 

ejemplo más significativo son los poderes, el tipo documental más frecuente; muchos de los 

poderes que se catalogaron al inicio estaban ya sea erróneos o incompletos, ya que se tomaron 

sólo como poderes generales aquellos que rezaban “para todos sus pleitos, causas y negocios…”, 

sin observar que algunos incluían otro tipo de poderes como los generales de cobranzas, de 

ventas, pedir cuentas, y otros más. También había poderes que eran tanto generales como 

especiales y que se habían registrado indistintamente por uno u otro. Esto se debe a que la 

doctora Ivonne maneja lo poderes generales de forma diferente a nosotros, es decir, organizados 

en poderes para pleitos y cobranzas; poderes para actos de administración; poderes de disposición 

y dominio de propiedad; poderes para actos sobre personas y poderes para actos materiales4. En 

el proyecto de catalogación se adoptaron estos conceptos, pero mientras que la doctora incluye a 

los poderes generales y especiales como subtipos de los poderes de pleitos y cobranzas, aquí se 

añadieron como tipologías  independientes los poderes generales y especiales, de manera que 

dentro de los generales podemos encontrar general de cobranzas, general de conciertos, general 

para pedir cuentas, para comprar, vender, etc. 

 

En el caso del tipo documental conocido como Censo, existe muy poca información que 

ayude a entender claramente su contenido y sus diversas formas. Como mencioné anteriormente, 

los censos son un tipo de préstamo cuyo gravamen recae sobre una propiedad pero, a diferencia 

de las hipotecas, un censo no equivalía a la totalidad de la propiedad;  una propiedad podía ser 

censada por una parte de su valor total, de esta forma el propietario conservaba la propiedad 

íntegra debiendo pagar sólo los réditos del gravamen impuesto hasta que éste era saldado, cosa 

que por lo visto en los documentos no ocurría muy seguido. De esta forma, una misma propiedad 

(ya fuera un bien mueble o inmueble, o incluso se gravaban esclavos) podía tener 

simultáneamente varios censos hacia diferentes instituciones o particulares; esto traía como 

consecuencia que al vender una propiedad gravada, el valor de la misma en teoría era íntegro, 

                                                 
4
 Ídem, p. 188-217 
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pero en la práctica, una propiedad valuada en mil pesos –por ejemplo- se vendía sólo en cien, 

porque tanto la venta como la compra debía considerar los censos que la propiedad pudiera tener. 

 

Esto tipo documental es realmente complicado de entender porque, como es bien sabido, 

la usura era muy mal vista en la época, y por esto cuando se daban casos en los que los 

préstamos estaban involucrados procuraban plasmarlo de la forma más disimulada posible, por lo 

tanto los censos o los documentos en los que estaba involucrado uno resultan enredosos, 

complicados en su lenguaje y poco claros, incluso pueden confundirse con arrendamientos, 

donaciones, hipotecas y cesiones, pues se puede mencionar al censo bajo todos estos términos al 

mismo tiempo. Es raro aquel documento que abiertamente refiere ser un censo, y en muchas 

ocasiones sucede que gracias a documentos posteriores que tratan o derivan sobre el mismo 

asunto se aclara que la tipología es censo. Determinar el tipo de censo, por otra parte, resulta aún 

más complicado, y para no caer en errores que pudieran confundir a lo usuarios del catálogo, 

optamos por no mencionar en la tipología de la etiqueta 650 $x el tipo de censo, solamente en 

caso de que el documento lo mencione o se pueda determinar con certeza entonces se refiere en 

el resumen de la etiqueta 520, de lo contrario lo mejor era dejarlo lo más abierto posible. 

 

Por supuesto, los censos resultaron complicados tanto a las catalogadoras como a las 

supervisoras, especialmente por la confusión del tipo documental al que se prestan los censos; las 

catalogadoras en su mayoría tendían a registrar estos documentos bajo la tipología de donaciones, 

cesiones y demás, porque parecía que tenían miedo de afirmar que se trataba de censos. En 

realidad, a nosotros como equipo nos faltó una persona de autoridad, que conociera mejor que 

nosotras este tipo de documentos y que nos ayudara a determinar con mayor certeza el tipo a que 

pertenecían, ya que en estos casos siempre terminábamos con diferentes posturas las 

catalogadoras y las supervisoras, teniendo como consecuencia ya sea que las catalogadoras 

registraran el documento como las supervisoras considerábamos (pero esto sin convencimiento, 

más bien sintiéndose presionadas a hacerlo) o, por el contrario, aplicando su criterio sin que se les 

obligara a lo contrario ya que trabajar así tampoco es correcto. 

 

Otro problema muy frecuente del proyecto fue el empecinamiento de las catalogadoras por 

aplicar los tipos documentales de la misma forma en que los entendemos ahora. Por ejemplo, se 

entendía una Fianza como lo hacemos ahora, es decir, como el pago de una infracción a las leyes, 

cuando se trataba, como ya mencioné anteriormente, de una obligación que se adquiría en nombre 

del deudor; al principio resultó difícil entenderlo de esta forma. Otro tipo documental que causó 

grandes controversias en este sentido fue el Compromiso. Cuando aparecía un documento que 

tratara sobre un acuerdo entre partes, las catalogadoras insistían en que debía registrarse como 

Compromiso, pero esta es una forma mal entendida del concepto ya que el compromiso se lleva a 

cabo cuando dos partes que han permanecido en litigio llegan a un arreglo a través de un tercero, 

llamado “amigable componedor”5 quien emitía un arreglo que no podía ser cuestionado ni 

derogado por ninguna de las partes. El Compromiso entonces no puede entenderse sólo como un 

acuerdo, tiene que tener el elemento del amigable componedor, pero algunas de las catalogadoras 

insistían demasiado en que así fuera; buena parte del problema tanto en este documento como en 

el caso de los censos es que los escritos muchas veces no contienen una palabra concreta que 

                                                 
5 Yrolo Calar, Nicolás de, La política de escrituras, México, UNAM, 1996, p. XLV-XLVI. 
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ayude a determinar con claridad el tipo documental que refieren, por eso es que continuamente 

había disparidad de opiniones respecto a cuál era la correcta. Incluso, muchos de estos 

documentos eran difíciles de determinar tomando en cuenta su contenido total. Las supervisoras 

(particularmente yo) nunca estuvimos de acuerdo con aplicar el Compromiso a manera de acuerdo, 

por lo que estuve investigando en diccionarios de términos notariales qué tipo de concepto se 

adecuaba más a los documentos que íbamos hallando, abriendo de esta manera una tipología 

llamada Convenio (apareció como convención en uno de los documentos) que trata del acuerdo de 

voluntades. El documento Compromiso como tal apareció pocas veces durante el proyecto, pero sí 

aparecieron casos en los que se hablaba de un amigable componedor por lo que me parece fue 

mejor respetar el concepto original. 

 

Los problemas en la catalogación surgían, como puede verse, a partir de entender los 

conceptos de cada una de las tipologías que conforman al índice temático, y del cuidado que se 

tiene al momento de leer un documento notarial. 
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4. FUNCIONES DESEMPEÑADAS DURANTE EL PROYECTO 
 

4.1. ORGANIZACIÓN Y MANEJO DE UNO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 

 

Los equipos de trabajo con que se inició el proyecto de catalogación fueron dos, integrados cada uno por 

cuatro catalogadoras y su supervisora. La forma de organizar a los equipos no implicó contratiempos ya 

que en realidad se trataba de una mecánica de trabajo muy sencilla; como supervisora, la interacción con 

el equipo de trabajo se basaba principalmente en revisar el contenido de cada una de las fichas 

catalográficas que se fueran realizando, resolver a las dudas o problemas que se presentaran en el 

vaciado de la información a la ficha de catalogación al mismo tiempo que se apoyaba a quienes tuvieran 

dudas en paleografía y apoyar a la coordinadora en los problemas y ajustes que se fueran presentando. 

 

Al ser un catálogo cuyos índices son los medios de búsqueda para el usuario, las supervisoras 

debíamos tener mucho cuidado en la revisión de las fichas de catalogación para que los campos y 

subcampos que registran la información estuvieran de la forma más apegada posible a los criterios que 

se habían determinado previamente al inicio del proyecto así como a los criterios que, conforme el 

proyecto avanzaba, se iban determinando por las supervisoras y la coordinadora, y dentro de esto, 

debíamos tratar de que la formación de índices estuviera dispuesta lo más homogénea posible, para que 

un mismo tipo de información no fuera presentada al usuario en formas diversas. 

 

Aunque mi actividad como supervisora debía enfocarse principalmente a esto, me inicié haciendo 

simultáneamente tanto catalogación como supervisión. La razón por la que ambas supervisoras fuimos 

elegidas como tales se debió a que teníamos más experiencia que los demás miembros del equipo como 

paleógrafas, aunque ninguna de las dos habíamos estado laborando con documentos de notarías y 

tampoco participado en la creación de un catálogo. Esto para mí no resultó ningún inconveniente puesto 

que no fue difícil ni extraño relacionarme con el estilo legal de la documentación notarial –es decir, la 

diplomática: el protocolo inicial, el cuerpo del documento, el protocolo final, testigos, firmas; el contenido 

llevó un poco más de tiempo-, puesto que ya había trabajado con documentos inquisitoriales, cuyo 

formato no difiere del notarial. Aunque no tenía ningún problema con la paleografía, me pareció 

conveniente iniciar catalogando un libro por mi cuenta; mi idea era que, aunque leer documentos antiguos 

no me representaba ningún problema, entender la tipología documental directamente de los documentos 

era cosa aparte. ¿Cómo supervisar el trabajo de otras personas si no estaba relacionada personalmente 

con la misma documentación? Fui supervisora por mi experiencia previa trabajando con documentación 

antigua, pero creer que eso era suficiente para poder conllevar la responsabilidad de tener gente a mi 

cargo hubiera sido una actitud insensata, porque entrar a un proyecto nuevo es aprender cosas nuevas, 

plantearse otras mecánicas de trabajo y sobre todo nuevas perspectivas tanto del conocimiento previo 

como del que se va adquiriendo sobre la marcha, por esto, como responsable de un proyecto, hay que 

estar dispuesto a dominar todos los aspectos que en el proyecto se presentan. 

 

Tardé meses en poder terminar ese primer libro que catalogué -el escribano es José García de 

León- porque mis actividades como supervisora me impidieron terminarlo al mismo ritmo que las demás. 

Aunque se trata de un libro poco extenso y cuyo contenido es sencillo (la mayoría de la documentación 

son poderes) me sirvió enormemente para poder entender la manera en que la información de los 
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documentos debía ser plasmada en la ficha catalográfica, al mismo tiempo que me ayudaba a 

comprender la forma en que las escrituras antiguas deben leerse e interpretarse, de esta forma iba 

aclarando a las catalogadoras las dudas que sobre paleografía  o contenido documental se iban 

presentando. Ahora, viendo en perspectiva lo que la documentación notarial me aportó, considero que es 

la base de casi todo tipo de documento antiguo y que gracias al esfuerzo de todas por entender la 

documentación notarial, me es mucho más fácil entender otros tipos documentales. 

 

Durante el inicio de la supervisión, no había una cantidad determinada de elaboración de fichas 

por día para las catalogadoras, sin embargo sí había cierta presión de mi parte para que hicieran 

entregas regulares, esto porque siempre tuve en mente que una garantía de que el proyecto continuara 

era que el Colegio de Notarios, quienes daban el financiamiento del mismo, vieran resultados que 

respaldaran su inversión. Por otra parte, tampoco había un número determinado de revisiones por ficha a 

la que debiéramos apegarnos pues apenas comenzábamos a acoplar nuestra forma de trabajar. Esto 

trajo como consecuencia que las revisiones por ficha se repitieran en numerosas ocasiones hasta que las 

fichas estuvieran perfectamente terminadas y revisadas pues de lo contrario no podían ser pasadas a la 

persona que capturaba la base de datos. En el proyecto se manejaba que, considerando la cantidad de 

libros de que se compone el archivo histórico, lo mejor era que una sola persona se dedicara 

exclusivamente a la captura para que la mayor cantidad de catalogadoras trabajaran en los libros, por lo 

tanto y dado que esa persona debía capturar los datos tal cual como estaban escritos en la ficha, ésta 

debía ir escrita en forma clara, con una marcada diferenciación entre las partes que tendrían una 

ortografía moderna y aquellas que respetaban la ortografía original. 

 

Recordemos que, inicialmente, tanto los nombres de personas como los nombres de lugares se 

registraban con la forma original –la forma en que están escritos en el documento-, pero la redacción 

debía ser enteramente moderna y en especial, no debía ser una trascripción del documento. Esto 

provocó conflictos al inicio del proyecto ya que la mayoría de los miembros del equipo eran mujeres, y es 

muy frecuente en éstas que cada una tenga su “estilo” propio de escribir. Por poner un ejemplo: alguien 

tenía la costumbre de no utilizar mayúsculas, sino que en los nombres personales, de lugares y las letras 

después de un punto usaba las mismas letras minúsculas pero más grandes que las demás, dando a 

entender de esta forma su uso de la gramática. Esto puede parecer algo tonto y sin importancia, pero por 

increíble que parezca, la capturista consideró que debía capturarlo de la misma forma, es decir, sin usar 

mayúsculas, por lo que se armó un enredo entre la capturista, la catalogadora, la coordinadora y yo sobre 

si la ficha estaba o no correcta al haberla pasado a captura así. En lo personal, creo que aunque las 

personas tengan una forma particular de adornar su letra, en pocas ocasiones el estilo propio puede 

resultar inteligible para quienes tratan de leer el escrito. En otros casos, suele ocurrir que los estilos 

propios se presten a mal entendidos cuando los trazos de algunas letras son parecidas e incluso iguales, 

esto se vuelve un verdadero problema con los nombres de pueblos que usan vocablos indígenas o con 

los apellidos que ya no están en uso; por ejemplo, en muy común hacer iguales los trazos de las letras 

“u”, “v” y “n”, en el contexto de un resumen puede no haber problemas para diferenciar ambas letras, pero 

sí puede confundir en nombres (no es lo mismo Orisava que Orisana). Cuando la persona que lee o 

captura tiene la misma formación que los catalogadores, le es posible identificar errores o entender 

conceptos y nombres que no son comunes en nuestro tiempo, pero para quienes no tienen esta 

formación pueden creer que es la forma correcta y por lo tanto tendríamos información tergiversada. En 

el ejemplo de las letras minúsculas pero grandes, no le di importancia al hecho de que esta catalogadora 

escribiera de este modo ya que era evidente que al poner una minúscula mayor que las demás letras 
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daba a entender que era una mayúscula en su estilo; pero por lo visto la capturista no lo entendió de esta 

forma por lo que se tuvo que pedir que trataran de evitar el utilizar este tipo de modismos y se apegaran a 

la forma correcta de escribir. En buena medida, creo que es una cuestión de sentido común, pero existen 

personas que emplean un sentido común extraño. 

 

La supervisión servía también como un filtro para poder determinar qué tan entendible era la 

redacción de las etiquetas de resumen 520 para el usuario. Resulta común que después de leer un 

documento, al plasmar la idea en la ficha catalográfica con la redacción personal ésta sea perfectamente 

entendible sólo para la persona que cataloga porque en ella se conserva el recuerdo de lo leído en el 

documento, pero para un tercero puede que la idea no sea tan entendible y lo peor, que se entienda algo 

completamente diferente de lo que el documento dice en realidad. La práctica es lo que ayuda a mejorar 

la proyección de un documento en la ficha catalográfica y dado que en un catálogo se deben seguir 

ciertos lineamientos de redacción, resulta difícil para algunas personas hacer entendible su resumen y 

apegarse a estos lineamientos. En la mayor parte de las fichas, la supervisión se realizaba con 

desconocimiento del documento, por lo tanto existía la doble ventaja de que un criterio neutral podía 

valorar la credibilidad del resumen y por otra parte el criterio de un historiador valoraba la lógica de la 

información presentada, ambas a través de una misma persona. 

 

En los casos en que las catalogadoras necesitaban ayuda en algún documento o cuando la 

redacción de la ficha causaba tantos problemas que era necesario dar una revisada a los libros, las dos 

supervisoras trabajamos en conjunto para valorar si la información estaba siendo presentada en forma 

correcta. Cuando necesitábamos leer un documento y trabajar con la ficha, nuestro criterio quedaba 

obviamente influenciado por el mismo documento, por lo que nos apoyábamos como filtros entre sí; con 

el tiempo usamos frecuentemente esta práctica porque también nos ayudaba a conocer la forma en que 

cada una aplicaba sus criterios de supervisión, así como en los casos en que nos era difícil armar un 

esquema que no tuviera una cantidad innecesaria de datos, es decir, que fuera muy concreta pero 

entendible. En muchas ocasiones la neutralidad de la otra ayudaba a aclarar ideas. 

 

Era muy frecuente que cada una de las fichas tuviera numerosas correcciones y que al mismo 

tiempo los mismos errores se repitieran una y otra vez; por supuesto, conforme avanzaba el proyecto la 

frecuencia de errores similares fueron disminuyendo. Esto se debía básicamente a dos factores: el 

primero, que tomaba tiempo entender y aprender el uso de las etiquetas y los términos propios de cada 

una de ellas, por lo tanto era normal cometer errores; y segundo, que durante los primeros meses del 

proyecto hubo un constante replanteamiento de la etiqueta 650 que forma el índice temático, y de las 

etiquetas de contenido 500, 501 y 505, en éstas tanto en su formato como en su importancia, y esto 

conllevó a que se corrigieran las fichas en numerosas ocasiones. Esto siempre va de la mano con los 

errores de comprensión, confusiones, malas interpretaciones de los criterios e incluso darse cuenta de 

que estos criterios no siempre se adaptan a las necesidades de los documentos, tanto para quienes 

catalogan como para quienes supervisan. Y si a esto se añaden los errores propios de la catalogación, se 

tenía un conjunto de correcciones bastante entretenidas. Al decir problemas propios de la catalogación 

me refiero a cuando se repiten datos en una misma ficha. La información contenida en los índices parte 

de la etiqueta 520, la etiqueta del resumen; significa que se debe iniciar trabajando con el resumen para 

después, en base a la redacción e información que se asienta en esta etiqueta, ir abriendo todas las 

demás etiquetas necesarias a los índices. Consecuentemente, toda la información que se presenta en las 

etiquetas de los índices debe ser la misma que se presenta en la etiqueta 520 es decir, debe ser igual. 
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Pero, al escribir lo mismo de la etiqueta 520 a la 600, 700 o en las etiquetas de lugares 650 o en las 

institucionales 610 y 710, llega a pasar que se inviertan los datos, que las referencias estén incompletas 

o incluso que estén en una etiqueta pero en otra no. La misma presión del trabajo hace que se caiga en 

estos descuidos, por esto es también importante la supervisión pues permite observar estos descuidos y 

corregirlos a tiempo de que sean capturados. 

  

Todo esto trajo retrasos a la catalogación. A efecto de mejorar los tiempos de trabajo de todo el 

equipo y de que se hiciera una mecánica de trabajo más precisa, se determinó que las revisiones de las 

catalogadoras se limitarían a dos por ficha esperando que sólo en la primera fuera necesaria la 

observación de la corrección y que para la segunda sólo se verificara la corrección. Pero no resultó de 

esta manera ya que algunas de las observaciones que hacíamos a las fichas no las aplicaban, ya fuera 

porque a las catalogadoras les parecía que no se debía modificar o simplemente porque no las tomaban 

en cuenta, por lo tanto era necesario ir personalmente a indagar el porqué la ficha regresaba tal cual 

como se había entregado a la supervisión; y como muchos de estos errores eran ortográficos o 

gramáticos, acordamos con la coordinadora que la tercera corrección sería marcada con color rojo. Esta 

medida en verdad es drástica, molesta tanto para las supervisoras como para las catalogadoras –ellas en 

especial- pero era tan frecuente volver a las mismas observaciones una y otra vez, que aunque 

desagradable sirvió bastante para que se tomaran las correcciones más en serio, y también sirvió a mi 

equipo para establecer una forma sencilla pero efectiva de trabajo: cuando yo hacía alguna corrección o 

una observación de algo que me pareciera extraño, por ejemplo la ortografía de algún nombre o la falta 

de algún dato, si este dato estaba registrado tal cual aparecía en el documento, en las hojas de 

corrección me escribían un pequeño comentario afirmando que el dato había sido confirmado y estaba 

registrado en forma correcta, de esta forma la corrección era más fluida. 

 

Finalmente, el trabajo se organizó en 15 fichas diarias por persona incluyendo las correcciones 

que se iban presentando, y cuando posteriormente se decidió que cada persona comenzaría a capturar 

sus propias fichas, cada una debía entregar un número de 20 fichas diarias capturadas –la catalogación y 

la captura no eran simultáneas, se sucedían una tras otra-. Aunque no siempre se conseguía la cuota 

diaria, para este momento las fichas tenían sus etiquetas en forma correcta como para que fueran 

pasadas directamente a la captura: dejaron de ser frecuentes los errores repetitivos, menores los 

problemas de redacción así como aquellos de contenido. 

 

Como para este momento el trabajo de revisión sobre las fichas era más ágil, las supervisoras 

comenzamos a revisar la base de datos en conjunto con las fichas en papel. Cuando iniciamos la revisión 

ficha/documento, nos dimos cuenta de que era necesario comprobar que los primeros libros catalogados 

fueran congruentes con los documentos. Ya que los primeros libros fueron hechos con la total 

inexperiencia de todo el equipo de trabajo, sabíamos que muchos de los documentos estarían mal 

interpretados e incluso con criterios que ya no estuvieran vigentes, pero sobre todo, con un forma de 

redacción poco atrayente, así que nos avocamos a afinar la redacción y a comprobar que las fichas 

correspondieran a la documentación. Trabajábamos dentro de la sala de consulta utilizando las fichas de 

catalogación hechas por la persona que estuviéramos revisando, y para que esto nos llevara el menor 

tiempo posible, las correcciones las hacíamos sólo en la base de datos en nuestra área de trabajo y no 

en las fichas de papel porque esto habría significado hacer de nuevo las fichas, lo cual no habría tenido 

sentido. Para quien estuviera interesado en comparar el trabajo al inicio del proyecto con los resultados 
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posteriores, podría revisar las fichas en papel y las fichas en la base y comprobaría por cuenta propia la 

enorme diferencia entre ambas.  

 

Muchos de los documentos necesitaron corrección, especialmente en lo tocante a datos faltantes, 

incompletos, erróneos en paleografía y, en ciertos casos graves, en una total incomprensión de la 

documentación. La cantidad de correcciones dependía de la catalogadora, pues para algunas su 

contenido era fiable aunque la redacción fuera mala, podía tener un buen contenido pero errores en 

paleografía o una buena paleografía pero no así un redacción, en algunos casos sólo se trataba de 

mejorar la redacción,  mientras que en otros casos se podía encontrar todos estos errores en conjunto. 

En todas estas correcciones, existe una combinación de trabajo tanto de la catalogadora como de la 

supervisora no sólo al haberse hecho la revisión de ficha, sino en la presentación final que tiene en la 

base de datos. Si se compara la ficha catalográfica en papel con el trabajo en la base de datos, puede 

verse que tanto en uno como en otro las etiquetas que deben estar incluidas en ambos y su 

ordenamiento es correcto, es decir, independientemente de la veracidad de la ficha con el documento, los 

elementos que deben conformar la ficha de catalogación están minuciosamente revisados para que no 

falte ninguno; pocas veces se encuentran errores o faltantes por descuido de la supervisión. La 

catalogación final de la base de datos es una combinación entre catalogadora y supervisora más allá del 

planteamiento de trabajo inicial, pues mucho de lo que se presente al usuario es el resultado del 

replanteamiento hecho por las supervisoras sobre el trabajo original de las catalogadoras. 

 

Ésta puede decirse que fue la última revisión o la revisión definitiva que se hizo a la base de 

datos, por lo menos antes de que se determine el formato que se exhibirá a los usuarios, pues es posible 

que se hagan otro tipo de modificaciones para que sea accesible al público, pero poco de esto será de 

contenido. 

 

La importancia de que existiera la supervisión dentro de la mecánica del proyecto radica en que 

evitaba la disgregación de elementos para que la proyección del trabajo final se viera como un solo 

trabajo y no como un rompecabezas. Permitió también crear mecánicas de trabajo que facilitaran la 

catalogación así como la comprensión de los elementos que la conforman para aquellos que lo iniciaron y 

para facilitarlo en quienes posteriormente formaron parte del equipo. Sirvió igualmente para localizar de la 

forma más precisa posible todo aquello que estuviera fuera de contexto, ayudando a la precisión de los 

índices, como también para enriquecer el contenido del catálogo al cuidar que los elementos en el mismo 

fueran usados lo más cercano posible a su idea y contexto original. 

 

 

 

4.2. PROBLEMÁTICAS EN LA DINÁMICA DEL TRABAJO DE CATALOGACIÓN: 
LAS CATALOGADORAS 

 

 

En un proyecto de catalogación como éste, uno de los aspectos más importantes que debe presentar el 

equipo de trabajo es una gran capacidad paleográfica. Esta disciplina puede controlarse a través de la 

práctica directa en los documentos antiguos, ya que resulta bastante diferente leer fotocopias en un 

grupo escolar en el que se tiene la ayuda de maestros y compañeros a tener que hacerlo por cuenta 
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propia en un archivo, porque consultar continuamente a los compañeros de trabajo puede ser molesto 

para algunas personas. En mi opinión tan importante es tener un buen maestro en la materia como tener 

la práctica que nos lleve a poder leer estos documentos. Pero, según mi experiencia, también es 

importante tener habilidad para hacerlo pues he notado que hay personas que puede leer las palabras, 

pero no significa que entiendan lo que éstas dicen en conjunto, lo cual se debe a la forma tan distinta de 

expresarse de este tiempo a algunos siglos atrás. 

 

Para poder manejar la paleografía es necesario leer teniendo en mente que la estructura de la 

escritura en siglos anteriores es diferente que la nuestra, y que por lo tanto hay que tener cuidado en 

diferenciar las partes que son importantes dentro de un documento de aquellas que funcionan sólo como 

apoyo, formalidad, antecedentes y cualquier otra función que tengan pues es frecuente confundir éstas 

con el sentido principal. Con esto no quiero restar importancia a partes determinadas de un documento 

ya que esto depende del enfoque del investigador de acuerdo a lo que busca, pero cuando se conoce el 

estilo de escritura en siglos anteriores resulta más certero entender el sentido del documento cuando se 

sabe identificar las partes clave del mismo.  

 

Por otra parte, es importante tener en mente que la formación obtenida en la escuela no es la 

única formación que tenemos a lo largo de la vida laboral. Constantemente hay que renovar los 

conocimientos adquiridos mientras buscamos obtener nuevos que enriquezcan el trabajo que 

desempeñamos pues es a través del constante conocimiento que podemos entender realmente lo que la 

documentación colonial conserva entre sus páginas y de esta forma darle el tratamiento o carácter 

correcto. Una constante en los proyectos de catalogación es la apatía por investigar conceptos o temas 

que no quedan claros, generalmente bajo el argumento de la falta de tiempo. Si bien existe una formación 

con que las personas llegan a los proyectos, también existe un problema de contexto en la mayoría de 

estas personas ya que es notable el desconocimiento de aspectos sociales, culturales, económicos  e 

institucionales que puede observarse en los problemas de comprensión de la documentación y también 

en la interpretación paleográfica, pues como saben todas las personas que han leído documentos 

novohispanos, existe una gran profusión de abreviaciones o términos característicos de la época que 

muchas veces son posibles de identificar gracias al nivel de cultura que se tenga, incluso esto puede ser 

más determinante que la sola habilidad para comprender ciertos tipos de escrituras pues muchas veces 

adivinamos más que leer con plena seguridad, en particular las abreviaciones. 

 

Las catalogadoras de este proyecto eran personas entusiastas que constantemente hacían 

propuestas para mejorar aspectos del catálogo; al formar parte del mismo, sus observaciones e ideas 

daban claves acerca del mejor manejo que se podía dar a las opciones que el programa Marc-21 da a la 

catalogación de documentos, es decir, las etiquetas. Estas ideas debían ser observadas cuidadosamente 

por las responsables del proyecto ya que sólo las supervisoras teníamos una panorámica de los 

trastornos que una modificación o una sugerencia podía implicar para los equipos de trabajo, por lo tanto 

la coordinadora debía ser muy cuidadosa al tomar en cuenta ideas de todas las personas involucradas en 

el proyecto pues podía ser perjudicial si no se hacía de forma meditada, considerando todos los 

elementos posibles, de allí la importancia del trabajo en conjunto de la coordinadora con las supervisoras, 

ya que las supervisoras estábamos más involucradas con las catalogadoras que nuestra coordinadora y 

si una modificación se hacía tomando en cuenta la opinión de una sola persona o bajo la circunstancia de 

un solo caso, causaba gran confusión cuando se presentaban situaciones similares pues llegábamos a 

aplicar distintos criterios para un solo caso. En especial esto podía ser contraproducente cuando las 
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observaciones no se cimentaban sobre un conocimiento certero, un ejemplo fue la propuesta de registrar 

la foliación con las letras F de frente y V de vuelta. 

  

Algunas de las catalogadoras eran personas que se preocupaban muy poco por mejorar su 

trabajo profesional, pues cuando era necesario hacer búsquedas para localizar ubicación de lugares y/o 

verificación de nombres de todo tipo, conceptos que ayudaran a esclarecer una idea o investigación de la 

existencia de términos ajenos al uso actual, poco se esforzaban por esclarecerlo. Por el contrario, su 

tendencia era manejar su redacción de manera que no fuera obvia la falta de entendimiento ni la falta de 

búsqueda; en cierta ocasión, una catalogadora registró un lugar como “Partido del Amor”, la cual estaba 

ligada a un personaje religioso. Cuando su supervisora fue a verificar el dato pudo comprobar que estaba 

siendo mal paleografiada y malentendida, pues lo que el documento decía realmente era “partido de 

Amozoque” es decir, como las letras dentro de la palabra se encontraban separadas, interpretó el nombre 

como dos palabras de las cuales, la segunda, parecía no tener sentido o no ser entendible y por lo tanto 

la pasó por alto. 

 

En cierta forma, muchas veces la reticencia de hacer verificaciones de la información se debe a la 

premura con que el trabajo se debe entregar, tanto como catalogador como supervisor, porque esta 

acción siempre conlleva tiempo que a veces no se tiene. Y en especial, cuando no se tiene a la mano el 

material necesario para levar a buen término el proyecto (libros de consulta, diccionarios, enciclopedias, 

manuales de paleografía, vocablos especializados sobre términos religiosos, legales, etc.) puede ser 

desesperante. Pero negarse a hacer verificaciones de información lleva inevitablemente a falsear 

información, por esto es muy necesario asumir la responsabilidad que como historiador se adquiere al 

desempeñar trabajos como la catalogación porque de otra forma se estaría llevando a los investigadores 

información tergiversada. 

 

Algunas personas compensaban los retrasos en su trabajo con una buena disposición al trabajo y a 

la crítica. Se debe tener en cuenta que supervisar implica, entre otras cosas, buscar constantemente 

errores que afecten el proyecto; esto no debe tomarse como algo personal –a menos que la intención real 

sea molestar- porque finalmente todo se refleja como un resultado de trabajo conjunto. Por otra parte, 

como catalogador se debe tener presente que siempre hay lineamientos dentro de todo proyecto que 

pueden ser muy cuestionables en lo personal, pero estos lineamientos responden a la planificación que 

los responsables hayan determinado de acuerdo a los lineamientos que como institución deben seguir, 

por lo que no siempre es posible adaptar el trabajo a lo que en lo personal se consideraría correcto, sino 

que la mayor parte de las veces uno debe adaptarse al trabajo. 

 

 

 

4.3. MECÁNICAS DE TRABAJO COMO SUPERVISORA DEL PROYECTO 
 

 

Supervisar el trabajo de cuatro catalogadoras implica leer una cantidad de fichas aproximada de 40 

diarias, por este motivo la mayor parte del tiempo resultaba muy absorbente y hacía difícil la realización 

de otro tipo de actividades. Aún así, desde que iniciamos el proyecto las tres personas que en su 

momento fungimos como supervisoras tuvimos que funcionar también como coordinadoras del proyecto, 

ya que aunque ya estaban dispuestos los criterios de catalogación, todos estos estaban determinados de 
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manera general, de forma que muchas veces esto  no se compaginaba con la realidad del documento, 

sólo en el momento del trabajo real se puede ver hasta qué punto los criterios son funcionales para el 

catálogo y para la documentación simultáneamente. En un proyecto es normal que los criterios sufran 

cambios constantes a través del tiempo en que se realiza; es imposible creer que se puede mantener la 

misma mecánica que se planea en un inicio, puesto que las necesidades tanto de la catalogación como 

de los catalogadores se van transformando conforme se avanza en el trabajo. Por este motivo es básico 

estar consciente de que las modificaciones son parte inherente de toda catalogación y que implican 

mucho trabajo tanto para aquellos que catalogan como para aquellos que deben supervisar estos 

cambios. 

 

En nuestro caso, aunque en general se mantuvieron los criterios con que se inició el proyecto, la 

mayoría de ellos tuvieron que ser modificados por la coordinadora y las supervisoras. Dado que las 

supervisoras éramos las personas más cercanas a la documentación tanto porque catalogábamos como 

porque estábamos directamente involucradas en el trabajo de las catalogadoras (la revisión de las fichas 

de trabajo, las dudas en la documentación igual de paleografía como de contenido) nosotras 

constantemente planteábamos a la coordinadora las observaciones que creíamos pertinente hacer al 

catálogo, las modificaciones que pensábamos se debían hacer o que necesitaban su autorización o la 

solución que sólo ella, como coordinadora, podía dar. El origen de la Guía de llenado de la ficha de 

catalogación y el Manual de tipología documental se hizo en base a las reuniones que sostuvimos junto 

con la coordinadora para comentar sobre las características que se presentaban en los tipos 

documentales y resolver la forma de registrarlos. Para poder presentar un catálogo homogéneo, nos 

reunimos a organizar las características principales de los tipos documentales que en ese momento 

teníamos disponibles junto con los matices que presentaba la documentación. En base a esto, iniciamos 

con lo que con el tiempo se convertiría en los criterios aplicados en el índice temático y, lo más 

importante, que serían usados de forma indistinta, pues nuestro primer intento fue un pequeño esquema 

de la utilización de los tipos documentos y la descripción de los objetos o asuntos sobre lo que tratan lo 

documentos. 

 

Lo mismo sucedía para todos los demás cambios que se hicieron en las etiquetas de 

catalogación; cuando fue necesario hacer modificaciones en las etiquetas de contenido 500, 501 y 505 se 

hicieron bajo trabajo conjunto de la coordinadora con las supervisoras tanto porque nosotras conocíamos 

mejor los documentos como porque era necesario que entendiéramos y manejáramos muy bien los 

cambios ya que como responsables de los equipos debíamos asegurarnos de que dichos cambios serían 

llevados a cabo de la forma correcta. 

 

Independiente del trabajo con la coordinadora, las dos supervisoras coincidimos en que la mejor 

forma de manejar la misma información era comunicarnos mutuamente los casos particulares que se 

presentaran y la solución individual que a estos se daba. Era común que una vez que habíamos 

acordado un criterio de catalogación, algún documento presentara una particularidad que saliera de lo 

que se había determinado, por lo tanto esto merecía darle un tratamiento particular. Por ejemplo, en la 

mayoría de la documentación se hace referencia a las mujeres religiosas bajo su nombre de monjas, pero 

en ciertos documentos –pocos-, se menciona también su nombre real o civil. Ya que estábamos 

acostumbrados a encontrar sólo el nombre religioso, había la postura de que el nombre que debía ir en el 

subcampo principal $a de la etiqueta onomástica era el nombre de religiosa pues por este sería conocida 

el resto de su vida; la otra postura era que, ya que su nombre civil es el original, este debía ir en $a y en 
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$q, que es la forma alterna del nombre, se registraría el nombre religioso. Esta segunda forma es la que 

se tomó. Casos como estos no siempre eran comentados en juntas, tampoco se informaba a las 

supervisoras en conjunto sobre el particular, sino que se resolvía entre la coordinadora y la supervisora 

en cuyo equipo se hubiera presentado esa duda, por este motivo ambas supervisoras decidimos, de 

mutuo acuerdo, pasarnos el dato para estar enteradas de cómo resolverlo en caso de que el equipo de la 

otra llegara a presentar una situación igual. En cierta forma, nos vimos orilladas esta situación porque se 

dejaron de tener juntas tanto generales con los equipos de catalogación, como particulares entre 

supervisoras y coordinadora, así que trabajando de esta forma lográbamos mantener dentro de lo posible 

la heterogeneidad de criterios que nos propusimos desde el inicio del proyecto. 

 

Las juntas generales que se hicieron con los equipos de trabajo tenían la finalidad de informar 

sobre las modificaciones que íbamos determinando según se presentaban los documentos además de 

informar sobre aspectos administrativos propios de trabajo, como la cantidad de fichas a entregar, las 

perspectivas del trabajo, noticias y demás; aparte de esto, yo aprovechaba para exponer ante todas las 

catalogadoras las particularidades que se iban presentando en mi equipo de trabajo y la forma en que las 

habíamos resuelto; mi intención era que, exponiendo de esta forma las decisiones particulares todas 

tendrían conocimiento de ello para saber cómo actuar si se encontraban en el mismo caso, y daba 

también la oportunidad de que quienes tuvieran casos similares podían exponer si lo habían resuelto de 

igual forma o si lo manejaron  en forma alterna. Esto servía de mucho, pues de esta forma llegábamos a 

un acuerdo sobre la mejor forma de registrar las particularidades. Pero cuando se dejaron de hacer las 

juntas generales, y como no siempre es posible controlar las formas de registro de una persona a otra, 

consideré conveniente hacer juntas sólo con mi equipo de trabajo, porque aunque siendo un solo equipo 

al resolver cosas de forma individual con una u otra persona se corre el riesgo de convertir la información 

en teléfono descompuesto; por este motivo considero muy importante que las personas que se 

encuentran al frente de un proyecto deben tener constante comunicación con todo el equipo de trabajo, y 

esta comunicación debe ser tanto con quienes están directamente relacionadas como con aquellas que 

son menos directas pero que finalmente son en quienes se derivan todas las decisiones. 

 

Dentro de la supervisión se encontraba también revisar las fichas de catalogación que ya 

estuvieran terminadas, cotejándolas con los documentos de donde fueron realizadas. Esta mecánica de 

trabajo no fue contemplada al inicio del proyecto, ya que obviamente revisar el trabajo de esta forma 

implica invertir mucho tiempo en ello, y realmente era difícil hacer dos revisiones en fichas para después 

hacerlas en documentos y, de acuerdo a esto, corregir la base de datos. En realidad el motivo por el cual 

no fue contemplado hacer este tipo de revisiones era porque todas las personas a cargo del proyecto 

teníamos confianza plena en que las catalogadoras no necesitaban ser revisadas de esta forma, pues si 

habían sido contratadas para este trabajo era porque tenían la suficiente preparación para enfrentar con 

certeza los problemas de la  paleografía. Pero cuando entró Mayra Téllez, la última supervisora, ella 

observó que había muchos problemas de entendimiento entre las catalogadoras tanto de paleografía 

como de contenido. Como ya mencioné en un capítulo anterior, Mayra era la persona con más 

experiencia en cuestión de catalogación pues ella ya había laborado en otros proyectos de esta índole, 

además de que tuvo la oportunidad de trabajar con personas con mucha experiencia y dedicación en esta 

rama. Por lo tanto, ella tenía la suficiente experiencia para detectar problemas y errores en el trabajo de 

las personas a su cargo, es decir, como tenía experiencia en trabajar genealogías del siglo XVI era muy 

certera para saber cuando un nombre o apellido estaba siendo mal paleografiado, lo mismo ocurría con 

los nombres de pueblos y regiones pues algunas veces se dieron casos en que corregía apellidos que 
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estaban basados en nombres de pueblos de España –como Ecija u Osuna-, o en los casos de personas 

de origen africano, cuando se tomaba como apellido o raza lo que en realidad era el nombre de la zona a 

la que pertenecía el individuo. Consiguientemente al tomar en cuenta sus observaciones y aplicarlas a mi 

equipo de trabajo, pude darme cuenta que tenía razón en casi todas las puntualizaciones que hacía. 

 

Esto trajo como consecuencia que volcáramos nuestra atención a la veracidad de la ficha hacia el 

documento. Este exceso de confianza puede tomarse como una irresponsabilidad, especialmente por 

parte de las supervisoras y la coordinadora, pero en realidad considerábamos que las catalogadoras no 

tenían problemas para identificar los elementos fundamentales en un documento, lo mismo hacia su 

capacidad de entender la forma de escritura antigua pues cuando aparecían palabras o nombres difíciles 

de entender era normal que pidieran ayuda para resolver problemas, pero todo dentro de una forma 

normal, después de todo el equipo total fue elegido porque respondía a un perfil requerido y no solo como 

una elección al azar. Sin embargo esto no resultó ser así, puesto que muchas deficiencias se fueron 

acumulando sin que nos diéramos cuenta. Cuando se trabaja en proyectos de catalogación o proyectos 

similares, resulta muy sencillo falsear información, omitirla o modificarla, especialmente si no existe una 

persona que se involucre tanto como un catalogador en asegurar que la información en la ficha es la 

misma que la del documento, y aún así las interpretaciones que se hacen al respecto pueden diferir de 

una persona a otra. Estas modificaciones pueden ser tanto intencionales como pueden no serlo, pero en 

el proyecto se presentaron y desde los primeros libros catalogados; y de la misma forma en que había 

catalogadoras que tenían hecho un buen trabajo, había otras cuyo trabajo era preocupante. 

 

Cuando detectamos los problemas en la catalogación, iniciamos haciendo revisiones de ficha-

documento eligiendo fichas al azar pues nos parecía imposible la  idea de revisar ficha por ficha. Sin 

embargo, al ver que en algunas personas la cantidad de fichas erróneas era casi en su totalidad, la 

coordinadora tomó la decisión de que las supervisoras revisáramos todas las fichas de algunos de los 

primeros libros simultáneamente a la revisión de fichas diarias. Al conocer la coordinadora los resultados 

obtenidos en esta revisión, consideró conveniente detener nuevamente la catalogación (la primera vez 

fue durante la realización de la Guía de llenado y el Manual de tipología) para hacer una re catalogación 

general de todos los libros hechos hasta el momento. Para ambas supervisoras, esta decisión nos 

pareció bastante desatinada por parte de la coordinadora, ya que estaba responsabilizando de la 

corrección del trabajo realizado a las mismas personas que lo estaban haciendo mal, pues no hizo 

distinción entre quienes lo hacían de forma correcta y quienes hacían lo contrario. Resulta difícil que en 

una situación como esta se pueda tomar una decisión que se considere realmente correcta, en especial 

porque el factor tiempo es una constante en estos proyectos y siempre lleva a decidir entre calidad y 

cantidad, siendo la primera la menos favorecida. Creo que la decisión de la coordinadora fue desatinada 

porque detuvo innecesariamente el trabajo de catalogación; en ese momento, la cantidad de libros ya 

catalogados era relativamente pequeña (no eran más de 15 y de estos no todos eran erróneos) y aunque 

hubiera tomado tiempo, esa revisión pudo haber sido a cargo de nosotras las supervisoras, mientras que 

la coordinadora podía trabajar con las personas que habían presentado problemas para ayudarlas a 

hacer un trabajo mejor o, en última instancia, siempre está la opción de cambiar a quienes no pueden 

hacer un buen trabajo, aunque es una solución con resultados relativos pues nunca se sabe si un 

elemento nuevo puede ser realmente mejor que uno presente. 

 

Considero que esta opción siempre debe ser tomada en cuenta aunque no sea agradable para 

nadie, pero sólo hasta que se agoten las posibilidades de mejorar el trabajo de quienes presenten 
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ineficiencias, en caso de que no haya avances o éstos tomen más tiempo del que se puede tolerar. Pero 

también hubo un aspecto de esta parte del trabajo que sin duda favoreció al proyecto, y fue la 

oportunidad que se dio de conocer íntimamente las dificultades que tenían las catalogadoras, de esta 

forma pudimos enfocarnos a estas y hacer que se fueran puliendo en su capacidad de paleografiar. La 

revisión ficha-documento se quedó como parte del trabajo de las supervisoras, por supuesto que con los 

nuevos libros esta revisión ya no se hizo documento por documento, se revisaba un porcentaje de las 

fichas por cada libro y cuando se encontraban errores constantes ya fuera de contenido o de paleografía, 

estos se comentaban en conjunto con la catalogadora para que la corrección que se pedía a  cada 

persona estuviera hecha bajo comprensión de lo que estaba corrigiendo y no sólo haciéndolo 

automáticamente. 

 

Una vez que se terminó la revisión en libros, se hizo lo mismo en la base. Como supervisora, 

revisar tanto en los libros como en la base de datos resultó muy interesante porque en ambos se 

reflejaba las repercusiones que mi trabajo tenía en el trabajo de las catalogadoras. En la revisión en libro, 

independientemente de lo bien o mal que estuvieran las fichas sobre el contenido del documento, en las 

etiquetas no había problemas puesto que estaban dispuestas en la forma en que debían estar, es decir, 

las etiquetas estaban bien registradas de acuerdo a la información que se había asentado originalmente 

en la etiqueta 520. Estas etiquetas también fueron modificadas en lo casos en que la información desde 

520 estaba errónea e incompleta por nombres, referencias y demás, pero el esquema que debían llevar 

estaba en forma correcta, y esto gracias a la minuciosidad que implicaba la supervisión. En la base, el 

problema mayor eran los errores en la captura. Estos errores eran mucho menos frecuentes que los 

problemas en la catalogación, se trataban de errores de dedo, omisiones de alguna palabra o de alguna 

referencia y, en pocos casos, omisiones de alguna etiqueta completa. 

 

La corrección tanto en los libros como en la base de datos fue responsabilidad de cada persona a 

la que le fue asignado un libro. Aunque el registro de la elaboración de dichos libros continuó a nombre 

de la persona que originalmente catalogó, en los primeros libros existe una combinación del trabajo del 

primer y segundo catalogador, incluyendo los libros que corregimos las supervisoras.  

La última mecánica aplicada como supervisora fue la revisión general de la base de datos; esta se originó 

también a partir de las correcciones mencionadas anteriormente. Una parte del trabajo capturado estuvo 

a cargo de la persona que fue contratada para dicha actividad, sin embargo cuando el trabajo de captura 

se acumulaba era necesario que cada catalogadora capturara su propio trabajo para no dejar atrasos en 

esto. Aparentemente capturar puede parecer sencillo, pero en las base de datos como las ocupadas para 

crear catálogos se debe ser muy cuidadoso de escribir los datos en la parte correspondiente y en la 

forma correcta, pues de no ser así la información puede aparecer en desorden o incluso en índices no 

correspondientes. Como ninguna de las catalogadoras son capturistas, es común encontrar errores de 

dedo en la captura, por lo tanto constantemente se debe depurar la base de errores existentes. 

 

Conforme iba revisando fichas en los libros, también iba depurando la captura en la base, mientras 

que también hacía corrección de redacción en las fichas en las que fuera necesario (que eran bastantes). 

Aunque no debiera ser así, es muy frecuente que las personas lleguen a la universidad y salgan de ella 

sin saber hacer una redacción decente, mucho menos escribir en forma formal. Algunas de las fichas no 

estaban mal en su contenido, pero las más necesitaban ayuda tocante a la redacción ya fuera porque 

aún contenían elementos de criterios desechados o porque la redacción era simplemente mala. Este es 

un aspecto que también con el tiempo fue mejorando, ya que la redacción manejada por todas al inicio 
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del proyecto (yo incluida) era muy diferente a casi un año de iniciar. Por lo tanto, el remontarse a las 

primeras redacciones siempre exige darles una pulida. Esto también sirve como evaluación para conocer 

el avance que en este sentido ha tenido cada persona, y en mi caso considero que fue muy provechoso 

pues me permitió comparar la calidad de trabajo de la gente a mi cargo cuando iniciamos a unos meses 

después, la cual había mejorado bastante en todos sentidos –calidad de lectura, comprensión, redacción, 

paleografía, organización de información, tipos documentales- incluyéndome a mí misma, pues también 

en el primer libro que catalogué, al revisarlo, puede ver que aún no tenía la preparación suficiente para 

entender algunos documentos y aunque considero tener una redacción buena en promedio, también tuve 

progresos en este sentido. 

 

 

 

4.4. PROPUESTAS PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS EN LA CATALOGACIÓN: 
LA GUÍA DE LLENADO DE LA FICHA CATALOGRÁFICA 

 

 

Dentro de los preparativos dispuestos para el inicio del proyecto fue una plática sobre el uso de la ficha 

de catalogación la cual está dispuesta de acuerdo al formato del programa Marc-21, incluyendo la 

utilización del mismo programa. Pero al pasar los primeros días nos dimos cuenta de que esto no era 

suficiente para que los equipos de trabajo supieran manejar una misma mecánica de trabajo, por lo tanto 

se decidió que lo mejor era crear una guía escrita a la cual las catalogadoras pudieran recurrir cada que 

necesitaran verificar el uso de alguna etiqueta o la forma correcta de usarlas.  

 

La primera Guía de llenado fue un trabajo conjunto entre la primera supervisora y yo. En esta 

primera guía consideramos que era necesario que se incluyeran descripciones de todas las etiquetas que 

se utilizaban en el proyecto, la utilización de cada una de éstas y ejemplos que reforzaran la 

conceptualización de cada etiqueta porque algunos de estos conceptos aún causaban problemas entre 

algunas catalogadoras. Aunque la idea original de la guía era que sirviera de fines prácticos para quienes 

estábamos haciendo la catalogación, con el tiempo resultó servir como una forma de conocer todo el 

trabajo que estábamos realizando puesto que a través de esta guía, personas relacionadas con el 

proyecto pero ajenas a la cotidianidad del mismo podían saber lo que hacíamos y cómo lo hacíamos 

gracias a la guía. Las autoridades del proyecto nos sugirieron hacer una nueva versión de la guía que 

estuviera escrita de forma menos técnica para que fuera más entendible a todo tipo de personas, pues 

esta guía se presentó ante los notarios como muestra de la calidad del proyecto, aunque finalmente por 

falta de tiempo no se llevó a cabo. De igual manera, sirvió para quienes ingresaban como nuevos 

integrantes del equipo pues se volvió instrumento básico para ir conociendo los conceptos del programa 

Marc-21 y aprenderlos. 

 

Ya que se trata de una guía hecha casi en los inicios del proyecto, contiene algunos criterios que 

con el tiempo se fueron modificando o eliminando. La coordinadora decidió entonces hacer un 

replanteamiento de la guía para evitar confusiones sobre estos criterios desechados, y realizó por su 

propia cuenta una segunda guía con los criterios definitivos. Esta segunda guía está basada en la 

primera que las supervisoras hicimos y, salvo los criterios modificados, la única diferencia con la primera 

es que se eliminaron algunos argumentos del contenido de las etiquetas, haciendo el lenguaje de la guía 
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más concreto, con menos explicaciones sobre la finalidad de las etiquetas aunque para el momento en 

que esta guía se realizó, ya no implicaba problemas el entendimiento del uso de los campos y 

subcampos. 

 

Otro aspecto que se mantuvo de la Guía original fueron ciertas observaciones que en su momento 

las supervisoras consideramos pertinentes respecto a la calidad de trabajo de las catalogadoras. Son 

cuestiones sencillas pero que creíamos pertinente mencionar bajo la idea de que las fichas que se 

pasaran a captura debían ir perfectamente terminadas, sin errores; entonces se pedía limpieza en las 

fichas trabajo –como constantemente se corregía, las fichas estaban llenas de borrones y de marcas de 

lápiz imborrables por lo que la ficha presentaba un aspecto manchado-; no se permitía el uso de 

abreviaturas para que el capturista no tuviera problemas de entendimiento –esta es una de las manías 

que son muy difíciles de eliminar en el estilo de escritura de cada persona-; la modernización de la 

ortografía y otros puntos propios del catálogo como recordatorios del uso de etiquetas 650, uso de 

paréntesis y corchetes sólo en ciertos casos, etc. En la nueva guía se menciona el no omitir ningún tipo 

de referencia –que fue uno de los problemas más graves que se encontraron en la revisión ficha-

documento-, la cantidad de fichas a realizar por día, el número de correcciones de las supervisoras por 

cada ficha, etc., básicamente el mismo tipo de observaciones que originalmente hicimos. 

 

 

 

4.5. PARTICIPACIÓN EN OTRAS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: EL MANUAL DE 
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL 

 

 

Otra solución que fue de gran ayuda para el proyecto fue la idea de hacer un manual que nos permitiera 

tener a mano los conceptos de cada tipo documental sin necesidad de buscar en uno u otro libro o 

diccionario. Originalmente, la idea era hacer una especie de manual único presentado en fichas de 

trabajo que sirvieran de consulta general para el equipo en conjunto; pero, como ya mencioné 

anteriormente, aunque las supervisoras junto con la coordinadora esperábamos poder hacer este 

manual, aún teníamos problemas para determinar los criterios de llenado de las etiquetas de contenido 

500, 501 y 505, por lo que pedimos a los equipos de trabajo que pararan la catalogación durante una 

semana para que ellos pudiera hacer la investigación de cada uno de los tipos documentales que 

teníamos en ese momento. 

 

Nosotras sólo hicimos una recopilación de toda la tipología manejada por la doctora Mijares, las 

catalogadoras decidieron la forma en que investigarían y cómo presentarían su trabajo. De esta forma, el 

Manual de tipología documental contiene no sólo la definición de cada tipo legal notarial, también incluye 

una breve descripción de los puntos que pueden ser claves en la identificación de cada documento y que 

deben ser los elementos de que estuvieran conformado el resumen de la etiqueta 520, el orden que de 

preferencia deben presentar y sugerencias sobre la forma en que esta información debe registrarse en la 

etiqueta temática 650 tanto en su subcampo $a como en el $x. Una vez que se afinaron detalles sobre la 

conceptualización y los registros en la etiqueta temática, se imprimió un manual para cada persona y así 

cada quien tenía su propio material para trabajar. 
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Al igual que en la Guía de llenado, este manual se convirtió en una muestra representativa del 

trabajo en el proyecto de catalogación del archivo de Notarías, pues en este puede verse la diversidad de 

conceptos que se debían manejar para entender la documentación, y si bien no todos los tipos 

documentales aparecieron en los libros notariales catalogados, sí eran frecuentes la mayoría de ellos e 

incluso aparecieron algunos más que fueron enriqueciendo nuestro Manual. Tanto la Guía de llenado de 

la ficha de catalogación como el Manual de tipología documental se convirtieron en el material base de 

todas las personas que estábamos en el proyecto, tanto iniciales como posteriores. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Una vez que se han expuesto los elementos que conforman el proceso de catalogación de un archivo 

histórico, la pregunta es ¿realmente es un trabajo propio del historiador? Creo que una respuesta corta a 

esta pregunta es sí, los archivos históricos la mayor de las veces, son consultados por historiadores. 

Como puede verse, la organización documental de los acervos históricos implica necesariamente tener 

un marco histórico que sea la base de la identificación de los elementos principales de un documento, y 

para poder entender el contenido del mismo es necesario ir especializando los conceptos, ampliar este 

marco histórico. 

 

Considero que el problema al que nos enfrentamos las iniciadoras del proyecto fue resuelto de 

una forma satisfactoriamente profesional. Nosotras, el equipo de catalogación, iniciamos con un proyecto 

en el que todo estaba por hacer, y como tal tanto la coordinadora como las supervisoras con ayuda de las 

catalogadoras lo moldeamos de acuerdo a nuestro criterio, formación, y a las necesidades que la misma 

documentación nos iba presentando. 

 

Todas nosotras -historiadoras o etnohistoriadoras, de la UNAM y de la ENAH-, aportamos mucho 

de nuestra formación profesional en nuestras universidades; esto se puso a prueba en los primeros 

meses del proyecto pues si para nosotras que ya teníamos un bagaje cultural tanto histórico como de 

paleografía, fue un trabajo difícil y una gran responsabilidad, una persona que careciera de esta 

formación hubiera sido incapaz de llevar a buen fin un trabajo de esta índole. Una persona con formación 

sólo de archivonomía no tendría el conocimiento suficiente para poder compatibilizar de forma correcta 

los requerimientos del sistema de catalogación internacional Marc-21 con los datos de los documentos 

históricos 

 

A cambio, obtuvimos un conocimiento de la legalidad del siglo XVIII que sólo se consigue a través 

del trabajo diario con la documentación. Este conocimiento no se limita sólo al tema de las escribanías, 

pues los documentos notariales abarcan muchos aspectos que se pueden estudiar que pueden abarcar 

áreas como la social, económica, política, cultural, de género y demás que existan; por lo tanto, es un 

crecimiento profesional que incrementará nuestra capacidad tanto profesional como de preparación en 

maestrías y/o doctorados, para quienes busquen llegar a ello. Del mismo modo, esta experiencia servirá 

para trabajar en otros proyectos de catalogación, pues una vez que se ha aprendido a identificar 

documentación (tipo, contenido, finalidad, personajes primarios y secundarios), poder identificar otro tipo 

de documentos tanto en su tipo como en su estructura o su contenido resulta más fácil y seguro. 

 

Aunque nosotras, las iniciadoras del proyecto, dejamos asentadas las bases para que el proyecto 

siguiera una línea de catalogación sin que estuviéramos presentes, faltó una parte muy importante del 

mismo: el sistema de búsqueda en la base de datos. Para verificar que la organización de las etiquetas 

que forman los índices Temático, Onomástico, Geográfico, Corporativo y Cronológico es la idónea, es 

necesario tener listo el sistema de búsqueda, ya que la presentación que el catálogo tendrá a los 

usuarios será en CD.  
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De acuerdo con la descripción que las personas de sistemas daban del programa Marc-21, cada 

una de las etiquetas (campos) y subetiquetas (subcampos) de las mismas sirven como filtro para la 

búsqueda deseada, es decir, un usuario podrá hacer todo tipo de localizaciones combinando los cinco 

índices; por ejemplo, si se desea buscar específicamente un Joseph Martínez, que estuviera relacionado 

con la Real Audiencia y que cuya existencia se conociera en 1724, todos estos datos podrían combinarse 

para localizar si esta persona está registrada en el Archivo de Notarías. 

 

Lo mismo puede hacerse con alguna hacienda, llamada por ejemplo Santa Martha ubicada en 

Zacualpan; a través de estos dos datos podría localizarse a los dueños de dicha hacienda si es que está 

mencionada en el archivo. Sin embargo, el diseñar el sistema de búsqueda se dejó para el final del 

proyecto, lo cual es incorrecto ya que la búsqueda es otra forma de ir comprobando que todos los filtros 

utilizados por el sistema Marc-21 son efectivos, y sobre todo que los criterios aplicados en la organización 

de los índices son los más convenientes para las búsquedas, es decir, si los criterios de índices eran los 

más indicados. Otra forma de general filtros de efectividad de índices es dejar que investigadores 

comenzaran a usar la base de datos aun cuando no existiera el sistema de búsqueda, de esta forma ya 

en un uso real podía verificarse la eficacia de los índices. 

 

Comprobar la eficacia de los índices es especialmente importante para la búsqueda temática. 

Como vimos en capítulos anteriores, el índice temático está conformado principalmente por el tipo 

documental y el objeto/asunto del cual se está tratando. Al determinar cómo sería el registro del 

objeto/asunto, decidimos que debía ser lo más descriptivo posible sin ser un enunciado; las ideas pueden 

expresarse de muchas formas, especialmente en forma extensa; pero los índices deben ser entendibles 

en la forma más concreta posible, incluso con una sola palabra. Para poder verificar esto en una base de 

datos, es absolutamente necesario que sea por medio de la búsqueda que determinará la efectividad del 

catálogo, y esto es un problema fuerte para el proyecto. 

 

Como historiadora, la experiencia de trabajar en dicho proyecto me sirvió para reaprender en los 

documentos muchas cosas aprendidas durante la carrera, mientras que al mismo tiempo fui aprendiendo 

conceptos nuevos a través de la misma documentación, especialmente los de carácter legal – en 

concreto casi toda la tipología documental. Este reconocimiento debe ser dado a la doctora Ivonne 

Mijares Ramírez, pues gracias al curso impartido por ella es que pude entender con facilidad la 

documentación notarial.  

 

La posición de supervisora no sólo puso en práctica mi formación como historiadora, también 

sirvió para aprender a solucionar problemáticas enfocadas a la catalogación pero que estaban ligadas 

completamente a aspectos históricos. Por ejemplo, aunque el Manual de Tipología Documental no fue 

hecho por las supervisoras (sólo la búsqueda inicial de todos los tipos documentales existentes en ese 

momento) la revisión que hicimos del Manual implicaba cuidar que se habían planteado con sumo 

cuidado los conceptos de cada uno de los tipos documentales, ya que siempre existía la posibilidad de 

que pudieran confundirse conceptos modernos con la utilización durante la Nueva España, y hay que 
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tener presente que lo que podamos entender hoy de una palabra no siempre es lo que se entendía 

algunos siglos atrás. 

 

Esto, a su vez, implicaba que la utilización de estos términos durante la catalogación fuera  

igualmente la correcta, ya que se daban casos en que en el Manual estaba asentado el concepto correcto 

de una palabra, pero al ser tantos los tipos documentales, las personas podían pasar por alto la definición 

legal para aplicar la que popularmente se tiene, por lo tanto como supervisora debía ser muy cuidadosa. 

 

Esta experiencia me sirvió para entender que es básico comprender los conceptos en su 

contexto, y tratar lo menos posible de hacerlo a través de nuestro contexto presente. Es obvio que 

muchas veces tenemos un entendimiento común de las palabras, cuando su significado real puede ser 

un poco diferente o muy diferente a lo que conocemos; por lo mismo, cuando un documento plantea una 

duda existencial entre lo que creemos que es y lo que nos da a entender, en lugar de limitarnos a creer 

que el escribano se equivocó y ponerlo no como debe ser sino como “creemos” que debe ser, lo mejor 

que podemos hacer es acudir al diccionario de autoridades. Por ejemplo, aquella confusión de un militar 

con un cargo adicional de bachiller, cuando la catalogadora lo interpretó como un error del escribano 

pues era frecuente encontrar bachiller junto a títulos religiosos. Pero bachiller implica sólo un grado de 

estudios, por lo que no está peleado con la milicia, entonces no era descabellado y mucho menos un 

error del escribano. Por esto la importancia de verificar siempre los conceptos. 

 

Es por esto que reitero que aún cuando estos proyectos siempre van contra reloj y como 

historiadores nunca tenemos el tiempo que nos gustaría para dedicar a cada uno de los documentos, 

debemos verificar constantemente las dudas que se nos presenten y no quedarnos sólo en lo que 

recordamos de la escuela. 

 

Y finalmente, la catalogación como tal también fue una experiencia nueva, un aprendizaje de 

herramienta profesional que vale la pena transmitir a las personas que comienzan su vida profesional. 

Aunque el sistema Marc-21 no es el único utilizado en el mundo de la catalogación, fue muy efectivo para 

conocer a grandes rasgos los elementos requeridos en los proyectos, incluso el sistema Marc-21 es tan 

completo que contiene elementos que no se manejan en otros sistemas utilizados, es decir, en este 

programa se pueden crear más de los cinco índices que se manejaron en el proyecto de notarías. Sin 

importar qué sistema sea el utilizado, los elementos básicos de la catalogación son la tipología 

documental, las fechas de realización del documento y el contenido del mismo en un resumen, aunque 

dependiendo de los requerimientos de cada archivo y de cada sistema de archivística, serán los 

elementos que se rescaten de cada documento. 

 

Por todo esto creo importante compartir que la catalogación de archivos puede y debe ser hecha 

por historiadores, y lo más idóneo es que los historiadores sean asesorados por archivónomos pues si 

bien un historiador está capacitado para clasificar un documento, no sucede lo mismo al momento de 

decidir la forma correcta de foliar en casos especiales; por ejemplo, si los documentos que son metidos 

entre fojas deben permanecer en ese lugar, si es más conveniente pasarlos al final del libro o si esto 

depende de la relación que ese documento inserto tenga con el documento que interrumpe. También un 



 

 

94 

archivónomo debe conocer si la foliación debe ser continua en caso de que un mismo libro esté dividido 

en legajos (ya sea por año, grupo de años o por mero capricho de la encuadernación) o si en estos casos 

cada uno de los legajos debe tener una foliación propia, reiniciada en cada legajo. 

 

Los proyectos de catalogación son una buena alternativa para los historiadores, y lo son en 

muchos sentidos ya que es una forma diferente de desempeñarse profesionalmente además de la 

docencia o el campo de la investigación –que es tan difícil-; estos proyectos otorgan satisfacción 

profesional pero también satisfacción monetaria y, como aliciente adicional, dan la opción de poder 

titularse ya sea a través de un catálogo o con una memoria profesional, como la presente. 
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APÉNDICE 1: DOCUMENTOS NOTARIALES 
 

a) LA FICHA CATALOGRÁFICA. 
 

Antes de capturarse la información, todo documento debía registrarse en una ficha 

catalográfica de papel. El siguiente es el formato definitivo que se usó en el proyecto: 

 
 

ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS 
FORMATO DE CAPTURA 

 
FICHA: 035 $a: __________ (6 DIGÍTOS) 

CAMPOS FIJOS 008 
 
 
Designación específica del material: 007-01 _______ 
Código Fecha: 06 _________ 1ra. Fecha: _________ 2da. Fecha: _________ 
Lugar de Publicación: 15-17 ______ Ilustraciones: 18-21:______ Naturaleza de contenido: 24-17_______ 
Forma del Documento: 23 ________ Idioma: 35-37 _________ Código de Lenguaje: 041 $a __________ 
 
 
Clasificación 084 $a: ___________________________________________________________________ 
Serie 440 $a: _________________________________________________________________________ 
Subserie $p: _________________________________________________________________________ 
Volumen $v: __________________________________________________________________________ 
 
_______Asiento Principal: _______________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
_______Asiento Secundario: ____________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
 
Título 245 $a: _________________________________________________________________________ 
Lugar 260 $a: ________________________________________________________________________ 
Año 260 $c: __________________________________________________________________________ 
Características 300 $a: _________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
 
Estado Físico 904 $a: __________________________________________________________________ 
 
 
Nota 500 $a: Volumen: _______________  Legajo: _______________Expediente: _________________ 
                   Documento: ______________  Fojas: ________________ 
 
Asunto 520 $a: 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
 
Fecha Completa 903 $a: _____________________________ 
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(Formato en foja vuelta) 
 
 
 
 
________ Temas: _____________________________________________________________________ 
________ Temas: _____________________________________________________________________ 
________ Temas: _____________________________________________________________________ 
________ Temas: _____________________________________________________________________ 
 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
________ CAMPO: ____________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Catalogador: ________________________ Capturista: ____________________ 
Revisor: ____________________________ Fecha: _______________________ 
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b) ALGUNOS DOCUMENTOS NOTARIALES Y SU FICHA 
CATALOGRÁFICA 

 

Éstos son algunos ejemplos de los documentos que se encuentran en el archivo de notarías y 

que fueron catalogados por las personas en mi equipo de trabajo; es el trabajo definitivo tanto 

de las catalogadoras como de la supervisora, es decir, ya capturado. Debo mencionar que aquí 

presento toda la información que se captura por cada una de las fichas en la base de datos, por 

lo tanto es posible que al usuario no se presente este formato de fichas pues la presentación 

llevará sólo una parte de la información –la sustancial-, dependiendo de lo que sea elegido 

para los usuarios del catálogo definitivo. 

 

Los primeros escribanos que presento son los catalogados por las personas a mi cargo; 

incluyo el nombre de la catalogadora y los datos de referencia de cada escribano. Para la 

presentación de los dos escribanos que yo catalogué además de los documentos y las fichas 

tengo agregados los cinco índices  que los conforman. 

 

 
1) ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ 
 
 
CATALOGADORA: MARTHA ELIZABETH PÉREZ MARTÍNEZ 
ESCRIBANO: ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ LEGAJO: 1 
NOTARÍA NÚMERO: 89 DOCUMENTO: 25-26 
VOLUMEN: 574 FOJAS: 30v-31v 
AÑOS: 1793-1799 FICHA: 000021 
 
 
 

DOCUMENTO: RECONOCIMIENTO DE CENSO 
 
 
En la ciudad de México a 6 de agosto de 1793 años ante mi el escribano de su majestad 
receptor del numero de esta Real Audiencia y testigos compareció don Jose Ortega Torradillos 
de esta vecindad a quien doy fe conozco y dijo que por cuanto en 28 de mayo de este año se 
celebró almoneda que presidió el señor don Ciriaco Gonzalez Carbajal del consejo de su 
majestad su oidor de esta Real Audiencia juez comisionado por su alteza en los asuntos del 
mayorazgo que nombran de los Motas, en que se le remató una casa propia de dicho 
mayorazgo por estar ruinosa, sin tener fondos para levantarla y hallarse reconvenido por el 
Juzgado de Policía para su derrumbe la que se halla cita en esta ciudad en la calle real del 
rastro en la segunda cuadra que va desde la esquina que acaba el Hospital de Jesús 
Nazareno; para el de san Antonio Abad a la cera del poniente en cantidad de seis mil pesos 
con calidad de reconocerlos a censo enfitéutico a favor del mayorazgo con obligación para su 
seguro y de la pensión de reedificarla o hacerla de nuevo por estar destruida, y aniquilada bajo 
de cuyas condiciones se aprobó de consentimiento del actual poseedor don Manuel Bautista 
Sanz y Mota, y a consulta del señor comisionado el expresado remate por los señores 
presidente regente y oidores de esta Real Audiencia en virtud de su superior auto de 25 de 
junio de este propio año ordenando se devuelvan los autos al señor ministro comisionad para 
que se formalice la correspondiente escritura de reconocimiento a censo enfitéutico de los seis 
mil pesos en que se verificó el remate con todas las cláusulas, requisitos y expresiones 
correspondientes a la [indemnidad] del mayorazgo; y habiéndose mandado así por el 
relacionado señor oidor en auto de 31 de julio ultimo; reduciéndolo a efecto por aquella vía y 
forma que mas haya lugar en derecho, mas firme y valedero sea otorga el referido don Jose 
Ortega Terradillos que toma y recibe la expresada casa en la cantidad de seis mil pesos 
reconociéndolos sobre ella misma con especial y expresa hipoteca a censo perpetuo, y al dos y 
medio  por ciento en calidad de enfiteusis a favor de los poseedores que fueron del mayorazgo 
de los Motas desde hoy en adelante con obligación de reedificar o construir de nuevo la casas 
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de luego a luego por estar destruida y aniquilada de tal manera que queden competentemente 
caucionados los seis mil pesos y la pensión aceptando en si solo el dominio útil quedando  
como queda el dominio directo a dicho mayorazgo y por consiguiente se obliga a no poder 
vender, hipotecar ni en cualquier otra manera enajenar sin noticia y consentimiento de los  
poseedores del mayorazgo y licencia de la Real Audiencia: declarando como declara que es 
legitimo el valor en que se ha rematado la casa, y renuncia por consiguiente poder decir 
delección enorme o enormísima pidiendo por ella recibos de contrato y se obliga a pagar la 
pensión a el actual poseedor y sus sucesores por tercios; medios años o años enteros sin 
retardación ni demora alguna bien y llanamente sin contienda de juicio, y si lo hubiere con las 
costas y salarios de su cobranza en la forma ordinaria difiriendo su monto en el juramento 
simple del cobrador o personero. Y a la observancia guarda y cumplimiento de todas y cada 
una de las cláusulas de esta escritura obliga don Jose Ortega Terradillos su persona y bienes 
habidos y por haber y con ellos se somete a los señores jueces y justicias de su majestad que 
de sus causas puedan y deban conocer conforme a derecho renuncia su propio fuero domicilio 
y vecindad ley sie conveneri de jurisdition; [?] judicum con la general en forma y así lo otorgó y 
firmó siendo testigos don Ygnacio Muñoz, don Mariano Urueña y don Francisco Gonzales 
Franjo de esta vecindad doy fe. 
Firma Josef Ortega Torradillos, 
Anastasio Jose Benitez escribano real, receptor. 
 
AL MARGEN: México 24 de marzo de 1824: consto por escritura hecha en esta ciudad a 
16 de este mes ante don Francisco Calapiz escribano nacional y publico (cuya copia me 
manifestó don Pedro Carcamo y doy fe haber visto leído y devueltole) que el capitán don 
Francisco Mota Sanz poseedor del mayorazgo de este titulo con referencia a esta 
escritura; hizo subrogación de ella, y el capital de los seis mil pesos que contiene a favor 
del citado Carcamo en pago de igual suma que le debía, y al calce de dicha copia están 
puestas las razones siguientes = Aunque en la escritura de las [fechas] anteriores en que 
me puso y subrogó a mi y a mis herederos el capitán don Francisco Mota Sanz en el 
propio lugar, grado y preferencia que  se correspondía en la escritura que me ha 
subrogado para que perciba y cobre  los seis mil pesos del principal oportunamente, y 
en el ínterin sus réditos de dos y medio por ciento, advierto que la facultad de cobrar y 
percibir dicho capital  a seis mil pesos es y se entiende en los términos que se refieren 
en la escritura de seis de agosto de 1793 que se esta al principio, en la que se explica la 
naturaleza de la imposición a censo enfitéutico que debe permanecer para cuya 
constancia pongo esta razón que pido se traslade al margen de la mencionada escritura 
de subrogación para omitir dudas en los sucesivo. México marzo 22 de 824= Pedro de 
Carcamo = México marzo 23 de 1824= Hoy día de la fecha en virtud de la razón que 
antecede y con inserción de ella se anoto la escritura de las fechas anteriores al margen 
de su original en le registro protocolo de instrumento publico de mi cargo y para que 
conste pongo esta razón doy fe = Francisco Calapiz escribano nacional y publico. En la 
capital de México a 23 de marzo de 824 y el escribano estando presentes doña Maria de 
la Encarnacion Cadena y Salvan en su persona que conozco le hice saber la subrogación 
que ha hecho el capitán don Francisco de la Mota Sanz de los seis mil pesos que 
reconoce a censo enfitéutico con el rédito de dos y medio por ciento sobre la casa 
arruinada que como perteneciente al mayorazgo de Mota se le remato a su difunto 
marido don Jose Ortega Terradillos para que reconozca por dueño de ellos a don Pedro 
Carcamo y le pague en los sucesivo los réditos así como ha hecho hasta el día con dicho 
Mota. Y entendida de su efecto dijo lo oye que continuara reconociendo a censo 
enfitéutico dicho general y pagará los réditos de dos y medio por ciento como hasta 
ahora lo ha verificado; y no firmó por la cortedad de su vista y en su nombre lo hizo su 
hija doña Ana Maria Terradillos = Ana Maria Terradillos, Jose Ygnacio Villa. En cuya 
virtud queda anotada esta escritura de que puse razón en su copia y en la de la 
subrogación referida: doy fe. 
Firma Matos. 
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FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000021                                                                                                          Número de 
Folio:  64                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 11/08/2004 
 
Tipo de Fecha: Múltiples datos 
Primera fecha: 1793      Segunda Fecha: 1824       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 89       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Anastacio José Benitez 
Número de volúmen: 574/ Años: 1793-1799 
____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
número de la Real Audiencia       
Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
Nombre completo: (Benitez, Anastacio Joseph)       
Nombre corporativo: Real Audiencia       
 
Título: Reconocimiento de censo realizado por José Ortega Torradillas.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1793       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Reconocimiento de censo otorgado por José Ortega Torradillas, vecino de la ciudad 
de México por una casa ubicada en la calle del Rastro que adquirió en almoneda el 28 de mayo 
de 1793, perteneciente al mayorazgo de los Motas, la cual tenía impuesta un censo enfitéutico 
por 6 000 pesos. Testigos: Ignacio Muñoz, Mariano Urueña y Francisco Gonzáles, vecinos de 
la ciudad de México.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Subrogación.       
 
Fecha completa: 1793, agosto 6-1824, marzo 24       
 
Volúmen: 574      Legajo: [1]      Documento: [25-26]      Foja: [30v-31v]       
____________________________________________________________________________ 
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Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Subrogación de escritura de censo enfitéutico sobre una casa 
otorgada por el capitán Francisco Mota Sanz propietario del mayorazgo de los Motas, a Pedro 
Cárcamo; dando a conocer a María de la Encarnación Cadena y Salvan que como viuda de 
José de Ortega Torradillos debía reconocer y pagar a Pedro Cárcamo los réditos del censo que 
sobre su propiedad estaba impuesto. Ante Francisco Calapíz escribano nacional y público. 
Ciudad de México en 24 de marzo de 1824, fs. 30v-31v. 
 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Mayorazgo de las Motas 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa, Reconocimiento de censo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Escritura de censo enfitéutico, Subrogación 
 
____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ortega Torradillos, José, vecino de México, (Ortega Torradillos, Josef) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Muñoz, Ignacio, testigo, vecino de México, (Muñoz, Ygnacio) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Urueña, Mariano, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gonzáles, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Mota Sanz, Francisco, capitán 
Etiqueta 700 ( 6 ): Cárcamo, Pedro 
Etiqueta 700 ( 7 ): Cadena y Salvan, María de la Encarnación, viuda de José Ortega Torradillos 
Etiqueta 700 ( 8 ): Calapíz, Francisco, escribano nacional, público 
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ESCRIBANO: ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ LEGAJO: 2 
NOTARÍA NÚMERO: 89 DOCUMENTO: 45 
VOLUMEN: 574 FOJAS: 50-51v 
AÑOS: 1793-1799 FICHA: 000038 
 
 
 

DOCUMENTO: PODER GENERAL 
 
 
Al margen: Para cobrar. 
 
En la ciudad de México a 14 de mayo de 1794 años: Ante mí el escribano y testigos el bachiller 
don Lorenzo Gutierrez Cos, clérigo presbítero domiciliario del obispado de Valladolid, y 
residente por ahora en esta  capital. Dijo que por el presente otorga que da su poder cumplido, 
bastante en derecho el que se requiera, y sea necesario, más pueda, y deba valer a don Pedro 
Jose Gutierrez Coz, hermano del bachiller otorgante, y vecino de la ciudad de San Luis Potosí, 
para que a su nombre y representando su propia persona, derechos y acciones reales, y 
personales, mixtos, directos y ejecutivos, haya, perciba, asegure, demande y cobre de todas y 
cualesquiera personas del estado, calidad o graduación que sean todas las cantidades de 
pesos, oro, plata, joyas, esclavos, semillas, frutos, esquilmos, géneros de Castilla y de la tierra 
que al otorgante se le deban o debieren en virtud de escrituras, fianzas, vales, papeles simples, 
o jurídicos, libros de caja, cuentas, recibos, u otros documentos, y libranzas, dado de lo que así 
percibiere, y cobrare los recibos, cartas de pago, lastos, finiquitos, cancelaciones de escrituras, 
y demás resguardos que se le pidan. Así mismo se lo confiere al enunciado don Pedro Jose 
Gutierrez, con ese poder para que todos los asuntos que el otorgante tenga pendientes en 
cuanto a la testamentaria de su difunto padre de que es albacea, los conteste, siga y fenezca el 
enunciado don Pedro Jose Gutierrez Coz como si presente fuese el poderdante. Del mismo 
modo el poderhabiente seguirá los negocios pertenecientes a la cofradía de ánimas de que es 
actual mayordomo el otorgante, haciendo a su nombre todos los oficios conducentes al 
aumento de dicha cofradía, de forma que no por omisión o negligencia venga en deterioro, y 
lleve con exactitud cuentas de cuando sea necesario, y se le pidan. Y si en razón de lo 
expuesto, se le originare, o movieren al apoderado pleitos, los evoque, o siga, como le parezca, 
y si es necesario fuere el transigirse, lo hará libremente en los asuntos que en propiedad 
pertenezcan al otorgante a la testamentaria de su difunto padre, y al de la cofradía de las 
ánimas, omitiendo el hacerlo en el que personalmente sigue dicho bachiller de cuentas en esta 
capital, pues en sólo este negocio reserva para sí el poderhabiente, como también la de que 
pueda celebrar la escritura o escrituras, que necesario sea para su constancia. Así mismo se lo 
confiere para en todos sus pleitos, causas y negocios, civiles o criminales, movidos o por 
mover que al presente tenga o en adelante se le ofrezcan, demandando, o defendiendo como 
actor, parte interesada, o reo, para lo cual pueda parecer, y parezca ante el rey nuestro señor 
(Dios le guarde) en sus reales audiencias, superior gobierno, cancillería, y demás tribunales 
eclesiásticos, y seculares, superiores, e inferiores en los que haga pedimientos, 
requerimientos, juramentos, protestas, súplicas, alegaciones, ejecuciones, citaciones, 
embargos, prisiones, solturas, quitas, esperas, desembargos, venta transe y remate de bienes 
de que pida y tome posesión, judicial o extrajudicial, las ampare, continúe, lance y defienda, 
presente testigos, escritos, escrituras, vales, probanzas, y otros recados simples y jurídicos, 
que no teniendo los pida, y saque de cuyo poder estén; vea presentar, jurar, y conozca los de 
contrario producidos que abone, tache, y redarguya en dichos, y personas; pida pruebas, 
términos, su restitución in integrum, o los renuncie. Gane mandamientos, reales provisiones, 
cartas de justicia, receptorios, y otros despachos y censuras, insertas en una hasta la de 
anatema que haga leer, publicar, e intimar en las partes, y personas que convenga pidiendo 
testimonio de lo que en su virtud se revelare. Oiga autos y sentencias interlocutorias y 
definitivas, lo favorable consienta, y de lo adverso apele, y suplique siguiendo su grado por 
todas instancias hasta su conclusión. Finalmente haga todos los demás actos, agencias y 
diligencias que judicial o extrajudicialmente convengan, sin que por falta de cláusula, expresión 
o requisito que aquí no se exprese deje de operar pues todas las da por asentadas, y repetidas 
como si devert atverbum lo estuvieren, pues para todo lo dicho su anexo, incidente, y 
dependiente le confiere este poder con libre, franca y general administración, y facultad de 
enjuiciar, jurar y sustituir, revocar sustitutos, cobrar de ellos, y nombrar a otros d nuevo con la 
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obligación, y revelación en derecho necesaria. Y así lo otorgó y firmó siendo testigos don Jose 
Cataño, don Jose Rendon y don Isidro Cardoso de esta vecindad doy fe. 
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Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
número de la Real Audiencia       
Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
Nombre completo: (Benitez, Anastacio Joseph)       
Nombre corporativo: Real Audiencia       
 
Título: Poder general y especial otorgado por Lorenzo Gutierrez Coz       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1794       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Lorenzo Gutiérrez Cos, clérigo presbitero domiciliario de la ciudad de Valladolid, 
residente en México, otorgó poder general a su hermano Pedro José Gutiérrez Cos, vecino de 
la ciudad de San Luis Potosí, para todos sus pleitos y cobranzas; así mismo para que se 
hiciera cargo de la testamentaria de su difunto padre  y para que siguiera los negocios 
relacionados con la Cofradía de las Ánimas donde era mayordomo. Testigos: José Cataño, 
José Rendon e Isidro Cardoso, vecinos de la ciudad de México.       
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DOCUMENTO: COMPAÑÍA 
 
 
En la ciudad de México en 27 de mayo de 1794, ante mí el escribano y testigos comparecieron 
don Juan Ignacio Gonzalez Vertis, y don Joseph Gutierrez de Teran, vecinos de esta ciudad a 
quienes doy fe conozco, y dijeron que hallándose el primero dueño de una tienda nombrada la 
Puentesilla, cita en el pueblo de San Juan del Río la entrega en compañía con el principal de 
cinco mil pesos en efectos y reales sin entrar en este valor los aperos de dicha tienda, 
poniendo Teran tan solamente su industria y persona, bajo las condiciones siguientes, a más 
de esta primera. Segunda, que esta compañía ha de durar dos años, o el más tiempo que de 
común acuerdo deliberaren ambos compañeros. Tercera que por fin de cada uno de los años 
que durare dicha compañía, se ha de hacer balance y reconocimiento de los efectos de la 
tienda. Cuarta que por el trabajo que ha de impender el expresado Teran el mando y asistencia 
de la referida tienda, ha de tener para sí la tercia parte de las ganancias que se verifiquen. 
Quinta, que lo que erogare y gastare el enunciado Teran en su vestuario y demás necesarios, 
se ha de imputar en su tercia parte de ganancias, y para venir en conocimiento de lo que fuere 
ha de tener un libro en el cual apunte todo lo que de allí tome. Sexta, que el expresado Teran 
no ha de poder fiar de cuenta de la compañía más cantidad que hasta la de 300 pesos en 
personas seguras; y lo más que resultare al disolverse esta compañía, ha de ser de cuenta de 
Teran. Séptima, que cualesquiera obra que haga Teran en la casa, tienda o mesón, ha de ser 
con previo conocimiento de do Juan Ignacio Gonzalez Vertis; y faltándole este requisito, no se 
le pasará en cuenta el costo. Octava, que dicha tienda, mesón, y casa, y además de esta finca 
nunca ha de ser obligada por dicho Teran, como que esta aunque se le entrega para que viva, 
y el usufructo del mesón entre la masa de la compañía; no se le pone por principal el valor de 
dicha finca, de suerte que cualquiera evento, la responsabilidad esta sólo en dicho principal de 
los 5 mil pesos. Nona, que como se introduce en la masa de la compañía el usufructo del 
mesón, ha de pagarse de ellas el rédito al cinco por ciento de principal de 3 mil pesos que 
reconoce de gravamen. Al cumplimiento, guarda y ejecución de las condiciones que han 
estipulado y quedan referidas obligaron sus personas y bienes habidos y por haber, y se 
sometieron al fueron y jurisdicción de los jueces y justicias de su majestad es especial, a la de 
esta ciudad, su corte y Real Audiencia para que los compelan por todo rigor de derecho a 
entrar y pasar por todas y cada una de las condiciones referidas, renunciaron su propio fuero, 
domicilio y vecindad, ley si comvenerit de jurisditione ommium judicum, con la general de 
derecho en forma, y las demás que particular o generalmente traten sobre compañías y demás, 
siendo testigos a su otorgamiento don Mariano Urueña y don Joseph Barrientos, españoles y 
vecinos de esta ciudad, doy fe. 
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Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
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Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
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Resúmen: Juan Ignacio Gonzáles Vertiz, vecino de México, dueño de una tienda nombrada La 
Puentesilla -ubicada en el pueblo de San Juan del Río-  se concertó con José Gutiérrez Teran, 
vecino de México, para formar una compañía entregando el  primero su tienda con el principal 
de 5000 pesos, y el segundo poniendo su persona y trabajo; la compañia duraría dos años. 
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DOCUMENTO: PODER ESPECIAL 
 
 
En la ciudad de México en dos de septiembre de 1794: ante mi el escribano y testigos 
compareció don Bernardo Tovar de Mendosa Austria y Moctezuma, cacique del pueblo de 
Santa Maria de Ajacuva, residente en esta capital y dijo: que por el presente y en aquella vía y 
forma que mas haya lugar en derecho, da y otorga su poder especial amplio, cumplido 
bastante, el que se requiera y sea necesario a don Antonio Elias agente de negocios en los 
tribunales de esta corte por el excelentísimo señor virrey de este reino, para que a su nombre y 
representando su propia persona, derechos, y acciones, reales, y personales directos y 
ejecutivos, haya, perciba, demande, y cobre, judicial o extrajudicialmente de todos y 
cualesquiera personas del estado, calidad, dignidad, o graduación que sean, juzgados y 
tribunales de ambos fueros, cajas reales, y de bienes de difuntos todas las cantidades de 
pesos, oro, plata, joyas, esclavos, semillas, ganados, esquilmos, mercadurías, y demás 
géneros, y efectos que al presente le deban, y en adelante le debieren, y haya de haber por 
escrituras, conocimientos, cuentas de libros, cesiones, traspasos, donaciones, herencias, 
mandas, legados, pleitos, sentencias, con instrumentos, o sin ellos, o por otra cualesquiera 
razón, voz o recurso, llamando a cuentas a las personas que se las deban dar haciéndoles 
cargos, recibiéndoles sus descargos, justos componentes, y a derecho conformes, nombrando 
contadores y tercio en caso de discordia, haciendo que las partes contrarias lo hagan y en su 
rebeldía la real justicia de oficio; tachando y adicionando partidas, abonando otras, y cobrando 
los alcances que resultaren, dando de cuantos a su nombre recibiere, y cobrare, los recibos, 
cartas de pago, lastos, finiquitos, y cancelaciones que se le pidan, y necesario sean con 
renunciaciones de las leyes de la pecunia y entrega, no siendo la paga por ante escribano que 
de el de fe, que prueba y ratifica: Por consiguiente se lo da y confiere para que así con sus 
deudores, como  en sus pleitos y negocios haga cualesquiera quitas, quiebras, sueltas, 
esperas o renunciaciones, en poca, o mucha cantidad, comprometiendo las dudas, y 
diferencias que hubiere en manos, y parecer de jueces, árbitros, arbitradores, juris amigables, 
componedores, dándoles el poder y termino que hubiere menester para su determinación, 
obligándoles a estar y pasar por lo que resolvieren. También se lo otorga y da, para que todas 
las fincas que al presente tenga, o en adelante pueda tener el otorgante, sean de la calidad que 
fueren en que reconozca propiedad o señorío las hipoteque, y obligue para recibir y reconocer 
sobre ellos todas las cantidades de pesos que necesite a réditos, redimibles del 5%, bajo las 
condiciones, y plazos que convengan, impetrando si todas o algunas de las comprendidas en la 
hipoteca fueren vinculadas el previo consentimiento de su alteza los señores de la real 
Audiencia, y si en las que quedaren libres quisiere en algunas admitir personas, que en 
arriendo las quisieran poseer, cultivar y beneficiar, bajo las condiciones propias a la utilidad, y 
conveniencias de las mismas fincas, y por el tiempo que se necesitare, pueda por escrituras o 
vales extrajudiciales darles, y entregarles la que se trate y corresponda: Igualmente se lo 
otorga y confiere para que a su nombre, y en representación de sus derechos y persona, pueda 
asistir y asista, a todos, y cualesquiera actos de posesión que se ofrezcan sobre tierras, fincas 
o bienes que la demanden, la que tome y aperciba real vel quasi, y conforme a derecho, 
contestando a todas las contradicciones que sobre la que aperciba se ofrezca, y si de sus 
resultas se formare alguna contienda de juicio lo siga, defienda y fenezca por todas sus 
instancias, grados y sentencias hasta su ultima determinación, celebrando todos los 
instrumentos, jurídicos o simples que convengan, y necesarios sean, y percibiendo los que 
igualmente corresponden al otorgante. Así mismo le da el presente para que continúe, siga 
defendiendo y concluya el negocio que al presente tiene en esta real audiencia, para la 
restitución de los cacicazgos, señoríos y demás,  que como sucesor de don Diego de Mendoza 
Austria y Moctezuma le pertenecen, dando cuenta de cuanto obrare en virtud del presente, 
sobre todos y cualesquiera de los particulares insertos al otorgante; últimamente le da y 
confiere este poder para en todos sus pleitos, causas y negocios, civiles, o criminales que al 
presente tenga o en adelante pueda tener con cualesquiera personas del estado, calidad, 
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dignidad, o graduación que sean en los que así demandando como defendiendo como actor, 
parte interesada, o reo, pueda parecer y parezca ante el rey nuestro señor (Dios le guarde) en 
sus reales audiencias y chancillerías, superior gobierno de este reino y demás tribunales 
superiores, e inferiores eclesiásticas, y seculares, y en los que con derecho pueda y deba, en 
los que haga pedimientos, requerimientos, citaciones, protestas, suplicas, alegaciones, 
ejecuciones, prisiones, solturas, embargos y desembargos de bienes, venta, transe y remate 
de ellos, de que pida y tome posesión, amparo y lanzamiento, que continúe y defienda: 
Presente testigos, escritos, escrituras, testimonios, vales, probanzas, y otros papeles, que no 
teniendo los pida, y saque de cuyo poder estén, vea presentar, jurar, y conozca los de contrario 
producidos, que abone, tache y redarguya en dichos y personas, pida términos, pruebas, su 
restitución o la renuncie; gane mandamientos, reales provisiones, receptorios, carta de justicia, 
y otros despachos; oiga autos y sentencias, interlocutorios y definitivas consienta lo favorable, y 
de lo perjudicial apele y suplique, siguiendo el grado por todas sus instancias hasta su final 
conclusión, finalmente haga todos los demás actos, autos, agencias, y diligencias, que judicial, 
y extrajudicialmente importen, pues para todo lo dicho, su anexo incidente y dependiente, le da, 
y confiere este poder, con libre franca y general administración; y facultad de enjuiciar, jurar y 
sustituir, revocar sustitutos, y nombrar otros de nuevo con la obligación y relevación en derecho 
necesaria, y así lo otorgo y firmo siendo testigos don Joseph Antonio Portocarrero, don Joseph 
Mansilla, y don Joseph Barrientos de esta vecindad doy fe. 
Firma Bernardo Tovar de Mendoza Austria y Moctesuma. 
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Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 89       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Anastacio José Benitez 
Número de volúmen: 574/Años: 1793-1799 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
número de la Real Audiencia       
Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
Nombre completo: (Benitez, Anastacio Joseph)       
Nombre corporativo: Real Audiencia       
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Título: Poder especial otorgado por Bernardo Tovar de Mendoza Austria y Moctezuma.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1794       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Bernardo Tovar de Mendoza Austria y Moctezuma, cacique del pueblo de Santa 
María de Ajacuba, residente en México, otorgó poder especial a Antonio Elias, agente de 
negocios en los tribunales de México, para que todo tipo de cobranzas, para hipotecar sus 
fincas, para asistir a actos de posesión y para que concluyera el negocio que tenía en la Real 
Audiencia sobre la restitución de cacicazgos, señoríos y demás que le pertenecían como 
sucesor de Diego de Mendoza Austria y Moctezuma; así mismo para todos sus pleitos, causas 
y negocios. Testigos: José Antonio Portocarrero, José Mansilla y José Barrientos, vecinos de la 
ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1794, septiembre 2       
 
Volúmen: 574      Legajo: [2]      Documento: [57]      Foja: [70-72]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mendoza Austria y Moctezuma, Diego de 
Etiqueta 650 ( 1 ): Restitución de cacicazgos, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Tovar de Mendoza Austria y Moctezuma, Bernardo, cacique de Santa María 
de Ajacuba, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Elías, Antonio, agente de negocios en los tribunales de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Portocarrero, José Antonio, testigo, vecino de México, (Portocarrero, Joseph 
Antonio) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Mansilla, José, testigo, vecino de México, (Mansilla, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Barrientos, José, testigo, vecino de México, (Barrientos, Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Catalogó: MEPM       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: MEPM       
Revisó: AERR       
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ESCRIBANO: ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ LEGAJO: 2 
NOTARÍA NÚMERO: 89 DOCUMENTO: 64 
VOLUMEN: 574 FOJAS: 80-81 
AÑOS: 1793-1799 FICHA: 000057 
 
 
 

DOCUMENTO: PODER ESPECIAL POR JUICIO DE RESIDENCIA. 
 
 
En la ciudad de México en 11 días del mes de noviembre de 1794: ante mi el escribano y 
testigos compareció don Juan de Miranda de esta vecindad a quien doy  fe conozco y dijo: Que 
hallándose con el imposible de poder pasar al Real y Minas de Temascaltepec, a contestar en 
la residencia que tiene que dar del tiempo que fue alcalde mayor de en dicho Real de 
Temascaltepec, da, otorga, y confiere todo su poder Amplio, cumplido, bastante en derecho el 
que se requiera, y necesario sea, mas pueda y deba valer a don Antonio Maria  del Fierro, 
vecino del mismo Real y Minas, especial para que a su nombre y en representación de su 
propia persona derechos y acciones reales y personales, directos y ejecutivos conteste en 
todos, y cada uno de los actos judiciales, o extrajudiciales, que se ofrezcan durante el tiempo 
en que según derecho debe contestar a el juicio de la citada residencia sus cargos, incidencias 
y demás accesorio y perteneciente a ella en los mismos términos que lo haría el otorgante si se 
hallase presente y si en razón de lo dicho se ofrecieren al otorgante algunos litigios sobre 
cualesquiera punto sobre  cualesquiera personas del estado, calidad dignidad o graduación 
que sean, los conteste, siga, fenezca y concluya en el tribunal o tribunales que convenga, en 
virtud de lo cual parezca ante el rey nuestro señor (Dios le guarde) en sus reales audiencias y 
demás jueces y justicias, superior gobierno de este reino, y caso necesario en los tribunales 
eclesiásticos, en los que como actor, parte interesada, o reo haga pedimientos requerimientos, 
citaciones, protestas, suplicas, alegaciones, ejecuciones, prisiones, solturas, embargos y 
desembargo de bienes, renta, transe y remate de ellos de que pida y tome posesión amparo y 
lanzamiento que continúe y defienda: presente testigos, escrituras, vales, probanzas, 
testimonios y otros papeles que no teniendo los pida y saque de cuyo poder este, recuse, jure, 
y se aparte, vea presentar, jurar, y conozca los de contrario producidos, que abone tache y 
redarguya en dichos, y personas. Pida pruebas, términos, su restitución o la renuncie; oiga 
autos y sentencias interlocutorias y definitivas; lo favorable consienta y de perjudicial, apele, y 
suplique, siguiendo el grado por todas sus instancias, y sentencias, hasta su final conclusión y 
determinación: Finalmente haga todos los demás actos, autos, agencias y diligencias que 
judicial o extrajudicialmente importen pues para todo lo dicho, su anexo incidente y 
dependiente, le da otorga, y confiere este poder con libre, franca y general administración y 
facultad de enjuiciar, jurar y sustituir, revocar sustitutos y nombrara otros de nuevo, con la 
obligación y relevación en derecho necesaria, y así lo otorgo y firmo siendo testigos don 
Mariano Urueña, don Juan Cordero, y don Joseph Barrientos, de esta vecindad, doy fe. 
Firma: Juan de Miranda y Dominguez. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000057                                                                                                          Número de 
Folio:  165                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/08/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1794      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
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Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 89       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Anastacio José Benitez 
Número de volúmen: 574/Años: 1793-1799 
___________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
número de la Real Audiencia       
Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
Nombre completo: (Benitez, Anastacio Joseph)       
Nombre corporativo: Real Audiencia       
 
Título: Poder  especial otorgado por Juan de Miranda y Rodríguez.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1794       
 
Extensión: Manucrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan de Miranda y Rodríguez, vecino de la ciudad de México, otorgó poder especial  
a Antonio María del Fierro, vecino del Real y Minas de Temascaltepec, para que lo 
representara en el jucio de residencia que se le promovió por el tiempo que fue alcalde mayor 
del Real de Minas, jurisdicción de Temascaltepec. Testigos: Mariano Urueña, Juan Cordero y 
José Barrientos, vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1794, noviembre 11       
 
Volúmen: 574      Legajo: [2]      Documento: [64]      Foja: [80-81]       
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Juicio de residencia, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Temascaltepec, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________
_ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Miranda y Rodríguez, Juan de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Urueña, Mariano, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cordero, Juan, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Barrientos, José, testigo, vecino de México, (Barrientos, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Fierro, Antonio María del, vecino de Temascaltepec 
____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: MEPM       
Fecha de catalogación: 07/07/2004       
Capturó: MEPM       
Revisó: AERR       
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ESCRIBANO: ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ LEGAJO: 2 
NOTARÍA NÚMERO: 89 DOCUMENTO: 67 
VOLUMEN: 574 FOJAS: 82-82v 
AÑOS: 1793-1799 FICHA: 000060 
 
 
 

DOCUMENTO: OBLIGACION DE PAGO 
 
 
AL MARGEN: En 19 de diciembre de 1797 se cancelo esta escritura de [consentimiento] 
de los albaceas del doctor don Jose Vizente Davalos y del curador de sus menores hijos 
don Luis Bermudez de Castro por haber pagado los dos mil pesos de su importancia el 
señor don Jose Cayetano Foncerrada. Y para que conste pongo esta razón, que certifico. 
Firma Anastacio Jose Benitez.  
 
En la ciudad de México en veinte un días del mes de noviembre de 1794: Ante mi el escribano 
y testigos el señor licenciado don Joseph Cayetano de Foncerrada abogado de esta Real 
Audiencia, de su ilustre, y Real Colegio, canónigo prebendado de esta Santa Yglesia Catedral, 
a quien doy fe conozco, dijo: que necesitando de la cantidad de dos mil pesos, ocurrió al doctor 
don Joseph Vizente Davalos abogado de esta Real Audiencia y de su Ilustre y Real catedrático 
de Clementinas en esta Real y Pontificia Universidad, a que se los diese a réditos, lo que en 
efecto se verifico, y usando de la buena fe con que se conduce dicho señor licenciado don 
Joseph Cayetano de Foncerrada, y por los acaecimientos del tiempo quiso que mediante un 
instrumento publico, que sirviese de debida constancia, que es el presente; por el cual en 
aquella vía, y forma que mas allá lugar por derecho, firme y valedero sea, otorga que recibe del 
expresado doctor don Joseph Vicente Davalos la cantidad de dos mil pesos con obligación de 
réditos al cinco por ciento conforme a la ultima real pragmática de su majestad, por tiempo y 
plazo de tres años que comienzan a correr, y contarse desde hoy día de la fecha, y fenecerán 
en igual día del año de 1797 en que devolverá la suerte principal, y los réditos que acaso deba 
pues estos se han de pagar por tercios cumplidos en esta ciudad, o en la parte que fuere 
requerido; y que esta cantidad la recibió, y contó a su satisfacción de que doy fe; y al seguro de 
ella, obliga por señalada hipoteca, y especial de los frutos de su prebenda, y general del resto 
de sus bienes, de tal manera que consiente en que sea ejecutado en forma y conforme a 
derecho hasta la total paga del descubierto que se verifique cumplido el plazo, y las costas del 
juicio si lo hubiere, renunciando las leyes que le favorezcan, y así lo otorgo y firmo siendo 
testigos don Juan Cordero, don Mariano Urueña y don Joseph Barrientos,  doy fe. 
Firma Jose Cayetano Fonzerrada. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
Ficha: 000060                                                                                                          Número de 
Folio:  362                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 02/09/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1794      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
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Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 89       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Anastacio José Benitez 
Número de volúmen: 574/Años: 1793-1799 
____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
número de la Real Audiencia       
Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
Nombre completo: (Benitez, Anastacio Joseph)       
Nombre corporativo: Real Audiencia       
 
Título: Obligación de pago otorgada por José Cayetano de Foncerrada.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1794       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: José Cayetano de Foncerrada, licenciado, abogado de la Real Audiencia y de su 
ilustre y Real Colegio, canónigo prebendado de la Santa Iglesia Catedral, se obligó a pagar a 
José Vicente Davalos, abogado de la Real Audiencia y de su ilustre y real catedrático de 
Clementinas en la Real y Pontificia Universidad, la cantidad de 2 000 pesos con réditos del 
cinco por ciento en tiempo de 3 años que se vencían en 1797. Testigos: Juan Cordero, Mariano 
Urueña y José Barrientos.       
 
Fecha completa: 1794, noviembre 21       
 
Volúmen: 574      Legajo: [2]      Documento: [67]      Foja: [82-82v]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Foncerrada, José Cayetano de, licenciado, abogado de la Real Audiencia y 
del Real Colegio, canónigo prebendado de la Santa Iglesia Catedral 
Etiqueta 700 ( 2 ): Davalos, José Vicente, abogado de la Real Audiencia, real catedrático de 
Clementinas en la Real y Pontificia Universidad, (Davalos, Joseph Vicente) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cordero, Juan, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Urueña, Mariano, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Barrientos, José, testigo, (Barrientos, Joseph) 
 
____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: MEPM       
Fecha de catalogación: 07/07/2004       
Capturó: MEPM       
Revisó: AERR       
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ESCRIBANO: ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 89 DOCUMENTO: 84-85 
VOLUMEN: 574 FOJAS: 103-104v 
AÑOS: 1793-1799 FICHA: 000077 
 
 
 

DOCUMENTO: CENSO 
 
 
En la ciudad de México a 14 de febrero de 1795 años: Ante mi el escribano y testigos, 
compareció el licenciado don Joseph Mariano de Cardenas, abogado de esta Real Audiencia 
ex rector del ilustre y real colegio de abogados y dijo: que hallándose dueño de seis barras en 
la mina nombrada Dolores cita en el Real de Zacualpan, por el traspaso de su dominio, señorío 
y propiedad le hicieron don Bartolome Morales y doña  Maria Sotelo su esposa por instrumento 
publico que pasó por ante el presente escribano a trece del presente mes y año, cuyo dominio 
adquirió por razón del fomento, y avio que da a dicha mina, y esto lo hizo por persuasión, y a 
solicitud de don Anastasio Joseph Benitez como apoderado de los mencionados Morales y 
Sotelo, deseoso de beneficiarlo proponiéndole al otorgante que por este servicio que le hacia, 
había de darle dos barras de seis que le habían de ceder, a lo que condescendió, y queriendo 
que tenga constancia que le sirva de resguardo, ha deliberado se extienda esta escritura, por la 
cual, en aquella vía y forma que mas haya lugar en derecho, firme y valedero sea otorga el 
expresado don Joseph Mariano de Cardenas que de las seis barras que tiene en la referida 
mina, llamada Nuestra Señora de los Dolores, cita en el Real de Zacualpan, cede, dona y 
traspasa, el dominio, señorío y propiedad de dos de ellas a don Anastasio Joseph Benitez, para 
sus herederos y sucesores, cuya donación sea, y se entienda perpetua  irrevocable, la que el 
derecho llama ínter vivos, para que pueda usar de ellas a toda su voluntad, ahora y en todo 
tiempo, sin poder decir cosa en contrario: A cuyo cumplimiento obliga sus bienes habidos y por 
haber, y especialmente la parte que le queda en la expresada mina, y con ellos se somete al 
fuero, y jurisdicción de los señores jueces y justicias de su majestad, que de sus causas 
puedan y  deban conocer conforme a derecho especialmente a los de esta ciudad su corte y 
Real Audiencia para que a su cumplimiento le compelan y apremien como  por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada. Y estando presente dicho don Anastasio Joseph Benitez 
dijo que aceptaba y aceptó esta donación. En cuyo testimonio así lo otorgaron y firmaron 
siendo testigos don Mariano de Urueña, don Ygnacio Lozano y don Joseph Manuel Mancilla de 
esta vecindad doy fe. 
[No esta firmado] 
 
 
DOCUMENTO INSERTO DE FICHA 77: Fs104-104v 
 
Don Jose Volante, y Ocaris agente de negocios titulado por el superior gobierno, por doña 
Maria Josefa Sumarraga, ante vos como mas haya lugar en derecho y bajo las protestas mas 
oportunas digo: que al derecho de mi parte importa tener testimonio de una escritura otorgada 
el año de 93, por don Ygnacio Castera, con don Juan Angel Revilla, sobre avios de la mina 
señor san Antonio Arevalo cita en el Real de Atotonilco el Chico de la jurisdicción de Pachuca, 
ante el escribano don Anastasio Jose Benitez, que hoy debe parar en el oficio mayor de 
cabildo. 
Esto supuesto la notoria integridad de vos se ha de servir mandar que el escribano de dicho 
oficio, me franquee un testimonio de dicha escritura para los efectos que haya lugar por no 
haber con quien se entienda la citación; que así es de hacerse en términos de justicia. Ella 
mediante 
A vos suplico así lo mande; juro lo necesario etcétera. 
Firma Jose Volante de Ocariz.  
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FICHA CATALOGRÁFICA: 
 
 
Ficha: 000077                                                                                                          Número de 
Folio:  451                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 06/09/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1795      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 89       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Anastacio José Benitez 
Número de volúmen: 574/ Años: 1793-1799 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Benitez, Anastacio José      Título: escribano real, receptor, procurador del 
número de la Real Audiencia       
Fecha asociada con el nombre: 1793-1799       
Nombre completo: (Benitez, Anastacio Joseph)       
Nombre corporativo: Real Audiencia       
 
Título: Censo de barras de mina otorgado por José Mariano de Cárdenas.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1795       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: José Mariano de Cárdenas, abogado de la Real Audiencia, ex rector del Ilustre y 
Real Colegio de abogados, dueño de 6 barras de la mina llamada [Nuestra Señora de los] 
Dolores, ubicada en el Real de Zacualpan, por el traspaso del dominio, señorío y propiedad 
que le hicieron  Bartolomé Morales y su esposa María Sotelo, otorgó que cedió, donó y 
traspasó el dominio, señorío y propiedad de dos de las seis barras que le pertenecían de forma 
perpetua e irrevocable a Anastacio José Benítez, por su intervención como apoderado de los 
señores Morales y Sotelo para constituirse aviador de la mencionada mina. Testigos: Mariano 
de Urueña, Juan Ignacio Lozano y José Manuel Mansilla, vecinos de la ciudad de México.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: solicitud.       
 
Fecha completa: 1795, febrero 14       
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Volúmen: 574      Legajo: [3]      Documento: [84-85]      Foja: [103-103v]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 79, fs 95-96v, ficha 000072 
leg 3, doc 81, fs 97-100, ficha 000074 
leg 3, doc 83, fs 101-103, ficha 000076 
Nota 500 2:  Incluye inicio de documento incompleto, fechado en la ciudad de México en 4 de 
mayo. 
 
 
Nota 501 1:  Solicitud de copia de escritura efectuada por José Volante de Ocariz, agente de 
negocios titulado por el superior gobierno, a nombre de María Zumárraga, pidiendo testimonio 
de la escritura otorgada en 1793 por Ignacio Costera con Juan Ángel Revilla, sobre los avíos 
de la mina Señor San Antonio Arevalo, situada en el Real Atotonilco el chico, jurisdicción de 
Pachuca, hecha ante el escribano Anastacio José Benitez. Fs. 104-104v. 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Morales, Bartolomé, esposo de María Sotelo 
Etiqueta 600 ( 2 ): Sotelo, María, esposa de Bartolomé Morales 
Etiqueta 600 ( 3 ): Volante de Ocariz, José, agente de negocios 
Etiqueta 600 ( 4 ): Zumárraga, María Josefa, (Sumarraga, Maria Josefa) 
Etiqueta 600 ( 5 ): Costera, Ignacio 
Etiqueta 600 ( 6 ): Revilla, Juan Ángel 
Etiqueta 650 ( 1 ): Barras de mina, Censo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Copia de escritura, Solicitud, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Nuestra Señora de los Dolores, mina, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Señor San Antonio Arevalo, mina 
Etiqueta 651 ( 3 ): Atotonilco el chico, real de 
Etiqueta 651 ( 4 ): Pachuca, jurisdicción de 
Etiqueta 651 ( 5 ): Zacualpan, real de 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Urueña, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Lozano, Juan Ignacio, testigo, vecino de México, (Lozano, Juan Ygnacio) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Mansilla, José Manuel, testigo, vecino de México, (Mancilla, Joseph Manuel) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cárdenas, José Mariano de, abogado de la Real Audiencia, rector del Real 
Colegio de abogados, (Cardenas, Joseph Mariano de) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
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ESCRIBANO: ANASTASIO JOSÉ BENÍTEZ LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 89 DOCUMENTO: 92 
VOLUMEN: 574 FOJAS: 112-112v 
AÑOS: 1793-1799 FICHA: 000084 
 
 
 

DOCUMENTO: FIANZA 
 
 
En la ciudad de México a 9 de octubre de 1795 años: Ante mi el escribano y testigos 
compareció don Manuel Larrazabal de esta vecindad, y comercio, dueño de tienda en la 
esquina de santa Inés de esta corte a quien doy fe conozco, y dijo: que por cuanto don Jose 
Mombiela de esta vecindad se halla nombrado administrador del mayorazgo de los 
Villanuebas, por el señor juez conservador de el, don Ciriaco Gonzalez Carbajal, con calidad de 
afianzar hasta la cantidad de dos mil pesos, teniendo conocimiento de la honradez con que se 
conduce don Jose Mombiela; el expresado don Manuel Larrazabal otorga que se constituye 
fiador, liso, y llano pagador por el nominado don Jose Mombiela, de tal modo, que siempre que 
se le manden dar cuentas de los bienes, y productos del mayorazgo, y se calificare descubierto 
desde uno, hasta dos mil pesos, los pagara en esta ciudad sin contienda de juicio, ni oponer 
excepción o excusa alguna, obligando a su cumplimiento su persona, y bienes habidos, y por 
haber, y con ellos se somete al fuero, y jurisdicción de los señores jueces, y justicias de su 
majestad que de sus causas  puedan, y deban conocer conforme a derecho en especial a los 
de esta ciudad, su corte y Real Audiencia, y al señor juez conservador que en tiempo fuere de 
este mayorazgo, renuncia su propio fuero, domicilio y vecindad, ley si combenerit de juridicione 
ommnium judicum, con la general del derecho en forma; y así lo otorgó y firmó siendo testigos 
don Juan Ignacio Lozano, don Juan Nepomuceno Bulnes y don Juan Ygnacio Riofrio, doy fe. 
Firma Manuel de Larrazabal 
Anastasio José Benítez 
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DOCUMENTO: PODER PARA TESTAR 
 
 
En el nombre de Dios nuestro señor todo poderoso amén. Notorio y manifiesto sea a los que el 
presente poder para testar vieren como yo don Gaspar Lopez Herrero de estado soltero natural 
de los reinos de Castilla Valle de Balderredible lugar de Barsosilla jurisdicción de Aguilar de 
Campo Arzobispado de Burgos hijo legítimo de don Antonio Lopez difunto y de doña Juliana 
Herrero que vive naturales del mismo valle: estando como estoy gravemente enfermo en cama 
del accidente que Dios nuestro señor ha sido servido enviarme, pero en mi entero juicio 
acuerdo cumplida memoria y entendimiento natural por cuyos beneficios y demás recibidos de 
su divina majestad le doy las mas humildes y reverentes gracias y de estar creyendo como 
firme y verdaderamente creo y confieso en el altísimo e incomprensible misterio de la santísima 
y augustísima trinidad Dios padre Dios hijo y Dios espíritu santo tres personas realmente 
distintas y una sola consubstancial y divina esencia, en el favorabilísimo de la encarnación del 
divino verbo segunda persona de la beatísima trinidad que por obra del espíritu santo tomo 
carne humana en las purísimas entrañas de nuestra señora la virgen Maria de donde nació 
para nuestro remedio quedando intacta virgen como lo estaba antes del parto y en el parto 
creyendo igualmente los demás misterios arcanos artículos y sacramentos que tiene cree, 
confiesa predica y enseña nuestra santa madre iglesia católica y apostólica de Roma bajo cuya 
verdadera fe y creencia he vivido y protesto vivir y morir católico y fiel cristiano que soy 
invocando como invoco por mis especiales patronos y abogados a la soberana emperatriz de 
cielo y tierra Maria santísima  a su castísimo y amabilísimo esposo el patriarca señor san Jose, 
santo de mi nombre, ángel de mi guarda gloriosísimo arcángel señor san Miguel los de mi 
devoción y demás de la corte celestial para que intercedan por mi en el tribunal de la divina 
justicia con nuestro señor Jesucristo que por los méritos de su preciosísima sangre pasión y 
muerte perdone mis pecados y ponga mi alma en carrera de salvación. Y temeroso de la 
muerte que espero como cosa natural a toda viviente creatura y su hora incierta para que esta 
no me asalte y coja desprevenido en las cosas tocante al descargo de mi conciencia y 
bienestar de mi alma por una eternidad infinita digo: que por cuanto lo grave y ejecutivo del 
accidente que adolezco no me permite ni da lugar a extender mi testamento he deliberado y 
resuelto encomendarlo por vía de poder y poniéndolo en efecto por presente en aquella vía y 
forma que mejor en derecho lugar haya mas firme y valedero sea otorgo que se lo doy y 
confiero amplio y bastante en primero lugar a mi hermano don Joan Antonio Lopez Herrero y 
por su falta en segundo a don Fernando Barcena, y por la de ambos en tercero a don Andres 
Aguayo a cada uno in solidum para que después de mi  fallecimiento en su voz puedan hacer y 
otorgar mi testamento en los términos que les tengo comunicados al que quiero se este y pase 
y el que otorgaren en el termino que la ley 33 del toro dispone o el mas que necesitaren porque 
aunque sea pasado todo el que hubieren menester este les prorrogo y alargo en debida forma 
confiriéndoles, como les confiero el poder y facultad que de derecho se requiere y es necesario 
y quiero se este por lo que hicieren y el testamento que en virtud del presente poder otorgaren 
lo apruebo y  ratifico desde ahora por mi ultima y final disposición y se cumpla su tenor. = 
Encomiendo mi alma a Dios nuestro señor que la crió y redimió con el infinito valor de su 
preciosísima sangre pasión y muerte y el cuerpo mando a la tierra de que fue formado el cual 
falleciendo amortajado con el hábito de nuestro padre señor san Francisco se sepulte en le 
iglesia que a dicho mis apoderados pareciere a cuya disposición lo dejo con lo demás tocante a 
mi funeral y entierro. = Yten ordeno a las mandas forzosas acostumbradas y piadosas de este 
arzobispado a dos reales de plata a cada una incluyéndose la de nuestra señora la virgen 
santa Maria de Guadalupe que se venera en su insigne y real colegiata parroquial extramuros 
de esta capital cuya limosna desisto y amparo a las primeras del derecho que pudieran tener a 
mis bienes. = Respecto a tener en compañía con don Fernando Barcena mi tío dos tiendas de 
pulpería citas en las esquinas de san Geronimo cuyo capital que se introdujo en ellas propio del 
mismo Barcena y el que es consta al expresado mi primer apoderado y hermano don Joan 
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Antonio Lopez Herrero omito referirlo, por lo que así este como la mitad de las utilidades que se 
verifiquen tocan y pertenecen al mismo Barcena y la otra mitad me corresponde  a mi y la 
cantidad a que ascendieren del balance que se haga en dicha tienda que es propia mía y 
separada de la compañía cita en la esquina de Regina declárolo por caudal propio mío como 
así mismo las cantidades que debo y me deben y quedan bien instruidos mis apoderados las 
que son para que las sumas se paguen y las otras se cobren y agregue su importe al cuerpo de 
mis bienes. = Y para cumplir y pagar este poder y testamento que en su virtud se hiciere y 
otorgare nombro por mis albaceas testamentarios fideicomisarios y tenedores de bienes en 
primero lugar a mi hermano don Joan Antonio Lopez Herrero; por su falta en segundo a don 
Fernando Barcena, y por la de ambos en tercero a don Andres Aguayo a cada uno in solidum 
para que después de mi fallecimiento cada uno en su voz entren en todos mis bienes los 
inventaríen recauden vendan y rematen en almoneda publica fuera de ella o como mejor les 
pareciere y usen de dicho cargo todo el tiempo que hubieren menester aunque sea pasado el 
que el derecho dispone porque el mas de que necesitaren ese les prorrogo y alargo en debida 
forma y confiriéndoles como les confiero el poder y facultad que se requiere y es necesario. = Y 
en el remanente que quedare de todos mis bienes deudas derechos acciones y futuras 
sucesiones que directa o transversalmente me toquen y pertenezcan deducida la tercia parte y 
el quinto, en las dos que quedaren de dichos mis bienes instituyo y nombro en ellas por mi 
heredera a la expresada mi madre doña Juliana Herrero vecina del mismo lugar de Bersosilla 
para que lo que fuere lo haya goce y herede con la bendición de Dios de por ser así mi 
voluntad. Como también lo es que el quinto y tercio de que tengo arbitrio a disponer lo 
distribuya el citado mi hermano don Joan Antonio en lo que le tengo comunicado; como 
igualmente en lo que le corresponda de herencia en las dos tercias partes a la enunciada mi 
madre en caso de que haya muerto antes que yo. = Y por el presente revoco anulo doy por 
rotos de ningún valor ni efecto todos y cualesquiera testamentos codicilos poderes para testar, 
memorias y otras ultimas disposiciones, que antes de esta haya hecho y otorgado por escrito, 
de palabra o en otra forma para que no valgan ni hagan fe judicial ni extrajudicialmente salvo el 
presente poder y testamento que en su virtud se hiciere y otorgare, que quiero se guarde 
cumpla y ejecute por mi ultima y final disposición. Que es hecho en esta ciudad de México a 18 
de junio de 1798 años. E yo el escribano de su majestad originario de la dirección general de la 
Real Renta de Tabacos asiento de gallos, obras del real palacio y matriculado en el real colegio 
de escribanos de esta corte certifico y doy fe que conozco al otorgante, quien se haya 
gravemente enfermo en cama al parecer en su entero juicio acuerdo y cumplida memoria y 
entendimiento natural según lo acorce de las razones con que me respondió a lo que le 
pregunte y trate y de que así lo otorgó y firmó siendo testigos presentes don Joan Rodriguez 
don Jose Tamayo, don Domingo Ortiz don Rafael Moctesuma y don Jose Gordillo vecinos de 
esta ciudad quienes también lo firmaron. = Gaspar Lopez Herrero = como testigo Joan 
Rodriguezz = Domingo Ortiz =Jose Gordillo = como testigo Jose Tamayo = Rafael Montesuma 
= Ante mi Joaquin Barrientos escribano real. 
Con certificación de este instrumento se dio cuenta al señor oidor juez general de bienes de 
difuntos hoy 22 de junio de 1798= Mariano Cadena. 
Sacose para el primer apoderado y albacea hoy 22 del mes de su fecha en fojas 6 la primera y 
esta de papel del sello segundo y las demás del común habiendo sido testigos a su saca y 
corrección don Jose Maldonado don Manuel Salasar y don Manuel Gomez vecinos de esta 
ciudad doy fe. 
Firma Joqauin Barrientos 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000106                                                                                                          Número de 
Folio:  551                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/09/2004 



 121 

 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1798      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 89       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Anastacio José Benitez 
Número de volúmen: 574/ Años:1793-1799 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Barrientos, Joaquín      Título: escribano real       
 
Título: Poder para testar otorgado por Gaspar López Herrero.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1798       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 22x32cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Copia del poder especial para testar otorgado por Gaspar López Herrero, soltero, 
natural de los reinos de Castilla, valle de Valderredible, lugar de Berzosilla jurisdicción de 
Aguiar de Campo, Arzobispado de Burgos, a su hermano Juan Antonio López Herrero -en 
primer lugar-; a Fernando Bárcena -en segundo- y a Andrés Aguayo -en tercero-; nombró como 
albaceas a los mismos apoderados y como heredera a su madre Juliana Herrero, natural del 
valle de Valderredible y vecina de  Berzosilla. Poder otorgado originalmente el 18 de junio de 
1798 ante Joaquín Barrientos, escribano real, originario de la Dirección General de la Real 
Renta de Tabacos, Asiento de Gallos, obras del Real Palacio y matriculado en el Real Colegio 
de Escribanos de México. Testigos: Juan Rodríguez, José Tamayo, Domingo Ortíz, Rafael 
Montesuma y José Gordillo. Testigos de elaboración de copia: José Maldonado, Manuel 
Salazar y Manuel Gómez, vecinos de la ciudad de México. 
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DOCUMENTO: COMPROMISO 
 
 
[En la ciudad de México a 12 de] octubre de 1798 años. Ante mí el escribano y testigos, 
comparecieron el señor don Pedro Trebuestro conde de Miraballe, y don Juan Ramirez teniente 
de corte y dijeron: que aunque a Ramirez tocan 997 pesos y 6 reales, por razón de la décima 
causada en el seguimiento, y embargo que hizo como tal teniente de corte en los bienes libres 
del señor conde de orden de la Real Audiencia, a pedimento del caballero Chavarri, pero que 
habiéndose presentado Ramirez, a la Real Audiencia para que se le pagara dicha décima, 
trataron el licenciado San Salvador, y el procurador Cobarrubias, composición, y por ultimo se 
convinieron el que se redujese todo el debito a solo 600 pesos, pero bajo de estas condiciones: 
primera: que le habían de dar 100 pesos que con efecto le dio don Ángel Merelo, el año 
anterior; segunda: que le han de dar 200 pesos de pronto, los que ya recibió; y que los 300 
restantes se los ha de dar el señor conde en fin de enero, próximo venidero; pero en 
inteligencia de que si pasado el referido enero no se le pagan los 300 pesos, revive el derecho 
que tiene a cobrar toda la importancia de la décima, sin que esta composición [obste]; pues en 
tal caso, es nula de ningún valor, ni efecto lo que acepto Ramirez, y el señor conde, obliga a su 
cumplimiento sus bienes libres con [?] sumisión a su alteza la Real Audiencia renunciando las 
leyes de su defensa: Y lo firmaron siendo testigos don Jose Maria Villanueva, don Jose 
Machuca, y don Ramon Nava de esta vecindad. 
Firma el conde de Miravalle, Juan Nepomuceno Ramirez y Anastasio Jose Benitez, escribano 
real y receptor. 
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Resúmen: Compromiso realizado entre Pedro Trebuestro conde de Miravalle y Juan 
Nepomuceno Ramírez, teniente de corte, -a través del licenciado San Salvador y del 
procurador Covarrubias, como componedores- en el que Juan Ramírez accedió a que el conde 
de Miravalle le pagara sólo 600 pesos de los 997 pesos 6 reales de la décima que como 
teniente de corte le correspondían del embargo que realizó de los bienes del conde, por orden 
de la Real Audiencia, bajo la condición de que el conde liquidaría a finales de enero de [1789] 
y, de no hacerlo, la composición sería anulada debiendo pagar la cantidad total. Testigos: José 
María Villanueva, José Machuca y Ramón Nava, vecinos de la ciudad de México.       
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DOCUMENTO: DECLARACIÓN 
 
 
En la ciudad de México a 7 de julio de 1791 años. Ante mi el escribano y testigos, don Juan 
Manuel Hidalgo que lo es así mismo de su majestad a quien doy fe conozco; hallándose 
enfermo del accidente, que Dios nuestro señor ha sido servido enviarle; pero en pie y al 
parecer con entendimiento y memoria, cumplido y capaz de un perfecto discernimiento, dijo: 
que para descargo de su conciencia, y en obsequio de derecho que sus legítimo hijos don 
Vicente, don Tomas, doña Maria Antonia y doña Jossefa Hidalgo, declara que después de 
haber contraído matrimonio in facie Eclesie con doña Ynes de Araos, y antes de que se 
verificara los disturbios cerca del divorcio, que entre ambos han instaurado, lo sugirió ésta con 
gratuitas y amorosas palabras a que comprase un sitio que se halla en esta capital al barrio de 
San Antonio Tomatlan, contiguo al mezquite, y en él dos cuartos; uno de ellos capaz de 
poderse habitar y el otro inútil, respecto a hallarse enteramente sin techo, y en mala disposición 
las paredes, diciéndole que se verificaría la compra con cierta cantidad de dinero que había 
juntado de los ahorros mecánicos de su gasto, y del valor de un terno de esmeraldas que llevó 
al matrimonio, dicha doña Ynes. En efecto, verificada la compra del referido sitio se otorgó 
escritura en cabeza de esta, que pasó por ante don Ignacio Ysaguirre escribano de su 
majestad ya difunto; y como quiera, que por la razón de haberse exhibido el que declara su 
valor; no tener sus hijos derecho que representar a él, por tanto, y en obvio de disturbios, y 
como tiene dicho, para descargo de su conciencia declara pertenecerles, y es su voluntad se 
les entregue, para que la vendan y de su procedido se pague cierta cantidad que le debe al 
intérprete general de esta Rea Audiencia don Vicente de la Rosa y Saldivar. Es así mismo su 
voluntad que a su nominada esposa se la saquen de su poder un terno de diamantes 
engastado en oro, que con el valor de 80 pesos le compró. Una saya de terciopelo de recorte y 
un mantito blanco de gasa. Dos rosarios engarzados en oro, uno gordo con su puña, y medalla 
de lo mismo, y el otro menudo con su cruz pequeña. Un cintillo de ídem con una esmeralda 
cuadrada, y dos piedras buemias a los lados. Unas chapetas de plata sobredoradas que se 
hallan puestas en unas pulseras de granate que trajo a mi poder la citada doña Ynes. Un reloj 
con su caja de plata dorada de buena construcción, cuyo paradero es, en el de el hijo de ésta 
Josse Zuleta. Cuatro cubiertos de plata, que aunque tienen el apellido de su nominada esposa; 
no obstante es perteneciente a el que declara, y por esto quiere que lo hayan, y percibir dichos 
sus hijos, haciendo como hace esta declaración sólo con la mira de que su alma quede libre de 
cualesquier cargo que podía tener. Siendo de advertir que el instrumento de la compra del sitio 
arriba nominado envuelve la nulidad de no haberse extendido en el registro de el escribano que 
se menciona; pues dicho Zuleta, su antenado, en consorcio de don Pedro Bernal hicieron la 
copia y la dieron a autorizar a Yraguirre, quien lo hizo como en un barbecho, lo que se podrá 
comprobar solicitando su registro, y en él se verá no haberse extendido por los capciosos y 
maliciosos fines de su esposa doña Ynes. Todo lo cual es la verdad, como que en virtud así lo 
declara, y lo firmó siendo testigos don Francisco Quintanilla, don Manuel Almagro, don Josse 
Valdes, don Josse Vargas y don Josse Maria Moya, presentes, vecinos de esta ciudad, doy fe. 
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DOCUMENTO: COMPROMISO MATRIMONIAL 
 
 
En la Ciudad de México a 23 de mayo de 1792 ante mí el escribano y testigos don Diego Lopez 
Villaseca y doña María Josefa Osorio y Segovia, el primero hijo legítimo de legítimo matrimonio 
de don Pedro Lopez de Rivera ya difunto, y de doña Francisca Villaseca, y la segunda de don 
José Osorio y de doña Juana Segovia: dijeron, que para vincular y radicar honesta e 
indisolublemente el sumo amor que se profesan, y evitar los riesgos a que están expuestos, y 
las enfaustas consecuencias, que puedan resultar en detrimento de sus conciencias, y en 
ofensa de la Divina Omnipotencia han deliberado contraer matrimonio en facie eclesie, y por 
ciertos inconvenientes, que les obligan efectuarlo al presente ligarse con los esponsales de 
futuro a fin de que ninguno pueda resistirse, y poniendo en ejecución con la mejor forma que 
haya lugar en derecho otorgan que prometen y se dan mutuamente su fe y palabra de casarse 
por la presente que constituyen legítimo y verdadero matrimonio según disposición del Santo 
Concilio de Trento para verificarlo luego que el citado don Diego tenga proporciones para 
subvenir a las cargas que consigo trae tal estado  y conforme a la decencia con que dicha doña 
María Josefa se ha creado con sus padres y con protesta de que no contraerá ninguno de los 
otorgante directa ni indirectamente tácitos ni expresos esponsales con persona alguna sin 
previa licencia o consentimiento por escrito del dicho contrayente, y en caso de hacerlo sean 
nulos y de ningún valor y para mayor estabilidad serán sus manos derecha y en señal y prenda 
le da don Diego a doña María Josefa una cruz de oro y ésta a él [ ] las que pasarán a su poder 
recíprocamente de que doy fe y protesta no reclamar este contrato; y si lo hicieren a más de no 
ser en juicio quieren ser compelidos a su ejecución. Y en cumplimiento de todo lo referido don 
Diego se obliga con su persona y doña María Josefa con sus bienes presentes, y futuros con 
los que someten a la jurisdicción de los jueces y justicias de su majestad que de sus causas 
deban conocer; renunciaron su domicilio y vecindad y ley si convenerit general del dicho y 
demás de su favor que la compelan como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 
En cuyos términos así lo otorgaron y firmaron siendo testigos don Manuel Larrazabal, don 
Manuel Almagro y don José Moya, de esta vecindad. [A Marianita] 
[documento sin firmas ni rúbricas validativas] 
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DOCUMENTO: PODER GENERAL CON OTROS PODERES 
 
 
En la ciudad de México a 31 de mayo de 1792: ante mí el escribano y testigos doña Ygnacia 
Chabes vecina de esta corte a quien doy fe conozco otorga su poder cumplido bastante y el 
que por derecho sea necesario a don Augustin de Larrazabal su marido, y conjunta persona 
general para que a su nombre, y representación de su propia persona, derechos y acciones 
haya, perciba, demande y cobre jurídica o extrajudicialmente de todas, y cualesquiera 
personas, sus herederos y albaceas, juzgados o comunidades, las cantidades de pesos, plata, 
oro y demás bienes que al presente le deban o en lo futuro le debieren por escrituras, vales, 
cuentas de libros, cartas, testimoniales, testamentos, cláusulas de ellos dando de lo que 
percibiere y cobrare los recibos, cartas de pago, lastos, finiquitos, cancelaciones, y otros 
instrumentos que se le pidan, y fueren de dar con fe de entrego o renunciación de las leyes del 
caso.// 
& Para que pida y tome cuentas a todas las personas que la deban dar a la otorgante 
haciéndoles cargos, admitiéndoles sus descargos, justos competente y a derecho conforme 
para cuya formación y liquidación nombre contadores, partidores, y en caso de discordia 
tercero, haciendo lo ejecutes las otras partes, y en su omisión y rebeldía la Real Justicia de 
oficio y formadas que sean pida copia y traslado de ellas, las que estando arregladas consienta 
en su aprobación, y no lo estando adiciones, o impugne sus partidas haciendo se repongan, y 
formen de nuevo hasta que estén a su satisfacción, y recibiendo el alcance que a su favor 
resultare, y pague igualmente lo que se verifique en su contra.// 
& Para que haga transacciones, y conciertos en los pleitos, y diferencias que ocurran cediendo 
el derecho de la otorgante con pérdida cierta o dudosa, con liquidación o sin ella en poca o 
mucha cantidad, absolviendo a las otras partes, y sus bienes de cualesquiera pretensión o 
noción que la otorgante haya deducido, o pueda deducir sobre cuyo particular otorgue las 
escrituras y demás instrumentos que sean necesarios con podería y sumisión a las justicias 
con renunciación de leyes de su propio fuero, y vecindad, obligación, [guarentijia?], y todo lo 
que corresponda, según la calidad de los instrumentos que siendo hechos y otorgados por el 
enunciado don Augustin de Larrazabal en el modo que aparezcan por el presente los aprueba, 
ratifica, guardará y cumplirá su tenor, como si a ello fuese presente y por sí misma lo verificase, 
sin contradecir ni reclamar cosa alguna por ningún motivo, y si lo hiciere quiere no ser oído en 
juicio, antes sí repelido de él, como no parte, y con el mismo hecho, sea visto haberlo 
aprobado, y revalidado, quedando suplidos cualesquiera defecto de sustancia o solemnidad 
que le falte.// 
& Para que haga quitas, sueltas, largas y esperas con los deudores de la otorgante en poca, o 
mucha cantidad, remitiendo, y perdonando los que le pareciere conveniente por vía de equidad, 
transacción y concierto, capitulando los plazos, salarios y lugares de las pagas según tuviere a 
bien.// 
& Para que la obliguen a cualesquiera cantidades de pesos que adicta, y crédito suyo, saque 
de cualesquiera conventos, comunidades, cofradías, juzgados y demás donde se proporcione, 
obligándola como principal o como fiadora para cuyo seguro otorgue las escrituras de depósito 
irregular por el plazo, y con las condiciones necesarias, renunciaciones de leyes e hipoteca de 
bienes y todo los demás instrumentos que sean conducentes.// 
& Para que pueda comprar a favor de la otorgante al contado o fiado cualesquiera fincas, 
bienes raíces, muebles, y semovientes por los plazos, y con las capitulaciones que estipulare. 
Otorgando para ello los instrumentos de seguridad con sus respectivas cláusulas.// 
& Para que pueda vender todos aquellos de que fuere dueño la otorgante celebrando los 
instrumentos que para su estabilidad y firmeza sean conducentes obligándolo a la evición y 
saneamiento de las ventas que en esta razón pactare y otorgare.// 
& Para que rija, gobierne y administre todos los bienes raíces, muebles o semovientes, y 
caudal que toque a la otorgante distribuyendo de él las cantidades que le pareciere, 
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empleándolas en aquello que sea más [prolífico] a su mayor adelantamiento o dándolas a 
depósito irregular, o en empréstito con pensión de réditos a la persona o personas que tuviere 
por conveniente bajo de las fianzas, hipotecas, plazos y seguros competentes.// 
& Para que arriende cualesquier fincas que pertenezcan a la otorgante o reciba otras en 
arrendamiento por los plazos precisos, y condiciones que de uno y otro modo capitulare, 
otorgando los instrumentos anexos a ésta negociación.// 
& Para que pueda hacer y celebrar los pactos de compañía en los giros y negociaciones que 
juzgue, y conozca que le rindan utilidad, con una o más personas, bajo las calidades y 
estipulaciones que considerare oportunas, y por el tiempo que le pareciere interesando a los 
socios en ellas según estimare, obligando a la otorgante a estar, y para lo pactado, otorgando 
sobre ello los documentos simples o auténticos que para su constancia se necesitares.// 
& Para que a nombre de la otorgante pueda tomar y tome las posesiones bien sea de cosas, 
tierras y otros bienes, muebles, raíces o semovientes judicial o extrajudicialmente para lo cual 
pueda nombrar, y nombre los peritos, medidores o agrimensores que se hubieren menester 
para sus medidas, dando información de su actual posesión y presentando sobre ello los 
testigos, y papeles que se necesitare, tachando, y objecionando los de su contrario producidos 
hasta la conclusión de las instancias y artículos que por todo lo referido se promovieren.// 
& Para que instaure que don Juan Augustin Sollano dé cuentas y concluya los autos de 
inventarios que como albacea de su difunto padre don Juan Antonio Chabes tiene 
comenzados, y obran en el oficio de provincia que es a cargo del escribano don Ignacio 
Camargo a cuyo fin le haga cargos hacia él como a las personas que resultaren coluditas en el 
asunto para que se verifique partición de los bienes entre los legítimos herederos practicando 
todas las diligencias al caso anexadas.// 
& Para que pida al escribano de su majestad don Ignacio Arteaga copia del testamento bajo 
cuya disposición falleció su hermana doña Ygnacia respecto a que en la cláusula de heredero 
la instituyó por universal con la cual prueba los derechos que le convengan a la otorgante de 
cuyo producido disponga como le convenga a fin de subvenir las cargas matrimoniales.// 
& Y finalmente para en todos sus pleitos, causas y negocios, civiles y criminales que al 
presente tenga o en lo sucesivo se le muevan como actor, parte interesada o no demandando 
comparecer ante el rey nuestro señor en sus consejos, audiencias y tribunales superiores e 
inferiores eclesiásticos o en reales en donde haga pedimientos, súplicas, alegaciones, 
protestas, oposición a requerimientos, contradicciones, prisiones, consentimientos  de solturas, 
embargos, desembargos de bienes de que pida y tome posesión, amparo y lanzamiento que 
defienda y continúe, presente escritos, escrituras, cartas de pago, lastos y otros instrumentos 
auténticos, o simples que saque de cuyo poder estén; produzca testigos, conozca y vea jurar 
los de contrario producidos, que tache y redarguya sus dichos y personas: recuse, jure o se 
aparte pida testimonios su restitución o los renuncie: gane todo género de despachos reales 
provisiones y en el eclesiástico censuras todas tres insertas en una hasta la de su anatema, 
que haga leer, publicar e intimar en las partes, lugares y a la persona que convenga; oiga autos 
interlocutorios, y sentencias definitivas que consienta, apele o suplique para donde y con 
derecho deba. Y por último haga todos los demás actos, agencias y diligencias que en juicio, o 
fuera de él le importen pues para su anexo incidente y dependiente le confiere este poder tan 
amplio como lo necesitare con libre, franca y general administración facultad de enjuiciar, jurar 
y sustituir, revocar sustitutos, y nombrar otros que a todos releva en forma, y al cumplimiento 
de todo lo referido obliga la otorgante sus bienes presentes y futuros los que somete a la 
jurisdicción de los señores jueces y justicias de su majestad que de sus causas deban 
reconocer, renunció a la ley del Toro que habla en razón de los contratos que así de 
mancomún celebran las mujeres con sus maridos como cuando se obligan por sus fiadoras, y 
juró por Dios Nuestro Señor y la Santa Cruz que para la formalización de este instrumento no 
ha sido compelida, intimada ni en manera alguna sugerida por su marido directa ni 
indirectamente pues lo hace de su libre y espontánea voluntad respecto a que por efecto de la 
confianza que de él tiene cree que lo que en virtud de este poder se practicare redundará en su 
pro y útil por lo que así lo otorgó, y no firmó por expresar no saber e hízolo a su nombre uno de 
los testigos que lo fueron don Manuel Romero escribano de su majestad, don Manuel Almagro 
y don Jose Valdes de esta vecindad, doy fe. 
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Resúmen: Ignacia Chávez, vecina de México, otorgó poder general a su esposo Agustín de 
Larrazabal para que en su nombre cobrara a toda persona el dinero y los bienes que se le 
debieran; para pedir y tomar cuentas de todas las personas obligadas a darlas; para hacer 
transacciones y conciertos en los pleitos; para hacer cuentas, sueltas, largas y esperas con los 
deudores de la otorgante; para obligarla a cualquier cantidad de dinero solicitándolo a 
conventos, comunidades, cofradías, juzgados y demás lugares; para comprar a favor de la 
otorgante al contado o fiado; para vender cualquier propiedad; para administrar todos los 
bienes muebles, inmuebles o semovientes; para arrendar cualquier finca perteneciente a la 
otorgante; para celebrar compañías en los giros que el apoderado juzgara convenientes; para 
que a nombre de la otorgante tomara posesión de bienes judicial o extrajudicialmente; para 
todos sus pleitos, causas y negocios civiles o criminales; para hacer que Juan Agustín Sollano 
diera cuentas y concluyera los inventarios que como albacea de los bienes del difunto padre de 
la otorgante tenía ya iniciados; y finalmente para pedir a Ignacio Artiaga, escribano real, copia 
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DOCUMENTO: CESIÓN 
 
 
En la ciudad de México a 6 de octubre de 1792 ante mi el escribano y testigos don Francisco 
Yldefonso, doña Rosa Maria y doña Mariana Urueta hijos legítimos y herederos de don 
Francisco Urueta, viudas, la primera tutora, albacea y curadora ad bona de los hijos de su 
difunto esposo, don José Ignacio Toledo, y la segunda de don Juan Guerrero, vecinos de esta 
capital, a quienes doy fe conozco. Dijeron que por cuanto como tales precisos herederos y 
sucesores representan el correspondiente derecho a las haciendas nombradas Apanquisalco, 
Apisalco, y Quatetelco, ubicadas en Yautepec jurisdicción de Cuernavaca, que entre otros 
bienes, quedaron por fallecimiento de su difunto padre, y como quiera que no se hayan 
satisfechos de sus respectivas legítimas, corriendo las haciendas, a cargo del citado don 
Francisco Yldefonzo, pues aunque existían en el de don Jose Vicente Urueta, su hermano, 
como albacea, instituido en la última disposición, que otorgó su nominado padre, pero respecto 
a que éste salió descubierto en la cantidad, de 65,514 pesos, tres y medio reales, se le 
entregaron a aquel para el cuidado, de su cultivo, se han convenido y tratado en que siguiendo 
en los mismos términos, y satisfechas que sean, las legítimas paternas, de doña Rosa Maria y 
de doña Mariana en azúcares, a un precio corriente, se le adjudiquen las tres insinuadas fincas 
bajo la precisa calidad, y condición de que se ha de proceder, a su avalúo por peritos, que 
nombren, cada uno de los interesados en inteligencia, de que el nominado don Francisco 
Yldefonso, deberá entregar los reales, que existan y pertenezcan, a la testamentaria, como 
albacea dativo, que allá es, sin que por ninguno de los herederos se le demande cosa alguna a 
don Jose Vicente, con respecto al descubierto, hasta que mejore de fortuna, protestando como 
protesta, doña Rosa Maria, no tener con este, contrato público, clandestino ni perteneciente, a 
encomienda, y por lo que, sólo en el caso de que se verifique, de los intereses, que paren en 
su poder propios del ya relacionado, don Jose Vicente, podrán demandar sus coherederos, 
bajo cuyas precisas calidades, se transigen, y apartas dichas heredas del derecho del tanto, 
que precisamente les corresponde y lo ceden, renuncian y traspasan en su hermano don 
Francisco para que use de él, a su arbitrio; y habiendo determinado reducirlo a público 
instrumento para la debida constancia, por el presente, y en la mejor forma, que haya lugar, 
otorgan doña Rosa Maria, a su nombre y al de sus hijos, tutoriados y doña Mariana, que ceden 
el derecho que como tales herederas tienen a las haciendas, en su hermano don Francisco 
Yldefonso, con tal de que les entregue sus paternas legítimas en azúcares, a un precio 
corriente, bajo la condición de que, verificándose, que resulte persona, que de un tanto más, de 
la cantidad en que se valuaron las fincas se ha de tratar, y conferenciar entre todos los 
herederos a fin de disponer lo que, mejor pro les haga, en obsequio de ver cómo se consigue, 
en mayor aumento de sus intereses, con advertencia, de que para percibir las nominadas 
herencias se ha de formar la debida cuenta, con anuencia de todos los interesados, así de los 
azúcares que percibieren las dos otorgantes, como de los reales, que les entregue su hermano 
don Francisco, sin que para esto, ni en razón de la adjudicación de las haciendas se hayan de 
correr ningunos trámites judiciales, pues todo se ha de hacer entre partes. Así mismo se obliga 
a ejecutarlo don Francisco Yldefonzo, por la parte, que le toca, pues entregará el asentado 
efecto, que se ha mencionado, en los términos pactados, con más los reales que en su poder 
existan, y pertenezcan a la testamentaria de su padre, que hoy es a su cargo sin demandar a 
Jose Vicente, su hermano, cosa alguna, hasta que le conste tener suficiencia, para satisfacer lo 
que importa el descubierto en que se haya, ni su hermana, doña Rosa Maria, pues está 
satisfecha, que sea, este podrá desde luego, tener con aquel, los tratos y contratos que les 
parezcan. Y es calidad, precisa de este instrumento que con el hecho mismo de disputar el 
derecho de tanto, las otorgantes, o de procurar, que en lo judicial deducir algún derecho acerca 
de la adjudicación de las haciendas, para su hermano con Francisco Ydefonzo, quieren no ser 
oídas ni tenidas por partes, y al cumplimiento de todo lo referido se obligan, éste con su 
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persona y las dos viudas, en su consorcio, con sus bienes presentes y futuros los que se 
someten a la jurisdicción de los señores jueces, y justicias de su majestad que de sus causas 
deban conocer, en atención, a que el albacea dativo, ha de hacer las pagas de las legítimas de 
sus hermanas, en los términos pactados, bien y llanamente en esta capital, o en la parte o 
lugar que se le pidan, y demanden sin contienda de juicio, y de haberla con las costas y 
salarios de la cobranza, en la forma ordinaria, y por derecho prevenida. Y este renunció su 
fuero, y todos su domicilio, vecindad, ley siconvenerit general del derecho y demás de su favor, 
para que les compelan como por sentencia pasada, en autoridad de cosa juzgada. Declarando 
como declaran, doña Rosa Maria, que este contrato no cede en perjuicio de sus hijos, y por el 
contrario en su pro y útil pues de otra suerte como que es, su tutora y curadora ad bona no lo 
verificará. En cuyos términos así lo otorgaron y firmaron siendo testigos, el licenciado don 
Rafael de Vargas Machuca, don Joaquin de Ochoa, escribano de provincia y don Geronimo 
Cervantes de esta vecindad, doy fe. 
 
[Sin firmas validatorias, sin firma del escribano] 
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Resúmen: Cesión de derechos testamentarios otorgado por Rosa María [Urueta], viuda y 
albacea de José Ignacio Toledo, vecina de México y Mariana Urueta, viuda de Juan Guerrero, 
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entregar a las herederas; como punto preciso del contrato, ambas otorgantes se 
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DOCUMENTO: FUNDACIÓN DE CAPELLANÍA COLATIVA. 
 
 
En la ciudad de México a 14 de febrero de 1793: Digo yo doña Mariana Urueta, vecina de esta 
capital viuda de don Juan Guerrero que lo fue del pueblo de Ayosingo que por cuanto la divina 
clemencia me ha colmado de bienes temporales careciendo como carezco de herederos 
forzosos y por tanto correspondiendo en algún modo a éstos favores, deseosa de que las 
benditas ánimas del purgatorio especialmente las de mis parientes, y deudos gocen de algún 
alivio logrando cuanto antes el descanso de la visión beatífica único fin para que fuimos 
criados, y que al mismo tiempos los sanguíneos y consanguíneos que se inclinen al estado 
eclesiástico puedan conseguirlo viviendo con la correspondiente decencia he deliberado fundar 
capellanía colativa a título de la cual se ordenen, y para que tenga efecto por el presente, y en 
la mejor forma que haya lugar en derecho otorgo que la instituyo, erijo y fundo en la forma 
siguiente: primeramente aplico, señalo y consigno por capital y conocido principal de esta 
capellanía la cantidad de 3 mil pesos los cuales me suple por ahora mi hermana doña Roza 
Urueta, y se lo satisfaré luego que se concluya la división y partición de los bienes que nos 
tocan respecto a no estar conclusos los autos de inventarios a bienes que quedaron por muerte 
de nuestro señor difunto padre don Francisco Urueta como que así lo tenemos pactado 
haciéndose como está pronta a otorgar la correspondiente escritura de imposición por medio 
de la cual cedo, renuncio y transfiero el derecho que a dicha cantidad podría representar en la  
capellanía sus patrones y capellanes, consintiendo en que se erija en bienes espirituales del 
fuero, y jurisdicción eclesiástica sujeta en todo a ella en la forma debida, y conforme al 
canónico derecho. Y usando de la facultad de fundadora me nombro por primero patrono de 
este beneficio, y como quiera que somos mortales después de mi fallecimiento a mi hermana 
doña Roza Urueta, viuda de don Francisco Toledo, a cuya elección dejo el nombramiento de 
patronos en el caso de que me sobre vida, pues verificándose lo contrario nombraré a las 
personas que me parezcan.  Y continuando el uso de tal facultad nombro por primer capellán al 
bachiller don Francisco Toledo sobrino mío, hijo legítimo de la nominada doña Roza, hoy sin 
ordenación alguno para que por medio de ella entre a estado clerical. Que así éste como todos 
los demás capellanes que sean nombrados tendrían la precisa obligación de celebrar 20 misas 
anuales aplicando, 10 por las benditas ánimas del purgatorio y las otras una el día de la 
beatísima trinidad, otra el de la preciosísima sangre de Cristo, otra el de nuestra señora de 
Guadalupe, otra el de san Juan Nepomuceno en cualesquier iglesia, o altar, y las restante 
aplicada en la misma forma, a señor san Augustin, a san Francisco de Asís, santa Rita de 
Casia, san Rafael, señora santa Anna y el ángel custodio una a cada santo, y en el día que 
tenga por oportuno; pero en el caso, de que no puedan celebrarlas por sí dará al que lo  
verificare la [pitanza] de un peso por cada una lo cual es mi voluntad se observe, guarde y 
cumpla aplicándoles como les aplico a los capellanes que fueren propietarios de esta 
capellanía la renta íntegra para que por su servicio la hayan, gocen y perciban aunque no sean 
presbíteros, y que se hallen en la menor edad por vía de superávit para que pagando la 
limosna de un peso por cada una de las 20 misas asignadas a cualesquiera sacerdote, clérigo 
o religioso, que lo estante para ayuda de sus alimentos, y estadio, y para su recaudación, y 
cobro, que siendo necesario comparezcan en juicio por sí, o por apoderado que representen 
sus derechos les doy y confiero el poder y facultad que sea necesaria. Y son calidades y 
condiciones de esta fundación que los capellanes que se nombraren en no estando en la edad 
de 24 años ordenados yn sacris perderán el derecho y será nombrado el más idóneo excepto 
dicho mi sobrino don Francisco Toledo, en inteligencia de que las que así fueren no han de ser 
mulatos, moriscos, lobos ni de otras castas incapaces de obtener el sagrado orden de 
presbítero. Que en cualesquiera tiempo durante el de mi vida, y me parezca bien pueda quitar, 
o añadir alguna circunstancia a esta fundación como sea arreglada a derecho o mudar 
patronos lo he de ejercitar sin que se me impida por parte alguna. Bajo todo lo referido y en 
conformidad de las circunstancias asentadas arriba instituyo, establezco y fundo la presente 
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capellanía de misas colativa, y pido, y suplico al excelentísimo señor arzobispo de esta 
diócesis, y a los señores su gobernador, provisor, vicario general y juez ordinario visitador se 
sirvan aprobarla juntamente con su venta consintiéndola en bienes espirituales de fuero  
jurisdicción eclesiástica declarando por patrono a mi hermana doña Roza, y a los que ésta 
nombrare en caso de mi fallecimiento, y por capellanes a dicho mi sobrino, y a los que 
posteriormente fueren nombrados mandándoles conferir la respectiva colación, y que así a este 
como a aquella se les den los testimonios necesarios para en guarda de su derecho según es 
costumbre. Y al cumplimiento de todo lo referido me obligo con mis bienes presentes, y futuros 
los que someto a la jurisdicción de los señores jueces,  justicias que de mi causa deban 
conocer sobre que protesto no revocar esta fundación, y si lo hiciere sea nulo, y visto haberla 
aprobado y ratificado añadiendo en forma que no necesito de los 3 mil pesos de su dotación, y 
que me queda [?] suficiente, para mantenerme sin que haya intervenido dolo, cohecho ni otra 
cosa que pueda influir simonía: que es fecho en la legalidad correspondiente; y en cuyo 
testimonio así lo otorgó por ante el presente escribano, y firmó siendo testigos don Jose 
Joaquin de Ochoa escribano de provincia, don Jose Antonio Bustamante receptor y don Jose 
Fortuño, de esta vecindad doy fe, 
Firma Mariana Urueta. 
Sin firmas validativas. 
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DOCUMENTO: PODER ESPECIAL PARA PRÉSTAMOS 
 
 
En la ciudad de México a 3 de octubre de 1793, ante mi el escribano y testigos, don Juan José 
Peña, y doña Mariana Ortiz, su legítima mujer vecinos de esta corte a quienes doy fe conozco, 
otorgan de mancomún su poder cumplido, bastante y el que por derecho sea necesario, a don 
Antonio Monrroy especial para que a nombre de los otorgantes y en representación de sus 
propias personas, derechos y acciones proceda a solicitar cantidad o cantidades de pesos que 
se le proporcione con obligación de réditos de [un cierto] por cierto, bajo los plazos que juzgue 
oportunos otorgando los instrumentos con las cláusulas y renuncias de las leyes al caso 
anexas, hipotecando, cediendo o vendiendo tácita y expresamente una casa perteneciente a la 
nominada doña Mariana, ubicada en jurisdicción de Toluca, para lo cual presente los títulos de 
ella con los testimonios de cabildo que sean necesarios haciendo pedimientos, y demás 
diligencias propias al caso. Y por último haga todos los autos y agencias que correspondan 
pues para ello su anexo, incidente y dependiente, le confieren este poder tan amplio como lo 
hubiere menester con libre, franca y general administración. Y la referida doña Mariana 
renunció expresamente la ley 61 del toro que había en razón de los contratos que así de 
mancomún celebran las mujeres con sus maridos como cuando se obligan por sus fiadoras y 
juró por Dios nuestro señor y la señal de la santa cruz que para el otorgamiento de éste poder 
no ha sido persuadida, intimada, ni violentada directa o indirectamente, por su esposo, y que lo 
otorga d su libre y espontánea voluntad, como que lo que en virtud del se ejecutare, se ha de 
convertir en su pro y útil: y así mismo juró que del anterior juramento no ha pedido ni pedirá 
absolución alguna a ningún prelado eclesiástico, relajación, ni absolución alguna. Y al 
cumplimiento de lo referido el nominado don Juan Jose obliga su persona, y ambos otorgantes 
sus bienes habidos y por haber los que someten al fuero y jurisdicción de los señores jueces y 
justicias de su majestad que de sus causas deban conocer con las sumisiones y renuncia de la 
ley sicombenerit, general del derecho y demás de su favor para que les compelan como por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Y así lo otorgaron y no firmaron por expresar 
no saber, e hízolo a su nombre uno de los testigos instrumentales que lo fueron don Julian de 
Vargas, don Arcadio Gonzalez y don Jose Fortuño de esta vecindad. Doy fe. 
 
A nombre de los otorgante y como testigo Julian Ignacio de Vargas Machuca. 
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mancomún otorgaron poder especial a Antonio Monroy, para que en su nombre solicitara un 
préstamo con obligación de réditos de un tanto por ciento, bajo los plazos que creyera 
convenientes, dejando en hipoteca una casa propiedad de Mariana Ortíz, ubicada en la 
jurisdicción de Toluca, presentando títulos y testimonios; por los otorgantes firmó el testigo 
Julián Ignacio de Vargas Machuca. Demás testigos: Arcadio González y José Fortuño, vecinos 
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DOCUMENTO: ARRENDAMIENTO 
 
 
En la Ciudad de México a 18 de febrero de 1739. De una parte Anna Perez de Barreda, viuda 
del maestre de campo Pedro de Castro y Cabrera, vecina de ella y persona a quien como 
abuela legítima de Phelipa Calderón su nieta, doncella mayor de 25 años por el motivo de 
hallarse desmemoriada, para la administración de sus bienes le está conferida licencia por el 
señor coronel Juan Gutierrez Rubin de Celis, caballero de la Orden de Santiago, corregidor de 
su majestad de esta ciudad, en auto que con vista de los que se formaron, y parecer de asesor 
ante Miguel de Castro Cid escribano real y público, proveyó a los 3 de octubre de 1737, cuyos 
originales a más de que están citados y relacionados en la real escritura de que irá hecha 
mención, ahora se me han demostrado, he visto y leído, a que me remito. Y de la otra parte 
don Thomas Duran vecino así mismo de esta dicha ciudad y dijeron que sin cuanto en la 
escritura, que en ella pasó el citado día 3 de octubre y año de 737 ante Juan Antonio de Arroyo 
escribano real relacionando las que en ella también se refieren de ocasiones fechas, y traspaso 
de igual contrato de un puesto y sitio de pulque situado en ella al barrio de la iglesia de la 
Misericordia y calle que va de la pila seca al puente de Amaya el cual ha sido y es en 
propiedad y posesión de la expresada Phelipa Calderón y Castro, en virtud del remate y por las 
causas y razones, título y sucesión que se declaran en la cita de escritura. Usando la dicha 
Anna de la referida facultad pasó a otorgar y con efecto otorgó al nominado Thomas Duran 
prorrogación de arrendamiento del sitio y puesto de pulquería que se ha referido y juntamente 
de la casa de vivienda a el anexo, como anteriormente lo había tenido en virtud del traspaso 
que le celebró con Fernando Guio, y con cuanto de fecho, y de derecho le pertenecía sin 
reservación de cosa alguna con sus entradas, salidas, usos, costumbres y derechos y 
servidumbres sin que fuese visto, ni se entendiese haber de tener ni poseyese el referido 
Durán más que tan solamente aquello que por el mismo modo de ocasión alguna se había de 
continuar por espacio de dos años cinco meses, que sucesivos comenzarían a correr y 
contarse desde el 3 de septiembre exclusive del citado año de 737, y por los mismos dos pesos 
que en reales hasta entonces había satisfecho, y tenía de proseguir dándole a dicha Anna, o a 
quien su poder hubiere y derecha representada, con la declaración de que en dicha renta diaria 
y plazo, quedaban comprendidos como antes lo estaban al cargo y cuidado del dicho Thomas, 
todos los aperos y pertrechos del servicio y uso de dicha pulquería para devolverlos íntegros en 
número y calidad con arreglamento a la memoria de ellos, según que más extensivamente 
consta de la escritura otorgada antedicho escribano Arroyo, a que se remiten. Y respecto a que 
por no ser le de conveniencia al dicho Thomas, el continuarse en el referido trato y expendio de 
pulques, y por este motivo ha deliberado desistirse del arrendamiento, y hacer suelta y entrega 
de los dichos aperos sin que en ello a la otorgante ni a dicha Phelipa se les irrogue perjuicio, 
mediante a que para entrar en todo ello, con la misma tensión de los dos pesos diarios, y 
debajo de las calidades contenidas en dicha prorrogación se ha capitulado así con Vicente de 
Rivera, vecino también de esta ciudad y con ranchos de pulques en la jurisdicción de Pachuca 
que siendo como es persona abonada y de la satisfacción de doña Anna Perez tiene la 
seguridad para la puntual satisfacción, y quedará en este mismo instrumento en su aceptación 
obligado en toda forma, por estas causas el dicho Thomas propuso a la susodicha tuviese a 
bien rescindir contrato de arrendamiento, y libertar del gravamen al nominado Durán a cuyo 
favor ha de quedar obligada por los 1000 pesos a que dicha Phelipa lo estaba para 
satisfacerlos al dicho Fernando Guio, respecto de que éste los recibió de dicho Durán en quien 
recayó el derecho y acción que aquél tenía contra la poseedora del referido puesto y casas. Y 
porque para la firmeza de todo ello acordaron reducirlo a instrumento auténtico desde luego por 
el presente en la mejor forma y vía que haya lugar en derecho y más firme sea, ciertos y 
sabedores que ambos otorgantes están de lo que en éste caso hacer les conviene, de su libre 
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y espontánea voluntad, otorgan que se desisten de dicho contrato de prorrogación de 
arrendamiento y quienes se haya y tenga por extinto, separado, cumplido y cancelado en 
cuanto por el respectivamente estaban gravados el referido Thomas a no dejar el referido sitio, 
puesto y casa, y la dicha Anna Pérez a no quitárselo, ni los referidos aperos, de los que el 
susodicho ha hecho efectiva entrega de su consentimiento al nominado Vicente de Rivera, sin 
que por esta razón ni menos por la dicha renta diaria que dos pesos haya quedado, ni sea de 
su cargo cosa alguna, ni se tienen que pedir ni demandar judicial ni extrajudicialmente porque 
se dan por libre, quitos y sueltos excepto en lo tocante a la obligación en que la otorgante está 
constituida a favor de dicho Duran por los 1000 pesos que se han referido, pues en cuanto a 
ellos y no en más, para satisfacerlos conforme al convenio que ahora han tenido, el día tres de 
febrero del inmediato venidero año de 740 que es cuando si hubiera de continuar en la locación 
había de cumplir el plazo de ella, queda en su fuerza y vigor, anterioridad y prelacia, la del 
dicho día 3 de octubre sin que  sea visto alterarla, ni vulnerarla. Y  consecuentemente 
por lo que le reside libre facultad a dicha Anna  Pérez y cumpliendo con lo pactado y ajustado 
con dicho Vicente de Rivera, valiéndose como se vale de la citada licencia conferida por dicho 
corregidor también otorga que le hace locación del mismo sitio y puesto de pulquería, casa de 
vivienda y todo lo demás que según se ha expresado de fecho, y de derecho le pertenece, sin 
limitación, ni reservación de cosa alguna; ni de sus entradas, salidas, usos, costumbres, 
derechos y servidumbres, porque con las que así le tocan, y de la misma manera que lo tuvo el 
nominado don Thomas Duran (por quien ya le esta entregado) ser lo arrienda referido Vicente 
por tiempo y espacio de un año 11 meses quince días y por los mismos dos presos de oro 
común diarios cuya pensión se entiende no solamente por el referido sitio, puesto y casa, sino 
también por todos los dichos aperos, y pertrechos, que a dicha pertenecen, e íntegros en 
numero y calidad ha recibido de el referido don Thomas para su devolución, cumplido dicho 
plazo, y conforme a la memoria , que de ellos se ha fecho, por duplicado para que quede en 
poder  de cada una de las partes arrendadora y arrendatario, por quienes se han de observar y 
cumplir las condiciones siguientes: 
La primera, que dicho don Vicente por ningún precepto, causa ni motivo, ni menos sus 
herederos,  hayan de traspasar en todo, ni en parte por locacion, ni otra diversa manera, cosa 
alguna, de cuanto así se le ha entregado, sin que preceda especial jurídico consentimiento de 
dicha doña Anna Perez, o de quien en falta suya corriere con la administración de los bienes de 
dicha su nieta: porque si se contraviniere a esta condición durante dicho tiempo, ha de ser de 
ningún valor ni efecto, y en tal evento haberse y tenerse por fenecido para que libremente la 
otorgante pase a disponer, lo que le pareciere del dicho puesto, casa y aperos. 
Segunda. Ítem que sin el mismo expreso jurídico, o verbal consentimiento, no ha de poder en 
dicho sitio, casa y lo demás que se le arrienda, hacer ningunas fabricas, aderezos, ni reparos 
precisos, ni voluntarios, por cuanto de presente, no los necesita la finca, pena, que si dicho 
Rivera faltare a esta condición, las tales fabricas por el mismo hecho se han de quedar por 
aumento y de ninguna suerte por su monto, cualquiera que sea, no ha de pretender descuento, 
ni rebaja de la renta la que ha de satisfacer enteramente, y observar lo mismo quien habite, o 
no el referido puesto, y casa de dicho trato de pulques, o experimente cualesquier atrasos o 
futuros contingentes, pues en cualquier acontecimiento y tiempo, durante el que se ha 
prefinido, ha de ser firme a dicha doña Phelipa y en su nombre a la referida su abuela, o a 
quien le representare la contribución de los dos pesos diarios. 
Tercera. Ítem que si de los aperos y pertrechos de la dicha entrega llegado el caso de que los 
vuelva, alguno o algunos de ellos faltaren, no subrogando otros en su lugar, ha de satisfacer el 
dicho don Vicente, su valor en reales, a tasación  de personas inteligentes. 
Cuarta. Ítem que si fenecido el dicho arrendamiento la otorgante quisiere arrendar  dicha finca 
con su sitio o puesto, y el nominado don Vicente deliberare continuarse, porque le sea de 
conveniencia, en tal evento ha de ser preferido por el tanto precio que otra persona diere. 
Y debajo de los referidos pactos, calidades y condiciones (y con la de que también ha de ser de 
cuenta y a cargo del mismo Vicente de Rivera la paga y satisfacción de la pensión del 
asentista, pasaje de garita y los demás que ha sido al de dichos Thomas y Fernando) le hace 
cierto y seguro dicho arrendamiento por no amoverlo de el, por ninguna causa ni motivo, ni por 
el que haya persona, que mas renta le ofrezca, pena de que le ha de dar otro tal, y tan buen 
puesto y casa, de iguales conveniencias, y en igual citación con los mismos aperos, y por el 
dicho tiempo y precio. 
ACEPTACIÓN: Y hallándose presente Vicente de Rivera, cerciorado del contexto todo de lo 
hasta aquí relacionado y decidido: dijo que aceptaba y acepto por cuanto es conforme, y 
arreglado al convenio con dicha Anna Perez; Y dándose, que es a mayor abundamiento se da  
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por contento y satisfecho a su voluntad de la referida casa, puesto de pulquería y lo a ella 
anexo, con todos sus aperos, y pertrechos, que confiesa ha recibido de dicho Duran por 
perteneciente a dicha doña Phelipa, sobre que renuncia leyes de la entrega, su prueba y 
demás del caso, otorga recibo y se obliga a su puntual devolución conforme a la referida 
memoria y juntamente apagar y satisfacer, y que pagará y satisfará, esto es a dicha Anna dos 
pesos en cada un día, y he denominado Thomas Duran ha dicho Vicente de Rivera 1000 pesos 
que le ha prestado y suplido en cuya especie el nuevo arrendatario los puso de manifiesto y en 
mi presencia y de los testigos pasaron a poder y mano de dicho Tomás Durán, contados a su 
satisfacción realmente y con efecto de que doy fe de conocer a los tres otorgantes, y de haber 
visto y leído los citados recados y en fuerza de lo que asimismo se ha tratado, le ha de hacer el 
deudor ha dicho su acreedor don Vicente el puntual entero y paga de dicho 1000 pesos para el 
día 3 de febrero de 740 sin otro plazo alguno y cada parte en lo que respectivamente se han 
obligado han de dar cumplimiento o a quien su poder recibiere, causa y derecho representare 
en esta ciudad, y otro cualquier lugar que se pidan y demanden llanamente sin contienda de 
juicio, y si la hubiere con las costas de la cobranza y salario de personero que a ella fuere, con 
el de dos pesos de oro de minas que gane en cada un día de los que se ocupare en idas, 
estadas y vueltas, a donde estuvieren y hubiere bienes suyos, hasta la efectiva y real paga por 
cuyo monto que defieren en el juramento simple del cobrador, y en el de la parte o partes 
respectivamente acreedoras, lo demás que requiera prueba sin otra diligencia de que les 
relevan consienten ser ejecutados como por suerte principal y cantidad liquida porque se 
despachare. Sobre que en lo que a cada uno toca, otorgan convenio, desistimiento separación, 
cancelación, revalidación, nuevo arrendamiento y obligación en las demás cláusulas, requisitos 
y circunstancias necesarias a su mayor validación: y dicha doña Anna, con declaración, de que 
de renta atrasada hasta hoy día  de la fecha por el dicho Duran no se le debe cosa alguna a la 
expresada doña Phelipa: Y a la observancia y firmeza de dicho contrato, la otorgante obligo 
todos los bienes de su nieta habidos y por haber y los dichos don Thomas y don Vicente sus 
personas, y por los suyos presentes y futuros, dieron poder a los jueces y justicias de su 
majestad de cualquier partes en especial a las de esta ciudad, corte y Real Audiencia, de ella a 
cuyo fuero y jurisdicción se someten, renuncian al suyo propio domicilio y vecindad, ley si 
convenerit de jurisditione ommis judicum, las demás de su favor y defensa general del derecho, 
y dicha doña Anna como tal administradora aquellas otras que en este caso pueda y deba 
renunciar para que les compelan y apremien como por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada: Y así lo otorgaron y firmaron los que supieron, y por el que dijo no saber escribir a su 
ruego lo hizo uno de los testigos que lo fueron don Fernando Guio, don Joseph de Eguino y 
Joseph Venttura Rosas vecinos de esta dicha ciudad = 
ADITAMENTO: y después por convenio y nuevo ajuste, que de común consentimiento tuvieron 
las partes dijeron: la expresada doña Anna Pérez de Barreda que a él dicho Vicente de Rivera 
la hace el arrendamiento no por el tiempo que se había expresado sino por el de tres años 
continuos comenzándolos desde el día 18 del corriente mes con  todos los aperos y pertrechos 
que según se ha prevenido constaren de dicha memoria debajo de las mismas calidades y 
condiciones, y por la misma renta de los dos pesos diarios. Pero de tal suerte que con ella le ha 
de ir acudiendo enteramente hasta el día primero de abril y de allí en adelante hasta que 
cúmplale dicho plazo con un paso solamente por cuanto el otro peso restante no ha de ir 
recaudando en si el mismo arrendatario y descontándolo en cuenta y parte del pago de la 
cantidad no solamente de 1000 pesos de la deuda de dicho Thomas por quien en adelante le 
ira fecha cesión contra dicha Anna, sino también para el de la de 1000 pesos que el mismo 
Rivera  por hacerle bien buena obra le ha suplido y prestado a satisfacer con ellos los réditos 
de los principales de dos capellanías a que está afecta y gravada la dicha y puesto de 
pulquería. De cuyos 100 pesos a mayor abundamiento y de los 1000 pesos del traspaso que se 
le ha de hacer, se da por contenta y entregada a su voluntad y demás del caso para no decir ni 
alegar cosa en contrario y consecuentemente como parte del nuevo convenio el dicho 
arrendatario Vicente a la otorgante o a quien su poder hubiere y derecho representare para la 
misma contribución de réditos y capellanías sin perjuicio del peso diario le ha de acudir 
puntualmente con 55 pesos de oro común por tercios cumplidos durante los tres años de la 
ocasión desde hoy día de la fecha, cuyas asistencias han de constar por recibos simples de la 
otorgante para que cuando fenezca con estos recados y los demás que hubieren intervenido se 
ajuste y liquide la cuenta y verificado el alcance que entonces hubiere contra dicha doña Anna 
por razón de los expresados 1000 pesos de la dicha cesión y en nuevo suplemento se la haya 
de pagar y satisfacer efectivamente sin prorrogación de término alguno y en la misma especie 
de reales ha dicho Rivera o a quien por el fuero parte legítima su causa representare en esta 
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ciudad y otro cualquier lugar con dicho requisito de costas y salarios y relevación de prueba, y 
a su mayor seguridad e indemnidad, con hipoteca especial, que sin que la particular derogue la 
general, ni por el contrario, le hace de dicha casa su sitio y puesto, y cuanto de fecho y de 
derecho le perteneciere incluidos en ello los dos aperos, y con la calidad de no enajenarlo, 
pena de nulidad, hasta que conste estar satisfecho el resto liquido que resultare al fin de dicho 
plazo, y juntamente el monto de costos, atrasos y menoscabos, que a el acreedor cesionario se 
le recrecieren; y de esta forma dicho don Vicente en cuánto le toca se obliga a la observancia 
de lo en que nuevamente sea convenido y pactado con dicha doña Anna y el nominado 
Thomas Duran en inteligencia de lo referido, y por lo que incumbe como acreedor de dicha 
Phelipa y en su representación de la referido su abuela, cumpliendo con lo capitulado hace 
cesión y traspaso en causa propia y confiere su poder bastante el que de derecho se requiera y 
sea necesario ha dicho Vicente, y en falta suya a sus herederos y sucesores, especialmente 
para que haya, reciba, demande y cobre judicial o extrajudicialmente de los bienes de las 
susodichas, y de quien mas le convenga los referidos un mil pesos que por las escrituras que 
se han citado está constante les son deudoras, y son los mismos, que según se ha declarado 
le exhibió efectivos en dicho Vicente, quien de todos ellos otorgue los recibos, cartas de pago y 
cancelación y liberación que debiere dar con el mismo requisito de fe de entrega, o sin ella 
porque renuncia las dichas leyes; Y si para la cobranza se le ofreciere contienda de juicio la 
convierta ante las justicias de su majestad  e interponga todos los pedimientos, autos, actos, 
agencias y diligencias judicial y extrajudicialmente que le convengan y hacer pudiera dicho don 
Thomas hasta que consiga la satisfacción integra pues para ello, y su dependiente le renuncia 
y transfiere sus derechos y acciones reales personales, directos ejecutivos y otros cualesquier 
que asistirle pudieren, subrogándole y que le subroga en los mismos que le pertenecen en 
fuerza de las citadas escrituras, que le entrega en 19 fojas útiles, para que use de ellas, y esta 
cesión contra dichas deudoras, cuyos instrumentos se declara son lo que se han otorgado el 
primero ante Manuel de Valdes el otro, ante Andres Bermudez de Castro, y el ultimo ante dicho 
Arroyo todos escribanos reales de los cuales el cesionario se dio por entregado y el cedente 
con los demás requisitos y cláusulas necesarios le hace dicho traspaso y de esta forma 
confiesa este ultimo que a dichas doña Phelipa, ni doña Anna no les tiene que pedir ni 
demandar judicial ni extrajudicialmente mediante a que se acreedor lo es ya solamente dicho 
don Vicente el cual acepto la dicha cesión. Fecho etc. supra testigos los dichos. 
Firma doña Ana Perez de Barrda 
Vizentte de Rivera y Saavedra 
A ruego de uno de los otorgantes y por testigo Joseph de Eguino. 
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DOCUMENTO: PROMESA 
 
 
Al margen: Escritura de promesa de compra de la finca que en ella se expresa. Fecha 
para la parte en papel del sello segundo, doy fe. 
 
En la ciudad de México a 12 de enero de 1743, por ante mi el escribano y testigos don Juan 
Joseph de Arteaga, vecino de la Rivera de San Cosme, extramuros de esta corte, a quien doy 
fe que conozco: Dijo que por cuanto por la fin y muerte de doña Michaela de Soto viuda del 
capitán don Joseph Fuer Labrada, entre sus bienes quedó una casa y huerta, cita en dicha 
Rivera de San Cosme, tras de los arcos que vienen de Chapultepec para esta dicha ciudad, la 
cual se hallaba concursada en el Juzgado de Provincia y oficio perteneciente hoy a Pedro 
Lorenzo de el Valle, uno de los escribanos de dicho Juzgado; y seguido los autos de concurso 
por todos sus trámites, se celebró el remate de dicha casa y huerta a 20 de junio  del próximo 
año pasado en don Luis de Roxas, en cantidad de seis mil pesos bajo de las condiciones que 
se postura y el enunciado remate constan y a qye se remite. Y respecto de que, corriendo los 
traslados para su aprobación con los interesados, el bachiller don Augustin de Peñafiel, clérigo 
presbítero de este arzobispado, mayordomo administrador de los propios y rentas del convento 
de religiosas de San Joseph de Gracia de esta corte, como uno de ellos por el principal de tres 
mil pesos pertenecientes a dicho su convento, ha pedido el retrato o tanto de la dicha postura, 
con el fin de que, adjudicándosele otorgar escritura de venta de dicha casa y huerta, así el 
otorgante con quien así lo tiene pactado, en lo extrajudicial para cuyo efecto, y que tenga 
subsistencia lo propuesto, le ha pedido le otorgue para su resguardo escritura de promesa de 
compra de dicha finca, y reduciéndolo a instrumento auténtico que es el presente por el cual en 
la mejor vía y forma que mejor en derecho haya, más firme y valedero sea cierto y sabedor que 
confiesa estar de lo que en el presente caso aventura y hacer le conviene, otorga y promete 
que luego que se le declare (por el señor juez ante quien penden dichos autos y otros que de 
ellos tenga conocimiento) la adjudicación por el derecho del tanto en el nominado bachiller don 
Augustin Gonsales de Peñafiel, como tal administrador de dicho convento, censualista a dicha 
finca, y esta se le adjudicase por los referidos seis mil pesos o por alguna más cantidad se la 
comprará en la que constase haber dado por ella. Y celebrándose por dicho administrador y las 
referidas religiosas sus partes, el instrumento de venta que sea necesario y en el caso de que 
el otorgante se quiera retratar de esta promesa de compra, y sobre ello se ofreciere litigio, así 
mismo se obliga a pagarle todos los costos y costas que se originaran diferidos su monto en su 
simple juramento, sin otra prueba ni diligencia de que se le releva, cuya cantidad exhibirá en 
reales puestos en esta ciudad o en la parte y lugar que se le pidan u demanden lisa y 
llanamente, sin contienda de juicio, y si la hubiere como las costas de su cobranza, en la forma 
que va propuesta, a cuya observancia, guarda, paga y cumplimiento de lo contenido en este 
instrumento se obliga con su personas y bienes, presentes y futuros, y con ellos se somete al 
fuero y jurisdicción de los señores jueces, prelados y justicias de su majestad, que de esta 
causa puedan y deban conocer, renuncia el suyo propio domicilio y vecindad, ley sicombenerit 
de jurisdtione amnium judicun y con las demás leyes de su favor y defensa, la general del 
derecho para que a lo que dicho es, le compelan y apremien como si fuese por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, en cuyo testimonio así lo otorgó y firmó siendo testigos 
don Francisco y don Joseph de Sierra Tagle y Joseph de Eguino, vecinos de esta ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 



 148 

 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000117                                                                                                          Número de 
Folio:  2115                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 03/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1743      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 236       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan Antonio de la Fuente 
Número de volúmen: 1468/Años 1733-1745 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Fuente,Juan Antonio de la      Título: Escribano real,receptor del número de 
la Real Audiencia de México       
Fecha asociada con el nombre: 1733-1745       
Nombre corporativo: Real Audiencia de México       
 
Título: Promesa de compra realizada entre Juan José de Arteaga y Agustín de Peñafiel       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1743       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello,rúbrica,firma      Dimensión: 21x32 cm.       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Escritura de promesa  de compra de una casa y huerta solicitada por el bachiller 
Agustín [González]  de Peñafiel -clérigo,presbitero del Arzobispado de México, mayordomo 
administrador de los propios  y rentas del Convento  de Religiosa de San josé de Gracia de la 
ciudad de México-, a Juan José de Arteaga, vecino de la Ribera de San Cosme extramuros de 
la ciudad de México, ubicada en la misma Ribera, obligandose a pagar costas y otros montos 
en caso de retracto. Testigos: Francisco, José de Sierra Tagle y José de Eguino, vecinos de la 
ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1743, enero 12       
 
Volúmen: 1468      Legajo: 5      Documento: 121      Foja: 2v-4       
______________________ 
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Etiqueta 650 ( 1 ): Venta de casa , Promesa, Siglo XVIII, Nueva España(Mëxico) 
 
______________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Arteaga, Juan José de, vecino de San Cosme Extramuros, (Arteaga, Juan 
Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Peñafiel, Agustín de, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México, 
mayordomo de los propios y rentas del Convento de religiosas de San José de Gracia de 
México 
Etiqueta 700 ( 3 ): ,Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sierra Tagle, José de, testigo, vecino de México, (Sierra Tagle, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Eguino,José de, testigo, vecino de México, (Eguino, Joseph de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 710 ( 2 ): Convento de Religiosas de San José de Gracia de México 
 
_______________________________________________________________ 
 
Catalogó: MMGR       
Fecha de catalogación: 11/11/2004       
Capturó: MMGR       
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4) JOSÉ MARÍA DE NAVIA 
 
CATALOGADORA: CECILIA MARICELA LLAMPALLAS SOSA 
ESCRIBANO: JOSÉ MARÍA DE NAVIA LEGAJO: 1 
NOTARÍA NÚMERO: 461 DOCUMENTO: 2 
VOLUMEN: 3138 FOJAS: 4v-6 
AÑOS: 1789-1791 FICHA: 000002 
 
 
 

DOCUMENTO: LICENCIA Y PODER ESPECIAL 
 
 
Al margen: Licencia de marido a mujer, se dio copia 24 de Agosto. 
 
En la ciudad de México en 21 de Agosto de 1789 ante mí el escribano y testigos don Felix 
Fernandez, vecino de esta ciudad que doy fe conozco; otorga que da y confiere su amplia 
licencia, y facultad y poder a doña Melchora de los Santos Ximenez su legítima mujer en primer 
lugar; y para los casos y cosas en que esta no pueda, y quiera comisionar en segundo lugar da 
poder a don Thomas Muñoz de esta misma vecindad, para que una, o el otro a su nombre 
pueda ocurrir a cualquiera juzgado, o personas particulares impetrando la cantidad de 2 mil 
pesos en depósito irregular con hipoteca de los bienes raíces, o muebles que dicha su esposa 
tenga, por el tiempo que impetrare, obligándose a la paga de réditos corrientes, otorgando y 
firmando las escrituras necesarias; confiriéndole así misma la referida doña Melchora su mujer 
toda la licencia amplia y bastante, para que en ausencia, o presencia del otorgante pueda por 
sí sola tratar, conferir, y ejecutar ventas de bienes, compromisos, compañías, imposiciones, 
fianzas, y otros cualesquiera instrumentos o asuntos que le parezcan; todo lo que desde ahora 
aprueba y ratifica en bastante forma, tanto como si presente fuese a su otorgamiento; sacando 
y pidiendo todas las cantidades de reales, que necesite en empréstito o depósito o censo como 
se haya menester y proporcione, haciendo para ello ante el rey nuestro señor (Dios le guarde) 
en todas sus audiencias, tribunales y juzgados eclesiásticos o seculares donde con derecho 
pueda, y deba todos los pedimentos, súplicas, e interposiciones, conducentes a dichos fines; 
compareciendo por sí o por dicho su segundo apoderado en juicio, o litis que en razón de lo 
dicho o por otro motivo, demando, o defendiendo se le puedan ofrecer, haciendo 
requerimientos, citaciones, protestas, súplicas, alegaciones y embargos, desembargo, venta, 
trance y remate de bienes, siguiendo todos los trámites judiciales, por los medios y vías 
permitidos hasta su final conclusión, sacando censuras, y testimonios de sus revelaciones en 
los casos necesarios y precisos: haciendo finalmente en virtud de esta licencia y poder cuantos 
actos, agencias y diligencias judicial, o extra judicialmente sean necesarias sin que por falta de 
clausuras, o requisito que aquí no se exprese deje de operar, y sin que por razón de estado se 
le pueda poner, ni ponga óbice, ni embargo alguno para cuanto quiera tratar, y conferir dicha 
doña Melchora o su sustituto, sin que pueda el otorgante por sí, ni por interpósita persona, 
oponerse en manera alguna a ello; ya que así lo cumplirá obliga su persona y bienes presentes 
y futuros, con sumisión a los señores jueces de su majestad, especialmente a los de esta 
ciudad, corte y Real Audiencia: renunciando su propio fuero, domicilio y vecindad, ley si 
comvenerit, y demás de su favor, y defensa con la general del derecho para que a ello le 
compelan, y arreglen como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; y así lo otorgó 
consintiendo se le den a la parte de dicha doña Melchora los testimonios que pida, y necesite 
de este instrumento, y lo firmó siendo testigos don Josef de la Torre, don Francisco Garcia y 
don Juan del Valle, vecinos de esta ciudad. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
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Forma del material: Documento Manuscrito 
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Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 04/03/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1780       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 461       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José María de Navia 
Número de volúmen: 3138/Años: 1789-1791 
____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Navia, José María de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1789-1791       
 
Título: Licencia y poder especial otorgado por Felix Fernández       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1789       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31.5 cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
Resúmen: Felix Fernández, vecino de México, otorgó licencia y poder especial a su esposa 
Melchora de los Santos jiménez y el mismo poder a Tomás Muñoz, vecino de México, para que 
a su nombre solicitaran a cualquier juzgado o personas particulares, la cantidad de 2 mil pesos 
en depósito irregular; para seguro del pago hipotecó los bienes de su esposa. Firmó. Testigos: 
José de la Torre, Francisco García y Juan del Valle, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1789, agosto 21       
 
Volúmen: 3138      Legajo: 1      Documento: 2      Foja: 4v-6       
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Solicitud de préstamo, Licencia y poder especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Jiménez, Melchora de los Santos, esposa de Felix Fernández, (Ximenes, 
Melchora de los Santos) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Muñoz, Tomás, vecino de México, (Muños, Thomas) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Torre, José de la, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): García, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Valle, Juan del, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Fernández, Felix, vecino de México, (Fernandes, Felis) 
____________________________________________________________________________ 
Catalogó: CELS       
Fecha de catalogación: 17/01/05       
Capturó: CELS       
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5) JUAN ESCRIBANO DEL OLMO 
 
CATALOGADORA: ARACELI PAOLA ROMERO CANALES 
ESCRIBANO: Juan Escribano del Olmo LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 221 DOCUMENTO: 89 
VOLUMEN: 1428 FOJAS: 89v-90v  
AÑOS: 1708-1710 FICHA: 000086 
 
 
 

DOCUMENTO: OBLIGACIÓN 
 
 
Al margen: Sacose para la parte hoy día de su otorgamiento en papel del sello segundo. 
De ello doy fe. 
 
En la ciudad de México a 27 días del mes de enero de 1710 años ante mí el escribano y 
testigos. Don Francisco de Paredes vecino de esta ciudad y oficial mayor del oficio de 
gobernación y guerra de esta Nueva España del cargo del escribano mayor don Joseph de la 
Cerda Morán a quien doy fe que conozco. Dijo que por cuanto habiendo otorgado diferentes 
escrituras obligándose en personas por hacerles bien y buena obra, y redimirles sus 
vejaciones, se le han recrecido al otorgante muchas extorsiones, menoscabos en su caudal, y 
ha lastado por otras muchas cantidades después las cuales reconoce en el fuero de su 
conciencia ser en su perjuicio, el de sus hijos y familia, y para obviar este inconveniente, y 
remediar este daño en el futuro, ha deliberado el otorgar la presente obligación, que poniéndola 
en efecto otorga, que cada uno y cuando, que por instrumento público, o vale simple, después 
de la fecha de esta carta, se obligare como fiador de alguna persona (exceptuando la de su 
hermano don Juan de Paredes) en más cantidad de 50 pesos, o de su caudal y bienes fiare 
arriba de dicha cantidad de dos mil pesos, los un mil al mayordomo, o persona que corre con la 
limosna de la Cofradía de las Ánimas de esta Santa Iglesia Catedral Metropolitana –para 
sufragios y misas-. Y los otros un mil pesos a la persona delatora, y que diere parte a dicho 
mayordomo o personas a quien deba, los cuales dichos dos mil pesos dará llanamente sin 
contienda de juicio alguno en esta ciudad, o en la parte y lugar, que se le pidan y demandes 
con más las costas y salarios que se causaren en las cobranzas no siendo puntual en la 
referida exhibición y paga por cuyo monto conciente ser ejecutado como por la suerte principal 
diferida su liquidación en el juramento simple del cobrador sin otra prueba de que lo releva 
cuyo cumplimiento obliga sus bienes presentes y futuros y con ello se somete al fuero y 
jurisdicción de todas y cualesquier justicias de su majestad, en especial a las de esta ciudad, 
corte y Real Audiencia, de ella, renuncia el suyo propio domicilio y vecindad ley sicombenerit 
de jurisditione ommnium judiuz, las demás leyess y defensas de su favor y efugios, que por 
razón de esta obligación pueda tener, y la general del derecho, para que a lo referido le 
compelan y apremien como por sentencia dada y pasada en autoridad de cosa juzgada, y así 
lo otorgó y firmó siendo testigos Juan de Aguilera, don Juan de Valderrama y Phelipe de Jesús 
Salvatierra, vecinos de esta dicha ciudad de México. 
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Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 221       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan Escribano del Olmo 
Número de volúmen: 1428/Años: 1708-1710 
____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Escribano del Olmo, Juan      Título: escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1708-1710       
Nombre completo: (Escrivano de el Olmo, Juan)       
 
Título: Obligación para otogar fianza realizada por Francisco de Paredes       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 20.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
Resúmen: Francisco de Paredes, oficial mayor de la Gobernación y Guerra de Nueva España 
y vecino de México, se obligó a no otorgar fianza por un monto mayor a 50 pesos, excepto a su 
hermano Juan Paredes, sino sería multado por la cantidad de 2000 pesos los cuales se 
repartirían de esta forma:1000 pesos al mayordomo de la Cofradía de las Ánimas de la Iglesia 
Catedral Metropolitana [de México] y otros 1000 pesos a la persona que diera aviso al 
mayordomo. Firmó. Testigos: Juan de Aguilera, Juan de Valderrama y Felipe de Jesús 
Salvatierra, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1710, enero 27       
 
Volúmen: 1428      Legajo: [3]      Documento: [89]      Foja: [89v-90v]       
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Peredes, Juan, hermano de Francisco de Paredes 
Etiqueta 650 ( 1 ): Multa por otorgamiento de fianza, Obligación, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Paredes, Francisco de, oficial mayor de la Gobernación y Guerra de Nueva 
España, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Aguilera, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Valderrama, Juan de, testigo, vecino de México, (Balderrama, Juan de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Salvatierra, Felipe de Jesús, testigo, vecino de México, (Salvatierra, Phelipe 
de Jhesus) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Cofradía de las Ánimas 
Etiqueta 710 ( 2 ): Iglesia Catedral Metropolitana de México 
Etiqueta 710 ( 3 ): Gobernación y Guerra de Nueva España 
____________________________________________________________________________ 
Catalogó: APRC       
Fecha de catalogación: 20/09/2004       
Capturó: APRC       
Revisó: AERR       
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6) JUAN HURTADO DE CASTILLA 
 
CATALOGADORA: ARACELI PAOLA ROMERO CANALES 
ESCRIBANO: Juan Hurtado de Castilla LEGAJO: 2 
NOTARÍA NÚMERO: 221 DOCUMENTO: 62 
VOLUMEN: 2126 FOJAS: 63-64 
AÑOS: 1732-1742 FICHA: 000061 
 
 
 

DOCUMENTO: OBLIGACIÓN 
 
 
En la ciudad de México en 3 días del mes de enero de 1735 años ante mi el escribano y 
testigos el doctor don Joseph Alfonso de Valladolid, abogado de esta Real Audiencia, cura 
propietario de la parroquia e iglesia de Santa Catharina Mártir de esta ciudad. Dijo que con 
ocasión de haber frecuentado muchas casas de esta ciudad de personas de toda honra y 
excepción donde han tenido el entretenimiento de juego de cartas que llaman albures los han 
jugado repetidas veces sin hacer pérdida considerable alguna y porque le parece haber esto 
llegado a noticia de don Joseph Alfonso de Valladolid, caballero de la Orden de Santiago y 
armero mayor de este reino, su padre, ha procurado el abstenerse no con otro motivo que el de 
no darle disgustos, y para mayor satisfacción atendiendo y considerando la reverente 
obediencia que debe el otorgante a dicho su padre ha deliberado el otorgar una escritura 
imponiéndose en ella la pena de 500 o 1000 pesos no con el fin de obligarse a su cumplimiento 
y guarda sino por la razón dicha y para que si en algún tiempo se le tratare y hablare sobre la 
materia satisfaga al dicho su padre con demostrarle la dicha escritura, y así percibiendo todos 
los inconvenientes que de esto puedan consignarse, otorga el presente instrumento de 
resguardo por el cual anula y da por de ningún valor ni efecto la mencionada escritura que en 
contrario tiene deliberado otorgar y para la mayor firmeza y validación de este instrumento y 
que en todo teimpo conste y que no le pare perjuicio lo jura imberbe sacerdotis puesta la mano 
en el pecho y quiere y es su voluntad que aunque encierra en la dicha pena que por la 
expresada escritura se impusiere y vaya contra su contexto como dos o más las veces que le 
pareciere no por esto le pare perjuicio en manera alguna. Y se guarden, cumplan y ejecuten en 
[?] tiempo el presente instrumento que así lo otorgó y firmó de que doy fe y de conocerle siendo 
testigos Juan Joseph de Nebro, Juan de Aguirre y Antonio Meraz, vecinos de esta ciudad. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
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Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
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Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
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Otra clasificación: 311       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan Hurtado de Castilla 
Número de volúmen: 2126/Años: 1732-1742 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Hurtado de Castilla, Juan      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1732-1742       
 
Título: Obligación de pago y resguardo otorgado por José Alfonso de Valladolid       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1735       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm.       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: El doctor José Alfonso de Valladolid, abogado de la Real Audiencia, cura propietario 
de la parroquia iglesia de Santa Catarina Martir de México; se obligó a pagar de 500 a 1,000 
pesos en caso de reincidir en el juego de cartas, para no causar disgusto a su padre José 
Alfonso de Valladolid, caballero de la Orden de Santiago y armero mayor de Nueva España, 
asimismo se otorgó resguardo para anular la sanción de la obligación anterior. Firmó. Testigos: 
Juan José de Nebro, Juan de Aguirre y Antonio Mexar, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1735, enero 3       
 
Volúmen: 2126      Legajo: [2]      Documento: [62]      Foja: [63-64]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Valladolid, José Alfonso de, caballero de la Orden de Santiago, armero 
mayor de Nueva España 
Etiqueta 610 ( 1 ): Orden de Santiago 
Etiqueta 650 ( 1 ): Imposición de pena por jugar albures, Obligación, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Obligación de pago, Resguardo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Valladolid, José Alfonso de, doctor, abogado de la Real Audiencia, cura 
propietario de la Iglesia de Santa Catarina Martir de México, (Valladolid, Joseph Alfonzo de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Nebro, Juan José de, testigo, vecino de México, (Nebro, Juan Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Aguirre, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Mexar, Antonio, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: APRC       
Fecha de catalogación: 26/10/2004       
Capturó: APRC       
Revisó: AERR       
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7) FRANCISCO BAZAN 
 
CATALOGADORA: GUADALUPE CASTAÑEDA BRISEÑO 
ESCRIBANO: FRANCISCO BAZAN LEGAJO: 2 
NOTARIA NÚMERO: 67 DOCUMENTO: 122 
VOLUMEN: 477 FOJAS: 40-40v  
AÑOS: 1716-1717 FICHA: 000115 
 
 
 

DOCUMENTO: OBLIGACIÓN 
 
 
Al margen: Escritura y de ella el día de su otorgamiento se sacó un tanto para el padre colector 
de la Santa Iglesia Catedral. 
 
En la ciudad de México en dos días del mes de junio de 1717 años. Sepan cuantos esta carta 
vieren como yo Joseph Cariel vecino de esta ciudad digo que por cuanto de los juegos de 
naipes, dados y gallos he experimentado diferentes atrasos gravemente perjudiciales en contra 
de mi caudal de que se ha menoscabado y aunque he procurado extraerme  de dicho vicio 
poniendo todos los medios posibles para no concurrir ni asistir en casas de juego, no 
habiéndolo podido conseguir por la presente y en aquella vía y forma que mejor haya lugar 
otorgo que quiero y es mi voluntad el que se me saque cada que jugare a cualesquiera de 
dichos juegos por el tiempo de un año que empieza a correr contarse desde hoy día de la fecha 
en adelante 200 pesos de oro compón en reales distribuidos en esta manera: los ciento para 
misas pagadas con la limosna y pitanía ordinaria y los otros 150 pesos para el señor juez de 
esta causa conociere y los otros 50 para la persona que denunciare y justificare y porque así lo 
cumpliré para caso de no hacerlo y que se me apremie por todo rigor obligo mi persona y 
bienes habidos y por haber, doy poder a los jueces y justicias de su majestad con la sumisión 
especial a los que de esta causa (caso que le haya) puedan y deban conocer para que a su 
cumplimiento (con más las costas) me compelan y apremien como si fuera por sentencia 
definitiva en cosa juzgada, renuncio mi fuero, domicilio y vecindad ley sicombenerit las demás 
de mi favor, con la general del derecho y el otorgante a quien yo el escribano doy fe conozco 
así lo otorgó y firmó siendo testigos Miguel Canttu, Andres Bermudes y Juan Cortes presentes. 
Y dándoselo a firmar dijo no saber a su ruego uno de los testigos. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000115                                                                                                          Número de 
Folio:  2156                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 04/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1717      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
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Otra clasificación: 67       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Francisco Bazan 
Número de volúmen: 477/ Años: 1716-1717 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Bazan, Francisco      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1716-1717       
 
Título: Obligación hecha por José Cariel       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca.1717       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: José Cariel, vecino de la ciudad de México, se obligó a pagar 200 pesos de oro 
común, cada vez que se le encontrara jugando naipes, gallos o dados. Testigos: Miguel Cantú, 
Andrés Bermúdez y Juan Cortés.       
 
Fecha completa: 1717, junio 2       
 
Volúmen: 477      Legajo: 2      Documento: [122]      Foja: [40-40v]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Nota 500 1:  Sepan cuantos esta carta vieren como yo antonio de la vega, vecino de esta 
Ciudad de México, a quien doy fé, conozco en voz y en nombre de. Documento no validado 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Imposición de pena por jugar naipes, gallos o dados, Obligación, Siglo XVIII, 
Nueva España (México) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bermudez, Andrés, testigo 
Etiqueta 700 ( 2 ): Cortés, Juan, testigo, ( Corttes, Juan ) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cantú, Miguel, testigo, ( Canttu, Miguel ) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cariel, José, vecino de México, ( Carriel, Joseph ) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
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8) JUAN DE VIÑALES 
 
CATALOGADORA: AIDÉ ELENA RIVERA RUIZ 
ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 1 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 23 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 26v-27 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000021 
 
 
 

DOCUMENTO: CONCIERTO DE APRENDIZ 
 
 
En la ciudad de México en 24 días del mes de septiembre de 1739, años ante mi el escribano y 
testigos pareció presente doña Petra de Escalante; viuda de don Manuel de Sanda; vecina de 
esta ciudad, y dijo; que por cuanto ha criado; desde su tierna edad; a Francisco Antonio de 
Sanda; el cual es huérfano expósito en su casa y hasta la presente, que será de edad de trece 
a catorce años; ha cuidado; de su educación; mirándole; con todo amor y cariño y para que; en 
lo de adelante; el dicho Juan Antonio; tenga; alguna inteligencia en que poder buscar para su 
manutención ha tratado; de ponerle en oficio de sastre; con el maestro don Salvador de 
Yriaquez; que  lo es de dicho oficio quien le ha pedido; le otorgue escritura en forma; y 
tuviéndolo a bien por reducidar; en utilidad; del dicho su huérfano; usando del derecho que le 
compete otorga que pone; por aprendiz; del dicho; oficio de sastre al dicho Francisco Antonio; 
con el referido maestro; por tiempo y espacio de cinco años continuos, los que han de empezar 
a  correr, y contarse; desde hoy día de la fecha de esta escritura en adelante; y en dicho tiempo 
no ha de hacer falta de la tienda y casa; de dicho maestro; y si hubiere alguna falta la ha de 
completar hasta acabarla; dicho tiempo; y si durante el se huyere le ha de poder; buscar y 
sacar; de donde quiera que este; y reducirlo a su tienda donde; ha de fenecer y cumplir; los 
dichos cinco años; y si en ellos; le acaeciere; alguna enfermedad o enfermedades se las ha de 
curar; dicho maestro a su costa;  como estas no pasen de 15 días y la ha de dar el alimento 
necesario;  para su manutención; y fenecido; el tiempo le ha de entregar perfectamente oficial 
sin que ignore cosa alguna de dicho oficio; y si la ignorare, el demás tiempo que gastare en 
acabar de aprender le ha de pagar como a oficial y pasados; dichos cinco años le ha de dar; un 
vestido de paño de la tierra; y por su defecto 30 pesos en reales; y estando presente el referido 
maestro don Salvador de Yriaquez; a quien así mismo doy fe que conozco habiendo oído y 
entendido esta escritura; sus cláusulas, tenor y forma; otorga que la acepta; y se obliga a 
cumplir y guardar; lo en ella estipulado;  y ambas las partes; cada uno, por lo que le toca al 
cumplimiento ; de lo referido; obligan; el dicho maestro su persona; y bienes habidos y por 
haber; y la dicha doña Petra de Escalante sus bienes presentes y futuros; para que les 
apremien; y compelan como si fuese por sentencia en autoridad de cosa juzgada; y consentida 
y se someten; a las justicias de sus majestad de cualquiera partes que sean especial; y 
señaladamente ; a las donde; esta escritura fuere presentada y pedido su cumplimiento 
renunciaron; su fuero, domicilio y vecindad; ley sicombenerit y con las demás de su favor, la 
general del derecho en forma; y la dicha doña Petra; leyes de  los emperadores Justiniano 
auxilio del veleyano senatus consultus, toro, Madrid y partidas; y demás que hablan en favor de 
las mujeres;  de cuyo efecto; fue avisada por mi el escribano y como sabedora del; quiere no le 
valgan ni aprovechen ahora, ni en ningún tiempo, cuyo beneficio expresamente renuncia; y así 
lo otorgaron y firmo el dicho don Salvador; y la dicha doña Petra no porque dijo no saber 
escribir a su ruego; lo firmo uno de los testigos que lo fueron; Visente Joachin de Andrade; don 
Baltasar de Alcaras y don Joseph Anforz vecinos de esta ciudad. 
Firmaron Salvador Ydiaquez, 
A ruego de la otorgante Visente Joachin de Andrade 
Ante Juan de Viñales escribano real. 
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FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000021                                                                                                          Número de 
Folio:  4998                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
______________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Concierto de aprendíz acordado entre Petra de Escalante y Salvador Idiaquez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Petra de Escalante viuda de Manuel de Sanda, vecina de México, se concertó con 
Salvador de Idiaquez maestro de sastre, [vecino de México] para aceptar por aprendíz de su 
oficio a Francisco Antonio de Sanda, huérfano expuesto criado desde pequeño por la 
otorgante, cuyo aprendizaje duraría 5 años. Testigos Vicente Joaquín de Andrade, Baltazar de 
Alcaraz y José Alfonzo, vecinos de México       
 
Fecha completa: 1739, septiembre 24       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 23      Foja: 26v-27v       
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Sanda, Francisco Antonio de, aprendíz de sastre 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de sastre, Concierto de aprendíz, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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______________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Escalante, Petra de, viuda de Manuel de Sanda, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Idiaquez, Salvador de, maestro de sastre, vecino de México, (Yriaquez, 
Salvador de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Andrade, Vicente Joaquín de, testigo, vecino de México, (Andrade, Visente 
Joachin de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonza, Joseph) 
 
______________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 44 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 1 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000041 
 
 
 

DOCUMENTO: FRONTIS DE PROTOCOLO 
 
 
Jesús Maria y Joseph. 
 
Registro de instrumentos públicos de este año de 1741 perteneciente a Juan de Viñales 
escribano de su majestad, vecino de esta ciudad de México. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000041                                                                                                          Número de 
Folio:  5033                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Frontis de protocolo de Juan de Viñales.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Registro de instrumentos públicos del escribano Juan de Viñales vecino de México, 
del año de 1741, dedicado a Jesús María y José.       
 
Fecha completa: 1741       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 44      Foja: 1       
____________________________________________________________________________
_ 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Frontis, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 45 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 1-1v 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000042 
 
 
 

DOCUMENTO: COMPROMISO Y DONACIÓN 
 
 
Al margen: escritura de compromiso y donación. 
 
En la ciudad de México en dos días del mes de enero de 1741 años ante mi el escribano y 
testigos Santiago de Cler y Lapazaran, y don Juan Gaitan y Mayorga, vecinos de esta dicha 
ciudad a los que doy fe conozco, dijeron que por cuanto el dicho Santiago es dueño de una 
fabrica de salitrera, que se halla fundada en el pueblo de Tepetitlan jurisdicción de Tula; la cual 
hubo y adquirió por cesión que de ella le hizo don Francisco Perez en pago de cantidad de 
pesos que el susodicho le era deudor; y siendo así que e virtud de licencia que para ello 
obtiene del superior gobierno del excelentísimo señor virrey de este reino, ha procedido a la 
labor y beneficio de dicho salitre, en consorcio del dicho don Juan Gaitan, y para ello, cada uno 
de los dos referidos ha puesto, por mitad el avio necesario hasta el día de hoy, dándole el 
aumento en que se halla de fabrica de jacal dos [pailas] de cobre, y brias herramientas que 
todo consta de memoria firmada de los dos suso mencionados a que se refieren, que para en 
su poder, cuyo monto es el de un mil cuatrocientos, ochenta y cuatro pesos y seis reales y 
medio; Y porque al tiempo y cuando, principiaron ha trabajar y beneficiar dicha salitrera, se 
ajustaron y convinieron, en que asiendo los costos por mitad, como los han hecho habían de 
tener cada uno la mitad de dicha salitrera, como así mismo de los productos que de ella se 
originase, o perdidas que en ella hubiere,  como también, habían de correr en la misma 
conformidad, en todas las cuevas, boedades, minas y demás partes que hallasen anexas a 
este beneficio, la subsistencia que debe, y cada uno el resguardo necesario reduciéndolo como 
lo reducen a instrumento publico, siendo ciertos y sabedores de sus derechos y acciones, y lo 
que en este caso les pertenece de su propia voluntad, otorgan y conocen que se compromisan 
en la forma referida, y que va expresa en trabajar la dicha salitrera, poniendo en ella con 
igualdad para gozar cada uno la mitad del útil que produjere, o perdidas que ofreciere, 
costeando por mitad las partes como a si mismo cada uno ha de poder donar, ceder y 
traspasar, la parte que le cabe; y solo ha de tener preferencia el compañero por el tanto que el 
otro diere, siendo así mismo calidad el que si por algún acaso a cualquiera de los dos les 
faltare avio y este lo buscase, y hallase al crédito, han de  obligados de mancomún a satisfacer 
lo que fuese; y esto se ha de convertir en utilidad , y beneficio de dicha salitrera quien solo 
tiene el gravamen de dar  de limosna a nuestra señora de la Soledad de la ciudad de la Puebla, 
el producto que se sacase el día sábado en el tiempo de un año ; bajo de cuyas calidades, y 
condiciones expresas cada uno de los otorgantes ceden, renuncian el uno al  otro el derecho, 
acción, propiedad, y señorío que ha dicha salitrera tienen y les pertenecen para usar de ella 
como mas bien y por haber, y se someten a las justicias de su majestad de cualquier partes 
que sean, para que a su cumplimiento les apremien, y compelan como si fuese por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, y consentida, renunciaron su fuero, domicilio y vecindad, 
ley sicombenerit, y con las demás de su favor, la general del derecho en forma que así lo 
otorgaron, y firmaron, siendo testigos, el licenciado don Joseph de Leon abogado de esta Real 
Audiencia, don Xptobal de Sierralta y don Bartholome Preton, vecinos de esta ciudad. 
Firmaron Santtiago Cler y Lapazaran 
Juan Gaytan y Maiorga 
Juan de Viñales escribano real 
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FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000042                                                                                                          Número de 
Folio:  5034                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_______________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Compromiso y donación efectuados entre Santiago de Cler y Lapazaran y Juan Gaytán 
y Mayorga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Compromiso efectuado entre Santiago de Cler y Lapazaran y Juan Gaytán y 
Mayorga vecinos de México, el primero dueño de una salitrera ubicada en el pueblo de 
Tepetitlan, jurisdicción de Tula, y el segundo aviador de la misma salitrera; comprometiéndose 
ambos a costear los gastos por partes iguales recibiendo a cambio los beneficios y perjuicios 
en igualdad; así mismo ambos otorgantes hicieron donación, cesión y renuncia mutua del 
derecho, propiedad y señorío de su parte correspondiente en la salitrera. Testigos el licenciado 
José de León, abogado de la Real Audiencia; Cristobal de Sierralta y Bartolomé Pretón, 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, enero 2       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 45      Foja: 1-1v       
_______________________________________________________________ 
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Etiqueta 650 ( 1 ): Salitrera, Compromiso, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Donación de salitrera 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tepetitlan, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tula, jurisdicción de 
 
_______________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cler y Lapazaran, Santiago de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de México, (Gaytan y Maiorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): León, José de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, testigo, vecino de 
México, (Leon, Josseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sierralta, Cristobal de, testigo, vecino de México, (Sierralta, Xptobal de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Pretón, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Preton, Bartholome) 
 
_______________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 53 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 8v-9 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000050 
 
 
 

DOCUMENTO: RECIBO Y CARTA DE PAGO 
 
 
En la ciudad de México a 29 de abril de 1741 años ante mi el escribano y testigos, Francisco 
Joseph Romero vecino de la ciudad de Valladolid residente en esta dijo por cuanto al tiempo  
cuando falleció Francisco Romero padre legitimo del otorgante en el testamento y ultima 
disposición que hizo bajo la cual falleció dejo por albaceas testamentarios fideicomisarios y 
tenedores de bienes a su madre de dicho otorgante Maria de Sandobal quien también es 
difunta y a su hermano de dicho otorgante nombrado Juan Romero quien es vecino del pueblo 
de Otumba y porque este en cumplimiento de su obligación luego que falleció  el dicho su 
padre le dio y entrego la legitima que le pudiera tocar y pertenecer por razón de dicha herencia 
y lo mismo ha ejecutado de los cortos bienes que dejo y quedaron por la muerte de la referida 
su madre y habiéndole pedido ahora el referido su hermano le de recibo para su resguardo lo 
que ha tenido a bien por el presente otorga y declara haber recibido del referido Juan Romero 
su hermano las feridas legitimas  en varias porciones de reales efectos y alhajas las que según 
su computo aun importan algo mas de lo que pudiera venirle y caberle de parte por cuya razón 
se da por entregado de el importe de dichas legitimas, sobre que renuncia leyes del no entrego 
y su prueba las de la non numerata pecunia y demás de el caso como en ella se contiene y le 
otorga recibo finiquito y carta de pago en forma con declaración en que por dicha razón no 
tiene que pedir ni demandar ahora ni en ningún tiempo cosa alguna por ninguna razón pretexto 
ni motivo y quiere no ser oído en juicio ni fuera de el como el que intenta derecho que no le 
pertenece y estando presente el dicho Juan Romero se dio por contento de el conocimiento de 
el otorgante y se obligo a no pedir cobrara ni demandarle cosa alguna por razón de expreso en 
lo que hubiere dado mas de lo que le haya cabido de dichas legitimas, atento a el amor y 
voluntad que le tiene y buenos servicios que de el ha recibido por lo que le hace de ello gracia 
y donación pura mera perfecta e irrevocable con insinuación la que el derecho llama ínter vivos 
y declara no puede exceder de los 500 sueldo áureos que el dicho dispone por lo que no es 
inmensa como también que darle congrua bastante y se obliga a que dicha donación le será 
cierta y segura  para que renuncio todas las leyes fueros y privilegios que en este caso le 
favorezcan las que ha por expresas insertas y declaradas y así lo otorgaron y firmaron siendo 
testigos don Juan Miguel Cubero y don Gregorio Vasconselos don Gaspar de Figueroa 
presentes y vecinos de esta ciudad. 
Firmo Francisco Joshep Romero 
Juan Romero 
Ante Juan de Viñales escribano real. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000050                                                                                                          Número de 
Folio:  5042                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
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Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo y carta de pago otorgados por Francisco José Romero.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco José Romero vecino de la ciudad de Valladolid, residente en México, 
otorgó recibo, finiquito y carta de pago a su hermano Juan Romero vecino del pueblo de 
Otumba, por la entrega de sus legítimas herencias en reales, efectos y alhajas que le 
correspondían tras la muerte de su padre Francisco Romero y de su madre María de Sandoval. 
Testigos Juan Miguel Cubero, Gregorio Vasconcelos y Gaspar de Figueroa, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, abril 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 53      Foja: 8v-9       
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Romero, Francisco, padre de Francisco José Romero 
Etiqueta 600 ( 2 ): Sandoval, María de, madre de Francisco José Romero, (Sandobal, Maria de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Testamentaria, Recibo, carta de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Romero, Juan, vecino de Otumba 
Etiqueta 700 ( 2 ): Romero, Francisco José, vecino de Valladolid, residente en México, 
(Romero, Francisco Joshep) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cubero, Juan Miguel, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vasconcelos, Gregorio, testigo, vecino de México, (Vasconselos, Gregorio) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Figueroa, Gaspar de, testigo, vecino de México 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       



 168 

 
ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 58 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 13-14 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000055 
 
 
 

DOCUMENTO: VENTA 
 
 
En México a 20 de mayo de 1741 años ante  mi el escribano y testigos don Santiago Cler y 
Lapassaran vecino de esta ciudad que doy fe conozco. Dijo que por cuanto es dueño de la 
mitad de una salitrera cita, en términos del pueblo de Tepetitlan jurisdicción de Tula, cuya otra 
mitad toca y pertenece a don Juan Gaitan también vecino de esta ciudad la que dicha salitrera 
han trabajado hasta la presente en compañía solo con la pensión de dar limosna a nuestra 
señora de la Soledad de la Puebla de los Angeles el producto de lo que diere y se beneficiare 
el día sábado de cada una semana por el tiempo y espacio de un año; Y porque al presente se 
hallan convenido y ajustados los dos dichos, en que el referido don Santiago le otorgue venta 
formal de la parte que tiene en dicha salitrera a lo que se halla avenido, poniéndolo en efecto 
por la presente otorga el susodicho don Santiago que da y vende en venta real de hoy y para 
siempre jamás al referido don Juan Gaitan para el susodicho sus herederos, y sucesores en su 
derecho, y quien de el u de ellos derecho representare es a saber la dicha mitad de la referida 
salitrera con los jacales dos paijas y cuevas que tiene en los cerros nombrados la Joya y 
Naxatexe, el Culantrillo y Sombrerete con sus ceniceros y raspas que les pertenecen, con sus 
entradas, salidas usos costumbres y servidumbre, con todo lo demás que de fecho y de 
derecho le toque y pertenezca; la cual dicha salitrera según va expreso le vende por libre de 
empeño memoria hipoteca ni otra enajenación que no la tiene especial ni general y por suya 
propia para que lo sea del dicho don Juan y así solo asegura, en precio y cuantía de 700 pesos 
en reales de oro común de los cuales se da por entregado de 200 pesos de ellos a su 
satisfacción sobre que renuncia leyes de no entrego y su prueba las de non numerata pecunia 
y demás del caso como en ellas se contiene y le otorga recibo en forma, y los 500 pesos 
restantes cumplimiento a los 700 de referido se los ha de dar y pagar para el día último del mes 
de agosto próximo venidero de este presente año quedando como ha de quedar afecta y 
especialmente hipotecada para el seguro de esta paga y las dos partes de salitrera que asi le 
vende en cuya conformidad declara que dichos 700 pesos es el justo valor y precio de de dicha 
salitrera con sus aperos como va referido, y que no vales más y que caso que lo valga de la 
demasía y más valor hace gracia y donación al comprador pura mera perfecta e irrevocable 
que el derecho llama ínter vivos y renuncia la ley del ordenamiento real fecha en cortes de 
Alcalá del Henares que habla de lo que se compra vende o permuta por más o menos de la 
mitad de su justo precio y el remedio de los cuatro años para repetir engaño si este contrato lo 
padeciera porque declara no  haberle en el, y como real vendedor se obliga a la evisión 
seguridad y saneamiento de esta venta en la más bastante forma que por derecho pueda y 
deba ser obligado, y se desiste y aparta del derecho acción y señorío posesión título voz y 
decurso que a dicha parte de salitrera tiene, y todo lo cede renuncia y transfiere en el 
comprador, y los suyos para que hagan y dispongan de ella a su voluntad como absolutos 
dueños y sin dependencia alguna y en señal de verdadera tradición le entrega todos los títulos 
para que  con testimonio que permite se le de esta escritura le sirvan de bastante título; Y 
estando presente el contenido don Juan Gaitan a quien así mismo doy fe conozco otorga que 
acepta en el todo y por todo esta escritura según y como va referido y recibe comprada la dicha 
parte de salitrera y sus aperos de los que se da por entregado a su satisfacción sobre que 
renuncia leyes del no entrego y su prueba y otorga recibo en forma y se obliga a dar y pagar al 
referido  don Santiago los 500 pesos que van referidos a el plazo asignado y para el seguro de 
dicha paga obliga por especial hipoteca, sin que esta derogue a la general, ni por el contrario; 
la expresada salitrera con sus aperos según van referidos para no poderlos vender donar trocar 
cambiar ni en manera alguna enajenar hasta estar pagados dichos 500 pesos, y lo que en 
contrario hiciere sea en sí nulo y de ningún valor ni efecto y nos ha de poder sacar el acreedor 
de terco o, más poseedores porque a ninguno ha de pasar señorío ni cuasi posesión y todo se 
ha de regular como si estuviese en su poder sin enajenación alguna, y al cumplimiento de lo 
referido los do otorgantes cada uno por lo que le toca obligan sus personas y bienes habidos y 
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por haber, y con ellos se someten a las justicias de su majestad de cualesquier partes que 
sean para que les apremien y compelan como por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada y consentida; renunciaron su fuero, domicilio vecindad ley si convenerit, y con las 
demás de su favor y defensa la general del derecho, y así lo otorgaron y firmaron siendo 
testigos don Phelipe de Sevilla, don Joseph Flores y don Manuel de Lara vecinos de esta 
ciudad. 
Firmaron Santtiago Cler y Lapazaran 
Juan Gaytan y Maiorga 
Juan de Viñales escribano real. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000055                                                                                                          Número de 
Folio:  5048                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de salitrera otorgada por Santiago Cler y Lapazaran.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Santiago Cler y Lapazaran vecino de México, vendió la mitad que le pertencía de 
una salitrera ubicada en el pueblo de Tepetitlan, jurisdicción de Tula, a Juan Gaytán y Mayorga 
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vecino de México y dueño de la otra mitad, por la cantidad de 700 pesos de los cuales le 
entregó 200, hipotecando la salitrera hasta pagar el dinero restante en agosto de [1741]. 
Testigos Felipe de Sevilla, José Flores y Manuel de Lara vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 58      Foja: 13-14       
____________________________________________________________________________
_ 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Salitrera, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Hipoteca de salitrera 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tepetitlan, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tula, jurisdicción de 
 
____________________________________________________________________________
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Etiqueta 700 ( 1 ): Cler y Lapazaran, Santiago, vecino de México, (Cler y Lapazaran, Santtiago) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de México, (Gaytan y Maiorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 67 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 23-24 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000064 
 
 
 

DOCUMENTO: REVOCACIÓN Y PODER GENERAL 
 
 
En la ciudad de México a 10 de junio de 1741 años ante mi el escribano y testigos don Luis 
Garcia vecino del real de los Álamos provincia de Sonora, residente en esta ciudad a el que 
doy fe conozco; Dijo que por cuanto el día 7 del corriente mes otorgó poder por ante el 
presente escribano a el padre Juan Francisco de Tompis de la sagrada compañía de Jesús, 
procurador de la provincia de California, y por su ausencia o privación de dicho empleo a el 
religioso que le sucediese en el, y porque en el citado poder le contienen algunas cláusulas que 
no le son favorables por el presente revocándole, como le revoca en el todo para que no haga 
fe en juicio ni fuera del, otorga nuevamente que da su poder cumplido bastante en derecho el 
que se requiera y sea necesario a el referido padre Juan Francisco de Tompis, y por su 
ausencia, o privación del empleo de tal procurador de la provincia de California a el religioso 
que en el le sucediere, especial para que en nombre del otorgante y representando su misma 
persona derechos y acciones haya, perciba demande y cobre de don Thomas de Abila, y 
Romero como principal, y de don Sebastian de Chandia su fiador, y llano pagador la cantidad 
de 3 mil, y 400 pesos que le deben a el otorgante como consta por escritura otorgada a su 
favor en esta ciudad por ante el presente escribano a los seis días del corriente mes y de lo 
que percibiere, y cobrare de las cartas de pago finiquito y lasto que le sean pedidas, y 
necesarias fueren como también de los réditos percibidos que así mismo ha de percibir, y si en 
dicha razón se le ofreciere contienda de juicio pueda parecer y parezca ante el rey nuestro 
señor, señores, de sus reales consejos y audiencias, su santidad, su nuncio apostólico y 
demás tribunales eclesiásticos y seculares que con derecho pueda y deba en donde pida, 
demande, responda, niegue, requiera y proteste presente escritos, escrituras poderes 
testamentos codicilos, testimonios; y otros papeles que pida y saque de cuyo poder estén, pida 
y de pruebas con testigos, y a los de contrario tache y redarguya en dichos y personas haga 
embargos y desembargos de consentimientos de solturas recuse jueces letrados, escribanos, y 
notarios exprese las causas, , si lo necesitaren las jure, pruebe y sea parte gane,  cedulas 
reales prohibiciones buletos, y otros mandamientos que haga notificar a la persona contra 
quien se dirigieren oiga autos y sentencias interlocutorias, definitivas, lo favorable consienta , y 
a lo contrario apele y suplique, siga su grado por todas instancias hasta la final conclusión de 
todo sin que por falta de cláusula circunstancia o requisito que aquí no vaya expreso deje de 
obrar en todo cuanto se le ofreciere, y lo mismo que el otorgante haría estando presente; y 
cobrado que haya dicho principal y réditos si hubiese fallecido el otorgante ejecutará con el la 
fundación de capellanía laica o legado pío que en la citada escritura se refiere arreglándose a 
ella y a lo que le tiene comunicado lo que espera así ejecutará otorgando los instrumentos y 
escrituras con todas las cláusulas y circunstancias, y renunciaciones de leyes sena necesarios 
no omitiendo diligencia ni agencia alguna porque para todo le da poder amplio y bastante y con 
libre y general administración y facultar de enjuiciar jurar y sustituir y revocar la sustitución, y 
nombrar o no de nuevo y con la obligación y relevación en derecho necesaria y así lo otorgó y 
no firmó porque dijo no saber escribir a su ruego le firmó uno de los testigos que lo fueron 
Miguel de Olmedo, Augustin de Fonseca y don Joseph Hernandes Pliego presentes vecinos de 
esta ciudad, a ruego = 
A ruego del otorgante Joseph Hernandes de Priego 
Juan de Viñales escribano real. 
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FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000064                                                                                                          Número de 
Folio:  5057                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Revocación y poder general otorgados por Luis García.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Luis García vecino del real de los Álamos provincia de Sonora, residente en México, 
revocó el poder especial otorgado al padre Juan Francisco de Tompis [religioso] de la sagrada 
Compañía de Jesús, procurador de la provinica de California, por inconformidad de cláusulas, 
otorgándolo nuevamente al mismo apoderado para que en su nombre cobrara a Tomás de 
Ávila y Romero -como principal- y a Sebastán de Chandia -como fiador-, [vecinos de México] 
los 3,400 pesos de que le eran deudores. Testigos Miguel de Olmedo, Agustín de Fonseca y 
José Hernández de Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, junio 10       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 67      Foja: 23-24       
____________________________________________________________________________
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Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 64, fs 19v-21, ficha 000061, 
leg 3, doc 65, fs 21-22, ficha 000062, 
leg 4, doc 119, fs 22v-25, ficha 000112. 
 
____________________________________________________________________________
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Etiqueta 600 ( 1 ): Ávila y Romero, Tomás de, vecino de México, (Avila y Romero, Thomas de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de deuda, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Revocación de poder 
 
____________________________________________________________________________
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Etiqueta 700 ( 1 ): García, Luis, vecino de los Álamos, Sonora, residente en México, (Garcia, 
Luiz) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Tompis, Juan Francisco de, religioso de la Compañía de Jesús, procurador 
de California 
Etiqueta 700 ( 3 ): Chandia, Sebastián de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Olmedo, Miguel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Fonseca, Agustín de, testigo, vecino de México, (Fonseca, Augustin de) 
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 3 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 70 
VOLUMEN: 4754 FOJAS:27-28  
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000066 
 
 
 

DOCUMENTO: PODER ESPECIAL 
 
 
En  México en 21 de junio de 1741 años ante mi el escribano y testigos doña Anna Maria de 
Villegas mujer legítima de don Francisco Bambaren Lanzarote escribano de su majestad y 
propietario de uno de los oficios de provincia en esta corte a la que doy fe conozco dijo que por 
cuanto el dicho su marido tiene impetrado, y pedido esperas a sus acreedores cuyo juicio se 
haya pendiente al presente en la Real Audiencia de esta Nueva España, y siendo como es 
acreedora de mejor derecho la otorgante por el principal de su dote para poder representar y 
alegar de su derecho otorga que da su poder cumplid bastante en derecho el se requiera y sea 
necesario; a don Juan Manuel Pacheco de Cardenas procurador de los del número de dicha 
Real Audiencia especial para que en nombre de dicha otorgante y representando su persona 
derechos y acciones pueda parecer y parezca ante el rey nuestro señor (Dios le guarde) 
señores de sus reales consejos y audiencias su santidad su nuncio apostólico y demás jueces 
y justicias eclesiásticas y seglares que con derecho pueda y deba en donde pida demande 
responda niegue requiera querelle y proteste, presente escritos memoriales escrituras 
testimonios y otros papeles que pida y saque de cuyo poder estén y de pruebas con testigos, y 
a los de contrario presentados tache y redarguya en dichos y personas haga embargos, 
secuestros prisiones, transe y remate de bienes acepte traspasos de consentimiento de 
solturas alce embargos tome posesiones y amparos los continúe y defienda recuse jueces 
letrados escribanos notarios y otros ministros exprese las causas si lo necesitares las jure 
pruebe y se aparte, haga y pida se hagan por las partes contrarias juramentos in litem 
desisorio, y de calumnia y otros que convengan gane cedulas reales provisiones buletos 
mandamientos y otros despachos que haga notificar a la persona o personas contra quien se 
dirigieren y de lo que resultare pida testimonio y lo presente donde y cuando le convenga oiga 
autos y sentencias interlocutorias y definitivas lo favorable consiente y de lo contrario apele y 
suplique siga su grado por todas instancias hasta la final conclusión de cada negocio y parte 
sin que por falta de cláusula circunstancia o requisito que aquí no vaya expreso deje de obrar 
en todo cuanto se le ofreciere y lo mismo que la otorgante haría siendo presente y con libre y 
general administración y facultad de enjuiciar jurar y sustituir revocar sustitutos y nombrara de 
nuevo y con la obligación y relevación en derecho  necesaria y así lo otorgó y firmó siendo 
testigos don Joseph Hernandes Pliego, don Lorenzo Ramires Ponce de Leon, y Manuel de 
Lara vecinos de esta ciudad. 
Firma doña Anna Maria de Villegas 
Juan de Viñales escribano real. 
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Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Ana María de Villegas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Ana María de Villegas esposa de Francisco Bambaren escribano real y propietario 
de uno de los oficios de provincia de México, acreedora del mismo a causa del principal de su 
dote, para representar y alegar su derecho otorgó poder especial a Juan Manuel Pacheco de 
Cárdenas procurador del número de la Real Audiencia, para que ante el rey y sus reales 
consejos pidiera, demandara, hiciera secuestros, prisiones y todo lo que requiriera la otorgante. 
Testigos José Hernández [de] Priego, Lorenzo Ramírez Ponce de León y Manuel de Lara 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, junio 21       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 70      Foja: 27-28       
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bambaren Lanzarote, Francisco, escribano real, provincia 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por dote, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Villegas, Ana María de, esposa de Francisco Bambaren Lanzarote, (Villegas, 
Anna Maria de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pacheco de Cárdenas, Juan Manuel, procurador del número de la Real 
Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de 
Priego, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ramires 
Ponce de Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
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DOCUMENTO: RECIBO 
 
 
En la ciudad de México a 20 de diciembre de 1741 años ante mi el escribano y testigos doña 
Ana Maria Lozano vecina de esta ciudad viuda de don Phelipe Clemente de Sierra que doy fe 
conozco dijo que por cuanto por escritura que pasó en ella a los 23 de junio de el año próximo 
pasado de 740 por ante Juan Antonio de Arroyo escribano real difunto vendió a don 
Buenaventura Cipriano de Bustamante difunto vecino y del comercio que fue de esta dicha 
ciudad una hacienda de labor nombrada San Antonio Tlaxocomulgo con todo lo que le 
pertenece situada en términos del pueblo de Tenango Tepopula jurisdicción de la provincia de 
Chalco valle de Amanalco, de cuyo precio, por la propia escritura dicho don Buenaventura se 
obligó a pagarle dentro del plazo de 6 meses corrientes desde la referida fecha la cantidad de 
dos mil trece pesos seis reales y medio y así mismo los réditos que de ella hubieren corrido y 
corrieran hasta su real exhibición, a razón de un 5%, a cuyo seguro le hipotecó la misma 
hacienda que actual está a cargo de doña Maria Angela de Casto vecina así mismo de esta 
ciudad y viuda del referido don Buenaventura de Bustamante su albacea tenedora de bienes 
tutora y curadora ad bona de sus menores, quien le hizo exhibición de dos mil trece pesos seis 
tomines y medio y así mismo de la de 147 pesos y 7 tomines que corrieron de réditos y le ha 
pedido le otorgue recibo y liberación en forma y poniéndolo en efecto por el presente en la qua 
más haya lugar en derecho: otorga que como dicho es tiene recibidos de la referida doña Maria 
Angela de Castro las dos partidas enunciadas que componen la de 2,161 pesos 5 tomines y 
medio de oro común en reales de que se da por entregadas a su voluntad sobre que renuncia 
la excepción de la non numerata pecunia leyes de la entrega y prueba y otorga recibo y 
liberación en forma declarando como declara por libre de dicha hipoteca a la mencionada 
hacienda y de la referida obligación a el expresado don Buenabentura  sus bienes albaceas y 
herederos y da por cancelada de ningún valor ni efecto la citada escritura en cuanto a la 
mencionada obligación y no en más para que no valga ni haga fe judicial ni extrajudicialmente, 
y solo quede subsistente y firme por lo demás que contiene y consiente se anote este recibo y 
liberación a el margen de su original y lo firmó siendo testigos Juan de Dios Martines Francisco 
Ruiz de Molina y Mariano de Morales vecinos de esta dicha ciudad. 
Firma doña Ana Maria Lozano 
Juan de Viñales escribano real. 
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo otorgado por Ana María Lozano.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Ana María Lozano vecina de México, viuda de Felipe Clemente de Sierra, otorgó 
recibo y liberación a María Ángela de Castro vecina de México, como viuda y albacea de 
Buenaventura Cipriano de Bustamante, por el pago de una hacienda de labor que éste compró 
a la otorgante llamada San Antonio Tlaxocomulgo, situada en el pueblo de Tenango Tepopula, 
jurisdicción de la provincia de Chalco, valle de Amanalco, en cantidad de 2,171 pesos 5 y 
medio tomines de precio y réditos. Testigos Juan de Dios Martínez, Francisco Ruíz de Molina y 
Mariano de Morales vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 97      Foja: 51v-52v       
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bustamante, Buenaventura Cipriano de, esposo de María Ángela de Castro, 
(Bustamante, Buenabentura Cipriano de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Hacienda de labor, pago, Recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): San Antonio Tlaxocomulgo, hacienda de, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tenango Tepopula, pueblo de 
Etiqueta 651 ( 3 ): Chalco, provincia de 
Etiqueta 651 ( 4 ): Amanalco, valle de 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Lozano, Ana María, viuda de Felipe Clemente de Sierra, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Castro, María Ángela de, albacea, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ruíz de Molina, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR      
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 4 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 103 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 1-1v 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000097 
 
 
 

DOCUMENTO: PODER ESPECIAL 
 
 
En la ciudad de México a 5 de enero de 1742 años ante mi el escribano y testigos don Joseph 
de la Vega vecino de la villa de Cuernavaca y residente en esta ciudad a el que doy fe conozco 
dijo que por cuanto ha tenido y tiene cuenta de cargo y data con don Joseph de Arre y Carriedo 
vecino de esta ciudad la cual se haya líquida y siendo así que para su ajuste y liquidación se 
han ofrecido varios puntos en se que hallan discordes de lo que se puede seguir litis en que lo 
padezcan con los crecidos costos y gastos que atraen en sí los pleitos que para obviarlos y que 
tenga efecto dicho ajuste y liquidación y esto sea con la paz y quietud que desean se han 
comprometido en que han de pasar y estar a lo que determinase y resolviese el licenciado don 
Fernando de Arria y Castillo abogado de la Real Audiencia de esta Nueva España vecino de 
esta ciudad a quien han nombrado por juez árbitro en este particular y estando como está el 
otorgante de próximo para hacer ausencia de esta ciudad a sus precisos negocios por lo que 
no puede asistir -personalmente a esta diligencia para que no pare ni halla impedimento y que 
tenga efecto por el presente otorga que da su poder cumplido bastante en derecho el que se 
requiera y sea necesario a el bachiller don Juan Muños de la Vega vecino de esta ciudad para 
que en nombre de el otorgante y representando su misma persona derechos y acciones pueda 
asistir a dicho ajuste y liquidación de cuentas haciendo los cargos razones que a ello fueren 
concernientes pagando los alcances que contra el otorgante resultare por dicha cuenta  ser 
acreedor a dicho don Joseph de Arre  y de lo que recibiere y cobrare de las cartas de pago 
recibos poder y lasto que le sean pedidas y necesarias fueren y no siendo las entregas ante 
escribano que de ellas da fe las confiese y renuncie leyes del no entrego y su prueba la de la 
non numera pecunia y demás de el caso y siendo necesario para la consecución y efecto de 
dicha liquidación otorgue la escritura o escrituras de ajuste transacción y convenio que 
necesarias fueren con todas la cláusulas circunstancias requisitos renunciación de leyes y 
fueros sumisiones y poderíos que para su validación se requieran que para todo ello su anexo 
incidente y dependiente le da y otorga poder tan amplio y bastante cuanto lo necesite sin que 
por falta de cláusula circunstancia y requisito que aquí no vaya expreso deje de obrar en todo 
cuanto se le ofreciere y lo mismo que el otorgante haría  estando presente, y a lo que en virtud 
de este poder se obrare obliga su persona  y bienes habidos y por haber y con ellos se somete 
a las justicias de su majestad de cualesquier parte que sean a quienes da poder para que le 
apremien y compelan como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida 
renunció su fuero domicilio y vecindad ley si combenerit y con las demás de su favor y defensa 
la general del derecho y así lo otorgó y firmó siendo testigos don Mariano de Morales Juan de 
Dios Martines y Joseph Hernandes Priego vecinos de esta dicha ciudad. 
Firma Joseph de Vega 
Juan de Viñales escribano real. 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000097                                                                                                          Número de 
Folio:  5144                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 



 179 

Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por José de la Vega.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José de la Vega vecino de la villa de Cuernavaca y residente en México, otorgó 
poder especial a Juan Muñoz de la Vega, para que en su nombre asistiera a la liquidación de 
cuentas que en forma de compromiso resolvería con José de Arre y Carriedo vecino de México, 
a través del licenciado Fernando de Arria y Castillo, abogado de la Real Audiencia de Nueva 
España, vecino de México, nombrado juez árbitro por los litigantes. Testigos Mariano de 
Morales, Juan de Dios Martínez y José Hernández [de] Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, enero 5       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 103      Foja: 1-1v       
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Arre y Carriedo, José de, vecino de México, (Arre y Carriedo, Joseph de) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Arria y Castillo, Fernando de, licenciado, abogado de la Real Audiencia de 
Nueva España, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Liquidación de cuentas, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
______________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vega, José de la, vecino de Cuernavaca, residente en México, (Vege, 
Joseph de la) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Muñoz de la Vega, Juan, (Muños de la Vega, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de 
Priego, Joseph) 
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ESCRIBANO: JUAN DE VIÑALES LEGAJO: 4 
NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 107 
VOLUMEN: 4754 FOJAS: 4-6 
AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000101 
 
 
 

DOCUMENTO: CESIÓN 
 
 
Al margen: cesión 
 
En la ciudad de México, a 6 de febrero de 742 años, ante mi el escribano y testigos, don 
Domingo Antonio de Castro vecino de esta ciudad, maestro de farmacopea, al que doy fe 
conozco, dijo: Que por cuanto don Santiago de Cler y Lapazaran, le es deudor de cantidad de 
64 pesos como consta de el vale cumplido que le otorgó en esta ciudad a los 16 de julio del 
año pasado de 741, y así mismo el dicho don Santiago, le es deudor a Juan Antonio Rodriguez 
Montesinos, su señor y suegro de otorgante de cantidad de 218 pesos como también consta de 
vale que a su favor otorgó en esta ciudad a 23 de junio del citado año pasado de 41, y siendo 
así, que el otorgante se haya con poder bastante del citado don Juan Antonio Montesinos en 
que le confiere facultad para cobranzas y que otorgue cartas de pago, finiquitos, recibos lastos 
cesiones y cancelación y para en todos sus pleitos causas y negocios, el cual fue otorgado en 
esta ciudad a los 8 de agosto, del año pasado de 739 por ante Manuel Ximenes de Venjumea 
escribano real y que así mismo tiene amistad y conocimiento con Juan Gaitan y Mayorga, 
vecino del pueblo de Tepetitlan residente en esta y hallándose noticiado que este le es deudor 
a dicho don Santiago de cantidad de pesos por lo que le tiene puesta demanda, y estando 
como está del presente dicho don Juan Gaitan,  imposibilitado para poder hacerle pago con la 
prontitud que desea, y atendiendo a los daños, atrasos, perjuicios y extorsiones que se le 
seguirán a dicho don Juan Gaitan en la ejecución librada contra el, para obviarlos, atento a la 
amistad, y buena voluntad que le profesa y que este pueda salir de su ahogo en la presente 
ocasión y para ello otorga por si, y en nombre de los referidos don Juan de Montesinos,  que 
cede, renuncia y transfiere, en el dicho don Juan Gaitan los dichos dos vales, cantidades en 
ellos referidas de que es deudor el dicho don Santiago, para que las perciba y cobre el dicho 
Gaitan, o se las deje al referido don Santiago en descuento de lo que le debe y por lo que le 
tiene puesta dicha demanda quedando dicho Gaitan en la obligación  de satisfacerlos a el 
otorgante en el tiempo y plazo de un año, que se ha de contar desde el día en que se le 
pasaren en cuenta de su deuda las dos dichas cantidades para lo que le ha de otorgar 
instrumento de obligación en forma y bajo de esta calidad le hace dicha cesión y le da poder y 
facultad bastante la que de derecho se requiere y sea necesaria constituyéndole en su lugar y 
grado fecho y causa propia para que judicial, o extrajudicialmente haya perciba demande y 
cobre dichas cantidades, y para ante los jueces y justicias de su majestad que con derecho 
pueda y deba en donde presente escritos los citados vales papeles y demás instrumentos que 
sean necesarios y le convengan haciendo pedimientos, requerimientos protestas, embargos, 
secuestros, transes y remate de bienes, acepte traspasas, pida y haga prisiones alce 
embargos, de consentimiento de solturas recuse jueces letrados escribanos y otros ministros, 
exprese las causas, las jure pruebe y se aparte, gane despachos reales provisiones y 
mandamientos pida y saque testimonios y de pruebas con testigos, tache y redarguya los de 
contrario presentado y alegado, y oiga autos y sentencias interlocutorias y definitivas, lo favor 
hable consienta, y de lo adverso  y contrario apele y suplique siguiendo el grado por todas 
instancias hasta la final conclusión de todo, que para lo referido su  anexo incidente y 
dependiente le otorga poder tan amplio y bastante cuanto lo necesite con facultad de enjuiciar y 
jurar y con la obligación y relevación en derecho necesaria, y así lo otorgó y firmó siendo 
testigos don Mariano Morales, Juan de Dios Martinez y Joseph Hernandes de Priego, vecinos 
de esta ciudad. 
Firma Domingo Anttonio de Castro 
Ante Juan de Viñales escribano real. 
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Lenguaje de catalogación: Spa       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_______________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Cesión otorgada por Domingo Antonio de Castro.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Domingo Antonio de Castro vecino de México, maestro de farmacopea, apoderado 
de su suegro Juan Antonio Rodríguez Montesinos, ambos acreedores de Santiago de Cler y 
Lapazaran [vecino de México] por 64 y 218 pesos respectivamente, cedió, renunció y transfirió 
los vales de dichas deudas a su amigo Juan Gaytán y Mayorga vecino del pueblo de Tepetitlán, 
residente en México, así mismo deudor de Santiago de Cler, para que pudiera cobrarlos o 
dejarlos a cuenta de su deuda, bajo la obligación de devolverlos en plazo de un año. Testigos 
Mariano [de] Morales, Juan de Dios Martínez y José Hernández de Priego, vecinos de México       
 
Fecha completa: 1742, febrero 6       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 107      Foja: 4-6       
_______________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Rodríguez Montesinos, Juan Antonio, suegro de Domingo Antonio de Castro 
Etiqueta 600 ( 2 ): Cler y Lapazaran, Santiago de, vecino de México 
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Etiqueta 650 ( 1 ): Vales de pago, Cesión, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_______________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Castro, Domingo Antonio de, maestro de farmacopea, vecino de México, 
(Castro, Domingo Anttonio de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tepetitlán, residente en México, (Gaitan 
y Mayorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de 
Priego, Joseph) 
 
_______________________________________________________________ 
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NOTARÍA NÚMERO: 705 DOCUMENTO: 110-111 
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AÑOS: 1739-1742 FICHA: 000104 
 
 
 

DOCUMENTO: TESTAMENTO 
 
 
Al margen: Testamento. Di copia día de su otorgamiento. 
 
Al margen: En 27 de agosto de 1742 años en virtud del mandato de don Joseph Galisteo 
alcalde ordinario de esta ciudad y pedimiento de don Antonio de la Torre di copia del pie y 
cabeza de este instrumento y de la cláusula 11 y 18 para que así conste asiento esta razón de 
ello doy fe. 
Firma Viñales. 
 
En el nombre de Dios nuestro señor todo poderoso amén. Notorio a los que la presente carta 
de mi testamento vieren como yo, doña Maria Luiza Fernandez de Santillan natural y vecina de 
esta ciudad e hija natural de don Phelipe Fernandez de Santillan vecino que fue de ella y 
natural de los reinos de Castilla, y de doña Ynes de Bonilla, mis padres difuntos; estando 
enferma de la enfermedad que Dios nuestro señor ha sido servido enviarme, mas por su infinita 
misericordia en mi entero juicio cumplida memoria y entendimiento natural y creyendo como 
firmemente creo en el altísimo misterio de la santísima trinidad Dios padre, Dios hijo y Dios 
espíritu santo tres personas distintas y un solo Dios verdadero, y en todo lo demás que  tiene y 
cree enseña y confiesa, nuestra santa madre iglesia católica apostólica de Roma, bajo e cuya 
fe y creencia he vivido y protesto vivir y morir como católica y fiel cristiana temiéndome de la 
muerte que es fija a todo ser viviente y su hora incierta y deseando poner mi alma, en carrera 
de salvación, y para ello el descargo de mi conciencia hago, y ordeno mi testamento en la 
forma y manera siguiente: 
Primeramente encomiendo y ofrezco mi alma a Dios nuestro señor que la crió y redimió con el 
infinito precio de su preciosísima sangre pasión y muerte y el cuerpo mandó a la tierra de que 
fue formado y cuando Dios nuestro señor fuere servido  llevarme de esta presente vida sea 
sepultada en la parte iglesia o lugar que a mis albaceas pareciere, o a la persona o personas 
que de caridad y por amor de Dios gustaren hacerme el bien de enterrarme por hallarme al 
presente totalmente exhausta de bienes a cuya voluntad lo dejo con lo demás tocante a mi 
funeral, y forma de entierro. 
Segunda ítem. Mando a las mandas forzosas y acostumbradas con las demás agregadas a 
ellas a dos reales a cada una de ellas los que se paguen de los cortos bienes que tengo con 
que las aparto y segrego del  derecho que a ellos tienen. 
Tercera ítem. Declaro fui casada y velada según orden de nuestra santa madre iglesia con don 
Joseph Extensoro Cortaza y de la Peña, que hoy es difunto y durante dicho matrimonio tuvimos 
y procreamos por nuestros hijos legítimos a doña Anna Josepha de once, doña Maria Antonia  
Getrudis de 10, doña Josepha Cayetana de 8 y doña Raphaela Getrudis que murió de edad de 
3 años después del fallecimiento de dicho su padre, declarolo así para que conste. 
Cuarta ítem. Declaro que cuando contraje matrimonio con el citado difunto mi esposo traje a su 
poder por vía de dote y herencia paterna y materna la cantidad de 700 pesos poco más o 
menos la cual recibió dicho difunto en alhajas reales y ropa, y no me otorgó instrumento alguno 
a mi favor declarolo para que conste. 
Quinta ítem. Declaro que para la manutención, educación y crianza de mis citados hijos desde 
el fallecimiento de dicho su padre, excepto a doña Anna Josepha que esta se ha mantenido a 
expensas y cuidado, de don Angel de Tagle y doña Theresa de Bernal y Astete, mis 
compadres, lo he ejecutado con mi solicitud empeño y trabajo personal, declarolo así para que 
conste. 
Sexta ítem. Declaro que recién fallecido mi esposo, pasé a vivir y viví en casa de don Fernando 
Ruano, hijo del dicho mi marido en primeras nupcias en cuya casa y compañía me mantuve 
tiempo de dos años y aunque en dicho tiempo se me ministró por el dicho don Fernando lo 
necesario para la diaria manutención mía, y de mis hijos, es así mismo cierto e que esto lo hizo 
a sus expensas solo el tiempo de un año poco más, pues en lo demás restante concurrí 
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ayudarle ministrando todos los medios que mi posibilidad alcanzó para dicha manutención, y 
así mismo declaro que el dicho don Fernando tiene percibida la cantidad de un mil pesos, de 
tres mil de que me hizo pago don Manuel de Agesta, depositario general de esta ciudad, cuya 
cantidad de dichos un mil pesos constará haberla percibido y para el efecto que fue por el 
recibo que de ella dio por ante Miguel de Montalvan, escribano receptor de los de  número de 
esta corte declarolo así para que conste. 
Séptima ítem. Declaro que de los tres mil pesos que se refieren en la antecedente cláusula, 
solo percibí 5pp pesos, que estos consumí en la manutención mía y de mis hijos, para que los 
dos mil y quinientos restantes los un mil los percibió el citado don Fernando y los un mil y 500 
constan su distribución  por recibos que paran en poder de don Christoval del Varrio apoderado 
del citado don Manuel de Agesta, declarolo así para que conste. 
Octava ítem. Declaro que el citado mi marido  me instituyó, y nombró en su última disposición  
testamentaria por su albacea, en consorcio de don Fernando Ruano, y de don Antonio de la 
Torre, y por curadora ad bona de nuestros hijos menores y tenedora de sus bienes; Y es así 
que en mi poder no han entrado bienes algunos porque todos ellos, tales cuales fueron los ha 
obtenido y tiene en su poder el citado don Fernando, con todos los papeles y vestidos viejos 
del difunto mi esposo, y solo lo que me ha ministrado es, una capa  de paño de la tierra y una 
casaqueta de montas viejo todo, y apolillado, y a dicho testamento del citado mi marido no se 
ha dado el entero cumplimiento por mi imposibilidad y pobreza, respecto a que aunque ocurrí 
para la formalización de inventarios, estos no se hicieron por pedírseme 300 pesos para dicho 
efecto y por no tenerlos, no se hicieron; declarolo así para que conste. 
Novena ítem. Declaro, tengo pendiente litis con don Juan de Echarri vecino de esta ciudad 
sobre la cantidad de pesos que el suso dicho supone deberle, la cual cantidad que me 
demanda, es incierta y no se la debo, porque aunque tuvimos cuentas le tengo satisfecho todo 
cuanto le debía y así, no le soy deudora de cosa alguna, y así lo declaro para que conste como 
se verificará de recibo que dicho Echarri dio y otorgó ante el referido  Miguel de Motealvan, 
escribano receptor en la percepción de los tres mil pesos citados a cuyo recibo me remito que 
para en poder de el dicho don Christoval de Varrio. 
Décima ítem. Declaro por mis bienes dos esclavas la una negra nombrada Elena Maria de los 
Angeles que será de edad de 29 a 30 años poco más o menos, y la otra mulata nombrada 
Eugenia que será de edad de 38 a 39 años y así mismo es mi esclavo un hijo de la dicha 
Elena, nombrado Raphael Faustino el cual fue nacido y criado en mi casa y es declaración que 
las dichas tres piezas de esclavos se hallan afectas y especialmente hipotecadas por mi, a la 
cantidad de 480 pesos que me suplió y prestó el capitán de infantería don Diego Alonzo 
Mozarauce vecino de esta ciudad, como consta por escritura que le otorgué en esta ciudad por 
ante den Joseph Antonio de Anaya escribano real y  de cámara que fue de la Real Audiencia 
de esta corte declarolo así para que conste. 
Onceava ítem. Declaro que dicho mi marido contrajo dependencia con Miguel Sanchez vecino 
de esta ciudad que es mestizo de cantidad de 300 pesos de que le otorgó vale, y no se le han 
satisfecho hasta el día de hoy, declarolo para que dicho Miguel use de su derecho contra los 
bienes de dicho mi marido como le convenga; y así mismo declaro que don Antonio de la Torre 
suplió y prestó al dicho mi marido, cantidad de pesos que según me parece serán 300 con más 
lo que pareciere de su libro y cuenta que tendrá formada de lo que gastó,  en lutos,  funerales y 
entierro; declarolo para que conste. 
Doceava ítem. Declaro soy deudora a don Manuel Fernando de Bustamante y Bustillo sargento 
mayor que fue en las islas Philipinas de la cantidad que constará de su libro de cuentas o 
memoria jurada que diere, a la que se ha de estar sin reparo, ni adición alguna por habérmelo 
suplido con buena voluntad para la manutención mía, y de mis hijos, y demás familia, y tener 
como tengo del susodicho entera satisfacción y confianza, y no persuadirme a que con su 
cristiano proceder me cargue más de lo que me tiene dado entendiéndose que en dicha 
cantidad que me ha suplido se incluyen los costos de litis que tengo pendiente con don Juan de 
Echarri declarolo así para que conste. 
Treceava ítem. Declaro que  mi difunto esposo trajo pleito con los excelentísimos  señores 
duques del Arco y del Alva en que habiendo ido el pleito al Real y supremo Consejo de las 
Indias y transijídose don Diego Hurtado con las partes de dichos señores excelentísimos por 
testimonio duplicado que vinieron de dicho real y supremo Consejo en el se da testimonio, el 
que se le pagará a dicho don Joseph de Extensoro mi esposo, la cantidad de 19 mil pesos, de 
la que tan solamente se han recaudado los tres mil pesos que en la cláusula  sexta y séptima 
llevo referidos, con que se ha de restar debiendo el citado don Manuel de Agesta por dichos 
excelentísimos la cantidad de 16 mil pesos, de que aún todavía se le está debiendo al 
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apoderado que fue de este negocio y constará  de sus cartas a que me remito, declarolo así 
para que conste. 
Catorceava ítem. Declaro que ante el señor juez  privativo de las minas tintes y colores de este 
reino que lo era, el señor licenciado don Ambrosio Melgarejo Santaella y Aponte del consejo de 
su majestad y su oidor que fue en la Real Audiencia de esta Nueva España, tengo puesta 
demanda contra el señor conde de Opotla, por la cantidad de 18 mil pesos en virtud de la 
cesión que don Joseph de Extensoro mi esposo difunto hizo a don Augustin de la Palma, y 
dicho don Augustin, la hizo a dicho señor conde del estanque y asiento de dichos tintes y 
colores; declarolo para que conste. 
Quinceava ítem. Declaro, no deber, a otra persona alguna mas que al referido sargento mayor 
don Manuel Fernando de Bustamante Bustillo, cantidad alguna, si no es a el licenciado Juan de 
Villegas abogado de la Real Audiencia de esta Nueva España, causado por su honorario en los 
litis citados, en que me ha referido, y está defendiendo, que lo que fuere e importare mando se 
pague de mis bienes y no alcanzando estos por ser de corta importancia, le pido me perdone 
por amor de Dios. Y así mismo declaro no deberme a mi, cantidad alguna ninguna persona 
declarolo para que conste. 
Dieciseisava ítem. Declaro por mis bienes un rodra estrado de lienzo y pintura de diez tablas 
servido = doce almohadas de estrado de damasco de China encarnado y amarillo, ya muy 
rotos y casi inservibles = un pedazo de alfombra viejo = un bisbo de lienzo y pintura de ocho 
tablas ya servido, la cama en que actual me hallo que se compone de un colchón, dos sábanas 
de ruan servidas, una colcha y dos almohadas, y en una caja pequeña los pocos trapos de mi 
poner y de mis hijos que todo esta bien maltratado: y un colchón en que duermen dichos mis 
hijos, y unos lienzos de pintura antigua ya muy viejos que estos paran en poder de dicho don 
Fernando Ruano declarolo así para que conste. 
Diecisieteava. Y para cumplir y pagar este mi testamento nombro por mis albaceas a don 
Fernando Ruano de Arista, y a don Antonio de la Torre, a los dos juntos y a cada uno 
insolidum, y les doy poder y facultad bastante  la que de derecho se requiere y sea necesaria, 
para que entren en mis bienes y los tengan en su poder vendan y rematen en almoneda o fuera 
de ella, y de su procedido paguen y cumplan este mi testamento en el término del derecho, o el 
más que necesitaren que desde luego les alargo y prorrogo en debida forma el que 
necesitaren. 
Y cumplido y pagado este mi testamento en  remanente que quedare de mis bienes derechos y 
acciones, y futuras sucesiones por cualesquiera causa o razón que sean, dejo, instituyo, y 
nombro por mis únicos y universales herederos a los citados mis hijos y del dicho mi esposo 
don Antonio Manuel, doña Anna Josepha, doña Maria Antonia y doña Josepha Cayetana, para 
que lo gocen y hereden por iguales partes con la bendición de Dios y la mía. 
Dieciochoava ítem usando de la facultad que el derecho me permite instituyo y nombro por 
curadores ad bona de las personas y bienes de dichos mis hijos a los citados don Fernando 
Ruano y don Antonio de la Torre, y pido y suplico a los señores jueces de su majestad les 
hayan por nombrados y les disciernan el cargo relevándoles de toda fianza por la mucha 
satisfacción y confianza que tengo de sus cristianos procedimientos. 
Y por el presente revoco, anulo, doy por ninguno de ningún valor ni efecto todos y cualesquier 
testamentos, codicilos, poderes para testar, y otras últimas disposiciones que antes de esta 
haya fecho, y otorgado por escrito o de palabra, para que no hagan fe en juicio, ni fuera de el 
salvo este instrumento que quiero se cumpla, guarde y ejecute por mi última y postrímera 
voluntad. Que es fecho en la ciudad de México a 11 de abril de 1742 años e yo el escribano 
doy fe conozco a la otorgante y que a lo que notoriamente parece está en su entero juicio 
cumplida memoria y entendimiento natural, y así lo otorgó y firmó siendo testigos el reverendo 
padre fray Pedro de Alcantara Fernandez religioso del orden de nuestro padre san Diego: Don 
Manuel Garcia Orabuena: Joseph Hernandez de Priego: Don Francisco Lopez Valdez, don 
Francisco Bustamante presentes. 
Firma Maria Luisa Fernandez Santillan 
Ante Juan de Viñales escribano real. 
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En la ciudad de México a 21de abril de 1742 años ante mi el escribano y testigos don Fernando 
Patiño de Ortega, y doña Josepha del Real Moreno su legítima mujer a los que doy fe conozco, 
dijeron que por cuanto de pedimiento de don Salvador Salinas se haya preso el dicho don 
Fernando en la cárcel pública de esta ciudad por deberle cantidad de 100 pesos resto de 130 
que fue el valor de unas manillas de perlas que el dicho Salinas le dio para su venta con más 
41 pesos que así mismo ha lastado y pagado el referido don Salvador Salinas por el 
desempeño de una cruz y zarcillos de oro y diamantes, que también le dio a vender a dicho 
don Fernando quien la empeñó por su cuenta sobre cuyo asuntos se ha seguido autos ante el 
señor corregidor de esta ciudad y por decreto de visita de señores oidores de el día 14 de 
corriente mes se mandó que afianzando dicho don Fernando a su satisfacción del acreedor y 
pagarle dentro de un mes fuese suelto en esta conformidad y habiéndole propuesto por su 
fiador al señor conde del Valle de Orisava admitídole el acreedor, para que tenga efecto su 
soltura los dichos don Fernando y doña Josepha ambos juntos de mancomún y cada uno de 
por sí y por el todo insolidum renunciando como expresamente renunciaron las leyes de la 
mancomunidad división y ejecución y demás que con ellas concuerdan; puedan y deban 
favorecerles otorgan que deben y se obligan de dar y pagar a dicho don Salvador Salinas la 
cantidad de 141 pesos procedidos en la forma que va referida con más 15 pesos 4 reales 
causados en los costos del citado proceso que uno y otro montan y componen la cantidad de 
156 pesos 4 reales la que darán y pagarán en esta ciudad bien y llanamente dentro del término 
y plazo de un mes que ha de empezar a correr y contarse desde hoy día de la fecha en 
adelante. Lo que harán sin contienda de juicio y si lo hubiere así mismo darán y pagarán las 
costas que se causaren diferido su liquidación en el juramento simple del cobrador y sin otra 
prueba, en que lo difieren aunque de derecho se requiera y sea necesaria y para el mas seguro 
de que así lo cumplirán ofrecen por su fiador a dicho señor conde del Valle de Orisava 
vizconde de San Miguel don Joseph Hurtado, quien estando presente y al que así mismo doy 
fe conozco otorga que fía al dicho don Fernando y doña Josepha en tal manera que darán y 
pagarán la cantidad de esta obligación dentro del tiempo y plazo que va expreso y de no lo fiar 
a por ellos dicho señor conde y en su defecto el acreedor podrá seguir la instancia contra dicho 
don Fernando y los bienes de el y su esposa para lo que quedan en su fuerza y vigor los autos 
citados, y al cumplimiento de lo referido está cada uno de los otorgantes por lo que le toca 
obligan el dicho don Fernando y la citada doña Josepha se dan por contentos y entregados  de 
los dichos 146 pesos y 4 reales sobre que renuncian leyes del no entrego y su prueba las de la 
non numerata pecunia y demás del caso y otorgan recibo en forma y como dicho es, los dos 
citados el dicho don Fernando obliga su persona y bienes y su esposa los suyos habidos y por 
haber y dicho señor conde aquellos que puedan y deban se obligados para que les apremien y 
compelan como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada y consentida renunciaron 
sus fueros domicilio vecindad ley siconvenerit. Y con las demás de  su favor la general del 
derecho y la dicha doña Josepha las de los emperadores Justiniano auxilio de belellano, 
senatus, consultus toro, Madrid y partida. Y demás que hablan en favor de las mujeres de cuyo 
efecto se da por sabedora y como tal quiere no le valgan ni aprovechen ahora ni en tiempo 
alguno, y declara que para otorgar esta obligación no ha sido compulsa, apremiada ni 
atemorizada por el dicho su marido ni otra persona en su nombre y no se opondrá a ellos por 
su dote, arras, parafernales multiplicados, ni en otra forma o derecho alguno, y si lo hiciere 
quiere no se oiga en juicio ni fuera de el como el que inserta derecho que no le pertenece,  
lo cual jura a Dios nuestro señor y la señal de la santa cruz en forma y conforme a derecho y 
de este juramento no pedirá absolución ni relajación a juez que se la deba dar, y si de propio 
motivo se le concediere la absolución o relajación, no usará de ella pena de perjura y tantas 
cuantas veces se le absolviere o relajare, tantos juramentos hace y uno más para que este 
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quede firme y valedero, y lo firmaron siendo testigos Juan de Dios Matinez, Mariano Morales y 
Joseph Hernandes de Priego vecinos de esta ciudad. 
Firma el conde del Valle 
Fernando Patiño 
Josepha del Real Moreno 
Ante Juan de Viñales escribano real. 
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En el nombre de Dios nuestro señor todo poderoso amen sea notorio a los que el presente 
vieren como yo don Manuel Hipolito Ruiz español natural de la villa de Cuyoacan vecino de 
esta ciudad hijo legitimo de don Juan Francisco Ruiz y de doña Maria de Rueda mis padres, ya 
difuntos. Y creyendo como firmemente creo en el altísimo misterio de la santísima trinidad Dios 
padre Dios hijo y Dios espíritu santo tres personas distintas y un solo Dios verdadero, y en todo 
lo demás que tiene, cree, y confiesa nuestra santa madre iglesia católica apostólica de Roma 
bajo cuya fe y creencia he vivido y protesto vivir y morir como católico y fiel cristiano, y 
temiéndome de la muerte, que es infalible a todo viviente  y su hora incierta deseando poner mi 
alma en carrera de salvación y hallándome como me hallo gravado de enfermedad la que su 
divina majestad ha sido servido de enviarme, mas con su infinita misericordia en mi entero 
juicio y cumplida memoria y entendimiento natural y teniendo como tengo comunicadas las 
cosas del descargo de mi conciencia tratos y negocios con doña Juana Estefania de Yriarte mi 
esposa, y con don Miguel  de Arana vecino de esta ciudad, presbítero domiciliario de este 
arzobispado y capellán del hospital del amor de Dios en esta dicha ciudad y ser de conocidas 
virtudes y de toda mi entera satisfacción y de quienes creo cumplirán  en todo con el cargo que  
se les impusiere, he deliberado darles todo mi poder cumplido a los dos juntos de mancomún y 
a cada uno de por si y por el todo ynsolidum para que luego de su divina majestad sea servido 
llevarme de esta presente vida a la eterna en el término que dispone el derecho o fuera de el 
que necesitaren más, que desde luego les prorrogo, hagan y dispongan mi testamento ultima y 
postrimera voluntad con todas las cláusulas circunstancias y requisitos declaraciones mandas y 
legados quesean necesarios y precisas. Según que les tengo comunicados, y para ello  declaro 
soy casado y velado según orden de nuestra santa madre iglesia con la citada doña Juana 
Estefania de Yriarte, y que al tiempo que contrajimos dicho matrimonio no trajo a mi poder dote 
alguno ni yo tenia ningún caudal ni principal y que durante el citado nuestro matrimonio hemos 
tenido y procreado por nuestros hijos legítimos a Anna Crhistina que hoy será de edad de 3 
años poco mas o menos y a Maria Antonia Ruiz de 11 meses lo que declaro así para que 
conste y así mismo mando a las mandas forzosas y acostumbradas y a las a ellas agregadas a 
dos reales de moneda corriente, a cada una de ellas, con que las aparte y segrego del derecho 
de mis bienes y así mismo es mi voluntad que fallecido que sea mi cuerpo se sepulte con la 
mortaja, en la parte iglesia y lugar que a mis albaceas pareciere a cuya disposición lo dejo con 
lo demás tocante a mi funeral y forma de entierro lo que les encargo sea con toda modestia y 
sin pompa ni faustos algunos, y usando de la facultad que el derecho me permite dejo instituida 
y nombro por tutora curadora ad bona y tenedora de bienes de mis menores hijas que van 
referidas a la citada doña Juana de Yriarte, mi esposa relevándola como la relevo de toda 
fianza por tener creído que en todo las atenderá y cuidara con aquel cariño y amor que debe 
cuidando de su buena educación cristiana y aumentos, en cuya conformidad para lo referido y 
lo demás su anexo incidente y dependiente les doy y otorgo en la forma  referida poder tan 
amplio y bastante cuanto lo necesiten, sin que por falta de cláusula circunstancia o requisito 
que o que no vaya expreso dejen de obrar en todo cuanto se les ofreciere; sin limitación alguna 
y en el remanente de mis bienes derechos y acciones dejo instituyo y nombro por mis únicas y 
universales herederas a las suso mencionadas mis hijas Anna Christina y Maria Antonia Ruiz 
para que lo hayan gocen y hereden por iguales partes con la bendición de Dios y la mía, y por 
el presente revoco  anulo doy por ningunos de ningún valor ni efecto todos y cualesquier 
testamentos codicilos poderes para testar y otras ultimas disposiciones que antes de este haya 
fecho y otorgado por escrito o de palabra u en otra forma para que no hagan fe en juicio o fuera 
de el; salvo este mi poder del testamento que en su virtud se hiciere y otorgare que quiero se 
tenga guarde y cumpla por mi ultima y final disposición. E yo el escribano doy fe conozco al 
otorgante el cual se haya enfermo en cama y a lo que notoriamente parece esta en su entero 
juicio cumplida memoria y entendimiento natural. Y que así lo otorgó y firmó en México a 20 de 
mayo de 1742 años siendo testigos, el bachiller don Cayetano Alvares de la sagrada 
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congregación del señor san Philipe Neri, el bachiller don Juan Manuel Rincon Gallardo 
presbíteros, don Pedro Rosainz, Joseph Hernandez de Priego y Juan de Dios de los Reyes, 
presentes. 
Firma Manuel Hipolito Ruiz 
Ante Juan de Viñales escribano real. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000107                                                                                                          Número de 
Folio:  5154                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder para testar otorgado por Manuel Hipólito Ruíz.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Manuel Hipólito Ruíz, español, natural de la villa de Coyoacán, vecino de México, 
otorgó poder para testar a su esposa Juana Estefanía de Iriarte y a Miguel de Arana vecinos de 
México, presbítero domiciliario del Arzobispado de México, capellán del Hospital del Amor de 
Dios de México, a quienes nombró como albaceas; como herederas instituyó a sus  hijas Ana 
Cristina [Ruíz] y María Antonia Ruíz. Testigos Cayetano Álvarez, bachiller de la sagrada 
congregación del señor San Felipe Neri; el bachiller Juan Manuel Rincón Gallardo -ambos 
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presbíteros-; Pedro Rosainz, José Hernández de Priego y Juan de Dios de los Reyes, [vecinos 
de México].       
 
Fecha completa: 1742, mayo 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 114      Foja: 16-18       
____________________________________________________________________________
_ 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Ruíz, Ana Cristina, heredera, (Ruiz, Anna Crhistina) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Ruíz, María Antonia, heredera, (Ruis, Maria Antonia) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Poder para testar, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruíz, Manuel Hipólito, testador, español, natural de Coyoacán, vecino de 
México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Iriarte, Juana Estefanía de, albacea, vecina de México, (Yriarte, Juana 
Estefanía de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Arana, Miguel de, presbítero del Arzobispado de México, capellán del 
Hospital del Amor de Dios de México, albacea, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Álvarez, Cayetano, bachiller de la sagrada congregación de San Felipe Neri, 
presbítero, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rincón Gallardo, Juan Manuel, bachiller, presbítero, testigo, vecino de 
México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Rosainz, Pedro, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de 
Priego, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 8 ): Reyes, Juan de Dios de los, testigo, vecino de México 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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9)  JOSÉ GARCÍA DE LEÓN 
 
CATALOGADORA: AIDÉ ELENA RIVERA RUIZ 
ESCRIBANO: JOSÉ GARCÍA DE LEÓN LEGAJO: 1 
NOTARÍA NÚMERO: 256 DOCUMENTO: 17 
VOLUMEN: 1669 FOJAS: 20v-21 
AÑOS: 1706-1710 FICHA: 000017 
 
 
 

DOCUMENTO: PODER GENERAL PARA PLEITOS LIMITADO 
 
 
Al margen: poder general para pleitos que otorgó don Juan de Bocanegra a Francisco Pérez de 
Santoyo para pleitos. Fecho el día de su otorgamiento y 23 de mayo se sacó testimonio para 
poner en los autos en pliego de sello tercero. 
 
En la Ciudad de México a 14 días del mes de mayo de 1707 años ante mí el escribano y 
testigos don Juan de Bocanegra vecino de esta ciudad y maestro de platero en ella que doy fe 
conozco otorga que da su poder cumplido bastante en derecho el que se requiere y es 
necesario a Francisco Pérez de Santoyo procurador del número de esta real audiencia general 
para en todos sus pleitos, causas y negocios civiles y criminales que al presente tiene y en 
adelante se recrecieren con cualesquier personas del estado, calidad y condición que sea así 
demandando como defendiendo en cuya razón parezca ante los señores presidentes y oidores 
de esta real audiencia, real sala del crimen, superior gobierno de este reino y ante otros 
tribunales, jueces y justicia de su majestad que con derecho deba y pueda y haga pedimientos, 
requerimientos, protestaciones, alegaciones, querellas, acusaciones, apelaciones, 
suplicaciones, presente escritos, testigos, probanzas, vales, cuentas del libro y los demás 
[recaudos] que sean conducentes a su defensa, pida testimonios, pruebas, reales provisiones, 
mandamientos, testimonios, decretos y demás despachos que sean necesarios. Recuse 
jueces, letrados, escribanos y otros ministros, jure las recusaciones y se aparte de ellas como 
le [conveniere] y en el juzgado eclesiástico pida se le disciernan censuras todas tres insertas 
en una hasta la de anatema que se lean, publiquen e intimen en las partes y la [¿], y a las 
personas que conviniere y a lo que en su virtud se revelare pida testimonio que presente con 
los demás recaudos que importen y así mismo embargos y desembargo de bienes de que 
aprebenda posesión, la continúe, ampare y defienda, oiga autos y sentencias interlocutorias y 
definitivas, consientan las favorables y de las en contrario apele y suplique y siga el grado 
hasta su final de terminación y conclusión y haga todos los demás autos y diligencias que 
judicial y extrajudicialmente importen sin que por falta de poder o cláusula omita alguna que le 
es necesario [eso] le da y otorga con limitación de que no pueda responder a demanda nueva 
ni ser citado de remate porque esto reserva en sí como sabidor de su defensa y con libre y 
general administración y facultad de enjuiciar, jurar y sustituir y con la obligación y relevación 
en derecho le asista y así lo otorgó y firmo siendo testigos Pedro de la  Lima, Damian Verdugo 
Davila y Joseph Perez de Santoyo vecinos de esta dicha ciudad. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000017                                                                                                          Número de 
Folio:  1809                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
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Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general limitado otorgado por Juan de Bocanegra.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan de Bocanegra vecino de México y maestro de platero otorgó poder general a 
Francisco Pérez de Santoyo, procurador del número de la Real Audiencia para todos sus 
pleitos, causas y negocios civiles y criminales, limitado a no responder a demanda nueva ni ser 
citado de remate. Testigos: Pedro de la Lima, Damián Verdugo Dávila y José Pérez de 
Santoyo, vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1707, mayo 14       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [17]      Foja: [20v-21v]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos, Poder general limitado, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bocanegra, Juan de, maestro de platero, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Lima, Pedro de la, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Verdugo Dávila, Damián, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Pérez de Santoyo, José, testigo, vecino de México, (Peres de Santoyo, 
Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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ESCRIBANO: JOSÉ GARCÍA DE LEÓN LEGAJO: 1 
NOTARÍA NÚMERO: 256 DOCUMENTO: 39 
VOLUMEN: 1669 FOJAS: 36-37v 
AÑOS: 1706-1710 FICHA: 000038 
 
 
 

DOCUMENTO: ESPERA 
 
 
Al margen: no pasó. 
 
En la Ciudad de México en diez días del mes de marzo de 1708 años compareció ante mi doña 
Pettronila Antonia de Arbissa  viuda de el contador don Joseph Polanco, vecina de esta ciudad 
y dijo que por cuanto el capitán don Joseph de Olmedo Luján y Timey, le es deudor de cantidad 
de 2280 pesos que por hacerle bien y buena obra le prestó como consta de la escritura que a 
su favor otorgó el susodicho en esta ciudad a los 16 de mayo del año pasado de 1705 por ante 
Diego de Olais y Cossar escribano real y receptor del número de ésta Real Audiencia, su paga 
a los 5 de marzo del año próximo pasado de 706, que habiéndose cumplido el plazo y 
reconvenido al dicho capitán para la paga y no teniendo efecto ocurrió ante el excelentísimo 
señor duque de Alburquerque virrey de esta Nueva España pidiéndole fuera servido de mandar 
se librase mandamiento de ejecución en la persona y bienes de dicho capitán por la referida 
cantidad de 2880 pesos, con más la décima y costas, y por su decreto del primero de febrero 
próximo pasado de este año fue servido de mandar comparecer del doctor don Carlos 
Bermudez abogado de esta Real Audiencia, se despachase dicho mandamiento de ejecución 
contra la persona y bienes de dicho capitán don Joseph Olmedo Luján y Timey, cometido a la 
justicia del pueblo de san Agustín de las Cuevas y en este estado, el dicho capitán valiéndose 
de personas celosas de la paz le participo que luego luego le daría 500 pesos por ahora y 500 
pesos por el mes de septiembre próximo venidero de este corriente año, al tiempo de las 
cosecha lograda o no de cualquier manera y la restante cantidad que será entonces un 1280 
los irá satisfaciendo dando 500 pesos en cada un año, cuyo plazo empezará a correr y 
contarse desde dicho mes de septiembre en lo de adelante y que de todo lo referido le 
otorgaría nuevo escrito comprometiendo que en los referido no habrá falta ni demora ninguna y 
porque como lleva dicho se lo han pedido y asegurado que tendrá efecto lo que va expresado y 
por ahorrar litigios, desde luego otorga que hacen la dicha espera en la forma que va 
expresada con tal de que el dicho capitán otorgue nueva escritura por la referida cantidad 
escalfando de ella 500 pesos que otorga haber recibido en cuenta de ella, de oro común en 
reales contados a su satisfacción de que se da por contenta y pagada de dichos 500 pesos y a 
mayor abundamiento renuncia la excepción de pecunia, leyes de no entrego y su prueba como 
se contiene. Y estando presente el dicho capitán donde Joseph de Olmedo Luján y Timey 
vecino de esta ciudad a quien doy fe conozco otorga que es deudor a la dicha doña Petronila 
Anttonia de Arbissa la cantidad que va expresada y que habiendo exhibido 500 pesos de oro 
común en reales quedan debiendo un 1780 pesos a la susodicha o a quien su poder y causa 
hubiere y derecho representare en la forma que va expresada en el ingreso de esta escritura, 
que así los dará y pagará sin defecto ni demora ninguna porque llegado el mes de septiembre 
próximo venidero de esta corriente año le dará los dichos 500 pesos, es a saber lográndose o 
no la cosecha, y los un 1280 pesos restantes irá satisfaciendo dando 500 en cada un año que 
empezará a correr y contarse desde el dicho mes de septiembre, y en lo que va expresado que 
ajustaron, convinieron y comprometieron el dicho capital donde Joseph de Olmedo Luján y 
Timey, y la dicha doña Petronila Antonia de Arbissa; y a lo que dicho es y a que no dando 
entero cumplimiento al primer plazo del mes de septiembre se entienda estar vivo el primer 
instrumento de la escritura que va expresada y a que se lleve a puro y debido efecto el 
mandamiento de ejecución ejecutivo mandado librar por el excelentísimo señor virrey de ésta 
Nueva España como consta del en los autos que pasan en poder de la dicha doña Pettronila 
Antonia de Arbissa obliga sus personas y bienes habidos y por haber y contentos se somete a 
los jueces y justicias de su majestad de cualesquier cortes que sean y en especial a los que 
esta ciudad, corte y Real Audiencia, de ella y a las que de sus causas puedan y deban 
conocer, esto es dejando en su fuerza y vigor la primera escritura que el otorgante otorgó a 
favor de las susodicha para que le compelan y apremien, por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, renunció su fuero, jurisdicción, domicilio y vecindad ley sit conbenerit de 
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yurisditionen omnium juricum y todas las demás de su favor y defensa con la general del 
derecho; y la dicha doña Petronila Antonia de Arbissa que presente esta otorga que acepta 
esta escritura según y en la forma que va expresada y que hace la dicha espera como lleva 
dicho en la condición de que faltando al primer plazo se entienda por de ningún valor ni efecto 
esta obligación antes sí pedriá y se procederá al mandamiento de ejecución mandado librar por 
el dicho señor excelentísimo qué de suso va sufra mención, lo cual no hará de ninguna manera 
cumpliendo con el tenor de esta escritura y a ello obliga sus bienes ácidos y por haber, da 
poder a los jueces y justicias de su majestad para qué le compelan y apremien como por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada renunció su fuero, jurisdicción, domicilio y 
vecindad y todas las demás favorable a las mujeres de que fue avisada por el presente 
escribano, con la general del derecho; y dio por testigos de su conocimiento al licenciado don 
Juan Ximenez abogado de la Real Audiencia y a don Thomas Ximenez quienes juraron por 
Dios nuestro señor y una cruz en forma conocer a la otorgante y nombrarse cómo va 
expresado, e yo el escribano doy fe de haber visto y leído los autos de la materia que están en 
cinco fojas, los cuales devolví a la otorgante y quedan en su poder adjuntos con el testimonio 
de esta escritura. Y así lo otorgaron y fir.// 
 
No pasó este instrumento por diferencias que hubo entre las partes y hasta que se ajustasen, y 
para que conste así lo certificó, doy fe. 
 
 
 
FICHA CATALOGRÁFICA 
 
 
Ficha: 000038                                                                                                          Número de 
Folio:  1871                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Espera otorgada por Petronila Antonia de Arbisa.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
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Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Petronila Antonia de Arbisa, viuda del contador José Polanco, vecina de México, 
otorgó escritura de espera al capitán José de Olmedo Luján y Timey por los 2,280 pesos que 
éste se comprometió a pagar desde el 5 de marzo de 1706. El capitán, por su parte, se obligó a 
pagar a la otorgante la cantidad referida dando 500 pesos cada año. Testigos de conocimiento 
de la otorgante: Juan Jiménez abogado de la Real Audiencia y  Tomás Jiménez. [Nota: no pasó 
este instrumento por diferencia entre las partes]       
 
Fecha completa: 1708, marzo 10       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [39]      Foja: [36-37v]       
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Nota 500 1:  Véase documento 48, fs 42v-43v, ficha 000045 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): , Espera, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Olmedo Luján y Timey, José de, capitán, vecino de México, (Olmedo Luxan 
y Timey, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Arbisa, Petronila Antonia de, viuda de José Polanco, (Arbissa, Petronila 
Anttonia de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Jiménez, Juan, abogado de la Real Audiencia, testigo de conocimiento, 
(Ximenez, Juan) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Jiménez, Tomás, testigo de conocimiento, (Ximenez, Thomas) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
____________________________________________________________________________
_ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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APÉNDICE 2: ÌNDICE DE JOSÉ GARCÍA DE LEÓN 
 
 
 
Las fichas siguientes son los datos de los documentos capturados en el programa Marc-21 del escribano 

José García de León. Es conveniente recordar que esta es la información técnica completa guardada en 

la base de datos, pero no toda de la siguiente información será mostrada al usuario en el catálogo, sólo la 

parte sustancial de la misma información. 

 

1) FICHAS CATALOGRÁFICAS 
 
 
Ficha: 000001                                                                                                          Número de Folio:  173                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/08/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Concierto de aprendiz otorgado a José de la Cruz.       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Aceptación de aprendiz de zapatero otorgado a José de la Cruz, mulato, durante cuatro años 
que se vencían en 23 de julio de 1710. El maestro se comprometió a enseñarle el oficio, pagarle el mismo 
jornal que cualquier oficial, curar sus enfermedades siempre que no pasaran de 15 días, darle un vestido 
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de paño, 8 medias, zapatos y sombrero. Testigos: Antonio de la Cruz, zapatero, y Antonio Rodriguez, 
maestro de arpa; testigos de otorgamiento: José Guemes Arlanzor, José de los Ríos y Juan de Aguilera. 
[Documento incompleto]       
Desarrollo del resúmen:         
 
Fecha completa:  1706       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]       Expediente:        Documento: [1]      Foja:  [1-1v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de zapatero, Concierto de aprendiz, Siglo XVIII, Nueva Espáña (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cruz, José de la, aprendiz de zapatero, mulato, (Cruz, Joseph de la) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Cruz, Antonio de la, testigo, zapatero 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rodríguez, Antonio, testigo, maestro de arpa, (Rodriguez, Anttonio) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Guemes Arlanzor, José, testigo de otorgamiento, (Guemes Arlanzor, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Aguilera, Juan de, testigo de otorgamiento 
Etiqueta 700 ( 6 ): Ríos, José de los, testigo de otorgamiento, (Ríos, Joseph de los) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000002                                                                                                          Número de Folio:  1765                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
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Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial que otorgó Antonio Rodríguez del Río.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Antonio Rodríguez del Río mestizo, vecino y natural de México, otorgó poder especial a 
Tomás de Uribe Bracamonte, procurador del número de la Real Audiencia para que pudiera terminar con 
el litigio por dinero que en su contra tenían Juana Canales india, y Nicolás Rodríguez mestizo. Testigos 
instrumentales: Juan  Onofre de Utrera, José Díaz y Sebastián Álvarez.       
 
Fecha completa: 1706, julio 27       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [2]      Foja: [1v-2]       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Litigio por dinero, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rodríguez del Río, Antonio, mestizo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Uribe Bracamonte, Tomás de, procurador del número de la Real Audiencia, (Uribe 
Bracamonte, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 4 ): Díaz, José, testigo instrumental, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Álvarez, Sebastian, testigo instrumental, (Alvares, Sebastian) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000003                                                                                                          Número de Folio:  1766                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Manuel de León.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Manuel de León, vecino de Puebla, residente en México, dió poder a Miguel Manuel Rendón 
alferez y alcalde de la Real Cárcel, para que en su nombre cobrara y recibiera de José Herrera, 
administrador de carnicería de la ciudad de México, trescientos pesos de oro común. Testigos de 
conocimiento del otorgante: Gabriel Angel Carrillo, Juan José Fernández y Juan Antonio López. Testigos 
instrumentales: Juan de Balbuena, Juan Onofre de Utrera y Juan Cortés, presentes.       
 
Fecha completa: 1706, julio 28       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [3]      Foja: [2-3]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Herrera, José, administrador de carnicería, (Herrera, Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobranza de deuda, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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Etiqueta 700 ( 1 ): León, Manuel de , vecino de Puebla, residente en México. 
Etiqueta 700 ( 2 ): Rendón, Miguel Manuel, alferez, alcalde de la Real Cárcel 
Etiqueta 700 ( 3 ): Carrillo, Gabriel Angel, testigo de conocimiento, (Carrillo, Gabriel Anjel) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Fernández, Juan José, testigo de conocimiento, (Fernandez, Juan Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): López, Juan Antonio, testigo de conocimiento 
Etiqueta 700 ( 6 ): Balbuena, Juan de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 7 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 8 ): Cortés, Juan, testigo instrumental 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Cárcel 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000004                                                                                                          Número de Folio:  1769                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Poder general y especial otorgado por Juan Martín Romero.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan Martín Romero, escribano público del pueblo de Cuautitlán, otorgó poder general a 
Tomás de Uribe Bracamonte, procurador del número de la Real Audiencia, para todos sus pleitos, causas 
y negocios, en especial para que terminara con cualquier pleito, civil o eclesiástico que hubiese en su 
contra. Testigos: José Palacios, Juan Cortés y Juan de Balbuena, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1706, agosto 3       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [4]      Foja: [3-4]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Representación en pleitos, Poder general y especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Uribe Bracamonte, Tomás de, procurador del número de la Real Audiencia, (Uribe 
Bracamonte, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Palacios, José, testigo, vecino de México, (Palacios, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Balbuena, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cortés, Juan, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000005                                                                                                          Número de Folio:  1772                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Venta de casa hecha por María Ramírez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: María Ramírez, vecina de México, como tutora y curadora de sus hijas Micaela de Arroyo, 
Nicolasa, Gertrudis y Ana y como albacea de su esposo Nicolás de Arroyo -difunto-, vendió una casa 
ubicada en el pueblo de San Salvador el Verde, jurisdicción de Huejotzingo, a Marcos Pérez Oaxaca por 
la cantidad de 160 pesos oro común. Testigos instrumentales: Fernando de Medina, Gastón de Robles y 
Llanos  y Diego García de León.       
 
Fecha completa: 1706, agosto 6       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [5]      Foja: [4-6]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Arroyo, Nicolás de, esposo de María Ramírez 
Etiqueta 600 ( 2 ): Arroyo, Micaela de, hija de María Ramírez 
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Etiqueta 600 ( 3 ): , Nicolasa, hija de María Ramírez 
Etiqueta 600 ( 4 ): , Gertrudis, hija de María Ramírez 
Etiqueta 600 ( 5 ): , Ana, hija de María Ramírez 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): San Salvador el Verde, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Huejotzingo, jurisdicción de (Guejoxingo), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ramírez, María, albacea, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez Oaxaca, Marcos 
Etiqueta 700 ( 3 ): Medina, Fernando de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 4 ): Robles y Llanos, Gastón de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 5 ): García de León, Diego, testigo instrumental 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000006                                                                                                          Número de Folio:  1776                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
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Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general que otorgó Tomás de Ugalde y Alvarado.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Tomás de [Ugalde] y Alvarado, cacique y principal de la ciudad de Texcoco, otorgó que dió 
poder general a Fernando de Galvez, procurador del número de la Real Audiencia, para todos sus 
pleitos, causas y negocios civiles y criminales. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1706, septiembre       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [6]      Foja: [6-6v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ugalde y Alvarado, Tomás de, cacique, pricipal de Texcoco, (Ugalde y Alvarado, 
Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000007                                                                                                          Número de Folio:  1778                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder para traslados hecho por Fernando de Lisama y Altamirano.       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: hm 
 
 
Resúmen: Fernando de Lisama y Altamirano vecino de México, otorgó poder especial a Manuel de Vidal 
Picaso, vecino de Guadalajara y procurador del número de la Real Audiencia, para que pudiera obtener 
cualquier cantidad de traslados de  los papeles que daban fe de su nobleza. Los papeles estaban en 
poder del hermano del otorgante el licenciado Nicolás de Lisama y Altamirano vecino de la ciudad de 
Guadalajara, abogado que fue de la Real Audiencia, y podía requerir los documentos judicial o 
extrajudicialmente. Testigos: Diego de Arriaga Lascano, Juan de [Famanigue], teniente de alguacil mayor 
y José de Aviles, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1706       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [7]      Foja: [7-7v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Lisama y Altamirano, Nicolás de, abogado de la Real Audiencia, licenciado, vecino de 
Guadalajara 
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Etiqueta 650 ( 1 ): Traslados de papeles de nobleza, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Lisama y Altamirano, Fernando de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vidal Picaso, Manuel de, procurador del número de la Real Audiencia, vecino de 
Guadalajara 
Etiqueta 700 ( 3 ): Arriaga Lascano, Diego de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Famanigue, Juan de, teniente de alguacil mayor, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Aviles, José de, testigo, vecino de México, (Aviles, Joseph de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000008                                                                                                          Número de Folio:  1781                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
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Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general que otorgó Pedro de Castro y Moctezuma.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Pedro de Castro y Moctezuma, bachiller, clérigo presbítero domiciliario de México, vecino de 
la ciudad de San José Toluca, otorgó poder general a Francisco Pérez de Santoyo procurador del 
número de la Real Audiencia, para cualquier pleito, causa o negocio civil o criminal, en especial para que 
lo representara ante el presidente y oidores de la Real Audiencia, superior gobierno y Juzgado 
Eclesiástico [de capellanías, testamentos y obras pías]. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Juan 
Castellanos y Francisco Galindo, presentes.        
Desarrollo del resúmen:         
 
Fecha completa: 1706, septiembre 15        
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]       Documento: [8]       Foja: [7v-8]        
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Castro y Moctezuma, Pedro de, bachiller, clérigo presbítero, vecino de Toluca 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia, (Perez de 
Santoio, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Castellanos, Juan, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Galindo, Francisco, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000009                                                                                                          Número de Folio:  1782                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial que otorgó Juan Dávila Galindo y Vargas.       
 
Lugar de publicación: Santa María Chiahuac (Hacienda de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: El general Juan Dávila Galindo y Vargas, cabellero de la Orden de Santiago y familiar del 
Santo Oficio de la Suprema y General Inquisición, vecino de la ciudad de los Ángeles, otorgó poder 
especial a Miguel Dávila Galindo, vecino de la jurisdicción de Huejotzingo y administrador de sus 
haciendas, para que pidiera el obedecimiento y cumplimiento de la real provisión del virrey duque de 
Alburquerque, en el que se ordenaba que los labradores de Amecameca no lo molestaran en los tres 
sitios de ganado que el otorgante compró a Nicolás de Miranda Villaisan y a Ángela Pabón de Neira, su 
esposa, vecinos de Huejotzingo. Testigos: Antonio González de Lisalde, Gerónimo Monroy y Diego 
García de León.       
 
Fecha completa: 1706, octubre 30       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [9]      Foja: [8-10]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 600 ( 1 ): Miranda Villaisan, Nicolás de, vecino de Huejotzingo 
Etiqueta 600 ( 2 ): Pabón de Neira, Ángela, vecina de Huejotzingo 
Etiqueta 600 ( 3 ): Fernández de la Cueva Enríquez, Francisco, Alburquerque, duque de, Cuéllar, 
marqués de, virrey de Nueva España, 1702-1710 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cumplimiento de real provisión, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gonzalez de Lisalde, Antonio, testigo 
Etiqueta 700 ( 2 ): Morón, Gerónimo, testigo 
Etiqueta 700 ( 3 ): García de León, Diego, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Dávila Galindo y Vargas, Juan, caballero de la Orden de Santiago, familiar del Santo 
Oficio de la Inquisición, general, vecino de los Ángeles 
Etiqueta 700 ( 5 ): Dávila Galindo, Miguel, administrador, vecino de Huejotzingo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Orden de Santiago 
Etiqueta 710 ( 2 ): Santo Oficio de la Inquisición 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000010                                                                                                          Número de Folio:  1784                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
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Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial que otorgó Gertrudis Ramos de Garfias.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Gertrudis Ramos de Garfias, habiendo solicitado permiso de su marido Juan Bernardino 
Álvarez de la Fuente, vecino de México, otorgó  poder especial al bachiller Antonio Francisco de 
[Acevedo], presbítero y a Antonio de [?] para que cobraran a José Madina oro, plata, joyas, esclavos, 
semillas y bienes que le pertenecían como hija legítima de Francisco Ramos de Garfias y Gracia Gama, 
vecinos de la provincia de Sonora de Santos. Testigos: Diego de Artiaga, Gonzalo Senturión de los 
Camaros y José Antonio González, vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1706, diciembre 4       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [10]      Foja: [10-11v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Ramos de Garfias, Francisco, vecino de Sonora 
Etiqueta 600 ( 2 ): Gama, Gracia, vecina de Sonora 
Etiqueta 600 ( 3 ): Madina, José, (Madina, Joseph) 
Etiqueta 600 ( 4 ): Álvarez de la Fuente, Juan Bernardino, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Poder para cobranzas, Solicitud, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ramos de Garfias, Gertrudis, esposa de Juan Bernardino Álvarez de la Fuente 
Etiqueta 700 ( 2 ): [Sin apellido], Antonio de 
Etiqueta 700 ( 3 ): Artiaga, Diego de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Senturión de los Camaros, Gonzalo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): González, José Antonio, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Acevedo, Antonio Francisco de, bachiller, presbítero 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000011                                                                                                          Número de Folio:  1789                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Gabriel Colchado Buitrón.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: El alferez Gabriel Colchado Buitrón, vecino de Querétaro, residente en la ciudad de México, 
otorgó poder a Francisco Félix Díaz Hidalgo, procurador del número de la Real Audiencia para que lo 
representara en todos sus pleitos, causas y negocios civiles, eclesiásticos y judiciales. Testigos: Juan de 
Medina, Miguel de Medina y  Francisco Galindo, presentes y vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1706, diciembre 13       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [11]      Foja: [11v-12v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Colchado Buitrón, Gabriel, alferez, vecino de Querétaro, residente en México. 
Etiqueta 700 ( 2 ): Díaz Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Medina, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Medina, Miguel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Galindo, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000012                                                                                                          Número de Folio:  1790                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1706      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Miguel de Seballos       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1706       
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Extensión: Manuscrito      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: Afectado por mutilación 
 
 
Resúmen: Miguel de Seballos, vecino de México otorgó poder a Francisco Félix Hidalgo, procurador del 
número de la Real Audiencia para que lo representara en todos sus pleitos, causa y negocios civiles o 
criminales. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1706, diciembre 14       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [12]      Foja: [12v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Seballos, Miguel de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000013                                                                                                          Número de Folio:  1805                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
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Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Testamento de Gerónimo Chacón Abarco.       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento de Gerónimo Chacón Abarco, con cláusulas y disposiciones testamentarias. 
Nombró como herederos a Juan de Pastrana y a Ignacio Chacón y Mujica, ambos sus nietos. Testigos: 
José de los Ríos, Diego Díaz de Anaya, Santiago de Arrostiguiz, Francisco Sánchez y el licenciado 
Alonso Sánchez Godoy, presentes. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1707, enero 29       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [13]      Foja: [13-17v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Pastrana, Juan de, heredero, nieto de Gerónimo Chacón Abarco 
Etiqueta 600 ( 2 ): Chacón y Mujica, Ignacio, heredero, nieto de Gerónimo Chacón Abarco, (Chacon y 
Moxica, Ignacio) 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Chacón Abarco, Gerónimo, testador 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ríos, José de los, testigo, (Rios, Joseph de los) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Díaz de Anaya, Diego, testigo, (Dias de Anaia, Diego) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Arrostiguiz, Santiago de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sánchez, Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Sánchez Godoy, Alonso, licenciado, testigo 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000014                                                                                                          Número de Folio:  1806                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Testamento de Juan de Carvajal.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento de Juan de Carvajal, residente del pueblo de San Cristobal Ecatepec, natural de 
la ciudad de [Puebla] de los Ángeles, español, en donde declaró que fué casado dos veces con hijos en 
ambos matrimonios. [Documento incompleto].       
 
Fecha completa: [1707]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [14]      Foja: [17v-18v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Carvajal, Juan de, español, natural de los Ángeles, residente de San Cristobal 
Ecatepec 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000015                                                                                                          Número de Folio:  1807                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder para testar otorgado a Francisco Bentura de Espinoza.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm        
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Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Poder especial para testar otorgado a Francisco Bentura de Espinoza, vecino de México y 
mercader, quien fue nombrado así mismo albacea de la otorgante; y como herederos universales se 
nombró a [Ambruno] Cayetano Carrión -de 11 años- y a Manuel Xavier Carrión -de 6 años- ambos hijos 
de su primo Felipe Carrión. Testigos: el reverendo padre fray Juan Agustín de Coca, religioso sacerdote 
de la Orden de San Francisco; fray Gabriel Pacheco [sacerdote de la Orden de San Francisco], Martín 
Cureña, Miguel Negrete y Pedro de Contreras, presentes. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1707, mayo 12       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [15]      Foja: [19-20]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Carrión, Ambruno Cayetano, heredero, hijo de Felipe Carrión 
Etiqueta 600 ( 2 ): Carrión, Manuel Xavier, heredero, hijo de Felipe Carrión 
Etiqueta 600 ( 3 ): Carrión, Felipe 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Cárcel 
Etiqueta 650 ( 1 ): Poder para testar, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bentura de Espinoza, Francisco, albacea, mercader, vecino de México, (Bentura de 
Espinosa, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Coca, Juan Agustín de, fraile, sacerdote de la Orden de San Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 3 ): Pacheco, Gabriel, sacerdote de la Orden de San Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cureña, Martín de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Negrete, Miguel, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Contreras, Pedro de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Orden de San Francisco 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000016                                                                                                          Número de Folio:  1808                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Manuel Flores de Valdes.       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Manuel Flores de Valdes, vecino de la ciudad de Texcoco y dueño de barcas en esa 
jurisdicción se obligó a pagar al capitán Gaspar Díaz Leal, vecino de la ciudad de México y dueño de 
haciendas en el Real y Minas, un préstamo de 500 pesos que liquidaría a fines de octubre de 1707. 
Comprometió su persona y bienes. Testigos: José de Guemes, Pedro [Blanca] y José de los Ríos, 
vecinos de México. [Nota: y siendo firmado el otorgante la escritura fui sabidor yo, el presente escribano, 
de estar preso en esta Real Cárcel por cierta causa criminal, por lo cual no pasó, de que doy fe se tachó. 
Firmado]       
 
Fecha completa: 1707, mayo 13       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [16]      Foja: [20-20v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Cárcel 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Flores de Valdes, Manuel, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Díaz Leal, Gaspar, capitán, vecino de México 
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Etiqueta 700 ( 3 ): Guemes, José de, testigo, vecino de México, (Guemes, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Blanca, Pedro, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ríos, José de los, testigo, vecino de México, (Rios, Joseph de los) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000017                                                                                                          Número de Folio:  1809                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general limitado otorgado por Juan de Bocanegra.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm.       
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Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan de Bocanegra vecino de México y maestro de platero otorgó poder general a Francisco 
Pérez de Santoyo, procurador del número de la Real Audiencia para todos sus pleitos, causas y negocios 
civiles y criminales, limitado a no responder a demanda nueva ni ser citado de remate. Testigos: Pedro de 
la Lima, Damián Verdugo Dávila y José Pérez de Santoyo, vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1707, mayo 14       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [17]      Foja: [20v-21v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos, Poder general limitado, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bocanegra, Juan de, maestro de platero, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Lima, Pedro de la, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Verdugo Dávila, Damián, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Pérez de Santoyo, José, testigo, vecino de México, (Peres de Santoyo, Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000018                                                                                                          Número de Folio:  1810                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       



 224 

Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Nicolás de Villaseñor.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Nicolás de Villaseñor, vecino de la ciudad de Valladolid, provincia de Michoacán, preso en la 
Real Cárcel, otorgó poder general a Domingo de Córdoba, procurador del número de la Real Audiencia, 
para todos sus pleitos, causas y negocios civiles y criminales. Testigos: Miguel González de Leiba, 
Gerónimo Pardo y Pedro de Lima, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1707, mayo 21       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [18]      Foja: [21v-22]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Villaseñor, Nicolás de, vecino de Valladolid, Michoacán 
Etiqueta 700 ( 2 ): Córdoba, Domingo de, procurador del número de la Real Audiencia, (Cordova, 
Domingo de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): González de Leiba, Miguel, testigo, vecino de México, (Gonzales de Leyba, Miguel) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Pardo, Gerónimo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lima, Pedro de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Cárcel 
 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000019                                                                                                          Número de Folio:  1822                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 09/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Juan Xecosos Avía.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan [Xecosos Avia] vecino de México otorgó su poder cumplido  a Domingo de Córdoba 
procurador del número de la Real Audiencia y a Miguel León vecino de México, para todos sus pleitos, 
causas y negocios civiles o criminales. [Documento incompleto]       
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Fecha completa: 1707, mayo 31       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [19]      Foja: [22v-22v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Xecosos Avia, Juan, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Córdoba, Domingo de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): León, Miguel de, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000020                                                                                                          Número de Folio:  1824                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 09/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
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Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1707 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: [1707]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Poder general otorgado para realizar pedimientos, requerimientos, citaciones, protestas, 
alegatos y todo tipo de trámites legales. Testigos instrumentales: Juan Onofre de Utrera, Francisco 
Galindo y José Díaz, vecinos de México. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: [1707]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [20]      Foja: [23-23v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Cárcel 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 2 ): Galindo, Francisco, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 3 ): Díaz, José, testigo instrumental, (Dias, Joseph) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000021                                                                                                          Número de Folio:  1826                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 09/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Arrendamiento de panadería entre Simón Ortíz de Mendivil y José Bernal.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Simón Ortíz de Mendivil recibó en arrendamiento una panadería con todos los aperos 
necesarios ubicada frente al convento de San José de  Gracia, perteneciente al capitán José Bernal, 
acuñador de la Real Casa de Moneda,  por tiempo de un año y seis meses, pagando siete reales por día 
a finales de cada mes. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Bernardo de la Vega y Diego de Nabarijo, 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1707, septiembre 12       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [21]      Foja: [23v-24]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Convento de San José de Gracia 
Etiqueta 650 ( 1 ): Panadería, Arrendamiento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ortíz de Mendivil, Simón 
Etiqueta 700 ( 2 ): Bernal, José, capitán, acuñador de la Real Casa de Moneda, (Bernal, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vega, Bernardo de la, testigo, vecino de México, (Bega, Bernardo de la) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Nabarijo, Diego de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Casa de Moneda 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000022                                                                                                          Número de Folio:  1827                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 09/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Matías de San Juan.       
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Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Matías de San Juan, natural, indio, cacique y principal del pueblo de Otumba, mediante 
Manuel Mancio intérprete, otorgó poder general a Miguel Leonardo de Sevilla procurador del número de 
la Real Audiencia, para todos sus pleitos, causas o negocios civiles o criminales. Testigos: Bernardo de la 
Vega, José de Morales y Felipe Manzano.       
 
Fecha completa: 1707, septiembre 19       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [22]      Foja: [24-24v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mancio, Manuel, intérprete 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): , Matías de San Juan, cacique, principal de Otumba, indio, natural de Otumba, 
(Mathias de San Juan) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Sevilla, Miguel Leonardo de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, José, testigo, (Morales, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Manzano, Felipe, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Vega, Bernardo de la, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000023                                                                                                          Número de Folio:  1828                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 09/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Francisco Pérez.       
Año de publicación: [1707]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Francisco Pérez, vecino de México otorgó poder especial a Basilio de Ribera, procurador del 
número de la Real Audiencia para que en nombre del otorgante pudiera terminar el pleito con el bachiller 
Miguel de Mosqueira, clérigo presbítero del Arzobispado de México, por unas casas en el barrio de 
Santiago Tlatelolco y un rancho de labor en el pueblo de Azcapotzalco. Testigos: Juan Onofre de Utrera, 
José Díaz y Bernardo Hernández, presentes.       
 
Fecha completa: 1707, septiembre 20       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [23]      Foja: [24v-25v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mosqueira, Miguel de, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México 
Etiqueta 610 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por casas y rancho de labor, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Azcapotzalco, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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Etiqueta 651 ( 2 ): Tlatelolco, barrio de (Santiago Tlatelolco), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Pérez, Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ribera, Basilio de , procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández, Bernardo, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000024                                                                                                          Número de Folio:  1795                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Testamento hecho por Miguel Fernández de Alfaro.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento de Miguel Fernández de Alfaro, alferez, originario de Azcapotzalco y vecino de 
México, con cláusulas y disposiciones testamentarias. Nombró como albacea y tenedor de bienes a su 
hijo Blas Francisco de Alfaro y como herederos universales  a éste último y a sus otros hijos Miguel 
Francisco de Alfaro y María Francisca de Alfaro. Testigos: Nicolás de Aceves presbítero del Arzobispado 
de México y [?] del Colegio del señor San Pedro; Francisco [?], Bernardo de Sena y Luis Pérez de [?], 
presentes.       
 
Fecha completa: 1707, septiembre 21       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [24]      Foja: [25v-27v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Alfaro, Miguel Francisco de, heredero 
Etiqueta 600 ( 2 ): Alfaro, María Francisca de, heredera 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fernández de Alfaro, Miguel, alferez, vecino de México, (Fernandes de Alfaro, Miguel) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Alfaro, Blas Francisco de, albacea, heredero 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sena, Bernardo de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Pérez de, Luis, testigo, (Peres de, Luis) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Aceves, Nicolás de, presbítero del Arzobispado de México, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): [Sin apellido], Francisco, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000025                                                                                                          Número de Folio:  1797                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Felipe Santiago García Doni y Ángela Cristina.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Felipe de Santiago García [Doni] y Ángela Cristina, esposos y castizos, otorgaron poder 
general a José Patino Odas Casas, procurador del número de la Real Audiencia, para todos sus pleitos, 
causas y negocios civiles y criminales. Testigos: José Galiano, Luis Urbano de Vela, Francisco [Estaño] 
de Guzmán, presentes.       
 
Fecha completa: 1707, septiembre 22       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [25]      Foja: [27v-28v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): García Doni, Felipe de Santiago, castizo, esposo de Ángela Cristina 
Etiqueta 700 ( 2 ): , Ángela Cristina, castiza, esposa de Felipe de Santiago García Doni, (Castizos, 
Angela Christina) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Patino Odas Casas, José, procurador del número de la Real Audiencia, (Patino Odas 
Casas, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Galiano, José, testigo, (Galiano, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Vela, Luis Urbano, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Estaño de Guzmán, Francisco, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000026                                                                                                          Número de Folio:  1799                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Poder especial otorgado por Felipe de Avila.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Felipe de Ávila, oficial de monedero de la Real Casa de Moneda, vecino de México, otorgó 
poder especial a Domingo de Córdoba procurador del número de la Real Audiencia, para terminar el 
litigio que en su contra tenía Luis de Astorga, bachiller, clérigo presbítero domiciliario del Arzobispado de 
México, por el dinero que en dote dió a Catalina de Astorga, difunta, hermana suya y esposa de Felipe de 
Ávila. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1707, septiembre 22       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [26]      Foja: [28v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Astorga, Luis de, bachiller, clérigo presbítero del arzobispado de México 
Etiqueta 600 ( 2 ): Astorga, Catalina de, esposa de Felipe de Ávila 
Etiqueta 610 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por dote, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ávila, Felipe de, oficial de monedero de la Real Casa de Moneda, vecino de México, 
(Abila, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Córdoba, Domingo de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Casa de Moneda 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000027                                                                                                          Número de Folio:  1801                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Documento relacionado con Francisco Villerías Roelas.       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco Villerías Roelas, firmante. Testigos: Juan Roldán, licenciado; Sebastián Roldán, 
doctor, presbíteros; y José de los Reyes Villerías, bachiller, vecinos de México, presentes. [Documento 
incompleto]       
 
Fecha completa: 1707, diciembre       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [27]      Foja: [29]       
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Nota 500 1:  El nombre del firmante se infiere por la firma. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Villerías Roelas, Francisco 
Etiqueta 700 ( 2 ): Roldán, Juan, licenciado, testigo, vecino de México 
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Etiqueta 700 ( 3 ): Roldán, Sebastián, doctor, presbítero, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Reyes Villerías, José de los, bachiller, testigo, vecino de México, (Reyes Villerias, 
Joseph de los) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000028                                                                                                          Número de Folio:  1803                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Carta de pago de dote otorgada por Manuel Miguel de los Reyes Bello.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Manuel Miguel de los Reyes Bello, vecino de México y maestro de sastre, esposo de 
Francisca Carrillo, huérfana, otorgó recibo y carta de pago a la venerable Orden Tercero de Penitencia de 
San Santiago, por el pago de 300 pesos de dote de su esposa, quien salió sorteada en la obra pía que 
fundó Elena Senteno Maldonado de Silva, viuda de Pedro Velazquez de la Cadena. Testigos: Francisco 
Bermúdez de Tovar, José Machuca y José Durán, presentes.       
 
Fecha completa: 1707, diciembre 12       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [28]      Foja: [29-30]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Senteno Maldonado de Silva, Elena, viuda de Pedro Velázquez de la Cadena 
Etiqueta 600 ( 2 ): Carrillo, Francisca, esposa de Manuel Bello de los Reyes 
Etiqueta 610 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Carta de pago de dote, Dote, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Reyes Bello, Manuel Miguel de los, maestro de sastre, vecino de México, (Reies Bello, 
Manuel Miguel de los) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Bermúdez de Tovar, Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 3 ): Machuca, José, testigo, (Machuca, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Durán, José, testigo, (Duran, Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Orden Tercero de Penitencia de San Santiago 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 10/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000029                                                                                                          Número de Folio:  1792                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Juan de Aparicio y Uribe.       
Año de publicación: ca. 1707       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan de Aparicio y Uribe, vecino de la ciudad de México, otorgó poder especial a Fernando de 
Galvez, procurador del número de la Real Audiencia, para que finalizara la demanda que en su contra 
tenía Manuel González, vecino de México, por 43 pesos que fió a Miguel de Urrea Altamirano. Testigos: 
Nicolás Romero, Juan Onofre de Utrera y Bernardo Hernández, presentes.       
 
Fecha completa: 1707, diciembre 13       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [29]      Foja: [30-30v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Urrea Altamirano, Miguel de 
Etiqueta 600 ( 2 ): González, Manuel, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por deuda, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Aparicio y Uribe, Juan de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Romero, Nicolás, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández, Bernardo, testigo, (Ernandez, Bernardo) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000030                                                                                                          Número de Folio:  1793                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 08/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1707      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Venta de casa realizada por José Ferrel de Almonte y María Teresa Curiel.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: [1707]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm.       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Venta de casa efectuada por José Ferrel de Almonte y María Teresa Curiel, esposos, a José 
Quinones. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: [1707]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [30]      Foja: [30v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Ferrel de Almonte, José, esposo de María Teresa Curiel, (Ferrel de Almonte, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Curiel, María Teresa, esposa de José Ferrel de Almonte, (Curiel, María Theresa) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Quinones, José, (Quinones, Joseph) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 09/08/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000031                                                                                                          Número de Folio:  1839                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 10/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Frontis de protocolo de José García de León.       
 
Lugar de publicación: [México, (Ciudad de)]       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito      Dimensión: 21.5x31cm       
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Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Registro de escrituras del año de 1708 por el escribano real y receptor José García de León, 
dedicado a Dios y a la Santísima Virgen de los dolores.       
 
Fecha completa: 1708       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [31]      Foja: [31]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Frontis de protocolo, Siglo XVIII , Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000032                                                                                                          Número de Folio:  1840                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 10/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
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Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Carta de pago y finiquito otorgada por Olaya del Sacramento.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: La madre Olaya del Sacramento religiosa de coro y velo negro del convento de San Gerónimo 
[de México], con licencia de la priora del convento Isabel de San Nicolás, otorgó carta de pago y finiquito 
al presidente y alcaldes de la Real Sala del Crimen, representados por Juan de Orivay, escribano de 
cámara de la Real Sala del Crimen, por la cantidad de 66 pesos, 5 tomines de réditos de 4 mil pesos de 
principal cargados a una casa de recogimiento de La Magdalena. Testigos: Francisco Manzano, José de 
Morales y Matías Antonio de Arau, vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1708, enero 23       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [32]      Foja: [31-31v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Isabel de San Nicolás, priora del convento de San Gerónimo 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Carta de pago y finiquito, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): , Olaya del Sacramento, religiosa del convento de San Gerónimo de México, (Olalla del 
Sacramento) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Manzano, Francisco, testigo, vecino de México, (Mansano, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, José de, testigo, vecino de México, (Morales, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Arau, Matías Antonio de, testigo, vecino de México, (Arau, Mathias Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Orivay, Juan de, escribano de cámara de la Real Sala del Crimen 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Sala del Crimen 
Etiqueta 710 ( 2 ): Convento de San Gerónimo 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 06/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000033                                                                                                          Número de Folio:  1841                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 10/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por María Fernández de Barba       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: María Fernández de Barba, mujer de Andrés de Mendo Benavides, otorgó poder especial a 
Fernando de Gálvez, procurador del número de la Real Audiencia para que acabara con la causa criminal 
que seguía contra Bernardo de Juleta, español, ante la Real Sala del Crimen, preso por quitar la 
virginidad a María Mendo de Barba, hija de la otorgante. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Francisco 
Galindo y Diego de Nabarijo, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, enero 28       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [33]      Foja: [31v-32]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mendo Benavides, Andrés de, esposo de María Fernández de Barba, (Mendo 
Venavides, Andres de) 
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Etiqueta 600 ( 2 ): Juleta, Bernardo de, español 
Etiqueta 600 ( 3 ): Mendo de Barba, María, hija de María Fernández de Barba 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Sala del Crimen 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito en causa criminal, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fernández de Barba, María, esposa de Andrés de Mendo Benavides 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia, (Galbes, Fernando 
de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Galindo, Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Nabarijo, Diego de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000034                                                                                                          Número de Folio:  1845                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
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Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Pedro Antonio Martín de Medina Villavicencio.       
 
Lugar de publicación: México (Cuidad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm        
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Pedro Antonio Martín de Medina Villavicencio cursante en la facultad de leyes en la Real [y 
Pontificia] Universidad [de México] se obligó a pagar al doctor José Quiles Galindo abogado de la Real 
Audiencia, asesor de la Real Hacienda y Caja, relator del Apostólico y Real Tribunal de la Santa Cruzada 
y abogado del Juzgado General de Bienes de Difuntos, una deuda por 500 pesos de casa y alimentos 
que se generó a partir de que el otorgante llegó a vivir a casa del doctor, para hacer sus estudios. El 
dinero sería entregado en la ciudad de la Habana a quien fuera apoderado del doctor, a través de Juan 
Luis de Marcos, cuñado y administrador del otorgante, debido a que en esa ciudad se encontraban su 
herencia y bienes. Testigos: Miguel Gerónimo de Vallecillo, Juan Onofre de Utrera y José Díaz, 
presentes.       
 
Fecha completa: 1708, febrero 1       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [34]      Foja: [32-33]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Marcos, Juan Luis, administrador 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda por casa y alimentos, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Habana, Ciudad de la, Siglo XVIII, Cuba 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Medina Villavicencio, Pedro Antonio Martín de 
Etiqueta 700 ( 2 ): Quiles Galindo, José, abogado de la Real Audiencia, asesor de la Real Hacienda y 
Caja, relator del Tribunal de la Santa Cruzada, abogado fiscal del Juzgado de Bienes de Difuntos, doctor, 
(Quiles Galindo, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Vallecillo, Miguel Gerónimo de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Hacienda y Caja 
Etiqueta 710 ( 3 ): Real Tribunal de la Santa Cruzada 
Etiqueta 710 ( 4 ): Juzgado General de Bienes de Difuntos 
Etiqueta 710 ( 5 ): Real y Pontificia Universidad de México 
 
_____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000035                                                                                                          Número de Folio:  1855                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Juana Fernández Bermúdez de Castro.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Juana Fernández Bermúdez de Castro vecina de México y esposa de Diego Antonio 
Marqueira, escribano real preso en la Real Cárcel, bajo licencia del virrey [Francisco Fernández de la 
Cueva Enríquez] duque de Alburquerque [marqués de Cuellar] para usar sus derechos, otorgó su poder 
cumplido a Francisco Félix Hidalgo, procurador del número de la Real Audiencia para todos sus pleitos, 
causas y negocios. Testigos: José de los Ríos, Baltazar Suárez y Cristobal Fernández, vecinos de la 
ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1708, febrero       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]       Documento: [35-36]      Foja: [3-4v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 501 1:  En 27 días del mes de febrero de 1708. [Documento incompleto] [Al margen: Poder general] 
Fs. 34v 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 600 ( 1 ): Marqueira, Diego Antonio, escribano real 
Etiqueta 600 ( 2 ): Fernández de la Cueva Enríquez, Francisco, Alburquerque, duque de, Cuéllar, 
marqués de, virrey de Nueva España, 1702-1710 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Cárcel 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fernández Bermúdez de Castro, Juana, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia, (Hidalgo, 
Francisco Felis) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ríos, José de los, testigo, vecino de México, (Rios, Joseph de los) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Suárez, Baltazar, testigo, vecino de México, (Suares, Balthasar) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Fernández, Cristobal, testigo, vecino de México, (Fernandez, Xptoval) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000036                                                                                                          Número de Folio:  1861                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Venta de esclavo que realizó Bentura de Medina Picasso.       
 
Lugar de publicación: [México (Ciudad de)]       
Año de publicación: [1708]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: El licenciado Bentura de Medina Picasso, clérigo presbítero domiciliario del arzobispado de 
México, vendió a María Francisca de Sola Vizcaina, esposa del doctor Cristobal de Villareal abogado de 
la Real Audiencia, un esclavo negro llamado Felipe de Santiago casado con Gertrudis de Carmona, 
mulata libre, por 350 pesos de oro común. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Tomás Ximénez y Francisco 
Galindo, presentes.        
Desarrollo del resúmen:         
 
Fecha completa: [1708]        
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]        Documento: [37]       Foja: [35-35v]        
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Felipe de Santiago, esclavo negro, (Phelipe de Santiago) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Carmona, Gertrudis de, mulata libre 
Etiqueta 600 ( 3 ): Villareal, Cristobal de, abogado de la Real Audiencia, (Villareal, Xptobal) 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Audiencia 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavo negro, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Medina Picasso, Bentura de, licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Sola Vizcaina, María Francisca de, esposa de Cristobal de Villareal, (Sola Biscayna, 
Maria Francisca de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ximénez, Tomás, testigo, (Ximenez, Thomas) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Galindo, Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000037                                                                                                          Número de Folio:  1867                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Felipe Morante.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: CA. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Felipe Morante, vecino de México, otorgó poder especial a Fernando de Gálvez, procurador 
del número de la Real Audiencia, para que terminara el pleito ejecutivo que el otorgante seguía en la Real 
Audiencia contra Juan Vidal Saavedra y sus bienes, sobre la cantidad de 2,710 pesos. Testigos: Luis de 
Ortega, Juan Onofre de Utrera y Juan Fernández de la Orta, presentes y vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1708, marzo 9       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [38]      Foja: [5v-6]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Vidal Saavedra, Juan 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por dinero de bienes, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Morante, Felipe, vecino de México, (Morante, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ortega, Luis de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Fernández de la Orta, Juan, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000038                                                                                                          Número de Folio:  1871                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Espera otorgada por Petronila Antonia de Arbisa.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
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Detalles físicos: Sello, rúbrica      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Petronila Antonia de Arbisa, viuda del contador José Polanco, vecina de México, otorgó 
escritura de espera al capitán José de Olmedo Luján y Timey por los 2,280 pesos que éste se 
comprometió a pagar desde el 5 de marzo de 1706. El capitán, por su parte, se obligó a pagar a la 
otorgante la cantidad referida dando 500 pesos cada año. Testigos de conocimiento de la otorgante: Juan 
Jiménez abogado de la Real Audiencia y  Tomás Jiménez. [Nota: no pasó este instrumento por diferencia 
entre las partes]       
 
Fecha completa: 1708, marzo 10       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [39]      Foja: [36-37v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase documento 48, fs 42v-43v, ficha 000045 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): , Espera, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Olmedo Luján y Timey, José de, capitán, vecino de México, (Olmedo Luxan y Timey, 
Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Arbisa, Petronila Antonia de, viuda de José Polanco, (Arbissa, Petronila Anttonia de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Jiménez, Juan, abogado de la Real Audiencia, testigo de conocimiento, (Ximenez, 
Juan) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Jiménez, Tomás, testigo de conocimiento, (Ximenez, Thomas) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000039                                                                                                          Número de Folio:  1876                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
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Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Nicolás Hernández de Aledo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Nicolás Hernánez de Aledo vecino del pueblo de San Juan Teotihuacan otorgó poder general 
a Fernando de Galvez procurador del número de la Real Audiencia, para todos sus pleitos, causas y 
negocios civiles o criminales. Testigos: Diego de Siguenza receptor del número de la Real Audiencia; 
Bernando de la Vega y Juan Onofre de Utrera, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, marzo 21       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [40]      Foja: [37v-38]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Hernández de Aledo, Nicolás, vecino de San Juan Teotihuacan, (Hernandes de Aledo, 
Nicolas) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia, (Galbes, Fernando 
de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Siguenza, Diego de, receptor del número de la Real Audiencia, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vega, Bernardo de la, testigo, (Bega, Bernardo de la) 



 255 

Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000040                                                                                                          Número de Folio:  1885                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por José de Olmedo y Luján.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
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Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: José de Olmedo y Luján vecino de la ciudad de México otorgó poder especial a Diego José 
Salmador vecino y mercader de la ciudad de Guadalajara para que cobrara 312 pesos y 5 tomines de oro 
común que le debía Luis Bravo de Cárdenas, vecino del pueblo de Izatlan de la  jurisdicción de 
Guadalajara. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Francisco Cisneros y Francisco Galindo, presentes       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Poder y Poder general limitado.       
 
Fecha completa: 1708, marzo 24       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [41-43]      Foja: [38-39]       
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Nota 501 1:  Poder otorgado por María Moreno Vala, vecina de México y viuda de Felipe González de 
Mascón a Basilio de [?]. [Documento incompleto]. Fs. 38v. 
Nota 501 2:  Poder [general] limitado otorgado por [Pedro de Aguirre]. Testigos: Manuel Mancio, José 
Díaz y Juan Onofre de Utrera, presentes. [Documento incompleto]. Fs. 39. 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bravo de Cárdenas, Luis, vecino de Izatlan 
Etiqueta 600 ( 2 ): Moreno Vala, María, viuda de Felipe González de Mascón, vecina de México 
Etiqueta 600 ( 3 ): [Sin apellido], Basilio de 
Etiqueta 600 ( 4 ): Aguirre, Pedro de 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de deuda, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): , Poder general limitado, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Guadalajara, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Olmedo y Luján, José, vecino de México, (Olmedo y Luxan, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Salmador, Diego José, mercader, vecino de Guadalajara, (Salmador, Diego Josephe) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cisneros, Francisco, testigo, (Xismeros, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Galindo, Francisco, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Mancio, Manuel, testigo 
Etiqueta 700 ( 7 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000041                                                                                                          Número de Folio:  1900                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por miembros del pueblo de Tultitlán.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan Nicolás indio cacique y principal gobernador del pueblo de Tutitlán, jurisdicción de la villa 
de Tacuba; Marcos Nicolás alcalde [de Tultitlán]; Antonio Gregorio alguacil mayor del mismo pueblo [de 
Tultitlán]; ante Manuel Mancio, intérprete [de la Real Audiencia], en su nombre y por los naturales de su 
pueblo, otorgaron poder general a Fernando de Galvez procurador del número de la Real Audiencia para 
todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos instrumentales: Juan Cortes, José Díaz y Juan Onofre de 
Utrera, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, julio 4       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [44]      Foja: [39-40]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mancio, Manuel, intérprete de la Real Audiencia 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tultitlán, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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Etiqueta 651 ( 2 ): Tacuba, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): , Juan Nicolás, gobernador de Tultitlán, cacique, 1708, indio 
Etiqueta 700 ( 2 ): , Marcos Nicolás, alcalde de Tultitlán, 1708 
Etiqueta 700 ( 3 ): , Antonio Gregorio, alguacil mayor de Tultilán 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cortés, Juan, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 6 ): Díaz, José, testigo instrumental, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000042                                                                                                          Número de Folio:  1924                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Poder general y especial otorgado por Juan de Tabora.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan de Tabora vecino de la ciudad de México otorgó poder especial a Manuel Maldonado 
procurador nombrado de la Audiencia Ordinaria, para que en su nombre finalizara el litigio que en su 
contra tenía el capitán José de Villalta Enríquez vecino de la ciudad de México y secretario del Secuestro 
de Bienes del Santo Tribunal de la Inquisición. Así mismo, otorgó poder general para todos sus pleitos, 
causas y negocios. Testigos: Juan Cortés, José Díaz y Juan Onofre de Utrera.       
 
Fecha completa: 1708, julio 5       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [45]      Foja: [40-40v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Villalta Enríquez, José de, secretario del Secuestro de Bienes, capitán, vecino de 
México, (Villalta Enriques, Joseph de) 
Etiqueta 610 ( 1 ): Santo Tribunal de la Inquisición 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por bienes, Poder general y especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cortés, Juan, testigo 
Etiqueta 700 ( 2 ): Tabora, Juan de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Maldonado, Manuel, procurador de la Audiencia Ordinaria 
Etiqueta 700 ( 4 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Audiencia Ordinaria 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000043                                                                                                          Número de Folio:  1927                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Pedro de Aguirre y Arcos.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Pedro de Aguirre y Arcos vecino de la ciudad de México, otorgó poder general a Tomás José 
de Jiménez vecino de la ciudad de México, para todos sus pleitos, causas y negocios civiles o criminales. 
Testigos: Juan Onofre de Utrera, José Galiano y Pedro de Rivera, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, julio 5       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [46]      Foja: [40v-42]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 



 261 

 
Etiqueta 700 ( 1 ): Aguirre y Arcos, Pedro de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Jiménez, Tomás José, vecino de México, (Ximenez, Thomas Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Galiano, José, testigo, (Galiano, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rivera, Pedro de, testigo 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000044                                                                                                          Número de Folio:  1932                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Juan González Franco y Bernardina García del Castillo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
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Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan González Franco y Bernardina García del Castillo, marido y mujer, otorgaron poder 
especial a Matías de Xismeros procurador  del número de la Real Audiencia para que los representara 
ante el Juzgado Eclesiástico de capellanías, testamentos  y obras pías de la ciudad y Arzobispado de 
México. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Diego [de] Nabarijo y José Díaz, presentes.        
 
Fecha completa: 1708, agosto 3       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [47]      Foja: [42-42v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Juzgado Eclesiástico de capellanías, testamentos y obras pías 
Etiqueta 610 ( 2 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Representación en juzgado eclesiástico, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gonzalez Franco, Juan, esposo de Bernardina García del Castillo, (Gonsales Franco, 
Juan) 
Etiqueta 700 ( 2 ): García del Castillo, Bernardina, esposa de Juan González Franco, (Garsia del Castillo, 
Bernardina) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Xismeros, Matías de, procurador del número de la Real Audiencia, (Xismeros, Mathias 
de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Nabarijo, Diego de, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000045                                                                                                          Número de Folio:  1937                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
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Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Francisco de Olmedo Luján y Timey.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Francisco de Olmedo Luján y Timey, vecino de la ciudad de México, como albacea y heredero 
de su padre el capitán José de Olmedo Luján y Timey , se obligó a pagar a Petronila Antonia de Arbizur 
viuda del contador José Polanco, vecina de México, 1500 pesos de oro común que su padre debía a 
doña Petronila. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Diego de Nabarijo y Tomás Jiménez, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, agosto 6       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [48]      Foja: [42v-43v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Nota 500 1:  Véase doc 39, fs 36-7v, ficha 000038. 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Olmedo Luján y Timey, José, capitán, (Olmedo Luxan y Timey, Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Olmedo Luján y Timey, Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Arbizur Petronila Antonia de, vecina de México, (Arbisa, Petronila  Antonia de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Nabarijo, Diego de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Jiménez, Tomás, testigo, (Ximenes, Thomas) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000046                                                                                                          Número de Folio:  1944                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Venta de casa realizada por Andrés de Velasco y Balmaseda.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
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Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Andrés de Velasco y Balmaseda vecino de la ciudad de México, vendió a José de la Cruz 
Castillo, maestro zapatero, una casa entresolada vieja de adobe en el barrio de la Santísima Trinidad por 
80 pesos de oro común. Testigos: Juan Onofre de Utrera, José Díaz y Diego Nabarijo vecinos de la 
ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1708, agosto 6       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [49]      Foja: [43v-44]       
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa entresolada, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Santísima Trinidad, barrio de la, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Velasco y Balmaseda, Andrés de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Castillo, José de la Cruz, maestro zapatero, (Castillo, Joseph de la Cruz) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Nabarijo, Diego, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Díaz, José, testigo, vecino de México, (Dias, Joseph) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000047                                                                                                          Número de Folio:  1948                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
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Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años:1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por José Caramur y Enríquez y Lucas Gutiérrez y Serón.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: José Caramur y Enríquez y Lucas Gutiérrez y Serón -tío y sobrino- otorgaron poder especial 
al reverendo José Vela del Castillo, [clérigo] presbítero del Arzobispado de México, notario y comisario 
del Santo Tribunal de la Inquisición, para que en nombre de los otorgantes terminara por todas instancias 
el pleito que llevaban en el Juzgado General de Bienes de Difuntos contra los bienes que quedaron al 
morir el capitán Antonio Orejón de la Lama. Testigos: Juan Onofre de Utrera, José Díaz y Miguel Díaz, 
presentes.       
 
Fecha completa: 1708, agosto 6       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [50]      Foja: [44-44v]       
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Orejón de la Lama, Antonio, capitán 
Etiqueta 610 ( 1 ): Juzgado General de Bienes de Difuntos 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por bienes, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Caramur y Enríquez, José, tío de Lucas Gutiérrez y Serón, (Caramur y Enriquez, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vela del Castillo, José, clérigo presbítero del Arzobispado de México, notario, 
comisario del Santo Tribunal de la Inquisición, (Bela del Castillo, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Díaz, Miguel, testigo, (Dias, Miguel) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 710 ( 2 ): Santo Tribunal de la Inquisición 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000048                                                                                                          Número de Folio:  1952                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Francisco Antonio Cases y Vargas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Francisco Antonio de Cases y Vargas, vecino de la ciudad de México, otorgó poder especial a 
Juan Manuel de  la Carra, procurador del número de la Audiencia Ordinaria, para que ante el Real 
Tribunal de la Santa Cruzada resolviera las contradicciones que tuvo con sus salarios, habilitándolo para 
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que hiciera todas las diligencias que se ofrecieran. Testigos: Felipe de Salvatierra, José Jiménez y Juan 
de la Cueva, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, agosto 6       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [51]      Foja: [44v-45]       
_____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Tribunal de la Santa Cruzada 
Etiqueta 650 ( 1 ): Representación ante tribunal por salario, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cases y Vargas, Francisco Antonio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Carra, Juan Manuel de la, procurador del número de la Audiencia Ordinaria 
Etiqueta 700 ( 3 ): Salvatierra, Felipe de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Jiménez, José, testigo, (Ximenez, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cueva, Juan de la, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Audiencia Ordinaria 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000049                                                                                                          Número de Folio:  1956                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Rosa María de Betancur.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Rosa María de Betancur vecina de la ciudad de México, esposa de Diego de Puga, bajo 
licencia del corregidor de México Pedro Núñez de Villavisencio -por ausencia de su esposo- concedió 
poder especial a Francisco Félix Díaz Hidalgo procurador del número de la Real Audiencia, para que 
diera seguimiento al juicio contra Gregorio de Quiros -vendedor de semillas- para que desocupara un 
puesto en el puente del Real Palacio, donde realizaba sus ventas. Testigos: Francisco Romero, José de 
Sande y Miguel de Rieros vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1708, octubre 9       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [52]      Foja: [45v-46]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Puga, Diego de, esposo de Rosa María de Betancur 
Etiqueta 600 ( 2 ): Nuñez de Villavisencio, Pedro, corregidor de México 
Etiqueta 600 ( 3 ): Quiroz, Gregorio de, vendedor de semillas 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por puesto de semillas, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Betancur, Rosa María de, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Díaz Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Romero, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sande, José de, testigo, vecino de México, (Sande, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rieros, Miguel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000050                                                                                                          Número de Folio:  1970                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Licencia y obligación de pago otorgados por Juan Sánchez de Balverde.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan Sánchez de Balverde vecino del pueblo de San Jacinto, jurisdicción de la villa de 
Coyoacán, otorgó licencia a sus hermanos Marcos de Algarra, José de Chendia y Nicolás Sánchez para 
que arrendaran a Felipe de Santiago, indio, una casa con huerta y otra huerta más pequeña -propiedad 
de los cuatro- ubicadas en la jurisdicción de Coyoacán, obligándose a que con los 337 pesos anuales que 
recibirían se pagaría la deuda que el otorgante tenía con sus hermanos. Testigos: Juan Onofre de Utrera, 
Francisco Manzano y Francisco Galindo, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1708, octubre 12       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [53]      Foja: [46-47]       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Arrendamiento, casa, huertas, Licencia, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Pago de deuda, Obligación de pago 
Etiqueta 651 ( 1 ): Coyoacán, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Sánchez de Balverde, Juan, vecino de San Jacinto, (Sanchez de Balberde, Juan) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Algarra, Marcos de, hermano de Juan Sánchez de Balverde 
Etiqueta 700 ( 3 ): Chendia, José de, hermano de Juan Sánchez de Balverde, (Chendia, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sánchez, Nicolás, hermano de Juan Sánchez Balverde 
Etiqueta 700 ( 5 ): , Felipe de Santiago, indio, (Phelipe de Santiago) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Manzano, Francisco, testigo, vecino de México, (Mansano, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 8 ): Galindo, Francisco, testigo, vecino de México 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000051                                                                                                          Número de Folio:  1972                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Múltiples datos 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por María de la Rosa de Tapia.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
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Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: [María de la] Rosa de Tapia viuda de Francisco Antonio Tenexpa, vecina de la ciudad de 
México, otorgó su poder cumplido a Francisco Pérez de Santoyo procurador del número de la Real 
Audiencia, para que terminara con el pleito y demanda que tenía contra Felipe García Tenexpa por 
diferentes cantidades de dinero, mulas, un hijo y otros bienes que éste tenía y que pertenecían a la 
otorgante y su marido. Testigos: Pedro de la Lima, José Pérez de Santoyo y José de Landa, vecinos de 
México.       
 
Fecha completa: 1708, octubre 16       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [54]      Foja: [47-48]       
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 55, fs 48-48v, ficha 000052. 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Audiencia 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por bienes y dinero, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Tapia, María de la Rosa de, viuda de Francisco Antonio Tenexpa, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Lima, Pedro de la, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Pérez de Santoyo, José, testigo, vecino de México, (Perez de Santoyo, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Landa, José de, testigo, vecino de México, (Landa, Joseph de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 14/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000052                                                                                                          Número de Folio:  2830                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 01/03/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Felipe García Tenexpa.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: manuscrito       
Detalles físicos: sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Poder especial otorgado por Felipe García Tenexpa, vecino de México, a José Patino de las 
Casas, procurador del número de la Real Audiencia, para que terminara con el litigio que en su contra 
tenía María de la Rosa de Tapia, viuda de Francisco Tenexpa, vecina de México, por unas mulas y otras 
cosas. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Juan Cortés y Bernardo Hernández, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, octubre 24       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [55]      Foja: [48-48v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 54, fs 47-48, ficha 000051 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Tapia, María de la Rosa de, vecina de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Litigio por bienes, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): García Tenexpa, Felipe, vecino de México, (Garcia Thexpa, Felipe) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Patino de las Casas, José, procurador del número de la Real Audiencia 
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Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cortés, Juan, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández, Bernardo, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000053                                                                                                          Número de Folio:  1973                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 14/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Arrendamiento otorgado por Antonio Ortíz de Escalante.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
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Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Antonio Ortíz de Escalante, juez repartidor y tasador de la Real Audiencia, vecino de la 
jurisdicción de Ixmiquilpan, residente de la ciudad de México, arrendó el oficio de juez, repartidor y 
tasador a Francisco Galindo, solicitador de los naturales de la Nueva España para usarlo sólo en la 
ciudad de México durante cinco años, pagando 200 pesos al año. Testigos: Juan de Medina, Diego de 
Contreras y Bartolomé Montealegre, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, octubre 26       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [56]      Foja: [48v-40]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 57, fs 50-50v, ficha 000054 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Sala del Crimen 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de juez repartidor y tasador, Arrendamiento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ortíz de Escalante, Antonio, juez repartidor,  tasador de la Real Audiencia, vecino de 
Ixmiquilpan, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Galindo, Francisco, solicitador de naturales de Nueva España 
Etiqueta 700 ( 3 ): Medina, Juan de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Contreras, Diego de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Montealegre, Bartolomé, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Medina, Miguel de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000054                                                                                                          Número de Folio:  2832                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 01/03/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
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Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Antonio Ortíz de Escalante.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Poder general otorgado por Antonio Ortíz de Escalante, juez tasador y repartidor de la Real 
Audiencia, a Francisco Galindo su teniente tasador y repartidor, para todos sus pleitos, causas y 
negocios; así mismo para que en su nombre renuniciara al oficio de tasador en favor del mismo Galindo y 
para que solicitara ante la Real Sala del Crimen el salario que se le debía como juez tasador y repartidor. 
Testigos: Juan de Medina, Miguel de Medina y Diego de Contreras, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, octubre 26       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [57]      Foja: [50-50v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 56, fs 48v-40, ficha 000053 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Sala del Crimen 
Etiqueta 650 ( 1 ): Renuncia de oficio y cobro de sueldo, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ortíz de Escalante, Antonio, juez tasador, repartidor de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 2 ): Galindo, Francisco, teniente tasador y repartidor 
Etiqueta 700 ( 3 ): Medina, Juan de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Contreras, Diego de, testigo 
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Etiqueta 700 ( 5 ): Medina, Miguel de, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000055                                                                                                          Número de Folio:  1979                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Francisco Pardo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
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Resúmen: Francisco Pardo vecino de la ciudad de México, otorgó poder especial a Fernando de Galvez 
procurador del número de la Real Audiencia para que en su nombre finalizara el litigio que en su contra 
tenía Tomás Franco vecino de México, quien le demandaba cierta cantidad de pesos. Testigos: Juan 
Onfre de Utrera, José Díaz y Bernardo Hernández, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, noviembre 2       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [58]      Foja: [50v-51]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Franco, Tomás, vecino de México, (Franco, Thomas) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por dinero, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Pardo, Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia, (Galbes, Fernando 
de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández, Bernardo, testigo, (Ernandez, Bernardo) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000056                                                                                                          Número de Folio:  1982                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
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Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general limitado otorgado por los habitantes de San Francisco Gueguetlan.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Felipe de Santiago gobernador del pueblo de San Francisco Gueguetlan; Lázaro de Aparicio 
alcalde; Francisco Antonio alcalde del pueblo de Santa Anna; Domingo Hernández regidor; Salvador de 
Santiago escribano de república [de naturales]; todos indios, mediante en intérprete de la Real Audiencia 
Manuel Mansio, en su nombre y en el de su pueblo, otorgaron poder general limitado a Fernando de 
Galvez procurador del número de la Real Audiencia, para todos sus pleitos, causas y negocios excepto 
para responder a demanda nueva ni ser citado de remate. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Bernardino 
de Paredes e Isidro de Herrera, presentes.       
 
Fecha completa: 1708, noviembre 9       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [59]      Foja: [51v-52v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general limitado, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): San Francisco Gueguetlan, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): , Felipe de Santiago, gobernador de San Francisco Gueguetlan, 1708, indio 
Etiqueta 700 ( 2 ): , Lázaro de Aparicio, alcalde, indio 
Etiqueta 700 ( 3 ): , Francisco Antonio, alcalde de Santa Ana, indio 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández, Domingo, regidor, indio 
Etiqueta 700 ( 5 ): , Salvador de Santiago, escribano de república, indio 
Etiqueta 700 ( 6 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 7 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 8 ): Paredes, Bernardino de, testigo, (Paderes, Bernardino) 
Etiqueta 700 ( 9 ): Herrera, Isidro de, testigo, (Herrera, Ysidro de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 



 280 

Ficha: 000057                                                                                                          Número de Folio:  1988                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por José López Calderón.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: El bachiller José López Calderón clérigo presbítero domiciliario del arzobispado de México, 
capellán de la Real Cárcel [de México], otorgó poder especial a Diego Antonio Bracamonte vecino de la 
ciudad de México, para que cobrara los réditos de la capellanía que fundó el licenciado Francisco 
Corchero Carreiro capellán mayor de la Real Cárcel y de la cual el otorgante fué nombrado capellán por 
el ilustrísimo y excelentísimo señor Juan de Ortega Montañez, dignísimo arzobispo de la diócesis [de 
México]. [Documento incompleto]       
Desarrollo del resúmen:         
 
Fecha completa: 1708, noviembre 15        
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]       Documento: [60]       Foja: [52v]        
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Corchero Carreiro, Francisco, capellán mayor de la Real Cárcel 
Etiqueta 600 ( 2 ): Ortega Montañez, Juan de, arzobispo dela diócesis de México 
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Etiqueta 610 ( 1 ): Real Cárcel de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de réditos por capellanía, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bracamonte, Diego Antonio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): López Calderón, José, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México, 
capellán de la Real Cárcel 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Cárcel 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000058                                                                                                          Número de Folio:  1993                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Testamento de Rosa María de Bejaeca.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
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Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento de Rosa María [de Bejaeca], con cláusulas y disposiciones testamentarias. 
Nombró como albaceas a Pedro de [Soasnacon] maestro cirujano y  a Francisco Quijano; y como 
heredero a su hijo natural Diego Antonio. Testigos: Francisco Xavier de Gálvez maestro de cirugía; Juan 
de Medina, Juan Alfonso de Villería, Juan Onofre de Utrera y Juan del Castillo, vecinos de la ciudad de 
México. [Documento incompleto].       
 
Fecha completa: 1710, marzo 11       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [61]      Foja: [53-54]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  El nombre de la otorgante se infiere por la firma. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Diego Antonio, hijo de Rosa María de Bejaeca 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bejaeca, Rosa María de, testadora 
Etiqueta 700 ( 2 ): Soasnacon, Pedro de, maestro cirujano, albacea 
Etiqueta 700 ( 3 ): Quijano, Francisco, albacea, (Quixano, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gálvez, Francisco Xavier de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Medina, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Villería, Juan Alfonso de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 8 ): Castillo, Juan del, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000059                                                                                                          Número de Folio:  2833                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 01/03/2005 
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Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgada por José de Acuña.       
 
Lugar de publicación: México (ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: José de Acuña, vecino de la ciudad de México, otorgó obligación de pago a Nicolás Cayetano 
del Castillo, vecino de la ciudad de México, por 200 pesos de oro común que le prestó. Testigos: 
Francisco Romero y Zapata, Manuel del Castillo y Chávez y Andrés de Espinoza, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1710, enero 7       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [62]      Foja: [54-55]       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago , Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Acuña, José de, vecino de México, (Acuña, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Castillo, Nicolás Cayetano del, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Romero y Zapata, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Castillo y Chávez, Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Espinoza, Andrés de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000060                                                                                                          Número de Folio:  2005                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por habitantes de Querétaro.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Nicolás Martín Conejo gobernador pasado; Diego Martín Conejo y Lázaro Juárez alcaldes 
pasados; Salvador González escribano y Claudio de la Cruz alcalde; todos principales y caciques de la 
ciudad de Santiago Querétaro, residentes en México, mediante Manuel Mansio intérprete de la Real 
Audiencia, en su nombre y en nombre de los demás pueblos de Querétaro otorgaron poder general a 
Jacinto Méndez de Luna, [indio] chichimecateutle cacique y principal de la ciudad de Tlaxcala, residente 
en la ciudad de México, para todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos: José de Landa, Nicolás 
Cayetano y el capitán Juan de Sierra., vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1710, abril 4       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [63]      Foja: [55-56]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mancio, Manuel, intérprete de la Real Audiencia, (Mansio, Manuel) 
Etiqueta 610 ( 1 ): Real Audiencia 
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Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Conejo, Nicolás Martín, gobernador, cacique de Querétaro 
Etiqueta 700 ( 2 ): Conejo, Diego Martín, alcalde, cacique de Querétaro 
Etiqueta 700 ( 3 ): Juárez, Lázaro, alcalde, cacique de Querétaro 
Etiqueta 700 ( 4 ): González, Salvador, escribano, cacique de Querétaro 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cruz, Claudio de la, alcalde, cacique de Querétaro 
Etiqueta 700 ( 6 ): Méndez de Luna, Jacinto, cacique, principal de Tlaxcala, indio chichimecateutle, 
residente de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Landa, José de, testigo, vecino de México, (Landa, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 8 ): , Nicolás Cayetano, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 9 ): Sierra, Juan de, capitán, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000061                                                                                                          Número de Folio:  2008                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Testamento otorgado por Manuel de Oviedo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento de [Manuel de Oviedo] en el que declaró haber sido casado con Josefa de 
Torijano con quien tuvo a sus hijos José, Francisco, Vicente [del Castillo], María Teresa del Castillo y 
Manuela del Castillo. Aclara que no nombró albaceas ni tenedor de bienes porque no poseía 
propiedades, solo deseaba dejar constancia de haber vivido en la fe [cristiana].        
 
Fecha completa: 1710, abril 28       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [64]      Foja: [56v-57]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Torijano, Josefa de, (Torixano, Josepha de) 
Etiqueta 600 ( 2 ): , José, (Joseph) 
Etiqueta 600 ( 3 ): , Francisco 
Etiqueta 600 ( 4 ): Castillo, Vicente del 
Etiqueta 600 ( 5 ): Castillo, María Teresa, (Castillo, María Theresa) 
Etiqueta 600 ( 6 ): Castillo, Manuela del 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Oviedo, Manuel de, testador 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 15/07/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000062                                                                                                          Número de Folio:  2011                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
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Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Juan Álvarez de Tagle.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan Álvarez de Tagle sargento mayor, caballero de la Orden de Calatrava, natural de los 
reinos de Castilla y residente en la ciudad de México, otorgó poder especial a su primo el alferez Toribio 
Pérez de Tagle para que a su nombre ordenara su testamento según le tenía comunicado y escrito en 
una memoria, nombrándolo como su albacea y heredero. Testigos: el muy reverendo padre predicador 
fray Sebastián de Borda religioso presbítero del Sagrado Orden de Predicadores del Señor Santo 
Domingo; Benito Alonso de Bustamante, Juan de Sierra Bustamante, Juan Onofre de Utrera y Francisco 
Sánchez de Prado, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1710, mayo 7       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [65]      Foja: [57v-59]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 72, fs 63-64v, ficha 000069 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Poder para testar, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Álvarez de Tagle, Juan, caballero de la orden de Calatrava, sargento mayor, español, 
vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez de Tagle, Toribio, alferez, albacea 
Etiqueta 700 ( 3 ): Borda, Sebastián de, fraile, predicador, religioso de la Orden de predicadores del 
Señor Santo Domingo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Bustamante, Benito Alonso, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sierra Bustamante, Juan de, testigo, vecino de México 
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Etiqueta 700 ( 6 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Sánchez de Prado, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Orden de Calatrava 
Etiqueta 710 ( 2 ): Orden de predicadores del Señor Santo Domingo 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000063                                                                                                          Número de Folio:  2015                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Arrendamiento otorgado por Leonisio Fragoso.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
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Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Arrendamiento de ganado menor otorgado por Leonisio Fragoso vecino de México y criador 
de ganado mayor y menor en el ejido del Peñón a Antonio López, vecino de la ciudad de México, 
obligándose el arrendatario a pagar 60 pesos por los dos años que duraría el contratom hipotecando 
como garantía 300 vacas de su propiedad. Testigos instrumentales: Pedro de Sandoval, Francisco de 
Castillo y Juan Onofre de Utrera.       
 
Fecha completa: 1710, junio 7       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [66]      Foja: [59-60v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Arrendamiento de ganado menor, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fragoso, Leonisio, criador de ganado, vecino de México, (Fragosso, Leonisio) 
Etiqueta 700 ( 2 ): López, Antonio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sandoval, Pedro, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 4 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental 
Etiqueta 700 ( 5 ): Castillo, Francisco de, testigo instrumental 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000064                                                                                                          Número de Folio:  2016                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
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Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por Felipe Ruiz de Bibaza       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Felipe Ruiz de Bibaza, dueño de panadería, vecino de la ciudad de México, otorgó poder 
general a Francisco Pérez de Santoyo procurador del número de la Real Audiencia para todos sus 
pleitos, causas y negocios. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1710, junio 16       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [67]      Foja: [60v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruiz de Bibaza, Felipe, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000065                                                                                                          Número de Folio:  2017                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Documento relacionado con José de los Reyes.       
Año de publicación: [1710]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Sobre una notificación a la parte que otorga [José de los Reyes], para proceder a una 
ejecución. Testigos: Francisco Romero, José de Landa y Nicolás Cayetano del Castillo, vecinos de 
México. [Documento incompleto].       
 
Fecha completa: [1710]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [68]      Foja: [61]       
_____________________________________________________________________________ 
Nota 500 1:  El nombre del otorgante se infiere por la firma. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Romero, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Landa, José de, testigo, vecino de México, (Landa, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Castillo, Nicolás Cayetano del, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Santa Hermandad 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000066                                                                                                          Número de Folio:  2018                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgado por Juan Pérez de la Torre.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan Pérez de la Torre, vecino de la ciudad de México, tratante de pescado y mieles, otorgó 
obligación de pago al capitán Pedro Liste, cabo y comisario de la Santa Hermandad y guarda del Monte 
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de la Cruz, por 1200 pesos de oro común que le prestó. Testigos: Juan Onofre de Utrera, Tomás de 
Ledos y José de Landa.       
 
Fecha completa: 1710       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [69]      Foja: [61-61v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Pérez de la Torre, Juan, tratante de pescado y mieles, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Liste, Pedro de, capitán, cabo, comisario de la Santa Hermandad, guarda del Monte de 
la Cruz 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ledos, Tomás de, testigo, (Ledos, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Landa, José de, testigo, (Landa, Joseph de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Santa Hermandad 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000067                                                                                                          Número de Folio:  2019                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Antonio Fernández Méndez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Antonio Fernández Méndez vecino de la ciudad de México y maestro boticario, se obligó a 
pagar a María Martínez vecina de la ciudad de México y viuda de Antonio de Prado, 300 pesos de oro 
común en un plazo de cuatro años con réditos del 5 por ciento anuales. Testigos: José Fernández de 
Lima, Sebastián  Bello y Juan Andrés de Olivar.       
 
Fecha completa: 1710, agosto 1       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [70]      Foja: [61v-62]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fernández Méndez, Antonio, maestro boticario, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Martínez, María, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Fernández de Lima, José, testigo, (Fernandez de Lima, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Bello, Sebastián, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Olivar, Juan Andrés, testigo 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000068                                                                                                          Número de Folio:  2022                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 15/12/2004 
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Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Obligación de pago otorgado por Gregorio de Xismeros.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Gregorio de Xismeros residente de la ciudad de México y vecino del pueblo de Tepeji del Río, 
se obligó a pagar 50 pesos de oro común a Pedro Martín Lepis vecino de México, en un plazo de tres 
meses, dejando en garantía sus títulos de propiedad de unas tierras ubicadas en [el pueblo de] Utlaspan, 
jurisdicción de Tepeji del Río. Testigos: José Fernández de Lima, Isidro Romero y Juan Andrés de Olivar.       
 
Fecha completa: 1710, agosto 2       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [71]      Foja: [62-63]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Utlaspa, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tepeji del Río, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Xismeros, Gregorio de, residente de México, vecino de Tepeji del Río 
Etiqueta 700 ( 2 ): Lepis, Pedro Martín, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Fernández de Lima, José, testigo, (Fernandez de Lima, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Romero, Isidro, testigo, (Romero, Ysidro) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Olivar, Juan Andrés de, testigo 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000069                                                                                                          Número de Folio:  2043                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/12/2004 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Testamento de Juan Álvarez de Tagle.       
 
Lugar de publicación: [México, (Ciudad de)]       
Año de publicación: [1710]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento presentado por Toribio Pérez de Tagle vecino de México, en virtud del poder para 
testar que le fué otorgado, por su primo Juan Álvarez de Tagle caballero de la Orden de Calatrava, 
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natural de los reinos de Castilla, residente en México, ante el escribano José García de León el 7 de 
mayo de 1709. Contiene cláusulas y disposiciones testamentarias. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: [1710]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [72]      Foja: [63-64v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 65, fs 57v-59, ficha 000062 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Álvarez de Tagle, Juan, caballero de la Orden de Calatrava, testador, español, 
residente en México, (Albarez de Tagle, Juan) 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Pérez de Tagle, Toribio, vecino de México, (Perez de Tagle, Thoribio) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000070                                                                                                          Número de Folio:  2089                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 03/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
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Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Testamento de Gaspar de Perea.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Testamento de Gaspar de Perea indio cacique principal del pueblo de Tequisquiaque, de la 
jurisdicción de Zumpango, natural y originario de la hacienda de Santa Luisa, hecho ante Juan de 
Santiago intérprete general de la Audiencia Episcopal de México, con cláusulas y disposiciones 
testamentarias; nombró como albacea, tenedora de bienes, tutora y curadora de sus hijos a su esposa 
Petronila Ramírez india, cacique y principal del pueblo de Tequisquiaque y como herederos a sus hijos 
Antonia Ramírez, María Antonia, Ana Cristina, Sebastiana Nicolasa y Pedro de San Juan, además de a 
su esposa. Testigos: Bartolomé de Marivi, Manuel José Barrón de Lara, Sebastián Antonio Quintero, 
Clemente Francisco González, teniente de alguacil mayor de la corte; y Simón Ferrer, presentes y 
vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1710, octubre 27       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [73]      Foja: [65-67v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Juan de Santiago, intérprete general de la Audiencia Episcopal de México 
Etiqueta 600 ( 2 ): Ramírez, Antonia, heredera 
Etiqueta 600 ( 3 ): , María Antonia, heredera 
Etiqueta 600 ( 4 ): , Ana Agustina, heredera 
Etiqueta 600 ( 5 ): , Sebastiana Nicolasa, heredera, (Sevastiana Nicolasa) 
Etiqueta 600 ( 6 ): , Pedro de San Juan, heredero 
Etiqueta 610 ( 1 ): Audiencia Episcopal de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Perea, Gaspar de, cacique de Tequisquiaque, testador, indio, natural de Santa Luisa 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ramírez, Petronila, cacique de Tequisquiaque, albacea, heredera 
Etiqueta 700 ( 3 ): Marivi, Bartolomé de, testigo, vecino de México, (Marivi, Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Barron de Lara, Manuel José, testigo, vecino de México, (Barron de Lara, Manuel 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Quintero, Sebastián Antonio, testigo, vecino de México, (Quintero, Sevastian Antonio) 
Etiqueta 700 ( 6 ): González, Clemente Francisco, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000071                                                                                                          Número de Folio:  2096                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 03/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por María de la Candelaria.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: María de la Candelaria, mulata libre, vecina de la ciudad de México, anteriormente esclava del 
ilustrísimo y excelentísimo Juan de Ortega y Montañes, arzobispo del Arzobispado de México y virrey 
gobernador y capitán general de la Nueva España, otorgó poder general al licenciado Tomás de Balverde 
clérigo presbítero domiciliario del Arzobispado de México, abogado de la Real Audiencia, para que 
cobrara 100 pesos de oro común a los herederos y albaceas de Juan de Ortega, que por herecia le 
pertenecían; así mismo, para que pidiera su carta de libertad estipulada también en el testamento. 
Testigos: Juan Martín Moreno, Juan Fernández Delgado, alférez; y Clemente Francisco González, 
presentes y vecinos de la ciudad de México. [No pasó, doy fe]       
 
Fecha completa: 1710, octubre 27       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [74]      Foja: [68-69]       
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 600 ( 1 ): Ortega y Montañéz, Juan de, arzobispo del Arzobispado de México, virrey, gobernador, 
capitán de la Nueva España, 1696, 1701-1702 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de herencia, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): , María de la Candelaria, mulata libre, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Balverde, Tomás de, licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México, 
abogado de la Real Audiencia, (Balverde, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Moreno, Juan Martín, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Fernández Delgado, Juan, alferez, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): González, Clemente Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000072                                                                                                          Número de Folio:  2100                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 03/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
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Título: Poder general otorgado por Antonia Gertrudis Cornejo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Antonia Gertruidis Cornejo, vecina de la ciudad de México, viuda de Domingo Alfonso de 
Sandoval vecino de México, como su albacea, otorgó poder general al licenciado Tomás de Balverde, 
clérigo presbítero del Arzobispado de México, para que demandara y cobrara de cualquier persona todo 
lo que pertenecía a los bienes de su esposo y de ella misma. Testigos: Benito Ignacio de Rojas escribano 
real; Alonso de Guzmán y Clemente Francisco González, presentes, vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1710, octubre 29       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [75]      Foja: [69-70]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Sandoval, Domingo Alfonso de, vecino de México, (Sandoval, Domingo Alphonsso de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de bienes, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cornejo, Antonia Gertrudis, albacea, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Balverde, Tomás de, licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México, 
(Balverde, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rojas, Benito Ignacio de, escribano real, testigo, vecino de México, (Roxas, Benito 
Ygnacio de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Guzman, Alfonso de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): González, Clemente Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000073                                                                                                          Número de Folio:  2118                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 03/01/2005 
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Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general limitado otorgado por Agustín Capuro Rizo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Agustín Capuro Rizo vecino de la ciudad de México y dueño de una panadería en ella, otorgó 
poder general a Fernando de Galves, procurador del número de la Real Audiencia para todos sus pleitos, 
causas y negocios, civiles y criminales, excepto para que respondiera a demanda nueva ni ser citado de 
remate. Testigos: Antonio de Rosas, Tomás de Ledos y Juan Onofre de Utrera, presentes, vecinos de la 
ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1710, noviembre 19       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [76]      Foja: [70-71]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general limitado, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Capuro Rizo, Agustín, vecino de México, (Capurro Risso, Augustin) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rosas, Antonio de, testigo, vecino de México, (Rossas, Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ledos, Tomás de, testigo, vecino de México, (Ledos, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000074                                                                                                          Número de Folio:  2121                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 03/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Testamento de Mariana Hidalgo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Testamento de Mariana Hidalgo vecina de la ciudad de México, con cláusulas y disposiciones 
testamentarias. Declaró como albacea y heredera universal a su única hija -natural- María de Vergara 
Ibarra, viuda del contador Martín de Micola y Orube. Testigos: el doctor Diego Osorio, Domingo Pérez de 
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Revía, Manuel de Guzmán, Félix José de Cases y Francisco Antonio de Cases, presentes, vecinos de la 
ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1710, noviembre 30       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [77]      Foja: [71-73]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Hidalgo, Mariana, testadora, vecina de México, (Hidalgo, Maria Anna) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vergara Ibarra, María de, albacea, heredera, (Vergara Ybarra, Maria de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Osorio, Diego, doctor, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Pérez de Revía, Domingo, testigo, vecino de México, (Peres de Revia, Domingo) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Guzmán, Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Cases, Félix José de, testigo, vecino de México, (Cazez, Felix Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Cases, Francisco Antonio de, testigo, vecino de México, (Cassez, Francisco Antonio 
de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000075                                                                                                          Número de Folio:  2150                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 04/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
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Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Juan Antonio de Adame.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan de Adame, reverendo padre, fraile, religioso sacerdote de la Orden de Nuestra Señora 
de la Merced, redención de cautivos, dueño de una capellanía cuyo principal estaba en poder del capitán 
José de las Rivas mercader y vecino  de la ciudad de México, otorgó poder especial a Juan de Lobera 
Zaga de Bugueiro, contador ordenador del Real Tribunal de cuentas de la Nueva España, para que 
cobrara a José de las Rivas 200 pesos por año de réditos por el principal de su capellanía; así mismo el 
apoderado se obligó a cumplir entregando recibos por las cantidades cobradas. Testigos: Carlos de 
Adame, Félix José de Cazes y Francisco Antonio de Cazes, presentes y vecinos de la ciudad de México.       
 
Fecha completa: 1710, diciembre 1       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [78]      Foja: [73-74]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Rivas, José de las, capitán, mercader, vecino de México, (Rivas, Joseph de las) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de réditos por capellanía, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Adame, Juan Antonio de, religioso, sacerdote de la Orden de Nuestra Señora de la 
Merced, capellán 
Etiqueta 700 ( 2 ): Lobera Zaga de Buqueiro, Juan de, contador, ordenador del Real Tribunal de Cuentas 
de la Nueva España 
Etiqueta 700 ( 3 ): Adame, Carlos de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cazes, Félix José de, testigo, vecino de México, (Cazes, Felix Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cazes, Francisco Antonio de, testigo, vecino de México, (Cazez, Francisco Antonio de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Orden de Nuestra Señora de la Merced 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Tribunal de Cuentas de Nueva España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000076                                                                                                          Número de Folio:  2153                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 04/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1710      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder especial otorgado por Hipólito Ruiz.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1710       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Hipólito Ruiz, bachiller, clérigo presbítero domiciliario del Arzobispado de México otorgó poder 
especial a Sebastián Vázquez, procurador del número de la Real Audiencia para que en su nombre 
terminara con el litigio que tenía en el Juzgado Eclesiástico con el bachiller Gaspar Dávila, presbítero 
domiciliario del Arzobispado de México, por una cantidad de pesos. Testigos: el bachiller Juan de Adorno, 
el bachiller José del Valle presbítero y Juan Onofre de Utrera, presentes.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Final de escritura.       
 
Fecha completa: 1710, diciembre 10       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [1]      Documento: [79-80]      Foja: [74-75]       
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Nota 501 1:  Fragmento final de escritura. Testigos: José Carrillo, Nicolás de Medina y Blas de los Reyes, 
presentes y vecinos de dicho pueblo. [Documento incompleto].  Fs. 75 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Dávila, Gaspar, bachiller, presbítero del Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por dinero, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruiz, Hipólito, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vázquez, Sebastián, procurador del número de la Real Audiencia, (Basquez, 
Sebastian) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Adorno, Juan de, bachiller, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Valle, José del, bachiller, presbítero, testigo, (Valle, Joseph del) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Carrillo, José, testigo, (Carrillo, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Medina, Nicolás de, testigo 
Etiqueta 700 ( 8 ): , Blas de los Reyes, testigo 
Etiqueta 710 ( 1 ): Arzobispado de México 
Etiqueta 710 ( 2 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000077                                                                                                          Número de Folio:  2251                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general y especial otorgado por Miguel Gómez.       
 
Lugar de publicación: [México (Ciudad de)]       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Miguel Gómez, vecino de la ciudad de [México] como marido y conjunta persona de Clara 
Rosa Guerrero, otorgó poder general y especial a Miguel Leonardo de Sevilla, procurador del número de 
la Real Audiencia para todos sus pleitos, causas y negocios civiles o criminales. Testigos: Diego del 
Castillo, Diego Romualdo y José Rodríguez de Guzmán, presentes, vecinos de la ciudad de México. 
[Documento incompleto]       
 
Fecha completa: 1708       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [81]      Foja: [1-1v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Guerrero, Clara Rosa, esposa de Miguel Gómez, (Guerrero, Clara Rossa) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gómez, Miguel, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Sevilla, Miguel Leonardo de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Castillo, Diego del, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): , Diego Romualdo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rodríguez de Guzmán, José, testigo, vecino de México, (Rodriguez de Guzman, 
Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Real Audiencia 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000078                                                                                                          Número de Folio:  2255                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Poder general otorgado por José de Arellano Atiensa.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: José de Arellano Atiensa, vecino de la ciudad de [Puebla] de los Ángeles, residente en 
México, mercader viandante, otorgó poder general a Nicolás del Castillo y Chávez, escribano de su 
magestad y vecino de la ciudad de México para todos sus pleitos, causas y negocios, civiles y criminales. 
Testigos: Diego Hernández, Diego Herrera y Tomás Zantres, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1708, mayo 8       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [82]      Foja: [1v-2v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Contiene inicio de escritura incompleta, fechada en la ciudad de México en 8 de marzo de 
1708. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
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____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Arellano Atienza, José de, mercader viandante, vecino de los Ángeles, residente en 
México, (Arellano Atienssa, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Castillo y Chávez, Nicolás del, escribano real, vecino de México, (Castillo y Chabes, 
Nicolas del) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández, Diego, testigo, vecino de México, (Herera, Diego) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Zantres, Tomás de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000079                                                                                                          Número de Folio:  2259                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: García de León, José      Título: Escribano real, receptor       
Fecha asociada con el nombre: 1706-1710       
Nombre completo: (Garcia de Leon, Joseph)       
 
Título: Carta de dote otorgada por Diego de Neira Barbosa.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1708       
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Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Diego de Neira Barbosa, vecino de la ciudad de México, otorgó carta de dote por 1,049 pesos 
en reales y bienes a Mariana de Reina, como dote de su sobrina Andrea González hija de Juan González 
y de Mariana Pabón -difuntos-, con quien contraería matrimonio posteriormente. Contiene inventario de 
bienes de la dote. Testigos: Bernardo Sánchez, Juan Nieto y Antonio de Rivera, vecinos de la ciudad de 
México.       
 
Fecha completa: 1708, febrero 14       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [83]      Foja: [3-4v]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): González, Andrea, sobrina de Mariana de Reina 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Dote, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Neira Barbosa, Diego de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): , Mariana de Reina, tía de Andrea González 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sánchez, Bernardo, testigo, vecino de México, (Sanches, Bernardo) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Nieto, Juan, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rivera, Antonio de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000080                                                                                                          Número de Folio:  2261                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos cuestionables 
Primera fecha: 1708      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
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Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Título: Poder especial otorgado a Agustín Rodríguez.       
Año de publicación: [1708]       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: Buen estado 
 
 
Resúmen: Poder especial otorgado a Agustín Rodríguez, vecino del pueblo de San Ángel, para que en 
nombre de los otorgantes hiciera postura a las reales alcabalas del pueblo de San Ángel en la cantidad 
que le pareciera conveniente. Testigos: José de Meraz, Sebastián de Eslava y Francisco de Vargas, 
vecinos de la ciudad de México. [Documento incompleto]       
 
Fecha completa: [1708]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [84]      Foja: [5-6]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Incluye firmas de Diego de Buerba y [Jelibe] de Santiago. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Buerba, Diego de 
Etiqueta 600 ( 2 ): , Jelibe de Santiago 
Etiqueta 650 ( 1 ): Realizar posturas, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): San Ángel, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rodríguez, Agustín, vecino de San Ángel, (Rodriguez, Augustin) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Meraz, José de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Eslava, Sebastián, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vargas, Francisco de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000081                                                                                                          Número de Folio:  2263                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 07/01/2005 
 
Tipo de Fecha: Sin información 
Primera fecha: 0      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 256       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $José García de León 
Número de volúmen: 1669/ Años: 1706-1710 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Auncibay Anaya, Antonio de       
 
Título: Obligación de pago relacionada con Antonio de Auncibay Anaya.       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21.5x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Obligación de pago relacionada con Antonio de Auncibay Anaya. Testigos: Francisco 
Servando de Vargas, Diego [de Recuenco] y Antonio de Recuenco, vecinos de la ciudad de México. 
[Documento incompleto]       
 
Volúmen: 1669      Legajo: [2]      Documento: [85]      Foja: [7]       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Firma Antonio de Auncibay Anaya. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Auncibay Anaya, Antonio de 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vargas, Francisco Servando de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Recuenco, Diego de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Recuenco, Antonio de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 20/10/2004       
Capturó: AERR       
Revisó: AERR       
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2) ÍNDICE TEMÁTICO 
 
 
Arrendamiento  Ficha: 000021 ,  000053 
Arrendamiento de ganado menor  Ficha: 000063  
Arrendamiento, casa, huertas  Ficha: 000050  
Carta de pago de dote  Ficha: 000028  
Carta de pago y finiquito  Ficha: 000032  
Casa  Ficha: 000005 ,  000030 
Casa entresolada  Ficha: 000046  
Cobranza de deuda  Ficha: 000003  
Cobro de bienes  Ficha: 000072  
Cobro de deuda  Ficha: 000040  
Cobro de herencia  Ficha: 000071  
Cobro de réditos por capellanía  Ficha: 000057 ,  000075 
Concierto de aprendiz  Ficha: 000001  
Cumplimiento de real provisión  Ficha: 000009  
Deuda en dinero  Ficha: 000016 ,  000032,  000038,  000045,  000066,  000067,  000059 
Deuda por casa y alimentos  Ficha: 000034  
Dote  Ficha: 000028 ,  000079 
Esclavo negro  Ficha: 000036  
Espera  Ficha: 000038  
Frontis de protocolo  Ficha: 000031  
Licencia  Ficha: 000050  
Litigio por bienes  Ficha: 000052  
Litigio por dinero  Ficha: 000002  
Obligación de pago  Ficha: 000016 ,  000034,  000038,  000045,  000050,  000063,  000066,  000067,  
000068,  000081,  000059 
Oficio de juez repartidor y tasador  Ficha: 000053  
Oficio de zapatero  Ficha: 000001  
Pago de deuda  Ficha: 000050  
Panadería  Ficha: 000021  
Pleito en causa criminal  Ficha: 000033  
Pleito por bienes  Ficha: 000042 ,  000047 
Pleito por bienes y dinero  Ficha: 000051  
Pleito por casas y rancho de labor  Ficha: 000023  
Pleito por deuda  Ficha: 000029  
Pleito por dinero  Ficha: 000055 ,  000076 
Pleito por dinero de bienes  Ficha: 000037  
Pleito por dote  Ficha: 000026  
Pleito por puesto de semillas  Ficha: 000049  
Pleitos  Ficha: 000017 ,  000018,  000060,  000077 
Poder especial  Ficha: 000002 ,  000003,  000007,  000009,  000029,  000026,  000023,  000033,  
000037,  000040,  000044,  000047,  000048,  000049,  000051,  000055,  000057,  000075,  000076,  
000080,  000052 
Poder general  Ficha: 000006 ,  000008,  000011,  000012,  000025,  000018,  000019,  000020,  
000022,  000035,  000039,  000041,  000043,  000060,  000064,  000071,  000072,  000077,  000078,  
000054 
Poder general limitado  Ficha: 000017 ,  000040,  000056,  000073 
Poder general y especial  Ficha: 000004 ,  000042 
Poder para cobranzas  Ficha: 000010  
Poder para testar  Ficha: 000015 ,  000062 
Préstamo en dinero  Ficha: 000068  
Realizar posturas  Ficha: 000080  
Renuncia de oficio y cobro de sueldo  Ficha: 000054  
Representación ante tribunal por salario  Ficha: 000048  
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Representación en juzgado eclesiástico  Ficha: 000044  
Representación en pleitos  Ficha: 000004  
Solicitud  Ficha: 000010  
Testamento  Ficha: 000024 ,  000013,  000014,  000058,  000061,  000069,  000070,  000074 
Traslados de papeles de nobleza  Ficha: 000007  
Venta  Ficha: 000005 ,  000030,  000036,  000046 
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3) ÍNDICE ONOMÁSTICO 
 
, Ana, hija de María Ramírez   Ficha:  000005  
, Ana Agustina, heredera   Ficha:  000070  
, Ángela Cristina, castiza, esposa de Felipe de Santiago García Doni, (Castizos, Angela Christina)   
Ficha:  000025  
, Antonio Gregorio, alguacil mayor de Tultilán   Ficha:  000041  
, Blas de los Reyes, testigo   Ficha:  000076  
, Diego Antonio, hijo de Rosa María de Bejaeca   Ficha:  000058  
, Diego Romualdo, testigo, vecino de México   Ficha:  000077  
, Felipe de Santiago, esclavo negro, (Phelipe de Santiago)   Ficha:  000036  
, Felipe de Santiago, indio, (Phelipe de Santiago)   Ficha:  000050  
, Felipe de Santiago, gobernador de San Francisco Gueguetlan, 1708, indio   Ficha:  000056  
, Francisco   Ficha:  000061  
, Francisco Antonio, alcalde de Santa Ana, indio   Ficha:  000056  
, Gertrudis, hija de María Ramírez   Ficha:  000005  
, Isabel de San Nicolás, priora del convento de San Gerónimo   Ficha:  000032  
, Jelibe de Santiago   Ficha:  000080  
, José, (Joseph)   Ficha:  000061  
, Juan de Santiago, intérprete general de la Audiencia Episcopal de México   Ficha:  000070  
, Juan Nicolás, gobernador de Tultitlán, cacique, 1708, indio   Ficha:  000041  
, Lázaro de Aparicio, alcalde, indio   Ficha:  000056  
, Marcos Nicolás, alcalde de Tultitlán, 1708   Ficha:  000041  
, María Antonia, heredera   Ficha:  000070  
, María de la Candelaria, mulata libre, vecina de México   Ficha:  000071  
, Mariana de Reina, tía de Andrea González   Ficha:  000079  
, Matías de San Juan, cacique, principal de Otumba, indio, natural de Otumba, (Mathias de San Juan)   
Ficha:  000022  
, Nicolás Cayetano, testigo, vecino de México   Ficha:  000060  
, Nicolasa, hija de María Ramírez   Ficha:  000005  
, Olaya del Sacramento, religiosa del convento de San Gerónimo de México, (Olalla del Sacramento)   
Ficha:  000032  
, Pedro de San Juan, heredero   Ficha:  000070  
, Salvador de Santiago, escribano de república, indio   Ficha:  000056  
, Sebastiana Nicolasa, heredera, (Sevastiana Nicolasa)   Ficha:  000070  
[Sin apellido], Antonio de   Ficha:  000010  
[Sin apellido], Basilio de   Ficha:  000040  
[Sin apellido], Francisco, testigo   Ficha:  000024  
Acevedo, Antonio Francisco de, bachiller, presbítero   Ficha:  000010  
Aceves, Nicolás de, presbítero del Arzobispado de México, testigo   Ficha:  000024  
Acuña, José de, vecino de México, (Acuña, Joseph de)   Ficha:  000059  
Adame, Carlos de, testigo, vecino de México   Ficha:  000075  
Adame, Juan Antonio de, religioso, sacerdote de la Orden de Nuestra Señora de la Merced, capellán   
Ficha:  000075  
Adorno, Juan de, bachiller, testigo   Ficha:  000076  
Aguilera, Juan de, testigo de otorgamiento   Ficha:  000001  
Aguirre y Arcos, Pedro de, vecino de México   Ficha:  000043  
Aguirre, Pedro de   Ficha:  000040  
Alfaro, Blas Francisco de, albacea, heredero   Ficha:  000024  
Alfaro, María Francisca de, heredera   Ficha:  000024  
Alfaro, Miguel Francisco de, heredero   Ficha:  000024  
Algarra, Marcos de, hermano de Juan Sánchez de Balverde   Ficha:  000050  
Álvarez de la Fuente, Juan Bernardino, vecino de México   Ficha:  000010  
Álvarez de Tagle, Juan, caballero de la Orden de Calatrava, testador, español, residente en México, 
(Albarez de Tagle, Juan)   Ficha:  000069  
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Álvarez de Tagle, Juan, caballero de la orden de Calatrava, sargento mayor, español, vecino de México 
  Ficha:  000062  
Álvarez, Sebastian, testigo instrumental, (Alvares, Sebastian)   Ficha:  000002  
Aparicio y Uribe, Juan de, vecino de México   Ficha:  000029  
Arau, Matías Antonio de, testigo, vecino de México, (Arau, Mathias Antonio de)   Ficha:  000032  
Arbisa, Petronila Antonia de, viuda de José Polanco, (Arbissa, Petronila Anttonia de)   Ficha:  000038  
Arbizur Petronila Antonia de, vecina de México, (Arbisa, Petronila  Antonia de)   Ficha:  000045  
Arellano Atienza, José de, mercader viandante, vecino de los Ángeles, residente en México, (Arellano 
Atienssa, Joseph de)   Ficha:  000078  
Arriaga Lascano, Diego de, testigo, vecino de México   Ficha:  000007  
Arrostiguiz, Santiago de, testigo   Ficha:  000013  
Arroyo, Micaela de, hija de María Ramírez   Ficha:  000005  
Arroyo, Nicolás de, esposo de María Ramírez   Ficha:  000005  
Artiaga, Diego de, testigo, vecino de México   Ficha:  000010  
Astorga, Catalina de, esposa de Felipe de Ávila   Ficha:  000026  
Astorga, Luis de, bachiller, clérigo presbítero del arzobispado de México   Ficha:  000026  
Auncibay Anaya, Antonio de   Ficha:  000081  
Ávila, Felipe de, oficial de monedero de la Real Casa de Moneda, vecino de México, (Abila, Phelipe de) 
  Ficha:  000026  
Aviles, José de, testigo, vecino de México, (Aviles, Joseph de)   Ficha:  000007  
Balbuena, Juan de, testigo instrumental   Ficha:  000003  
Balbuena, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000004  
Balverde, Tomás de, licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México, (Balverde, Thomas de)   
Ficha:  000072  
Balverde, Tomás de, licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México, abogado de la Real 
Audiencia, (Balverde, Thomas de)   Ficha:  000071  
Barron de Lara, Manuel José, testigo, vecino de México, (Barron de Lara, Manuel Joseph)   Ficha:  
000070  
Bejaeca, Rosa María de, testadora   Ficha:  000058  
Bello, Sebastián, testigo   Ficha:  000067  
Bentura de Espinoza, Francisco, albacea, mercader, vecino de México, (Bentura de Espinosa, Francisco) 
  Ficha:  000015  
Bermúdez de Tovar, Francisco, testigo   Ficha:  000028  
Bernal, José, capitán, acuñador de la Real Casa de Moneda, (Bernal, Joseph)   Ficha:  000021  
Betancur, Rosa María de, vecina de México   Ficha:  000049  
Blanca, Pedro, testigo, vecino de México   Ficha:  000016  
Bocanegra, Juan de, maestro de platero, vecino de México   Ficha:  000017  
Borda, Sebastián de, fraile, predicador, religioso de la Orden de predicadores del Señor Santo Domingo, 
testigo, vecino de México   Ficha:  000062  
Bracamonte, Diego Antonio, vecino de México   Ficha:  000057  
Bravo de Cárdenas, Luis, vecino de Izatlan   Ficha:  000040  
Buerba, Diego de   Ficha:  000080  
Bustamante, Benito Alonso, testigo, vecino de México   Ficha:  000062  
Capuro Rizo, Agustín, vecino de México, (Capurro Risso, Augustin)   Ficha:  000073  
Caramur y Enríquez, José, tío de Lucas Gutiérrez y Serón, (Caramur y Enriquez, Joseph)   Ficha:  
000047  
Carmona, Gertrudis de, mulata libre   Ficha:  000036  
Carra, Juan Manuel de la, procurador del número de la Audiencia Ordinaria   Ficha:  000048  
Carrillo, Francisca, esposa de Manuel Bello de los Reyes   Ficha:  000028  
Carrillo, Gabriel Angel, testigo de conocimiento, (Carrillo, Gabriel Anjel)   Ficha:  000003  
Carrillo, José, testigo, (Carrillo, Joseph)   Ficha:  000076  
Carrión, Ambruno Cayetano, heredero, hijo de Felipe Carrión   Ficha:  000015  
Carrión, Felipe   Ficha:  000015  
Carrión, Manuel Xavier, heredero, hijo de Felipe Carrión   Ficha:  000015  
Carvajal, Juan de, español, natural de los Ángeles, residente de San Cristobal Ecatepec   Ficha:  
000014  
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Cases y Vargas, Francisco Antonio, vecino de México   Ficha:  000048  
Cases, Félix José de, testigo, vecino de México, (Cazez, Felix Joseph de)   Ficha:  000074  
Cases, Francisco Antonio de, testigo, vecino de México, (Cassez, Francisco Antonio de)   Ficha:  
000074  
Castellanos, Juan, testigo   Ficha:  000008  
Castillo y Chávez, Manuel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000059  
Castillo y Chávez, Nicolás del, escribano real, vecino de México, (Castillo y Chabes, Nicolas del)   
Ficha:  000078  
Castillo, Diego del, testigo, vecino de México   Ficha:  000077  
Castillo, Francisco de, testigo instrumental   Ficha:  000063  
Castillo, José de la Cruz, maestro zapatero, (Castillo, Joseph de la Cruz)   Ficha:  000046  
Castillo, Juan del, testigo, vecino de México   Ficha:  000058  
Castillo, Manuela del   Ficha:  000061  
Castillo, María Teresa, (Castillo, María Theresa)   Ficha:  000061  
Castillo, Nicolás Cayetano del, testigo, vecino de México   Ficha:  000065  
Castillo, Nicolás Cayetano del, vecino de México   Ficha:  000059  
Castillo, Vicente del   Ficha:  000061  
Castro y Moctezuma, Pedro de, bachiller, clérigo presbítero, vecino de Toluca   Ficha:  000008  
Cazes, Félix José de, testigo, vecino de México, (Cazes, Felix Joseph de)   Ficha:  000075  
Cazes, Francisco Antonio de, testigo, vecino de México, (Cazez, Francisco Antonio de)   Ficha:  000075  
Chacón Abarco, Gerónimo, testador   Ficha:  000013  
Chacón y Mujica, Ignacio, heredero, nieto de Gerónimo Chacón Abarco, (Chacon y Moxica, Ignacio)   
Ficha:  000013  
Chendia, José de, hermano de Juan Sánchez de Balverde, (Chendia, Joseph de)   Ficha:  000050  
Cisneros, Francisco, testigo, (Xismeros, Francisco)   Ficha:  000040  
Coca, Juan Agustín de, fraile, sacerdote de la Orden de San Francisco, testigo   Ficha:  000015  
Colchado Buitrón, Gabriel, alferez, vecino de Querétaro, residente en México.   Ficha:  000011  
Conejo, Diego Martín, alcalde, cacique de Querétaro   Ficha:  000060  
Conejo, Nicolás Martín, gobernador, cacique de Querétaro   Ficha:  000060  
Contreras, Diego de, testigo   Ficha:  000053   000054 
Contreras, Pedro de, testigo   Ficha:  000015  
Corchero Carreiro, Francisco, capellán mayor de la Real Cárcel   Ficha:  000057  
Córdoba, Domingo de, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000026   000019 
Córdoba, Domingo de, procurador del número de la Real Audiencia, (Cordova, Domingo de)   Ficha:  
000018  
Cornejo, Antonia Gertrudis, albacea, vecina de México   Ficha:  000072  
Cortés, Juan, testigo   Ficha:  000042   000052 
Cortés, Juan, testigo instrumental   Ficha:  000003   000041 
Cortés, Juan, testigo, vecino de México   Ficha:  000004  
Cruz, Antonio de la, testigo, zapatero   Ficha:  000001  
Cruz, Claudio de la, alcalde, cacique de Querétaro   Ficha:  000060  
Cruz, José de la, aprendiz de zapatero, mulato, (Cruz, Joseph de la)   Ficha:  000001  
Cueva, Juan de la, testigo   Ficha:  000048  
Cureña, Martín de, testigo   Ficha:  000015  
Curiel, María Teresa, esposa de José Ferrel de Almonte, (Curiel, María Theresa)   Ficha:  000030  
Dávila Galindo y Vargas, Juan, caballero de la Orden de Santiago, familiar del Santo Oficio de la 
Inquisición, general, vecino de los Ángeles   Ficha:  000009  
Dávila Galindo, Miguel, administrador, vecino de Huejotzingo   Ficha:  000009  
Dávila, Gaspar, bachiller, presbítero del Arzobispado de México   Ficha:  000076  
Díaz de Anaya, Diego, testigo, (Dias de Anaia, Diego)   Ficha:  000013  
Díaz Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000011   000049 
Díaz Leal, Gaspar, capitán, vecino de México   Ficha:  000016  
Díaz, José, testigo, (Dias, Joseph)   Ficha:  000023   000034  000040  000042  000044  000047  
000055 
Díaz, José, testigo instrumental, (Dias, Joseph)   Ficha:  000002   000020  000041 
Díaz, José, testigo, vecino de México, (Dias, Joseph)   Ficha:  000046  
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Díaz, Miguel, testigo, (Dias, Miguel)   Ficha:  000047  
Durán, José, testigo, (Duran, Joseph)   Ficha:  000028  
Eslava, Sebastián, testigo, vecino de México   Ficha:  000080  
Espinoza, Andrés de, testigo, vecino de México   Ficha:  000059  
Estaño de Guzmán, Francisco, testigo   Ficha:  000025  
Famanigue, Juan de, teniente de alguacil mayor, testigo, vecino de México   Ficha:  000007  
Fernández Bermúdez de Castro, Juana, vecina de México   Ficha:  000035  
Fernández de Alfaro, Miguel, alferez, vecino de México, (Fernandes de Alfaro, Miguel)   Ficha:  000024  
Fernández de Barba, María, esposa de Andrés de Mendo Benavides   Ficha:  000033  
Fernández de la Cueva Enríquez, Francisco, Alburquerque, duque de, Cuéllar, marqués de, virrey de 
Nueva España, 1702-1710   Ficha:  000009   000035 
Fernández de la Orta, Juan, testigo, vecino de México   Ficha:  000037  
Fernández de Lima, José, testigo, (Fernandez de Lima, Joseph)   Ficha:  000067   000068 
Fernández Delgado, Juan, alferez, testigo, vecino de México   Ficha:  000071  
Fernández Méndez, Antonio, maestro boticario, vecino de México   Ficha:  000067  
Fernández, Cristobal, testigo, vecino de México, (Fernandez, Xptoval)   Ficha:  000035  
Fernández, Juan José, testigo de conocimiento, (Fernandez, Juan Joseph)   Ficha:  000003  
Ferrel de Almonte, José, esposo de María Teresa Curiel, (Ferrel de Almonte, Joseph)   Ficha:  000030  
Flores de Valdes, Manuel, vecino de México   Ficha:  000016  
Fragoso, Leonisio, criador de ganado, vecino de México, (Fragosso, Leonisio)   Ficha:  000063  
Franco, Tomás, vecino de México, (Franco, Thomas)   Ficha:  000055  
Galiano, José, testigo, (Galiano, Joseph)   Ficha:  000025   000043 
Galindo, Francisco, testigo   Ficha:  000008   000033  000036  000040 
Galindo, Francisco, testigo instrumental   Ficha:  000020  
Galindo, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000011   000050 
Galindo, Francisco, solicitador de naturales de Nueva España   Ficha:  000053  
Galindo, Francisco, teniente tasador y repartidor   Ficha:  000054  
Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000006   000029  000037  
000041  000056  000073 
Gálvez, Fernando de, procurador del número de la Real Audiencia, (Galbes, Fernando de)   Ficha:  
000033   000039  000055 
Gálvez, Francisco Xavier de, testigo, vecino de México   Ficha:  000058  
Gama, Gracia, vecina de Sonora   Ficha:  000010  
García de León, Diego, testigo   Ficha:  000009  
García de León, Diego, testigo instrumental   Ficha:  000005  
García de León, José, Escribano real, receptor, 1706-1710, (Garcia de Leon, Joseph)   Ficha:  000001   
000002  000003  000004  000005  000006  000007  000008  000009  000010  000011  000012  000029  
000030  000024  000025  000026  000027  000028  000013  000014  000015  000016  000017  000018  
000019  000020  000021  000022  000023  000031  000032  000033  000034  000035  000036  000037  
000038  000039  000040  000041  000042  000043  000044  000045  000046  000047  000048  000049  
000050  000051  000053  000055  000056  000057  000058  000060  000061  000062  000063  000064  
000065  000066  000067  000068  000069  000070  000071  000072  000073  000074  000075  000076  
000077  000078  000079  000052  000054  000059 
García del Castillo, Bernardina, esposa de Juan González Franco, (Garsia del Castillo, Bernardina)   
Ficha:  000044  
García Doni, Felipe de Santiago, castizo, esposo de Ángela Cristina   Ficha:  000025  
García Tenexpa, Felipe, vecino de México, (Garcia Thexpa, Felipe)   Ficha:  000052  
Gómez, Miguel, vecino de México   Ficha:  000077  
González de Leiba, Miguel, testigo, vecino de México, (Gonzales de Leyba, Miguel)   Ficha:  000018  
Gonzalez de Lisalde, Antonio, testigo   Ficha:  000009  
Gonzalez Franco, Juan, esposo de Bernardina García del Castillo, (Gonsales Franco, Juan)   Ficha:  
000044  
González, Andrea, sobrina de Mariana de Reina   Ficha:  000079  
González, Clemente Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000070   000071  000072 
González, José Antonio, testigo, vecino de México   Ficha:  000010  
González, Manuel, vecino de México   Ficha:  000029  
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González, Salvador, escribano, cacique de Querétaro   Ficha:  000060  
Guemes Arlanzor, José, testigo de otorgamiento, (Guemes Arlanzor, Joseph)   Ficha:  000001  
Guemes, José de, testigo, vecino de México, (Guemes, Joseph de)   Ficha:  000016  
Guerrero, Clara Rosa, esposa de Miguel Gómez, (Guerrero, Clara Rossa)   Ficha:  000077  
Guzman, Alfonso de, testigo, vecino de México   Ficha:  000072  
Guzmán, Manuel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000074  
Hernández de Aledo, Nicolás, vecino de San Juan Teotihuacan, (Hernandes de Aledo, Nicolas)   
Ficha:  000039  
Hernández, Bernardo, testigo   Ficha:  000023   000052 
Hernández, Bernardo, testigo, (Ernandez, Bernardo)   Ficha:  000029   000055 
Hernández, Diego, testigo, vecino de México, (Herera, Diego)   Ficha:  000078  
Hernández, Domingo, regidor, indio   Ficha:  000056  
Herrera, Isidro de, testigo, (Herrera, Ysidro de)   Ficha:  000056  
Herrera, José, administrador de carnicería, (Herrera, Joseph)   Ficha:  000003  
Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000012  
Hidalgo, Francisco Félix, procurador del número de la Real Audiencia, (Hidalgo, Francisco Felis)   
Ficha:  000035  
Hidalgo, Mariana, testadora, vecina de México, (Hidalgo, Maria Anna)   Ficha:  000074  
Jiménez, José, testigo, (Ximenez, Joseph)   Ficha:  000048  
Jiménez, Juan, abogado de la Real Audiencia, testigo de conocimiento, (Ximenez, Juan)   Ficha:  
000038  
Jiménez, Tomás, testigo, (Ximenes, Thomas)   Ficha:  000045  
Jiménez, Tomás, testigo de conocimiento, (Ximenez, Thomas)   Ficha:  000038  
Jiménez, Tomás José, vecino de México, (Ximenez, Thomas Joseph)   Ficha:  000043  
Juárez, Lázaro, alcalde, cacique de Querétaro   Ficha:  000060  
Juleta, Bernardo de, español   Ficha:  000033  
Landa, José de, testigo, (Landa, Joseph de)   Ficha:  000066  
Landa, José de, testigo, vecino de México, (Landa, Joseph de)   Ficha:  000051   000060  000065 
Ledos, Tomás de, testigo, (Ledos, Thomas de)   Ficha:  000066  
Ledos, Tomás de, testigo, vecino de México, (Ledos, Thomas de)   Ficha:  000073  
León, Manuel de , vecino de Puebla, residente en México.   Ficha:  000003  
León, Miguel de, vecino de México   Ficha:  000019  
Lepis, Pedro Martín, vecino de México   Ficha:  000068  
Lima, Pedro de, testigo, vecino de México   Ficha:  000018  
Lima, Pedro de la, testigo, vecino de México   Ficha:  000017   000051 
Lisama y Altamirano, Fernando de, vecino de México   Ficha:  000007  
Lisama y Altamirano, Nicolás de, abogado de la Real Audiencia, licenciado, vecino de Guadalajara   
Ficha:  000007  
Liste, Pedro de, capitán, cabo, comisario de la Santa Hermandad, guarda del Monte de la Cruz   Ficha:  
000066  
Lobera Zaga de Buqueiro, Juan de, contador, ordenador del Real Tribunal de Cuentas de la Nueva 
España   Ficha:  000075  
López Calderón, José, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México, capellán de la Real Cárcel 
  Ficha:  000057  
López, Antonio, vecino de México   Ficha:  000063  
López, Juan Antonio, testigo de conocimiento   Ficha:  000003  
Machuca, José, testigo, (Machuca, Joseph)   Ficha:  000028  
Madina, José, (Madina, Joseph)   Ficha:  000010  
Maldonado, Manuel, procurador de la Audiencia Ordinaria   Ficha:  000042  
Mancio, Manuel, intérprete   Ficha:  000022  
Mancio, Manuel, intérprete de la Real Audiencia   Ficha:  000041  
Mancio, Manuel, intérprete de la Real Audiencia, (Mansio, Manuel)   Ficha:  000060  
Mancio, Manuel, testigo   Ficha:  000040  
Manzano, Felipe, testigo   Ficha:  000022  
Manzano, Francisco, testigo, vecino de México, (Mansano, Francisco)   Ficha:  000032   000050 
Marcos, Juan Luis, administrador   Ficha:  000034  
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Marivi, Bartolomé de, testigo, vecino de México, (Marivi, Bartholome de)   Ficha:  000070  
Marqueira, Diego Antonio, escribano real   Ficha:  000035  
Martínez, María, vecina de México   Ficha:  000067  
Medina Picasso, Bentura de, licenciado, clérigo presbítero del Arzobispado de México   Ficha:  000036  
Medina Villavicencio, Pedro Antonio Martín de   Ficha:  000034  
Medina, Fernando de, testigo instrumental   Ficha:  000005  
Medina, Juan de, testigo   Ficha:  000053   000054 
Medina, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000011   000058 
Medina, Miguel de, testigo   Ficha:  000053   000054 
Medina, Miguel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000011  
Medina, Nicolás de, testigo   Ficha:  000076  
Méndez de Luna, Jacinto, cacique, principal de Tlaxcala, indio chichimecateutle, residente de México   
Ficha:  000060  
Mendo Benavides, Andrés de, esposo de María Fernández de Barba, (Mendo Venavides, Andres de)   
Ficha:  000033  
Mendo de Barba, María, hija de María Fernández de Barba   Ficha:  000033  
Meraz, José de, testigo, vecino de México   Ficha:  000080  
Miranda Villaisan, Nicolás de, vecino de Huejotzingo   Ficha:  000009  
Montealegre, Bartolomé, testigo   Ficha:  000053  
Morales, José, testigo, (Morales, Joseph de)   Ficha:  000022  
Morales, José de, testigo, vecino de México, (Morales, Joseph de)   Ficha:  000032  
Morante, Felipe, vecino de México, (Morante, Phelipe)   Ficha:  000037  
Moreno Vala, María, viuda de Felipe González de Mascón, vecina de México   Ficha:  000040  
Moreno, Juan Martín, testigo, vecino de México   Ficha:  000071  
Morón, Gerónimo, testigo   Ficha:  000009  
Mosqueira, Miguel de, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México   Ficha:  000023  
Nabarijo, Diego, testigo, vecino de México   Ficha:  000046  
Nabarijo, Diego de, testigo   Ficha:  000033   000044  000045 
Nabarijo, Diego de, testigo, vecino de México   Ficha:  000021  
Negrete, Miguel, testigo   Ficha:  000015  
Neira Barbosa, Diego de, vecino de México   Ficha:  000079  
Nieto, Juan, testigo, vecino de México   Ficha:  000079  
Nuñez de Villavisencio, Pedro, corregidor de México   Ficha:  000049  
Olivar, Juan Andrés, testigo   Ficha:  000067  
Olivar, Juan Andrés de, testigo   Ficha:  000068  
Olmedo Luján y Timey, Francisco, vecino de México   Ficha:  000045  
Olmedo Luján y Timey, José, capitán, (Olmedo Luxan y Timey, Joseph)   Ficha:  000045  
Olmedo Luján y Timey, José de, capitán, vecino de México, (Olmedo Luxan y Timey, Joseph de)   
Ficha:  000038  
Olmedo y Luján, José, vecino de México, (Olmedo y Luxan, Joseph)   Ficha:  000040  
Orejón de la Lama, Antonio, capitán   Ficha:  000047  
Orivay, Juan de, escribano de cámara de la Real Sala del Crimen   Ficha:  000032  
Ortega Montañez, Juan de, arzobispo dela diócesis de México   Ficha:  000057  
Ortega y Montañéz, Juan de, arzobispo del Arzobispado de México, virrey, gobernador, capitán de la 
Nueva España, 1696, 1701-1702   Ficha:  000071  
Ortega, Luis de, testigo, vecino de México   Ficha:  000037  
Ortíz de Escalante, Antonio, juez repartidor,  tasador de la Real Audiencia, vecino de Ixmiquilpan, 
residente en México   Ficha:  000053  
Ortíz de Escalante, Antonio, juez tasador, repartidor de la Real Audiencia   Ficha:  000054  
Ortíz de Mendivil, Simón   Ficha:  000021  
Osorio, Diego, doctor, testigo, vecino de México   Ficha:  000074  
Oviedo, Manuel de, testador   Ficha:  000061  
Pabón de Neira, Ángela, vecina de Huejotzingo   Ficha:  000009  
Pacheco, Gabriel, sacerdote de la Orden de San Francisco, testigo   Ficha:  000015  
Palacios, José, testigo, vecino de México, (Palacios, Joseph)   Ficha:  000004  
Pardo, Francisco, vecino de México   Ficha:  000055  
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Pardo, Gerónimo, testigo, vecino de México   Ficha:  000018  
Paredes, Bernardino de, testigo, (Paderes, Bernardino)   Ficha:  000056  
Pastrana, Juan de, heredero, nieto de Gerónimo Chacón Abarco   Ficha:  000013  
Patino de las Casas, José, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000052  
Patino Odas Casas, José, procurador del número de la Real Audiencia, (Patino Odas Casas, Joseph)   
Ficha:  000025  
Perea, Gaspar de, cacique de Tequisquiaque, testador, indio, natural de Santa Luisa   Ficha:  000070  
Pérez de la Torre, Juan, tratante de pescado y mieles, vecino de México   Ficha:  000066  
Pérez de Revía, Domingo, testigo, vecino de México, (Peres de Revia, Domingo)   Ficha:  000074  
Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000017   000051  
000064 
Pérez de Santoyo, Francisco, procurador del número de la Real Audiencia, (Perez de Santoio, Francisco) 
  Ficha:  000008  
Pérez de Santoyo, José, testigo, vecino de México, (Peres de Santoyo, Joseph)   Ficha:  000017  
Pérez de Santoyo, José, testigo, vecino de México, (Perez de Santoyo, Joseph)   Ficha:  000051  
Pérez de Tagle, Toribio, vecino de México, (Perez de Tagle, Thoribio)   Ficha:  000069  
Pérez de Tagle, Toribio, alferez, albacea   Ficha:  000062  
Pérez de, Luis, testigo, (Peres de, Luis)   Ficha:  000024  
Pérez Oaxaca, Marcos   Ficha:  000005  
Pérez, Francisco, vecino de México   Ficha:  000023  
Puga, Diego de, esposo de Rosa María de Betancur   Ficha:  000049  
Quijano, Francisco, albacea, (Quixano, Francisco)   Ficha:  000058  
Quiles Galindo, José, abogado de la Real Audiencia, asesor de la Real Hacienda y Caja, relator del 
Tribunal de la Santa Cruzada, abogado fiscal del Juzgado de Bienes de Difuntos, doctor, (Quiles Galindo, 
Joseph)   Ficha:  000034  
Quinones, José, (Quinones, Joseph)   Ficha:  000030  
Quintero, Sebastián Antonio, testigo, vecino de México, (Quintero, Sevastian Antonio)   Ficha:  000070  
Quiroz, Gregorio de, vendedor de semillas   Ficha:  000049  
Ramírez, Antonia, heredera   Ficha:  000070  
Ramírez, María, albacea, vecina de México   Ficha:  000005  
Ramírez, Petronila, cacique de Tequisquiaque, albacea, heredera   Ficha:  000070  
Ramos de Garfias, Francisco, vecino de Sonora   Ficha:  000010  
Ramos de Garfias, Gertrudis, esposa de Juan Bernardino Álvarez de la Fuente   Ficha:  000010  
Recuenco, Antonio de, testigo, vecino de México   Ficha:  000081  
Recuenco, Diego de, testigo, vecino de México   Ficha:  000081  
Rendón, Miguel Manuel, alferez, alcalde de la Real Cárcel   Ficha:  000003  
Reyes Bello, Manuel Miguel de los, maestro de sastre, vecino de México, (Reies Bello, Manuel Miguel de 
los)   Ficha:  000028  
Reyes Villerías, José de los, bachiller, testigo, vecino de México, (Reyes Villerias, Joseph de los)   
Ficha:  000027  
Ribera, Basilio de , procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000023  
Rieros, Miguel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000049  
Ríos, José de los, testigo, (Rios, Joseph de los)   Ficha:  000013  
Ríos, José de los, testigo de otorgamiento, (Ríos, Joseph de los)   Ficha:  000001  
Ríos, José de los, testigo, vecino de México, (Rios, Joseph de los)   Ficha:  000016   000035 
Rivas, José de las, capitán, mercader, vecino de México, (Rivas, Joseph de las)   Ficha:  000075  
Rivera, Antonio de, testigo, vecino de México   Ficha:  000079  
Rivera, Pedro de, testigo   Ficha:  000043  
Robles y Llanos, Gastón de, testigo instrumental   Ficha:  000005  
Rodríguez de Guzmán, José, testigo, vecino de México, (Rodriguez de Guzman, Joseph)   Ficha:  
000077  
Rodríguez del Río, Antonio, mestizo, vecino de México   Ficha:  000002  
Rodríguez, Agustín, vecino de San Ángel, (Rodriguez, Augustin)   Ficha:  000080  
Rodríguez, Antonio, testigo, maestro de arpa, (Rodriguez, Anttonio)   Ficha:  000001  
Rojas, Benito Ignacio de, escribano real, testigo, vecino de México, (Roxas, Benito Ygnacio de)   Ficha:  
000072  
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Roldán, Juan, licenciado, testigo, vecino de México   Ficha:  000027  
Roldán, Sebastián, doctor, presbítero, testigo, vecino de México   Ficha:  000027  
Romero y Zapata, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000059  
Romero, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000049   000065 
Romero, Isidro, testigo, (Romero, Ysidro)   Ficha:  000068  
Romero, Nicolás, testigo   Ficha:  000029  
Rosas, Antonio de, testigo, vecino de México, (Rossas, Antonio de)   Ficha:  000073  
Ruiz de Bibaza, Felipe, vecino de México   Ficha:  000064  
Ruiz, Hipólito, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México   Ficha:  000076  
Salmador, Diego José, mercader, vecino de Guadalajara, (Salmador, Diego Josephe)   Ficha:  000040  
Salvatierra, Felipe de, testigo   Ficha:  000048  
Sánchez de Balverde, Juan, vecino de San Jacinto, (Sanchez de Balberde, Juan)   Ficha:  000050  
Sánchez de Prado, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000062  
Sánchez Godoy, Alonso, licenciado, testigo   Ficha:  000013  
Sánchez, Bernardo, testigo, vecino de México, (Sanches, Bernardo)   Ficha:  000079  
Sánchez, Francisco, testigo   Ficha:  000013  
Sánchez, Nicolás, hermano de Juan Sánchez Balverde   Ficha:  000050  
Sande, José de, testigo, vecino de México, (Sande, Joseph de)   Ficha:  000049  
Sandoval, Domingo Alfonso de, vecino de México, (Sandoval, Domingo Alphonsso de)   Ficha:  000072  
Sandoval, Pedro, testigo instrumental   Ficha:  000063  
Seballos, Miguel de, vecino de México   Ficha:  000012  
Sena, Bernardo de, testigo   Ficha:  000024  
Senteno Maldonado de Silva, Elena, viuda de Pedro Velázquez de la Cadena   Ficha:  000028  
Senturión de los Camaros, Gonzalo, testigo, vecino de México   Ficha:  000010  
Sevilla, Miguel Leonardo de, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000022   000077 
Sierra Bustamante, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000062  
Sierra, Juan de, capitán, testigo, vecino de México   Ficha:  000060  
Siguenza, Diego de, receptor del número de la Real Audiencia, testigo   Ficha:  000039  
Soasnacon, Pedro de, maestro cirujano, albacea   Ficha:  000058  
Sola Vizcaina, María Francisca de, esposa de Cristobal de Villareal, (Sola Biscayna, Maria Francisca de) 
  Ficha:  000036  
Suárez, Baltazar, testigo, vecino de México, (Suares, Balthasar)   Ficha:  000035  
Tabora, Juan de, vecino de México   Ficha:  000042  
Tapia, María de la Rosa de, vecina de México   Ficha:  000052  
Tapia, María de la Rosa de, viuda de Francisco Antonio Tenexpa, vecina de México   Ficha:  000051  
Torijano, Josefa de, (Torixano, Josepha de)   Ficha:  000061  
Ugalde y Alvarado, Tomás de, cacique, pricipal de Texcoco, (Ugalde y Alvarado, Thomas de)   Ficha:  
000006  
Uribe Bracamonte, Tomás de, procurador del número de la Real Audiencia, (Uribe Bracamonte, Thomas 
de)   Ficha:  000002   000004 
Urrea Altamirano, Miguel de   Ficha:  000029  
Utrera, Juan Onofre de, testigo   Ficha:  000008   000029  000023  000033  000034  000036  000039  
000040  000042  000043  000044  000045  000047  000056  000066  000076  000052 
Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental   Ficha:  000002   000003  000020  000041  000063 
Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México   Ficha:  000021   000037  000046  000050  
000058  000062  000073 
Valle, José del, bachiller, presbítero, testigo, (Valle, Joseph del)   Ficha:  000076  
Vallecillo, Miguel Gerónimo de, testigo   Ficha:  000034  
Vargas, Francisco de, testigo, vecino de México   Ficha:  000080  
Vargas, Francisco Servando de, testigo, vecino de México   Ficha:  000081  
Vázquez, Sebastián, procurador del número de la Real Audiencia, (Basquez, Sebastian)   Ficha:  
000076  
Vega, Bernardo de la, testigo   Ficha:  000022  
Vega, Bernardo de la, testigo, (Bega, Bernardo de la)   Ficha:  000039  
Vega, Bernardo de la, testigo, vecino de México, (Bega, Bernardo de la)   Ficha:  000021  
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Vela del Castillo, José, clérigo presbítero del Arzobispado de México, notario, comisario del Santo 
Tribunal de la Inquisición, (Bela del Castillo, Joseph)   Ficha:  000047  
Vela, Luis Urbano, testigo   Ficha:  000025  
Velasco y Balmaseda, Andrés de, vecino de México   Ficha:  000046  
Verdugo Dávila, Damián, testigo, vecino de México   Ficha:  000017  
Vergara Ibarra, María de, albacea, heredera, (Vergara Ybarra, Maria de)   Ficha:  000074  
Vidal Picaso, Manuel de, procurador del número de la Real Audiencia, vecino de Guadalajara   Ficha:  
000007  
Vidal Saavedra, Juan   Ficha:  000037  
Villalta Enríquez, José de, secretario del Secuestro de Bienes, capitán, vecino de México, (Villalta 
Enriques, Joseph de)   Ficha:  000042  
Villareal, Cristobal de, abogado de la Real Audiencia, (Villareal, Xptobal)   Ficha:  000036  
Villaseñor, Nicolás de, vecino de Valladolid, Michoacán   Ficha:  000018  
Villería, Juan Alfonso de, testigo, vecino de México   Ficha:  000058  
Villerías Roelas, Francisco   Ficha:  000027  
Xecosos Avia, Juan, vecino de México   Ficha:  000019  
Ximénez, Tomás, testigo, (Ximenez, Thomas)   Ficha:  000036  
Xismeros, Gregorio de, residente de México, vecino de Tepeji del Río   Ficha:  000068  
Xismeros, Matías de, procurador del número de la Real Audiencia, (Xismeros, Mathias de)   Ficha:  
000044  
Zantres, Tomás de, testigo, vecino de México   Ficha:  000078  
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4) ÍNDICE CORPORATIVO 
 
Arzobispado de México        Ficha:   000024 ,  000025,  000026,  000028,  000023,  000036,  
000044,  000047,  000057,  000071,  000072,  000076 
Audiencia Episcopal de México        Ficha:   000070  
Audiencia Ordinaria        Ficha:   000042 ,  000048 
Convento de San Gerónimo        Ficha:   000032  
Convento de San José de Gracia        Ficha:   000021  
Juzgado Eclesiástico de capellanías, testamentos y obras pías        Ficha:   000044  
Juzgado General de Bienes de Difuntos        Ficha:   000034 ,  000047 
Orden de Calatrava        Ficha:   000062  
Orden de Nuestra Señora de la Merced        Ficha:   000075  
Orden de predicadores del Señor Santo Domingo        Ficha:   000062  
Orden de San Francisco        Ficha:   000015  
Orden de Santiago        Ficha:   000009  
Orden Tercero de Penitencia de San Santiago        Ficha:   000028  
Real Audiencia        Ficha:   000002 ,  000004,  000006,  000007,  000008,  000011,  000012,  
000029,  000025,  000026,  000017,  000018,  000019,  000022,  000023,  000033,  000034,  000035,  
000036,  000037,  000038,  000039,  000041,  000044,  000049,  000051,  000053,  000055,  000056,  
000060,  000064,  000071,  000073,  000076,  000077,  000052,  000054 
Real Cárcel        Ficha:   000003 ,  000015,  000016,  000018,  000020,  000035,  000057 
Real Cárcel de México       Ficha:   000057  
Real Casa de Moneda        Ficha:   000026 ,  000021 
Real Hacienda y Caja        Ficha:   000034  
Real Sala del Crimen        Ficha:   000032 ,  000033,  000053,  000054 
Real Tribunal de Cuentas de Nueva España        Ficha:   000075  
Real Tribunal de la Santa Cruzada        Ficha:   000034 ,  000048 
Real y Pontificia Universidad de México        Ficha:   000034  
Santa Hermandad        Ficha:   000065 ,  000066 
Santo Oficio de la Inquisición        Ficha:   000009  
Santo Tribunal de la Inquisición        Ficha:   000042 ,  000047 
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5) ÍNDICE GEOGRÁFICO 
 
[México (Ciudad de)]        Ficha:   000036   000077 
[México, (Ciudad de)]        Ficha:   000031   000069 
Azcapotzalco, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000023  
Coyoacán, jurisdicción de, Nueva España (México)        Ficha:   000050  
Guadalajara, jurisdicción de, Nueva España (México)        Ficha:   000040  
Habana, Ciudad de la, Cuba        Ficha:   000034  
Huejotzingo, jurisdicción de (Guejoxingo), Nueva España (México)        Ficha:   000005  
México (Ciudad de)        Ficha:   000002   000003 
México (ciudad de)        Ficha:   000004  
México (Ciudad de)        Ficha:   000005   000006  000008  000010  000011  000012  000030  000024  
000025  000026  000028  000014  000015  000017  000018  000019  000020  000021  000022  000032  
000033  000035  000037  000038  000039  000040  000041  000042  000043  000044  000045  000046  
000047  000048  000049  000050  000051  000053  000055  000056  000057  000058  000060  000061  
000062  000063  000064  000066  000067  000068  000070  000071  000072  000073  000074  000075  
000076  000078  000079 
México (ciudad de)        Ficha:   000052   000054  000059 
México (Cuidad de)        Ficha:   000034  
San Ángel, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000080  
San Francisco Gueguetlan, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000056  
San Salvador el Verde, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000005  
Santa María Chiahuac (Hacienda de)        Ficha:   000009  
Santísima Trinidad, barrio de la, Nueva España (México)        Ficha:   000046  
Tacuba, jurisdicción de, Nueva España (México)        Ficha:   000041  
Tepeji del Río, jurisdicción de, Nueva España (México)        Ficha:   000068  
Tlatelolco, barrio de (Santiago Tlatelolco), Nueva España (México)        Ficha:   000023  
Tultitlán, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000041  
Utlaspa, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000068  
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6) ÍNDICE CRONOLÓGICO 
 
1706    Ficha:   000001  
[1707]    Ficha:   000030 ,  000014,  000020,  000023 
[1708]    Ficha:   000036 ,  000080 
[1710]    Ficha:   000065 ,  000069 
1706    Ficha:   000007  
1706, agosto 3    Ficha:   000004  
1706, agosto 6    Ficha:   000005  
1706, diciembre 13    Ficha:   000011  
1706, diciembre 14    Ficha:   000012  
1706, diciembre 4    Ficha:   000010  
1706, julio 27    Ficha:   000002  
1706, julio 28    Ficha:   000003  
1706, octubre 30    Ficha:   000009  
1706, septiembre    Ficha:   000006  
1706, septiembre 15    Ficha:   000008  
1707, diciembre    Ficha:   000027  
1707, diciembre 12    Ficha:   000028  
1707, diciembre 13    Ficha:   000029  
1707, enero 29    Ficha:   000013  
1707, mayo 12    Ficha:   000015  
1707, mayo 13    Ficha:   000016  
1707, mayo 14    Ficha:   000017  
1707, mayo 21    Ficha:   000018  
1707, mayo 31    Ficha:   000019  
1707, septiembre 12    Ficha:   000021  
1707, septiembre 19    Ficha:   000022  
1707, septiembre 20    Ficha:   000023  
1707, septiembre 21    Ficha:   000024  
1707, septiembre 22    Ficha:   000025 ,  000026 
1708    Ficha:   000031 ,  000077 
1708, agosto 3    Ficha:   000044  
1708, agosto 6    Ficha:   000045 ,  000046,  000047,  000048 
1708, enero 23    Ficha:   000032  
1708, enero 28    Ficha:   000033  
1708, febrero    Ficha:   000035  
1708, febrero 1    Ficha:   000034  
1708, febrero 14    Ficha:   000079  
1708, julio 4    Ficha:   000041  
1708, julio 5    Ficha:   000042 ,  000043 
1708, marzo 10    Ficha:   000038  
1708, marzo 21    Ficha:   000039  
1708, marzo 24    Ficha:   000040  
1708, marzo 9    Ficha:   000037  
1708, mayo 8    Ficha:   000078  
1708, noviembre 15    Ficha:   000057  
1708, noviembre 2    Ficha:   000055  
1708, noviembre 9    Ficha:   000056  
1708, octubre 12    Ficha:   000050  
1708, octubre 16    Ficha:   000051  
1708, octubre 24    Ficha:   000052  
1708, octubre 26    Ficha:   000053 ,  000054 
1708, octubre 9    Ficha:   000049  
1710    Ficha:   000066  
1710, abril 28    Ficha:   000061  
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1710, abril 4    Ficha:   000060  
1710, agosto 1    Ficha:   000067  
1710, agosto 2    Ficha:   000068  
1710, diciembre 1    Ficha:   000075  
1710, diciembre 10    Ficha:   000076  
1710, enero 7    Ficha:   000059  
1710, junio 16    Ficha:   000064  
1710, junio 7    Ficha:   000063  
1710, marzo 11    Ficha:   000058  
1710, mayo 7    Ficha:   000062  
1710, noviembre 19    Ficha:   000073  
1710, noviembre 30    Ficha:   000074  
1710, octubre 27    Ficha:   000070 ,  000071 
1710, octubre 29    Ficha:   000072  
ca. 1706    Ficha:   000001 ,  000002,  000003,  000004,  000005,  000006,  000007,  000008,  
000009,  000010,  000011,  000012 
ca. 1707    Ficha:   000029 ,  000024,  000025,  000026,  000027,  000028,  000013,  000014,  
000015,  000016,  000017,  000018,  000019,  000021,  000022 
ca. 1708    Ficha:   000031 ,  000032,  000033,  000034,  000035 
CA. 1708    Ficha:   000037  
ca. 1708    Ficha:   000038 ,  000039,  000040,  000041,  000042,  000043,  000044,  000045,  
000046,  000047,  000048,  000049,  000050,  000051,  000053,  000055,  000056,  000057,  000077,  
000078,  000079,  000052,  000054 
ca. 1710    Ficha:   000058 ,  000060,  000061,  000062,  000063,  000064,  000066,  000067,  
000068,  000070,  000071,  000072,  000073,  000074,  000075,  000076,  000059 
Siglo XVIII    Ficha:   000001 ,  000002,  000003,  000004,  000005,  000006,  000007,  000008,  
000009,  000010,  000011,  000012,  000029,  000030,  000024,  000025,  000026,  000027,  000028,  
000013,  000014,  000015,  000016,  000017,  000018,  000019,  000020,  000021,  000022,  000023,  
000031,  000032,  000033,  000034,  000035,  000036,  000037,  000038,  000039,  000040,  000041,  
000042,  000043,  000044,  000045,  000046,  000047,  000048,  000049,  000050,  000051,  000053,  
000055,  000056,  000057,  000058,  000060,  000061,  000062,  000063,  000064,  000066,  000067,  
000068,  000069,  000070,  000071,  000072,  000073,  000074,  000075,  000076,  000077,  000078,  
000079,  000080,  000081,  000052,  000054,  000059 
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a) ÍNDICE DE JUAN DE VIÑALES 
 
 

1) FICHAS CATALOGRÁFICAS 
 
 
Ficha: 000001                                                                                                          Número de Folio:  
4890                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Nicolasa de Viar y Gabriela de Viar.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: mh 
 
 
Resúmen: Nicolasa de Viar y Gabriela de Viar doncellas y vecinas de México otorgaron poder 
general a Nicolás de [Ribera] para todo tipo de cobranzas, para pedir y tomar cuentas y para todos 
sus pleitos, causas y negocios. Así mismo revocaron el poder general que tenían conferido a 
Francisco [Eulona]. Testigos Alejandro Navarrete, Francisco Perea y Juan José Fraire, presentes 
[vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 1      Foja: 1-2v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Eulona, Francisco 
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Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): , Revocación de poder 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Viar, Nicolasa de, doncella, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Viar, Gabriela de, doncella, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ribera, Nicolás de 
Etiqueta 700 ( 4 ): Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrette, Alexandro) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Perea, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Fraire, Juan José, testigo, vecino de México, (Fraire, Juan Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000002                                                                                                          Número de Folio:  
4892                          
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de solar otorgado por Gertrudis Efigenia Lara.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
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Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: hm 
 
 
Resúmen: Gertrudis Efigenia Lara española viuda de [?] de Rivera, vecina del real y minas de [?] 
residente en México, vendió un solar que heredó ubicado en la misma ciudad de México a Sebastiana 
de San José Díaz, vecina de México, esposa de Manuel Antonio Aviles Caleriano, en 40 pesos 1 real 
de oro común. Testigos Juan Núñez, Cayetano Samora y José Arias de Quiroga vecinos de México.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Nota       
 
Fecha completa: 1739, mayo 4       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 2-3      Foja: 3v-5v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 501 1:  Nota refiriendo que José Antonio nació a la 1 del día el 11 de enero de 1730, y Francisco  
Gregorio nació a las 12:30 el 7 de mayo de 1733. Fs 3. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Aviles Caleriano, Manuel Antonio, esposo de Sebastiana de San José Díaz 
Etiqueta 600 ( 2 ): , José Antonio 
Etiqueta 600 ( 3 ): , Francisco Gregorio 
Etiqueta 650 ( 1 ): Solar, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): , Nota 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Lara, Gertrudis Efigenia, española, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Díaz, Sebastiana de San José, vecina de México, (Dias, Sevastiana de San 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Núñez, Juan, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Samora, Cayetano, vecino de México, (Samora, Calletano) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Arias de Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias de Quiroga, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000003                                                                                                          Número de  
Folio:  4893                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclava otorgada por Domingo del Campo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Domingo del Campo vecino y del comercio de México, vendió una esclava mulara de color 
cocho claro llamada Xaviera a Antonia Micaela Munibe vecina de México, por la cantidad de 100 
pesos de oro común. Testigos Francisco Perea, Alejandro Navarrete y José Arias y Quiroga, vecinos 
de México       
 
Fecha completa: 1739, mayo 8       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 4      Foja: 5v-6v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Xaviera, esclava mulata 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclava mulata, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Campo, Domingo del, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Munibe, Antonia Micaela, vecina de México, (Munibe, Antonia Michaela) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Perea, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrete, Alexandro) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Arias y Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias y Quiroga, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000004                                                                                                          Número de Folio:  
4894                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclava otorgada por Domingo del Campo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Domingo del Campo vecino y del comercio de México, vendió una esclava mulata llamada 
Antonia a Ana de Arroyo viuda del capitán Agustín de Osío y Ocampo vecina de la ciudad de 
Querétaro, residente en México, por la cantidad de 100 pesos. Testigos Francisco Perea, José Arias y 
Quiroga y Alejandro Navarrete, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739, mayo 8       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 5      Foja: 6v-7v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Antonia, esclava mulata 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclava mulata, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Campo, Domingo del, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Arroyo, Ana de, viuda de Agustín de Osío y Ocampo, vecina de Querétaro, 
residente en México, (Arroio, Anna de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Perea, Francisco, testigo, vecino de México 
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Etiqueta 700 ( 4 ): Arias y Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias y Quiroga, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrete, Alexandro) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000005                                                                                                          Número de Folio:  
4895                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclava otorgada por Domingo del Campo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Domingo del Campo vecino y del comercio de México, vendió una esclava mulata llamada 
Juana María a Josefa de Osío y Ocampo vecina de México, esposa de Joaquín de Saavedra, por la 
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cantidad de 250 pesos en reales de oro común. Testigos Francisco Perea, Alejandro Navarrete y 
José Arias y Quiroga, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739, mayo 8       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 6      Foja: 7v-8v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Juana María, esclava mulata 
Etiqueta 600 ( 2 ): Saavedra, Joaquín de, esposo de Josefa de Osío y Ocampo, (Saavedra, Joachín 
de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclava mulata, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Campo, Domingo del, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Osío y Ocampo, Josefa de, vecina de México, (Osio y Ocampo, Josepha de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Perea, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrette, Alexandro) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Arias y Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias y Quiroga, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000006                                                                                                          Número de Folio:  
4896                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
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Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Testamento realizado por José López.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: hm 
 
 
Resúmen: Testamento de José López español, natural de la ciudad de Puebla de los Ángeles, vecino 
de México, con cláusulas y disposiciones testamentarias; nombró como albaceas y herederas a sus 
hijas María Manuela López y, en caso de faltar, a Micaela Gertrudis López y como sus herederos a 
sus demás hijos José López y Juan José López. Testigos José Arias de Quiroga, Tomás de Arauz, 
Matías Pasaios, Diego Núñez Montalvo y Francisco Perea, presentes y vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, mayo 31       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 7      Foja: 8v-11v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): López, José, heredero, (Lopes, Joseph) 
Etiqueta 600 ( 2 ): López, Juan José, heredero, (Lopes, Juan Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): López, José, testador, español, natural de Puebla de los Ángeles, vecino de 
México, (Lopes, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 2 ): López, María Manuela, albacea, heredera, (Lopes, Maria Manuela) 
Etiqueta 700 ( 3 ): López, Micaela Gertrudis, albacea, heredera, (Lopes, Michaela Getrudis) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Arias de Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias de Quiroga, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Arauz, Tomás de, testigo, vecino de México, (Arauz, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Pasaios, Matías, testigo, vecino de México, (Pasaios, Mathias) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Núñez Montalvo, Diego, testigo, vecino de México, (Nunez Montalvo, Diego) 
Etiqueta 700 ( 8 ): Perea, Francisco, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/07       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000007                                                                                                          Número de Folio:  
4897                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Juan del Campo y Velarde.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan del Campo y Velarde vecino de México, se obligó a pagar 115 pesos al reverendo 
padre rector del Colegio de San Gregorio de México -a través de Juan Ruíz Gaytán, su administrador 
y cobrador de casas- por el arrendamiento que debía del uso de vivienda de unos cuartos de la casa 
de Nuestra Señora Santa María de Loreto, perteneciente al Colegio, pagando a finales de agosto de 
[1739]. Como garantía hipotecó todos sus bienes y alhajas y para poderlos conservar ofreció como su 
fiador a Francisco Demetrio Rodríguez escribano real y público de la ciudad de México. Testigos 
Isidro Cardoso, Isidro Cardoso y Pascual Crespo, vecinos de México.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Memoria.       
 
Fecha completa: 1739, mayo 25-junio 1       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 8-9      Foja: 11v-14       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Memoria de bienes y alhajas elaborada por Juan del Campo Velarde, 
vecino de México, las cuales fueron hipotecadas como saneamiento por la deuda de arrendamiento 
del otorgante con la casa de Nuestra Señora [Santa María] del Loreto del Colegio de San Gregorio de 
la Sagrada Compañía de Jesús de México. Ciudad de México, 25 de mayo de 1739., fs 13-13v 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda por arrendamiento, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Hipoteca de bienes y alhajas 
Etiqueta 650 ( 3 ): Fianza 
Etiqueta 650 ( 4 ): Memoria de bienes y alhajas 
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Etiqueta 651 ( 1 ): Nuestra Señora Santa María de Loreto, casa de, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Campo y Velarde, Juan del, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ruiz Gaytán, Juan, administrador, (Ruis Gaitan, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rodríguez, Francisco Demetrio, escribano real, público de México, (Rodrigues, 
Fransisco Demetrio) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cardoso, Isidro, testigo, vecino de México, (Cardoso, Ysidro) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cardoso, Isidro, testigo, vecino de México, (Cardoso, Ysidro) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Crespo, Pascual, testigo, vecino de México, (Crespo, Pasqual) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Compañía de Jesús de México, Colegio de San Gregorio de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000008                                                                                                          Número de Folio:  
4898                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de solar otorgado por María Teresa.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
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Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Selo, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: María Teresa india, viuda de Agustín de Rojas, vecina del pueblo de Coyoacán, residente 
en México, vendió un solar llamado Tlautengo Acalpan, ubicado en el barrio de Atizapan, a Clemente 
de Miranda indio; mediante Joaquín de los Dolores Colón y Juárez, intérprete. Testigos José Arias de 
Quiroga, Alejandro Navarrete y Cristobal Anaya, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, junio 19       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 10      Foja: 14-15       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Colón y Juárez, Joaquín de los Dolores, intérprete, (Colon y Xuarez, Joachin de los 
Dolores) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Solar, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tlautengo Acalpan, solar, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Atizapan, barrio de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): , María Teresa, india, viuda de Agustín de Rojas, vecina de Coyoacán, residente en 
México, (Maria Theresa) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Miranda, Clemente de, indio 
Etiqueta 700 ( 3 ): Arias de Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias de Quiroga, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrette, Alexandro) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Anaya, Cristobal, testigo, vecino de México, (Analla, Xptobal) 
____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000009                                                                                                          Número de Folio:  
4899                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
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Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Bernardo José de Esquivel y Guzmán.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Bernardo José de Esquivel y Guzmán vecino de México, otorgó poder especial a José 
Corbera y a Clemente Carnero vecinos de la ciudad de Santiago de Querétaro, para que 
comparecieran ante las justicias de Querétaro y donde fuera necesario presentando una carta de 
justicia para pedir el cumplimiento de su contenido. Testigos José de Retis, Francisco de Ulibarri y 
José Gonzáles, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, junio 26       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 11      Foja: 15-16       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cumplimiento de justicia, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Querétaro, ciudad de (Santiago Queretaro), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Esquivel y Guzmán, Bernardo José de, vecino de México, (Esquivel y Gusman, 
Bernardo Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Retis, José de, testigo, vecino de México, (Retis, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ulibarri, Francisco de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gonzáles, José, testigo, vecino de México, (Gonzales, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Corbera, José, vecino de Querétaro, (Corbera, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Carnero, Clemente, vecino de Querétaro 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000010                                                                                                          Número de Folio:  
4900                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Cesión otorgada por José de Retes.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José de Retes escribano real, vecino de México renunció, donó, cedió y traspasó una 
hacienda nombrada Cuautengo ubicada en términos del pueblo de Tenango en favor de José de 
Bejarano, vecino de México, por no tener para sembrarla. Testigos José [Anforo], Manuel Gonzáles y 
[Francisco] Manuel Pedroche.       
 
Fecha completa: 1739, junio 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 12      Foja: 16-16v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Hacienda, Cesión, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Cuautengo, hacienda, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tenango, pueblo de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Retes, José de, escribano real, vecino de México, (Retes, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Bejarano, José de, vecino de México, (Bejarano, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Gonzáles, Manuel, testigo 
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Etiqueta 700 ( 4 ): Pedroche, Francisco Manuel, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Anforo, José, testigo, (Anforo, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000011                                                                                                          Número de Folio:  
4901                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Rosa María de Castro y Antonio Gallegos.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Rosa María de Castro viuda del alférez José Gallegos, junto con Antonio Gallegos ambos 
vecinos de México, otorgaron poder general a Francisco Xavier Flores de Valdes vecino de México, 
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para todo tipo de cobranzas y pleitos; así mismo para que arrendara unas casas que poseían los 
otorgantes en la ciudad de México, limitando el poder a no responder a demanda nueva. Testigos 
instrumentales Francisco Marroquín, Juan Onofre de Utrera y Alejandro Navarrete, vecinos de 
México.       
 
Fecha completa: 1739, agosto 1       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 13      Foja: 16v-18       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general limitado, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Castro, Rosa María de, viuda de José Gallegos, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gallegos, Antonio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Flores de Valdes, Francisco Xavier, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Marroquín, Francisco, testigo instrumental, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Navarrete, Alejandro, testigo instrumental, vecino de México, (Navarrete, 
Alexandro) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 12/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000012                                                                                                          Número de Folio:  
4902                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
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Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Agustín Quijada.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Agustín Quijada vecino de la ciudad de Querétaro, residente en México, otorgó poder 
general a Francisco Xavier Márquez procurador del número de la Real Audiencia para que lo 
representara en el litigio que seguía contra José [Hurtado], Rosa [Hurtado] y María de la Concepción 
Hurtado sobre la propiedad de una casa ubicada en la ciudad de Querétaro. Testigos José Arias de 
Quiroga, Vicente Joaquín de Andrade y Juan Antonio Guadarrama, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1793, agosto 14       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 14      Foja: 18-18v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Hurtado, José, (Hurtado, Joseph) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Hurtado, Rosa 
Etiqueta 600 ( 3 ): Hurtado, María de la Concepción 
Etiqueta 650 ( 1 ): Litigio, casa, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Querétaro, ciudad de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Quijada, Agustín, vecino de Querétaro, residente en México, (Quixada, Augustin) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Márquez, Francisco Xavier, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Arias de Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias de Quiroga, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Andrade, Vicente Joaquín de, testigo, vecino de México, (Andrade, Vicente Joachin 
de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Guadarrama, Juan Antonio, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000013                                                                                                          Número de Folio:  
4903                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Pedro Ignacio de los Ríos.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Pedro Ignacio de los Ríos teniente de caballos lanceros, vecino de la ciudad de la Nueva 
Veracruz, residente en México, otorgó poder general a Antonio Íñiguez de Baldozera vecino de la 
ciudad de Sevilla en los reinos de Castilla, y a Nicolás de Moya vecino de la ciudad de Cádiz, para 
que consiguieran las pretensiones que el otorgante tenía solicitadas ante el rey y en los tribunales de 
la villa y corte de Madrid. Testigos Juan Antonio de Arguinorena, Francisco Gonzáles y Felipe de 
Sevilla, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, agosto 19       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 15      Foja: 18v-19v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Solicitud de pretensiones, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Madrid, Siglo XVIII, España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ríos, Pedro Ignacio de los, teniente de caballos lanceros, vecino de Veracruz, 
residente en México, (Rios, Pedro Ygnacio de los) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Íñiguez de Baldozera, Antonio, vecino de Sevilla, (Yniguez de Baldozera, Antonio) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Moya, Nicolás de, vecino de Cádiz, (Moia, Nicolas de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Arguinorena, Juan Antonio de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Gonzáles, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000014                                                                                                          Número de Folio:  
4904                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Declaración otorgada por Manuel Rodríguez Cornejo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Declaración otorgada por Manuel Rodríguez Cornejo vecino y dueño de una hacienda en 
la jurisdicción de la ciudad de Texcoco, residente en México, aclarando que el rancho de labor que 
adquirió en subasta pública en 1723, llamado San Diego, ubicado en la jurisdicción de Texcoco y 
partido del pueblo de Calpulalpa, fue comprado para y con el dinero de Francisco Antonio de Bayas 
Calvo vecino del pueblo de Calpulalpa. Testigos Baltazar de Alcaraz, Carlos de Cárdenas y Francisco 
Antonio de Lanteri vecinos de México.       
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Fecha completa: 1739, agosto 19       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 16      Foja: 19v-20       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bayas Calvo, Francisco Antonio de, vecino de Calpulalpa, (Baias Calbo, Francisco 
Antonio de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Compra de rancho, Declaración, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): San Diego, rancho, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Texcoco, jurisdicción de 
Etiqueta 651 ( 3 ): Calpulalpa, pueblo de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rodríguez Cornejo, Manuel, vecino de Texcoco, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cárdenas, Carlos de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Lanteri, Francisco Antonio de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000015                                                                                                          Número de Folio:  
4905                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
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Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por José de Balbuena y José Antonio de Balbuena.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José de Balbuena reverendo padre, predicador, fraile, y fray José Antonio de Balbuena 
presbíteros de la orden de caridad mártir San Hipólito de Nueva España -estando en el Real 
Convento de Nuestra Señora de la Merced Redención de Cautivos- otorgaron poder general a 
Francisco González Cosío caballero de la orden de Calatrava, ministro titular de la suprema, tesorero 
de Cruzada; a Antonio Manuel de Coriga y a Silvestre Maneros, vecinos de la corte de Madrid, para 
que ante el rey y sus reales consejos pidieran las pretensiones que les comunicarían en cartas 
misivas; así mismo para todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos José de la Torre, Francisco 
Gonzáles y Matías Villar vecinos de México. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1739, agosto 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 17      Foja: 19v-21v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 18, fs 21v-22v, ficha 000016. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Solicitud de pretensiones, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Madrid, Siglo XVIII, España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Balbuena, José de, fraile, predicador, presbítero de la orden de caridad mártir san 
Hipólito de Nueva España, (Balbuena, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Balbuena, José Antonio de, fraile, presbítero de la orden de caridad mártir san 
Hipólito de Nueva España, (Balbuena, Joseph Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): González Cosío, Francisco, caballero de la orden de Calatrava, ministro titular, 
tesorero de Cruzada, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 4 ): Coriga, Antonio Manuel de, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 5 ): Maneros, Silvestre, vecino de Madrid, (Maneros, Silbestre) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Torre, José de la, testigo, vecino de México, (Torre, Joseph de la) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Gonzáles, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 8 ): Villar, Matías, testigo, vecino de México, (Villar, Mathias) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Convento de Nuestra Señora de la Merced Redención de Cautivos 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000016                                                                                                          Número de Folio:  
4906                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por José de Balbuena y José Antonio de Balbuena.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31xm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José de Balbuena fraile, reverendo padre predicador y fray José Antonio de Balbuena 
presbíteros de la orden de caridad mártir san Hipólito de Nueva España -estando refugiados en el 
Real Convento de Nuestra Señora de la Merced Redención de Cautivos, debido a la violencia que 
recibían de sus superiores de religión- otorgaron poder general a Francisco Gonzáles Cosío caballero 
de la orden de Calatrava, ministro titular de la suprema y tesorero de cruzada; a Silvestre Maneros y a 
Antonio Manuel de Coriga vecinos de la villa y corte de Madrid, para que los representara ante el rey 
y sus reales consejos en todos sus pleitos, causas y negocios, como también para solicitar las 
pretensiones que les comunicarían por cartas misivas. Testigos Francisco Gonzáles, Juan de 
Burbuzar y José de la Torre, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739, agosto 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 18      Foja: 21v-22v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 17, fs 19v-21v, ficha 000015 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 650 ( 1 ): Pleitos y solicitud de pretensiones, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Madrid, Siglo XVIII, España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Balbuena, José de, fraile, predicador, presbítero de la orden de caridad mártir san 
Hipólito de Nueva España, (Balbuena, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Balbuena, José Antonio de, fraile, presbítero de la orden de caridad mártir san 
Hipólito de Nueva España, (Balbuena, Joseph Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): González Cosío, Francisco, caballero de la orden de Calatrava, ministro titular, 
tesorero de Cruzada, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 4 ): Coriga, Antonio Manuel de, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 5 ): Maneros, Silvestre, vecino de Madrid, (Maneros, Silbestre) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Gonzáles, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Burbuzar, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 8 ): Torre, José de la, testigo, vecino de México, (Thorre, Joseph de la) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Convento de Nuestra Señora de la Merced Redención de Cautivos 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000017                                                                                                          Número de Folio:  
4907                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
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Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Luis Rodríguez de Araujo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Luis Rodríguez de Araujo vecino de México, otorgó poder general a Silvestre Maneros, a 
Antonio Manuel Cariga y a Francisco García Savala vecinos de la villa y corte de Madrid en los reinos 
de Castilla, para que ante el rey y sus reales consejos lo representaran en todos sus pleitos, causas y 
negocios. Testigos José de la Torre, Felipe Varela y Baltazar de Alcaraz [vecinos de México]. [No 
pasó]       
 
Fecha completa: 1739, agosto 26       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 19      Foja: 22v-23v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Madrid, Siglo XVIII, España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rodríguez de Araujo, Luis, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Maneros, Silvestre, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cariga, Antonio Manuel, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 4 ): García Savala, Francisco, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 5 ): Torre, José de la, testigo, vecino de México, (Torre, Joseph de la) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Varela, Felipe, testigo, vecino de México, (Varela, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000018                                                                                                          Número de Folio:  
4908                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 



 354 

Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Declaración otorgada por Juana de Bocaranda       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Declaración otorgada por Juana de Bocaranda, bajo licencia de su marido Francisco 
Antonio de Valdes, vecinos de México, en la que afirmó que no podía presentar la escritura de 
propiedad de una negra esclava llamada María Josefa, la cual había vendido a Tomás de Bargas 
vecino de México, obligándose a presentar dicha escritura en cuanto se reconciliara con su padre 
Pablo Bocaranda, ya que en su casa se encontraba la escritura; así mismo otorgó recibo de pago por 
los 80 pesos de la venta de dicha esclava. Testigos Juan Antonio de Arguinorena, José Alfonzo y 
Baltazar de Alcaraz, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739, agosto 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 20      Foja: 23v-24v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Valdes, Francisco Antonio de, vecino de México 
Etiqueta 600 ( 2 ): , María Josefa, esclava negra, (Maria Josepha) 
Etiqueta 600 ( 3 ): Bocaranda, Pablo, padre de Juana Bocaranda 
Etiqueta 650 ( 1 ): Venta de esclava negra, Recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Declaración de escritura de propiedad 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Bocaranda, Juana de, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Bargas, Tomás de, vecino de México, (Bargas, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Arguinorena, Juan Antonio de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonzo, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000019                                                                                                          Número de Folio:  
4909                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclavo otorgado por Francisco Olivares.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco Olivares mercader, vecino de México, vendió un esclavo mulato llamado Roque 
Jacinto a Fernando Velarde mercader, vecino de la villa de San Felipe el Real, real y minas de 
Chihuahua, por la cantidad de 150 pesos de oro común. Testigos Juan Antonio de Mier y Terán, 
Baltazar de Alcaraz y José Alfonzo vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, septiembre 2       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 21      Foja: 24v-25v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Roque Jacinto, esclavo mulato, (Roque Jazinto) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavo mulato, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Olivares, Francisco, mercader, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Velarde, Fernando, mercader, vecino de San Felipe el Real, Chihuahua, (Belarde, 
Fernando) 
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Etiqueta 700 ( 3 ): Mier y Terán, Juan Antonio de, testigo, vecino de México, (Mier y Theran, Juan 
Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México, (Alcaras, Balthazar de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonzo, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000020                                                                                                          Número de Folio:  
4910                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 12/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclavo otorgada por Bárbara Marcelina Jiménez y Bernardina Josefa Solano.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
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Resúmen: Bárbara Marcelina Jiménez doncella mayor de 14 años -como principal- y su madre, tutora 
y curadora Bernardina Josefa Solano, vendieron una negra esclava llamada Bernardina Rita Manuela 
del Espíritu Santo a Magdalena Xinuesio vecina de México, viuda de Fernando Velasco de la Torre, 
por 200 pesos de oro común. Testigos José Alfonzo, Felipe Sevilla y Baltazar de Alcaraz, presentes 
[vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739, septiembre 22       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 22      Foja: 25v-26v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Bernardina Rita Manuela del Espíritu Santo, esclava negra 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclava negra, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Jiménez, Bárbara Marcelina, doncella, (Ximenez, Barbara Marcelina) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Solano, Bernardina Josefa, madre de Bárbara Marcelina Jiménez, (Solano, 
Bernardina Jossepha) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Xinuesio, Magdalena, viuda de Fernando Velasco de la Torre, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonso, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000021                                                                                                          Número de Folio:  
4998                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
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Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Concierto de aprendíz acordado entre Petra de Escalante y Salvador Idiaquez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Petra de Escalante viuda de Manuel de Sanda, vecina de México, se concertó con 
Salvador de Idiaquez maestro de sastre, [vecino de México] para aceptar por aprendíz de su oficio a 
Francisco Antonio de Sanda, huérfano expuesto criado desde pequeño por la otorgante, cuyo 
aprendizaje duraría 5 años. Testigos Vicente Joaquín de Andrade, Baltazar de Alcaraz y José 
Alfonzo, vecinos de México       
 
Fecha completa: 1739, septiembre 24       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 23      Foja: 26v-27v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Sanda, Francisco Antonio de, aprendíz de sastre 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de sastre, Concierto de aprendíz, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Escalante, Petra de, viuda de Manuel de Sanda, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Idiaquez, Salvador de, maestro de sastre, vecino de México, (Yriaquez, Salvador 
de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Andrade, Vicente Joaquín de, testigo, vecino de México, (Andrade, Visente Joachin 
de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonza, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000022                                                                                                          Número de Folio:  
4999                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Concierto de aprendiz acordado entre Juan Narciso de Mora y Salvador de Idiaquez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Narciso de Mora vecino de México, se concertó con Salvador de Idiaquez, maestro 
de sastre y vecino de México, para aceptar por aprendiz de su oficio a Manuel Martín de la Cruz, 
quien fué criado en su casa, cuyo aprendizaje duraría dos años 6 meses. Testigos Baltazar de 
Alcaraz, José Alfonzo y Vicente Joaquín de Andrade, vecinos de México       
 
Fecha completa: 1739, septiembre 24       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 24      Foja: 27v-28v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Cruz, Manuel Martín de la, aprendiz de sastre 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de sastre, Concierto de aprendíz, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Mora, Juan Narciso de, vecino de México, (Mora, Juan Narsiso de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Idiaquez, Salvador de, maestro de sastre, vecino de México, (Yriaquez, Salvador 
de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Anfonzo, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Andrade, Vicente Joaquín de, testigo, vecino de México, (Andrade, Vicente Joachin 
de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
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Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000023                                                                                                          Número de Folio:  
5000                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por María Joaquina de Aldave.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: María Joaquina de Aldave viuda de Justo de Bolado y Muñoz, vecino y almacenero de 
México, como su albacea, heredera, tutora y curadora de su hijo, otorgó poder general a Antonio de 
Meras y Velasco vecino de México, para que cobrara todo lo relacionado con los bienes del difunto, 
especialmente los que le señalaría. Testigos José Priego, Juan Manuel de Sevilla y José González 
Calderón, hijo de la otorgante, apoderado y firmante.       
 
Fecha completa: 1739, octubre 5       
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Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 25      Foja: 28v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bolado y Muñoz, Justo de, almacenero, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Testamentaria, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Aldave, María Joaquina de, albacea, viuda de Justo de Bolado y Muñoz, (Aldave, 
Maria Joachina de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Meras y Velasco, Antonio de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Priego, José, testigo, (Priego, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Juan Manuel de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): González Calderón, José, testigo, (Gonzalez Calderon, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000024                                                                                                          Número de Folio:  
5001                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Miguel Bernal de Astebte.       
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Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Miguel Bernal de Astebte licenciado, presbítero prebendado de la Santa Iglesia Catedral 
de Valladolid provincia de Michoacán, residente en México, otorgó poder general a Juan de Charri 
vecino y mercader de México, para que hiciera todo tipo de cobranzas; para que en su nombre 
obligara, gravara e hipotecara una casa ubicada en la ciudad de México en la calle de Venegas hasta 
por mil pesos; y finalmente para todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos Francisco Gonzáles, 
Baltazar de Alcaraz y José de Alfonzo vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, octubre 14       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 26      Foja: 30-31       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Hipoteca de casa, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Venegas, calle de (Benegas), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Astebte, Miguel Bernal de, licenciado, presbítero prebendado de la Santa Iglesia 
Catedral de Valladolid, Michoacán, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Charri, Juan de, mecader, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Gonzáles, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México, (Alcaras, Balthazar de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Alfonzo, José de, testigo, vecino de México, (Anfonsso, Joseph de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000025                                                                                                          Número de Folio:  
5002                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Juan Francisco Camacho y María de Montemayor.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Francisco Camacho y María de [Acuña y] Montemayor, esposos, vecinos de México, 
se obligaron a pagar la cantidad de 1,132 pesos a Francisco Fernández Vidal, vecino y mercader de 
México -quien los prestó de su vinatería a través de José Gonzáles Valdés, su administrador-; 
otorgaron recibo por la cantidad entregada, además de hipotecar una casa propiedad de la otorgante 
ubicada en la misma ciudad de México, como garantía de pago. Testigos Baltazar de Alcaraz, Juan 
Antonio Aguinarena y José de Alfonzo, vecinos de México. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1739, octubre 26       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 27      Foja: 31-32v       
_____________________________________________________________________________ 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 28, fs 32v-33, ficha 000026, 
leg 1, doc 29, fs 33-34v, ficha 000027. 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Gonzáles Valdés, José, administrador, (Gonzales Valdes, Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Casa, hipoteca 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Camacho, Juan Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Acuña y Montemayor, María de, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Fernández Vidal, Francisco, mercader, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México, (Alcaras, Balthazar de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Aguinarena, Juan Antonio, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Alfonzo, José de, testigo, vecino de México, (Anfonso, Joseph de) 
_____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000026                                                                                                          Número de Folio:  
5003                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Juan Francisco Camacho y María Acuña y Montemayor.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Francisco Camacho y María [de] Acuña y Montemayor, esposo, vecinos de México, 
se obligaron a pagar la cantidad de 1,132 pesos a Francisco Fernández Vidal, vecino y del comercio 
de México, prestados de su vinatería a través deJosé Gonzáles Valdés, su administrador, pagando en 
un año con réditos del 5%. Como garantía hipotecaron una casa perteneciente a la otorgante ubicada 
en la calle del convento de Santo Domingo. Testigos José Alfonzo, Juan José Iturbide y Manuel 
Goicochea, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, octubre 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 28      Foja: 32v-33       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 1, doc 27, fs 31-32v, ficha 000025, 
leg 1, doc 29, fs 33-34v, ficha 000027. 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Gonzáles Valdés, José, administrador, (Gonzales Valdes, Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Casa, hipoteca 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Camacho, Juan Francisco, vecino de México, (Camacho, Juan Francysco) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Acuña y Montemayor, María de, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Fernández Vidal, Francisco, vecino de México, (Fernandez Bidal, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Anfonso, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Iturbide, Juan José, testigo, vecino de México, (Iturbide, Juan Joseph) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Goicochea, Manuel, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000027                                                                                                          Número de Folio:  
5004                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Censo redimible otorgado por Juan Francisco Camacho.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Mansucrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Francisco Camacho vecino de México, usando del poder general que le confiró su 
esposa María de Acuña [y Montemayor] otorgó en censo redimible una casa propiedad de su mujer 
ubicada en la calle real del convento de Santo Domingo por la cantidad de 868 pesos que recibió de 
Francisco Fernández Vidal vecino y del comercio de México, por un período de 18 meses pagando 
réditos del 5%; dicha propiedad ya estaba hipotecada a favor del mismo Francisco Fernández por 
1,132 pesos. Testigos Pedro de Ortega, Felipe Sevilla y Antonio de Sierra vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739, noviembre 7       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 29      Foja: 33-34v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Acuña y Montemayor, María de, esposa de Juan Francisco Camacho 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa, Censo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Camacho, Juan Francisco, vecino de México, (Camacho, Juan Francysco) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Fernández Vidal, Francisco, vecino de México, (Fernandez Bidal, Francisco) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ortega, Pedro de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sierra, Antonio de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 13/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000028                                                                                                          Número de Folio:  
5005                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Magdalena Gonzáles.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Magdalena Gonzáles viuda de Lorenzo de la Cueva, del pueblo de Popotla, de la 
jurisdicción y villa de Tacuba, otorgó poder general a José Narciso de la Peza vecino de México, para 
todo tipo de cobranzas, para que tomara posesión de todo tipo de bienes y para sus pleitos, causas y 
negocios. Testigos Baltazar de Alcaraz, Francisco Lanteri y Carlos de Cárdenas, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1739,  diciembre 1       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 30      Foja: 34v-35v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gonzáles, Magdalena, viuda de Lorenzo de la Cueva, (Gonzales, Madalena) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Peza, José Narciso de la, vecino de México, (Peza, Joseph Narsiso de la) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Lanteri, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cárdenas, Carlos de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000029                                                                                                          Número de Folio:  
5006                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1739      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo de pago otorgado por los esposos Moya y Zárate.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1739       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José Martín de Moya y Catalina de Zárate, esposos, otorgaron recibo de pago al 
licenciado Nicolás de Loza, abogado de la Real Audiencia y relator de la misma, y a Antonio Galindo 
vecinos de México, por los mil pesos que les legó en su testamento el doctor Alfonzo José de Aranda, 
presbítero domiciliario del Arzobispado de México. Testigos Francisco Lanteri, Juan de Mier y Terán y 
Felipe de Sevilla, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1739, diciembre 23       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 1      Documento: 31      Foja: 35v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Aranda, Alfonzo José de, doctor, presbítero del Arzobispado de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Testamentaria, Recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Moya, José Martín de, esposo de Catalina de Zárate, (Moya, Joseph Martin de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Zárate, Catalina de, esposa de José Martín de Moya, (Zarate, Chatarina de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Loza, Nicolás de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, relator, vecino de 
México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Galindo, Antonio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lanteri, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Mier y Terán, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000030                                                                                                          Número de Folio:  
5007                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Frontis de protocolo de Juan de Viñales.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Registro de instrumentos públicos pertenecientes a Juan de Viñales escribano real, vecino 
de la ciudad de México, encomendándose a la santísima virgen María nuestra señora con su 
advocación de los Dolores.       
 
Fecha completa: 1740       
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Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 32      Foja: 1       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Frontis, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000031                                                                                                          Número de Folio:  
5008                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta otorgada por José de Tagle Villegas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
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Resúmen: José de Tagle Villegas vecino de México, como representante del albaceazgo de su padre 
Pedro de Tagle Villegas, caballero de la orden de Alcántara y de Francisco Gómez de Olmedo, otorgó 
escritura de venta a Juana Muñoz de Castilblanque viuda de Lázaro Saenz de Mendiola, por un sitio 
de ganado mayor y 4 caballerías que su esposo había comprado a Francisco Gómez el 9 de julio de 
1703, cuya escritura necesitaba para que le sirviera de título. Testigos Cristobal García, Francisco 
Lanteri y Juan de Soto, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1740, enero 13       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 33      Foja: 1-2       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Tagle Villegas, Pedro de, caballero de la orden de Alcántara 
Etiqueta 600 ( 2 ): Gómez de Olmedo, Francisco, (Gomes de Olmedo, Francisco) 
Etiqueta 600 ( 3 ): Saenz de Mendiola, Lázaro, esposo de Juana Muñoz de Castilblanque, (Saens de 
Mendiola, Lazaro) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Sitio de ganado mayor, caballerizas, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Soto, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Tagle Villegas, José de, vecino de México, (Tagle Villegas, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Muñoz de Castilblanque, Juana, viuda de Lázaro Saenz de Mendiola 
Etiqueta 700 ( 4 ): García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Christoval) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lanteri, Francisco, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000032                                                                                                          Número de Folio:  
5009                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general y especial otorgado por Juan de Salazar.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan de Salazar vecino del pueblo de Malinalco, residente en México, otorgó poder 
general a Francisco Xavier Flores de Valdes vecino de México, especialmente para que terminara con 
la demanda impuesta contra los bienes del difunto Juan de Samanoa vecino de la jurisdicción de 
Malinalco, dueño de trapiche, quien le adeudaba la cantidad de 183 pesos por trabajarle como arriero 
y guardacañas. Testigos Juan Onofre de Utrera, Francisco Santeri y Juan de Soto vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1740, enero 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 34      Foja: 2-3       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Samanoa, Juan de, vecino de Malinalco 
Etiqueta 650 ( 1 ): Testamentaria, deuda, Poder general y especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Salazar, Juan de, vecino de Malinalco, residente en México, (Zalazar, Juan de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Flores de Valdes, Francisco Xavier, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Santeri, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Soto, Juan de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000033                                                                                                          Número de Folio:  
5010                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
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Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Múltiples datos 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 1742       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por José Antonio de Mendoza y Antonio Alejo de Mendoza.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740-1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José Antonio de Mendoza licenciado, abogado de la Real Audiencia de Nueva España, 
vecino de México -como principal- y  Antonio Alejo de Mendoza escribano real y del estado, vecino de 
México -como fiador- se obligaron a pagar a José Álvarez de Ulate vecino y del comercio de México, 
1,589 pesos y un real en calidad de depósito irregular con réditos del 5% y plazo de dos años, 
quedando vigente la escritura de obligación otorgada el 6 de febrero de 1739, ante Francisco 
Banvaren Lanzarote escribano real y de provincia, en donde se hipotecó una hacienda de labor de 
riego llamada Nuestra Señora de Guadalupe Nonoalco, ubicada en la villa de Tacubaya, jurisdicción 
de Coyoacán. Testigos José Rafael de Molina, Andrés Delgado Camargo y Cristobal García vecinos 
de México.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Cancelación.       
 
Fecha completa: 1740, febrero 22-1742, septiembre 4       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 35-36      Foja: 3v-5       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Cancelación de obligación de pago presentada por Antonio Alejo de 
Mendoza [escribano real y del estado, vecino de México] sobre la deuda de José Antonio de Mendoza 
[licenciado, abogado de la Real Audiencia de Nueva España, vecino de México]; otorgada 
originalmente por Antonio de la Torre, escribano [real], el 22 de agosto de [1742]. Ante Juan de 
Viñales, ciudad de México, 4 de septiembre de 1742. [Al margen], fs. 3v 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 600 ( 1 ): Banvaren Lanzarote, Francisco, escribano real, de provincia 
Etiqueta 600 ( 2 ): Torre, Antonio de la, escribano real 
Etiqueta 650 ( 1 ): Depósito irregular, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Cancelación de obligación de pago 
Etiqueta 651 ( 1 ): Nuestra Señora de Guadalupe Nonoalco, hacienda de, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tacubaya, villa de 
Etiqueta 651 ( 3 ): Coyoacán, jurisdicción de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Mendoza, José Antonio de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, vecino de 
México, (Mendoza, Joseph Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Alejo de Mendoza, Antonio, escribano real, del estado, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Álvarez de Ulate, José, vecino de México, (Alvarez de Ulate, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Molina, José Rafael de, testigo, vecino de México, (Molina, Joseph Raphael de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Delgado Camargo, Andrés, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Christoval) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000034                                                                                                          Número de Folio:  
5011                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
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Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Andrés Gonzáles Ibañez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Andrés Gonzáles Ibañez bachiller, vecino de México, colegial del ilustre Colegio de San 
Ramón, otorgó poder general al reverando padre [prebendado] fray Miguel Anselmo Alderete, 
religioso de la orden de Nuestra Señora de la Merced Redención de Cautivos, comendador del 
convento de la ciudad de Valladolid, para que otorgara un instrumento de imposición de fincas que el 
otorgante necesitaba para fundar una capellanía. Testigos Pedro de Vargas, Cristobal García y José 
Calderón, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1740, febrero 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 37      Foja: 5-5v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Imposición de fincas, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gonzáles Ibañez, Andrés, bachiller, colegial del Colegio de San Ramón, vecino de 
México, (Gonzalez Ybañez, Andres) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Alderete, Miguel Anselmo, fraile, religioso de la orden de Nuestra Señora de la 
Merced Redención de Cautivos, prebendador, comendador del convento Valladolid 
Etiqueta 700 ( 3 ): Vargas, Pedro de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Xptoval) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Calderón, José, testigo, vecino de México, (Calderon, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000035                                                                                                          Número de Folio:  
5012                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
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Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Testamento de Diego Gallegos.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Testamento de Diego Gallegos, natural de la ciudad de México, maestro, veedor y 
examinador general del arte de leer, escribir y contar, dueño de una escuela para enseñar a los niños 
a leer, escribir y la doctrina cristiana, en el que hizo cláusulas y disposiciones testamentarias; nombró 
como albacea y heredera a su esposa María Enríquez. Testigos Juan Onofre de Utrera, Pedro de 
Tapia , José Pérez de Soto, Matías de Iturreguia y Francisco de Bustamante, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1740, febrero 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 38      Foja: 5v-7v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gallegos, Diego, veedor, examinador general, maestro, testador, natural de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Enríquez, María, albacea, heredera, (Enriques, Maria) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Tapia, Pedro de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Pérez de Soto, José, testigo, vecino de México, (Perez de Soto, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Iturreguia, Matías de, testigo, vecino de México, (Yturreguia, Mathias de) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Bustamante, Francisco de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000036                                                                                                          Número de Folio:  
5013                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de casa otorgada por Diego de Verichaga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Diego de Verichaga vecino de México, corredor de lonja, vendió una casa -ubicada 
bajando el puente de fierro- a Carlos Bartolomé de León vecino y del comercio de México, por 
cantidad de 6 mil pesos de los cuales 1,075 quedaron a cuenta de la deuda que el otorgante tenía 
con el comprador. Como condición de la venta el comprador debía reconocer un censo de 3 mil pesos 
impuestos a la propiedad en favor de la Congregación de señores sacerdotes de San Felipe Neri de 
México. Testigos Francisco Navarro, Nicolás de Ortega y José Hernández de Priego, presentes 
[vecinos de México]. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1740, agosto 2       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 39      Foja: 7v-9       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 87, fs 41-42, ficha 000083, 
leg 3, doc 88-89, fs 42-44v, ficha 000084, 
leg 3, doc 90-91, fs 44v-46, ficha 000085. 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 610 ( 1 ): Congregación de señores sacerdotes de San Felipe Neri de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Fierro, puente de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Verichaga, Diego de, corredor de lonja, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Navarro, Francisco, testigo, vecino de México, (Navarro, Fransisco) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ortega, Nicolás de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000037                                                                                                          Número de Folio:  
5014                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Domingo Vélez Cosío.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
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Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Domingo Vélez Cosío vecino de México, otorgó poder general a Nicolás de Galves 
procurador del número de la Real Audiencia, para todo tipo de cobranzas y para todos sus pleitos, 
causas y negocios. Testigos Juan Manuel de Sevilla, José Cerón y Lorenzo Ramírez vecinos de 
México.       
 
Fecha completa: 1740, octubre 14       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 40      Foja: 9-10       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vélez Cosío, Domingo, vecino de México, (Velez Cocio, Domingo) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Galves, Nicolás de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Juan Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cerón, José, testigo, vecino de México, (Ceron, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ramírez, Lorenzo, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000038                                                                                                          Número de Folio:  
5015                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       



 380 

 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Marcos de Fuentes.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Marcos de Fuentes vecino de México, otorgó poder general a Juan de Dios Pérez vecino 
de la ciudad de Zacatecas, para todos sus pleitos, causas y negocios civiles y criminales. Testigos 
Juan Díaz, Pedro Núñez y José de Fuentes.       
 
Fecha completa: 1740, noviembre 15       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 41      Foja: 10v-11       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fuentes, Marcos de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pérez, Juan de Dios, vecino de Zacatecas 
Etiqueta 700 ( 3 ): Díaz, Juan, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Núñez, Pedro, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Fuentes, José de, testigo, (Fuentes, Joseph de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000039                                                                                                          Número de Folio:  
5016                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
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Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Fianza otorgada por Juan Antonio de Cárdenas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Antonio de Cárdenas vecino del pueblo de Jalapa, residente en México, otorgó 
fianza a Ambrosio de Leyro vecino de Jalapa, nombrado teniente de alcalde mayor de los pueblos de 
Apazapan y la Rinconada, jurisdicción de Tuxtla, por el encargo de recaudador de reales tributos que 
como teniente debía entregar a Antonio de los Ríos [Martuiorena] alcalde mayor. Testigos Antonio de 
la Torre escribano real; Miguel de Anzinas duque de Estrada y Lorenzo Ramírez Ponce de León, 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1740, noviembre 16       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 42      Foja: 11-12       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Ríos Martuiorena, Antonio de los, alcalde mayor 
Etiqueta 650 ( 1 ): Teniente de alcalde mayor, cargo, Fianza, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Apazapan, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Rinconada, pueblo de 
Etiqueta 651 ( 3 ): Tuxtla, jurisdicción de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cárdenas, Juan Antonio de, vecino de Jalapa, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Leyro, Ambrosio de, teniente de alcalde mayor de Apazapan y la Rinconada, 
vecino de Jalapa 
Etiqueta 700 ( 3 ): Torre, Antonio de la, escribano real, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Anzinas, Miguel de, Estrada, duque de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000040                                                                                                          Número de Folio:  
5017                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 13/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1740      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1740 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Miguel de Ribera, Pedro de Arlia y Alberto Santiago Lucas 
Crespo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1740       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Miguel de Ribera, Pedro de [Arlia] y Alberto Santiago Lucas [Crespo] vecinos de México, 
se obligaron a pagar a Pedro Gonzáles vecino de México, 500 pesos a razón de un préstamo, en un 
plazo de 4 meses; como garantía hipotecaron los aperos de una panadería perteneciente a los 
otorgantes. Testigos Juan Velarde, José Rafael [de] Molina y Lorenzo Ramírez, presentes [vecinos de 
México].       
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Fecha completa: 1740, noviembre 28       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 2      Documento: 43      Foja: 12-12v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Aperos de panadería, hipoteca 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ribera, Miguel de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Arlia, Pedro de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Crespo, Alberto Santiago Lucas, vecino de México, (Qrrespo, Alberto Santiago 
Lucaz) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gonzáles, Pedro, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Velarde, Juan, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Molina, José Rafael de, testigo, vecino de México, (Molina, Joseph Raphael de) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Ramírez, Lorenzo, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000041                                                                                                          Número de Folio:  
5033                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
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Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Frontis de protocolo de Juan de Viñales.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Registro de instrumentos públicos del escribano Juan de Viñales vecino de México, del 
año de 1741, dedicado a Jesús María y José.       
 
Fecha completa: 1741       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 44      Foja: 1       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Frontis, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000042                                                                                                          Número de Folio:  
5034                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
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Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Compromiso y donación efectuados entre Santiago de Cler y Lapazaran y Juan Gaytán y 
Mayorga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Compromiso efectuado entre Santiago de Cler y Lapazaran y Juan Gaytán y Mayorga 
vecinos de México, el primero dueño de una salitrera ubicada en el pueblo de Tepetitlan, jurisdicción 
de Tula, y el segundo aviador de la misma salitrera; comprometiéndose ambos a costear los gastos 
por partes iguales recibiendo a cambio los beneficios y perjuicios en igualdad; así mismo ambos 
otorgantes hicieron donación, cesión y renuncia mutua del derecho, propiedad y señorío de su parte 
correspondiente en la salitrera. Testigos el licenciado José de León, abogado de la Real Audiencia; 
Cristobal de Sierralta y Bartolomé Pretón, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, enero 2       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 45      Foja: 1-1v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Salitrera, Compromiso, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Donación de salitrera 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tepetitlan, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tula, jurisdicción de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cler y Lapazaran, Santiago de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de México, (Gaytan y Maiorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): León, José de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, testigo, vecino de 
México, (Leon, Josseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sierralta, Cristobal de, testigo, vecino de México, (Sierralta, Xptobal de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Pretón, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Preton, Bartholome) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000043                                                                                                          Número de Folio:  
5035                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Carlos Bartolomé de León.       
 
Lugar de publicación: Xonacatepec (Villa de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cn       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Carlos Bartolomé de León vecino y del comercio de México, residente en la villa de 
Xonacatepec, otorgó poder especial a Juan Antonio Álvarez de Quiroz vecino de México, para que 
ofreciera al otorgante como fiador en las reales cajas, tribunales y personas particulares, hasta por 
dos mil pesos. Testigos José de [Xurriba], Joaquín de Figueroa y Cristobal Carrillo, presentes.       
 
Fecha completa: 1741, enero 16       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 46      Foja: 1v-2v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Fianza, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, residente en Xonacatepec, (Leon, 
Carlos Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Álvarez de Quiroz, Juan Antonio, vecino de México, (Alvarez de Quiroz, Juan 
Anttonio) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Xurriba, José de, testigo, (Xurriba, Joseph de) 
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Etiqueta 700 ( 4 ): Figueroa, Joaquín de, testigo, (Figueroa, Juaquin de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Carrillo, Cristobal, testigo, (Carrillo, Xptobal) 
____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000044                                                                                                          Número de Folio:  
5036                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Antonio Cataño Cordero.       
 
Lugar de publicación: Ayacapixtla (Villa de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Antonio Cataño Cordero vecino de México, residente en la villa de Ayacapixtla, otorgó 
poder general a Nicolás de Gálvez procurador del número de la Real Audiencia de Nueva España 
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para todos sus pleitos, causas y negocios, civiles o criminales. Testigos Nicolás Rodríguez, Manuel 
de Chávez y Tadeo Merlo, presentes.       
 
Fecha completa: 1741, enero 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 47      Foja: 2v-3       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Problablemente la villa de Ayacapixtla del marquesado del Valle, sea actualmente 
Yecapixtla, Morelos. Peter Gerhard, Geografía Histórica de la Nueva España, 1519-1821, México, 
UNAM, 2000. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Valle, marquesado del, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cataño Cordero, Antonio, vecino de México, residente en Ayacapixtla, (Cataño 
Cordero, Anttonio) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gálvez, Nicolás de, procurador del número de la Real Audiencia de Nueva España, 
(Galbes, Nicolas de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rodríguez, Nicolás, testigo 
Etiqueta 700 ( 4 ): Chávez, Manuel de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Merlo, Tadeo, testigo 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000045                                                                                                          Número de Folio:  
5037                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Carlos Bartolomé de León.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Carlos Bartolomé de León asentista de reales azogues, vecino y del comercio de México, 
otorgó poder general en primer lugar a Francisco Gonzáles Cosío caballero de la orden de Calatrava; 
y en segundo lugar a Damián de Nava vecinos y agentes de negocios en la villa y corte de Madrid, 
para todo tipo de cobranzas, para que presentaran ante el rey y sus tribunales las pretensiones que 
les comunicaría y finalmente, para todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos Juan del Rivero, 
Antonio Cataño Cordero y Nicolás Rodríguez, presentes.       
 
Fecha completa: 1741, febrero 21       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 48      Foja: 3-4v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Presentación de pretensiones, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Pleitos y cobranzas 
Etiqueta 651 ( 1 ): Madrid, Siglo XVIII, España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): León, Carlos Bartolomé de, asentista de reales azogues, vecino de México, (Leon, 
Carlos Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gonzáles Cosío, Francisco, caballero de la orden de Calatrava, agente de 
negocios, vecino de Madrid, (Gonzales Cosio, Fransisco) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Nava, Damián de, agente de negocios, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 4 ): Rivero, Juan del, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Cataño Cordero, Antonio, testigo 
Etiqueta 700 ( 6 ): Rodríguez, Nicolás, testigo 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000046                                                                                                          Número de Folio:  
5038                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Carlos Bartolomé de León.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Carlos Bartolomé de León vecino y del comercio de México, otorgó poder general a Pedro 
Rodríguez vecino y mercader en el pueblo de Calimaya, para todo tipo de cobranzas y para todos sus 
pleitos, causas y negocios. Testigos José Flores, Andrés de Sevilla y Manuel María Gil de Pedroche, 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, marzo 11       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 49      Foja: 4v-6       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Rodríguez, Pedro, mercader, vecino de Calimaya 
Etiqueta 700 ( 3 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Andrés de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Gil de Pedroche, Manuel María, testigo, vecino de México 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000047                                                                                                          Número de Folio:  
5039                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Domingo Vélez Cosío.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Domingo Vélez Cosío vecino de México, otorgó poder general al reverendo padre fray 
Juan de Herrera Campuzano, religioso de la orden de nuestro padre señor Santo Domingo en su 
provincia de San Francisco de Quito, reino del Perú, para todo tipo de cobranzas y para todos sus 
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pleitos, causas y negocios. Testigos José Flores, Andrés de Sevilla y Manuel María Gil de Pedroche, 
vecinos de México       
 
Fecha completa: 1741, marzo 15       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 50      Foja: 6-7       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Quito, provincia de (San Francisco de Quito), Siglo XVIII, Perú 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vélez Cosío, Domingo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Herrera Campuzano, Juan de, fraile, religioso de la orden de nuestro padre señor 
Santo Domingo, (Errera Campusano, Juan de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Andrés de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Gil de Pedroche, Manuel María, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000048                                                                                                          Número de Folio:  
5040                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
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Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Andrés de Soto y San Antonio.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Andrés de Soto y San Antonio bachiller, clérigo de menores órdenes del Arzobispado de 
México, vecino de Chapa de Mota, jurisdicción de Huichapa, residente en México, otorgó poder 
general a Diego Garrido del Olmo vecino de la jurisdicción de Huichapa, para que pudiera administrar, 
arrendar y beneficiar todo tipo de bienes tocantes al otorgante; para todas sus cobranzas y finalmente 
para todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos Miguel de Olmedo, Nicolás de Meraz y Felipe 
Gonzáles [Sumariño], vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, marzo 24       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 51      Foja: 7-8       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 52, fs 8v, ficha 000049. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Administración de bienes, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Huichapa, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Soto y San Antonio, Andrés de, bachiller, clérigo de menores órdenes del 
Arzobispado de México, vecino de Chapa de Mota, Huichapa, residente en México, (Soto y San 
Anttonio, Andres de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Olmedo, Miguel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Meraz, Nicolás de, testigo, vecino de México, (Meras, Nicolas de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gonzáles Sumariño, Felipe, testigo, vecino de México, (Gonzales Sumariño, 
Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Garrido del Olmo, Diego, vecino de Huichapa 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000049                                                                                                          Número de Folio:  
5041                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
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Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Andrés de Soto y San Antonio.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Andrés de Soto y San Antonio bachiller, clérigo de menores órdenes del Arzobispado de 
México, vecino de Chapa de Mota, residente en México, amplió el poder general otorgado a Diego 
Garrido del Olmo, vecino de Chapa de Mota -el 24 de marzo de [1741]-, para que en su nombre 
pudiera vender al contado o fiado todos los bienes raíces pertenecientes al otorgante. Testigos 
Gaspar de Figueroa, José Cornelio Flores y Felipe de Sevilla, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1741, abril 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 52      Foja: 8v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 51, fs 7-8, ficha 000048. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Bienes, venta, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Soto y San Antonio, Andrés de, bachiller, clérigo de menores órdenes del 
Arzobispado de México, vecino de Chapa de Mota, Huichapa, residente en México, (Soto y San 
Anttonio, Andres de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Garrido del Olmo, Diego, vecino de Chapa de Mota 
Etiqueta 700 ( 3 ): Figueroa, Gaspar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Flores, José Cornelio, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph Cornelio) 
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Etiqueta 700 ( 5 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000050                                                                                                          Número de Folio:  
5042                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo y carta de pago otorgados por Francisco José Romero.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco José Romero vecino de la ciudad de Valladolid, residente en México, otorgó 
recibo, finiquito y carta de pago a su hermano Juan Romero vecino del pueblo de Otumba, por la 
entrega de sus legítimas herencias en reales, efectos y alhajas que le correspondían tras la muerte 
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de su padre Francisco Romero y de su madre María de Sandoval. Testigos Juan Miguel Cubero, 
Gregorio Vasconcelos y Gaspar de Figueroa, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, abril 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 53      Foja: 8v-9       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Romero, Francisco, padre de Francisco José Romero 
Etiqueta 600 ( 2 ): Sandoval, María de, madre de Francisco José Romero, (Sandobal, Maria de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Testamentaria, Recibo, carta de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Romero, Juan, vecino de Otumba 
Etiqueta 700 ( 2 ): Romero, Francisco José, vecino de Valladolid, residente en México, (Romero, 
Francisco Joshep) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cubero, Juan Miguel, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vasconcelos, Gregorio, testigo, vecino de México, (Vasconselos, Gregorio) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Figueroa, Gaspar de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000051                                                                                                          Número de Folio:  
5043                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
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Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Diego Muñoz de la Orden.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Diego Muñoz de la Orden vecino de México, se obligó a pagar a Carlos Bartolomé de 
León, vecino y del comercio de México, la cantidad de 1,150 pesos a razón de un préstamo; el pago 
se efectuaría en el mes de julio de 1742. Testigos Miguel de Olmedo, José Cerón y Lorenzo Ramírez 
Ponce de León, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 9       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 54      Foja: 9-10       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Muñoz de la Orden, Diego, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Olmedo, Miguel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cerón, José, testigo, vecino de México, (Zeron, Jose) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000052                                                                                                          Número de Folio:  
5045                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclavo otorgada por Felipe de Torres.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)        
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Felipe de Torres vecino y mercader en la villa de León, residente en México, vendió un 
esclavo mulato llamado José Manuel, blanco pasudo, a Carlos Bartolomé de León vecino y del 
comercio de México, por la cantidad de 130 pesos de cuño mexicano. Testigos José Ruíz de Quintos, 
Felipe Sevilla y Manuel de Lara, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 12       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 55      Foja: 10-10v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Pasudo: dicho del cabello crespo. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , José Manuel, esclavo mulato blanco pasudo 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavo mulato blanco, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Torres, Felipe de, mercader, vecino de León, residente en México, (Torres, Phelipe 
de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ruíz de Quintos, José, testigo, vecino de México, (Ruiz de Quintos, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000053                                                                                                          Número de Folio:  
5046                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Andrés de San Antonio y Soto.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Andrés de San Antonio y Soto bachiller, clérigo de menores órdenes domiciliario del 
Arzobispado de México, vecino de Chapa de Mota, residente en México, se obligó a pagar a Juan 
Gómez Plata vecino de la jurisdicción de Ixtlahuaca, 500 pesos de oro común que le entregó por un 
rancho llamado el Fresadero ubicado en la jurisdicción Jilotepec, doctrina de San Miguel Cambuia, 
que el otorgante  tenía pactado venderle después de obtener la licencia que necesitaba por parte del 
virrey de Nueva España. obligándose a devolver el dinero en caso de no conseguir dicha licencia. 
Testigos Gaspar de Figueroa, Felipe de Sevilla y José Flores, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1741, mayo 13       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 56      Foja: 11-11v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Rancho, pago, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Fresadero, rancho el, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Jilotepec, jurisdicción de (Guilotepeque) 
Etiqueta 651 ( 3 ): San Miguel Cambuia, doctrina de 
_____________________________________________________________________________ 



 400 

Etiqueta 700 ( 1 ): San Antonio y Soto, Andrés de, bachiller, clérigo de menores órdenes del 
Arzobispado de México, vecino de Chapa de Mota, residente en México, (San Anttonio y Soto, Andres 
de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gómez Plata, Juan, vecino de Ixtlahuaca 
Etiqueta 700 ( 3 ): Figueroa, Gaspar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000054                                                                                                          Número de Folio:  
5047                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Juan Andrés de Olivan.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Andrés de Olivan vecino de la villa de Cuernavaca, residente en México, otorgó 
poder general a su hermano Blas Andrés de Olivan vecino de México, para todo tipo de cobranzas, 
para que en su  nombre pudiera comprar bienes raíces, muebles o semovientes y finalmente, para 
todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos Felipe de Sevilla, José Flores y Manuel de Lara, 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 19       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 57      Foja: 11v-13       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Bienes, compra, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Olivan, Juan Andrés de, vecino de Cuernavaca, residente en México, (Oliban, Juan 
Andres de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Olivan, Blas Andrés de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000055                                                                                                          Número de Folio:  
5048                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
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Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de salitrera otorgada por Santiago Cler y Lapazaran.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Santiago Cler y Lapazaran vecino de México, vendió la mitad que le pertencía de una 
salitrera ubicada en el pueblo de Tepetitlan, jurisdicción de Tula, a Juan Gaytán y Mayorga vecino de 
México y dueño de la otra mitad, por la cantidad de 700 pesos de los cuales le entregó 200, 
hipotecando la salitrera hasta pagar el dinero restante en agosto de [1741]. Testigos Felipe de Sevilla, 
José Flores y Manuel de Lara vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 58      Foja: 13-14       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Salitrera, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Hipoteca de salitrera 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tepetitlan, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tula, jurisdicción de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cler y Lapazaran, Santiago, vecino de México, (Cler y Lapazaran, Santtiago) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de México, (Gaytan y Maiorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000056                                                                                                          Número de Folio:  
5049                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
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Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Tomás de Ávila y  Romero.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Tomás de Ávila y  Romero vecino de México, otorgó poder general a José Rafael de 
Molina vecino de México, para todo tipo de cobranzas y para sus pleitos, causas y negocios. Testigos 
Manuel María Gil de Pedroche, Manuel de Lara y José Cornelio Flores, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 24       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 59      Foja: 14-15       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ávila y Romero, Tomás de, vecino de México, (Avila y Romero, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Molina, José Rafael de, vecino de México, (Molina, Joseph Raphael de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Gil de Pedroche, Manuel María, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Flores, José Cornelio, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph Cornelio) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000057                                                                                                          Número de Folio:  
5050                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Documento relacionado con Carlos Bartolomé de León.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Carlos Bartolomé de León vecino y del comercio de México, dueño de dos esclavas 
mulatas llamadas Luisa de la Encarnación y su hija Gertrudis, a quienes compró del licenciado Juan 
de Olivan Rebolledo del consejo de su majestad, oidor de la Real Audiencia y auditor general de la 
guerra. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1741, mayo 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 60      Foja: 15       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Luisa de la Encarnación, esclava mulata 
Etiqueta 600 ( 2 ): , Gertrudis, esclava mulata 
Etiqueta 600 ( 3 ): Olivan Rebolledo, Juan de, licenciado, oidor de la Real Audiencia, auditor general 
de la guerra 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavas mulatas, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome de) 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000058                                                                                                          Número de Folio:  
5051                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclavo otorgada por el marqués de Villamediana.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Venta de esclavo negro llamado Miguel de la Gaza, efectuada por [Felipe Rodríguez de la 
Madrid] marqués de Villamediana, [vecino de México] al coronel Carlos de Franqui [Benítez de Lugo] 
teniente de rey de la plaza de la Nueva Veracruz, por precio de 300 pesos de reales en oro común. 
Testigos Fernando de Escobar, Antonio de la Torre escribano real y Manuel de Lara, vecinos de 
México.       
 



 406 

Fecha completa: 1741, mayo 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 61      Foja: 15-16       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 94, fs 47v-49, ficha 000088. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Gaza, Miguel de la, esclavo negro 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavo negro, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rodríguez de la Madrid, Felipe, Villamediana, marqués de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Franqui Benítez de Lugo, Carlos de, coronel, teniente de rey de la plaza de Nueva 
Veracruz 
Etiqueta 700 ( 3 ): Escobar, Fernando de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Torre, Antonio de la, escribano real, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 16/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000059                                                                                                          Número de Folio:  
5052                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
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Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclava otorgada por Carlos Bartolomé de León.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Carlos Bartolomé de León vecino y del comercio de México, vendió una esclava mulata 
blanca llamada Luisa de la Encarnación al bachiller Juan de Olivan presbítero domiciliario del 
Arzobispado de México, vecino de la misma ciudad, por cantidad de 150 pesos. El otorgante presentó 
la documentación de la compra original de la esclava junto con el recibo de pago. Testigos Felipe de 
Sevilla, José Flores y Manuel de Lara, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, mayo 26       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 62      Foja: 16-19       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Luisa de la Encarnación, esclava mulata blanca 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclava mulata blanca, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Olivan, Juan de, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, vecino de 
México, (Oliban, Juan de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000060                                                                                                          Número de Folio:  
5053                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
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Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Pedro Maltrana.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Pedro Maltrana vecino y del comercio de México, otorgó poder general a Francisco 
Bambarem escribano real y propietario de uno de los oficios de provincia, para todos sus pleitos, 
causas y negocios civiles y criminales. Testigos Diego Pedroza, Gaspar de Figueroa y José de Flores 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, junio 3       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 63      Foja: 19-19v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Maltrana, Pedro, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Bambarem, Francisco, escribano real, provincia, (Bambarem, Fransisco) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Pedroza, Diego, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Figueroa, Gaspar de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Flores, José de, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000061                                                                                                          Número de Folio:  
5054                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Depósito irregular recibido por Tomás de Ávila Romero.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Tomás de Ávila [y] Romero -como principal- y Sebastián Chandia -como fiador-, ambos 
vecinos de México, recibieron en depósito irregular la cantidad de 3,400 pesos con réditos del 5% 
provenientes de Luis García vecino de la provincia de Sonora de la Nueva Vizcaya, residente en 
México, bajo la condición de devolverlos cuando arribara al  puerto de Acapulco la nao de Filipinas, y 
con la obligación de entregarlos al padre Juan Francisco Tompis [religioso de la Compañía de Jesús], 
procurador de la provincia de California -en caso de que el otorgante no pudiera presentarse- para 
que éste fundara una capellanía de misas. Testigos Antonio Meraz escribano real; Felipe Antonio de 
Sevilla y Manuel de Lara, presentes [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1741, junio 6       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 64      Foja: 19v-21       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 65, fs 21-22, ficha 000062, 
leg 3, doc 67, fs 23-24, ficha 000064, 
leg 4, doc 119, fs 22v-25, ficha 000112. 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 600 ( 1 ): Tompis, Juan Francisco, religioso de la Compañía de Jesús, procurador de 
California 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo de dinero, Depósito, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Nao de Filipinas 
Etiqueta 651 ( 1 ): Acapulco, puerto de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ávila y Romero, Tomás de, vecino de México, (Avila y Romero, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Chandia, Sebastián, vecino de México, (Chandia, Sevastian) 
Etiqueta 700 ( 3 ): García, Luis, vecino de Sonora, residente en México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Meraz, Antonio, escribano real, testigo, vecino de México, (Meras, Antonio) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sevilla, Felipe Antonio de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe Antonio de) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000062                                                                                                          Número de Folio:  
5055                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Luis García.       
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Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Luis García vecino del real de los Álamos, provincia de Sonora, reino de la Nueva 
Vizcaya, residente en México, otorgó poder especial al padre Juan Francisco Tompis, religioso de la 
Compañía de Jesús, procurador de la provincia de California, para que en su nombre y por causa de 
su regreso al real de los Álamos, cobrara los réditos y el principal de 3,400 pesos que tenía otorgados 
a Tomás de Ávila y Romero vecino de México. Testigos Cristobal García, José Hernández de Priego 
y Manuel de Lara, [vecinos de México]       
 
Fecha completa: 1741, junio 7       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 65      Foja: 21-22       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 64, fs 19v-21, ficha 000061, 
leg 3, doc 67, fs 23-24, ficha 000064, 
leg 4, doc 119, fs 22v-25, ficha 000112. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Ávila y Romero, Tomás de, vecino de México, (Avila y Romero, Thomas de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de réditos, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): García, Luis, vecino de los Álamos, Sonora, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Tompis, Juan Francisco, religioso de la Compañía de Jesús, procurador de 
California 
Etiqueta 700 ( 3 ): García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Christobal) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000063                                                                                                          Número de Folio:  
5056                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
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Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Domingo de Zelayeta.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Domingo de Zelayeta vecino de la ciudad de Puebla [de los Ángeles], residente en 
México, se obligó a pagar a Antonio de la Pascua vecino y del comercio de México, la cantidad de 
800 pesos que le tenía ajustados y demandados ante José Mesia de la Serda, del consejo de su 
majestad, alcalde del crimen y juez de provincia de México, a pagar en plazo de un año. Testigos 
Lorenzo Ponce, Nicolás de Meraz e Ignacio Vicente Miño vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, junio 9       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 66      Foja: 22v-23       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Mesia de la Serda, José, alcalde del crimen, juez de provincia de México, (Mesia 
de la Serda, Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Zelayeta, Domingo de, vecino de Puebla de los Ángeles, residente en México, 
(Zelaieta, Domingo de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Pascua, Antonio de la, vecino de México, (Pasqua, Anttonio de la) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ponce, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze, Lorenso) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Meraz, Nicolás de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Miño, Ignacio Vicente, testigo, vecino de México, (Miño, Ygnacio Vizente) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000064                                                                                                          Número de Folio:  
5057                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Revocación y poder general otorgados por Luis García.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Luis García vecino del real de los Álamos provincia de Sonora, residente en México, 
revocó el poder especial otorgado al padre Juan Francisco de Tompis [religioso] de la sagrada 
Compañía de Jesús, procurador de la provinica de California, por inconformidad de cláusulas, 
otorgándolo nuevamente al mismo apoderado para que en su nombre cobrara a Tomás de Ávila y 
Romero -como principal- y a Sebastán de Chandia -como fiador-, [vecinos de México] los 3,400 pesos 
de que le eran deudores. Testigos Miguel de Olmedo, Agustín de Fonseca y José Hernández de 
Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, junio 10       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 67      Foja: 23-24       
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 64, fs 19v-21, ficha 000061, 



 414 

leg 3, doc 65, fs 21-22, ficha 000062, 
leg 4, doc 119, fs 22v-25, ficha 000112. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Ávila y Romero, Tomás de, vecino de México, (Avila y Romero, Thomas de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de deuda, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Revocación de poder 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): García, Luis, vecino de los Álamos, Sonora, residente en México, (Garcia, Luiz) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Tompis, Juan Francisco de, religioso de la Compañía de Jesús, procurador de 
California 
Etiqueta 700 ( 3 ): Chandia, Sebastián de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Olmedo, Miguel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Fonseca, Agustín de, testigo, vecino de México, (Fonseca, Augustin de) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000065                                                                                                          Número de Folio:  
5058                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
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Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Arrendamiento otorgado por Manuel Núñez de Villavicencio y Orozco.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Manuel Núñez de Villavicencio y Orozco vecino de México, arrendó una casa de trato de 
tocinería ubicada en el barrio de Santa Catarina Mártir, a Carlos Francisco Ramírez dueño de 
hacienda en la jurisdicción de la ciudad de Celaya y mercader en la ciudad de San José Toluca, por 
dos años pagando en el primero 300 pesos y en el segundo 320. Testigos Lorenzo Ramírez Ponce de 
León, José Hernández [de] Priego y Manuel de Lara, vecinos de México.       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Memoria       
 
Fecha completa: 1741, abril 14-junio 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 68-69      Foja: 24-27       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Memoria de los aperos contenidos en la casa de trato de tocinería de 
Manuel Núñez de Villavicencio [y Orozco], otorgada y recibidos por Bernardina Feliciana Pérez y 
Zuaso. Testigos José Joaquín Pérez Zuaso -hermano de la otorgante-; Juan Muñiz Peran mayordomo 
de la casa de tocinería, y Pedro de Ras Rojas y Guzmán, presentes., fs. 25-25v 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Pérez y Zuaso, Bernardina Feliciana 
Etiqueta 650 ( 1 ): Tocinería, Arrendamiento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Memoria de aperos de tocinería 
Etiqueta 651 ( 1 ): Santa Catalina Mártir, barrio de (Santa Catarina Mártir), Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Núñez de Villavicencio y Orozco, Manuel, vecino de México, (Nuñez de 
Villavicenzio y Orozco, Manuel) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ramírez, Carlos Francisco, mercader 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ramirez Ponze de 
Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Pliego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Pérez Zuaso, José Joaquín, testigo, (Perez Zuaso, Joseph Joachin) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Muñiz Peran, Juan, testigo, (Muñis Peran, Juan) 
Etiqueta 700 ( 8 ): Ras Rojas y Guzmán, Pedro de, testigo, (Ras Rojas y Gusman, Pedro de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000066                                                                                                          Número de Folio:  
5059                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Ana María de Villegas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Ana María de Villegas esposa de Francisco Bambaren escribano real y propietario de uno 
de los oficios de provincia de México, acreedora del mismo a causa del principal de su dote, para 
representar y alegar su derecho otorgó poder especial a Juan Manuel Pacheco de Cárdenas 
procurador del número de la Real Audiencia, para que ante el rey y sus reales consejos pidiera, 
demandara, hiciera secuestros, prisiones y todo lo que requiriera la otorgante. Testigos José 
Hernández [de] Priego, Lorenzo Ramírez Ponce de León y Manuel de Lara vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, junio 21       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 70      Foja: 27-28       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bambaren Lanzarote, Francisco, escribano real, provincia 
Etiqueta 650 ( 1 ): Pleito por dote, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Villegas, Ana María de, esposa de Francisco Bambaren Lanzarote, (Villegas, Anna 
Maria de) 
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Etiqueta 700 ( 2 ): Pacheco de Cárdenas, Juan Manuel, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ramires Ponce de 
Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000067                                                                                                          Número de Folio:  
5060                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Nombramiento otorgado por Felipe de Morales y Soria.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Felipe de Morales y Soria vecino de México y mayorazgo en la misma, como patrón de las 
capellanías que fundó su abuelo el capitán Francisco Morales Guerra y de las que fundó su tío abuelo 
el bachiller Diego de Morales Guerra, nombró como capellán y capitán interino de las mismas al 
bachiller Diego de Avellaneda presbítero domiciliario del Arzobispado de México, otorgándole así 
mismo poder especial para que, ante el Juzgado Eclesiástico [de capellanías, testamentos y obras 
pías] pidiera colación y adjudicación de esas capellanías. Testigos José Anselmo del Orrio y [Daquio], 
José de Rivera y Felipe Antonio de Sevilla, presentes.       
 
Fecha completa: 1741, junio 21       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 71      Foja: 28-28v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Colación: Acto de colar o conferir canónicamente un beneficio eclesiástico, o de conferir 
un grado de universidad. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Morales Guerra, Francisco, capitán 
Etiqueta 600 ( 2 ): Morales Guerra, Diego de, bachiller 
Etiqueta 650 ( 1 ): Capellán, Nombramiento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Adjudicación de capellanías, Poder especial 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Morales y Soria, Felipe de, vecino de México, (Morales y Soria, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Avellaneda, Diego de, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, capellán, 
(Abellaneda, Diego de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Orrio y Daquio, José Anselmo del, testigo, (Orrio y Daquio, Joseph Anselmo del) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Rivera, José de, testigo, (Rivera, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sevilla, Felipe Antonio de, testigo, (Sevilla, Phelipe Antonio de) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Juzgado Eclesiástico de capellanías, testamentos y obras pías 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000068                                                                                                          Número de Folio:  
5061                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Juan Gutiérrez Rubin de Celis y Pedro de Escorza y Escalante.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan [Gutiérrez] Rubin de Celis caballero de la orden de Santiago y Pedro de Escorza y 
Escalante también caballero de la orden de Santiago y alcalde ordinario de México, otorgaron poder 
general a Baltazar de Vidaurre procurador del número de la Real Audiencia de Nueva España, para 
todos sus pleitos, causas y negocios civiles o criminales. Testigos Nicolás de Meraz, Lorenzo Ponce 
de León y Manuel de Lara vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, julio 11       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 72      Foja: 28v-29v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gutiérrez Rubin de Celis, Juan, caballero de la orden de Santiago, (Gutierrez Rubin 
de Zelis, Juan) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Escorza y Escalante, Pedro de, caballero de la orden de Santiago, alcalde ordinario 
de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia de Nueva 
España, (Vidaurre, Balthazar de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Meraz, Nicolás de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000069                                                                                                          Número de Folio:  
5062                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Pedro de Escorza y Escalante.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Pedro de Escorza y Escalante caballero de la orden de Santiago y alcalde ordinario de 
México, como albacea de Antonia Gómez del Castillo esposa de Andrés de Salcedo Samano, otorgó 
poder especial a Bartolomé de Castro y Figueroa residente en la hacienda San Isidro, jurisdicción de 
la ciudad de Toluca, para  que hiciera el inventario de la hacienda de Campo, jurisdicción de Metepec 
perteneciente a su albaceazgo, pareciendo ante el rey y sus reales consejos de ser necesario. 
Testigos Felipe Sevilla, Juan Manuel de Sevilla y José Flores, [vecinos de México]       
 
Fecha completa: 1741, julio 15       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 73      Foja: 29v-30v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Gómez del Castillo, Antonia, esposa de Andrés de Salcedo Samano 
Etiqueta 650 ( 1 ): Inventario de hacienda, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Metepec, jurisdicción de (Metepeque), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Campo, hacienda de 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Escorza y Escalante, Pedro de, caballero de la orden de Santiago, alcalde ordinario 
de México, albacea 
Etiqueta 700 ( 2 ): Castro y Figueroa, Bartolomé de, residente en San Isidro, Toluca 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Juan Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 07/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000070                                                                                                          Número de Folio:  
5063                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Donación otorgada por Ana María Dávila y Salazar.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
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Resúmen: Ana María Dávila y Salazar viuda de Sebastián Rodríguez de la Madrid marqués de 
Villamediana, vecina de México, hizo donación inter vivos de una negra esclava llamada María Rosa 
a su hijo Andrés Rodríguez de la Madrid. Testigos Lorenzo Ponce de León, José de Priego y Manuel 
de Lara vecinos de México. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1741, julio 22       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 74      Foja: 30v-31       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): , María Rosa, negra esclava 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclava negra, Donación, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Dávila y Salazar, Ana María, viuda de Sebastián Rodríguez de la Madrid, vecina de 
México, (Davila y Zalazar, Anna Maria) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Rodríguez de la Madrid, Andrés, hijo de Ana María Dávila y Salazar 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze de Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Priego, José de, testigo, vecino de México, (Pliego, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000071                                                                                                          Número de Folio:  
5065                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Concierto de aprendíz otorgado por Santiago del Arenal.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Santiago del Arenal vecino de México y dueño de un obraje en la misma ciudad, por 
mandato de Pedro de Escorza y Escalante caballero de la orden de Santiago, alcalde ordinario de la 
ciudad de México, recibió como aprendíz de tejedor de paños, bayetas y sayales a Felipe Chavira 
mulato soltero de 16 años -por vago y ocioso-, durante 4 años. Testigos Lorenzo Ponce de León, 
José [de] Priego y Manuel de Lara [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1741, julio 23       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 75      Foja: 31-31v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Escorza y Escalante, Pedro de, caballero de la orden de Santiago, alcalde ordinario 
de México 
Etiqueta 600 ( 2 ): Chavira, Felipe, mulato, aprendiz de tejedor, (Chavira, Phelipe) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de tejedor de paños, Concierto de aprendíz, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Arenal, Santiago del, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze de Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Priego, José de, testigo, vecino de México, (Priego, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000072                                                                                                          Número de Folio:  
5066                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 



 424 

Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Juan Antonio Álvarez de Quiroz.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Manuscrito, Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Antonio Álvarez de Quiroz labrador, vecino de la jurisdicción de Apan, residente en 
México, otorgó poder general a Francisco Antonio Navarro -en primer lugar- y a Juan Vicente 
Ramírez -en segundo- para que a su nombre consiguieran un crédito de hasta 8 mil pesos en reales, 
mercancías o especies, ya fuera en la ciudad de México o en otros lugares. Testigos Lorenzo Ponce 
de León, José [de] Priego y Manuel de Lara, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, julio 31       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 76      Foja: 32-32v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Consecución de crédito, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Álvarez de Quiroz, Juan Antonio, labrador, vecino de Apan, residente en México, 
(Alvarez de Quiros, Juan Antonio) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Navarro, Francisco Antonio 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ramírez, Juan Vicente 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze de Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Priego, José de, testigo, vecino de México, (Priego, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       



 425 

Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000073                                                                                                          Número de Folio:  
5067                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder en causa propia otorgado por Francisco Riquelme.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco Riquelme bachiller, presbítero domiciliario del Arzobispado de México, capellán 
propietario de una capellanía de misas con un principal de 3 mil pesos y 150 pesos de réditos 
anuales, otorgó poder en causa propia a Mateo de los Ríos vecino y del comercio de México, para 
que cobrara dicha cantidad de réditos a Antonia de Arriaga dueña de una panadería -a quien otorgó 
el mencionado principal- como pago de una deuda de 150 pesos que el otorgante tenía con el 
poderhabiente. Testigos Lorenzo Ponce de León, Felipe [de] Sevilla y Manuel de Lara [vecinos de 
México].       
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Fecha completa: 1741, agosto 1       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 77      Foja: 32-32v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Arriaga, Antonia de 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cobro de deuda, Poder en causa propia, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Riquelme, Francisco, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, capellán 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ríos, Mateo de los, vecino de México, (Rios, Matheo de los) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponse de Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000074                                                                                                          Número de Folio:  
5068                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Josefa Martiñon.       
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Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Josefa Martiñon, bajo licencia de su esposo José de Salamanca vecinos de México, se 
obligó a pagar a Domingo Brazera vecino de México, la cantidad de 300 pesos en calidad de 
préstamo, en plazo de dos años con réditos del 5%; como garantía hipotecó unos esclavos negros 
llamados Gertrudis Rita y su hijo Carlos Antonio. Testigos Lorenzo Ponce de León, José [de] Priego y 
Manuel de Lara, [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1741, agosto 2       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 78      Foja: 32v-33v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Salamanca, José de, vecino de México, (Salamanca, Joseph de) 
Etiqueta 600 ( 2 ): , Gertrudis Rita, esclava negra, (Getrudis Rita) 
Etiqueta 600 ( 3 ): , Carlos Antonio, esclavo negro 
Etiqueta 650 ( 1 ): Préstamo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Hipoteca de esclavos negros 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Martiñon, Josefa, vecina de México, (Martiñon, Josepha) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Brazera, Domingo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze de Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Priego, José de, testigo, vecino de México, (Priego, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000075                                                                                                          Número de Folio:  
5069                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Felipe Rodríguez de la Madrid, marqués de Villamediana.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Felipe Rodríguez de la Madrid, marqués de Villamediana, vecino de México, otorgó poder 
especial a Patricio Bandin vecino de México, para que en su nombre consiguiera un crédito de 3,500 
pesos en reales o géneros, de cualquier comunidad, cofradía, hermandad o persona. Testigos Tomás 
Pardo y Matrardo bachiller, presbítero del Arzobispado de México; José Hernández de Priego y 
Lorenzo Ramírez Ponce de León vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, agosto 16       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 79      Foja: 33v-34v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Consecución de crédito, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rodríguez de la Madrid, Felipe, Villamediana, marqués de, vecino de México, 
(Rodrigues de la Madrid, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Bandin, Patricio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Pardo y Matrardo, Tomás, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, testigo, 
vecino de México, (Pardo y Matrardo, Thomas) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000076                                                                                                          Número de Folio:  
5071                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Donación otorgada por Francisco Vélez de Escalante.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco Vélez de Escalante vecino de México, hizo donación de una celda y morada de 
religiosa en el convento de Nuestra Señora de la Pura y Limpia Concepción de México -con un costo 
de 300 pesos- a la reverenda madre sor Teresa de San Pedro religiosa del mismo convento. Testigos 
José Hernández [de] Priego, el bachiller José Antonio Martínez del Campo y  Lorenzo Ramírez Ponce 
de León, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, agosto 17       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 80      Foja: 34v-36       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Celda de convento, Donación, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vélez de Escalante, Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): , Teresa de San Pedro, religiosa del convento de Nuestra Señora de la Pura y 
Limpia Concepción de México 
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Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez del Campo, José Antonio, bachiller, testigo, vecino de México, (Martinez 
del Campo, Joseph Antonio) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 710 ( 1 ): Convento de Nuestra Señora de la Pura y Limpia Concepción de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000077                                                                                                          Número de Folio:  
5072                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Concierto de aprendiz otorgado por Pedro de Luna.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
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Resúmen: Pedro de Luna vecino de México, se concertó con Felipe de Urueña maestro carpintero, 
para que tuviera por aprendíz  de ensamblar y carpintero a su hijo Manuel de Luna, por tiempo de 4 
años. Testigos José Hernández [de] Priego, Miguel García Conde y Lorenzo Ramírez Ponce de León 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, agosto 18       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 81      Foja: 36-36v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Luna, Manuel de, aprendíz de carpintero 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de carpintero, Concierto de aprendíz, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Luna, Pedro de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Urueña, Felipe de, maestro carpintero, (Urueña, Phelipe de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): García Conde, Miguel, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000078                                                                                                          Número de Folio:  
5073                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Juan Antonio de la Fuente.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Antonio de la Fuente escribano real y receptor del número de la Real Audiencia, se 
obligó a pagar a Tomás de Maldonado teniente, vecino de México, 1,386 pesos dos y medio reales, 
de los cuales entregó 200 y el resto los pagaría en 5 años con obligación de réditos; liberando así a 
José de Inclán de la obligación que éste adquirió con el otorgante de pagar en su nombre 628 pesos. 
Testigos Felipe Sevilla, Manuel [María] Gil de Pedroche y Manuel de Lara vecinos de México.        
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 82      Foja: 36v-37v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Inclán, José de, (Ynclan, Joseph de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fuente, Juan Antonio de la, escribano real, receptor del número de la Real 
Audiencia 
Etiqueta 700 ( 2 ): Maldonado, Tomás de, teniente, vecino de México, (Maldonado, Thomas de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Gil de Pedroche, Manuel María, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000079                                                                                                          Número de Folio:  
5074                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
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Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Cesión otorgadapor Francisco Xavier de León Garavito.        
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Francisco Xavier de León Garavito bachiller, clérigo presbítero domiciliario del 
Arzobispado de México, vecino de la misma ciudad, deudor de Mateo de los Ríos vecino y del 
comercio de México, le hizo cesión de 150 pesos de réditos de una capellanía de misas -de la cual 
era capellán propietario-, los cuales estaban en calidad de depósito irregular en poder del doctor 
Miguel Gallo Pardiñas prebendado de la Santa Iglesia Catedral de México. Testigos Lorenzo Ramírez 
Ponce de León, José Hernández [de] Priego y Manuel de Lara vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, agosto 22       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 83      Foja: 37v-38v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Gallo Pardiñas, Miguel, doctor, prebendado de la Santa Iglesia Catedral de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Réditos de capellanía, Cesión, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): León Garavito, Francisco Xavier de, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de 
México, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ríos, Mateo de los, vecino de México, (Rios, Matheo de los) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ramires Ponce de 
Leon, Lorenzo) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Lara, Manuel de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000080                                                                                                          Número de Folio:  
5075                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Baltazar de Vargas Machuca.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Baltazar de Vargas Machuca vecino de México, corredor de [miniestras] -como principal-, 
junto con Ignacio Eugenio de Solís dueño de tienda de pulpería en la calle de San Lorenzo; y Diego 
de Cejada guarda de garita de la Real Aduana -como sus fiadores- ambos vecinos de México, se 
obligaron a pagar la cantidad de 418 pesos a Juan de Ira y Coz vecino y del comercio de México, por 
cierto número de cargas de chile que éste entregó al otorgante; liquidarían la cantidad el 3 de octubre 
de 1742 años. Testigos Rodrigo de Leiva, Bartolomé Sandoval y Felipe Sevilla vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, octubre 3       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 84      Foja: 38v-39       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Cargas de chile, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vargas Machuca, Baltazar de, corredor de miniestras, vecino de México, (Vargas 
Machuca, Balthazar de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Solís, Ignacio Eugenio de, vecino de México, (Solis, Ygnacio Eugenio de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Cejada, Diego de, guarda de garita de la Real Aduana, vecino de México 
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Etiqueta 700 ( 4 ): Ira y Coz, Juan de, vecino de México, (Yra y Coz, Juan de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Leiva, Rodrigo de, testigo, vecino de México, (Leiba, Rodrigo de) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Sandoval, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Sandobal, Bartolome) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000081                                                                                                          Número de Folio:  
5076                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Bartolomé Ruíz de Molina.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
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Resúmen: Bartolomé Ruíz de Molina escribano real y público del número de la ciudad de México, 
otorgó poder general en primer lugar a Juan Antonio Gutiérrez de la Vega vecino de México -quien 
viajaría a los reinos de Castilla-, en segundo a Francisco Palomares y en tercero a Gerónimo de 
Ruesgas ambos vecinos de la villa y corte de Madrid, para que ante el rey y el real Consejo de Indias 
solicitaran los empleos que les comunicaría por cartas misivas. Testigos Bartolomé Sandoval, Pedro 
de Leiva y Rodrigo de Leiva vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, octubre 18       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 85      Foja: 39v-40       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Solicitud de empleos, Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Madrid, Siglo XVIII, España 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gutiérrez de la Vega, Juan Antonio, vecino de México, (Gutierres de la Vega, Juan 
Antonio) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Palomares, Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ruesgas, Gerónimo de, vecino de Madrid 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sandoval, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Sandobal, Bartholome) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Leiva, Pedro de, testigo, vecino de México, (Leiba, Pedro de) 
Etiqueta 700 ( 7 ): Leiva, Rodrigo de, testigo, vecino de México, (Leiba, Rodrigo de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 17/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000082                                                                                                          Número de Folio:  
5077                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
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Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Domingo Gómez.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Domingo Gómez carpintero, vecino de México otorgó poder general a Juan Jiménez 
Ybaguez vecino de México, para todo tipo de cobranzas y para sus pleitos, causas y negocios. 
Testigos José Flores, Felipe Sevilla y Bartolomé de Sandoval vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, octubre 31       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 86      Foja: 40-41       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gómez, Domingo, carpintero, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Jiménez Ybaguez, Juan, vecino de México, (Ximenez Ybaguez, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Sandoval, Bartolomé de, testigo, vecino de México, (Sandoval, Bartholome de) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000083                                                                                                          Número de Folio:  
5078                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
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Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Carta de pago otorgada por Diego de Verichaga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Diego de Verichaga corredor de lonja en México, [vecino en la misma ciudad] otorgó 
recibo y carta de pago a Carlos Bartolomé de León vecino y del comercio de México, por la 
liquidación de la venta de una casa que el otorgante efectuó [el 2 de agosto de 1740] por cantidad de 
6 mil pesos restando de los mismos 3 mil a favor de la Congregación de señores sacerdotes de San 
Felipe Neri de México, pagando en ese momento1,075 pesos y dando en la presente escritura los 
restantes 1,925. Testigos Francisco Navarro, Nicolás de Ortega y José Hernández de Priego vecinos 
de México. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1741, noviembre 18       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 87      Foja: 41-42       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 2, doc 39, fs 7v-9, ficha 000036, 
leg 3, doc 88-89, fs 42-44v, ficha 000084, 
leg 3, doc 90-91, fs 44v-46, ficha 000085. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 610 ( 1 ): Congregación de señores sacerdotes de San Felipe Neri de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casa, venta, Carta de pago, recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Verichaga, Diego de, corredor de lonja, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Navarro, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ortega, Nicolás de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000084                                                                                                          Número de Folio:  
5079                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de casa otorgada por Diego de Verichaga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Diego de Verichaga corredor de lonja, vecino de México, vendió una casa de altos 
ubicada en la bajada del puente de fierro -antes puente del ataúd- a Carlos Bartolomé de León vecino 
y del comercio de México, por cantidad de 6 mil pesos, de los cuales 3 mil estaban gravados en 
depóstio irregular a favor de la Congregación de señores sacerdotes del Oratorio de San Felipe Neri 
de México; el comprador pagó los 3 mil restantes y se obligó a reconocer el depósito irregular y sus 
réditos correspondientes. Testigos José Calderón, Juan de Dios Martínez y José Hernández de 
Priego vecinos de México.       
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Desarrollo del resúmen: Incluye: Auto.       
 
Fecha completa: 1741, noviembre 24-noviembre 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 88-89      Foja: 42-44v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 2, doc 39, fs 7v- 9, ficha 000036, 
leg 3, doc 87, fs 41-42, ficha 000083, 
leg 3, doc 90-91, fs 44v-46, ficha 000085. 
 
Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Auto otorgado por José de Retes escribano real e interino de la escribanía 
mayor de cabildo, justicia y regimiento de la ciudad de México, dando fe de haber encontrado sólo un 
depóstio irregular sobre una casa ubicada en el puente del ataúd, propiedad de Diego de Verichaga, 
impuesto el 24 de octubre de 1740 ante Bartolomé de Molina, escribano real y público. Ciudad de 
México, 24 de noviembre de 1741 años, fs. 43-43v. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Molina, Bartolomé de, escribano real, público 
Etiqueta 610 ( 1 ): Oratorio de San Felipe Neri de México, Congregación de señores sacerdotes 
Etiqueta 650 ( 1 ): Casas altas, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Auto sobre búsqueda de depósito irregular 
Etiqueta 651 ( 1 ): Fierro, puente de (Ataúd), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Verichaga, Diego de, corredor de lonja, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Calderón, José, testigo, vecino de México, (Calderon, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Retes, José de, escribano real, interino de escribanía mayor de cabildo, justicia y 
regimiento de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000085                                                                                                          Número de Folio:  
5080                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
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Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Reconocimiento otorgado por Carlos Bartolomé de León.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Reconocimiento de depósito irregular otorgado Carlos Bartolomé de León vecino y del 
comercio de México, sobre una casa de altos ubicada bajando el puente de Fierro -antes puente del 
Ataúd- que adquirió de Diego de Verichaga vecino de México, [corredor de lonja] con 3 mil pesos de 
principal y réditos, a pagar en 3 años, a favor de la Congregación de señores sacerdotes de San 
Felipe Neri de México, representada por Miguel de Moctezuma [presbítero], procurador general de los 
bienes y rentas del Oratorio de San Felipe Neri. Testigos Juan de Dios Martínez, Mariano [de] 
Morales y José Hernández de Priego vecinos de México.        
Desarrollo del resúmen: Incluye: Cancelación.       
 
Fecha completa: 1741, noviembre 27-1772, marzo 6       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 90-91      Foja: 44v-46       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 2, doc 39, fs 7v-9, ficha 000036, 
leg 3, doc 87, fs 41-42, ficha 000083, 
leg 3, doc 88-89, fs 42-44v, ficha 000084. 
 
Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Cancelación del depósiro irregular [otorgado por Carlos Bartolomé de 
León a la Congregación de Señores sacerdotes de San Felipe Neri]. Firma García. Ciudad de México, 
6 de marzo de 1772. [Al margen], fs. 45 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Verichaga, Diego de, corredor de lonja, vecino de México 
Etiqueta 600 ( 2 ): García 
Etiqueta 650 ( 1 ): Depósito irregular, Reconocimiento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Cancelación de depósito irregular 
Etiqueta 651 ( 1 ): Fierro, puente de (Ataúd), Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Moctezuma, Miguel de, presbítero, procurador general del Oratorio de San Felipe 
Neri 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 710 ( 1 ): Oratorio de San Felipe Neri de México, Congregación de señores sacerdotes 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000086                                                                                                          Número de Folio:  
5081                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por José de Erroeta.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
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Detalles físicos: Sello, rúbrica      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José de Erroeta vecino de México y dueño de una cerería, se obligó a pagar 165 pesos y 
6 reales a Bartolomé Ruíz de Molina escribano real y público del número de la ciudad de México, 
liquidando su deuda el [31] de diciembre de [1741]. Testigos Juan de Dios Martínez, Mariano [de] 
Morales y José Hernández de Priego vecinos de México. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1741, noviembre 28       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 92      Foja: 46-47       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Erroeta, José de, vecino de México, (Erroeta, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000087                                                                                                          Número de Folio:  
5082                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 



 444 

Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclavos otorgada por María Fernández Marín.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: María Fernández Marín, bajo licencia de su esposo José de Aguilar y Cueto, vecina de 
México, vendió 3 esclavos llamados José Clemente, negro atesado, su esposa Isabel, mulata de pelo 
liso y el hijo de ambos José Tomás, al licenciado Miguel Manuel Dávila y Galindo vecino de la ciudad 
de Puebla [de los Ángeles], abogado de la Real Audiencia de Nueva España, colegial mayor del 
insigne Colegio viejo de Santa María de Todos los Santos de México, por cantidad de 600 pesos en 
reales de oro común. A nombre de la otorgante y como testigo firmó su hijo Domingo Echagaray. 
Testigos Juan de Dios Martínez, Pedro [de] Saenz y José Hernández [de Priego], vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 4       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 93      Foja: 47-47v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Aguilar y Cueto, José de, esposo de María Fernández Marín 
Etiqueta 600 ( 2 ): , José Clemente, esclavo negro atesado, (Joseph Clemente) 
Etiqueta 600 ( 3 ): , Isabel, esclava mulata, (Ysavel) 
Etiqueta 600 ( 4 ): , José Tomás, esclavo, (Joseph Tomas) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavos negros, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fernández Marín, María, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Dávila y Galindo, Miguel Manuel, licenciado, abogado de la Real Audiencia, 
colegial mayor del Colegio de Santa María de Todos los Santos de México, vecino de Puebla de los 
Ángeles 
Etiqueta 700 ( 3 ): Echagaray, Domingo, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Saenz, Pedro de, testigo, vecino de México, (Saens, Pedro de) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000088                                                                                                          Número de Folio:  
5083                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Venta de esclavo otorgada por Carlos de Franqui Benítez de Lugo.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Carlos de Franqui Benítez de Lugo coronel, teniente de rey de la plaza de la Nueva 
Veracruz, residente en México, vendió un negro esclavo llamado Miguel de la Gaza al capitán Antonio 
Nogales vecino de la Nueva Veracruz, residente de México, por la cantidad de 300 pesos, el cual 
adquirió de [Felipe Rodríguez de la Madrid], marqués de Villamediana, [vecino de México]. Testigos 
Juan de Dios Martínez, Mariano [de] Morales y José Hernández de Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 14       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 94      Foja: 47v-49       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 61, fs 15-16, ficha 000058. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Gaza, Miguel de la, esclavo negro 
Etiqueta 600 ( 2 ): Rodríguez de la Madrid, Felipe, Villamediana, marqués de, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavo negro, Venta, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Franqui Benítez de Lugo, Carlos de, coronel, teniente de rey de la plaza de Nueva 
Veracruz, residente en México, (Franqui Benites de Lugo, Carlos de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Nogales, Antonio, capitán, vecino de Nueva Veracruz, residente en México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000089                                                                                                          Número de Folio:  
5084                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Trueque efectuado entre Justo Boneo y Antonio Nogales.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 



 447 

Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Justo Boneo teniente coronel y comandante de la corona, caballero de orden de Santiago, 
dueño de un esclavo negro atesado llamado José Antonio; y Antonio Nogales capitán, dueño del 
esclavo negro Miguel de [la] Gaza -siendo ambos otorgantes vecinos de la ciudad de Nueva 
Veracruz, residentes en México- otorgaron que feriaban, trocaban y cambiaban ambos esclavos, 
dando uno por el otro, según tenían pactado. Testigos Juan de Dios Martínez, Mariano [de] Morales y 
José Hernández de Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 15       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 95      Foja: 49-50v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): , José Antonio, esclavo negro, (Joseph Antonio) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Gaza, Miguel de la, esclavo negro 
Etiqueta 650 ( 1 ): Esclavos negros, Trueque, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Boneo, Justo, teniente coronel, comandante de la corona, caballero de orden de 
Santiago, vecino de Nueva Veracruz, residente en México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Nogales, Antonio, capitán, vecino de Nueva Veracruz, residente en México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000090                                                                                                          Número de Folio:  
5085                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
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Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Manuel Murillo y Juana Ortíz.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Manuel Murillo maestro cerero, vecino de México y su esposa Juana Ortíz, se obligaron a 
pagar la cantidad de 529 pesos, 2 y medio tomines a Bartolomé Ruíz de Molina escribano real y 
público del número de la ciudad de México, por el importe de dos marquetas de cera de panecillo a 
14 pesos la arroba, pagando 50 pesos de contado, 200 para el día primero de Carnes Tolentas y el 
resto el día de Pascua de Resurección, ambos del años de 1742. Testigos Mariano [de] Morales, 
Juan de Dios Martínez y José Hernández de Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 18       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 96      Foja: 50v-51v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Marqueta: porción de cera sin labrar. 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Marquetas de cera y panecillo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Murillo, Manuel, maestro cerero, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ortíz, Juana, esposa de Manuel Murillo 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México, (Ruis de 
Molina, Bartholome) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000091                                                                                                          Número de Folio:  
5086                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo otorgado por Ana María Lozano.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Ana María Lozano vecina de México, viuda de Felipe Clemente de Sierra, otorgó recibo y 
liberación a María Ángela de Castro vecina de México, como viuda y albacea de Buenaventura 
Cipriano de Bustamante, por el pago de una hacienda de labor que éste compró a la otorgante 
llamada San Antonio Tlaxocomulgo, situada en el pueblo de Tenango Tepopula, jurisdicción de la 
provincia de Chalco, valle de Amanalco, en cantidad de 2,171 pesos 5 y medio tomines de precio y 
réditos. Testigos Juan de Dios Martínez, Francisco Ruíz de Molina y Mariano de Morales vecinos de 
México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 97      Foja: 51v-52v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Bustamante, Buenaventura Cipriano de, esposo de María Ángela de Castro, 
(Bustamante, Buenabentura Cipriano de) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Hacienda de labor, pago, Recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): San Antonio Tlaxocomulgo, hacienda de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Tenango Tepopula, pueblo de 
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Etiqueta 651 ( 3 ): Chalco, provincia de 
Etiqueta 651 ( 4 ): Amanalco, valle de 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Lozano, Ana María, viuda de Felipe Clemente de Sierra, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Castro, María Ángela de, albacea, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Ruíz de Molina, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000092                                                                                                          Número de Folio:  
5087                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Juan de Echarri.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
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Detalles físicos: Sello, rúbrica      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan de Echarri vecino y dueño de una tabaquería ubicada en la ciudad de México, otorgó 
poder general a Juan García Tajonar vecino de México, para todos sus pleitos, causas y negocios, 
civiles o criminales. Testigos Pedro Rosainz, Mariano de Morales y Juan de Dios Martínez vecinos de 
México. [No pasó]       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 30       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 98      Foja: 52v-53       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Echarri, Juan de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): García Tajonar, Juan, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rosainz, Pedro, testigo, vecino de México, (Rozainz, Pedro) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000093                                                                                                          Número de Folio:  
5088                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
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Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Francisco Gutiérrez de Bustamante.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Francisco Gutiérrez de Bustamante vecino y del comercio de México, otorgó poder 
especial a Antonio Muciño vecino de la jurisdicción de Temoaya, para que en su nombre recibiera en 
arrendamiento por parte del bachiller José López Aguero presbítero domiciliario del Arzobispado de 
México, vecino de la jurisdicción de Toluca, la hacienda llamada Señor San José, ubicada en la 
misma jurisdicción, por tiempo de 2 años pagando 300 pesos en cada uno, obligándolo así mismo a 
entregar el mencionado importe completo y por adelantado. Testigos Juan de Dios Martínez, Mariano 
de Morales y José Hernández de Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 30       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 99      Foja: 53-54       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): López Aguero, José, bachiller, presbítero domiciliario del Arzobispado de México, 
vecino de Toluca, (Lopez Aguero, Joseph) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Hacienda, arrendamiento, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Señor San José, hacienda, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Toluca, jurisdicción de 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gutiérrez de Bustamante, Francisco, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Muciño, Antonio, vecino de Temoaya, (Musiño, Antonio) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000094                                                                                                          Número de Folio:  
5089                          
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Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Bartolomé Ruíz de Molina.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Bartolomé Ruíz de Molina escribano real y propietario del número de México, se obligó a 
pagar a Nicolás de Ortisaustigui vecino y del comercio de México, la cantidad de 2,179 pesos 3 reales 
del importe de 170 arrobas 17 libras y media de cera en marqueta y panecillo que le fueron 
entregadas, pagando una parte el día de Pascua de Resurección y otra parte el día de Corpus Cristi 
del año de 1742. Testigos Mariano [de] Morales, Juan de Dios Martínez y José Hernández de Priego 
[vecinos de México]       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 100      Foja: 54-54v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Marqueta: Porción de cera sin labrar. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Marquetas de cera y panecillo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
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Etiqueta 700 ( 1 ): Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real del número de México, (Ruiz de Molina, 
Bartholome) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ortisaustigui, Nicolás de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000095                                                                                                          Número de Folio:  
5090                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 16/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1741      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Cosme de las LLanas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1741       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Cosme de las LLanas vecino de la jurisdicción de Cuautla, administrador de las minas de 
Cuautla y hacienda de sacar plata por azogue en la misma jurisdicción, amplió el poder especial 
otorgado a Baltazar de Vidaurre procurador del número de la Real Audiencia -por un litigio con 
Manuel de Arostigui- a general para todos sus pleitos, causas y negocios. Testigos José Hernández 
de Priego, Diego Vallecillo y Juan de Dios Martínez [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1741, diciembre 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 3      Documento: 101      Foja: 54v-55v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Arostigui, Manuel de 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Cuautla, minas de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): LLanas, Cosme de las, administrador de minas, vecino de Cuautla 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vallecillo, Diego, testigo, vecino de México, (Vallesillo, Diego) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000096                                                                                                          Número de Folio:  
5143                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Frontis de protocolo de Juan de Viñales.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Protocolo de instrumentos públicos del escribano real Juan de Viñales, vecino de México, 
correspondiente al año de 1742. Dedicado a Jesús, María y José.       
 
Fecha completa: 1742       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 102      Foja: 1       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Frontis, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000097                                                                                                          Número de Folio:  
5144                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
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Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por José de la Vega.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José de la Vega vecino de la villa de Cuernavaca y residente en México, otorgó poder 
especial a Juan Muñoz de la Vega, para que en su nombre asistiera a la liquidación de cuentas que 
en forma de compromiso resolvería con José de Arre y Carriedo vecino de México, a través del 
licenciado Fernando de Arria y Castillo, abogado de la Real Audiencia de Nueva España, vecino de 
México, nombrado juez árbitro por los litigantes. Testigos Mariano de Morales, Juan de Dios Martínez 
y José Hernández [de] Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, enero 5       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 103      Foja: 1-1v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): Arre y Carriedo, José de, vecino de México, (Arre y Carriedo, Joseph de) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Arria y Castillo, Fernando de, licenciado, abogado de la Real Audiencia de Nueva 
España, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Liquidación de cuentas, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Vega, José de la, vecino de Cuernavaca, residente en México, (Vege, Joseph de 
la) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Muñoz de la Vega, Juan, (Muños de la Vega, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000098                                                                                                          Número de Folio:  
5145                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago toorgada por José de Rojas.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: José de Rojas vecino de México, se obligó a pagar a Francisco Antonio Alvitor vecino de 
México, la cantidad de 757 pesos 4 reales de deuda, cuya cantidad resultó del balance efectuado el 
17 de noviembre y el 22 de diciembre de 1741. Testigos Juan de Dios Martínez, Mariano [de] Morales 
y José Hernández de Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, enero 8       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 104      Foja: 1v-2v       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Deuda en dinero, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 700 ( 1 ): Rojas, José de, vecino de México, (Roxas, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Alvitor, Francisco Antonio, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000099                                                                                                          Número de Folio:  
5146                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Rosa Ruíz de Molina.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Rosa Ruíz de Molina vecina de México, viuda de Juan Antonio de Orihuela -como 
principal- y Bartolomé Ruíz de Molina [escribano real y público del número de México] -como fiador-, 
se obligaron a pagar a Nicolás de Ortisaustigui vecino y del comercio de México, la cantidad de 1,202 
pesos 7 reales a cuenta de 89 arrobas 2 y medio libras de cera en marqueta y panecillo, entregados 
para el avío de la tienda y obrador de cerería de la otorgante. Testigos Mariano [de] Morales, Juan de 
Dios Martínez y José Hernández de Priego, vecinos de México.       
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Fecha completa: 1742, enero 29       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 105      Foja: 2v-3v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Marqueta: Porción de cera sin labrar. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Marquetas de cera y panecillo, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruíz de Molina, Rosa, viuda de Juan Antonio de Orihuela, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México, (Ruiz de 
Molina, Bartholome) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Ortisaustigui, Nicolás de, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 6 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000100                                                                                                          Número de Folio:  
5147                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
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Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgado por Juan Gaytán y Mayorga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Juan Gaytán y Mayorga vecino de la jurisdicción de Tula, dueño de una salitrera en ella, 
residente en México, otorgó poder general a Baltazar de Vidaurre procurador del número de la Real 
Audiencia, para todos sus pleitos, causas y negocios, civiles o criminales. Testigos Mariano de 
Morales, Juan de Dios Martínez y José Hernández de Priego, vecinos de México       
 
Fecha completa: 1741, enero 31       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 106      Foja: 3v-4       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tula, jurisdicción de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tula, residente en México, (Gaytan y Maiorga, 
Juan) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia, (Bidaurre, 
Balthazar de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000101                                                                                                          Número de Folio:  
5148                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Cesión otorgada por Domingo Antonio de Castro.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: h - Afectado por humedad 
 
 
Resúmen: Domingo Antonio de Castro vecino de México, maestro de farmacopea, apoderado de su 
suegro Juan Antonio Rodríguez Montesinos, ambos acreedores de Santiago de Cler y Lapazaran 
[vecino de México] por 64 y 218 pesos respectivamente, cedió, renunció y transfirió los vales de 
dichas deudas a su amigo Juan Gaytán y Mayorga vecino del pueblo de Tepetitlán, residente en 
México, así mismo deudor de Santiago de Cler, para que pudiera cobrarlos o dejarlos a cuenta de su 
deuda, bajo la obligación de devolverlos en plazo de un año. Testigos Mariano [de] Morales, Juan de 
Dios Martínez y José Hernández de Priego, vecinos de México       
 
Fecha completa: 1742, febrero 6       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 107      Foja: 4-6       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Rodríguez Montesinos, Juan Antonio, suegro de Domingo Antonio de Castro 
Etiqueta 600 ( 2 ): Cler y Lapazaran, Santiago de, vecino de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): Vales de pago, Cesión, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Castro, Domingo Antonio de, maestro de farmacopea, vecino de México, (Castro, 
Domingo Anttonio de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tepetitlán, residente en México, (Gaitan y 
Mayorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
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Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000102                                                                                                          Número de Folio:  
5149                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Gertrudis de Alvarado y  Francisco Xavier Roldán.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Gertrudis de Alvarado viuda de Miguel Alabres, junto con Francisco Xavier Roldán, ambos 
vecinos de México y dueños de una tienda y fábrica de labrar cobre, otorgaron poder especial al 
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capitán José de Oca y Lemus vecino de México y tratante de cobre, para que en su nombre y ante 
todo tribunal pusiera remedio contra quienes, sin ser maestros del oficio de labrar cobre, lo ejercían, 
afectando a los otorgantes y al público. Testigos Mariano [de] Morales, Juan de Dios Martínez y José 
Hernández de Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, febrero10       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 108      Foja: 6-7       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Oficio de labrar cobre, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Tratantes de cobre, disputas 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Alvarado, Gertrudis de, viuda de Miguel Alabres, vecina de México, (Alvarado, 
Getrudis de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Roldán, Francisco Xavier, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Oca y Lemus, José de, capitán, tratante de cobre, vecino de México, (Oca y 
Lemus, Joseph de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Martínez, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000103                                                                                                          Número de Folio:  
5150                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
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Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo otorgado por Juan Teresa Pérez de Albornoz.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juana Teresa Pérez de Albornoz viuda del general Andrés de Eysaguirre, vecina de 
México, otorgó recibo de pago a José [Mausso] vecino y del comercio de México, como apoderado de 
los albaceas de José Sardineta, vecino del real y minas de Guanajuato, dueño de la mina La de 
Rayas, por cantidad de 500 pesos de los 23 mil que se le debían como heredera de Juan Pérez de 
Albornoz, su padre. Testigos José Hernández de Priego, Juan Cabezas y Manuel Antonio de Vera, 
vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, marzo 31       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 109      Foja: 7-7v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Sardineta, José, vecino de Guanajuato, (Sardineta, Joseph) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Pérez de Albornoz, Juan, padre de Juana Teresa Pérez de Albornoz, (Peres de 
Albornos, Juan) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Testamentaria, Recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Rayas, mina las, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Pérez de Albornoz, Juana Teresa, viuda de Andrés de Eysaguirre, vecina de 
México, (Peres de Alvornoz, Juana Theresa) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Mausso, José, vecino de México, (Mausso, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Cabezas, Juan, testigo, vecino de México, (Cavesas, Juan) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Vera, Manuel Antonio de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000104                                                                                                          Número de Folio:  
5151                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Testamento otorgado por María Luisa Fernández Santillán.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Testamento de María Luisa Fernández Santillán natural y vecina de México, con cláusulas 
y disposiciones testamentarias; nombró como albaceas y curadores de sus hijos a Fernando Ruano 
de Arista y a Antonio de la Torre, y como herederos a sus hijos Antonio Manuel, Ana Josefa, María 
Antonia Gertrudis y Josefa Cayetana. Testigos el muy reverendo padre fray Pedro de Alcántara 
Fernández, religioso de la orden de nuestro padre San Diego; Manuel de García Horabuena, José 
Hernández de Priego, Francisco López Valdez y Francisco [de] Bustamante, presentes [vecinos de 
México].       
Desarrollo del resúmen: Incluye: Razón.       
 
Fecha completa: 1742, abril 11-agosto 27       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 110-111      Foja: 7v-13v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 505 ( 1 ): Contenidos, Razón otorgada por Juan de Viñales, constando haber entregado copia 
del pie y cabeza del testamento [de María Luisa Fernández Santillán], junto con las cláusulas 11 y 18, 
bajo mandato de José Galisteo alcalde ordinario de México, a petición de Antonio de la Torre. Ciudad 
de México, 27 de agosto de 1742. [Al margen], fs. 7v-8 
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_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 600 ( 1 ): , Antonio Manuel, heredero 
Etiqueta 600 ( 2 ): , Ana Josefa, heredera, (Anna Josepha) 
Etiqueta 600 ( 3 ): , María Antonia Gertrudis, heredera, (Maria Antonia Getrudis) 
Etiqueta 600 ( 4 ): , Josefa Cayetana, heredera, (Josepha Cayetana) 
Etiqueta 600 ( 5 ): Galisteo, José, alcalde ordinario de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Testamento, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Razón de copia de testamento 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Fernández Santillán, María Luisa, testadora, natural, vecina de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ruano de Arista, Fernando, albacea 
Etiqueta 700 ( 3 ): Torre, Antonio de la, albacea 
Etiqueta 700 ( 4 ): Alcántara Fernández, Pedro de, fraile, religioso de la orden de nuestro padre San 
Diego, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): García Horabuena, Manuel de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 7 ): López Valdez, Francisco, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 8 ): Bustamante, Francisco de, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000105                                                                                                          Número de Folio:  
5152                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
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Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Fernando Patiño de Ortega y Josefa del Real Moreno.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Fernando Patiño de Ortega preso en la cárcel pública de México, y su esposa Josefa del 
Real Moreno, se obligaron a pagar a Salvador Salinas -por quien estaba preso el otorgante- la 
cantidad de 141 pesos que le debía por una manillas de perlas y una cruz y zarcillos de oro y 
diamantes que el acreedor dió a vender al otorgante, empeñándolos por su cuenta. Pagarían en plazo 
de un mes, ofreciendo como fiador a José Hurtado conde del valle de Orizaba, vizconde de San 
Miguel. Testigos Juan de Dios Martínez, Mariano [de] Morales y José Hernández de Priego, vecinos 
de México.       
 
Fecha completa: 1742, abril 21       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 112      Foja: 13v-15       
_____________________________________________________________________________ 
Etiqueta 650 ( 1 ): Alhajas, venta, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Patiño de Ortega, Fernando, esposo de Josefa del Real Moreno 
Etiqueta 700 ( 2 ): Real Moreno, Josefa del, esposa de Fernando Patiño de Ortega, (Real Moreno, 
Josepha del) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Salinas, Salvador 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hurtado, José, valle de Orizaba, conde de, San Miguel, vizconde de, (Hurtado, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 18/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000106                                                                                                          Número de Folio:  
5153                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
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Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Recibo otorgado por Santiago Cler y Lapazaran.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31c,       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Santiago Cler y Lapazaran residente en México, otorgó recibo de pago a Juan Ruíz 
Gaytán por la venta de la mitad de una salitrera ubicada en el pueblo de Tepetitlán que le entregó en 
cantidad de 700 pesos, los cuales, al no liquidar, acordaron desistir de la querella pagando sólo 100 
de los 700 pesos. Testigos Francisco José Gonzáles, Juan de Dios Martínez y José Hernández de 
Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, mayo 5       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 113      Foja: 15-16       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Salitrera, venta, Recibo, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Tepetitlán, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Cler y Lapazaran, Santiago, residente en México, (Cler y Lapazaran, Santtiago) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Ruíz Gaytán, Juan, (Ruiz Gaitan, Juan) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Gonzáles, Francisco José, testigo, vecino de México, (Gonzales, Francisco 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
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Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000107                                                                                                          Número de Folio:  
5154                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder para testar otorgado por Manuel Hipólito Ruíz.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Manuel Hipólito Ruíz, español, natural de la villa de Coyoacán, vecino de México, otorgó 
poder para testar a su esposa Juana Estefanía de Iriarte y a Miguel de Arana vecinos de México, 
presbítero domiciliario del Arzobispado de México, capellán del Hospital del Amor de Dios de México, 
a quienes nombró como albaceas; como herederas instituyó a sus  hijas Ana Cristina [Ruíz] y María 
Antonia Ruíz. Testigos Cayetano Álvarez, bachiller de la sagrada congregación del señor San Felipe 
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Neri; el bachiller Juan Manuel Rincón Gallardo -ambos presbíteros-; Pedro Rosainz, José Hernández 
de Priego y Juan de Dios de los Reyes, [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1742, mayo 20       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 114      Foja: 16-18       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Ruíz, Ana Cristina, heredera, (Ruiz, Anna Crhistina) 
Etiqueta 600 ( 2 ): Ruíz, María Antonia, heredera, (Ruis, Maria Antonia) 
Etiqueta 650 ( 1 ): Poder para testar, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruíz, Manuel Hipólito, testador, español, natural de Coyoacán, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): Iriarte, Juana Estefanía de, albacea, vecina de México, (Yriarte, Juana Estefanía 
de) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Arana, Miguel de, presbítero del Arzobispado de México, capellán del Hospital del 
Amor de Dios de México, albacea, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Álvarez, Cayetano, bachiller de la sagrada congregación de San Felipe Neri, 
presbítero, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rincón Gallardo, Juan Manuel, bachiller, presbítero, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 6 ): Rosainz, Pedro, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 7 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
Etiqueta 700 ( 8 ): Reyes, Juan de Dios de los, testigo, vecino de México 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000108                                                                                                          Número de Folio:  
5155                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
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Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Obligación de pago otorgada por Juan Ruíz Gaytán y Mayorga.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Juan Ruíz Gaytán y [Mayorga] residente en México, vecino del pueblo de Tepetlitán, se 
obligó a pagar al padre Juan Antonio Baltazar de la sagrada Compañía de Jesús, rector en el Colegio 
de San Gregorio de México, la cantidad de 1,350 pesos en calidad de préstamo que le entregó para 
el fomento de una salitrera propiedad del otorgante, a pagar en plazo de un año, hipotecando como 
garantía la misma salitrera. Testigos Miguel de Gálvez, Juan de Dios Martínez y José Hernández de 
Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, mayo 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 115      Foja: 18-19v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Salitrera, habilitación, Obligación de pago, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Hipoteca de salitrera 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ruíz Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tepetlitán, residente en México, (Ruis 
Gaytán y Maiorga, Juan) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Baltazar, Juan Antonio, religioso de la sagrada Compañía de Jesús, rector del 
Colegio de San Gregorio de México 
Etiqueta 700 ( 3 ): Gálvez, Miguel de, testigo, vecino de México, (Galves, Miguel de) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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Ficha: 000109                                                                                                          Número de Folio:  
5156                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por Domingo Ramos de Rivera.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Domingo Ramos de Rivera vecino y del comercio de México, otorgó poder especial a 
Agustín García, para que pidiera cuentas a Miguel de Andonaegui vecino del real y minas de 
Pachuca, como administrador de su mina llamada Nuestra Señora de Guadalupe, ubicada en 
Atotonilco el Chico; así mismo para que cancelara el poder que le tenía otorgado como su apoderado, 
y para liquidar cuentas con los operarios de su mina. Testigos Mariano [de] Morales, Juan de Dios 
Martínez y José Hernández de Priego, vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, mayo 25       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 116      Foja: 19v-20v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Andonaegui, Miguel de, administrador de minas, vecino de Pachuca 
Etiqueta 650 ( 1 ): Petición y liquidación de cuentas, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España 
(México) 
Etiqueta 650 ( 2 ): Cancelación de poder 
Etiqueta 651 ( 1 ): Nuestra Señora de Guadalupe, mina de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 2 ): Atotonilco el Chico 
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_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Ramos de Rivera, Domingo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 2 ): García, Agustín, (Garcia, Augustin) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000110                                                                                                          Número de Folio:  
5157                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder especial otorgado por José Valiente.       
 
Lugar de publicación: Cuautla de Amilpas (Pueblo de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
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Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: José Valiente capitán de infantería española, alcalde mayor del pueblo de Cuautla, otorgó 
poder especial al alférez José Palacios vecino y del comercio de México, para que en su nombre lo 
obligara como fiador por cantidad de hasta 2 mil pesos. Testigos José Verastegui, Cayetano de 
Vargas Machuca y José Rodríguez.       
 
Fecha completa: 1742, julio 19       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 117      Foja: 20-21v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): Fianza, otorgamiento, Poder especial, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Valiente, José, capitán de infantería española, alcalde mayor de Cuautla, (Baliente, 
Josseph) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Palacios, José, alférez, vecino de México, (Palacios, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 3 ): Verastegui, José, testigo, (Verasategui, Joseph) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Vargas Machuca, Cayetano de, testigo 
Etiqueta 700 ( 5 ): Rodríguez, José, testigo, (Rodriguez, Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000111                                                                                                          Número de Folio:  
5158                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 
Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
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Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Poder general otorgadopor Antonio del Valle.       
 
Lugar de publicación: Cuautla de Amilpas (Pueblo de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello, rúbrica, firma      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Antonio del Valle reo preso en la cárcel pública del pueblo de Cuautla de Amilpas, otorgó 
poder general a Baltazar de Vidaurre procurador del número de la Real Audiencia de Nueva España, 
para todos sus pleitos, causas y negocios civiles o criminales. Testigos Antonio [de Rojas], Salvador 
de Rojas y José Hernández de Priego [vecinos de México].       
 
Fecha completa: 1742, octubre 18       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 118      Foja: 21v-22v       
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Poder general, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
Etiqueta 651 ( 1 ): Cuautla de Amilpas, pueblo de, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Valle, Antonio del 
Etiqueta 700 ( 2 ): Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia 
Etiqueta 700 ( 3 ): Rojas, Antonio, testigo, vecino de México, (Roxas, Antonio) 
Etiqueta 700 ( 4 ): Rojas, Salvador de, testigo, vecino de México, (Roxas, Salvador de) 
Etiqueta 700 ( 5 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha: 000112                                                                                                          Número de Folio:  
5159                          
 
Forma del material: Documento Manuscrito 
Categoría del material: Texto 
Designación específica del material: Impresión regular 
 



 477 

Fecha de captura: 17/05/2005 
 
Tipo de Fecha: Datos probables 
Primera fecha: 1742      Segunda Fecha: 0       
Lugar de publicación: Mx      Forma del documento: Reproducción regular impresa 
Naturaleza del contenido: Casos legales       
 
Idioma: Spa       
Agencia de catalogación: Archivo General de Notarías       
Lenguaje de catalogación: Spa       
Código del lenguaje del documento: Spa       
Código del lenguaje del documento original: Spa       
 
Otra clasificación: 705       
 
Nombre de la serie: Fondo Antiguo Siglos XVII - XIX 
Nombre de la subserie: $Juan de Viñales 
Número de volúmen: 4754/ Años: 1739-1742 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre personal: Viñales, Juan de      Título: escribano real       
Fecha asociada con el nombre: 1739-1742       
Término relacionado: vecino de México       
 
Título: Resguardo de fianza otorgado a Sebastián de Chandía.       
 
Lugar de publicación: México (Ciudad de)       
Año de publicación: ca. 1742       
 
Extensión: Manuscrito       
Detalles físicos: Sello      Dimensión: 21x31cm       
 
Estado físico del documento: b - Buen estado 
 
 
Resúmen: Resguado de fianza otorgado a Sebastián de Chandia vecino de México, a razón de un 
documento efectuado el 12 de octubre de 1742 en el que el alferez Pedro Maltrana vecino y del 
comercio de México, liberó al mencionado Chandía del compromiso que como fiador de Tomás de 
Ávila [y] Romero vecino de Atlacomulco, había adquirido en el préstamo por 3 mil pesos que Luis 
García, residente de México, les entregó el 6 de junio de 1741. Testigos Juan de Dios Martínez, 
Mariano [de] Morales y José Hernández de Priego vecinos de México.       
 
Fecha completa: 1742, octubre 23       
 
Volúmen: 4754      Legajo: 4      Documento: 119      Foja: 22v-25       
_____________________________________________________________________________ 
 
Nota 500 1:  Véase: leg 3, doc 64, fs 19v-21, ficha 000061, 
leg 3, doc 65, fs 21-22, ficha 000062, 
leg 3, doc 67, fs 23-24, ficha 000064. 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 600 ( 1 ): Maltrana, Pedro, alferez, vecino de México 
Etiqueta 600 ( 2 ): Ávila y Romero, Tomás de, vecino de Atlacomulco, (Davila Romero, Thomas) 
Etiqueta 600 ( 3 ): García, Luis, residente de México 
Etiqueta 650 ( 1 ): , Resguardo de fianza, Siglo XVIII, Nueva España (México) 
_____________________________________________________________________________ 
 
Etiqueta 700 ( 1 ): Chandia, Sebastián de, vecino de México, (Chandia, Sebastian de) 
Etiqueta 700 ( 2 ): Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios) 
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Etiqueta 700 ( 3 ): Morales, Mariano de, testigo, vecino de México 
Etiqueta 700 ( 4 ): Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, 
Joseph) 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Catalogó: AERR       
Fecha de catalogación: 19/05/05       
Capturó: AERR       
Revisó: ECOR       
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2) ÍNDICE TEMÁTICO 
 
 
 
Adjudicación de capellanías  Ficha: 000067  
Administración de bienes  Ficha: 000048  
Alhajas, venta  Ficha: 000105  
Aperos de panadería, hipoteca  Ficha: 000040  
Arrendamiento  Ficha: 000065  
Auto sobre búsqueda de depósito irregular  Ficha: 000084  
Bienes, compra  Ficha: 000054  
Bienes, venta  Ficha: 000049  
Cancelación de depósito irregular  Ficha: 000085  
Cancelación de obligación de pago  Ficha: 000033  
Cancelación de poder  Ficha: 000109  
Capellán  Ficha: 000067  
Cargas de chile  Ficha: 000080  
Carta de pago, recibo  Ficha: 000083  
Casa  Ficha: 000027 ,  000036 
Casa, hipoteca  Ficha: 000025 ,  000026 
Casa, venta  Ficha: 000083  
Casas altas  Ficha: 000084  
Celda de convento  Ficha: 000076  
Censo  Ficha: 000027  
Cesión  Ficha: 000010 ,  000079,  000101 
Cobro de deuda  Ficha: 000064 ,  000073 
Cobro de réditos  Ficha: 000062  
Compra de rancho  Ficha: 000014  
Compromiso  Ficha: 000042  
Concierto de aprendíz  Ficha: 000021 ,  000022,  000071,  000077 
Consecución de crédito  Ficha: 000072 ,  000075 
Cumplimiento de justicia  Ficha: 000009  
Declaración  Ficha: 000014  
Declaración de escritura de propiedad  Ficha: 000018  
Depósito  Ficha: 000061  
Depósito irregular  Ficha: 000033 ,  000085 
Deuda en dinero  Ficha: 000063 ,  000078,  000086,  000098 
Deuda por arrendamiento  Ficha: 000007  
Donación  Ficha: 000070 ,  000076 
Donación de salitrera  Ficha: 000042  
Esclava mulata  Ficha: 000003 ,  000004,  000005 
Esclava mulata blanca  Ficha: 000059  
Esclava negra  Ficha: 000020 ,  000070 
Esclavas mulatas  Ficha: 000057  
Esclavo mulato blanco  Ficha: 000052  
Esclavo mulato, venta   Ficha: 000019 
Esclavo negro  Ficha: 000058 ,  000088 
Esclavos negros  Ficha: 000087 ,  000089 
Fianza  Ficha: 000007 ,  000039,  000043 
Fianza, otorgamiento  Ficha: 000110  
Frontis  Ficha: 000030 ,  000041,  000096 
Hacienda  Ficha: 000010  
Hacienda de labor, pago  Ficha: 000091  
Hacienda, arrendamiento  Ficha: 000093  
Hipoteca de bienes y alhajas  Ficha: 000007  
Hipoteca de casa  Ficha: 000024  
Hipoteca de esclavos negros  Ficha: 000074  
Hipoteca de salitrera  Ficha: 000055 ,  000108 
Imposición de fincas  Ficha: 000034  
Inventario de hacienda  Ficha: 000069  
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Liquidación de cuentas  Ficha: 000097  
Litigio, casa  Ficha: 000012  
Marquetas de cera y panecillo  Ficha: 000090 ,  000094,  000099 
Memoria de aperos de tocinería  Ficha: 000065  
Memoria de bienes y alhajas  Ficha: 000007  
Nao de Filipinas  Ficha: 000061  
Nombramiento  Ficha: 000067  
Nota  Ficha: 000002  
Obligación de pago  Ficha: 000007 ,  000025,  000026,  000033,  000040,  000051,  000053,  
000063,  000074,  000078,  000080,  000086,  000090,  000094,  000098,  000099,  000105,  000108 
Oficio de carpintero  Ficha: 000077  
Oficio de labrar cobre  Ficha: 000102  
Oficio de sastre  Ficha: 000021 ,  000022 
Oficio de tejedor de paños  Ficha: 000071  
Petición y liquidación de cuentas  Ficha: 000109  
Pleito por dote  Ficha: 000066  
Pleitos y cobranzas  Ficha: 000045  
Pleitos y solicitud de pretensiones  Ficha: 000016  
Poder en causa propia  Ficha: 000073  
Poder especial  Ficha: 000009 ,  000012,  000043,  000062,  000066,  000067,  000069,  000075,  
000093,  000097,  000102,  000109,  000110 
Poder general  Ficha: 000001 ,  000013,  000015,  000016,  000017,  000023,  000024,  000028,  
000034,  000037,  000038,  000044,  000045,  000046,  000047,  000048,  000049,  000054,  000060,  
000064,  000068,  000072,  000081,  000082,  000092,  000095,  000100,  000111 
Poder general limitado  Ficha: 000011  
Poder general y especial  Ficha: 000032  
Poder para testar  Ficha: 000107  
Presentación de pretensiones  Ficha: 000045  
Préstamo  Ficha: 000025 ,  000026,  000040,  000051,  000074 
Préstamo de dinero  Ficha: 000061  
Rancho, pago  Ficha: 000053  
Razón de copia de testamento  Ficha: 000104  
Recibo  Ficha: 000018 ,  000029,  000091,  000103,  000106 
Recibo, carta de pago  Ficha: 000050  
Reconocimiento  Ficha: 000085  
Réditos de capellanía  Ficha: 000079  
Resguardo de fianza  Ficha: 000112  
Revocación de poder  Ficha: 000001 ,  000064 
Salitrera  Ficha: 000042 ,  000055 
Salitrera, habilitación  Ficha: 000108  
Salitrera, venta  Ficha: 000106  
Sitio de ganado mayor, caballerizas  Ficha: 000031  
Solar  Ficha: 000002 ,  000008 
Solicitud de empleos  Ficha: 000081  
Solicitud de pretensiones  Ficha: 000013 ,  000015 
Teniente de alcalde mayor, cargo  Ficha: 000039  
Testamentaria  Ficha: 000023 ,  000029,  000050,  000103 
Testamentaria, deuda  Ficha: 000032  
Testamento  Ficha: 000006 ,  000035,  000104 
Tocinería  Ficha: 000065  
Tratantes de cobre, disputas  Ficha: 000102  
Trueque  Ficha: 000089  
Vales de pago  Ficha: 000101  
Venta  Ficha: 000002 ,  000003,  000004,  000005,  000008,  000020,  000031,  000036,  000052,  
000055,  000058,  000059,  000084,  000087,  000088 
Venta de esclava negra  Ficha: 000018  
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3) ÍNDICE ONOMÁSTICO 
 
 
, Ana Josefa, heredera, (Anna Josepha)   Ficha:  000104  
, Antonia, esclava mulata   Ficha:  000004  
, Antonio Manuel, heredero   Ficha:  000104  
, Bernardina Rita Manuela del Espíritu Santo, esclava negra   Ficha:  000020  
, Carlos Antonio, esclavo negro   Ficha:  000074  
, Francisco Gregorio   Ficha:  000002  
, Gertrudis, esclava mulata   Ficha:  000057  
, Gertrudis Rita, esclava negra, (Getrudis Rita)   Ficha:  000074  
, Isabel, esclava mulata, (Ysavel)   Ficha:  000087  
, José Antonio   Ficha:  000002  
, José Antonio, esclavo negro, (Joseph Antonio)   Ficha:  000089  
, José Clemente, esclavo negro atesado, (Joseph Clemente)   Ficha:  000087  
, José Manuel, esclavo mulato blanco pasudo   Ficha:  000052  
, José Tomás, esclavo, (Joseph Tomas)   Ficha:  000087  
, Josefa Cayetana, heredera, (Josepha Cayetana)   Ficha:  000104  
, Juana María, esclava mulata   Ficha:  000005  
, Luisa de la Encarnación, esclava mulata   Ficha:  000057  
, Luisa de la Encarnación, esclava mulata blanca   Ficha:  000059  
, María Antonia Gertrudis, heredera, (Maria Antonia Getrudis)   Ficha:  000104  
, María Josefa, esclava negra, (Maria Josepha)   Ficha:  000018  
, María Rosa, negra esclava   Ficha:  000070  
, María Teresa, india, viuda de Agustín de Rojas, vecina de Coyoacán, residente en México, (Maria 
Theresa)   Ficha:  000008  
, Roque Jacinto, esclavo mulato, (Roque Jazinto)   Ficha:  000019  
, Teresa de San Pedro, religiosa del convento de Nuestra Señora de la Pura y Limpia Concepción de 
México   Ficha:  000076  
, Xaviera, esclava mulata   Ficha:  000003  
Acuña y Montemayor, María de, esposa de Juan Francisco Camacho   Ficha:  000027  
Acuña y Montemayor, María de, vecina de México   Ficha:  000025   000026 
Aguilar y Cueto, José de, esposo de María Fernández Marín   Ficha:  000087  
Aguinarena, Juan Antonio, testigo, vecino de México   Ficha:  000025  
Alcántara Fernández, Pedro de, fraile, religioso de la orden de nuestro padre San Diego, testigo, 
vecino de México   Ficha:  000104  
Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México   Ficha:  000014   000017  000018  000020  000021  
000022  000028 
Alcaraz, Baltazar de, testigo, vecino de México, (Alcaras, Balthazar de)   Ficha:  000019   000024  
000025 
Aldave, María Joaquina de, albacea, viuda de Justo de Bolado y Muñoz, (Aldave, Maria Joachina de) 
  Ficha:  000023  
Alderete, Miguel Anselmo, fraile, religioso de la orden de Nuestra Señora de la Merced Redención de 
Cautivos, prebendador, comendador del convento Valladolid   Ficha:  000034  
Alejo de Mendoza, Antonio, escribano real, del estado, vecino de México   Ficha:  000033  
Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonso, Joseph)   Ficha:  000020  
Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonza, Joseph)   Ficha:  000021  
Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Alfonzo, Joseph)   Ficha:  000018   000019 
Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Anfonso, Joseph)   Ficha:  000026  
Alfonzo, José, testigo, vecino de México, (Anfonzo, Joseph)   Ficha:  000022  
Alfonzo, José de, testigo, vecino de México, (Anfonso, Joseph de)   Ficha:  000025  
Alfonzo, José de, testigo, vecino de México, (Anfonsso, Joseph de)   Ficha:  000024  
Alvarado, Gertrudis de, viuda de Miguel Alabres, vecina de México, (Alvarado, Getrudis de)   
Ficha:  000102  
Álvarez de Quiroz, Juan Antonio, labrador, vecino de Apan, residente en México, (Alvarez de Quiros, 
Juan Antonio)   Ficha:  000072  
Álvarez de Quiroz, Juan Antonio, vecino de México, (Alvarez de Quiroz, Juan Anttonio)   Ficha:  
000043  
Álvarez de Ulate, José, vecino de México, (Alvarez de Ulate, Joseph)   Ficha:  000033  
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Álvarez, Cayetano, bachiller de la sagrada congregación de San Felipe Neri, presbítero, testigo, 
vecino de México   Ficha:  000107  
Alvitor, Francisco Antonio, vecino de México   Ficha:  000098  
Anaya, Cristobal, testigo, vecino de México, (Analla, Xptobal)   Ficha:  000008  
Andonaegui, Miguel de, administrador de minas, vecino de Pachuca   Ficha:  000109  
Andrade, Vicente Joaquín de, testigo, vecino de México, (Andrade, Vicente Joachin de)   
Ficha:  000012   000022 
Andrade, Vicente Joaquín de, testigo, vecino de México, (Andrade, Visente Joachin de)   
Ficha:  000021  
Anforo, José, testigo, (Anforo, Joseph)   Ficha:  000010  
Anzinas, Miguel de, Estrada, duque de, testigo, vecino de México   Ficha:  000039  
Arana, Miguel de, presbítero del Arzobispado de México, capellán del Hospital del Amor de Dios de 
México, albacea, vecino de México   Ficha:  000107  
Aranda, Alfonzo José de, doctor, presbítero del Arzobispado de México  Ficha:  000029  
Arauz, Tomás de, testigo, vecino de México, (Arauz, Thomas de)   Ficha:  000006  
Arenal, Santiago del, vecino de México   Ficha:  000071  
Arguinorena, Juan Antonio de, testigo, vecino de México   Ficha:  000013   000018 
Arias de Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias de Quiroga, Joseph)   Ficha:  000002   
000006  000008  000012 
Arias y Quiroga, José, testigo, vecino de México, (Arias y Quiroga, Joseph)   Ficha:  000003   
000004  000005 
Arlia, Pedro de, vecino de México   Ficha:  000040  
Arostigui, Manuel de   Ficha:  000095  
Arre y Carriedo, José de, vecino de México, (Arre y Carriedo, Joseph de)   Ficha:  000097  
Arria y Castillo, Fernando de, licenciado, abogado de la Real Audiencia de Nueva España, vecino de 
México   Ficha:  000097  
Arriaga, Antonia de   Ficha:  000073  
Arroyo, Ana de, viuda de Agustín de Osío y Ocampo, vecina de Querétaro, residente en México, 
(Arroio, Anna de)   Ficha:  000004  
Astebte, Miguel Bernal de, licenciado, presbítero prebendado de la Santa Iglesia Catedral de 
Valladolid, Michoacán, residente en México   Ficha:  000024  
Avellaneda, Diego de, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, capellán, (Abellaneda, Diego 
de)   Ficha:  000067  
Ávila y Romero, Tomás de, vecino de Atlacomulco, (Davila Romero, Thomas)   Ficha:  000112  
Ávila y Romero, Tomás de, vecino de México, (Avila y Romero, Thomas de)   Ficha:  000056   
000061  000062  000064 
Aviles Caleriano, Manuel Antonio, esposo de Sebastiana de San José Díaz   Ficha:  000002  
Balbuena, José Antonio de, fraile, presbítero de la orden de caridad mártir san Hipólito de Nueva 
España, (Balbuena, Joseph Antonio de)   Ficha:  000015   000016 
Balbuena, José de, fraile, predicador, presbítero de la orden de caridad mártir san Hipólito de Nueva 
España, (Balbuena, Joseph de)   Ficha:  000015   000016 
Baltazar, Juan Antonio, religioso de la sagrada Compañía de Jesús, rector del Colegio de San 
Gregorio de México   Ficha:  000108  
Bambarem, Francisco, escribano real, provincia, (Bambarem, Fransisco)   Ficha:  000060  
Bambaren Lanzarote, Francisco, escribano real, provincia   Ficha:  000066  
Bandin, Patricio, vecino de México   Ficha:  000075  
Banvaren Lanzarote, Francisco, escribano real, de provincia   Ficha:  000033  
Bargas, Tomás de, vecino de México, (Bargas, Thomas de)   Ficha:  000018  
Bayas Calvo, Francisco Antonio de, vecino de Calpulalpa, (Baias Calbo, Francisco Antonio de)   
Ficha:  000014  
Bejarano, José de, vecino de México, (Bejarano, Joseph de)   Ficha:  000010  
Bocaranda, Juana de, vecina de México   Ficha:  000018  
Bocaranda, Pablo, padre de Juana Bocaranda   Ficha:  000018  
Bolado y Muñoz, Justo de, almacenero, vecino de México   Ficha:  000023  
Boneo, Justo, teniente coronel, comandante de la corona, caballero de orden de Santiago, vecino de 
Nueva Veracruz, residente en México   Ficha:  000089  
Brazera, Domingo, vecino de México   Ficha:  000074  
Burbuzar, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000016  
Bustamante, Buenaventura Cipriano de, esposo de María Ángela de Castro, (Bustamante, 
Buenabentura Cipriano de)   Ficha:  000091  
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Bustamante, Francisco de, testigo, vecino de México   Ficha:  000035   000104 
Cabezas, Juan, testigo, vecino de México, (Cavesas, Juan)   Ficha:  000103  
Calderón, José, testigo, vecino de México, (Calderon, Joseph)   Ficha:  000034   000084 
Camacho, Juan Francisco, vecino de México   Ficha:  000025  
Camacho, Juan Francisco, vecino de México, (Camacho, Juan Francysco)   Ficha:  000026   
000027 
Campo y Velarde, Juan del, vecino de México   Ficha:  000007  
Campo, Domingo del, vecino de México   Ficha:  000003   000004  000005 
Cárdenas, Carlos de, testigo, vecino de México  Ficha:  000014   000028 
Cárdenas, Juan Antonio de, vecino de Jalapa, residente en México   Ficha:  000039  
Cardoso, Isidro, testigo, vecino de México, (Cardoso, Ysidro)   Ficha:  000007  
Cariga, Antonio Manuel, vecino de Madrid   Ficha:  000017  
Carnero, Clemente, vecino de Querétaro   Ficha:  000009  
Carrillo, Cristobal, testigo, (Carrillo, Xptobal)   Ficha:  000043  
Castro y Figueroa, Bartolomé de, residente en San Isidro, Toluca   Ficha:  000069  
Castro, Domingo Antonio de, maestro de farmacopea, vecino de México, (Castro, Domingo Anttonio 
de)   Ficha:  000101  
Castro, María Ángela de, albacea, vecina de México   Ficha:  000091  
Castro, Rosa María de, viuda de José Gallegos, vecina de México   Ficha:  000011  
Cataño Cordero, Antonio, testigo   Ficha:  000045  
Cataño Cordero, Antonio, vecino de México, residente en Ayacapixtla, (Cataño Cordero, Anttonio) 
  Ficha:  000044  
Cejada, Diego de, guarda de garita de la Real Aduana, vecino de México   Ficha:  000080  
Cerón, José, testigo, vecino de México, (Ceron, Joseph)   Ficha:  000037  
Cerón, José, testigo, vecino de México, (Zeron, Jose)   Ficha:  000051  
Chandia, Sebastián, vecino de México, (Chandia, Sevastian)   Ficha:  000061  
Chandia, Sebastián de, vecino de México   Ficha:  000064  
Chandia, Sebastián de, vecino de México, (Chandia, Sebastian de)   Ficha:  000112  
Charri, Juan de, mecader, vecino de México   Ficha:  000024  
Chávez, Manuel de, testigo   Ficha:  000044  
Chavira, Felipe, mulato, aprendiz de tejedor, (Chavira, Phelipe)   Ficha:  000071  
Cler y Lapazaran, Santiago, residente en México, (Cler y Lapazaran, Santtiago)   Ficha:  
000106  
Cler y Lapazaran, Santiago, vecino de México, (Cler y Lapazaran, Santtiago)   Ficha:  000055  
Cler y Lapazaran, Santiago de, vecino de México   Ficha:  000042   000101 
Colón y Juárez, Joaquín de los Dolores, intérprete, (Colon y Xuarez, Joachin de los Dolores)   
Ficha:  000008  
Corbera, José, vecino de Querétaro, (Corbera, Joseph)   Ficha:  000009  
Coriga, Antonio Manuel de, vecino de Madrid   Ficha:  000015   000016 
Crespo, Alberto Santiago Lucas, vecino de México, (Qrrespo, Alberto Santiago Lucaz)   Ficha:  
000040  
Crespo, Pascual, testigo, vecino de México, (Crespo, Pasqual)   Ficha:  000007  
Cruz, Manuel Martín de la, aprendiz de sastre   Ficha:  000022  
Cubero, Juan Miguel, testigo, vecino de México   Ficha:  000050  
Dávila y Galindo, Miguel Manuel, licenciado, abogado de la Real Audiencia, colegial mayor del 
Colegio de Santa María de Todos los Santos de México, vecino de Puebla de los Ángeles   
Ficha:  000087  
Dávila y Salazar, Ana María, viuda de Sebastián Rodríguez de la Madrid, vecina de México, (Davila y 
Zalazar, Anna Maria)   Ficha:  000070  
Delgado Camargo, Andrés, testigo, vecino de México   Ficha:  000033  
Díaz, Juan, testigo   Ficha:  000038  
Díaz, Sebastiana de San José, vecina de México, (Dias, Sevastiana de San Joseph)   Ficha:  
000002  
Echagaray, Domingo, testigo, vecino de México   Ficha:  000087  
Echarri, Juan de, vecino de México   Ficha:  000092  
Enríquez, María, albacea, heredera, (Enriques, Maria)   Ficha:  000035  
Erroeta, José de, vecino de México, (Erroeta, Joseph de)   Ficha:  000086  
Escalante, Petra de, viuda de Manuel de Sanda, vecina de México   Ficha:  000021  
Escobar, Fernando de, testigo, vecino de México   Ficha:  000058  
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Escorza y Escalante, Pedro de, caballero de la orden de Santiago, alcalde ordinario de México   
Ficha:  000068   000071 
Escorza y Escalante, Pedro de, caballero de la orden de Santiago, alcalde ordinario de México, 
albacea   Ficha:  000069  
Esquivel y Guzmán, Bernardo José de, vecino de México, (Esquivel y Gusman, Bernardo Joseph de) 
  Ficha:  000009  
Eulona, Francisco   Ficha:  000001  
Fernández Marín, María, vecina de México   Ficha:  000087  
Fernández Santillán, María Luisa, testadora, natural, vecina de México   Ficha:  000104  
Fernández Vidal, Francisco, mercader, vecino de México   Ficha:  000025  
Fernández Vidal, Francisco, vecino de México, (Fernandez Bidal, Francisco)   Ficha:  000026   
000027 
Figueroa, Gaspar de, testigo, vecino de México  Ficha:  000049   000050  000053  000060 
Figueroa, Joaquín de, testigo, (Figueroa, Juaquin de)   Ficha:  000043  
Flores de Valdes, Francisco Xavier, vecino de México   Ficha:  000011   000032 
Flores, José, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph)   Ficha:  000046   000047  000053  
000054  000055  000059  000069  000082 
Flores, José Cornelio, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph Cornelio)   Ficha:  000049   
000056 
Flores, José de, testigo, vecino de México, (Flores, Joseph de)   Ficha:  000060  
Fonseca, Agustín de, testigo, vecino de México, (Fonseca, Augustin de)   Ficha:  000064  
Fraire, Juan José, testigo, vecino de México, (Fraire, Juan Joseph)   Ficha:  000001  
Franqui Benítez de Lugo, Carlos de, coronel, teniente de rey de la plaza de Nueva Veracruz   
Ficha:  000058  
Franqui Benítez de Lugo, Carlos de, coronel, teniente de rey de la plaza de Nueva Veracruz, 
residente en México, (Franqui Benites de Lugo, Carlos de)   Ficha:  000088  
Fuente, Juan Antonio de la, escribano real, receptor del número de la Real Audiencia   Ficha:  
000078  
Fuentes, José de, testigo, (Fuentes, Joseph de)   Ficha:  000038  
Fuentes, Marcos de, vecino de México   Ficha:  000038  
Galindo, Antonio, vecino de México   Ficha:  000029  
Galisteo, José, alcalde ordinario de México   Ficha:  000104  
Gallegos, Antonio, vecino de México   Ficha:  000011  
Gallegos, Diego, veedor, examinador general, maestro, testador, natural de México   Ficha:  
000035  
Gallo Pardiñas, Miguel, doctor, prebendado de la Santa Iglesia Catedral de México   Ficha:  
000079  
Galves, Nicolás de, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000037  
Gálvez, Miguel de, testigo, vecino de México, (Galves, Miguel de)   Ficha:  000108  
Gálvez, Nicolás de, procurador del número de la Real Audiencia de Nueva España, (Galbes, Nicolas 
de)   Ficha:  000044  
García   Ficha:  000085  
García Conde, Miguel, testigo, vecino de México   Ficha:  000077  
García Horabuena, Manuel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000104  
García Savala, Francisco, vecino de Madrid   Ficha:  000017  
García Tajonar, Juan, vecino de México   Ficha:  000092  
García, Agustín, (Garcia, Augustin)   Ficha:  000109  
García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Christobal)   Ficha:  000062  
García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Christoval)   Ficha:  000031   000033 
García, Cristobal, testigo, vecino de México, (Garcia, Xptoval)   Ficha:  000034  
García, Luis, residente de México   Ficha:  000112  
García, Luis, vecino de los Álamos, Sonora, residente en México   Ficha:  000062  
García, Luis, vecino de los Álamos, Sonora, residente en México, (Garcia, Luiz)   Ficha:  
000064  
García, Luis, vecino de Sonora, residente en México   Ficha:  000061  
Garrido del Olmo, Diego, vecino de Chapa de Mota   Ficha:  000049  
Garrido del Olmo, Diego, vecino de Huichapa   Ficha:  000048  
Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de México, (Gaytan y Maiorga, Juan)   Ficha:  000042   000055 
Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tepetitlán, residente en México, (Gaitan y Mayorga, Juan)   
Ficha:  000101  
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Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tula, residente en México, (Gaytan y Maiorga, Juan)   
Ficha:  000100  
Gaza, Miguel de la, esclavo negro   Ficha:  000058   000088  000089 
Gil de Pedroche, Manuel María, testigo, vecino de México   Ficha:  000046   000047  000056  
000078 
Goicochea, Manuel, testigo, vecino de México   Ficha:  000026  
Gómez de Olmedo, Francisco, (Gomes de Olmedo, Francisco)   Ficha:  000031  
Gómez del Castillo, Antonia, esposa de Andrés de Salcedo Samano   Ficha:  000069  
Gómez Plata, Juan, vecino de Ixtlahuaca   Ficha:  000053  
Gómez, Domingo, carpintero, vecino de México   Ficha:  000082  
Gonzáles Cosío, Francisco, caballero de la orden de Calatrava, agente de negocios, vecino de 
Madrid, (Gonzales Cosio, Fransisco)   Ficha:  000045  
Gonzáles Ibañez, Andrés, bachiller, colegial del Colegio de San Ramón, vecino de México, (Gonzalez 
Ybañez, Andres)   Ficha:  000034  
Gonzáles Sumariño, Felipe, testigo, vecino de México, (Gonzales Sumariño, Phelipe)   Ficha:  
000048  
Gonzáles Valdés, José, administrador, (Gonzales Valdes, Joseph)   Ficha:  000025   000026 
Gonzáles, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000013   000015  000016  000024 
Gonzáles, Francisco José, testigo, vecino de México, (Gonzales, Francisco Joseph)   Ficha:  
000106  
Gonzáles, José, testigo, vecino de México, (Gonzales, Joseph)   Ficha:  000009  
Gonzáles, Magdalena, viuda de Lorenzo de la Cueva, (Gonzales, Madalena)   Ficha:  000028  
Gonzáles, Manuel, testigo   Ficha:  000010  
Gonzáles, Pedro, vecino de México   Ficha:  000040  
González Calderón, José, testigo, (Gonzalez Calderon, Joseph)   Ficha:  000023  
González Cosío, Francisco, caballero de la orden de Calatrava, ministro titular, tesorero de Cruzada, 
vecino de Madrid   Ficha:  000015   000016 
Guadarrama, Juan Antonio, testigo, vecino de México   Ficha:  000012  
Gutiérrez de Bustamante, Francisco, vecino de México   Ficha:  000093  
Gutiérrez de la Vega, Juan Antonio, vecino de México, (Gutierres de la Vega, Juan Antonio)   
Ficha:  000081  
Gutiérrez Rubin de Celis, Juan, caballero de la orden de Santiago, (Gutierrez Rubin de Zelis, Juan) 
  Ficha:  000068  
Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Pliego, Joseph)   Ficha:  
000065  
Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandes de Priego, Joseph)   Ficha:  
000036   000062  000064  000066  000079  000083  000084  000085  000086  000087  000088  
000089  000093  000095  000097  000098  000099  000100  000101  000102  000103  000105  
000106  000109  000111  000112 
Hernández de Priego, José, testigo, vecino de México, (Hernandez de Priego, Joseph)   Ficha:  
000075   000076  000077  000090  000094  000104  000107  000108 
Herrera Campuzano, Juan de, fraile, religioso de la orden de nuestro padre señor Santo Domingo, 
(Errera Campusano, Juan de)   Ficha:  000047  
Hurtado, José, (Hurtado, Joseph)   Ficha:  000012  
Hurtado, José, valle de Orizaba, conde de, San Miguel, vizconde de, (Hurtado, Joseph)   
Ficha:  000105  
Hurtado, María de la Concepción   Ficha:  000012  
Hurtado, Rosa   Ficha:  000012  
Idiaquez, Salvador de, maestro de sastre, vecino de México, (Yriaquez, Salvador de)   Ficha:  
000021   000022 
Inclán, José de, (Ynclan, Joseph de)   Ficha:  000078  
Íñiguez de Baldozera, Antonio, vecino de Sevilla, (Yniguez de Baldozera, Antonio)   Ficha:  
000013  
Ira y Coz, Juan de, vecino de México, (Yra y Coz, Juan de)   Ficha:  000080  
Iriarte, Juana Estefanía de, albacea, vecina de México, (Yriarte, Juana Estefanía de)   Ficha:  
000107  
Iturbide, Juan José, testigo, vecino de México, (Iturbide, Juan Joseph)   Ficha:  000026  
Iturreguia, Matías de, testigo, vecino de México, (Yturreguia, Mathias de)   Ficha:  000035  
Jiménez Ybaguez, Juan, vecino de México, (Ximenez Ybaguez, Juan)   Ficha:  000082  
Jiménez, Bárbara Marcelina, doncella, (Ximenez, Barbara Marcelina)   Ficha:  000020  
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Lanteri, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000028   000029  000031 
Lanteri, Francisco Antonio de, testigo, vecino de México   Ficha:  000014  
Lara, Gertrudis Efigenia, española, residente en México   Ficha:  000002  
Lara, Manuel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000052   000054  000055  000056  000058  
000059  000061  000062  000065  000066  000068  000070  000071  000072  000073  000074  
000078  000079 
Leiva, Pedro de, testigo, vecino de México, (Leiba, Pedro de)   Ficha:  000081  
Leiva, Rodrigo de, testigo, vecino de México, (Leiba, Rodrigo de)   Ficha:  000080   000081 
León Garavito, Francisco Xavier de, bachiller, clérigo presbítero del Arzobispado de México, vecino 
de México   Ficha:  000079  
León, Carlos Bartolomé de, vecino de México   Ficha:  000051   000052  000059  000083 
León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome de)   Ficha:  000036   
000046  000057  000084  000085 
León, Carlos Bartolomé de, vecino de México, residente en Xonacatepec, (Leon, Carlos Bartholome 
de)   Ficha:  000043  
León, Carlos Bartolomé de, asentista de reales azogues, vecino de México, (Leon, Carlos Bartholome 
de)   Ficha:  000045  
León, José de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, testigo, vecino de México, (Leon, Josseph 
de)   Ficha:  000042  
Leyro, Ambrosio de, teniente de alcalde mayor de Apazapan y la Rinconada, vecino de Jalapa   
Ficha:  000039  
LLanas, Cosme de las, administrador de minas, vecino de Cuautla   Ficha:  000095  
López Aguero, José, bachiller, presbítero domiciliario del Arzobispado de México, vecino de Toluca, 
(Lopez Aguero, Joseph)   Ficha:  000093  
López Valdez, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000104  
López, José, heredero, (Lopes, Joseph)   Ficha:  000006  
López, José, testador, español, natural de Puebla de los Ángeles, vecino de México, (Lopes, Joseph) 
  Ficha:  000006  
López, Juan José, heredero, (Lopes, Juan Joseph)   Ficha:  000006  
López, María Manuela, albacea, heredera, (Lopes, Maria Manuela)   Ficha:  000006  
López, Micaela Gertrudis, albacea, heredera, (Lopes, Michaela Getrudis)   Ficha:  000006  
Loza, Nicolás de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, relator, vecino de México   Ficha:  
000029  
Lozano, Ana María, viuda de Felipe Clemente de Sierra, vecina de México   Ficha:  000091  
Luna, Manuel de, aprendíz de carpintero   Ficha:  000077  
Luna, Pedro de, vecino de México   Ficha:  000077  
Maldonado, Tomás de, teniente, vecino de México, (Maldonado, Thomas de)   Ficha:  000078  
Maltrana, Pedro, vecino de México   Ficha:  000060  
Maltrana, Pedro, alferez, vecino de México   Ficha:  000112  
Maneros, Silvestre, vecino de Madrid   Ficha:  000017  
Maneros, Silvestre, vecino de Madrid, (Maneros, Silbestre)   Ficha:  000015   000016 
Márquez, Francisco Xavier, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000012  
Marroquín, Francisco, testigo instrumental, vecino de México   Ficha:  000011  
Martínez del Campo, José Antonio, bachiller, testigo, vecino de México, (Martinez del Campo, Joseph 
Antonio)   Ficha:  000076  
Martínez, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000102   000108 
Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México   Ficha:  000084   000085  000086  000087  
000090  000094  000098  000101  000105  000106 
Martínez, Juan de Dios, testigo, vecino de México, (Martines, Juan de Dios)   Ficha:  000088   
000089  000091  000092  000093  000095  000097  000099  000100  000109  000112 
Martiñon, Josefa, vecina de México, (Martiñon, Josepha)   Ficha:  000074  
Mausso, José, vecino de México, (Mausso, Joseph)   Ficha:  000103  
Mendoza, José Antonio de, licenciado, abogado de la Real Audiencia, vecino de México, (Mendoza, 
Joseph Antonio de)   Ficha:  000033  
Meras y Velasco, Antonio de, vecino de México   Ficha:  000023  
Meraz, Antonio, escribano real, testigo, vecino de México, (Meras, Antonio)   Ficha:  000061  
Meraz, Nicolás de, testigo, vecino de México   Ficha:  000063   000068 
Meraz, Nicolás de, testigo, vecino de México, (Meras, Nicolas de)   Ficha:  000048  
Merlo, Tadeo, testigo   Ficha:  000044  
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Mesia de la Serda, José, alcalde del crimen, juez de provincia de México, (Mesia de la Serda, Joseph) 
  Ficha:  000063  
Mier y Terán, Juan Antonio de, testigo, vecino de México, (Mier y Theran, Juan Antonio de)   
Ficha:  000019  
Mier y Terán, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000029  
Miño, Ignacio Vicente, testigo, vecino de México, (Miño, Ygnacio Vizente)   Ficha:  000063  
Miranda, Clemente de, indio   Ficha:  000008  
Moctezuma, Miguel de, presbítero, procurador general del Oratorio de San Felipe Neri   Ficha:  
000085  
Molina, Bartolomé de, escribano real, público   Ficha:  000084  
Molina, José Rafael de, testigo, vecino de México, (Molina, Joseph Raphael de)   Ficha:  
000033   000040 
Molina, José Rafael de, vecino de México, (Molina, Joseph Raphael de)   Ficha:  000056  
Mora, Juan Narciso de, vecino de México, (Mora, Juan Narsiso de)   Ficha:  000022  
Morales Guerra, Diego de, bachiller   Ficha:  000067  
Morales Guerra, Francisco, capitán   Ficha:  000067  
Morales y Soria, Felipe de, vecino de México, (Morales y Soria, Phelipe de)   Ficha:  000067  
Morales, Mariano de, testigo, vecino de México   Ficha:  000085   000086  000088  000089  000090  
000091  000092  000093  000094  000097  000098  000099  000100  000101  000102  000105  
000109  000112 
Moya, José Martín de, esposo de Catalina de Zárate, (Moya, Joseph Martin de)   Ficha:  
000029  
Moya, Nicolás de, vecino de Cádiz, (Moia, Nicolas de)   Ficha:  000013  
Muciño, Antonio, vecino de Temoaya, (Musiño, Antonio)   Ficha:  000093  
Munibe, Antonia Micaela, vecina de México, (Munibe, Antonia Michaela)   Ficha:  000003  
Muñiz Peran, Juan, testigo, (Muñis Peran, Juan)   Ficha:  000065  
Muñoz de Castilblanque, Juana, viuda de Lázaro Saenz de Mendiola   Ficha:  000031  
Muñoz de la Orden, Diego, vecino de México   Ficha:  000051  
Muñoz de la Vega, Juan, (Muños de la Vega, Juan)   Ficha:  000097  
Murillo, Manuel, maestro cerero, vecino de México   Ficha:  000090  
Nava, Damián de, agente de negocios, vecino de Madrid   Ficha:  000045  
Navarrete, Alejandro, testigo instrumental, vecino de México, (Navarrete, Alexandro)   Ficha:  
000011  
Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrete, Alexandro)   Ficha:  000003   
000004 
Navarrete, Alejandro, testigo, vecino de México, (Navarrette, Alexandro)   Ficha:  000001   
000005  000008 
Navarro, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000083  
Navarro, Francisco, testigo, vecino de México, (Navarro, Fransisco)   Ficha:  000036  
Navarro, Francisco Antonio   Ficha:  000072  
Nogales, Antonio, capitán, vecino de Nueva Veracruz, residente en México   Ficha:  000088   
000089 
Núñez de Villavicencio y Orozco, Manuel, vecino de México, (Nuñez de Villavicenzio y Orozco, 
Manuel)   Ficha:  000065  
Núñez Montalvo, Diego, testigo, vecino de México, (Nunez Montalvo, Diego)   Ficha:  000006  
Núñez, Juan, testigo, vecino de México   Ficha:  000002  
Núñez, Pedro, testigo   Ficha:  000038  
Oca y Lemus, José de, capitán, tratante de cobre, vecino de México, (Oca y Lemus, Joseph de) 
  Ficha:  000102  
Olivan Rebolledo, Juan de, licenciado, oidor de la Real Audiencia, auditor general de la guerra   
Ficha:  000057  
Olivan, Blas Andrés de, vecino de México   Ficha:  000054  
Olivan, Juan Andrés de, vecino de Cuernavaca, residente en México, (Oliban, Juan Andres de)   
Ficha:  000054  
Olivan, Juan de, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, vecino de México, (Oliban, Juan de) 
  Ficha:  000059  
Olivares, Francisco, mercader, vecino de México   Ficha:  000019  
Olmedo, Miguel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000048   000051  000064 
Orrio y Daquio, José Anselmo del, testigo, (Orrio y Daquio, Joseph Anselmo del)   Ficha:  
000067  
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Ortega, Nicolás de, testigo, vecino de México   Ficha:  000036   000083 
Ortega, Pedro de, testigo, vecino de México   Ficha:  000027  
Ortisaustigui, Nicolás de, vecino de México   Ficha:  000094   000099 
Ortíz, Juana, esposa de Manuel Murillo   Ficha:  000090  
Osío y Ocampo, Josefa de, vecina de México, (Osio y Ocampo, Josepha de)   Ficha:  000005  
Pacheco de Cárdenas, Juan Manuel, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  
000066  
Palacios, José, alférez, vecino de México, (Palacios, Joseph)   Ficha:  000110  
Palomares, Francisco, vecino de México   Ficha:  000081  
Pardo y Matrardo, Tomás, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, testigo, vecino de México, 
(Pardo y Matrardo, Thomas)   Ficha:  000075  
Pasaios, Matías, testigo, vecino de México, (Pasaios, Mathias)   Ficha:  000006  
Pascua, Antonio de la, vecino de México, (Pasqua, Anttonio de la)   Ficha:  000063  
Patiño de Ortega, Fernando, esposo de Josefa del Real Moreno   Ficha:  000105  
Pedroche, Francisco Manuel, testigo   Ficha:  000010  
Pedroza, Diego, testigo, vecino de México   Ficha:  000060  
Perea, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000001   000003  000004  000005  000006 
Pérez de Albornoz, Juan, padre de Juana Teresa Pérez de Albornoz, (Peres de Albornos, Juan) 
  Ficha:  000103  
Pérez de Albornoz, Juana Teresa, viuda de Andrés de Eysaguirre, vecina de México, (Peres de 
Alvornoz, Juana Theresa)   Ficha:  000103  
Pérez de Soto, José, testigo, vecino de México, (Perez de Soto, Joseph)   Ficha:  000035  
Pérez y Zuaso, Bernardina Feliciana   Ficha:  000065  
Pérez Zuaso, José Joaquín, testigo, (Perez Zuaso, Joseph Joachin)   Ficha:  000065  
Pérez, Juan de Dios, vecino de Zacatecas   Ficha:  000038  
Peza, José Narciso de la, vecino de México, (Peza, Joseph Narsiso de la)   Ficha:  000028  
Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México   Ficha:  000068  
Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponse de Leon, Lorenzo)   Ficha:  000073  
Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze de Leon, Lorenzo)   Ficha:  000070   
000071  000072  000074 
Ponce, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ponze, Lorenso)   Ficha:  000063  
Pretón, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Preton, Bartholome)   Ficha:  000042  
Priego, José, testigo, (Priego, Joseph)   Ficha:  000023  
Priego, José de, testigo, vecino de México, (Pliego, Joseph de)   Ficha:  000070  
Priego, José de, testigo, vecino de México, (Priego, Joseph de)   Ficha:  000071   000072  000074 
Quijada, Agustín, vecino de Querétaro, residente en México, (Quixada, Augustin)   Ficha:  
000012  
Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México   Ficha:  000039   000051  000075  
000076  000077 
Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ramires Ponce de Leon, Lorenzo) 
  Ficha:  000066   000079 
Ramírez Ponce de León, Lorenzo, testigo, vecino de México, (Ramirez Ponze de Leon, Lorenzo) 
  Ficha:  000065  
Ramírez, Carlos Francisco, mercader   Ficha:  000065  
Ramírez, Juan Vicente   Ficha:  000072  
Ramírez, Lorenzo, testigo, vecino de México   Ficha:  000037   000040 
Ramos de Rivera, Domingo, vecino de México   Ficha:  000109  
Ras Rojas y Guzmán, Pedro de, testigo, (Ras Rojas y Gusman, Pedro de)   Ficha:  000065  
Real Moreno, Josefa del, esposa de Fernando Patiño de Ortega, (Real Moreno, Josepha del)   
Ficha:  000105  
Retes, José de, escribano real, vecino de México, (Retes, Joseph de)   Ficha:  000010  
Retes, José de, escribano real, interino de escribanía mayor de cabildo, justicia y regimiento de 
México   Ficha:  000084  
Retis, José de, testigo, vecino de México, (Retis, Joseph de)   Ficha:  000009  
Reyes, Juan de Dios de los, testigo, vecino de México   Ficha:  000107  
Ribera, Miguel de, vecino de México   Ficha:  000040  
Ribera, Nicolás de   Ficha:  000001  
Rincón Gallardo, Juan Manuel, bachiller, presbítero, testigo, vecino de México   Ficha:  000107  
Ríos Martuiorena, Antonio de los, alcalde mayor   Ficha:  000039  
Ríos, Mateo de los, vecino de México, (Rios, Matheo de los)   Ficha:  000073   000079 
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Ríos, Pedro Ignacio de los, teniente de caballos lanceros, vecino de Veracruz, residente en México, 
(Rios, Pedro Ygnacio de los)   Ficha:  000013  
Riquelme, Francisco, bachiller, presbítero del Arzobispado de México, capellán   Ficha:  000073  
Rivera, José de, testigo, (Rivera, Joseph de)   Ficha:  000067  
Rivero, Juan del, testigo   Ficha:  000045  
Rodríguez Cornejo, Manuel, vecino de Texcoco, residente en México   Ficha:  000014  
Rodríguez de Araujo, Luis, vecino de México   Ficha:  000017  
Rodríguez de la Madrid, Andrés, hijo de Ana María Dávila y Salazar   Ficha:  000070  
Rodríguez de la Madrid, Felipe, Villamediana, marqués de, vecino de México   Ficha:  000058   
000088 
Rodríguez de la Madrid, Felipe, Villamediana, marqués de, vecino de México, (Rodrigues de la 
Madrid, Phelipe)   Ficha:  000075  
Rodríguez Montesinos, Juan Antonio, suegro de Domingo Antonio de Castro   Ficha:  000101  
Rodríguez, Francisco Demetrio, escribano real, público de México, (Rodrigues, Fransisco Demetrio) 
  Ficha:  000007  
Rodríguez, José, testigo, (Rodriguez, Joseph)   Ficha:  000110  
Rodríguez, Nicolás, testigo   Ficha:  000044   000045 
Rodríguez, Pedro, mercader, vecino de Calimaya   Ficha:  000046  
Rojas, Antonio, testigo, vecino de México, (Roxas, Antonio)   Ficha:  000111  
Rojas, José de, vecino de México, (Roxas, Joseph de)   Ficha:  000098  
Rojas, Salvador de, testigo, vecino de México, (Roxas, Salvador de)   Ficha:  000111  
Roldán, Francisco Xavier, vecino de México   Ficha:  000102  
Romero, Francisco, padre de Francisco José Romero   Ficha:  000050  
Romero, Francisco José, vecino de Valladolid, residente en México, (Romero, Francisco Joshep) 
  Ficha:  000050  
Romero, Juan, vecino de Otumba   Ficha:  000050  
Rosainz, Pedro, testigo, vecino de México   Ficha:  000107  
Rosainz, Pedro, testigo, vecino de México, (Rozainz, Pedro)   Ficha:  000092  
Ruano de Arista, Fernando, albacea   Ficha:  000104  
Ruesgas, Gerónimo de, vecino de Madrid   Ficha:  000081  
Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real del número de México, (Ruiz de Molina, Bartholome) 
  Ficha:  000094  
Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México   Ficha:  000081   
000086 
Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México, (Ruis de Molina, 
Bartholome)   Ficha:  000090  
Ruíz de Molina, Bartolomé, escribano real, público del número de México, (Ruiz de Molina, 
Bartholome)   Ficha:  000099  
Ruíz de Molina, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000091  
Ruíz de Molina, Rosa, viuda de Juan Antonio de Orihuela, vecina de México   Ficha:  000099  
Ruíz de Quintos, José, testigo, vecino de México, (Ruiz de Quintos, Joseph)   Ficha:  000052  
Ruíz Gaytán y Mayorga, Juan, vecino de Tepetlitán, residente en México, (Ruis Gaytán y Maiorga, 
Juan)   Ficha:  000108  
Ruiz Gaytán, Juan, administrador, (Ruis Gaitan, Juan)   Ficha:  000007  
Ruíz Gaytán, Juan, (Ruiz Gaitan, Juan)   Ficha:  000106  
Ruíz, Ana Cristina, heredera, (Ruiz, Anna Crhistina)   Ficha:  000107  
Ruíz, Manuel Hipólito, testador, español, natural de Coyoacán, vecino de México   Ficha:  
000107  
Ruíz, María Antonia, heredera, (Ruis, Maria Antonia)   Ficha:  000107  
Saavedra, Joaquín de, esposo de Josefa de Osío y Ocampo, (Saavedra, Joachín de)   Ficha:  
000005  
Saenz de Mendiola, Lázaro, esposo de Juana Muñoz de Castilblanque, (Saens de Mendiola, Lazaro) 
  Ficha:  000031  
Saenz, Pedro de, testigo, vecino de México, (Saens, Pedro de)   Ficha:  000087  
Salamanca, José de, vecino de México, (Salamanca, Joseph de)   Ficha:  000074  
Salazar, Juan de, vecino de Malinalco, residente en México, (Zalazar, Juan de)   Ficha:  000032  
Salinas, Salvador   Ficha:  000105  
Samanoa, Juan de, vecino de Malinalco   Ficha:  000032  
Samora, Cayetano, vecino de México, (Samora, Calletano)   Ficha:  000002  
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San Antonio y Soto, Andrés de, bachiller, clérigo de menores órdenes del Arzobispado de México, 
vecino de Chapa de Mota, residente en México, (San Anttonio y Soto, Andres de)   Ficha:  
000053  
Sanda, Francisco Antonio de, aprendíz de sastre   Ficha:  000021  
Sandoval, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Sandobal, Bartholome)   Ficha:  000081  
Sandoval, Bartolomé, testigo, vecino de México, (Sandobal, Bartolome)   Ficha:  000080  
Sandoval, Bartolomé de, testigo, vecino de México, (Sandoval, Bartholome de)   Ficha:  000082  
Sandoval, María de, madre de Francisco José Romero, (Sandobal, Maria de)   Ficha:  000050  
Santeri, Francisco, testigo, vecino de México   Ficha:  000032  
Sardineta, José, vecino de Guanajuato, (Sardineta, Joseph)   Ficha:  000103  
Sevilla, Andrés de, testigo, vecino de México   Ficha:  000046   000047 
Sevilla, Felipe, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe)   Ficha:  000020   000027  000052  
000069  000078  000080  000082 
Sevilla, Felipe Antonio de, testigo, (Sevilla, Phelipe Antonio de)   Ficha:  000067  
Sevilla, Felipe Antonio de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe Antonio de)   Ficha:  
000061  
Sevilla, Felipe de, testigo, vecino de México, (Sevilla, Phelipe de)   Ficha:  000013   000029  
000049  000053  000054  000055  000059  000073 
Sevilla, Juan Manuel de, testigo   Ficha:  000023  
Sevilla, Juan Manuel de, testigo, vecino de México   Ficha:  000037   000069 
Sierra, Antonio de, testigo, vecino de México   Ficha:  000027  
Sierralta, Cristobal de, testigo, vecino de México, (Sierralta, Xptobal de)   Ficha:  000042  
Solano, Bernardina Josefa, madre de Bárbara Marcelina Jiménez, (Solano, Bernardina Jossepha) 
  Ficha:  000020  
Solís, Ignacio Eugenio de, vecino de México, (Solis, Ygnacio Eugenio de)   Ficha:  000080  
Soto y San Antonio, Andrés de, bachiller, clérigo de menores órdenes del Arzobispado de México, 
vecino de Chapa de Mota, Huichapa, residente en México, (Soto y San Anttonio, Andres de)   
Ficha:  000048   000049 
Soto, Juan de, testigo, vecino de México   Ficha:  000031   000032 
Tagle Villegas, José de, vecino de México, (Tagle Villegas, Joseph de)   Ficha:  000031  
Tagle Villegas, Pedro de, caballero de la orden de Alcántara   Ficha:  000031  
Tapia, Pedro de, testigo, vecino de México   Ficha:  000035  
Tompis, Juan Francisco, religioso de la Compañía de Jesús, procurador de California   Ficha:  
000061   000062 
Tompis, Juan Francisco de, religioso de la Compañía de Jesús, procurador de California   
Ficha:  000064  
Torre, Antonio de la, albacea   Ficha:  000104  
Torre, Antonio de la, escribano real   Ficha:  000033  
Torre, Antonio de la, escribano real, testigo, vecino de México   Ficha:  000039   000058 
Torre, José de la, testigo, vecino de México, (Thorre, Joseph de la)   Ficha:  000016  
Torre, José de la, testigo, vecino de México, (Torre, Joseph de la)   Ficha:  000015   000017 
Torres, Felipe de, mercader, vecino de León, residente en México, (Torres, Phelipe de)   Ficha:  
000052  
Ulibarri, Francisco de, testigo, vecino de México   Ficha:  000009  
Urueña, Felipe de, maestro carpintero, (Urueña, Phelipe de)   Ficha:  000077  
Utrera, Juan Onofre de, testigo instrumental, vecino de México   Ficha:  000011  
Utrera, Juan Onofre de, testigo, vecino de México   Ficha:  000032   000035 
Valdes, Francisco Antonio de, vecino de México   Ficha:  000018  
Valiente, José, capitán de infantería española, alcalde mayor de Cuautla, (Baliente, Josseph)   
Ficha:  000110  
Valle, Antonio del   Ficha:  000111  
Vallecillo, Diego, testigo, vecino de México, (Vallesillo, Diego)   Ficha:  000095  
Varela, Felipe, testigo, vecino de México, (Varela, Phelipe)   Ficha:  000017  
Vargas Machuca, Baltazar de, corredor de miniestras, vecino de México, (Vargas Machuca, Balthazar 
de)   Ficha:  000080  
Vargas Machuca, Cayetano de, testigo   Ficha:  000110  
Vargas, Pedro de, testigo, vecino de México   Ficha:  000034  
Vasconcelos, Gregorio, testigo, vecino de México, (Vasconselos, Gregorio)   Ficha:  000050  
Vega, José de la, vecino de Cuernavaca, residente en México, (Vege, Joseph de la)   Ficha:  
000097  
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Velarde, Fernando, mercader, vecino de San Felipe el Real, Chihuahua, (Belarde, Fernando)   
Ficha:  000019  
Velarde, Juan, testigo, vecino de México   Ficha:  000040  
Vélez Cosío, Domingo, vecino de México   Ficha:  000047  
Vélez Cosío, Domingo, vecino de México, (Velez Cocio, Domingo)   Ficha:  000037  
Vélez de Escalante, Francisco, vecino de México   Ficha:  000076  
Vera, Manuel Antonio de, testigo, vecino de México   Ficha:  000103  
Verastegui, José, testigo, (Verasategui, Joseph)   Ficha:  000110  
Verichaga, Diego de, corredor de lonja, vecino de México   Ficha:  000036   000083  000084  
000085 
Viar, Gabriela de, doncella, vecina de México   Ficha:  000001  
Viar, Nicolasa de, doncella, vecina de México   Ficha:  000001  
Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia   Ficha:  000095   000111 
Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia, (Bidaurre, Balthazar de)   
Ficha:  000100  
Vidaurre, Baltazar de, procurador del número de la Real Audiencia de Nueva España, (Vidaurre, 
Balthazar de)   Ficha:  000068  
Villar, Matías, testigo, vecino de México, (Villar, Mathias)   Ficha:  000015  
Villegas, Ana María de, esposa de Francisco Bambaren Lanzarote, (Villegas, Anna Maria de)   
Ficha:  000066  
Viñales, Juan de, escribano real, 1739-1742, vecino de México   Ficha:  000001   000002  000003  
000004  000005  000006  000007  000008  000009  000010  000011  000012  000013  000014  
000015  000016  000017  000018  000019  000020  000021  000022  000023  000024  000025  
000026  000027  000028  000029  000030  000031  000032  000033  000034  000035  000036  
000037  000038  000039  000040  000041  000042  000043  000044  000045  000046  000047  
000048  000049  000050  000051  000052  000053  000054  000055  000056  000057  000058  
000059  000060  000061  000062  000063  000064  000065  000066  000067  000068  000069  
000070  000071  000072  000073  000074  000075  000076  000077  000078  000079  000080  
000081  000082  000083  000084  000085  000086  000087  000088  000089  000090  000091  
000092  000093  000094  000095  000096  000097  000098  000099  000100  000101  000102  
000103  000104  000105  000106  000107  000108  000109  000110  000111  000112 
Xinuesio, Magdalena, viuda de Fernando Velasco de la Torre, vecina de México   Ficha:  
000020  
Xurriba, José de, testigo, (Xurriba, Joseph de)   Ficha:  000043  
Zárate, Catalina de, esposa de José Martín de Moya, (Zarate, Chatarina de)   Ficha:  000029  
Zelayeta, Domingo de, vecino de Puebla de los Ángeles, residente en México, (Zelaieta, Domingo de) 
  Ficha:  000063  
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4) ÍNDICE CORPORATIVO 
 
 
Compañía de Jesús de México, Colegio de San Gregorio de México        Ficha:   000007  
Congregación de señores sacerdotes de San Felipe Neri de México        Ficha:   000036 ,  000083 
Convento de Nuestra Señora de la Merced Redención de Cautivos        Ficha:   000015 ,  000016 
Convento de Nuestra Señora de la Pura y Limpia Concepción de México        Ficha:   000076  
Juzgado Eclesiástico de capellanías, testamentos y obras pías        Ficha:   000067  
Oratorio de San Felipe Neri de México, Congregación de señores sacerdotes        Ficha:   000084 ,  
000085 
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5) ÍNDICE GEOGRÁFICO 
 
 
Acapulco, puerto de, Nueva España (México)        Ficha:   000061  
Amanalco, valle de        Ficha:   000091  
Apazapan, pueblo de, Nueva España (México)       Ficha:   000039  
Atizapan, barrio de        Ficha:   000008  
Atotonilco el Chico        Ficha:   000109  
Ayacapixtla (Villa de)        Ficha:   000044  
Calpulalpa, pueblo de        Ficha:   000014  
Campo, hacienda de        Ficha:   000069  
Chalco, provincia de        Ficha:   000091  
Coyoacán, jurisdicción de        Ficha:   000033  
Cuautengo, hacienda, Nueva España (México)        Ficha:   000010  
Cuautla de Amilpas (Pueblo de)        Ficha:   000110   000111 
Cuautla de Amilpas, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000111  
Cuautla, minas de, Nueva España (México)        Ficha:   000095  
Fierro, puente de, Nueva España (México)        Ficha:   000036  
Fierro, puente de (Ataúd), Nueva España (México)        Ficha:   000084   000085 
Fresadero, rancho el, Nueva España (México)        Ficha:   000053  
Huichapa, jurisdicción de, Nueva España (México)        Ficha:   000048  
Jilotepec, jurisdicción de (Guilotepeque)        Ficha:   000053  
Madrid, España        Ficha:   000013   000015   000016  000017  000045  000081 
Metepec, jurisdicción de (Metepeque), Nueva España (México)        Ficha:   000069  
México (Ciudad de)        Ficha:   000001   000002  000003  000004  000005  000006  000007  
000008  000009  000010  000011  000012  000013  000014  000015  000016  000017  000018  
000019  000020  000021  000022  000023  000024  000025  000026  000027  000028  000029  
000030  000031  000032  000033  000034  000035  000036  000037  000038  000039  000040  
000041  000042  000045  000046  000047  000048  000049  000050  000051  000052  000053  
000054  000055  000056  000057  000058  000059  000060  000061  000062  000063  000064  
000065  000066  000067  000068  000069  000070  000071  000072  000073  000074  000075  
000076  000077  000078  000079  000080  000081  000082  000083  000084  000085  000086  
000087  000088  000089  000090  000091  000092  000093  000094  000095  000096  000097  
000098  000099  000100  000101  000102  000103  000104  000105  000106  000107  000108  
000109  000112 
Nuestra Señora de Guadalupe Nonoalco, hacienda de, Nueva España (México)        Ficha:   
000033  
Nuestra Señora de Guadalupe, mina de, Nueva España (México)        Ficha:   000109  
Nuestra Señora Santa María de Loreto, casa de, Nueva España (México)        Ficha:   000007  
Querétaro, ciudad de, Nueva España (México)        Ficha:   000012  
Querétaro, ciudad de (Santiago Queretaro), Nueva España (México)        Ficha:   000009  
Quito, provincia de (San Francisco de Quito), Perú        Ficha:   000047  
Rayas, mina las, Nueva España (México)        Ficha:   000103  
Rinconada, pueblo de        Ficha:   000039  
San Antonio Tlaxocomulgo, hacienda de, Nueva España (México)        Ficha:   000091  
San Diego, rancho, Nueva España (México)        Ficha:   000014  
San Miguel Cambuia, doctrina de        Ficha:   000053  
Santa Catalina Mártir, barrio de (Santa Catarina Mártir), Nueva España (México)        Ficha:   
000065  
Señor San José, hacienda, Nueva España (México)        Ficha:   000093  
Tacubaya, villa de        Ficha:   000033  
Tenango Tepopula, pueblo de        Ficha:   000091  
Tenango, pueblo de        Ficha:   000010  
Tepetitlan, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000042   000055 
Tepetitlán, pueblo de, Nueva España (México)        Ficha:   000106  
Texcoco, jurisdicción de        Ficha:   000014  
Tlautengo Acalpan, solar, Nueva España (México)        Ficha:   000008  
Toluca, jurisdicción de        Ficha:   000093  
Tula, jurisdicción de        Ficha:   000042   000055 
Tula, jurisdicción de, Nueva España (México)        Ficha:   000100  
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Tuxtla, jurisdicción de        Ficha:   000039  
Valle, marquesado del, Nueva España (México)        Ficha:   000044  
Venegas, calle de (Benegas), Nueva España (México)        Ficha:   000024  
Xonacatepec (Villa de)       Ficha:   000043  
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6) ÍNDICE CRONOLÓGICO 
 
 
1739    Ficha:   000001  
1739,  diciembre 1    Ficha:   000028  
1739, agosto 1    Ficha:   000011  
1739, agosto 19    Ficha:   000013 ,  000014 
1739, agosto 25    Ficha:   000015 ,  000016 
1739, agosto 26    Ficha:   000017  
1739, agosto 27    Ficha:   000018  
1739, diciembre 23    Ficha:   000029  
1739, junio 19    Ficha:   000008  
1739, junio 26    Ficha:   000009  
1739, junio 27    Ficha:   000010  
1739, mayo 25-junio 1    Ficha:   000007  
1739, mayo 31    Ficha:   000006  
1739, mayo 4    Ficha:   000002  
1739, mayo 8    Ficha:   000003 ,  000004,  000005 
1739, noviembre 7    Ficha:   000027  
1739, octubre 14    Ficha:   000024  
1739, octubre 26    Ficha:   000025  
1739, octubre 27    Ficha:   000026  
1739, octubre 5    Ficha:   000023  
1739, septiembre 2    Ficha:   000019  
1739, septiembre 22    Ficha:   000020  
1739, septiembre 24    Ficha:   000021 ,  000022 
1740    Ficha:   000030  
1740, agosto 2    Ficha:   000036  
1740, enero 13    Ficha:   000031  
1740, enero 27    Ficha:   000032  
1740, febrero 22-1742, septiembre 4    Ficha:   000033  
1740, febrero 29    Ficha:   000034 ,  000035 
1740, noviembre 15    Ficha:   000038  
1740, noviembre 16    Ficha:   000039  
1740, noviembre 28    Ficha:   000040  
1740, octubre 14    Ficha:   000037  
1741    Ficha:   000041  
1741, abril 14-junio 20    Ficha:   000065  
1741, abril 27    Ficha:   000049  
1741, abril 29    Ficha:   000050  
1741, agosto 1    Ficha:   000073  
1741, agosto 16    Ficha:   000075  
1741, agosto 17    Ficha:   000076  
1741, agosto 18    Ficha:   000077  
1741, agosto 2    Ficha:   000074  
1741, agosto 22    Ficha:   000079  
1741, diciembre 14    Ficha:   000088  
1741, diciembre 15    Ficha:   000089  
1741, diciembre 18    Ficha:   000090  
1741, diciembre 20    Ficha:   000091  
1741, diciembre 29    Ficha:   000094 ,  000095 
1741, diciembre 30    Ficha:   000092 ,  000093 
1741, diciembre 4    Ficha:   000087  
1741, enero 16    Ficha:   000043  
1741, enero 2    Ficha:   000042  
1741, enero 27    Ficha:   000044  
1741, enero 31    Ficha:   000100  
1741, febrero 21    Ficha:   000045  
1741, julio 11    Ficha:   000068  
1741, julio 15    Ficha:   000069  
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1741, julio 22    Ficha:   000070  
1741, julio 23    Ficha:   000071  
1741, julio 31    Ficha:   000072  
1741, junio 10    Ficha:   000064  
1741, junio 21    Ficha:   000066 ,  000067 
1741, junio 3    Ficha:   000060  
1741, junio 6    Ficha:   000061  
1741, junio 7    Ficha:   000062  
1741, junio 9    Ficha:   000063  
1741, marzo 11    Ficha:   000046  
1741, marzo 15    Ficha:   000047  
1741, marzo 24    Ficha:   000048  
1741, mayo 12    Ficha:   000052  
1741, mayo 13    Ficha:   000053  
1741, mayo 19    Ficha:   000054  
1741, mayo 20    Ficha:   000055  
1741, mayo 24    Ficha:   000056  
1741, mayo 25    Ficha:   000057 ,  000058 
1741, mayo 26    Ficha:   000059  
1741, mayo 9    Ficha:   000051  
1741, noviembre 18    Ficha:   000083  
1741, noviembre 24-noviembre 25    Ficha:   000084  
1741, noviembre 27-1772, marzo 6    Ficha:   000085  
1741, noviembre 28    Ficha:   000086  
1741, octubre 18    Ficha:   000081  
1741, octubre 3    Ficha:   000080  
1741, octubre 31    Ficha:   000082  
1742    Ficha:   000096  
1742, abril 11-agosto 27    Ficha:   000104  
1742, abril 21    Ficha:   000105  
1742, enero 29    Ficha:   000099  
1742, enero 5    Ficha:   000097  
1742, enero 8    Ficha:   000098  
1742, febrero 6    Ficha:   000101  
1742, febrero10    Ficha:   000102  
1742, julio 19    Ficha:   000110  
1742, marzo 31    Ficha:   000103  
1742, mayo 20    Ficha:   000107  
1742, mayo 25    Ficha:   000108 ,  000109 
1742, mayo 5    Ficha:   000106  
1742, octubre 18    Ficha:   000111  
1742, octubre 23    Ficha:   000112  
1793, agosto 14    Ficha:   000012  
ca. 1739    Ficha:   000001 ,  000002,  000003,  000004,  000005,  000006,  000007,  000008,  
000009,  000010,  000011,  000012,  000013,  000014,  000015,  000016,  000017,  000018,  000019,  
000020,  000021,  000022,  000023,  000024,  000025,  000026,  000027,  000028,  000029 
ca. 1740    Ficha:   000030 ,  000031,  000032,  000034,  000035,  000036,  000037,  000038,  
000039,  000040 
ca. 1740-1742    Ficha:   000033  
ca. 1741    Ficha:   000041 ,  000042,  000043,  000044,  000045,  000046,  000047,  000048,  
000049,  000050,  000051,  000052,  000053,  000054,  000055,  000056,  000057,  000058,  000059,  
000060,  000061,  000062,  000063,  000064,  000065,  000066,  000067,  000068,  000069,  000070,  
000071,  000072,  000073,  000074,  000075,  000076,  000077,  000078,  000079,  000080,  000081,  
000082,  000083,  000084,  000085,  000086,  000087,  000088,  000089,  000090,  000091,  000092,  
000093,  000094,  000095 
ca. 1742    Ficha:   000096 ,  000097,  000098,  000099,  000100,  000101,  000102,  000103,  
000104,  000105,  000106,  000107,  000108,  000109,  000110,  000111,  000112 
Siglo XVIII    Ficha:   000001 ,  000002,  000003,  000004,  000005,  000006,  000007,  000008,  
000009,  000010,  000011,  000012,  000013,  000014,  000015,  000016,  000017,  000018,  000020,  
000021,  000022,  000023,  000024,  000025,  000026,  000027,  000028,  000029,  000030,  000031,  
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000032,  000033,  000034,  000035,  000036,  000037,  000038,  000039,  000040,  000041,  000042,  
000043,  000044,  000045,  000046,  000047,  000048,  000049,  000050,  000051,  000052,  000053,  
000054,  000055,  000057,  000058,  000059,  000060,  000061,  000062,  000063,  000064,  000065,  
000066,  000067,  000068,  000069,  000070,  000071,  000072,  000073,  000074,  000075,  000076,  
000077,  000078,  000079,  000080,  000081,  000082,  000083,  000084,  000085,  000086,  000087,  
000088,  000089,  000090,  000091,  000092,  000093,  000094,  000095,  000096,  000097,  000098,  
000099,  000100,  000101,  000102,  000103,  000104,  000105,  000106,  000107,  000108,  000109,  
000110,  000111,  000112 
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APÉNDICE 4: LOS MATERIALES DE APOYO 
 
1) MANUAL DE TIPOLOGÍA DOCUMENTAL 
 
Las siguientes personas fueron los integrantes originales del proyecto, y ellas se encargaron de crear 
el Manual de tipología documental: 
 

Cabrera García Georgina 
Castañeda Briceño María Guadalupe 
Bravo Jiménez María de Jesús 
Pérez Martínez Martha 
Pérez Carrillo Rodrigo 
Gómez Rojas Mercedes 
Romero Canales Paola 
Soriano Valdés María Cristina 

 
 
 
 

ACEPTACIÓN 
 
 
Es la admisión de lo que se da, ofrece o encarga o el consentimiento de aquel a quien se hace una 
proposición, oferta o encargo, admitiendo o aprobando lo que recibe. La aceptación puede ser 
expresa cuando se declara por palabras o por signos, y tácita, cuando se manifiesta por acciones o 
hechos. 
 
En todo contrato es indispensable la aceptación, ya que debe existir concurrencia de dos voluntades, 
esto es, oferta de una parte y consentimiento de la otra. Existen diversos tipos de aceptación: 
 

a) Aceptación de donación: Es el consentimiento dado por el donatario a la donación. Como la 
donación entre vivos es un contrato, es necesario que intervenga la aceptación del donatario 
para que el donante quede obligado a dar lo que ofrece. 

 
b) Aceptación o adición de herencia: Es el acto por el cual la persona a la que se otorga una 

herencia por testamento, hace conocer su resolución de tomar la calidad de heredero y 
contraer las obligaciones que este título lleva consigo. Puede aceptarse la herencia de dos 
formas: pura y simplemente o con beneficio de inventario. 

 
c) Aceptación de Legado: Es el acto por el cual el mandatario manifiesta querer tomar la manda 

o legado que le dejó el testador. 
 

d) Aceptación de letra de cambio: Este tipo de aceptación se da en el comercio y se refiere a la 
aceptación de una letra girada donde el aceptante se constituye en deudor de su importe. 
Este acto no consiste en otra cosa que en poner en la letra la palabra acepto o aceptamos y 
la firma. 

 
e) Aceptación por intervención: En el comercio es un acto mediante el cual un tercero declara 

que acepta por cuenta del librador o por la de alguno de los endosantes, una letra de cambio 
protestada por no haberla aceptada la persona contra la quien está girada. 

 
1. Nombre del personaje que acepta 
2. Lo que se acepta 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto       $x Aceptación 
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ALHORRÍA 
 
 
Negocio jurídico, por medio del cual el dueño de un esclavo le otorgaba su libertad. Para poder 
ahorrar (liberar) a un eslavo, se debía tener 20 años cumplidos, o en su defecto, contar con la licencia 
de su curador, sin embargo, si la alhorría se hacía por testamento, bastaba con que el otorgante 
tuviera 14 años si era varón y 12 si era mujer. 
 

1. Datos personales del otorgante 
2. Manifestación de querer liberar (ahorrar) al esclavo 
3. Datos del esclavo (nombre, edad, origen, título de propiedad) 
4. Establecimiento de causas que motivaron su libertad 
5. Testigos 

 
650 $a Tipo de esclavo    $x Alhorría 
 
 
 

ALMONEDA 
 
 
La almoneda es la venta pública de bienes que se hacía con intervención de la justicia a voz de 
pregonero, quien publicaba el bien que se vendía y el precio que daban por ella, para que fueran 
ofreciendo los compradores y así aumentara su precio, hasta llegar al remate. También se llama así 
la venta particular y voluntaria de alhajas y trastos que se hace sin intervención de la justicia. 
 

1. Fecha de la almoneda y lugar donde se realizó 
2. Dueño del bien o de los bienes 
3. Nombre del pregonero 
4. Objeto y objetos a rematar y nombre del comprador 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto       $x Almoneda 
 
 
 

APARTAMIENTO 
 
 
Ese el acto judicial en el que alguien se desiste y se aparta formalmente de la acción o derecho que 
tiene. En un tiempo significó también el divorcio. 
 
El apartamiento de querella es un acto que se ejecuta ante el juez por pedimiento o por escritura. 
 
 
 

APELACIÓN 
 
Es la queja entablada ante un juez superior, sobre una sentencia dada por uno inferior, para evitar 
daños y perjuicios. Se introdujo principalmente por tres razones: para prevenir o enmendar el 
gravámen causado a los injustamente oprimidos; para corregir la ignorancia o malicia de los jueces 
inferiores; y para que los litigantes que hubiesen padecido lesión, por la mala impartición de justicia, 
puedan cubrir los defectos y obtener justicia en segunda instancia. 
 

1. Nombre de quien hace la apelación 
2. Motivo 
3. Nombre de la instancia o juez ante quien se hace la apelación 
4. Testigos 

 
650 $a Motivo      $x Apelación 
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APRENDIZ 

 
 
Eran los contratos de aprendizaje que se sujetaban a las ordenanzas que los gremios establecía, por 
lo tanto, la contratación se concertaba entre el padre o tutor y el maestro de algunos de los oficios o 
gremios, reconocidos ante el Cabildo de la ciudad. Se establecía que el menor viviría en casa del 
maestro durante cierto tiempo para aprender el oficio, obedeciendo y sirviéndole en todo lo que le 
mandaran; el maestro se comprometía a enseñarle el oficio, proporcionarle techo, comida, vestido y 
cuidados en caso de enfermedad y al finalizar el período de aprendizaje, el maestro lo dotaba con un 
ajuar de ropa nueva, herramienta o dinero. 
 

1. Nombre del padre 
2. Nombre del maestro y oficio 
3. Nombre del hijo 
4. Período de aprendizaje 
5. Testigos 

 
650 $a Oficio      $x Concierto de aprendíz 
 
 
 

APROBACIÓN 
 
 
Calificar y aprobar un acto jurídico. 
 
 
 

APUNTE 
 
 
Es el asiento que hace el escribano al pie de una letra de cambio poniendo de su propia mano la 
expresión de “protestada hoy a tantos de tantos de tal mes y año”, el día del vencimiento del pago, al 
momento de que el tenedor aceptaba otorgar un plazo para esperar el pago. 
 
 
 

ARRENDAMIENTO 
 
 
Convenio por el cual, una persona se obliga a proporcionar a otra el uso y disfrute de algún bien, en 
algunos casos existe arrendamiento de cargos y oficios públicos, impuestos, rentas, tributos y 
diezmos. 
 

1. Datos del arrendador y arrendatario 
2. Especificación del bien 
3. Fecha de inicio del arrendamiento y tiempo de duración 
4. Precio y forma de pago de las rentas 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto      $x Arrendamiento 
 
 
 

AUTO 
 
 
Es el proceso de alguna causa o pleito, o el conjunto de las diferentes piezas de que la misma se 
compone; esto es, la reunión o conjunto de la demanda, emplazamiento, traslado, contestación, 
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alegaciones, instrumentos, pruebas, artículos interpuestos, sentencia, ejecución y demás trámites 
judiciales que forman todo el juicio. 
 
Es el decreto judicial dado en alguna causa civil o criminal. El juez dirige el proceso con sus autos. Y 
decide la cuestión principal por medio de la sentencia. Hay diferentes tipos: 
 

a) Auto definitivo: Es el decreto judicial que tiene fuerza de sentencia, decidiendo la causa o el 
pleito (sentencia definitiva). 

b) Auto de oficio: Es el que da el juez sin pedimento de parte, o sea, de oficio. 
c) Auto de providencia: Es el auto intermedio que da el juez, mandando ejecutar lo que se debe 

sin perjuicio del derecho de las partes. 
d) Auto interlocutorio: Es el que recae sobre algún incidente o artículo del pleito, sin ser definitivo 

(sentencia interlocutoria). 
e) Auto interlocutorio apelable: es el que tiene fuerza de definitivo, o trae daño irreparable en la 

última sentencia. 
f) Auto notificable: Es el auto que hace saber a las partes alguna información de interés sobre el 

juicio (notificación). 
g) Auto o carta de Legos: Es la providencia o despacho expedido por los Tribunales Superiores 

para que algún juez eclesiástico se deslinde de alguna causa puramente civil y la remita al 
juez competente (recurso de fuerza). 

h) Auto de fe: Acto que realizaba el Santo Tribunal de la Inquisición en público, llevando al 
cadalso a los reos, después de examinar sus causas y sentencias; en él se leían 
públicamente sus culpas y las penas o castigos que les correspondían según los méritos de 
ellas. 

 
1. Nombre de las partes 
2. Determinación del caso 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto-asunto   $x Auto 
 
 
 

AVALÚO 
 
  
Fijación del valor de una cosa señalando el precio de la misma cuando haya de ser enajenada, objeto 
de indemnización, adjudicación, dación en pago o para determinar simplemente su expresión en 
dinero. 
 
650 $a Bien por valuar   $x Avalúo 
 
 
 

CANCELACIÓN 
 
 
Es el documento que se extiende cuando el deudor hace entrega de lo que debe, librándose al 
deudor principal, sus fiadores y herederos. Puede aparecer como parte de una escritura, como un 
documento independiente o como una nota al margen que cancela una escritura de obligación. 
 

1. Datos personales del otorgante y el receptor 
2. La cantidad que se paga, especificando la forma de pago y origen de la deuda 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Carta de Pago 
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CENSO 
 
Es un derecho real y consiste en una carga que gravita en una propiedad, esta carga se denominó 
censo, consistía en cierta cantidad de dinero que debía pagar la persona que disfrutaba de la 
propiedad. 
 
Algunos elementos que nos permiten identificar el censo son: 
 

a) Dominio directo: Es el que se reserva a favor del que daba una casa o heredad a censo 
perpetuo o enfiteusis para que no  pudiera volver a enajenar sin su licencia, produciendo así 
mismo otros efectos favorables a la persona a la que concedía y gravosos a la que lo recibía. 

b) Dominio útil: Derecho que tenía quien compraba alguna casa o heredad a censo perpetuo o 
enfiteusis para gozar solamente de sus frutos y no para enajenarla con otras cargas sin 
licencia del señor del dominio directo. 

 
Tipos: 
 

1. Censo al quitar o redimible: Hipoteca que se podía liberar. 
 

2. Censo Perpetuo: Transacción sobre cosa o inmueble, por lo cual quedaba obligado el 
comprador a pagar a un vendedor cierta pensión cada año, con la obligación de no 
enajenarla por cierto tiempo que puede variar en tiempo (1, 2 o más años). 

 
3. Censo Personal: Contrato que se estipulaba únicamente en la esfera de la obligación, 

prometiendo al contribuyente pagar cierta pensión anual, sobre su persona. 
 

4. Censo Reservativo: Se concede a otra persona la casa, heredad con pleno derecho y 
translación de dominio directo y útil, reservando al que transfiere cierta pensión. 

 
5. Censo Vitalicio: Contrato que se imponía de por vida o vidas, constituyéndose sobre cosa 

fructífera o propiedad. 
 

6. Censo Consignativo: Era el único en que se entregaba un capital en dinero y no en 
bienes. El bien que se gravaba, pertenecía al censuario (deudor), quien retenía el dominio 
útil y directo de su propiedad. 

 
No es posible establecer un criterio de uniformidad debido a la complejidad del documento, pero se 
podría identificar algunos elementos: 
 

1. Nombre de las partes 
2. Objeto del censo 
3. Tipo de censo (identificándolo en el asunto, si en el documento se menciona) 
4. Monto del pago 
5. Tiempo 
6. Testigos 

 
650 $a Objeto    $x Censo 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
Instrumento acreditativo de la verdad, que da fe de un hecho, dando constancia por escrito. Dentro de 
sus elementos siempre se indica lo que certifica. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Asunto. 
3. Testigos (opcional) 

 
650 $a Objeto   $x Certificación 
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CESIÓN 
 
 

La renuncia o transmisión, gratuita u onerosa que se hace de una cosa. Crédito, acción o derecho a 
favor de otra persona. 
 

a) Cesión de arrendamiento: Acto mediante el cual el arrendatario o inquilino cede o traspasa a 
otro total o parcialmente el arriendo que tiene hecho. 

b) Cesión de bienes: Dejación o abandono que un deudor hace de todos sus bienes a sus 
acreedores, cuando se encuentra en la imposibilidad de pagar sus deudas. 

c) Cesión de crédito: Cuando una de las partes se obliga a transferir a la otra parte el derecho 
que le compete contra su deudor, entregándole el título de crédito si existe. 

 
650 $a Objeto/Asunto   $x Cesión 
 
 
 

CIERRE DE PROTOCOLO 
 
 
Ver Frontis de Protocolo 
 
 
 

CITACIÓN 
 
 
Es el llamamiento que el juez ordena a una persona para que comparezca en un juicio; se le llama 
también emplazamiento y es de absoluta necesidad en el juicio, ya que sin el sería nulo el proceso. 
La citación es verbal cuando se hace por edictos, llamando y emplazando al reo o demandando; y la 
real se refiere a la captura del reo. 
La citación debe hacerse a la persona contra quien se entabla demanda y también a todas aquellas 
relacionadas en el proceso. 
 

a) Citación por remate: Es la notificación que se hace al deudor en un juicio ejecutivo, en ella se 
le informa que se va a proceder a la venta de sus bienes embargados para satisfacer al 
acreedor con su importe. 

 
650    $a Asunto    $x Citación    
 
 
 

CODICILO 
 
 
Escritura adicional que enmienda o aclara un testamento. Puede ser abierto o cerrado, no se puede 
nombrar ni sustituir un heredero, se añaden o se extienden reformas, aclara alguna cosa y necesita 
forzosamente un testamento anterior. 
En la práctica, se usó para reconocer hijos fuera del matrimonio. 
 

1. Nombre del testador 
2. Cambios y reformas a su testamento hecho 
3. Fecha del testamento, ante que escribano y lugar donde se hizo 
4. Testigos 

 
650 $x Codicilo 
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COMPAÑÍA 
 
 
Contrato entre dos o más personas, en el cual se obligaban por cierto tiempo, ciertas cantidades y 
pactos, para hacer conjuntamente uno o varios negocios, los elementos son: cada socio pone algo 
(capital o trabajo o ambos), todos participan de las ganancias y las pérdidas, datos de los socios, 
objeto de la compañía (comercio o producción), fecha de inicio y fin, lo que cada uno aporta, cómo se 
finiquitarán las deudas, forma de dividirse ganancias y pérdidas. 
 

1. Datos de los socios 
2. Tipo y forma de compañía (Distribución del capital, de ganancias y pérdidas) 
3. Fechas de inicio y fin 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Compañía 
 
 
 

COMPROMISO 
 
 
Contrato entre dos o más personas, donde se habla de una controversia existente entre ellos, y 
resuelta por un tercero, llamado amigable componedor (es), a los que de manera voluntaria 
designaban y a cuya decisión se sometían de forma expresa y su dictamen era entendido como el 
resultado de la controversia. Documento relacionado con la transacción. 
 
Contrato en virtud del cual las partes se someten al juicio de árbitros o amigables componedores para 
la resolución de un litigio o de una cuestión dudosa. También, la escritura o instrumento en que se 
hace el convenio y el nombramiento de los arbitradores. 
 

1. Nombre de las partes 
2. Controversia 
3. Nombre de los amigables componedores 
4. Resolución 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Compromiso 
 
 
 

CONCIERTO 
 
 
Hay dos tipos de concierto: de obra y de servicio. 
 
Concierto de Servicio: Una persona que se obliga a trabajar para otra por cierto tiempo, a cambio de 
una redistribución o salario determinado. La obligación recae sobre el trabajo. 
 
Concierto de Obra: Se pactaba sobre la realización de una obra o trabajo, ya fuera construcción, 
vestido o escultura, la obligación recae sobre el resultado del trabajo. 
 

1. Datos de los otorgantes 
2. Asunto del concierto 
3. Fechas en que se debe iniciar y terminar 
4. Salario 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Concierto 
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CONSENTIMIENTO 
 
 
Es el acuerdo de voluntades entre personas sobre un hecho que aprueban con pleno conocimiento. 
El consentimiento es expreso cuando se manifiesta por palabras o señales; y tácito el que se infiere 
de los hechos. Es necesario en todo contrato y para ser válido debe ser libre y voluntario. 
 

1. Nombre de las partes 
2. Forma de acuerdo 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Consentimiento 
 
 
 

CONSTANCIA 
 
 
Documento por el cual se hace constar determinados hechos. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Lo que hace constar y ante quién 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Constancia 
 
 
 

CONVENIO 
 
 

Acuerdo de dos o más personas sobre una misma cosa. El convenio (convención) integra el género; y 
el contrato, la especie. El convenio (convención) es un acuerdo de voluntades cuyo efecto puede 
construir o no, una obligación; el contrato es una especie de convención hecha con el fin de obligarse. 
 
Ajuste, convención, acuerdo pactado tratado y hecho entre partes sobre alguna dependencia. Pacto, 
ajuste, concierto y tratado hecho de acuerdo y conformidad entre dos o más personas, y lo mismo 
que convenio. 
 
650 $a Objeto/Asunto   $x Convenio 
 
 
 

CUENTAS 
 
 
Razón o satisfacción de alguna cosa. 
 
 
 

CURADURÍA O CURATELA 
 
 
Es la potestad de administrar los bienes de aquellos que no pueden hacerlo por sí mismos. El curador 
se encarga de cuidar del menor y de sus bienes. Se le nombra un curador al varón mayor de 14 años 
y menor de 25, a la mujer mayor de 12, a los mayores de 25 años pero locos o desmemoriados y a 
los pródigos. El curador es nombrado sólo cuando el menor lo pide y el juez sólo confirma este 
nombramiento. 
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Excepción: De esta regla se exceptúan los que obtienen del supremo consejo venia de edad o 
habilitación para administrar sus bienes sin necesidad de curador; se requiere en el varón la edad de 
20 años y en la mujer de 18, y que acrediten ambos con información judicial que son hábiles para la 
administración de sus asuntos. 
 
Curador adbona: Nombrado por el juez para cuidar y administrar los bienes del menor, generalmente 
es por testamento. 
 
Curador adlitem: Nombrado por el juez para seguir los pleitos y defender los derechos del menor. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Nombre del curador 
3. Nombre del menor 
4. Testigos 

 
650 $x Curaduría 
 
 
 

DECLARACIÓN 
 
 
Manifestación, comunicación, explicación de lo ignorado. Deposición jurada de los testigos y peritos 
en causas criminales o en pleitos civiles; y la hecha por el reo, sin prestar juramento en los procesos 
penales. Acto o rectificación pública u oficial, mediante el cual se manifiesta la verdad por escrito o de 
palabra. Testificación de determinado hecho que el reo, testigo o perito, hace ante el juez sobre la 
causa judicial. 
 

1. Declarante 
2. Asunto 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto o asunto   $x Declaración 
 
 
 

DEPÓSITO 
 
 
Es un contrato real por el que uno confía a otro la custodia de una cosa o persona, bajo la condición 
de que se la devuelva en el momento en que se la pida. Hay dos especies de depósito: el depósito 
propiamente dicho (que consta de voluntario y necesario), y el secuestro o depósito judicial. 
 
Depósito Voluntario: Se hace por el consentimiento recíproco de la persona que entrega la cosa y del 
que la recibe. 
 
Depósito Necesario: Es el que se hace forzado por un accidente imprevisto y en él se obliga a un 
propietario a dar la custodia de sus cosas al primero que se le presente, a fin de liberarlas del peligro 
que las amenaza. 
 
Depósito Judicial: Se refiere a la custodia de bienes embargados o sometidos a juicio concursal, 
mientras se determina un pleito 
 
Aunque se pueden dar en depósito todas las cosas de cualquier especie, es más común dar los 
bienes muebles; aunque también se daba el caso de poner en depósito a personas (por ejemplo 
mujeres en caso de divorcio, viaje del marido o cualquier otra circunstancia). 
 

1. Otorgantes 
2. Depositario 
3. Objeto 
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4. Testigos 
 
650 $a Objeto o asunto   $x Depósito 
 
 
 

DESISTIMIENTO DE QUERELLA 
 
 
Renuncia del denunciante a una acusación hecha ante el juez o un tribunal competente. 
 

1. Quien renuncia 
2. A quien renuncia 
3. Ante quien 
4. Firma 

 
650 $a Pleito   $x Desistimiento de querella 
 
 
 

DONACIÓN 
 
 
Contrato por el que se traspasa el derecho de algún bien a otra persona. Los tipos de donación que 
existen son: intervivos en vida, mortis causa en testamento, propter nupcias por matrimonio.  
 

1. Otorgante 
2. Donatario 
3. Objeto y causa 
4. Testigos 

 
650  $a Objeto      $x Donación 
 
 
 

DOTE 
 
 
Bienes y derechos que la mujer aporta al matrimonio, convento u orfen religiosa donde profesa, 
puede ser Adventicia (materna), Profecticia (paterna) o Conventual (la dote que los conventos daban 
en caridad a las huérfanas para el matrimonio o el ingreso al convento). 
 
Es obligación del esposo hacer la entrega de Arras y restituir la dote disuelto el matrimonio, en caso 
de morir la mujer, y devolver la dote a la familia. 
 

1. Otorgante (persona o institución) 
2. A quién se entrega 
3. En bienes materiales, inmuebles y entrega de arras 
4. Testigos 

 
650   $x Dote 
 
 
 

EJECUCIÓN 
 
 
Es el acto de realizar alguna cosa; y la aprehensión que se hace en la persona o bienes del deudor 
moroso por mandamiento del juez competente, para satisfacer a los acreedores. 
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a) Ejecución de sentencia: Se refiere a llevar a efecto de determinado por el juez o tribunal en 
una sentencia. 

b) Ejecución de bienes: Sacarlos del poder del dueño o depositario y venderlos públicamente 
para pagarle al acreedor la deuda. 

 
1. Partes 
2. Proceso 
3. Resolución 
4. Testigos 

 
650  $a Asunto   $x Ejecución 
 
 
 

EMANCIPACIÓN 
 
 
Liberación del menor de la patria potestad de sus padres o de la tutela al cumplir la mayoría de edad 
(25 años), por matrimonio o por confesión del padre o la madre que ejercen la patria potestad. 
 

a) Emancipación forzosa: Es la pérdida de la patria potestad, por costumbres depravadas, malos 
tratamientos o abandono de los deberes de los padres, se pueda comprometer la salud, 
seguridad o moralidad de los hijos. 

b) Emancipación legal: Operaba cuando el menor contraía nupcias, y tiene la libre 
administración de sus bienes, aunque requiere autorización judicial para enajenar, gravar, 
hipotecar sus bienes raíces y requiere de un tutor para negocios judiciales. 

 
1. Nombre del padre 
2. Nombre del hijo 
3. Ante quién lo hacen 
4. Testigos 

 
650  $x Emancipación 
 
 
 

EMBARGO 
 
 
Detención de bienes ante, mandato judicial impidiendo su uso libre. Puede realizarse mediante el 
señalamiento de la diligencia judicial del bien embargado, el secuestro o depósito del bien sobre el 
que recae o el nombramiento de un administrador o interventor; para asegurar la satisfacción del 
proceso. 
 

1. Nombre del embargado 
2. Quién lo embarga 
3. Objeto del embargo 
4. Testigos 

 
650  $a Objeto   $x Embargo 
 
 
 

EMPEÑO 
 
 
El empeño o prenda, se constituye como una garantía al acreedor al que responde el deudor, 
cumpliendo las obligaciones con sus bienes, hasta cubrir el pago; se le entrega un objeto al acreedor, 
el cual debe conservar la cosa empeñada como si fuera propia, respondiendo de los deterioros o 
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perjuicios que sufra y obligándose a restituir la prenda al ser pagada la deuda, sus intereses y gastos 
de conservación de la cosa. 
 
 
 

ENTREGA 
 
 

Acción de dar o poner en manos de otro, en su poder, su disposición, una persona o una cosa, para 
que cuide, disponga de ella o la conduzca a donde corresponda o quiera. Recepción o recibimiento 
de algo. Aprehensión o toma de una cosa. Cada una de las partes de una publicación extensa que 
aparece en distintas veces. 
 
El acto de entregar alguna cosa y de ponerla en poder de otro. 
 
650 $a Objeto   $x Entrega 
 
 
 

ESPERA 
 
 
Plazo señalado por un juez, para ejecutar y no obrar de ligero, es una obligación procedida de 
escritura donde se hace espera y se dan prendas. 
 
Clave para identificar: Siempre se menciona que “se hace espera”. 
 
 
 

FIANZA 
 
 
Contrato por el cual una persona denominada fiador, se obligaba a pagar la deuda o a cumplir la 
obligación de otra persona, denominada deudor. Los tipos de fianza son: 
 

a) Fianza de Saneamiento: La ofrecía el deudor cuando se emprendía, contra él, un proceso de 
ejecución, su fin era garantizar que sus bienes estaban libres de gravámenes y que, por lo 
tanto, la ejecución sería efectiva. Esta fianza evitaba que el deudor fuera a la cárcel. 

 
1. Nombre del deudor 
2. Nombre del fiador 
3. Reconocen deber a 
4. Nombre de la persona que se le debe 
5. Cantidad y motivo de la deuda 
6. Testigos 

 
b) Fianza Carcelera: Conocida también como Comentariense. Fianza que se ofrecía para 

obtener la libertad de un reo cuando el delito no ameritaba pena corporal, el fiador era 
llamado carcelero o comentariense, porque tomaba a su cuidado y bajo su responsabilidad la 
custodia del reo. 

 
1. Nombre del fiador 
2. Otorga fianza carcelera a favor de 
3. Nombre del encargado de la cárcel o institución 
4. Nombre del deudor 
5. Cantidad y deuda 
6. Testigos 

 
650  $a Objeto o asunto   $x Fianza 
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FINIQUITO 
 
 
Tipo de carta de pago, que se utilizaba para rematar y dar por terminadas y pagadas todas las 
cuentas que ha habido entre las partes y se utilizaba para acabar con todo tipo de obligaciones y 
responsabilidades. 
 

1. Nombre de las partes 
2. Extiende carta de finiquito a nombre de 
3. Por la cantidad y causa 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto o Asunto   $x Finiquito 
 
 
 

FLETAMIENTO 
 
 
Es el precio de alquiler de cualquier medio de transporte o de una parte de ella. Puede presentarse 
como frete en carros, recua y navío. 
 

1. Nombre del dueño de la carga 
2. Nombre del que lleva la carga 
3. Carga y destino 
4. Cantidad a cobrar por el servicio 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto de flete   $x Flete 
 
 
 

FRONTIS DE PROTOCOLO 
 
 
PROTOCOLO: Es el libro o juego de libro autorizados por alguna institución, en los que el notario, 
durante su ejercicio, asienta y autoriza con las formalidades según la ley, las escrituras y actas 
notariales que se otorguen ante su fe. Físicamente los protocolos se constituyen por un conjunto de 
hojas encuadernadas y empastadas que integran un libro en los cuales, se ordenan cronológicamente 
las escrituras y acta asentadas en forma original por los notarios. 
 

1. Se colocará la información del protocolo de cada escribano, y se aplicará el mismo 
procedimiento en el cierre de protocolo. 

 
650 $a Frontis-Cierre de protocolo 
 
 
 

FUNDACIÓN DE CAPELLANÍA 
 
 
Fundación eclesiástica dotada de un capital de bienes o dinero con cuya renta se mantenía el 
capellán que le servía. El fundador debía nombrar un patrono (persona o institución), que debía 
designar al capellán y encargarse de administrar los bienes sobre los que se fundaba la capellanía, el 
fundador establecía normas precisas, sobre las reglas que se debían observar en la designación del 
patrono y del capellán. 
 

a) Capellanía Laica: Se funda sin la intervención de autoridad eclesiástica; es una especie de 
mayorazgo y su poseedor tiene la obligación de mandar celebrar en las iglesias. capilla o altar 
las misas que su fundador mande. 
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b) Capellanía Colativa: Se instituye con intervención de autoridad del Papa o del Obispo y sus 
bienes quedan espiritualizados. El nombramiento de Capellán o beneficio puede tocar a lego 
o eclesiástico según la voluntad del fundador, pero la colación, institución canónica o 
investidura, el cuidado de la intervención de las fincas (sobre la que se grava la capellanía), el 
cumplimiento de las cargas y el conocimiento de la legitimidad de los pretendientes 
corresponden al ordinario diocesano y el patrón sólo tiene derecho de nombrar capellán de 
acuerdo con lo establecido por el derecho canónico. 

 
c) Capellanía Gentilicia: Es de la misma naturaleza que la colativa, con la diferencia de que el 

patrono siempre es lego. 
 

1. Nombre del fundador 
2. Delibera instituir y fundar una capellanía (tipo de capellanía o lugar donde se va a 

hacer) 
3. Nombre del patrón 
4. Testigos 

 
650  $a Capellanía   $x Fundación 
 
 
 

FUNDACIÓN DE OBRAS PÍAS 
 
 
Presenta la misma estructura que la fundación anterior aplicada a obras pías. 
 

1. Nombre del fundador 
2. Delibera instituir y fundar (determinar la obra pía) 
3. Nombre del administrador o encargado 
4. Testigos 

 
650  $a (Especificar la obra pía)   $x Fundación de obra pía 
 
 
 

HIPOTECA 
 
 
Es la prenda o bien que queda afecta y obligada a la seguridad y saneamiento de la compra, deuda, 
carga o venta, la cual se impone sobre los bienes inmuebles de que se obliga haciendo escritura. Las 
hipotecas aparecen generalmente asociadas con una obligación de pago y no es raro que el bien 
hipotecado sea el mismo que origina la deuda; la hipoteca se realiza sobre un bien inmueble. 
 
 
 

INFORMACIÓN 
 
 
Averiguación jurídica de un hecho; diligencias jurídicas que se hacen de cualquier hecho o delito para 
averiguar y certificar la verdad. 
 

1. Nombre del informante 
2. Asunto 
3. Personajes estrictamente relacionados 
4. Testigos 

 
650  $a Asunto   $x Información 
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INVENTARIO 
 
 

Es el instrumento en que se escriben y asientan los bienes de alguna persona por muerte, por tutela, 
por embargo o cualquier otro motivo. El inventario se divide en: 
 

a) Simple: Es una sencilla descripción o nómina de bienes hecha por los mismos interesados 
con asistencia del escribano y  testigos, o sin ella. 

 
b) Solemne: Es el que se hace con asistencia de escribano público y testigos observando las 

formalidades prescritas por derecho según los casos, puede intervenir y presenciar el juez o 
dar un auto o mandato previo para que se forme, siendo de oficio o a petición de algún 
interesado. 

 
1. Persona que hace el inventario 
2. Haciendo relación de objetos (no se nombran los objetos en el resumen) 
3. Testigos 

 
650   $x Inventario de… 

 
 
 

JUICIO DE RESIDENCIA 
 
 

Cuenta que tomaba un juez a otro, a un corregidor, a un alcalde mayor o a otra persona con cargo 
público, de la administración de su oficio, por el tiempo que estuvo a su cargo. El tribunal supremo de 
justicia seguía en primera instancia los juicios de residencia, es decir, los que se dirigían a indagar los 
cargos que resultaran contra los virreyes, capitanes generales y gobernadores de ultramar por los 
actos de su administración. 
 
El juicio de residencia daba comienzo mediante un pregón público por el cual se daba noticia a los 
capitulantes para que presentaran sus denuncias o quejas, una vez recabados los cargos, se 
procedía a las averiguaciones y a la presentación de las pruebas y testigos. Los jueces de residencia 
nombraban a los escribanos y a quienes debían formar las comisiones para hacer las pesquisas “y 
vistas de ojos” que consideraran pertinentes. Concluidas las residencias, se daba el fallo, y las 
apelaciones se remitían a la audiencia; y en el caso del virrey se redactaba un informe que era 
enviado al Consejo de Indias o al monarca. 
 
Dentro del juicio de residencia encontramos varios tipos documentales como pueden ser: traslado de 
alegatos y de cartas, testimonios y relaciones. 
 
 
 

LASTO 
 
 

Se llama lasto a la carta de pago que extendía el acreedor al fiador o a cualquier otra persona que 
hubiera efectuado el pago por el deudor. Contenía una cesión de acciones y derechos, con la cual se 
daba poder al fiador para cobrar la deuda pagada por él. 
 
El fiador recibía la carta de lasto, ocupando el lugar del acreedor, adquiriendo la deuda como si la 
hubiera comprado; el deudor quedaba obligado a pagar a sus fiadores, lo que por él hubieran pagado, 
se podía emprender un proceso de ejecución, en caso de que el fiador no cubriera la deuda. 
 
650  $a Pago de fianza   $x Lasto 
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LIBRANZA 
 
 

La orden que se da por escrito para que una persona pague cierta cantidad al sujeto a cuyo favor se 
expide. La libranza contiene un contrato que no es de cambio, por el cual se manda a alguno que 
pague o entregue a la orden de otro cierta cantidad. Es una orden dada por un negociante a otro para 
hacer un pago; debía tener la fecha en que se otorgó, fecha de vencimiento, quién lo emite, a quién lo 
emite y la cantidad. Se relaciona con los vales, letras de cambio y cartas de crédito. 
 

1. Datos de las partes 
2. Cantidad 
3. Fecha y lugar en que deba hacerse la entrega 
4. Operación mercanti 

 
650  $a Operación   $x Libranza 
 
 
 

LICENCIA 
 
 

Permiso para hacer una cosa, generalmente estas licencias se otorgaban cuando un funcionario 
debía ausentarse de su cargo por corto tiempo. 
 

a) Licencia absoluta: Es la separación total del servicio público hecha siempre por orden real, 
unas veces con el uso de uniforme, fuero o sueldo y otras sin ventaja alguna y aún con 
prohibición de servir en lo sucesivo. Las causas del licenciamiento varía sus términos en cada 
caso individual. 

 
b) Licencia temporal: Es el permiso real o de las autoridades competentes para dejar por algún 

tiempo el servicio o diferir la toma de posesión de un destino. 
 

1. Nombre de quien expide la licencia 
2. Ante quién se hace 
3. Motivo 
4. Tiempo 
5. Testigos 

 
650  $a Objeto    $x Licencia 
 
 
 

MEJORA 
 
 

Lo que se ha obrado en algún edificio o heredad, para ponerlos en mejor estado. 
 

a) Mejoras Necesarias: Son las que se realizan sobre el objeto, para impedir su pérdida o 
deterioro; como reparos a un inmueble. 

 
b) Mejoras Voluntarias: Son las que contribuyen a la conservación del objeto, no aumentan su 

valor o renta, sólo sirve para adorno y lucimiento. 
 

c) Mejoras Útiles: Son las que aumentan el valor del objeto. 
 

d) Mejora del Tercio y Quinto: Se puede hacer mejora cuando el padre deja el tercio o el quinto 
a uno o a muchos de sus hijos o descendientes legítimos, es decir, “los hace mejores que 
otros descendientes”.  

 
1. Datos de las partes 
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2. Mejora realizada 
3. Objeto 
4. Testigo 

 
650  $a Objeto   $x Mejora 
 
 
 

MEMORIA 
 
 

La relación de gastos, funciones o acciones hechos en alguna dependencia, negocio u objetos de 
otra especie, como un inventario sin formalidad. 
 

a) Memoria Testamentaria: Es el escrito simple a que se remite el testador como parte de su 
testamento. En la memoria testamentaria puede declararse el nombre del heredero instituido 
en el testamento o en el poder para testar, y ponerse así mismo condiciones y gravámenes 
que se anunciaron, pero que no se expresaron en aquellos momentos. 

 
1. Nombre del que la realiza 
2. Tema 
3. Testigos 

 
650  $a Tema   $x Memoria 
 
 
 

NOMBRAMIENTO 
 
 

Acto por el cual se lleva a cabo la designación de un cargo, de manera oficial 
 

1. Datos de quien realiza el nombramiento 
2. Quién recibe el nombramiento 
3. Cargo 
4. Motivos 
5. Testigos 

 
650  $a Cargo   $x Nombramiento 
 
 
 

NOTA 
 
 
Cada uno de los asientos secundarios puestos al lado del margen de los principales, que contiene 
indicaciones o circunstancias referentes a la inscripción principal o al instrumento matriz, ya sea una 
simple correlación, ya algún cambio en el derecho de la situación, correcciones y su cancelación. 
 
650 $a Objeto/Asunto   $x Nota 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 
 

Acto por el que se hace saber alguna causa judicial a la parte en perjuicio, lo que se le manda o 
intima, para que corra un término. 
 

1. Datos de las partes 
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2. Juez o tribunal que manda practicarla 
3. Datos de las personas a quienes debe practicarla 
4. Materia u objeto de las diligencias 

 
650  $a Motivo   $x Notificación 
 
 
 

OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
 

Documento mediante el cual, una persona se compromete judicialmente a pagar a otra, en un plazo 
determinado, cierta cantidad de dinero o bienes. 
 

1. Datos de la persona que se obliga 
2. Datos de la persona que va a recibir la paga 
3. Cantidad y motivo del pago 
4. Testigos 

 
650  $a Objeto   $x Obligación de pago 
 
 
 

PARTICIÓN 
 
 

Proceso mediante el cual, se lleva a cabo la división de un bien o heredad, entre las personas que 
tengan derecho sobre él. 
 
Regularmente estos procedimientos se solicitan sobre los bienes heredados a varias personas, de los 
cuales primeramente se realiza la cuenta o inventario y posteriormente se realiza la partición de ellos, 
dando a cada uno la parte que le corresponda. 
 

1. Datos de la persona que solicita la partición 
2. Bienes a dividir y repartir 
3. Datos de las personas que reciben 
4. Testigos 

 
650  $a Objeto   $x Partición 
 
 
 

PERDÓN 
 
 

La revisión total y la quita hechas en un juicio o fuera de él, de las acusaciones o demandas 
realizadas anteriormente, por parte de una persona en contra de otra. 
 
Los perdones pueden ser por distintas cuestiones como: perdón por adulterio, perdón de deuda, 
perdón de muerte, etc. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Nombre del perdonado 
3. Motivo 
4. Testigos 

 
650  $a Motivo   $x Perdón 
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PETICIÓN 
 
 

El escrito en que se pide jurídicamente alguna cosa ante un juez, generalmente por medio de 
representantes legales. 
 

a) Petición de Herencia: Es la acción que se concede al heredero de un difunto para pedir los 
bienes hereditarios de cualquiera que los tuviera en su poder en calidad de heredero o de 
poseedor, con los frutos y pertenencias. 

 
1. Datos de la persona que la realiza (representante o persona interesada) 
2. Tribunal ante el cual se hace 
3. Asunto 
4. Testigos 

 
650  $a Asunto   $x Petición 
 
 
 

PODER 
 
 

El poder es el instrumento mediante el cual, una persona faculta a otra para que en su lugar y 
representación pueda ejecutar alguna cosa. Surgió como figura jurídica documental entre los siglos 
XIII y XIV. Quien recibe tal poder se llama apoderado, personero, poderhabiente, procurador o 
mandatario, y el que lo otorga, poderdante o mandante. El poder es esencialmente gratuito, aunque 
no pierde validez si se estipula el otorgamiento de un salario; en esta escritura, el único que se obliga 
es el otorgante mediante su persona y bienes, para responder por los actos que realice el apoderado 
en su nombre. Los poderes se obligaban por tiempo ilimitado, aunque podían revocarse y sustituirse. 
(Ver Revocación de poder y Sustitución de poder). 
 
 

a) PODER EN CAUSA PROPIA: Los poderes en causa propia pueden ser considerados dentro 
de la categoría de traspaso. Aunque este tipo de escritura presenta la estructura de un poder 
para cobrar, se dirige al traspaso de una obligación de pago, ya que el apoderado se 
encuentra facultado para cobrar determinada deuda y conservar lo cobrado como pago de 
otra deuda, que a su vez el otorgante tenía con su apoderado. 
 
En cuanto a las garantías y obligaciones de las partes, esta escritura podía ofrecer dos 
variantes: la primera, en la que el otorgante podía obligarse al saneamiento, es decir, en caso 
de que el apoderado no pudiese cobrar la deuda que le traspasaba, aquel la pagaría; y la 
segunda en la que el otorgante cedía al apoderado todos los derechos y acciones que tenía la 
cobro de la deuda, sin comprometerse a ningún saneamiento. 
 
Consta de los siguientes elementos: 

1. Los datos del otorgante y del apoderado o cesionario 
2. La cuantía traspasada 
3. La causa que originó el traspaso 
4. Testigos 

 
650 $a Traspaso de cobro   $x Poder en causa propia 
 
 

b) PODER ESPECIAL: En este documento, el apoderado se limita a una cierta actuación o a 
varios negocios específicos. Las cláusulas de los poderes especiales, que comprendía todo 
tipo de negocios jurídicos, contemplaron en términos generales, la estructura de los negocio 
en cuestión. Por ejemplo, un poder para testar contenía los apartados de un testamento. 
Existen numerosos tipos de poderes especiales, según la diversidad de asuntos que se 
trataban en cada época. A continuación se muestran algunos ejemplos: 
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1. Pleitos y cobranzas 
 
Este tipo de poderes comprende todos los negocios del poderdante y se puede dividir en: 
 

a) Poder para pleitos: Se dan atribuciones generales al apoderado para representar al 
poderdante ante cualquier juez, representándolo en pleitos civiles y criminales. 

b) Poder para cobranzas: Se dan atribuciones generales al apoderado para cobrar 
todo tipo de obligaciones y bienes, otorgando escrituras de pago y finiquito. 

c) Poder para tomar cuentas: Se dan atribuciones generales al apoderado para pedir y 
tomar cuentas acerca de los negocios del otorgante. 

 
650 $a Pleitos   $x Poder especial 
 

2. Actos de dominio 
 
Los poderes de dominio comprendían todos los actos de administración, además de autorizar al 
apoderado a enajenar y efectuar negocios que puedan poner en riesgo o produzcan la pérdida de los 
bienes encomendados, por ejemplo: 
 

a) Poder para donar 
b) Poder para vender 
c) Poder para traspasar 
d) Poder para testar 
e) Poder para imponer obligaciones de pago 
f) Poder para dar en prebenda e hipoteca 
g) Poder para imponer censos 
h) Poder para dar fianzas 
i) Poder para recibir dinero prestado 
j) Poder para celebrar compromisos y transacciones 

 
650 $a Testar   $x Poder especial 
 

3. Actos sobre personas 
 
Los poderes de este rubro eran otorgados por padres con respecto a sus hijos, por maridos con 
respecto a sus esposas y por tutores y curadores con respecto a sus pupilos. En ellos, el apoderado 
se responsabilizaba de la persona encomendada según las instrucciones recibidas, por ejemplo: 
 

a) Poder para autorización de matrimonio 
b) Poder para poner a un hijo por aprendiz 
c) Poder para custodiar a una persona 

 
650 $a Custodia   $x Poder especial 
 

4. Actos sobre hechos materiales 
 
Este tipo de escritura se realizaba, sobre todo cuando el titular de un cargo o prebenda traspasaba a 
otra persona el disfrute de estos, por un tiempo determinado. Se utiliza bajo la forma de un poder 
especial para nombramientos y conciertos de obra o de servicio. 
 
650 $a Cargo   $x Poder especial 
 
 

c) PODER GENERAL: El poder general para pleito y cobranzas, se da prácticamente sin 
limitaciones y comprende todos los negocios del otorgante, en él se autoriza al apoderado a: 
recibir y cobrar todo tipo de deudas y bienes, otorgar escrituras de pago y finiquito, pedir y 
tomar cuentas, así como entablar causas y pleitos civiles y criminarles. Se pueden otorgar 
poderes generales con alguna limitación o excepción; por ejemplo, limitar la representación a 
una ciudad o excluir asuntos como demandas recientes o se citado de remates. Se conforma 
de los siguientes elementos: 
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1. Datos personales de las partes, tanto del que otorga como del que recibe el poder 
2. Poder general (objeto del poder) 
3. Testigos 

 
650 $x Poder general 
650 $x Poder general limitado 
 
 

d) PODER GENERAL Y ESPECIAL: En este documento, el otorgante da atribuciones generales 
para pleitos y cobranzas, pero además, se refiere a algún negocio o asunto en particular. En 
este apartado tenemos ejemplos como: 

 
1. Poderes para actos de administración 

 
En estos poderes se concedían facultades para las cobranzas y pleitos, pero también estaban 
dirigidos principalmente a conservar y hacer fructificar los bienes del otorgante: 
 

a) Poder para compra y pago de todo tipo de bienes y derechos 
b) Poder para tomar y administrar minas 
c) Poder para realizar trámites legales 
d) Poder para pedir mercedes 
e) Poder para realizar trámites administrativos 

 
Además de todos aquellos en los que se especifica que el otorgante “da su poder general y 
especialmente para”, englobándose aquí una amplia gama de asuntos como en el poder especial. 
Está conformado de la misma forma que los poderes generales y especiales. 
 

1. Datos personales de las partes, tanto del que lo otorga como del que lo recibe 
2. El objetivo del poder 
3. Testigos 

 
650 $a Asunto específico   $x Poder general y especial 
 
 
 

POSESIÓN 
 

La posesión es el acto de poseer o tener alguna cosa corporal o incorporal. Según las Partidas, la 
posesión era un derecho en sí. Puede ser de dos tipos: natural, que es la que uno tiene por sí mismo, 
y civil, que se refiere a lo que la persona posee por intermedio de las personas que lo representan, 
como sus familiares, amigos  y apoderados. La posesión se refiere principalmente a las fincas 
rústicas, pero también se tomaba posesión de los cargos. 
 

a) Posesión de cargos 
 

1. Persona que toma posesión del cargo 
2. Cargo 
3. Personas ante las que se toma posesión (también son testigo) 
4. Personas o institución que otorgan el cargo 
5. Testigos 

 
b) Posesión de fincas, casas, etc. 

 
1. Persona que toma posesión del lugar 
2. Lugar o nombre de la posesión 
3. Persona que da fe de la posesión 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto de la posesión   $x Posesión 
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PREGÓN 
 
 

Es la promulgación o publicación, que en voz alta o por escrito se hace en los lugares o sitios 
públicos, de alguna cosa que conviene que todos sepan. 
 

1. Asunto del pregón 
2. Personajes relacionados 
3. Lugar donde se hace el pregón 
4. Testigos 

 
650 $a Asunto   $x Pregón 
 
 
 

PROCESO 
 
 

Conjunto de disposiciones que regulan la sucesión concatenada de los actos jurídicos realizados por 
el juez, las partes y otros sujetos procesales, con el objeto de resolver las controversia que se 
suscitan con la aplicación de las normas del derecho. 
 
Es el conjunto o agregado de los autos y demás escritos en cualquier causa criminal o pleito civil. 
 
650 $a Tipo de pleito   $x Proceso 
 
 
 

PROMESA 
 
 
Declaración unilateral de voluntad por la cual consiente uno en obligarse a dar o hacer una cosa en 
tiempo futuro. Contrato unilateral por el que se concede a otro la cosa o el hecho que pide, que crea 
la obligación de cumplirlo. 
 
En lo canónico, voto u ofrecimiento a la virgen o a los santos de ejecutar una obra piadosa o de 
imponerse un sacrificio. Ofrecimiento solemne, que compromete el honor pero no la fe, a diferencia 
del juramento, de cumplir estrictamente un deber o desempeñar honradamente un cargo. 
 
650 $a Asunto   $x Promesa 
 
 
 

PRÓRROGA 
 
 

Se refiere a la ampliación, extensión o continuación del término señalado para alguna acción, cargo, 
etc. Se puede expedir sin que se solicite. 
 

1. Nombre de las partes 
2. Asunto 
3. Testigos 

 
650 $a Asunto   $x Prórroga 
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PROTESTACIÓN O PROTESTA 
 
 

Es la testificación o declaración espontánea, que se hace para adquirir o conservar algún derecho o 
prevenir algún daño y se divide en: 
 

a) Protesta declaratoria: Declaración de la voluntad del que protesta. 
 

b) Protesta prohibitoria o inhibitoria: Es aquella en que se prohíbe la ejecución de alguna cosa. 
 

c) Protesta invitatoria o monitoria: Es en la que se incita o estimula para que se haga alguna 
cosa. 

 
d) Protesta certificatoria: Es aquella por la cual uno se cerciora de estar o no hecha cierta cosa. 

 
La protesta puede hacerse por el mismo interesado o por su procurador con poder especial, 
verbalmente o por escrito ante testigos, extrajudicial o judicialmente y ante o después de un contrato 
o acto. 
 

1. Datos personales de las partes 
2. Acto sobre el que se hace la protesta 
3. Testigos 

 
650 $a Asunto   $x Protesta 
 
 
 

QUERELLA 
 
 

Es la acusación o queja que una persona pone ante el juez contra otro individuo que le ha hecho 
algún agravio o que ha cometido delito en perjuicio suyo, pidiendo su castigo. Es un modo de iniciar 
una causa criminal y no se puede alterar después de contestada. 
 

1. Persona que hace la acusación 
2. Nombre del agresor 
3. Relación del delito cometido contra su persona 
4. Castigo (prender al reo, embargar sus bienes, imponer pena, resarcir daños y 

perjuicios) 
5. Testigos 

 
650 $a Asunto   $x Querella 
 
 
 

QUERELLA DE TESTAMENTO INOFICIOSO 
 

Es la queja que los herederos forzosos, que son desheredados injustamente u omitidos, pidiendo la 
invalidación o anulación del testamento como inoficioso, y ser admitidos en la herencia en lugar del 
heredero establecido. 
 

1. Datos de los quejosos 
2. Motivo de la querella 
3. Testador 
4. Herederos nombrados 
5. Testigos 

 
650 $x Querella de testamento inoficioso 
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RATIFACIÓN 
 
 

Es la confirmación o aprobación de lo que se ha dicho o hecho, o de lo que otro ha hecho en nuestro 
nombre. La ratificación equivale al mandato. Existe, diversos tipos de ratificaciones, según los 
distintos actos realizados, por ejemplo: 
 

a) Ratificación de testigos: Es la confirmación que hacen los testigos de lo que han declarado. 
 

1. Nombre del testigo examinado 
2. Nombre del juez ante el que ratifica 
3. Testigos 

 
b) Ratificación de poder: Es la confirmación del poder otorgado a alguien. 

 
1. Datos del otorgante 
2. Datos del apoderado 
3. Asunto del poder que ratifica 
4. Testigos 

 
650 $a Asunto   $x Ratificación 
 
 
 

RAZÓN 
 
 

Dentro del contexto de un asunto notarial puede adquirir el sentido de: argumento, prueba o 
demostración de alguna proposición. Explicación, causa y/o motivos para llevar a cabo una acción. 
 
En un contexto de compra-venta puede adquirir el sentido de cómputo, cuentas o número de algunas 
cosas. 
 
Normalmente se encontrará este tipo documental como parte integral de un asunto principal. 
 
650 $a Asunto   $x Razón 
 
 
 

RECAUDO 
 
 

Instrumento por el cual se cobran rentas, tributos o caudales. 
 

1. Nombre del recaudador 
2. Nombre (s) a quien (es) se recauda 
3. Monto o bien recaudado 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto recaudado   $x Recaudo 
 
 
 

RECIBO 
 
 

Escrito o resguardo firmado, dense de declara haber recibido dinero o algún otro bien, no 
necesariamente se requiere de formalización ante notario para tener validez probatoria. Es el 
instrumento que acredita, el cumplimiento de una prestación a que se está obligado el deudor; sirve 
para probar que se ha realizado el hecho o acto jurídico constitutito del pago de una obligación. 
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Este tipo de documento no aparece con frecuencia en los libros de protocolo. Incluir el recibo, en 
muchos contratos, era esencial, por ejemplo: depósito, compra-venta, etc., o podía ser sustituido, en 
el caso de la compra-venta, por una obligación de entrega a futuro. Se pueden encontrar recibos de 
escrituras, reales, dinero, mercadurías, etc. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Nombre (s) a quien se entrega 
3. Bien recibido 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto recibido   $x Recibo 
 
 
 

RECONOCIMIENTO 
 
 

Declaración o confesión, que acredita de un modo la dependencia o subordinación a la que está 
sometida una persona respecto de otra, la legitimidad de la jurisdicción que ejerce, etc. Puede 
hacerse reconocimiento de censo, deuda, etc., y en todo se sigue la misma estructura. 
 

1. Nombre de quien reconoce 
2. Nombre a favor de quien se hace el reconocimiento 
3. Lugar y cantidad (dependiendo del tipo de reconocimiento, en el caso de censo: 

carga y gravámen) 
4. Objeto de reconocimiento 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto de reconocimiento   $x Reconocimiento de (censo, deuda, etc.) 
 
 
 

REDENCIÓN 
 
 

Instrumento en el que se acredita la compra de una cosa que se había poseído anteriormente por el 
mismo dueño o vendido; dejar libre una cosa sujeta a gravamen; librar una obligación o extinguirla. 
Puede ser redención de censo, cuando la propiedad queda liberada de deuda por pago del deudor. 
 

1. Nombre de quien otorga 
2. Nombre (s) a quien se otorga 
3. Objeto que se redime (en caso de censo: la cantidad) 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto que se redime   $x Redención 
 
 
 

RELEVO 
 
 

Documento por el cual se libra de un peso o gravamen; puede servir para exonerar un empleo o 
cargo; reemplazar a una persona con otra en cualquier oficio o comisión. 
 

1. Nombre (a quien releva) 
2. Objeto o cargo relevado 
3. Nombre (quien releva) 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto relevado   $x Relevo 



 524 

REMATE 
 

 
Venta o arrendamiento que se hace judicialmente o en público, por el último término del bien, 
después de pasados los pregone prevenidos por la ley. Proposición que obtiene de una subasta o 
almoneda; adjudicación que se hace de los bienes vendidos al mejor postor. 
 

1. Nombre del que remata 
2. Objeto rematado 
3. Nombre de quien adquiere el bien 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto rematado   $x Remate 
 
 
 

RENUNCIACIÓN 
 

 
Documento que contiene la manifestación voluntaria de una persona, donde hace la dimisión o 
dejación de una cosa, obligaciones que posee y el derecho sobre ellos. Puede haber renuncia de 
herencia, a leyes de mujeres, de legítima y futura sucesión, poderes, etc. 
 

1. Nombre del que renuncia 
2. Objeto al que se renuncia 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto al que se renuncia   $x Renunciación 
 
 
 

RESGUARDO 
 
 

Seguridad o garantía que se da por escrito, puede ser por deudas o contratos, por ejemplo el 
resguardo de fianza, en la cual el acreedor libera de la obligación al fiador. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Nombre de quien lo recibe 
3. Objeto de resguardo 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto de resguardo   $x Resguardo de 
 
 
 

RESERVA 
 
 

Guarda, custodia o prevención de una cosa que se hace de  ella para algún fin. La reserva de fianza 
es cuando el deudor releva de la obligación al fiador, garantizándole que queda libre del contrato. 
 

1. Nombre del otorgante 
2. Objeto de la fianza 
3. Nombre a quien se otorga 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Reserva de (caso específico) 
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RESPUESTA 
 
 

Documento donde se da contestación a alguna causa civil, judicial o eclesiástica, el cual se hace para 
replicar o refutar algo. 
 

1. Nombre de quien responde 
2. Motivo o causa de la respuesta 
3. Nombre a quien se responde 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto de la respuesta   $x Respuesta 
 
 
 

REVOCACIÓN 
 
 

Documento donde se certifica la anulación de una concesión, resolución o mandato. Hay revocación 
de poder, en el cual el otorgante manifiesta la voluntad de quitar el poder; de sustitución, donación, 
etc., lo cuales siguen la misma estructura. 
 

1. Nombre de quién revoca 
2. Nombre a quién se revoca 
3. Concesión que revoca 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto que se revoca   $x Revocación de 
 
 
 

REVOCACIÓN DE PODER 
 
 

Documento en que se manifiesta la anulación de un poder otorgado para alguna causa civil, judicial o 
eclesiástica, pleitos o administración de bienes o negocios; existe la revocación del poder al morir el 
otorgante. 
 

1. Nombre de la persona que tenía el poder 
2. Objeto del poder 
3. Fecha 
4. Escribano ante quién se otorgó 
5. Manifestación de la voluntad de revocar 
6. Testigos 

 
Nota: en algunos casos, se llegaba a pedir una notificación de la revocación. 
 
650 $a Objeto del poder   $x Revocación de poder 
 
 
 

SENTENCIA 
 
 

Parecer de un juicio o dictamen: 
 

a) Sentencia definitiva: Aquella en la que el juez concluye el proceso, resuelve el negocio 
principal, condenando o absolviendo al demandado. 
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b) Sentencia interlocutoria: Aquella en la que el juez pronuncia el discurso del pleito desde el 
principio hasta el fin, todo el auto preparatorio para la sentencia definitiva. 

 
c) Sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada: Aquella en la que se adquiere fuerza 

irrevocable al no haberse apelado y se declara desierta. 
 
650 $x Sentencia 
 
 
 

SOLICITUD 
 
 

Diligencia, memorial o instancia cuidadosa en la que se solicita algo. 
 

1. Nombres de los solicitantes 
2. Piden/solicitan licencia para 
3. Objeto, negocio o acción por realizar 
4. Tiempo y forma de pago 
5. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Solicitud 
 
 
 

SUBROGACIÓN 
 
 
Situación o colocación de una persona o cosa en lugar de otra. Ejercicio de los derechos de otro, por 
reemplazo del titular. Adquisición de ajenas obligaciones, en  idéntica situación, en lugar del anterior 
obligado. 
 
Subrogar: Sustituir una persona a otra en sus derechos y obligaciones. Reemplazar una cosa a otra 
en su lugar y situación. Producirse o constituir una subrogación. 
 
650 $a Situación/Objeto   $x Subrogación 
 
 
 

SUELTAS Y ESPERAS 
 

a) Suelta: Escrito corto inserto, perdonar parte o totalidad de una deuda. 
 

b) Espera: Ver Espera. 
 
 
 

SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

Poner a una persona en lugar de otra, teniendo la virtud de reemplazarla para servir al mismo uso. 
Documento en el que se manifiesta la sustitución de un poder otorgado para alguna causa civil, 
judicial o eclesiástica, pleitos o administración de bienes o negocios. 
 

1. Persona que sustituye 
2. Nombre de la persona que tenía el poder 
3. Tipo de poder 
4. Manifestación de la voluntad de sustituir 
5. Testigo 

 
650 $a Objeto del poder   $x Sustitución de poder 
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TESTAMENTO 
 
 

Declaración solemne de la última voluntad de una persona, sobre la disposición que se hará de sus 
bienes después de muerto. 
 
Existen dos tipos: los testamentos comunes que son abiertos o cerrados y los testamentos especiales 
realizados en tiempos de guerra o a bordo de un barco. 
 

1. Nombre del testador 
2. Nombre de albacea (s), curador (es), herederos 
3. Testigos 

 
650 $x Testamento 
 
 
 

TESTIMONIO 
 
 

Instrumento legal en el que se da fe de un hecho, o se traslada total o parcialmente un documento. 
 

1. Nombre del que hace testimonio 
2. Asunto 
3. Testigos 

 
650 $a Asunto, declaración de   $x Testimonio 
 
 
 

TRANSACCIÓN 
 
 

Contrato voluntario en que se convienen y ajustan los litigantes, sobre algún pleito, llegando a un 
acuerdo sin intervención de un tercero, siempre implica una obligación y renuncia. 
 

1. Nombre de los que hacen la transacción 
2. Objeto de la transacción 
3. Persona con quien se hace la transacción 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Transacción 
 
 
 

TRASLADO 
 
 

Escrito sacado fielmente de otro, que sirve como original. Hacer pasar a una persona de un cargo a 
otra de igual categoría, hacer que una junta o función se efectúe en fecha distinta de la señalada. 
 

1. Nombre del que traslada 
2. Qué traslada (cargo, escrito, función) 
3. A quién o a dónde se traslada 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto del traslado   $x Traslado 
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TRASPASO 
 
 

Ceder cualquier cosa a favor de otra persona. Pueden ser casas, haciendas, minas, etc. 
 

1. Nombre del que traspasa 
2. Objeto del traspaso 
3. A quién o a dónde se traspasa 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto del traspaso   $x Traspaso 
 
 
 

TRATADO 
 

Usado como sustantivo, significa el ajuste, convenio o conclusión de algún negocio o materia, 
después de haberse conferido y hablado sobre ella. 
 
Se llama también el escrito o discurso que comprende o explica las especies tocantes a alguna 
materia particular. 
 
650 $a Objeto/Asunto   $x Tratado 
 
 
 

TRUEQUE O CAMBIO 
 

Acto por el cual se permuta una cosa por otra, no se hace el intercambio por dinero, sino en especie, 
aunque en algunos casos, interviene el dinero para igualar el valor del trueque. 
 

1. Datos de las partes 
2. Objeto que trocan o cambian 
3. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Trueque/Cambio 
 
 
 

TUTELA 
 
 

Es la autoridad que concede el derecho sobre los mozos libres de toda potestad, para educarlos en 
lugar de sus padres y administrarles sus bienes, mientras que ellos son capaces de hacerlo. Se le 
considera un cargo público, porque es una ocupación o carga que están obligados a desempeñar 
todos los ciudadanos por autoridad y mandato público. Al huérfano menor de 14 años se le nombra 
un tutor con o contra su voluntad, para que cuide de su persona y accidentalmente de sus bienes. 
Hay tres tipos de tutela: 
 

a) Testamentaria: Es cuando el padre nombra al tutor de sus hijos en su testamento. 
 

b) Legítima: Sigue la línea y grado de la herencia y todos los parientes pueden ser llamados a 
desempeñarla, menos la madre y la abuela. Cuando son varios los parientes o tutores 
testamentarios se echaba a la suerte quién debía hacerse cargo del pupilo, o en su defecto, 
el juez lo elegía. Este tipo de tutela se genera cuando el padre muere intestado. 

 
c) Dativa: Cuando el juez nombra al tutor por falta de las dos anteriores. 

 
650 $x Tutela 
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VENTA 
 

Contrato en el que existe un vendedor y un comprador, en donde el vendedor se obliga a transmitir la 
posesión de una cosa, asegurando su goce y el comprador asume la obligación de pagar el precio 
pactado. Se diferencia del trueque porque el pago se efectúa en dinero; implica bienes inmuebles, 
urbanos o rurales y bienes muebles. 
 

1. Datos de las partes 
2. Objeto y precio de la venta 
3. Forma de pago 
4. Testigos 

 
650 $a Objeto   $x Venta 
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2) GUÍA PARA EL LLENADO DE LA FICHA DE CATALOGACIÓN 
 
 
La siguiente Guía es el trabajo original que realizamos las dos primeras supervisoras para que las 
catalogadoras tuvieran en un mismo material las definiciones de cada etiqueta del programa Marc-21 
y la utilización de las mismas. Meses después, la coordinadora reescribió una versión más compacta; 
esta segunda versión mantiene mucho de lo hecho por las supervisoras pero también incluye todas 
las modificaciones en el uso de las etiquetas que se determinaron posteriormente a esta primera 
Guía. 
 
 

GUÍA PARA EL LLENADO DE LA FICHA DE CATALOGACIÓN 
 
 

06-CÓDIGO FECHA. Para los años que se encuentran en el documento: 
1) s – Para fecha conocida 
2) m – Para fechas múltiples o extremas 
3) q – Para fechas cuestionables 
4) b – Cuando no hay fecha 

 
Ejemplos: 

1) CÓDIGO FECHA: 06 _s_  1ra 1719  2a ____ 
 

2) CÓDIGO FECHA: 06 _s_  1ra 1720  2a ____ 
 

3) CÓDIGO FECHA: 06 _m_ 1ra 1881  2a 1884 
 

• En la etiqueta 260 queda: 260 $c_1881-1884 
• m: Fechas que abarca un documento desde la fecha inicial hasta una final. Puede ser cuando 

en un documento hay dos acciones (una carta de pago con recibo, por ejemplo) y se toma 
como fecha primera, la de la acción inicial, y como fecha extrema o segunda, la de la acción 
final o que marca la culminación del asunto o negocio. 

 
4) CÓDIGO FECHA: 06 _q_  1ra 17??  2a ____ 

• En la etiqueta 260 queda: 260 $c_17?? 
• q: Se utiliza cuando no se tiene la seguridad de que es la fecha, pero sí podemos asentar al 

menos el siglo (el siglo puede ser fácilmente deducible pues tenemos los años que abarca el 
volumen del escribano a quien corresponde el documento del cual ignoramos la fecha 
exacta). 

 
5) CÓDIGO FECHA: 06 _b_  1ra ____  2a ____ 

 
• En la etiqueta 260 queda en blanco: 260 $c _____ 
• b: Cuando no aparece ninguna fecha en el documento de cuándo se realizó. 

 
18-21 ILUSTRACIONES: En este campo se registrará si el documento contiene alguna (s) ilustración, 
mapa, postal, plano, fotografías, etc. No es una etiqueta repetible, sin embargo, en la misma se 
pueden asentar hasta cuatro códigos distintos, según sea el caso: 
 

# sin ilustraciones 
a ilustraciones 
b mapas 
c retratos 
e planos 
f láminas 
o fotografías 
j tablas genealógicas 
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Ejemplos:  
 
18-21 ILUSTRACIONES _abf_ 
 
*Esto indica que el documento contiene ilustraciones, mapas y láminas. 
 
18-21 ILUSTRACIONES _a__ 
 
*El documento sólo contiene una o más ilustraciones. 
 
 
FORMA DEL DOCUMENTO 23: Indica el formato en que está elaborado el documento. Para los 
documentos notariales se utiliza la letra _r_ que significa que el documento presenta un formato 
regular. 
 
NATURALEZA DE CONTENIDOS 24-27: Registra el tipo de documento que se codifica: como son 
documentos notariales que refieren casos y notas legales, se utiliza la letra _v_, designada para este 
tipo de documento de naturaleza legal. 
 
CLASIFICACIÓN 084: En esta etiqueta se pondrá el número de notaría. 
 
SERIE 440: En esta etiqueta se pondrá el nombre del archivo –Archivo General de Notarías- y el 
fondo al que pertenece el volumen: 

Fondo Antiguo: Siglos XVII al XIX 
 

SUBSERIE 440: 
$a Fondo Antiguo: Siglos XVII al XIX 
$p Nombre del escribano 
$v Número de volumen y años 
 

100 ASIENTO PRINCIPAL: Registra el nombre del escribano que valida el documento; en algunos 
documentos del Archivo Notarial se da el caso de que el documento está firmado sólo por el autor 
intelectual del mismo, en este caso éste personaje es quien queda asentado en la etiqueta 100 
Asiento Principal. 
Esta etiqueta no es repetible. 

Indicadores:    0 – Nombre simple 
                        1 – Nombre, apellido simple y compuesto 
                        3 – Nombre de familia  

 
Se registrará100 1$a cuando se tengan los datos completos del personaje, este es, nombre y al 
menos un apellido: 100 0$a cuando sólo tengamos el nombre simple. Y en el caso de que se trate de 
una familia mencionada genéricamente en el documento sólo con su apellido, se usará 100 3$a. 
 
Ejemplos: 
 
1) 100 Asiento Principal: 1$a Pérez Martínez, Juan o Pérez, Juan 
 
2) 100 Asiento Principal: 0$a Mario 
 
3) 100 Asiento Principal: 3$a Carvajal, familia 
 
 
700 Asiento Secundario: En esta etiqueta se registran los nombres de las partes principales: el 
otorgante (s) y quien (es) reciben. Por ejemplo en un negocio de ventas se consignarán –el 
comprador y vendedor, otorgante de un poder y apoderado, testador y albacea (s), etc.- Otros 
personajes de importancia que deberán registrarse en esta etiqueta son los testigos. Esta etiqueta es 
repetible y se podrán abrir varias según el caso. 
 
ETIQUETA 600: En ella ser registrarán a personas relacionadas con el tema, cuya importancia les 
merezca una mención en el asunto (520), sin ser las partes principales del negocio. 



 533 

SUBCAMPOS DE REFERENCIA DE LAS ETIQUETAS 100, 600 Y 700. 
 
$a Nombre personal (apellido, nombre). No repetible. 
$b Indica numeración romana (para reyes, papas, etc.). No repetible. 
$c Registro de títulos académicos, nobiliarios, cargos religiosos, de gobierno, militares y profesiones 
relacionadas con una preparación académica. No repetible. 
$d Fechas relacionadas con personaje reconocidos como reyes, virreyes, papas y también 
escribanos (si se encuentra el dato). Tienen que ser fechas de nacimiento, de ejercicio de cargo o 
ambas. No repetible. 
$e Referencias vagas y comunes en el siguiente orden: 

Testadores, albaceas, herederos 
Testigos 
Oficios 
Raza 
Condición civil 
Vecindad 
Estancia 

• NOTA: Cuando se tengan varias referencias de un mismo personaje, se deberán acomodar 
en el orden arriba presentado 

 
$q Se utiliza en el caso de que se encuentre el nombre completo de la persona y/o alias (éste 
entrecomillado); de esta manera se deja la primer referencia del nombre en el subcampo $a y en el 
subcampo $q se agregan otro nombres que aparezcan y se asientan entre paréntesis. 
 
*NOTA: Ningún subcampo es repetible. 
 
Ejemplos: 
 
100 Asiento Principal 
 
1$a Saucedo, Fernando  $c escribano real  $d 1706-1710  $q (Saucedo, Fernando Miguel) 
 
600 
$a Campo, Jose del  $c oficial mayor  $e vecino de México  $q (Campo Fuentes, Joseph del, “El 
Pastre”) 
 
700 Asiento Secundario 
$a Fernando  $b VII  $c Rey de España  $d n. 1754-m. 1833  $q (“El deseado”) 
 
$a Medina Villavisencio, Pedro Antonio Martin  $c doctor, abogado de la Real Audiencia, asesor de 
Real Hacienda y Caja, relator del Apostólico y Real Tribuna de la Santa Cruzada, abogado fiscal del 
Juzgado General de Bienes de Difuntos. 
 
$a Ríos, José de los  $e testigo, vecino de México. 
 
TÍTULO 245: Esta etiqueta servirá para asignarle un título al documento, en el cual –como 
sugerencia- se incluirá el tipo de negocio y a la persona que es el autor intelectual del documento. 
 
Ejemplo: 
 
245 $a Venta hecha por José Rodríguez. 
 
ETIQUETA 260: Esta etiqueta registrará el lugar y año donde se validó el documento, y constará con 
dos subcampos: 

$a Lugar 
$c Año 
 

Ejemplos: 
 
260 $a México (ciudad de) 
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ETIQUETA 520: Esta etiqueta es la pieza principal de la ficha de catalogación. Aquí queda asentado 
el resumen del documento y su redacción depende de la comprensión y capacidad de síntesis de 
cada catalogador. 
La información aquí registrada debe contener: explicación clara del asunto o negocio que generó el 
documento. Mención de los personajes principales, secundarios y relacionados, cada uno de ellos 
con sus respectivas referencias. Mención de los lugares geográficos e instituciones coloniales que 
verdaderamente tengan estrecha relación con el tema central del documento. Y por último 
identificación de los firmantes y/o testigos que validan el escrito. 
Esta etiqueta contiene dos subcampos $a y $b. 
En el primero $a se redactará el resumen de acuerdo a los lineamientos arriba mencionados. 
 
Ejemplo: 
 
520: $a Nicolaza y Antonia de Cavaría, doncellas, vecinas de la ciudad de México en el barrio de 
Tlasquaque, venden a Nicolás de Sánchez Riscos, un terreno que incluye una pequeña casa, en 80 
pesos de oro común, el cual se localiza en el pueblo de San Simón Ticoman. Firman testigos: 
Fernando Hurtado de Mendoza, Francisco Xavier de Virutia y Agustin de las Navas. 
 
El subcampo $b se utilizará en el caso de que existan documentos insertos que interrumpan el asunto 
central 
 
Ejemplo: 
 
520: $a Joseph Francisco de Ozaetta, oidor, juez, oficial, real superintendente, tesorero en ínterin de 
la Real Hacienda y caja de esta corte, ratifica la Real Disposiión de embargar los caudales de los 
ingleses, y se lleve a cabo esta orden según las disposiciones de Francisco de Valenzuela, caballero 
de la orden de Santiago del Consejo de su Majestad, su oidor más antiguo de la Real Audiencia y 
Cancillería de este reino. Firmaron testigos: Francisco Ramírez de Arellano y Juan Antonio de 
Somosa y Theran, y firma Joseph Francisco de ozaetta. $b Contiene una citación inserta, ajena al 
asunto principal (véase etiqueta 505). 
 
CARACTERÍSTICAS 300: Esta etiqueta consta de tres subacmpos $a, $b, $c.  
$a Se registrará el formato del documento a catalogar: manuscrito, mecanuscrito e impreso. 
$b Si presenta sello, signo, rúbrica y firma. 
$c Para registra la dimensión (ancho por alto). 
 
Ejemplo: $a manuscrito  $b sello, rúbrica  $c 21x33 cm. 
 
903 FECHA (Año, mes, día). Aquí se asienta la fecha principal en que fue hecho (validado) el 
documento; el año debe coincidir con la etiqueta CÓDIGO FECHA: 06. Se pondrá el año, seguido de 
una “coma” (,) para separarlo del mes y día sucesivamente. Si se trata de fechas múltiples, se sigue 
el mismo procedimiento pero se separa cada fecha con un “guión” (-). En caso de que el documento 
carezca de algún dato se seguirá el siguiente criterio: 
 
s.a.    -sin año 
s.m.   -sin mes 
s.d.    -sin día1 
 
Ejemplos: 
 
903 FECHA (Año, mes, día): $a _1721, junio 25_ 
CÓDIGO FECHA: 06 _s_    1ra _1721_  2a _____ 
 
903 FECHA (Año, mes, día): $a _1617, mayo 10-1619, octubre 2_ 
CÓDIGO FECHA: 06 _m_   1ra _1617_  2a _1619_ 
 
903 FECHA (Año, mes, día): $a _s.a.   s.m.    s.d.______________ 
CÓDIGO FECHA: 06 _b_    1ra ______  2a ______ 

                                                 
1 Éstas clasificaciones fueron eliminadas poco después de hacer esta guía, por lo tanto nunca se aplicaron. 
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903 FECHA (Año, mes, día): $a _17??, s.m.  s.d.______________ 
CÓDIGO FECHA: 06 _q_   1ra _17??_  2a ______ 
 
ESTADO FÍSICO 904: Se registra aquí el estado en que se encuentra el documento, tratando de ser 
lo más específico que se pueda y siguiendo el siguiente criterio: 
 

      $a Buen estado 
Legible 
Poco legible 
Razgado 
Afectado por humedad 
Afectado por mutilación2 
 

ETIQUETA 500 $3: En esta etiqueta se establece la colocación de los documentos. 
  
Volumen: Se registra el número de volumen asignado a cada escribano. 
 
Legajo: Se formarán legajos cuando el volumen presente divisiones cronológicas por medio de un 
“frontis y cierre de protocolo” y/o cuando su numeración reinicie. 
La secuencia en el número de documento será contínua. 
La foliación original se respeta. En los casos en que un volumen se encuentre foliado dos veces 
(forma antigua y contemporánea a lápiz), se le dará prioridad a la foliación a lápiz. 
 
Documento: La numeración de documentos será consecutiva. Incluyéndose los documento insertos. 
(Véase etiqueta 505). 
 
Fojas: La numeración también será consecutiva. Se respetará la original, salvo cuando aparezca una 
foliación a lápiz. Sólo se registrará v de vuelta. (11-13v). 
 
ETIQUETA 650: Esta etiqueta genera el índice temático. Para su elaboración se tendrá que identificar 
con precisión el asunto principal de que trata el documento así como el tipo de documento notarial al 
que corresponde. Esta etiqueta es repetible y cuenta con cuatro subcampos: 
 

$a Tema central 
$x Materias (en nuestro caso se registrará el tipo documental) 
$y Siglo 
$z Lugar 

 
Ejemplos: 
 
650 $a Esclavo mulato  $x venta  $y s. XVIII  $z Nueva España (México) 
 
650 $a Cobranza de deuda  $x Poder especial  $y s. XVIII  $z Nueva España (México) 
 
650 $a Mina de oro  $x hipoteca  $y s. XVIII  $z  Nueva España (México) 
 
ETIQUETA 651: En esta se registran los lugares geográficos y demás sitios como minas, cerros, 
haciendas, cacicazgos, ríos y lagos, pueblos, ciudades, jurisdicciones, reinos, países, obispados, etc. 
Es una etiqueta repetible por lo que se abrirá una para cada referencia geográfica especificada en el 
documento y cuenta con los siguientes subcampos: 
 

$a Lugar geográfico 
$v documento notariales 
$y siglo 
$z sitio al que pertenece $a 
 

 

                                                 
2 Todas estas opciones se redujeron a Buen estado, Afectado por humedad, Afectado por mutilación, Afectado 
por razgaduras. 
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Ejemplos: 
Si se menciona en el documento: “pueblo de San Juan perteneciente a la jurisdicción de Ixmiquilpan” 
se abrirá una etiqueta 651 para el pueblo y otra 651 para la jurisdicción. 
 
651 $a San Juan, pueblo de  $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España (México) 

 
651 $a Ixmiquilpan, jurisdicción de   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España 
(México) 
 
651 $a Coyoacan   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España (México) 
 
651 $a Marquesado del Valle   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España (México) 
 
651 $a Castilla   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España (México) 
 
651 $a La Habana   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España (México) 
 
651 $a Puebla de los Ángeles, ciudad de   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España 
(México) 
 
651 $a Valladolid   $v documentos notariales  $y s. XVIII   $z Nueva España (México) 
 
*NOTA: Cuando se encuentren referencias a lugares que actualmente sean conocidos con otro 
nombre se deberá asentar en el subcampo  que le corresponde el nombre antiguo y entre paréntesis 
el actual. 
 
ETIQUETA 500: Esta etiqueta es de contenido. Se utilizará para que el catalogador asiente 
información que infiera a partir de datos escasos e incluso incompletos que le brinde el documento. 
 
Ejemplo: 
 
500 $a El nombre de Juan Pérez se infiere a partir de su firma. 
 
500 $a Carta de pago, se infiere a partir de la estructura documental que presenta. 
 
ETIQUETA 5013: Esta etiqueta se abrirá cuando el documento se relacione con otro (s)  y servirá para 
referir con qué asunto y número de documento tiene relación. 
 
Ejemplo: 
 
501 $a Véase: documento #, fojas #, ficha # 

  Véase: doc 3, fs 4v-5, ficha 000004. 
 
ETIQUETA 505: Esta nota servirá para aclarar cuando un documento haya sido interrumpido por otro 
(s) documento (s) insertos en el volumen. 
Cuando se encuentre una foja suelta, ajena al asunto principal, incluso una o dos fojas que abarquen 
asuntos ajenos y sencillos, también se abrirá esta etiqueta, conforme al siguiente procedimiento: 
1) Se abrirá la etiqueta 505 en la ficha principal (considere así a la ficha interrumpida por los 

documentos) 
2) Se elegirá el indicador: 0 Contenidos 
3) Escribir información en: $a Resumen de los asuntos. (Centrar la atención en el tipo de 

documento, otorgantes, testigos y escribano). $g Otorgar la numeración: fojas extremas (si están 
foliadas se respeta) si carecen de foliación (se les otorgará un bis con el número de foja anterior). 

 
*NOTA: En la etiqueta 520 de la ficha principal, se abrirá un subcampo $b para asentar que contiene 
uno o dos documentos –según sea el caso- ajenos al asunto principal. En este caso ambos 
documentos se resumirán en el mismo subcampo ya que este no es repetible. 

                                                 
3 La utilización de las etiquetas 501 y 505 se modificó completamente de lo aquí asentado a lo hecho 
posteriormente. 
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Ejemplos: 
 
505 $a Carta de pago que otorga Joseph de la Porta a Esteban Macias; firman como testigos Juan 
Solís y Pedro Carvajal; escribano Antonio Alonso. Fechado en la ciudad de México, 3 de marzo de 
1718. $g Véase foja 15 bis. 
Ejemplo de 500 $3 
Volumen 654   legajo _2_   doc _4-5_   fojas _15-17v_ 
 
ETIQUETA 545: Esta etiqueta se abrirá únicamente en la primer ficha de cada volumen, es decir, en 
la correspondiente al Protocolo, y en caso de que el volumen carezca de Protocolo, se incluirá en la 
ficha del primer documento del volumen. Y servirá para incluir datos biográficos del escribano 
(basados en una investigación del catalogador). 
 
*NOTA: En caso de que sea imposible conseguir información al respecto, se pondrá: nombre 
completo del escribano, años de escribanía, lugar de trabajo –ciudad de México-. 
 
Ejemplo: 
 
545 $a Gaspar Calderon, escribano público (1554-1555) accedió al cargo de escribano público de 
número de la ciudad de México en sustitución de Gaspar de Algeba, por un nombramiento real que 
presentó ante el cabildo de México el día 24 de octubre de 1550 y sólo atendió el oficio por espacio 
de 7 años, ya que desde 1557 Antonio Alonso, aún sin contar con nombramiento oficial se encargó de 
la escribanía. 
 
GENERALIDADES 
 
1) La ficha es la presentación de tu trabajo, por lo tanto debes mantener: pulcritud, claridad y orden 

en los datos que registras. 
2) Elaboración de un resumen claro y conciso. 
3) Ortografía modernizada, excepto en nombres propios (personas y geográficos). En estos casos 

se registrará el nombre más completo y más moderno. 
4) Mantener un adecuado uso de “comas” (,). Por ejemplo para separar apellidos del nombre; o la 

información en los subcampos de etiquetas 100, 600 y 700. 
5) No utilizar abreviaturas en ningún caso. 
6) En el caso de la etiqueta 651 $y deja un espacio después de “s.” y asentar el siglo. Ejemplo: $y 

s._XVIII. 
7) La letra inicial de cada subcampo deberá ser mayúscula. 
8) El uso de paréntesis () para citar los alias de algún personaje, para asentar “ciudad de” en la 

etiqueta 260, así como para la información vertida en el subcampo $q de las etiquetas 100, 600 y 
700.  Además en la etiqueta 651. 

9) No abrir una etiqueta 651 para citar lugares de residencia de un personaje. 
10) Al asentar las medidas del documento en la etiqueta 300 $ se deberá escribir “cm” y las medidas 

deberán seguir el orden de ancho por altura. 
11) Cuando un documento se encuentre físicamente disgregado en partes distintas del volumen, se 

deberá hacer una ficha por cada parte del documento –aunque sea uno solo y del mismo asunto- 
y se remitirá al usuario a una etiqueta 501 en la que el catalogador asiente que el documento está 
fragmentado. 

12) Se usarán corchetes [ ] cuando la información sea inferida por el catalogador, ya sea porque esté 
incompleta o cuando se tenga duda [¿]. 
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